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Serie 11: 
PROYECTOS DE LEY 

3 de diciembre de 1993 
Núm. 7 (d) 

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 27 
Núm. exp. 121/000013) 

PROYECTO DE LEY 

6211000007 De Presupuestos Generales del Estado para 1994. 

ENMIENDAS 

621 /oooO07 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
en el BoLETfN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las 
enmiendas presentadas al proyecto de Ley de Presu- 
puestos Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 1993.-El Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Se- 
cretario primero del Senado, Manuel Ángel Aguilar 
Belda. 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula 40 enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 18 de noviembre de 1993.-El Por- 
tavoz, Andrés Cuevas González. 

ENMIENDA NÚM. 1 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario MiTto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 15: Ministerio de Economía y Hacienda. 
Servicio 23: Dirección General de Incentivos Econó- 

Programa 124 C: Incentivos Regionales a la localiza- 

1.000 millones: Aumento del Plan Especial para la 

micos Regionales. 

ción industrial. 

provincia de Teruel. 

Disminuir 

Sección 15: Ministerio de Economía y Hacienda. 
Servicio 11: Dirección General de Informática presu- 

Programa 612 B: Planificación. 
Artículo 63: Inversión de reposición. 

puestaria. 
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Proyecto 9002: Sistemas informáticos del área de la 
Secretaría General de Planificación. 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 2 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 60: Inversión nueva en infraestructuras. 
Realización Eje Pirenaico: 1.500 millones. 

tes y Medio Ambiente. 

rreteras. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 61: Inversión de reposición. 
Proyecto 9102: Mejora y reposición de la plataforma. 

tes y Medio Ambiente. 

rreteras. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 3 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio Obras Públicas, Transportes 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestructuras de Recur- 

Artículo 60: Inversiones nuevas en infraestructuras. 
Recrecimiento del pantano de Yesa (Zaragoza): 900 

y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 

millones. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio Obras Públicas, Transportes 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A Gestión e Infraestructuras de Recur- 

Artículo 60: Inversiones nuevas en infraestructuras. 
Proyecto 0150: Estudios y Proyectos nuevos: 450 mi- 

Proyecto 8003: Estudios y Publicaciones: 450 mi- 

y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 

llones. 

llones. 

J U STI FICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 4 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio Obras Públicas, Transportes 

Servicio 39: Dirección General de Infraestructura del 

Programa 513 A: Infraestructura en transporte ferro- 

Artículo 60: Inversión nueva en infraestructuras. 
Proyecto: Apertura Túnel ferroviario y paso interna- 

y Medio Ambiente. 

Transporte Ferroviario. 

viario. 

cional del Canfranc (Huesca): 3.000 millones. 
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Disminuir 

Sección 17: Ministerio Obras Públicas, Transportes 

Servicio 39: Dirección General de Infraestructura del 

Programa 513 A Infraestructuras en transporte fe- 

Artículo 60: Inversión nueva en infraestructura. 
Proyecto 9017: Accesos a grandes ciudades. 

y Medio Ambiente. 

Transporte Ferroviario. 

rroviario. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 5 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestructuras de Recur- 

Artículo 60: Inversiones nuevas en infraestructuras 

600 millones: Depuradora de aguas residuales de 

tes y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 

y bienes destinados al uso general. 

Huesca. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio Obras Públicas, Transportes 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestructuras de Recur- 

Artículo 61: Inversion de reposición en infraes- 

Proyecto 0050: Acciones de materia general o que 

y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 

tructuras. 

afecten a más de una Comunidad Autónoma. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 6 
Del Grupo Rvlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio Obras Públicas, Transportes 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestructuras de Recur- 

Artículo 60: Inversiones nuevas en infraestructuras. 
Proyecto 1910: Calanda-Alcañiz (Teruel): 200 millones. 

y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio Obras Públicas, Transportes 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 61: Inversión de resposición. 
Proyecto 9102: Mejora y reposición de la plataforma. 

y Medio Ambiente. 

rreteras. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NaM. 7 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestructura de Recur- 

Artículo 60: Inversión nueva en infraestructura. 
Superproyecto 9109: Actuaciones de infraestructura 

tes y Medio ambiente. 

sos Hidráulicos. 

hidráulica en la Cuenca del Ebro. 
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Inicio de obras del embalse de Montearagón (Hues- 
ca): 200 millones. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestructura de Recur- 

Artículo 60: Inversión nueva en infraestructura. 
Proyecto 8007: Maquinaria y Equipos. 

tes y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 8 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de obras Públicas, Transpor- 

Servicio 17: Dirección General de obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestructura de Recur- 

Artículo 60: Inversiones nuevas en infraestructuras. 
Proyecto 2001: Presa del Calcón (Huesca): 50 millones. 

tes y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 61: Inversión de reposición. 
Proyecto 9102: Mejora y reposición de la plataforma. 

tes y Medio Ambiente. 

rreteras. 

JUSTIFICACION 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA MM. 9 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentano Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión'e Infraestructura de Recur- 

Artículo 60: Inversiones nuevas en infraestructuras. 
Proyecto 0720: Presa de Caspe (Zaragoza): 700 mi- 

tes y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 

llones. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 61: Inversión de reposición. 
Proyecto 9102: Mejora y reposición de la plataforma. 

tes y Medio Ambiente. 

rreteras. 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 10 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio Obras Públicas, Transportes 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestructura de Recur- 

Artículo 60: Inversiones nuevas en infraestructuras. 
Pantano Biscarrués (Huesca): 3.000 millones. 

y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 
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Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Sección 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 61: Inversión de reposición. 
Proyecto 9102: Mejora y reposición de la plataforma. 

tes y Medio ambiente. 

rreteras. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 11 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestructura de Recur- 

Artículo 60: Inversiones nuevas en infraestructuras. 
Embalse de Mularroya (Zaragoza): 1.400 millones. 

tes y Medio Ambiente. 

sos hidráulicos. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 61: Inversión de reposición. 
Proyecto 9102: Mejora y reposición de la plataforma. 

tes y Medio Ambiente. 

r re te ras. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 12 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 17: Dirección Gened  de Obras Hidráulicas. 
Artículo 61: Inversión de reposición. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestructura de recur- 

Proyecto 1205: Aplicaciones forestales Ebro. 
Aumentar dotación existente en 400 millones. 

tes y Medio Ambiente. 

sos hidráulicos. 

Disminuir 

Sección 21: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Programa 533 A: Protección y mejora del medio 

Artículo 61: Inversión de reposición. 
Proyecto 9003: Control de la erosión. 

tación. 

natural. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 13 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar . 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestructura de Recur- 

Artículo 60: Inversiones nuevas en infraestructura. 
Ampliación Regadíos Monegros 11 (Huesca-Zaragoza): 

tes y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 

5.000 millones. 
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Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 61: Inversión de reposición. 
Proyecto 9102: Mejora y reposición de la plataforma. 

tes y Medio Ambiente. 

rreteras. 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 14 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo.Par1amentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestructura de Recur- 

Artículo 60: Inversiones nuevas en infraestructuras; 
Pantano La Loteta (Zaragoza): 2.000 millones. 

tes y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 61: Inversión de reposición. 
Proyecto 9102: Mejora y reposición de la plataforma. 

tes y Medio Ambiente. 

rreteras. 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 15 
Del G;rupo Parlamentario Mixto 
(GPWK). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 A: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 60: Inversión de nuevas infraestructuras. 
Realizar la variante de Tarazona (Zaragoza), por es- 

tar considerada travesía conflictiva con grado de prio- 
ridad 1 en el Plan Gener.al de Carreteras, destinando 
a la misma: 100 millones. 

tes y Medio Ambiente. 

rreteras. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 61: Inversión de reposición en infraes- 

Proyecto 8002: Equipos informáticos. 

tes y Medio Ambiente. 

rreteras. 

tructura. 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 16 
Del Grupo parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 24: Ministerio de Cultura. 
Servicio 04: Dirección General de Bellas Artes. 
Programa 458 C: Conservación y restauración de bie- 

nes culturales. 
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Artículo 63: Inversión de reposición. 
Proyecto 0090: Plan Nacional de Catedrales. 
Catedral de Tarazona (Zaragoza): 200 millones. 

Disminuir 

Sección 24: ,Ministerio de Cultura. 
Organismo: 101: Museo Nacional Centro de Arte Rei- 

Programa 453 A: Museos. 
Artículo 62: Inversión nueva. 
Proyecto 9001: Adquisición de obras de arte. 

na Sofía. 

J U STI FICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 17 
Del Grupo kiamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio Obras Públicas, Transportes 

Servicio 34: Dirección General de Aviación Civil. 
Artículo 62: Inversión nueva. 
Programa 515 B: Coordinación del Sistema de Circu- 

Proyecto 0040: Apoyo a la Aviación General y De- 

Aeropuerto de Zaragoza: 1.000 millones. 

y Medio Ambiente. 

lación Aérea. 

portiva. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio Obks Públicas, Transportes 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Artículo 61: Inversión en reposición en infraes- 

Programa 512 A: Gestión e Infraestructuras de Recur- 

Proyecto: 0050: Actuaciones en materia general. 

y Medio Ambiente. 

tructuras.' 

sos Hidráulicos. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 18 
Del Grupo hlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio Obras Públicas, Transportes 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 60: Inversión nueva en infraestructuras. 
Proyecto: 1; fase obra del Túnel de Benasque (Hues- 

y Medio Ambiente. 

rreteras. 

ca): 1.000 millones. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 61: Inversión de reposición. 
Proyecto 9102: Mejora y reposición de la plataforma. 

tes y Medio Ambiente. 

rreteras. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 19 
Del Grupo parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 
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ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestnicturas de Recur- 

Artículo 60: Inversiones nuevas en infraestructuras. 
Proyecto 0020: Pantano Mora de Rubielos (Teruel): 300 

tes y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 

millones. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 61: Inversión de reposición. 
Proyecto 9102: Mejora y reposición de la plataforma. 

tes y Medio Ambiente. 

rreteras. 

/ 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NUM. 20 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 61: Inversión de reposición en infraes- 

Variante de Fraga (Huesca): 500 millones. 

tes y Medio Ambiente. 

rreteras. 

tructura. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
tes y Medio Ambiente. 

Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 61: Inversión de reposición en infraes- 

Proyecto 0622: Equipos informáticos: 300 millones. 
Proyecto 8007: Maquinaria y equipos: 200 millones. 

rreteras. 

tructura. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 21 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 60: Inversión de nueva infraestructura. 
Realizar la variante de Alcañiz (Teruel), por estar con- 

siderada travesía conflictiva con grado de prioridad 1 
en el Plan General de Carreteras, destinando a la mis- 
ma: 100 millones. 

tes y Medio Ambiente. 

rreteras. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 61: Inversión de reposición en infraes- 

Proyecto 3002: Equipos informáticos. 

tes y Medio Ambiente. 

rreteras. 

tructuras. 

JUSTIFICACIÓN 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
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ENMIENDA NÚM. 22 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestructura de Recur- 

Artículo 60: Inversiones nuevas en infraestructuras. 
Proyecto 0240: Regulación del Esera (Huesca): 3.000 

tes y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 

millones. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 61: Inversión de reposición. 
Proyecto 9102 Mejora y reposición de la plataforma. 

tes y Medio Ambiente. 

rreteras. 

J U STIFICACION 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 23 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas y Trans- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 60: Inversión nueva en infraestructuras. 

portes. 

rreteras. 

Proyecto 0140: Autovía Zaragoza-Nueno (Huesca): 
5.000 millones. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura.de ca- 

Artículo 60: Inversión nueva en infraestructura. 
Proyecto 9006: Actuaciones en medio urbano y acce- 

tes y Medio Ambiente. 

rreteras. 

sos a puertos y aeropuertos. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

' ' >  

ENMIENDA NÚM. 24 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 39: Dirección General de Infraestructura del 

Programa 513 A Infraestructura en transporte ferro- 

Artículo 60: Inversión nueva en infraestructura. 
Proyecto 0100: Tramos ferrocarril provincia de Hues- 

tes y Medio Ambiente. 

Transporte Ferroviario. 

viario. 

ca: 1.500 millones. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 39: Dirección General de Infraestructura del 

Programa 513 A: Infraestructura en transporte ferro- 

Artículo 60: Inversión nueva en infraestructura. 
Proyecto 9017: Accesos a grandes ciudades. 

tes y Medio Ambiente. 

Transporte Ferroviario. -- 
viario. 
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Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. o 

ENMIENDA NÚM. 25 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas y Trans- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 60: Inversión nueva en infraestructuras. 
Proyecto 006: Túnel del Somport (Huesca): 3.000 mi- 

portes. 

rreteras. 

llones. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructura de ca- 

Artículo 60: Inversión nueva en infraestructura. 
Proyecto 9006: Actuaciones en medio urbano y acce- 

tes y Medio Ambiente. 

rreteras. 

sos a puertos y aeropuertos. 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. . 

ENMIENDA NÚM. 26 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

~ 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 34: Dirección General de Aviación Civil. 
Artículo 62: Inversión nueva. 
Programa 515 B: Coordinación del Sistema de Circu- 

Proyecto 0040: Apoyo a la Aviación General y De- 

Aeródromo de Monflorite (Huesca): 150 millones. 

tes y Medio Ambiente. 

lación Aérea. 

portiva. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 17: Dirección General de Obras Públicas. 
Artículo 61: Inversión en reposición en infraes- 

Programa 512 A: Gestión e Infraestructuras de Recur- 

Proyecto: 0050: Actuaciones en materia general. 

tes y Medio Ambiente. 

tructuras. 

sos Hidráulicos. 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 27 
Del Grupo parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestructura de Recur- 

Artículo 60: Inversiones nuevas en infraestructuras 

l? Fase Plan de Depuración de aguas residuales de 

tes y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 

y bienes destinados al uso general. 

Aragón: 1.500 millones. 
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Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A Gestión e Infraestructura de Recur- 

Artículo 61: Inversión de reposición en infraes- 

Proyecto 0050: Acciones de materia general o que 

tes y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 

tructuras. 

afecten a más de una Comunidad Autónoma. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 28 
Del Grupo Rulamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestructuras de Recur- 

Artículo 60: Inversiones nuevas en infraestructuras 

2.000 millones: Depuxadora de aguas residuales de 

tes y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 

y bienes destinados al uso general. 

Zaragoza. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio Obras Públicas, Transportes 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestructura de Recur- 

Artículo 61: Inversión de reposición en infraes- 

Proyecto 0050: Acciones de materia general o que 

y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 

tructuras. 

afecten a más de una Comunidad Autónoma. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 29 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 3 8  Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructuras de ca- 

Artículo 61: Inversión de reposición en infraes- 

Realizar la variante de la CN-330, a su paso por Zue- 

tes y Medio Ambiente. 

rreteras. 

tructura. 

ra (Zaragoza): 100 millones. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de infraestructuras de ca- 

Artículo 61: Inversión de reposición en infraes- 

Proyecto 8002: Equipos informáticos 

. 
tes y Medio Ambiente. 

rreteras.. 

tructura. 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 30 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 
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ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestructura de Recur- 

Artículo 60: Inversiones nuevas en infraestructuras 

600 millones: Depuradora de aguas residuales de 

tes y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 

y bienes destinados al uso general. 

Teruel. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerió de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 17: Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Programa 512 A: Gestión e Infraestructura de Recur- 

Artículo 61: Inversión de reposición en infraes- 

Proyecto 0050: Acciones de materia general o que 

tes y Medio Ambiente. 

sos Hidráulicos. 

tructuras. 

afecten a más de una Comunidad Autónoma. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 31 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 18: Ministerio de Educación y Ciencia. 
Artículo 63: Inversión de reposición asociada. 
Programa 422 A: Educación infantil y primaria. 
Proyecto 601: Huesca. Adaptación, transformación y 

mejoras para centros, E. Infantil y Primaria: 40 mi- 
llones. 

Proyecto 602: Teruel. Adaptación, transformación y 
mejoras para centros de E. Infantil y Primaria: 35 mi- 
llones. 

Proyecto 603: Zaragoza Adaptación, transformación 
y mejoras para centros de E. Infantil y Primaria: 120 
millones. 

- 1  

Disminuir 

Sección 18: Ministerio de Educación y Ciencia. 
Artículo 63: Inversión de reposición asociada. 
Programa 422 A: Educación infantil y primaria. 

JUSTIFICACIÓN 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 32 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 18: Ministerio de Educación y Ciencia. 
Artículo 63: Inversión de reposición asociada. 
Programa 422 C: Educación secundaria y formación 

profesional. 
Proyecto 1578: Huesca. Construcción y ampliación 

puestos de educación secundaria y formación profesio- 
nal: 60 millones. 

Proyecto 1580: Zaragoza. Construcción y ampliación 
puestos de educación secundaria y formación profesio- 
nal: 350 millones. 

Teruel: Construcción y ampliación puestos de educa- 
ción secundaria y formación profesional: 50 millones. 

Disminuir 

Sección 18: Ministerio de Educación y Ciencia. 
Artículo 63: Inversión de reposición asociada. 
Programa 422 C: Educación secundaria y formación 

Proyecto 9100: Implantación de nuevas ensefianzas de 
profesional. 

formación profesional de grado medio y superior. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
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ENMIENDA NÚM. 33 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 18: Ministerio de Educación y Ciencia. 
Programa 422 D: Enseñanzas Universitarias. 
Artículo 62: Inversión asociada al funcionamiento de 

Proyecto 9021: Construcción, ampliación y adapta- 

Universidad de Zaragoza: 2.000 millones. 

los servicios. 

ción de Centros Universitarios. 

Disminuir 

Sección 18: Ministerio de Educación y Ciencia. 
Programa 422 D: Enseñanzas Universitarias. 
Proyecto 9021: Construcción, ampliación y adapta- 

ción de Centros Universitarios. 

JUSTIFICACIÓN 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 34 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMx). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 21: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 712 D: Mejora de la infraestructura produc- 

Artículo 60: Inversión nueva en infraestructura. 
Proyecto 9001: Mejora en el medio rural. 
Inversiones para el desarrollo integral de la Comar- 

ca del Sobrarbe (zona de influencia del Parque Nacio- 
nal de Ordesa): 300 millones. 

tación. 

tiva y desarrollo rural. 

Disminuir 

Sección 21: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Programa 531 A Mejora de la infraestructura agraria. 
Artículo 60: Inversión nueva infraestructura. 
Proyecto: 9001: Infraestructura y equipamientos en 

tación. 

zonas desfavorecidas. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 35 
Del Grupo wrlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 24: Ministerio de Cultura. 
Servicio 04: Dirección General de Bellas Artes. 
Programa 458 C: Conservación y restauración de bie- 

Artículo 63: Inversión de reposición. 
Proyecto 0090: Plan Nacional de Catedrales. 
Catedral de La Seo (Zaragoza): 250 millones. 

nes culturales. 

Disminuir 

Sección 24: Ministerio de Cultura. 
Organismo 101: Museo Nacional Centro de Arte Rei- 

Programa 553 A: Museos. 
Artículo 62: Inversión nueva. 
Proyecto 9001: Adquisición de obras de arte. 

na Sofía. 

J U STIFICACI~N 

Mejora de inversiones en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
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ENMIENDA NÚM. 36 
Del Grupo parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 
tes y Medio Ambiente. Servicio 38: Dirección General 
de Carreteras. Programa 513 D: Creación infraestruc- 
turas de carreteras. Artículo 61: Inversión en reposición 
de infraestructura. 

Carretera N-420 y N-232, construcción pasarela pea- 
tonal sobre el río Gauadalope, en la travesía Alcañiz. 
100 millones de pesetas. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio Obras Públicas, Transportes 
y Medio Ambiente. Servicio 38: Dirección General de 
Carreteras. Programa 513 D: Creación infraestructura 
de carreteras. Artículo 60: Inversión nueva infraestruc- 
tura. Proyecto 9006: Actuaciones en medio urbano y ac- 
cesos a puertos y aeropuertos. 100 millones de pesetas. 

J USTIFICACI6 N 

Mejorar la seguridad vial en punto negro. 

ENMIENDA NÚM. 37 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 
tes y Medio Ambiente. Servicio 38: Dirección General 
de Carreteras. Programa 513 D: Creación infraestruc- 
tura de carreteras. Artículo 61: Inversión en reposición 
de infraestructura. 

Realizar la variante de Alcañiz (Teruel) por estar con- 
siderada travesía conflictiva. 100 millones de pesetas. 

Disminuir 

Sección 17: Ministerio d.e Obras Públicas, Transpor- 
tes y Medio Ambiente. Servicio 38: Dirección General 
de Carreteras. Programa 513 D: Creación infraestruc- 
tura de carreteras. Artículo 6 0  Actuaciones en medio 
urbano acceso a puertos :y aeropuertos. 100 millones 
de pesentas. 

JUSTIFICACI6N 

Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚM. 38 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 16. Servicio 07. Programa 222 A. Artículo 63 
Inversiones de reposición asociada al funcionamiento 
operativo de los servicios. 

Obras en Teruel: Casa-Cuartel Guardia Civil en Mon- 
talbán. 50 millones. 

Disminuir 

Sección 16. Servicio 10. Programa 221 A. Artículo 2. 
Concepto 7. 100 millones de pesetas. 

JUSTIFICACI~N 

Cumplir compromiso contraído. 

ENMIENDA ,NÚM. 39 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 
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ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 27: Ministerio de Asuntos Sociales. Servicio 
27.01: Ministerio Subsecretaría y Servicios Generales. 
Artículo 2. Capítulo 7. 

Para Residencia 3: Edad en Alcañiz. 
100 millones de pesetas. 

Disminuir 

Sección 27. Servicio 27.01. Capítulo 7. Artícu-a 2. Con- 

100 millones de pesetas. 
cepto 2. 

J u STI FICACI~N 

Se considera necesario por la gran demanda social 
existente. 

ENMIENDA NÚM. 40 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMX). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

Aumentar 

Sección 18. Organismo 103: Junta de Construcciones, 
instalaciones y equipo escolar. Programa 422 C: Edu- 
cación secundaria, Formación Profesional. Artículo 62: 
Inversión Nueva asociada al funcionamiento operativo 
de los Servicios. 

Destinar 50 millones para construcción de un Insti- 
tuto en Utrillas. 

Disminuir 

Sección 18. Organismo 103: Junta de Construcciones. 
Programa 422 1: Educación en el exterior. Artículo 62. 
Proyecto 1630. 

50 millones. 

Se considera necesario. 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el Reglamento del Senado, for- 
mula 761 enmiendas al Pmyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-El Por- 
tavo, Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez. 

ENMIENDA NÚM. 41 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Preámbulo. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Quedará redactado como sigue: 

«La caída de la actividad económica, el descenso de 
la inversión y la intensa destrucción de empleo obligan 
a una respuesta adecuada a la gravedad de la situación 
de los Presupuestos Generales del Estado. Estos deben 
contribuir a recuperar el crecimiento favorecedor de 
empleo y permitir la reducción de nuestros desequili- 
brios básicos, la inflación y el déficit exterior. 

La rebaja del déficit público es condición necesaria 
para procurar la reducción de los tipos de interés, ob- 
jetivo que ha de sustentarse en el descenso de los pre- 
cios. Al mismo fin, es imprescindible rebajar el volumen 
de deuda pública, cuyo avance condicionará los Presu- 
puestos de los próximos años. 

La consolidación de las finanzas públicas proceden 
de la efectiva contención del gasto público, toda vez que 
la presión fiscal no puede aumentar en una situación 
de crisis económica. 

La austeridad en el gasto proviene de la mejora de 
eficacia y de la racionalización máxima de los recur- 
sos utilizados. La austeridad no significa el sacrificio 
de los programas de inversión, necesarios para supe- 
rar la falta de infraestructuras que lastra el desarrollo 
de la economía española. 

Asimismo, la conveniencia de contener el gasto se 
compadece con el mantenimiento de los suficientes es- 
tímulos en la función pública y con la salvaguarda del 
poder adquisitivo de las pensiones. Ambos factores ne- 
cesarios para la solidaridad. 

El control del gasto público es fruto de la realización 
de reformas estructurales en los principales servicios 
públicos, de la reinstauración de controles internos y 
de la supresión de las vías legales que permiten su con- 
tinuo aumenta 

En el ámbito tributario, la especial consideración de 
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las Pequeñas y Medianas Empresas, en su condición de 
elemento estructural básico del tejido empresarial, y 
el acercamiento a los criterios comunitarios en mate- 
ria de cotización para conseguir trasladar el centro de 
gravedad de los ingresos a las aportaciones del Estado 
y la reactivación de la inversión, constituyen objetivos 
a alcanzar en los Presupuestos Generales del Estado. 
Igualmente, es importante descontar el impacto de la 
inflación de los principales impuestos. 

Finalmente, se debe resaltar el complemento necesa- 
rio de un plan de privatizaciones que, bajo los princi- 
pios de transparencia y publicidad y mejora de la 
eficiencia, consiga la diversificación accionarial y apor- 
te mayores ingresos que se destinen de forma priorita- 
ria a la cancelación de deuda y la consiguiente 
reducción del déficit presupuestario. 

El respeto y convicción del papel del Congreso de los 
Diputados y del Senado en el control y seguimiento de 
los Presupuestos Generales refleja la concepción de la 
Ley de Presupuestos como conjunto de compromisos 
y disposiciones normativas que deben ser cumplidas 
y, en consecuencia, que los ciudadanos pueden y deben 
exigir. >> 

Armonizar el Preámbulo con lo que representa la Ley 
de Presupuestos como instrumento para la estabilidad 
de la economía. 

ENMIENDA NÚM. 42 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda de Correcciones formales. 

ENMIENDA 

Homogeneizar la numeración ordinal de los artículos 
del texto del Proyecto de Ley de Presupuestos. Unos apa- 
recen con designación en letra y otros con designación 
numérica. 

Constituye una distracción suplir la falta de diligen- 
cia de las autoridades del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, responsable de la confección del Presupuesto. 

ENMIENDA NÚM. 43 
Del Giupo Parlamentario Popular 
en el !Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Título 1. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFI[CACION 

Inadecuación a los objetivos de política económica 
que requiere la economía española. 

ENMIENDA NÚM. 44 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Capítulo 1 del Título 1. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia, y como consecuencia, de las enmien- 
;las parciales que se presentan a los diversos precep- 
tos del Capítulo 1. 

ENMIENDA NÚM. 45 
.Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Capítuioii, del Título 1. 

ENMIENDA 

De supresión. 
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JUSTIFICACIÓN 

Por coherencia con las enmiendas presentadas por 
este Grupo Parlamentario a los preceptos contenidos 
en el Capítulo. 

ENMIENDA NÚM. 46 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 2.2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACIÓN 

Deben sustituirse las cantidades que figuran por las 
que en estos momentos puede estimarse que se produ- 
cirán en 1994, teniendo en cuenta los ingresos que real- 
mente habrá en 1993 y su evolución previsible en 1994. 

ENMIENDA NÚM. 47 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 3. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un párrafo 2P en el artículo 3, redactado en 

los siguientes términos: 

«El Gobierno remitirá trimestralmente a la Comisión 
de Presupuestos del Congreso y del Senado un infor- 
me detallado sobre la cuantía de los beneficios fisca- 
les, su adecuación a los objetivos perseguidos.» 

Estando previsto en la Constitución que se incluyan 
en los Presupuestos Generales del Estado los benefi- 
cios fiscales, es también derivación constitucional, un 
eficaz seguimiento posterior, así como un control y de- 
puración de los beneficios aplicados. 

ENMIENDA NÚM. 48 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 6, punto Una 

ENMIENDA 

De supresión. 

En consecuencia con las actuales circunstancias de 
total caos financiero del Ente Público RTVE, que no de- 
be ser confirmado a través de la Ley de Presupuestos. 

ENMIENDA NÚM. 49 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 6, punto cuatro. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACI6N 

Por falta de justificación y fundamentación 'de las 
cantidades presupuestadas y de su distribución entre 
los diversos organismos. 

ENMIENDA NÚM. SO 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 7P, punto Uno, 
punto Primera. 

ENMIENDA 

De supresión. 
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Si la Ley de presupuestos de cada año puede modifi- 
car la Ley Presupuestaria, no sirve de nada la existen- 
cia de esta última Ley, que pmtende dar estabilidad y 
continuidad en las normas del comportamiento presu- 
puestario y de su control. 

ENMIENDA NÚM. 51 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 7?, punto 1, 
punto segunda. 

EN.MIENDA 

De adición. 
Introducir un párrafo redactado en los siguientes 

términos: 

(<En todo caso, las modificaciones presupuestarias 
que afectan a créditos de los Capítulos VI y VI1 sólo 
podrán realizarse dentro del mismo Capítulo. ), 

El control que regula este precepto a las modifica- 
ciones presupuestarias no es suficiente con el texto pro- 
puesto, por el que tal control se completa con la 
enmienda propuesta. 

ENMIENDA NÚM. 52 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 7, punto Tres. 

ENMIENDA 

De supresión. 

No está jusitificado modificar la Ley General Presu- 
puestaria a través de la Ley de Presupuestos, dado que 
el contenido de aquélla tiende a la estabilidad y conti- 
nuidad, y como el precepto del artículo 7 comienza di- 

ciendo que «con vigencia exclusiva para 1994 ...», no 
tiene sentido modificar e:l artículo 71 de la Ley Gene- 
ral Presupuestaria solamente para dicho ejercicio, por 
lo que si lo que se pretende en una modificación per- 
manente, esto debiera hacerse fuera de los cauces par- 
lamentarios de la Ley de Presupuestos. 

ENMIENDA NÚM. 53 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo siete, uno. 
Tercera. 

ENMIENDA 

De adición. 
Al final del párrafo: 

K... y aplicación presupuestaria», «las citadas modi- 
ficaciones, no originarán aumento en la suma total de 
sus créditos,,. 

Por la cláusula tercera se autorizan modificaciones 
de créditos en el capítulo 1 «Gastos de personal» que 
en ningún caso han de originar aumento en su cifra to- 
tal. Además el Ministerio de Economía y Hacienda no 
sólo ha de tener conocimiento de ellas, sino que ha de 
disponer su aplicación presupuestaria. 

ENMIENDA NÚM. 54 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 7, punto cuatro. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACI~N 

Por las mismas razones expuestas en la enmienda al 
artículo 7, punto tres. 
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ENMIENDA NÚM. 55 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 8, Párrafo 10 

ENMIENDA 

De modificación. 
« A  partir de 1994, se consideran vinculantes con el 

grado de desagregación con que a continuación se de- 
tallan, los siguientes créditos: 

204 Material de transporte. 
205 Mobiliario y enseres. 

220.00 Ordinario no inventariable. 
220.02 Material informático no inventariable. 
221.00 Energía Eléctrica. 
221.01 Agua. 
221.02 Gas. 
221.03 Combustibles. 
222.00 Telefónicas. 
222.01 Postales. 
222.02 Telegráficas. 
222.03 Télex y Telefax. 

223 Transportes. 
224 Primas de seguros. 
225 Tributos 

226.01 Atenciones protocolarias y representativas. 
226.02 Publicidad y Propaganda. 
226.06 Reuniones y Conferencias. 
226.09 Otros. 
227.00 Limpieza y Aseo. 
227.01 Seguridad. 
227.06 Estudios y Trabajos Técnicos. 

Los créditos a que se refiere el párrafo anterior de- 
berán figurar detallados e identificados dentro del Ca- 
pítulo 11 de los Programas de gasto del Estado, 
organismos Autónomos y Entes Públicos.» 

JUSTIFICACI6N 

Una mayor transparencia presupuestaria y un mayor 
control del gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 56 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 9.Una 

ENMIENDA 

De modificación. 

«Uno. Con vigencia exclusiva durante 1994 correspon- 
derá al Consejo de Ministros las siguientes competen- 
cias específicas en materia de modificaciones 
presupuestarias: 

1. Autorizar transferencias de crédito entre uno o va- 
rios programas incluidos en la misma o distinta fun- 
ción correspondiente a servicios u organismos 
autónomos de distintos Departamentos ministeriales, 
cuando ello fuese necesario en función de los convenios 
suscritos entre los difemmtes departamentos ministe- 
riales u organismos autónomos. 

Autorizar transferencias de crédito entre uno o 
varios programas incluidos en la misma o distinta fun- 
ción correspondiente a servicios u organismos autóno- 
mos de distintos departamentos ministeriales cuando 
ello fuese necesario para la distribución de los crédi- 
tos dotados en el vigente presupuesto con destino al 
Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investigación 
Científica y Técnica y a actuaciones cofinanciadas por 
el Fondo Social Europeo.» 

2. 

Por tratarse de transferencias que afectan a diversos 
departamentos ministeriales, la competencia debe ser 
al Consejo de Ministros. 

ENMIENDA NÚM. 57 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 9.Una 

ENMIENDA 

De modificación. 
El apartado Uno pasa a ser el apartado Dos. 

«DOS. Con vigencia exclusiva durante 1994 correspon- 
derá al Consejo de Ministros las siguientes competen- 
cias específicas en materia de modificaciones 
presupuestarias: 

1. Incorporar al presupuesto de la Sección 14 “Mi- 
nisterio de Defensa”, los remanentes de crédito del ejer- 
cicio precedente, cualquiera que sea el capítulo en que 
se produzcan, siempre que procedan de dotaciones fi- 
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jadas en cumplimiento de la Ley 4411982, de 7 de julio, 
prorrogada y ampliada por la Ley 611987, de 14 de ma- 
yo, y 9/1990, de 15 de octubre. De tales incorporaciones 
se dará cuenta a las Comisiones de Presupuestos del 
Congreso de los Diputados y del Senado. 

2. Incorporar a los correspondientes créditos de los 
presupuestos de gastos del ejercicio en curso los rema- 
nentes de créditos por operaciones corrientes del ejer- 
cicio 93, cuando correspondan a actuaciones cofinan- 
ciadas o financiadas por la Comunidad Económica 
Europea. 

3. Autorizar las transferencias de crédito que resul- 
ten procedentes en favor de las Comunidades Autóno- 
mas, como consecuencia de los respectivos Reales 
Decretos de traspaso de servicios.» 

JUSTIFICACI6N 

Por tratarse de transferencias que afectan a diversos 
departamentos ministeriales, la competencia debe ser 
al Consejo de Ministros. 

ENMIENDA NÚM. 58 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo nueve-cuatro. 

ENMIENDA 

De adición. 
Al final del último párrafo: 

“...y aplicación presupuestaria». 

En el citado cuatro, se disponen determinadas gene- 
raciones de crédito, autorizadas por el Ministerio de Sa- 
nidad y Consumo, y en el último párrafo de dicho 
número se dice que «...se remitirán al Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda (Dirección General de Presupuestos) 
para su conocimiento)). Cuando lo que en definitiva pro- 
cede es su aplicación al presupuesto de gastos. 

ENMIENDA NÚM. 59 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 9.Cinco. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone la adición de un nuevo apartado Cinco, 

con el siguiente texto: 

«De todas las transferencias a que se refiere este ar- 
tículo, se dará cuenta a las Comisiones de Presupues- 
tos del Congreso de los :Diputados y del Senado.» 

JUSTIFICACIÓN 

Permitir un auténtico control parlamentario de la eje- 
cución presupuestaria. 

ENMIENDA NÚM. 60 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 10, punto 1. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Sustituir el párrafo primero por el siguiente: 

«El conjunto de las obligaciones reconocidas para 
1994 con cargo al Presupuesto del Estado y referidas 
a operaciones corrientes, de una parte, y a operaciones 
de capital, de otra, según liquidaciones separadas, ex- 
cluidas las derivadas de los créditos extraordinarios y 
suplementos de créditos aprobados por las Cortes y de 
las generaciones de crédito financiadas con ingresos 
previos, no podrán superar la cuantía total de los cré- 
ditos inicialmente aprobados para atender dichas ope- 
raciones corrientes y de capital en el Presupuesto del 
Estado. Las obligaciones reconocidas en contra de lo 
dispuesto en este artículo, seián nulas de pleno dere- 
cho y se exigirán las responsabilidades a que hubiere 
lugar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60 del 
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.» 

Para aumentar las garantías sobre la ejecución pre- 
supuestaria y las responsabilidades en que se incurrie- 
se por gestión irregular. 
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ENMIENDA NÚM. 61 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 10.Dos. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se añadirá un párrafo segundo al punto dos, redac- 

tado en los siguientes términos: 

«Si fuere necesario un crédito extraordinario o su- 
plemento de crédito para un organismo autónomo de 
los enumerados en el-apartado 1 del artículo 4 de la Ley 
General presupuestaria, o un Ente de sector público es- 
tatal de los mencionados en el número 5 del artículo 
6 de la misma, el Gobierno remitirá un Proyecto de Ley 
a las Cortes Generales de concesión de créditos extraor- 
dinarios o de suplementos de crédito en el que se deta- 
llen de forma individualizada los créditos 
correspondientes a cada organismo autónomo o Ente. 
Público en particular, los recursos necesarios en cada 
caso para financiarlos y al que se adjunte memoria ex- 
plicativa detallada de cada uno de los créditos inclui- 
dos en el proyecto de Ley.» 

JUSTIFICACIÓN 

Razones de control del gasto público y exigencias de 
rigor presupuestario. 

ENMIENDA NÚM. 62 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 10, punto 3. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Sustituir el precepto por el siguiente: 

«El Gobierno comunicará trimestralmente a las Co- 
misiones de Presupuestos del Congreso y del Senado 
las operaciones de ejecución del Presupuesto del Esta- 
do realizadas en dicho período de tiempo, a los efectos 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones pre- 
vistas en los números 1 y 2 de este artículo.)) 

JUSTIFICACI6N 

Para aumentar las garantías sobre la ejecución pre- 
supuestaria y su control parlamentario. 

ENMIENDA NÚM. 63 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 10. 

ENMIENDA 

De adición. 
Afiadir un apartado cuatro: 

«Cuatro. El presente artículo sólo podrá ser modi- 
ficado o derogado mediante Ley de las Cortes Genera- 
les cuyo objeto sea exclusivamente su modificación o 
derogación. Será nula de pleno derecho toda obligación 
contraída violando los límites establecidos en este ar- 
tículo. n 

Reforzar una limitación que en el presente ejercicio 
ha resultado inoperante. Singularizando el control par- 
lamentario. 

ENMIENDA NÚM. 64 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 11.1, párrafos 
2P y 3P 

ENMIENDA 

De modificación. 
Los dos párrafos quedarían modificados por el si- 

guiente: 

«Asimismo, y con destino exclusivo a la cancelación 
de obligaciones del INSALUD no satisfechas a 31 de di- 
ciembre de 1991, se establece una aportación del Esta- 
do por importe de 140.282 millones de pesetas, en los 
términos previstos en el artículo 11 de la Ley 3111990, 
de 27 de diciembre. El importe de esta aportación del 
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Estado se distribuirá entre el INSALUD y las Comuni- 
dades Autónomas y Foral con gestión del mismo trans- 
ferida, conforme a los coeficientes de participación 
aplicados en el ejercicio de 1992.~ 

JUSTIFICACI6N 

No incurrir en eufemismos desvirtuadores de la rea- 
lidad, pues los incrementos de gasto del INSALUD de 
los ejercicios de 1989, 1990 y 1991 han de financiarse 
con aportaciones del Estado. Evitar que un déficit efec- 
tivo no figure como lo que es. Por coherencia con el con- 
cepto presupuestario 401 del Proyecto de. Presupuesto 
1994 del INSALUD. 

ENMIENDA NÚM. 65 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 11, punto tres. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se añadirá un nuevo párrafo a este precepto, que diga: 

«La financiación indicada en el párrafo anterior se 
extenderá al importe de la participación de las Comu- 
nidades Autónomas con servicios sanitarios transferi- 
dos, con arreglo a lo previsto en el artículo 82 de la Ley 
1411986, de 25 de abril, General de Sanidad, y se hará 
efectiva a dichas Comunidades con carácter simultá- 
neo a la aportación que se realice para los servicios no 
transferidos, sin perjuicio de la liquidación definitiva 
que proceda.» 

JUSTIFICACI6N 

Evitar un tratamiento discnminatorio hacia los ser- 
vicios sanitarios transferidos en relación con los no 
transferidos, asumiendo gastos financieros en igualdad 
de condiciones. 

ENMIENDA NÚM. 66 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario.Popular, al'amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 13, apartado 
uno, párrafo segundo. 

ENNIIENDA 

De adición. 
Adicionar al párrafo se:gundo: 

(<( ...) o cualquier otra circunstancia que conduzca a 
superar lo previsto en los inódulos económicos del Ane- 
xo V. Dicha ratio, en lo referente a la Educación Prima- 
ria, tendrá en consideración la necesidad de incorporar 
profesores especialistas para la impartición de Idioma 
Extranjero en el segundo ciclo de dicho nivel edu- 
cativo. )> 

JUSTIliICACI6N 

La LOGSE, en su artículo 16, determina que la en- 
señanza de la música, educación física e idiomas 
extranjeros serán impartidos por maestros con la es- 
pecialización correspondiente. Dichas enseñanzas de- 
berán ponerse en práctica a partir del presente curso 
1993194. 

El no incremento de dicha relación ProfesorlUnidad 
imposibilita la incorporación a los Centros de dichos 
maestros especialistas, con lo que se impide que los 
Centros concertados de Educación Primaria impartan 
el plan de estudios vigente en el nivel concertado de 
Educación Primaria. 

ENMIENDA NÚM. 67 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 13, apartado 
uno, párrafo tercera 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Sustituir el párrafo tercero del apartado uno de la 

frase: 

<<se apruebe el respectivo Convenio de la Enseñanza 
Privada» por «se firme el respectivo Convenio de la En- 
señanza Privada». 

En la terminología laboral, y particularmente en la 
relativa a la negociación colectiva, no existe el término 
aprobar. De hecho, los Convenios Colectivos se firman 
por las partes negociadoras, no sometiéndose a apro- 
bación de terceros. 
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Además, el término aprobar, utilizado en el párrafo 
referido, es incongruente con lo especificado en el mis- 
mo párrafo, unas líneas más abajo, cuando señala que 
la Administración podrá aceptar pagos a cuenta, a...) 

hasta el momento en que se produzca la firma del co- 
rrespondiente Convenio. )> 

ENMIENDA NÚM. 68 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 13, apartado 
uno, quinto párrafo. 

ENMIENDA 

De adición. 
Afiadir: 

«La cuantía correspondiente a otros gastos se abo- 
nará mensualmente a los Centros concertados (...). >) 

JUSTIFICACI6N 

El abono mensual a los Centros concertados de la 
partida de «otros gastos» se traduce en una liquidez 
elemental, que permite afrontar con un mínimo de agi- 
lidad las diferentes obligaciones económicas experi- 
mentadas por los Centros. 

De hecho, el Ministerio de Educación viene abonan- 
do desde hace dos años dicha partida con una periodi- 
cidad mensual. No obstante, por motivos todavía no 
suficientemente aclarados, durante los últimos meses 
se viene registrando retrasos en el abono, que hacen te- 
mer a los Centros por la pérdida de dicha frecuencia 
de abono. 

Por ello, con la inclusión que proponemos, se logra- 
ría consolidar el pago mensual de la partida, con lo que 
ello supone para los Centros; así como evitar las sos- 
pechas de extinción de este ritmo de pago. 

ENMIENDA N'CJM. 69 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 13, apartado 
uno, párrafo quinta 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Sustituir el término «curso escolar» por el de aejer- 

cicio económico». 

JUSTIFICACI6N 

Muchos centros tienen ejercicios económicos que no 
coinciden con los cursos escolares. En consecuencia, 
lo más conveniente es adecuar dicha justificación al 
ejercicio económico real del Centro. Lo contrario supo- 
ne una complicación innecesaria para los Centros. 

, ENMIENDA NÚM. 70 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 13, apartado 
uno, párrafo quinto. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir a continuación del párrafo quinto del apar- 

tado uno el siguiente texto: «El Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia constituirá con las organizaciones de 
titulares de Centros concertados más representativas, 
una Comisión de Seguimiento de la utilización de la 
partida de gastos variables. La Comisión tendrá como 
principal objetivo comprobar y analizar la utilización 
real que los Centros concertados hacen del crédito pre- 
supuestario destinado a la partida de gastos variables. 
Las restantes Administraciones Educativas competen- 
tes harán lo propio en sus respectivos territorios. >> 

JUSTIFICACI6N 

Desde la implantación del n5gime.n de conciertos, en 
el año.1986, no se han proporcionado por parte de las 
Administraciones Educativas, cuentas claras respecto 
de la utilización y destino de los créditos destinados a 
la partida de gastos variables. Los Centros concertados 
y sus representantes tienen derecho a conocer la utili- 
zación real y verdadero destino de tales consignaciones. 

ENMIENDA NÚM. 71 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
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mula la siguiente enmienda al Artículo 13, apartado 
uno, párrafo sexta 

ENMIENDA 

De supresión. 
Se suprime del apartado uno del párrafo sexto. 

JUSTIFICACI6N 

Desde la puesta en vigor del régimen de conciertos, 
no se ha llevado a la práctica la diversificación de la 
partida de «otros gastos», a pesar de que su previsión 
se ha registrado en todas las Leyes de Presupuestos des- 
de 1986. 

Por otro lado, la diversificación traería consigo la dis- 
minución del importe percibido por algunos Centros, 
indispensable para incrementar10 en otros. Ello supon- 
dría un perjuicio discriminatorio, ya que se haría to- 
davía más deficitaria una partida que, por sí, ya lo es. 

ENMIENDA NÚM. 72 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 13, apartado 
cuarto, párrafo primen 

ENMIENDA 

De modificación. 
La redacción del primer párrafo del apartado Cua- 

tro del artículo 13 del proyecto de Ley quedaría como 
sigue: 

«Además del profesorado necesario para impartir 
completo el Currículum correspondiente al nivel de en- 
señanza objetivo del concierto, el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia autorizará-a los Centros con concierto ...‘ 
la contratación de equipos docentes según lo indicado 
en la tabla número 1 adjunta.,, 

La redacción del segundo párrafo de dicho apartado 
quedaría como a continuación se expresa: 

«Igualmente, el Ministerio de Educación y Ciencia 
autorizará la contratación de profesores, según lo in- 
dicado en la tabla número 2 . ~  

Siguiendo en la misma línea, en la redacción del cuar- 
to párrafo del apartado Cuatro se sustituirá el término 
“profesores de apoyo” por “profesores”. 

En los niveles educativos de la LOGSE cabe hablar 
de currículo, en lugar de Plan de Estudios, que es el 
término vinculado a la normativa derivada de la Ley 
General de Educación de 1970. En concreto, los Cen- 
tros se obligan a responder a los Currículos aprobados 
para cada nivel educativo. 

En segundo lugar, la Administración está obligada a 
autorizar la contratación de profesores de apoyo, siem- 
pre que concurran los presupuestos establecidos tan- 
to en la Ley como en el Acuerdo que regula esta materia. 
No hay margen para la discrecionalidad, por lo que es 
necesario aplicar el término «autorizará», en lugar del 
«podrá autorizar);. 

Tras la firma del 111 Acuerdo de Centros afectados por 
la no renovación total o parcial de conciertos educati- 
vos, entre las organizaciones empresariales y el Minis- 
terio de Educación y Ciencia, viene a desaparecer la 
figura del profesor de apoyo, tal y como se entendía has- 
ta la fecha, para sustituirla por el concepto de un pro- 
fesor más, perteneciente al equipo docente del Centro. 

Por último, la expresión «hasta el máximo indicado 
en la tabla» permitiría la contratación de equipos do- 
centes incompletos, con un número de componentes in- 
ferior al señalado por la Ley. En consecuencia, es 
necesario manejar el término «según lo indicado en la 
tabla» que alude a equipos docentes completos, de con- 
formidad con lo permitido por la propia Ley de Presu- 
puestos. 

ENMIENDA NÚM. 73 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 13, apartado 
cuatro, párrafo quinto. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Modificar el apartado con la siguiente redacción: 

«Los profesores que se contraten en virtud del pre- 
sente número, provendrán necesariamente del progra- 
ma de recolocación, contemplado en el acuerdo de 
Centros afectados ... >> 

La contratación de estos profesores depende de lo in- 
dicado en el presente apartado del artículo 13 de la Ley, 
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en relación directa con el 111 Acuerdo de Centros afec- 
tados. Es preferible la alusión a la Ley. 

ENMIENDA NÚM. 74 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 13, apartado 
cuatro, párrafo quinto. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Modificar el apartado cuarto uin fine)) «Dicha pro- 

cedencia no será exigida a los profesores que integren 
los equipos docentes de los Centros ubicados en Balea- 
res, Ceuta y Melilla, siempre que la cobertura de las va- 
cantes resultantes de aplicar las tablas números l y 2 
adjuntas, resulte imposible con profesores provenien- 
tes del citado programa de recolocación, tal y como dis- 
pone el 111 Acuerdo de centros afectados). 

JUSTIFICACIóN 

El tratamiento específico que reciben en el 111 Acuer- 
do los Centros situados en Baleares, Ceuta y Melilla, 
requiere un respaldo legal, que puede obtener median- 
te la inserción del párrafo propuesto en este número 
del artículo 13 de la Ley. 

ENMIENDA NÚM. 75 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 13, apartado 
cuatro, párrafo sexto. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Modificación del párrafo como sigue: 

«El Ministerio de Educación y Ciencia reconocerá di- 
chos incrementos de equipo docente e incluirá a estos 
profesores en la nómina de pago delegado, ...» 

Asimismo, las tablas números 1 y 2 encabezarán las 
columnas de profesores con el término profesores, en 
lugar de profesores de apoyo. 

Es aplicable a este punto lo indicado en los anterio- 
res, respecto de la imposición del concepto de «equi- 
pos docentes» en detrimento del de «profesores de 
apoyo», que resulta obsoleto tras la firma del 111 acuer- 
do de Centros afectados por la no renovación total o par- 
cial de conciertos educativos. 

ENMIENDA NÚM. 76 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 15. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo 15 quedaría redactado: 

«La modificación, sustitución o supresión de proyec- 
tos o actuaciones de cualquiera de los Fondos confina- 
dos por la Comunidad Económica Europea o por la 
Comunidad Europea del Carbón y del Acero, aproba- 
dos por la Comisión, deberá ser previamente autoriza- 
da por el Ministerio de Economía y Hacienda cuando 
tal modificación, sustitución o supresión suponga una 
alteración de las condiciones financieras para el Esta- 
do español. Dicha autorización se entenderá otorgada 
si en el plazo de 15 días no se ha producido la resolu- 
ción, salvo que la modificación conlleve un incremen- 
to del gasto en cuyo caso se requerirá autorización 
expresa. 

Las Cortes Generales, en todo caso serán debidamen- 
te informadas de las solicitudes de proyectos o actua- 
ciones que el Reino de España se proponga presentar 
a cualquiera de los Fondos antes mencionados, así co- 
mo de toda modificación que se produzca con respec- 
to a los mismos.» 

JUSTIFICACION 

Aclaración del alcance y sentido de la autorización 
previa del Ministerio de Economía y Hacienda en la mo- 
dificación de proyectos confinados con las Comunida- 
des Europeas. 
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ENMIENDA NÚM. 77 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

. JUSTIFICACIÓN 

En congruencia con otras enmiendas no se conside- 
ra adecuado que a través de la Ley de Presupuestos se 
supriman o modifiquen preceptos de la Ley General 
Presupuestaria, dado que aquella Ley'tiene limitada su 
vigencia a un año y ésta tiene vocación de permanen- 
cia y estabilidad. 

ENMIENDA NÚM. 78 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 17 dos. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone añadir en el párrafo primero del nuevo 

artículo 138 de la Ley General Presupuestaria, lo si- 
guiente: 

«La misma documentación y en el mismo plazo re- 
mitirán a las Cortes Generales a través de la Presiden- 
cia de éstas.» 

JUSTIFICACIÓN 

El Parlamento debe tener la información de un ac- 
cionista para cumplir unas funciones constitucionales. 

ENMIENDA NÚM. 79 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo veinte dos. 

ENMIENDA 

De adición. 
Al final del párrafo: 

«... y aplicación presupuestaria)). 

JUSTIIFICACIÓN 

El número uno de este artículo autoriza determina- 
das transferencias en el INSALUD, y él dispone, que las 
que se refieren los apartados a) y b), se remitirán al Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda (Dirección General de 
Presupuestos) para su conocimiento, cuando lo que en 
definitiva procede, es su aplicación al presupuesto de 
gastos. 

ENMIENDA NÚM. 80 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Título 111. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Por no compartir la dimensión presupuestaria de la 
política de personal que se refleja en los artículos del 
Título. 

ENMIENDA NÚM. 81 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 21.Dos.Párra- 
fo 1P 

ENMIENDA 

De modificación. 

«Durante el año 1994, las retribuciones íntegras del 
personal al servicio del sector público experimentarán, 
con respecto a 1993, las variaciones que para los dife- 
rentes regímenes retributivos se señalan en el Capítu- 
lo 11 del presente Título.)) 
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JUSTIFICACIÓN 

No procedencia de la congelación sin más, con pér- 
dida de poder adquisitivo, para el conjunto de los em- 
pleados públicos. 

ENMIENDA NOM. 82 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 2l.Dos.Párra- 
fo 2.0 

ENMIENDA 

De modificación. 

«Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen cre- 
cimientos retributivos por encima de lo previsto en el 
Capítulo 11 de este título deberán experimentar la opor- 
tuna adecuación. ,, 

JUSTIFICACI6N 

En congruencia con la enmienda al párrafo anterior. 

ENMIENDA NÚM. 83 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 21.Tres. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACI6N 

El carácter moderado y restrictivo de los incremen- 
tos en gastos de personal aconsejan evitar válvulas de 
escape. 

ENMIENDA NUM. 84 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 21.Cuatro. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACIÓN 

Conviene regular este aspecto en las disposiciones de- 
dicadas a la Oferta de Empleo Público. 

ENMIENDA NÚM. 85 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 21.4. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone sustituir el inciso final por el siguiente: 

«Se limitarán a las que excepcionalmente se consi- 
deren inaplazables,, por lo siguente: «Se limitarán a las 
que excepcionalmente y previa acreditación de este ex- 
tremo en el correspondiente expediente administrati- 
vo no puedan ser cubiertas mediante procedimientos 
de promoción interna.), 

JUSTIFICACIÓN 

Evitar la total discrecionalidad. 

ENMIENDA NÚM. 86 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 21.Cinco. 

ENMIENDA 

De supresión. 
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JUSTIFICACI6N 

El artículo 21.Uno ya incluye expresamente a CC AA 
y CC LL como sector público a efectos de lo estableci- 
do en él. Esta referencia del número cinco supone sem- 
brar la desconfianza hacia las Administraciones 
Territoriales y choca con el respeto a su autonomía. 

ENMIENDA NÚM. 87 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 22.Unaa). 

ENMIENDA 

De modificación. 

«Las retribuciones básicas de dicho personal expe- 
rimentarán, con respecto a las establecidas en el ejer- 
cicio de 1993, un incremento del 33%. Las retribu- 
ciones complementarias de carácter fijo y periódico 
asignadas a los puestos de trabajo no experimentarán 
variación con respecto a las establecidas para el ejer- 
cicio de 1993, salvo lo que en relación con el comple- 
mento de destino se señale en cada supuesto.» 

JUSTIFICACI6N 

La apuntada con carácter general en la enmienda al 
artículo 21.Dos y la necesidad de impedir burlar la res- 
tricciones en las Relaciones de Puestos de Trabajo. 

ENMIENDA NÚM. 88 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo veintidós.Una 
Apartado nuevo. 

ENMIENDA 

De adición. 
Apartado nuevo: 

«La dispuesto en los apartados a) y b) no originarán 
en ningún caso aumento de los créditos totales, del per- 
sonal de que se trata.» 

JUSTIFICACION 

Los apartados a) y b) autorizan modificaciones en las 
retribuciones que, si bien están en cierto modo limita- 
das, no contienen de manera explícita la prohibición 
de aumentar los créditos correspondientes a aquéllas. 

ENMIENDA NÚM. 89 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 23.Párrafo 20 

ENMIENDA 

De modificación. 

<(La masa salarial del personal laboral del sector pú- 
blico estatal no podrá experimentar incremento supe- 
rior al 3,5% respecto de la establecida para el ejercicio 
de 1993, sin perjuicio del que pudiera derivarse de la 
consecución de los objetivos asignados a cada Ente u 
Organismo mediante el incremento de la productividad 
o modificación de los sistemas de organización del tra- 
bajo o clasificación profesional.» 

JUSTIlFICACI6N 

La señalada con carácter personal en la enmienda al 
artículo 21.Dos. 

ENMIENDA NÚM. 90 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). ' 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 24.Tres. 

ENMIENDA 

De adición. 
Adición de un inciso final que diga: 

«En ningún caso las retribuciones de los Altos Car- 
gos a que se refiere este número, excluidos los trienios, 
podrán sobrepasar las correspondientes a un Secreta- 
rio de Estado.» 
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JUSTIFICACI6N 

Por un tope lógico a la flexibilidad del complemento 
de productividad. 

ENMIENDA NÚM. 91 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 24. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un número seis: <<Los Entes y entidades de de- 

recho público a que se refiere el artículo 6.1.B. y cinco 
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria 
no podrán otorgar a su personal de alta dirección póli- 
zas de seguro, inclusiones en fondos de pensiones y 
cualquier otro tipo de privilegio que constituya un tra- 
tamiento discriminatorio en comparación con el resto 
de los empleados públicos. 

Las obligaciones contraídas por todas las empresas 
derivadas de la suscripción de pólizas de seguros que 
sean superiores a lo estipulado en la legislación labo- 
ral serán consideradas como liberalidades a los efec- 
tos del impuesto de sociedades,,. 

JUSTIFICACI6N 

Los contratos blindados se vienen sustituyendo en va- 
rios casos por pólizas de seguros para el Presidente, 
Consejero Delegado o Director General, incluyéndoles 
además en planes de pensiones que les garantizan al 
llegar a la edad de jubilación que puedan percibir im- 
portantes cantidades compatibles con la pensión. 

ENMIENDA NÚM. 92 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 24. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un número cinco que diga: «Los Entes y Enti- 

dades de derecho público a que se refiere el artículo 

6.1B y cinco del texto refundido de la Ley General Pre- 
supuestaria, no podrán pactar con su personal de alta 
dirección ninguna cláusula que implique indemniza- 
ción de cualquier tipo por extinción de su relación or- 
gánica o laboral, cualquiera que sea la causa que la 
motive. 

Las obligaciones contraídas por todas las empresas 
derivadas de la suscripción de contratos blindados que 
sean superiores a lo estipulado en la legislación labo- 
ral serán consideradas como liberalidades a los efec- 
tos del impuesto sociedades),. 

JUSTIFICACI6N 

Se trata de suprimir de manera radical los contratos 
blindados en el sector público, porque es una práctica 
nociva por injusta y despilfarradora. 

ENMIENDA NÚM. 93 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 25.Uno.A). 

ENMIENDA 

De modificación. 
Modificación de los sueldos y trienios por los siguien- 

tes: 

Trienios 

A 1.762.735 67.669 
B 1.496.082 54.141 
c 1.115.224 40.625 
D 911.887 27.109 
E 832.473 20.338. n 

«Grupo Sueldo 

JUSTIFICACIÓN 

Resultado de aplicar el 35% de incremento. 

ENMIENDA NÚM. 94 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 24.Cuatro. 
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ENMIENDA 

De modificación. 
En la referencia al artículo 6.1.b) y 5 del texto refun- 

dido de la Ley General Presupuestaria añadir el apar- 
tado 6.1.a) y sustituir el inciso final «serán 
autorizadas ... ,, por <(serán, como máximo, las vigentes 
durante 1993 ». 

JUSTIFICACIÓN 

No tiene explicación lógica excluir a las empresas pú- 
blicas y menos privilegiar a los Altos Cargos de socie- 
dades y entes públicos del artículo 6 de la Ley General 
presupuestaria, excluyéndoles de la congelación sala- 
rial. 

ENMIENDA NÚM. 95 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 25.Uno.C). 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se sustituyen los importes de los complementos de 

destino por los siguientes: 

«Nivel 

30 
29 
28 
27 

25 
24 
23 
22 
21 
20 
19 
18 
17 
16 
15 
14 
13 
12 
11 

26 . 

Importe pesetas 

1.495.513 
1.341.457 
1.285.029 
1.228.596 
1.077.854 

975.424 
917.865 
869.33 1 
802.759 
745.325 
692.331 
656.947 
621.601 
594.85 1 
558.998 
523.107 
487.241 
45 1.349 
41 5.458 
379.617 

Nivel 

10 
9 
8 
7 
6 
5 
4 
3 
2 
1 

Importe pesetas 

343.739 
325.806 
307.835 
289.927 
27 1.957 
254.023 
227.143 
200.275 
173.369 
146.5 14. >> 

Amortiguar la incidencia de la congelación con una 
escala de porcentajes de incremento del complemento 
de destino cero para los niveles 26 a 30; 2% para los 
niveles 18 a 25 y 3,5% del 1 al 17. 

ENMIENDA NÚM. 96 
Del Giupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 25.Uno.D). 

ENMIENDA 

De supresión. 
Supresión del inciso final «sin perjuicio, en su caso, 

de lo previsto en el artículo 22. Uno. a) de esta Ley». 

En congruencia con la enmienda al artículo 
22 .Uno. a). 

ENMIENDA NÚM. 97 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 25.Uno.E. 
Norma segunda. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Supresión del tercer phrrafo. 
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JUSTIFICACI6N 

El artículo 22.Uno.b) no hace referencia a «créditos 
globales». Las modificaciones previstas han de serlo en 
los límites de los créditos habilitados en 1993. 

ENMIENDA NÚM. 98 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 25.Tres. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Supresión del inciso final «salvo que dicho comple- 

mento esté vinculado a la condición de funcionario de 
carrera N. 

JUSTIFICACION 

En buena lógica, no cabe ese supuesto dada la natu- 
raleza del complemento de productividad. 

ENMIENDA NÚM. 99 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 26.Uno.a). 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se sustituyen las columnas de Sueldo y Trienios, por 

las siguientes: 

~~ ~ 

«Grupo Sueldo Trienios 

A 1.762.735 67.669 
B 1.496.082 54.141 
C 1.1 15.224 40.625 
D 91 1.887 27.109. n 

JUSTIFICACI6N 

Tener en cuenta el incremento del 3,5% sobre las re- 
tribuciones básicas. 

ENMIENDA NÚM. 100 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 26.Uno.b). 

ENMIENDA 

De supresión. 
Del inciso final «sin perjuicio, en su caso, de lo pre- 

visto en el artículo 22.Uno.a) de la presente Ley.. 

JUSTIFICACI6N . 

Congruencia con enmienda al artículo 22.Uno.a). 

ENMIENDA NÚM. 101 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 26.Unac), 
párrafo 20 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACI6N 

Evitar fugas a los criterios de control del gasto y de 
congelación salarial. 

ENMIENDA NÚM. 102 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 26.Cuatro.Se- 
gundo párrafo. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Modificar la redacción del Segundo Párrafo, cuanti- 

ficando las retribuciones de los militares de empleo de 
la categoría de tropa y marinería .profesionales, para 
1994, incluyendo el haber en mano y los gastos perso- 
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nales correspondientes al personal de tropa de 
reemplazo. 

JUSTIFICACI6N 

Deben cuantificarse las retribuciones de los milita- 
res de empleo de la categoría de tropa y marinería, ya 
que, lógicamente, deben figurar cuantificadas, en los 
presupuestos, los créditos correspondientes a dichos 
gastos. 

En concordancia con la enmienda a la Disposición 
Transitoria Cuarta. 

ENMIENDA NÚM. 103 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 27.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se sustituyen las columnas de sueldo y trienios, por 

las siguientes: 

«Grupo Sueldo Trienios 

A 1.762.735 67.669 
C 1.11 5.224 40.625 
D 911.887 27.109 
E 832.473 20.338. >> 

JUSTIFICACI6N 

Tener en cuenta el incremento del 33% sobre las re- 
tribuciones básicas. 

ENMIENDA NÚM. 104 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 27.2.Párrafos 
primero y segundo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

«Las retribuciones complementarias del personal an- 
terior experimentarán el tratamiento que rige para los 

funcionarios del Estado iincluidos en el ámbito de apii- 
cación de la Ley 30184, que también regirá para el com- 
plemento de productividad de este personal. >> 

JUSTIIñICACI6N 

Conseguir el mismo tratamiento que para los funcio- 
narios de la Ley 30184. 

ENMIENDA NÚM. 105 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentaria Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 27.3. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Del segundo inciso: 

«Las retribuciones de este personal se incrementa- 
rán en un 35% en relación con las establecidas en el 
año 1993 y su coste no podrá exceder de los créditos 
autorizados para dicha finalidad.» 

JUSTIFICACI6N 

Posibilitar que este personal se beneficie del 35% de 
incremento generalizado sobre las retribuciones básica. 

ENMIENDA NÚM. 106 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 28.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 
De las columnas de sueldo y trienios por las si- 

guientes: 

«Grupo Sueldo Trienios 

A 1.762.735 67.669 
B 1.496.082 54.141 
C 1.115.224 40.625 
D 911.887 27.109. >> 
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JUSTIFICACI6N 

Extensión a este personal del incremento del 3,5% so- 
bre las retribuciones básicas. 

ENMIENDA NÚM. 107 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 28.2.Párrafos 
primero y segunda 

ENMIENDA 

De modificación. 
Sustituyéndolos por éste: 

«Las retribuciones complementarias del personal 
mencionado en el número anterior experimentarán el 
tratamiento que rige para los funcionarios del Estado 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30184; que 
también regirá para el complemento de productividad 
de este personal.» 

JUSTIFICACI6N 

Conseguir el mismo tratamiento que para los funcio- 
narios de la Ley 30184. 

ENMIENDA NÚM. 108 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 29.Unal. 

ENMIENDA 

De modificación. 
De la cantidad de 57.939 pesetas por 59.967. 

JUSTIFICACIÓN 

Tener en cuenta el incremento del 3,5% sobre las re- 
tribuciones básicas. 

ENMIENDA NÚM. 109 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 29.Una2. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Del inciso final «sin perjuicio en su caso, de lo pre- 

visto en el artículo 22.Uno.a) de esta Ley.. 

J U STIFICACIÓN 

Enmienda al artículo 22.Uno.a). 

ENMIENDA NÚM. 110 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 29.Una3. 

ENMIENDA 

De modificación. 

«Las retribuciones básicas correspondientes a los 
funcionarios a que se refiere el artículo 146.1 de la Ley 
Orgánica 6/85, de 1 de julio, del Poder Judicial, experi- 
mentarán un incremento del 3,5% sobre las vigentes en 
1993. Las complementarias no experimentarán varia- 
ción con respecto a las vigentes en dicho año.» 

JUSTIFICACI6N 

Incluir a este personal en el incremento del 3,5% so- 
bre las retribuciones básicas. 

ENMIENDA NÚM. 111 
Del Grupo parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 3O.Dos.Párrafo 
segunda 
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ENMIENDA 

De supresión. 
Del inciso final «sin perjuicio, en su caso, de lo pre- 

visto en el artículo 22.Uno.a) de esta Ley.. 

JUSTIFICACI6N 

Enmienda al artículo 22.Uno.a). 

ENMIENDA NÚM. 112 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 30.Tres. 

ENMIENDA 

De modificación. 

«Las retribuciones del restante personal funcionario 
y estatutario de la Seguridad Social experimentarán, 
sobre las percibidas en 1993, un incremento del 33% 
sobre las que tengan carácter básico.,) 

JUSTIFICACIÓN 

Mismo trato que el restante personal. 

ENMIENDA NÚM. 113 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 33.Una 

ENMIENDA 

De adición. 
De un inciso final que diga: 

«Con el incremento de un 3,5% sobre las que tengan 
el carácter de básicas.,, 

JUSTIFICACI6N 

Equiparar a este personal al resto en cuanto al incre- 
mento del 33% sobre las retribuciones básicas. 

ENMIENDA NÚM. 114 
Del G;rupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 33.Dos. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACIÓN 

Estos supuestos vienen contemplados en la norma- 
tiva vigente sobre las retribuciones de los funcionarios. 
Sobran situaciones singularizadas sujetas, a los efec- 
tos retributivos a la discrecionalidad de la Administra- 
ción. 

ENMIENDA NÚM. 115 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 34. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUST [FICACION 

Cuantas previsiones se establecen en este artículo de- 
ben ser objeto de instrucciones internas relativas a los 
mecanismos de formación de la voluntad negociadora 
de la Administración. ía  contrario es frustar la sustan- 
cia misma del derecho a la negociación colectiva de los 
empleados públicos. La conclusión a la que tendrían 
que llegar los sindicatos con este mecanismo sería que, 
en todas las mesas de negociación, deberían estar pre- 
sentes representantes legitimados de los Ministerios de 
Economía y Hacienda y para las Administraciones Pú- 
blicas. 

Se llega incluso a prohibir fijación de incrementos 
salariales plurianuales «contrario a los que determinen 
futuras kyes  de Presupuestos», con lo que se arruina 
una de las virtualidades más positivas de la negocia- 
ción colectiva: su vigencia plurianual. 
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ENMIENDA NÚM. 116 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 35. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACI6N 

Las consignaciones para contratar personal laboral 
deben figurar íntegramente en el capítulo 1. El sistema 
previsto en este artículo se pEsta a todo género de ex- 
ceso y carencia de controles incompatibles con el ob- 
jetivo prioritario de moderación del gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 117 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Título IV. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACIÓN 

Por no compartir la dimensión presupuestaria de la 
política de pensiones públicas que se refleja en los ar- 
tículos de este Xtulo, manteniendo discriminaciones en- 
tre los jubilados con anterioridad a uno de enero del 
85 y los jubilados después de esta fecha, y evitando re- 
solver las cuestiones que plantea el mantenimiento de 
los topes en la concurrencia y límite de las pensiones. 
Por otro lado se mantienen los porcentajes para el cál- 
culo de las pensiones de viudedad, muy alejados de los 
que se aplican en los restantes países de la CE. 

ENMIENDA NÚM. 118 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 39. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un número seis que diga: 

«Durante 1994, para las Pensiones Extraordinaias del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado originadas por 
incapacidad o inutilidad en Acto de Servicio o como 
consecuencia del mismo, sus normas limitativas se con- 
siderarán como extraordinarias, siendo su importe má- 
ximo de percepción el 200 por 100 del límite establecido 
con carácter general. 

Cuanco concurran en un mismo titular la pensión ex- 
traordinaria con otra u otras pensiones, en ningún ca- 
so, la pensión extraordinaria a percibir y la 
concurrencia con otras pensiones a las que pudiera te- 
ner derecho, podrán superar en su percepción durante 
el año 1994 el doble de los máximos establecidos. 

En todo casg si la cuantía de la pensión o pensiones 
públicas que pudiera percibir, excediera en cómputo 
mensual la cantidad de 254.140 pesetas íntegras, exclui- 
da la pensión extraordinaria, el importe de cada una 
de ellas se reducirá en la proporción respectiva a la 
cuantía de dicho excesa» 

JUSTIFICACI6N 

El artículo 47 del Texto Refundido de la Ley de Cla- 
ses Pasivas del Estado, contempla las pensiones extraor- 
dinarias por el hecho causante de incapacidad perma- 
nente para el servicio o inutilidad ocasionada en Acto 
de Servicio o como consecuencia del mismo y también 
las originadas como consecuencia de actos de te- 
rrorismo. 

El artículo 49 del mencionado texto legal, las consi- 
dera a ambas a efectos del señalamiento el 200 por 100 
del haber regulador, ya que considera que ambas son 
de carácter indemnizatorio. 

Parece un contrasentido o un causante de perjuicio 
injusto que mientras que las pensiones originadas co- 
mo consecuencia de actos de terrorismo están exentas 
de los límites máximos y se pueden percibir otra u otras 
de carácter público con la limitación exclusivamente 
sobre estas últimas; que mientras que sus derechoha- 
bientes también pueden percibir la totalidad de la pen- 
sión extraordinaria (el cónyuge percibe el 50% y los 
hijos el otro 50%, acreciendo esta parte sobre el resto 
de los perceptores cuando uno de ellos deja de tener 
derecho) (artículo 49 punto 3 del Texto Refundido, los 
inutilizados en Acto de Servicio o como consecuencia 
del mismo), ven como se encuentran sujetos a los lími- 
tes máximos, que los iguala a las pensiones ordinarias 
(el cónyuge percibe el 25% y los hijos un 5% cada uno, 
más de un 75% a prorratear entre todos, sin derecho 
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a acrecer sobre los otros) artículo 42, puntos 3 y 4 del 
Texto Refundido. 

ENMIENDA NÚM. 119 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 40.Dos. 

ENMIENDA 

De adición. 
De un segundo párrafo: 

«No obstante lo anterior, la Pensiones de Clases Pa- 
sivas causadas con anterioridad al 1 de enero de 1985 
podrán experimentar incrementos por encima del 3 3 %  
con objeto de aproximar su cuantía a la que les hubie- 
ra correspondido, en su caso, de haberse aplicado el sis- 
tema en vigor desde dicha fecha, en base a la Ley 50184 
y en los términos que reglamentariamente se de- 
termine. >) 

Razones de equidad y solidaridad con los titulares 
de pensiones de Clases Pasivas causadas antes del 
1-1-85, cuyos importes se alejan de manera acusada de 
los vigentes a partir de dicha fecha. 

ENMIENDA NÚM. 120 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 40.Siete (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un número nuevo con el siguiente texto: 

«Si al finalizar 1994 el índice de precios al consumo 
supera el 3,5%, las pensiones objeto de revalorización 
conforme al presente artículo serán actualizadas al 31 
de diciembre de 1994 mediante la aplicación sobre su 
valor al 31 de diciembre de 1993 de un incremento equi- 
valente al índice real de precios al consumo de 1994. 
La cantidad resultante servirá de base para la revalo- 

rización que, en su caso, corresponda aplicar en 1995. 
De darse cuenta el anterior supuesto, durante el pri- 

mer trimestre de 1995 cada beneficiario afectado per- 
cibirá una paga en concepto de revisión correspon- 
diente a 1994 y equivalente a catorce veces la diferen- 
cia entre el valor de la pensión revalorizada con el 3,5% 
al 1 de enero de 1994 y la resultante del proceso de ac- 
tualización al 31 de diciembre de 1994 conforme al 
apartado anterior.» 

JUST1:FICACIÓN 

Tener presente cláusulla de revisión que permita ga- 
rantizar el poder adquisitivo. 

ENMIENDA NÚM. 121 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 42. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un número seis que diga: 

«Las pensiones extraordinarias del Régimen de Cla- 
ses Pasivas del Estado originadas por incapacidad o 
inutilidad en acto de servicio o como consecuencia del 
mismo, sus normas limitativas se considerarán como 
extraordinarias, siendo importe máximo de percep- 
ción el 200 por 100 del limite establecido con carácter 
general. 

En el supuesto de que, junto con la pensión extraor- 
dinaria percibida a 31 de diciembre de 1993 alguna o 
algunas pensiones públicas, las normas limitativas sí 
serán aplicables respecto de estas últimas, según lo dis- 
puesto en el apartado uno, dos y tres del presente ar- 
tículo. 

Para aplicar lo dispuesto en el apartado seis del pre- 
cedente artículo treinta y nueve se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

a) Si la pensión extraordinaria concedida, excedie- 
ra del 200 por 100 de los límites máximos de percep- 
ción establecidos con carácter general, durante el año 
de 1994 solamente podrá percibir la pensión extraor- 
dinaria con el límite en el 200 por 100 del límite ordi- 
nario establecido. 

Si la pensión extraordinaria concedida, excedie- 
ra del 200 por 100 de los límites máximos de percep- 
ción establecidos con carácter general y tuviera 

b) 
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reconocido otras pensiones, durante el año 1994 sola- 
mente podrá percibir la pensión extraordinaria con el 
límite en el 200 por 100 del límite ordinario establecido. 

c) Si la pensión extraordinaria concedida no exce- 
diera del 200 por 100 de los límites máximos de per- 
cepción establecidos con carácter general y percibiera 
alguna o algunas otras pensiones públicas, se incremen- 
tará hasta llegar al 200 por 100 de los límites máximos 
de percepción, con la pensión o pensiones reconocidas 
de carácter general, de tal forma que la pensión extraor- 
dinaria se considerará la principal y la otra y otras pen- 
siones públicas se considerarán complementarias. >> 

JUSTIFICACI6N 

Por ser ésta una decisión política no se solicita equi- 
pararse a los inutilizados como consecuencia de actos 
de terrorismo en la cuestión de los límites máximos de 
pensiones, sino qüe se considere, como así está estable- 
cido por Ley, que su pensión es extraordinaria y que 
por tanto el límite máximo de percepción debe ser ex- 
traordinario. 

ENMIENDA NÚM. 122 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Título V. De las opera- 
ciones financieras. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACIÓN 

Por considerar que los límites y controles que se es- 
tablecen no son los adecuados, dada la situación eco- 
nómica actual, que se deriva de la política presupues- 
taria. 

ENMIENDA NÚM. 123 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 46.Una 

ENMIENDA 

De modificación. 
Donde dice: «4.031.046.098 miles de pesetas», debe de- 

cir: «3.531.046.098 miles de pesetas». 

JUSTIFICACI6N 

Se reduce en 500.000 millones el límite de la emisión 
de deuda, para evitar que el volumen de deuda pública 
sea un obstáculo infranqueable a la reducción de los 
tipos de interés. 

ENMIENDA NÚM. 124 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 46.Dos. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Se suprime el apartado dos del artículo 46. 

JUSTIFICACI6N 

La autorización de emisión de deuda se ha incremen- 
tado un 125% respecto a la que se preveía en los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1993. Es conveniente, 
por tanto, eliminar las salvedades que contiene el apar- 
tado dos como medida de disciplina del gasto. 

ENMIENDA NÚM. 125 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 46.dos. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Queda redactado como sigue: 

{(El límite establecido en el apartado anterior sólo po- 
drá ser sobrepasado mediante Ley de autorización de 
las Cortes Generales. 

El Gobierno trimestralmente informará a las Comi- 
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siones de Presupuestos del Congreso de los Diputados 
y del Senado sobre la evolución de la deuda pública.)) 

JUSTIFICACIÓN 

Establecer un mayor control sobre las operaciones 
de deuda pública. 

. ENMIENDA NÚM. 126 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 47. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se añade al final del artículo lo siguiente: 

«Asimismo, ese límite de endeudamiento estará in- 
cluido en el límite genérico establecido en el artículo 
46. )> 

JUSTIFICACIÓN 

La no inclusión del endeudamiento de los Organis- 
mos y Entidades al que se refiere este artículo en el en- 
deudamiento genérico del artículo anterior supone de 
hecho permitir un incremento de ese endeudamiento 
mucho mayor, y que no responde a la dependencia del 
Estado, orgánica y efectiva, de estos Organismos y En- 
tidades. 

ENMIENDA NÚM. 127 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 48. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACIÓN 

La asunción de deuda es una operación de activos fic- 
ticios que supone un camuflaje del déficit verdadero. 
Si el INI necesita ese volumen de ayudas, éstas deben 

canalizarse de una forma más transparente, a través de 
transferencias corrientes o de capital, y nunca mediante 
la asunción de deuda, dentro de los mecanismos auto- 
rizados por la Legislación Comunitaria. 

ENMIENDA NÚM. 128 
Del G;rupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmieinda al artículo 49. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACIÓN 

Esta eliminación se justifica por dos razones. En 
primer lugar, en un año en que se han tomado medi- 
das presupuestarias tan duras en pensiones y en pres- 
taciones por desempleo, o la congelación salarial de los 
funcionarios, no es admisible que el Estado transfiera 
recursos, por esta vía, a RTVE por un volumen de 30.500 
millones. Por otra parte, la asunción de deuda es una 
operación de activos ficticios que supone un camufla- 
je del déficit verdadero. !si RTVE necesita ese volumen 
de ayudas, éstas deben canalizarse de una forma más 
transparente, a través de transferencias corrientes o de 
capital, y nunca mediante la asunción de deuda. 

ENMIENDA NÚM. 129 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 50. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se añade al segundo parrafo del artículo lo siguiente: 

«Estas comunicaciones de carácter trimestral serán 
detalladas e incluirán la información que remitan a la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera los 
organismos a que hace referencia el primer párrafo de 
este artículo. >) 
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JUSTíFICACI6N 

El Parlamento, como garante y depositario de la vo- 
luntad popular, debe tener el mismo acceso a la infor- 
mación sobre endeudamiento que el propio Gobierno, 
lo que además redundará en un mayor, y por tanto me- 
jor, control del Ejecutivo. 

ENMIENDA NÚM. 130 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda .al Artículo 50. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir segundo Párrafo: <<El Gobierno comunicará 

a las Comisiones de Presupuestos del Congreso de los 
Diputados y del Senado el importe y características de 
las operaciones de Deuda Pública realizadas. >> 

JUSTIFICACI6N 

No eliminar texto original del proyecto de Ley. 

ENMIENDA NÚM. 131 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 51.Un0.9. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Donde dice: «O del respectivo Organismo autónomo», 

debe decir: « O  del respectivo Organismo autónomo, es- 
pecialmente inversiones ». 

JUSTIFICACI6N 

Se trata de introducir un vínculo legal entre la emi- 
sión de deuda y la materialización de los recursos pú- 
blicos en gastos de inversión. En efecto, dado que la 
emisión de Deuda Pública supone una traslación de im- 
puestos a las generaciones futuras, lo mínimo que se 
puede exigir es que los recursos asociados a esa emi- 
sión de deuda se materialicen en gastos de inversión, 

cuyos efectos también se extienden a las generaciones 
futuras. 

ENMIENDA NÚM. 132 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 52. 

ENMIENDA 

De modificación. 
El artículo 52 quedará redactado de la siguiente 

forma: 

«Uno. El importe de los avales a prestar por el Es- 
tado durante el ejercicio de 1994 no podrá exceder de 
200.000 millones de pesetas. No se imputará al citado 
límite el importe de los avales que se presten por moti- 
vo de refinanciación o sustitución de operaciones de 
crédito, en la medida en que impliquen cancelación de 
avales anteriormente concedidos. 

Dos. Dentro del total señalado en el apartado ante- 
rior, se aplicarán los siguientes límites máximos de ava- 
les del Estado: 

a) Al Instituto Nacional de Industria, por un impor- 
te máximo de 100.000 millones de pesetas. 

b) A la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles, 
por un importe máximo de 20.000 millones de pesetas. 

c) A los accionistas y empresas públicas del sector 
siderúrgico, por un importe máximo de 50.000 millo- 
nes de pesetas.» 

JUSTIFICACI6N 

Reducir al máximo la concesión de avales por parte 
del Estado y con ello minorar el riesgo de futuros 
aumentos en su endeudamiento. 

ENMIENDA NÚM. 133 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en e¡ Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto'en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 55.Dos. 
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ENMIENDA 

De adición. 
Se añade al punto dos del artículo 55 lo siguiente: 

«Esa misma información será remitida por la Direc- 
ción General del Tesoro y Política Financiera al Congre- 
so de los Diputados y al Senado.» 

JUSTIFICACI6N 

El Parlamento, como garante y depositario de la vo- 
luntad popular, debe tener el mismo acceso a la infor- 
mación sobre avales concedidos que el propio Gobierno, 
lo que además redundará en un mayor, y por tanto me- 
jor, control del Ejecutivo. 

ENMIENDA NÚM. 134 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 55.Tks (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 

Se añade un nuevo apartado con el siguiente texto: 

(c El Tesoro Público comunicará trimestralmente a las 
Comisiones de Presupuestos del Congreso de los Dipu- 
tados y del Senado las operaciones de créditos y ava- 
les concedidos por el ICO de los que responda 
subsidiariamente, según lo estipulado en el artículo 54 
de la presente Ley.» 

JUSTIFICACI6N 

El Parlamento, como garante y depositario de la vo- 
luntad popular, debe tener el mismo acceso a la infor- 
mación sobre avales concedidos que el propio Gobierno, 
lo que además redundará en un mayor, y por tanto me- 
jor, control del Ejecutivo. 

ENMIENDA NÚM. 135 
Del Grupo parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 60. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Quedará redactado de la siguiente forma: 

((El Gobierno remitirá trimestralmente a las Comi- 
siones de Presupuestos del Congreso de los Diputados 
y del Senado informacióin detallada de todas las acti- 
vidades del Instituto de Crédito Oficial, incluidas las 
compensaciones del Estado en virtud de lo estableci- 
do en los artículos 56, 57, 58 y 59 de esta Ley. Asimis- 
mo la información incluirá las cantidades reembol- 
sadas al Instituto por el Estado a que se refiere el apar- 
tado 2 del artículo 60 de: esta Ley.» 

JUSTI FICACI6N 

La mayor transparencia de las actividades del Insti- 
tuto de Crédito Oficial. 

ENMIENDA NÚM. 136 
Del Grupo parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmie:nda al Artículo 61.Uno. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo tres del punto uno quedará redactado de 
la siguiente forma: 

(<El Gobierno informará trimestralmente al Congre- 
so y al Senado del importe, el país de destino, las con- 
diciones de operaciones, así como el nombre de la 
empresa adjudicataria y el objeto de la ayuda. Esta in- 
formación incluirá asimismo las obligaciones pendien- 
tes de pago con las empresas adjudicatarias, el importe 
de las devoluciones y de las operaciones canceladas o 
denegadas. D 

JUSTIFICACI6N 

Garantizar un mayor control y transparencia en la 
concesión de créditos FAD, en línea de las inquietudes 
mostradas por el Tribunal de Cuentas. 
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ENMIENDA NÚM. 137 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 61.Una 

ENMIENDA 

De adición. 

Se añade al final del párrafo tercero el siguiente tex- 
to: 

<< ...y presentará además un estado comprensivo de la 
situación en que se encuentran todos los présta-mos y 
otras ayudas bilaterales concedidas desde la creación 
del Fondo de Ayuda al Desarrollo». 

La considerable magnitud que alcanzan las dotacio- 
nes concedidas por el Fondo de Ayuda al Desarrollo ha- 
cen inexcusable e inaplazable, conocer su estado en 
términos muy detallados. 

ENMIENDA NÚM. 138 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo'l07 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 61.Una 

ENMIENDA 

De adición. 

Se añade el siguiente texto al segundo párrafo: 

«Este límite se verá incrementado con los ingresos 
que se obtengan durante el año correspondiente a las 
devoluciones de préstamos concedidos, así como los in- 
tereses y comisiones que se perciban.» 

JUSTIFICACIÓN 

Incorporar lo estipulado en el Real Decreto-Ley 
16/1976. 

ENMIENDA NÚM. 139 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Título VI. Normas 
tributadas. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACI6N 

En coherencia con las enmiendas presentadas a este 
Título por el Grupo Parlamentario Popular. 

ENMIENDA NÚM. 140 
De1 Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 62. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se modifica la letra k) del apartado Uno del artículo 
9 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, que se sustituirá por 
el siguiente texto: 

<< k) las anualidades por alimentos efectivamente pa- 
gados por los padres y las percibidas por los hijos en 
virtud de decisión judicial. >, 

Incluir entre los supuestos de rentas exentas del IRPF 
las pensiones por alimentos pagadas por los padres en 
virtud de decisión judicial. El criterio actual de la Ley 
del IRPF de que tales cantidades suponen un uso de 
la renta gravable no se corresponde con la realidad y 
puede dar lugar a una penalización sobre los contribu- 
yentes que están obligados al pago de las mismas y que 
en ocasiones dicho pago puede ascender al 80% de la 
renta ganada por ellos. 
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ENMIENDA NÚM. 141 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 63.bis. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se añade un nuevo artículo con la siguiente re- 

dacción: 

«Con efectos a partir de 1 de enero de 1994 se aña- 
den dos nuevos apartados el 7 y el 8 al artículo 69 de 
la Ley 1811991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas con el siguiente texto: 

7. Los sujetos pasivos acogidos a estimación obje- 
tiva y que desarrollen actividades agrícolas, ganaderas, 
forestales y pesqueras que no empleen a más de dos tra- 
bajadores fijos y cuyo volumen anual de operaciones 
no supere la cifra de 10 millones de pesetas podrán op- 
tar, para determinar su rendimiento neto, por uno de 
los siguientes procedimientos: 

a) Aplicar un coeficiente del 24 por 100 al volumen 
total de operaciones del ejercicio. 

b) Deducir de la diferencia entre el volumen anual 
de operaciones de la explotación y los gastos que re- 
glamentariamente se determinen un coeficiente del 30 
por 100 de dicha diferencia, en concepto de gastos de 
difícil justificación. 

8. Los sujetos pasivos del apartado anterior que no 
cumplan los requisitos objetivos establecidos respec- 
to del número de empleados y de cifra de volumen 
anual de operaciones determinarán su rendimiento por 
el procedimiento establecido en la letra b) anterior. >> 

La situación actual de quienes desarrollan explota- 
ciones agrarias y pesqueras exige que se adapte su fis- 
calidad por IRPF para atender a la crisis del sector y 
para hacer más sencillas las obligaciones formales de 
los sujetos pasivos. A estos efectos se permite a las pe- 
queñas explotaciones optar entre el régimen de estima- 
ción objetiva por coeficientes -elevando el coeficiente 
de deducción por gastos de difícil justificación por ser 
esto una realidad- y un régimen simplificado que en 
sus efectos prácticos recupera el antiguo sistema sim- 
plificado vigente hasta 1991, haciéndolo aún más sen- 
cillo para los sujetos pasivos. 

ENMIENDA NÚM. 142 , 

Del Grupo Parlamentario Popular 
en el !Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampam de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 63. bis. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se añade un nuevo artículo con la siguiente re- 

dacción: 

«Con efectos a partir de 1 de enero de 1994 se modi- 
fica la redacción de la letra d) del apartado 1 del ar- 
tículo 69 de la Ley 1811991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, añadiendo un 
último párrafo con el siguiente texto: 

Los sujetos pasivos podrán optar en todo caso para 
determinar su rendimiento neto en estimación objeti- 
va por los coeficientes generales o por los índices o mó- 
dulos específicamente aplicables al sector de actividad 
en el que operen.» 

JUSTIFICACIÓN 

Para hacer posible la opción entre los sistemas de mó- 
dulos y de coeficientes para determinar los rendimien- 
tos netos de los empresarios y profesionales en 
estimación objetiva. 

ENMIENDA NÚM. 143 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el %nado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 64. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone sustituir su redacción por la siguiente: 

«Con vigencia exclusiva para el ejercicio de 1994 la 
escala individual del impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas será la establecida en el apartado Uno 
del artículo 74 de la Ley 18/1991, de 6 de junio.» 

JUSTIFICACI6N 

La enmienda pretende conseguir el objetivo procla- 
mado en la Memoria del Proyecto de evitar los incre- 
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mentos en la presión fiscal individual, eliminando la 
progresividad en frío y volviendo al espíritu que presi- 
dió la reforma del año 1991. 

ENMIENDA NÚM. 144 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 65. 

ENMIENDA 

De modificación. 

«Con efectos a partir del día 1 de enero de 1994 se 
modifican las cantidades incluidas en las letras a), b), 
c) y d) del apartado uno, del artículo 78 de la Ley 1811991, 
de 6 de junio: 

- en la letra a), donde dice: “20.000 pesetas”, debe 

- en la letra b), donde dice: “15.000 pesetas”, debe 

- en la letra c), donde dice: “15.000 pesetas”, debe 

- en la letra d), donde dice: “50.000 pesetas”, debe 

decir: “21.000 pesetas”. 

decir: “15.750 pesetas”». 

decir: “15.750 pesetas”. 

decir: “52.500 pesetas”. >> 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario actualizar las deducciones familiares en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de 
forma que se consideren los efectos de la inflación. 

ENMIENDA NÚM. 145 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 65. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se añade un nuevo apartado CUARTO con la siguien- 

te redacción: 

«Con efectos a partir del día 1 de enero de 1994 se 
crea la Letra e) dentro del apartado Siete del artículo 

78 de la Ley 1811991, de 6 de junio, con la siguiente re- 
dacción: 

e) El 0,30 por 100 del valor catastral en los inmue- 
bles de naturaleza urbana y el 0,25 por 100 en los de 
naturaleza rústica que figure en los recibos del Impues- 
to sobre Bienes Inmuebles satisfechos por los sujetos 
pasivos en el ejercicio.» 

JUSTIFICACI6N 

Para delimitar los ámbitos de fiscalidad propios de 
las distintas administraciones, propiciando así el ejer- 
cicio de una mayor corresponsabilidad fiscal por par- 
te de la Administración. Por otra parte, se pretende una 
coordinación entre los principales tributos locales con 
los estatales. 

La aceptación de esta enmienda exigiría la conside- 
ración como gasto no deducible del IBI para determi- 
nar los rendimientos del capital inmobiliario en el 
artículo 35 de la Ley 18/91, del IRPF. 

ENMIENDA NÚM. 146 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 65. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se añade un nuevo apartado quinto con la siguiente 

redacción: 

«Con efectos a partir del día 1 de enero de 1994 se 
crea la Letra F) dentro del apartado Siete del artículo 
78 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, con la siguiente re- 
dacción: 

f) El 50 por 100 del importe de la tarifa o cuota mí- 
nima del Impuesto sobre Actividades Económicas que 
figure en el recibo satisfecho por los sujetos pasivos en 
el ejercicio. )> 

JUSTIFICACI6N 

Para delimitar los ámbitos de fiscalidad propios de 
las distintas administraciones, propiciando así el ejer- 
cicio de una mejor corresponsabilidad fiscal por parte 
de la Administración. Por otra parte, se pretende una 
mayor coordinación entre los principales tributos lo- 
cales con los estatales. 
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La aproación de esta enmienda exigiría la modifica- 
ción del artículo 42 de la Ley 18/1991 ariadiendo una 
nueva letra d) al apartado 1 Y, con la redacción siguiente: 

«d) El importe de la cuota del Impuesto sobre Acti- 
vidades Económicas satisfecho por los sujetos pasivos 
en el ejercicio.» 

ENMIENDA NÚM. 147 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 66. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone sustituir su redacción por la siguiente: 

«En la tributación conjunta del IRPF, la escala de ti- 
pos de gravamen aplicable durante el ejercicio de 1994, 
será la establecida en el artículo 91 de la Ley 1811991, 
de 6 de junio.» , 

JUSTIFICACI~N 

La enmienda pretende conseguir el objetivo procla- 
mado en la Memoria del Proyecto de evitar los incre- 
mentos en la presión fiscal individual, eliminando la 
progresividad en frío y volviendo al espíritu que presi- 
dió la reforma del año 1991. 

ENMIENDA NÚM. 148 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 69.Bis (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 
Se añade un nuevo artículo con la siguiente re- 

dacción: 

«Con efectos para los ejercicios que se inicien den- 
tro de 1994, se introducen las siguientes modificacio- 
nes al artículo 24 de la Ley 6111978, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades. 

Uno. Se crea un nuevo apartado 5 bis, con la siguien- 
te redacción: 

“S.bis. El 50 por 100 del importe de la tarifa o cuo- 
ta mínima del Impuesto sobre Actividades Económicas 
que figure en el recibo satisfecho por los sujetos pasi- 
vos en el ejercicio.” 

Dos. Se modifica la letra a) del apartado 7, que que- 
da redactado de la forma siguiente: 

“Aquellas sociedades que operen en España por me- 
dio de establecimiento peirmanente podrán aplicar las 
deducciones a que se refieren los números 1, 2, 5 bis 
y 6”.» 

JUSTIFICACIÓN 

La aprobación de esta enmienda exigiría la modifi- 
cación de la letra a) del artículo 13 de la Ley 61/1978, 
que quedaría redactado de la forma siguiente: 

<<a) Los tributos y recargos no estatales excepto el 
Impuesto sore Actividades Económicas, así como las 
exacciones parafiscales, las tasas, recargos y contribu- 
ciones especiales estatales no repercutibles legalmen- 
te, cualquiera que sea su denominación, siempre que 
incidan sobre los rendimientos computados o los bie- 
nes productores de los mismos y no tengan carácter 
sancionador. o 

ENMIENDA NÚM. 149 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 70. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se modifica el artículo 26.Uno.Primer0, de la Ley 

61/78: 

Donde dice: a5 por ciento», debe decir: ~ 1 0  por 
ciento». 

JUSTIFICACI6N 

Aumentar los incentivos a la inversión en activos fi- 
jos materiales nuevos y en el resto de actividades reco- 
gidas en este número. 
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Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 70. 

ENMIENDA 

De modificación. 
En la nueva redacción del artículo 26. Cuatro, párra- 

fo 2? de la Ley 6111978 del Impuesto sobre Sociedades: 

« A  los efectos de lo previsto en el párrafo anterior se 
considerará formación profesional el conjunto de ac- 
ciones formativas desarrolladas por una empresa, 
directamente o a través de terceras, dirigido a la For- 
mación Profesional inicial y continua de su personal, 
integrada en el Programa Nacional de Formación Pro- 
fesional. En ningún casa..)) 

Adecuar el concepto y la terminología a lo estableci- 
do a nivel comunitario y que se recoge en el Programa 
Nacional de Formación Profesional aprobado por el 
Consejo General de Formación Profesional, órgano tri- 
partito y paritario (administración, Organizaciones de 
Empresarios y Trabajadores) que entiende en materia 
de Formación Profesional, y de este modo evitar ofer- 
tas formativas no reconocidas profesionalmente en el 
sistema productivo. 

ENMIENDA NÚM. 151 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 70. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se modifica el artículo 26.Cuatro de la Ley 61/78 con 

la siguiente redacción: 

«Cuatro. Asimismo, los sujetos pasivos podrán dedu- 
cir el 15 por ciento de la diferencia existente entre los 
gastos de formación profesional de su personal dedu- 
c ible~ fiscalmente en el ejercicio y los correspondien- 
tes al ejercicio precedente, minorados ambos en el 
importe de dichas actividades, e imputadas, a efectos 
fiscales, como ingreso de cada ejercicio. 

Núm. 7 

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior se 
considerará formación profesional el conjunto de ac- 
ciones formativas desarrolladas por una empres-a, 
directamente o a través de terceros, dirigido a la actua- 
lización, capacitación o reciclaje de su personal. )> 

JUSTIFICACI~N 
, 

Aumentar el incentivo a los gastos de formación pro- 
fesional del personal de las empresas, facilitando la mo- 
vilidad funcional. 

ENMIENDA NÚM. 152 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 70. 

ENMIENDA 

De modificación. 
En la nueva redacción del artículo 26.Seis de la Ley 

614978 del Impuesto sobre Sociedades. 

Donde dice: «... 700.000 pesetas...». 
Debe decir: «... 1.000.000 de pesetas...)). 

JUSTIFICACION 

Se amplía el incentivo a la contratación de trabaja- 
dores minusválidos. 

ENMIENDA NÚM. 153 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 71. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Impuesto sobre Bienes Imuebles. 
De supresión del artículo. 

En una coyuntura de estancamiento y de caída de los 
precios del sector inmobiliario, la actualización pro- 
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puesta por el proyecto de Ley constituye una revisión 
catastral encubierta con efectos distorsionadores al no 
diferenciar entre valores que han sido actualizados re- 
cientemente y valores asignados hace muchos años, 
comportando, en cualquier caso, un incremento de la 
carga fiscal que no se corresponde con aumento algu- 
no de capacidad de pago de los sujetos pasivos. 

ENMIENDA NÚM. 154 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 72.Un0, 4P 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se modifica la Nota 2." del ordinal 4." del apartado 

uno del artículo 72, por el que se crea el epígrafe 654.6 
en la Sección l ?  de las tarifas del Impuesto de Activi- 
dades Económicas, que quedará redactado de la si- 
guiente forma: 

«2? Los sujetos pasivos matriculados en este epígra- 
fe, podrán, incrementando un 20 por 100 las cuotas co- 
rrespondientes, realizar el montaje, equilibrado, alinea- 
ción y reparación de los artículos citados en el propio 
epígrafe. )> 

Delimitar con mayor precisión el ámbito de presta- 
ción de servicios de este epígrafe. 

ENMIENDA NÚM. 155 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 72.Una13f. 

ENMIENDA 

De adición. 
De adición de un ordinal nuevo el 13." al apartado uno 

del artículo 72, con el siguiente texto: 

«13P Se añade una Nota 4? al Epígrafe 651.2 de la 
Sección l? de las Tarifas con la siguiente redacción: 4? 

Los sujetos pasivos matriculados en este epígrafe sa- 
tisfarán el 75% de las cuotas asignadas al mismo si se 
dedican en exclusiva a la venta al por menor de pren- 
das para el vestido y tocado sólo de hombre, sólo de mu- 
jer, o sólo de,niño. En estos; casos no sei-án de aplicación 
las notas anteriores. ,> 

La excesiva agregación del Epígrafe 651.2 de la Sec- 
ción l? de las Tarifas ha comportado un incremento 
desproporcionado para aquellos comerciantes especia- 
lizados en la venta de artículos para el hombre, para 
la mujer o para los niños con respecto a los que se de- 
dicaban, indistintamente y sin distinción de géneros, 
a la venta de toda clase de prendas de vestido y tocado. 

ENMIENDA NÚM. 156 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 72. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone añadir nueve subapartados nuevos al 

apartado uno del artículo 72 (Impuesto sobre Activida- 
des Económicas) con los ordinales 13: hasta 21P, con 
la siguiente redacción: 

13P) 

14P) 

«Se suprime la Nota 5sL de las Comunes al Gru- 
po 151 de la Sección l? de las Tarifas.,, 

Se modifica el Epígrafe 239.9 de la Sección l? 
de las Tarifas del Impuesto, que queda Rdactado en los 
términos siguientes: 

<(Epígrafe 239.9. 

Cuota de: 

Extracción de otros minerales no 
metálicos ni energéticos 1i.c.o.p. 

Por cada obrero: 800 pesetas. 
Por cada Kw: 330 pesetas.» 

15P) Se modifica el Epígrafe 319.9 de la Sección l? 
de las Tarifas del Impuesto, que queda redactado en los 
términos siguientes: 

.«Epígrafe 3 19.9. Talleres mecánicos n.c.0.p. 
Cuota de: 

Por cada obrero: 840 pesetas. 
Por cada Kw: 620 pesetas.» 
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16P) Se modifica el Epígrafe 639.9 de la Sección 1 ? 
de las Tarifas del Impuesto, que queda redactado en los 
términos siguientes: 

«Epígrafe 663.9. Comercio al por menor fuera de un 
establecimiento comercial permanente de otras clases 
de mercancías n.c.0.p. 

Cuota mínima municipal de: 

- En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

- En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 ha- 

- En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habi- 

- En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi- 

- En las poblaciones restantes: 8.200 pesetas. 
- Cuota provincial de 51.000 pesetas. 
- Cuota nacional de 72.000 pesetas.» 

20.400 pesetas. 

bitantes: 16.400 pesetas. 

tantes: 12.300 pesetas. 

tantes: 9.600 pesetas. 

17P) Se modifica el Epígrafe 659.9 de la Sección l? 
de las Tarifas del Impuesto, que queda redactado en los 
términos siguientes: 

«Epígrafe 659.9. Comercio al por menor de otros 
productos no especificados en esta Agrupación, excep- 
to los que deban clasificarse en el Epígrafe 653.9. 

Cuota mínima municipal de: 

- En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

- En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 ha- 

- En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habi- 

- En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi- 

- En las poblaciones restantes: 20.000 pesetas.» 

80.000 pesetas. 

bitantes: 65.000 pesetas. 

tantes: 50.000 pesetas. 

tantes: 35.800 pesetas. 

18P) Se modifica el Epígrafe 751.1 de la Sección 1." 
de las Tarifas del Impuesto, que queda con la siguiente 

. redacción: 

«Epígrafe 751.1. Explotación de aparcamientos. 
Cuota de: 

Hasta un límite de 250 m2 de superficie total dedi- 

Por cada 50 m2 o fracción que exceda sobre el lími- 
cados a esta actividad: 26.000 pesetas. 

te anterior: 6.400 pesetas.» 

19:) Se modifica el grupo 81 1 de la Sección 1 ." de 
las Tarifas del Impuesto, que queda redactado en los 
términos siguientes: 

«Grupo 811. Banca 
Cuota: 

Por cada establecimiento o local donde se efectúen 
todas o algunas de las operaciones indicadas en la no- 
ta al grupo: 

- En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

- En poblaciones de mas de 100.000 a 500.000 ha- 

- En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habi- 

- En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi- 

- En las poblaciones restantes: 46.200 pesetas. 

308.770 pesetas. 

bitantes: 239.360 pesetas. 

tantes: 169.840 pesetas. 

tantes: 66.000 pesetas. 

Nota. Este grupo comprende la actividad que con- 
siste en financiar, es decir, recoger, transformar y re- 
partir recursos financieros y que, en una parte impor- 
tante, tienen constituidas sus obligaciones frente a sus 
clientes por depósitos a la vista transferibles. N 

20P) Se modifica el Grupo 812 de la Sección l? de 
las Tarifas del Impuesto, que queda redactado en los 
términos siguientes: 

«Grupo 812. Cajas de Ahorro 
Cuota: 

Por cada establecimiento o local donde se efectúen 
todas o alguna de las operaciones indicadas en la nota 
al Grupo: 

- En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

- En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 ha- 

- En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habi- 

- En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi- 

- En las poblaciones restantes: 46.200 pesetas. 

308.770 pesetas. 

bitantes: 239.360 pesetas. 

tantes: 169.840 pesetas. 

tantes: 66.000 pesetas. 

Nota. Este grupo comprende las entidades de aho- 
rro tales como el Instituto de Crédito de las Cajas de 
Ahorro, Confederación española de Cajas de Ahorro Be- 
néficas, Cajas Generales de Ahorro Benéficas, Caja Pos- 
tal de Ahorro, Cajas Rurales, Cooperativas de Crédito 
y demás entidades análogas. >> 

21:) Se crea una Nota Común a la Agrupación 86 
de la Sección l? de las Tarifas del Impuesto con la si- 
guiente redacción: 

«Nota Común a la Agrupación 86: 
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Los sujetos pasivos matriculados en los epígrafes de 
esta Agrupación tributarán por Cuota Nacional.» 

Al 13:) tanto la nota 4.” como la 5? de las Comunes 
al Grupo 151 de la Sección primera de las Tarifas pre- 
vén una reducción de las cuotas que debieran satisfa- 
cer las empresas de producción de energía eléctrica 
cuando se produzcan paradas o disminución en la pro- 
ducción, previsión esta que no se contempla para nin- 
guna otra actividad. 

La reducción prevista en la Nota 4? se refiere a un 
tipo de central muy concreto, las hidroeléctircas sin tér- 
mica de reserva, y es reproducción de la que se esta- 
blecía en las Tarifas de la Licencia Fiscal de Actividades 
Comerciales e Industriales. 

Sin embargo, la Nota 5.” se introduce de forma nove- 
dosa para el IAE y además es aplicable de forma gene- 
ralizada para cualquier tipo de central. Esto, que difiere 
del tratamiento del resto de los sectores económicos, 
puede suponer para los Ayuntamientos afectados una 
elevada reducción de la recaudación por el IAE en re- 
lación con los ingresos que percibían por la Licencia 
Fiscal ya que, por las características de aquéllos, la ma- 
yor parte de los ingresos que perciben por estos con- 
ceptos provienen de las cuotas de las centrales 
eléctricas. 

A las 14P), 15P), 16P) y 17:) Parece incongruente que 
a las actividades clasificadas expresamente se les asig- 
ne una cuota menor, y en algunos casos con bastante 
diferencia, que a las actividades no clasificadas inclui- 
das en los apartados genéricos. 

Lo que se propone es que la cuota para esas activi- 
dades no especificadas sea, al menos, igual a la cuota 
mayor fijada para- las expresamente clasificadas den- 
tro del correspondiente grupo o agrupación. 

Se trata de reducir en un 20% la tarifa vigen- 
te, atendiendo a las grandes superficies ocupadas por 
10s aparcamientos y la convivencia de fomentar la ins- 
talación de aparcamientos para facilitar la circulación 
urbana. 

Se propone incrementar en un 10 por 100 
las cuotas de estos grupos por considerar que las acti- 
vidades en ellos recogidas se encuentran insuficiente- 
mente gravadas en comparación con otras actividades 
incluidas en las tarifas. 

21P) Al tratarse, como hasta ahora, de Cuota Muni- 
cipal ocurre que aquellos sujetos pasivos que tienen sus 
bienes en diversos municipios, si no alcanzan el límite 
mínimo de 100.000.000 de pesetas de base imponible 
en alguno de estos municipios, no tributan. A los efec- 
tos de equidad tributaria conviene que se acumulen to- 
das las bases a nivel nacional. 

18:) 

19P) y 20P) 

ENMIENDA NÚM. 157 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 72. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se añaden dos nuevos siibapartados al apartado Dos 

del artículo 72 (IAE) con los ordinales 4.0 y 5?, con la 
siguiente redacción: 

«4.0 Se añade un nuevo1 párrafo a la letra e) de la Re- 
gla 14.a 1, F), con la siguiente redacción: 

“No-obstante lo anterior, para las actividades que a 
continuación se detallan se: aplicarán los siguientes coe- 
ficientes correctores: 

Epígrafe Actividad Coeficiente 

653.1 Comercio al por menor de muebles, 
excepto los de oficina 0,75 

659.2 Comercio al por menor de muebles, 
máquinas y equipos de oficina 0,75 

691.2 Reparación de vehículos automóvi- 
les, bicicletas y otros vehículos 0,80 

967.1 Instalaciones deportivas 0,60 
967.2 Escuelas y servicios de perfecciona- 

miento del deporte 0,60. )> 

La mencionada regla no consideró que determinadas 
actividades precisan de una elevada superficie para 
poder desarrollar su actividad. 

ENMIENDA NÚM. 158 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el !%nado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 74. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se añade un apartado Tercero al artículo 74 que mo- 

difica determinados preceptos de la Ley 3711992, de 28 
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de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. El 
apartado Tercero actual para ser el cuarto. 

«Tercero. Artículo 91. Uno. 1.1.O Las sustancias o pro- 
ductos, cualquiera que sea su origen, que, por sus ca- 
racterísticas, aplicaciones, componentes, preparación 
y estado de conservación, sean susceptibles de ser ha- 
bitual e idóneamente utilizados para la nutrición hu- 
mana o animal, de acuerdo con lo establecido en el 
Código Alimentario y las disposiciones dictadas para 
su desarrollo, excepto las bebidas alcohólicas. Se en- 
tiende por bebida alcohólica todo líquido apto para el 
consumo humano por ingestión que contenga alcohol 
etílico. A los efectos de este número no tendrá la con- 
sideración de alimento el tabaco ni las sustancias no 
aptas para el consumo humano o animal en el mismo 
estado en que fuesen entregadas o importadas.,, 

Para aplicar el tipo reducido del IVA a las bebidas 
refrescantes, ajustando su tributación a lo previsto en 
la Directiva 77/388.de la CE. 

ENMIENDA NÚM. 159 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 74.Cuarto 
(nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 

Se añade un nuevo apartado cuarto, con la siguien- 
te redacción: 

«Cuarto. Se suprimen las letras a) y b) del artículo 
91.2, 2.O)) 

Igualación de los tipos impositivos del IVA sobre los 
servicios prestados por hoteles y restaurantes, cual- 
quiera que sea su categoría, al 6%. 

ENMIENDA NÚM. 160 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente ‘enmienda al artículo 74. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone añadir un nuevo apartado, el cuarto, al 

artículo 74 (IVA), con la siguiente redacción: 

«Cuarto. Artículo 78, apartado dos, subapartado 3.’ 
Se añade el siguiente párrafo: 

“En ningún caso tendrán tal consideración las trans- 
ferencias que realicen los Entes Públicos a sus Orga- 
nismos Autónomos o Empresas Públicas”. D 

Las subvenciones o transferencias para el sosteni- 
miento de las Empresas Públicas encargadas de la pres- 
tación de los servicios públicos no deben considerarse 
a efectos de la determinación de la base imponible del 
impuesto, tal y como ya ocurre en las restantes formas 
de gestión directa de los servicios previstas en el ar- 
tículo 85.3 de la Ley Reguladora de las Bases del Régi- 
men Local. 

ENMIENDA NÚM. 161 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 74.Quinto 
(nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir al artículo 74 un nuevo párrafo quinto con la 

siguiente redacción: 

«Con fecha 1 de enero de 1994 se comenzará a apli- 
car el tipo impositivo del seis por cien a los servicios 
de transporte aéreo y marítimo de viajeros y equipa- 
jes, establecido en el artículo 91.2.1 de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. D 
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JUSTIFICACI6N 

Aproximación a la legislación europea. 

ENMIENDA NÚM. 162 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula.la siguiente enmienda al artículo 74 bis (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 
Se modifica el apartado dos del artículo 98 de la ley 

3711992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido, con la siguiente redacción: 

«DOS. En las importaciones de bienes en los supues- 
tos a que se refiere el artículo 9, número 1 Y, apartados 
c) y d) y el artículo 84, apartado uno, número 2P, am- 
bos de esta Ley, el derecho a la deducción nace en el 
momento en ,que el sujeto pasivo efectúe el pago de las 
cuotas deducibles.,, 

JUSTIFICACI6N 

El objeto de la presente enmienda es permitir que las 
cuotas de IVA soportadas como consecuencia de las ad- 
quisiciones intracomunitarias de bienes puedan dedu- 
cirse en el mismo período en que se han soportado, esto 
es, que no se les aplique el .desfase» financiero. 

ENMIENDA NÚM. 163 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Título VI1 de Entes 
Territoriales. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACI6N 

Por no garantizar el cumplimiento de los compromi- 
sos en materia de financiación acordados en el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera en lo relativo a Comuni- 

dades Autónomas así como por ser insuficiente la do- 
tación prevista en esta Sección para las Corporaciones 
Locales. 

ENMIENDA NÚM. 164 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Título VII. Capítulo 1. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACI6N 

Por disconformidad con la modificación del sistema 
de cálculo de la participación de los Municipios y Pro- 
vincias en los tributos del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 165 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 81.Una 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACIÓN 

Debe sustituirse la cantidad de 597.227,4 millones de 
pesetas por la que realmente corresponda; según los 
datos que obran en este Grupo Parlamentario esta 
cantidad no se ajusta a lo que debería transferirse en 
concepto de participación de los Municipios en los Tri- 
butos del Estado. Por aplicación de la financiación de 
las haciendas locales. 

ENMIENDA NÚM. 166 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 8l.Dos. 

' 
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ENMIENDA 

De adición. 

((Liquidados los Presupuestos Generales del Estado 
para 1994 y en el supuesto de que no se haya llegado 
a establecer una nueva fórmula para determinar el sis- 
tema de participación de los Municipios en los Tribu- 
tos del Estado, que en todo caso deberá asegurar el nivel 
de recursos financieros suficientes de las Corporacio- 
nes Locales en esta materia, se procederá a efectuar la 
liquidación definitiva de la participación de los Muni- 
cipios en los tributos del Estado para 1994, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 113 y 114 de la Ley Regu- 
ladora de las Haciendas Locales. 

El índice de evolución, del gasto equivalente se deter- 
minará, para el año 1994, tomando como referencia el 
gasto incurrido por el Estado en los capítulos 1,II y VI, 
incluidos los de las inversiones conjuntas con la Co- 
munidad Económica Europea, de los siguientes Depar- 
tamentos Ministeriales: Economía y Hacienda, Obras 
Públicas y Transportes, excepto Comunicaciones, Traba- 
jo y Seguridad Social, Industria, Comercio y Turismo, 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Administraciones 
Públicas, Cultura, Relaciones con las Cortes, Sanidad 
y Consumo, Asuntos Sociales y Portavoz del Gobierno; 
y de los siguientes Organismos Autónomos: Instituto 
Nacional de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
Escuela de la Hacienda Pública, Instituto Nacional de 
Estadística, Instituto para la Conservación de la Natu- 
raleza, Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias, 
Servicio de Extensión Agraria, Instituto de Salud Car- 
los 111 y Centro Español de Metrología. 

La liquidación de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1994 se realizará en los tres primeros meses 
del año 199.5.~ 

JUSTIFICACI6N 

Recuperar el contenido de l a  redacción original de 
la Disposición Adicional Duodécima de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca- 
les, que fue modificada desfavorablemente por la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado de 1992, con el 
fin de «proporcionar el volumen de recursos económi- 
cos que garantice la efectividad del principio de sufi- 
ciencia financiera», tal y como expresamente reconoce 
la Exposición de Motivos de dicha Ley. 

ENMIENDA NÚM. 167 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 81.Dos. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACI6N 

La Ley de Haciendas Locales en su artículo 112 esta- 
blece las normas por las que se determinará la Partici- 
pación de los Municipios en los Tributos del Estado 
para quinquenio 1989-1993. 

Dicho quinquenio va a finalizar, sin que por parte del 
Gobierno se haya elaborado ningún documento que es- 
tudie la nueva fórmula, dejando en la Ley de Presupues- 
tos Generales del Estado una indefinición manifiesta 
que atenta contra el principio de suficiencia financie- 
ra de las Corporaciones Locales. 

ENMIENDA NÚM. 168 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 82.Una 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACI6N 

Debe sustituirse la cantidad de 345.111,2 millones de 
pesetas, por la que realmente corresponda. 

Según los datos que obran en este Grupo Parlamen- 
tario la cantidad no se ajusta a lo que debería transfe- 
rirse en concepto de participación de las provincias, 
Comunidades Autónomas Uniprovinciales no Insulares 
e Islas en los Tributos del Estado, por aplicación de la 
Ley de Financiación de Haciendas Locales. 

ENMIENDA NÚM. 169 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 82.Tres. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Se propone suprimir el primer párrafo. 
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JUSTIFICACI6N 

Debe sustituirse la cantidad de 62.748,9 millones de 
pesetas, por el importe exacto y que suponga el 100% 
del fondo de aportación de la asistencia sanitaria co- 
mún de 1994. 

Se fijan asignaciones presupuestarias para 1994 por 
debajo de la realidad. 

ENMIENDA NÚM. 170 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 82.Cuatra 

ENMIENDA 

De adición. 

«Liquidados los Presupuestos Generales del Estado 
para 1994 y en el supuesto de que no se haya llegado 
a establecer una nueva fórmula para determinar el sis- 
tema de Participación de las Provincias en los Tribu- 
tos del Estado, que en todo caso deberá asegurar el nivel 
de recursos financieros suficientes de las Corporacio- 
nes Locales en esta materia, se procederá a efectuar la 
liquidación definitiva de la participación de las Provin- 
cias, Islas y Comunidades Autónomas Uniprovinciales 
no insulares, excepto Madrid y Cantabria, en los Tri- 
butos del Estado para 1994, conforme a los criterios es- 
tablecidos en el artículo 81.Dos anterior.» 

JUSTIFICACI6N 

Recuperar el contenido de la redacción original de 
la Disposición Adicional duodécima de la Ley 3911988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca- 
les, que fue modificada desfavorablemente por la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado de 1992, con el 
fin de «proporcionar el volumen de recursos económi- 
cos que garantice la efectividad del principio de sufi- 
ciencia financiera», tal y como expresamente reconoce 

.la Exposición de Motivos de dicha Ley. 

ENMIENDA NÚM. 171 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 82.Cuatro. 

ENMIENDA 

De supresión. 

La Ley de Haciendas Locales en su artículo 125 esta- 
blece las normas por las que se determinará la Partici- 
pación de las Provincias en los Tributos del Estado para 
el quinquenio 1989-1993. 

Dicho quinquenio va a finalizar, sin que por parte del 
Gobierno se haya elaborado ninguna norma que estu- 
die la nueva fórmula, dejando en la Ley de Presupues- 
tos Generales del Estado iina indefinición manifiesta 
que atente contra el principio de suficiencia financie- 
ra de las Corporaciones Locales. 

ENMIENDA NÚM. 172 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el !Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 83. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Del apartado Uno de este artículo que quedaría re- 

dactado como sigue: 

Se propone modificar el apartado Uno del artículo 
83 del proyecto de Ley (entregas a cuenta de las parti- 
cipaciones a favor de las Corporaciones Locales), que 
quedaría con la siguiente redacción: 

Uno. Las entregas a cuenta de la participación en 
los tributos del Estado para el ejercicio de 1994 a que 
se refiere el artículo 81, serán abonadas a los Ayunta- 
mientos mediante pagos mensuales equivalentes a la 
dozava parte del respectivo crédito, y las cuotas se de- 
terminarán con los mismos criterios aplicables a la ú1- 
tima liquidación definitiva prácticada, teniendo en 
cuenta un crecimiento del 5 por ciento aplicable al 95 
por ciento de las cantidades garantizadas como parti- 
cipación mínima en dicha liquidación. 

Con esta modificación se pretende equiparar a los 
Municipios con las Diputaciones, Cabildos y Consejos 
Insulares y Comunidades Autónomas cuyas entregas a 
cuenta de la participación en los ingresos del Estado 
se hacen efectivas mediante pagos mensuales, acaban- 
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do así con el trato desfavorable que, hasta ahora y en 
este aspecto, se ha venido dispensando a los Municipios. 
Además ello va a redundar de forma beneficiosa en la 
tesorería municipal evitando, en ocasiones, el gravoso 
recurso a las operaciones de tesorería necesarias para 
hacer frente a pagos inaplazables. 

Entendemos además que la fórmula que el artículo 
83.1 propone para determinar las cuotas de las entre- 
gas a cuenta elimina las objeciones de carácter técni- 
co que en su día se adujeron para instaurar los pagos 
trimestrales, ya que conforme a este sistema una vez 
fijadas las cuotas para el pago de la primera entrega 
a cuenta, estas se mantienen durante todo el período. 

ENMIENDA NfTM. 173 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Artículo 83 bis (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 
Se añade un nuevo artículo 83 bis con la siguiente 

redacción: 

«Artículo ochenta y tres bis. Liquidación de las par- 
ticipaciones a favor de las Corporaciones Locales. 

Uno. La liquidación definitiva de las participacio- 
nes en los tributos del Estado para el ejercicio de 1994 
a que se refieren los artículos anteriores, serán abona- 
das a las Corporaciones Locales dentro del primer se- 
mestre del ejercicio siguiente. No obstante, si al término 
del mismo los datos necesarios para realizar la liqui- 
dación conforme a los nuevos criterios aprobados no 
estuviesen fijados definitivamente, se procederá a efec- 
tuar una liquidación provisional con los datos dispo- 
nibles y al abono de la misma dentro del plazo previsto 
con anterioridad. En cualquier caso, el abono de la li- 
quidación definitiva no podrá diferirse más allá del ter- 
cer trimestre del año. 

Dos. Si como consecuencia de la falta de aprobación 
de las normas legales reguladoras de los criterios apli- 
cables al quinquenio 1994-1998 para fijar la participa- 
ción de las Corporaciones Locales en los tributos del 
Estado no pudiese cumplirse lo establecido en el apar- 
tado anterior, se procederá dentro del primer semestre 
del ejercicio de 1995 a abonar a dichas Corporaciones 
una liquidación provisional y a cuenta de la que resul- 
te definitiva cuyo importe ascenderá a 49.596,7 millo- 
nes de pesetas, de los cuales 31.433 millones de pesetas 

corresponderán a los Ayuntamientos y 18.163,7 millones 
de pesetas a las provincias, Comunidades Autónomas 
Uniprovinciales no insulares e Islas, determinándose 
las cuotas para cada Entidad en particular de la mis- 
ma forma que la prevista en el artículo precedente pa- 
ra las entregas a cuenta.» 

JUSTIFICACI6N 

La experiencia existente en cuanto a la demora en la 
práctica de las liquidaciones definitivas de las partici- 
paciones en los tributos del Estado, con el consiguien- 
te perjuicio económico que ello supone, sugiere la 
conveniencia de establecer algún mecanismo que ga- 
rantice a las Corporaciones Locales la realización de 
las mismas dentro de un plazo de tiempo concreto. Ello 
permitiría una mejor planificación de las necesidades 
financieras de dichas Corporaciones y por lo tanto una 
mejor gestión presupuestaria. 

La fijación del primer semestre de cada año como el 
período en que se deberían realizar las liquidaciones 
definitivas, parece lo suficientemente amplio como para 
contar con los avalores reales» de las variables que se 
establezcan para determinar la participación en los tri- 
butos del Estado en el nuevo quinquenio. 

No obstante, para el caso de que no sea posible cum- 
plir dicho plazo, podría contemplarse la práctica de una 
liquidación provisional realizada de acuerdo con las ci- 
fras que, al vencimiento del mismo, estuviesen dispo- 
nibles, para con posterioridad, y sin que en ningún caso 
hayan transcurrido más de tres años, proceder a la li- 
quidación definitiva. 

Por otro lado y dado que en 1994 comienza un nuevo 
período para el cual habrán de aprobarse los nuevos 
criterios que determinen el montante de la participa- 
ción de las Corporaciones Locales en los tributos del 
Estado, parece conveniente establecer algún tipo de 
cautela para el caso de que tal aprobación se demore 
más de lo deseado, de ahí la justificación del segundo 
de los apartados que se propone. En cuanto a las cifras 
hay que decir que no se han fijado de una forma aleato- 
ria, sino que son el resultado de elevar al 100 por 100 
el importe consignado para las entregas a cuenta con- 
siderando que, como en años anteriores, este importe 
supone el 95 por 100 de la participación definitiva 
prevista. 

ENMIENDA NÚM. 174 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 84. 
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ENMIENDA 

De modificación. 
Se modifica el importe del crédito consignado en es- 

te artículo (Subvenciones a las Entidades Locales por 
servicio de transporte colectivo urbano), por lo que: 

donde dice: «5.857,5 millones de pesetas» 
debe decir «6.016,7 millones de pesetas» 

JUSTIFICACI6N 

El importe que figura en el proyecto supone un incre- 
mento del 2,2 por 100 respecto del crédito presupuesta- 
do para el ejercicio 1993. La cantidad propuesta supone 
aumentar la del ejercicio anterior en un 5 por 100, este 
incremento esta más en consonancia con el que se ha 
producido en los costes de prestación del serviciq y con 
el número de municipios potencialmente beneficiarios 
de esta subvención. 

ENMIENDA NÚM. 175 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 84. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone la adición de un nuevo párrafo en el apar- 

tado uno. 

«Se compensará de manera análoga a los Municipios 
integrados en el Consell Metropolitá de L'Horta por con- 
currir en este caso similares circunstancias a' las seña- 
ladas en el primer párrafo de este ordinal segundo. La 
asignación que corresponda se otorgará siguiendo el 
mecanismo del artículo 116 de la Ley 39/88, dotándose 
presupuestariamente con la baja, por igual cuantía, del 
crédito correspondiente a la Sección 31 -Gastos de 
diversos Ministerios-, Servicio 02, Programa 633 A 
-Imprevistos y funciones no clasificadas. >> 

JUSTIFICACIÓN 

Atender, como se viene haciendo con el Área Metro- 
politana de Madrid y la extinta Corporación Metropoli- 
tana de Barcelona, una situación de similar naturaleza. 

ENMIENDA NOM. 176 
Del Gimpo Parlamentario Popular 
en el !Senado (GPP). 

E1 Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 88. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Sustituir: «no se le reconocerá el derecho a perci- 

bir...)), por: «no se les hará el ingreso correspondiente 
a la ayuda destinada a financiar el servicio de trans- 
porte público colectivo de viajeros hasta que no apor- 
ten la documentación exigible conforme a este 
artículo». 

JUSTIFICACI6N 

Este precepto es desarrollo del artículo 55 de la Ley 
de Bases de Régimen Loc'al, tendiendo la información 
facilitada a la «efectividad de la coordinación y la efi- 
cacia administrativas», pero sin que de dicho artículo 
se deduzca cualquier posibilidad de disminución de in- 
gresos por las corporaciones Locales que demoren o 
incumplan el facilitar información. 

ENMIENDA NÚM. 177 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 89. 

. EN hilIENDA 

De modificación. 
Se modifica el artículo 89 del proyecto de Ley (Reten- 

ciones a practicar a los Municipios en aplicación de la 
Disposición Adicional decimocuarta de la Ley regula- 
dora de las Haciendas Locales), que quedaría con la si- 
guiente redacción: 

«Las retenciones que deben acordarse para compen- 
sar las deudas de los Municipios hasta la cantidad con- 
currente del crédito a favor de aquéllos, en la forma 
prevista en el artículo 65 del Real Decreto 1684/1990, 
de 20 de diciembre, por el que se apnieba el Reglamento 
General de Recaudación, que se realicen en el ámbito 
de aplicación de la Disposición Adicional Decimocuarta 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, no po- 
drán superar, en su conjunto y como máximo, un im- 
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porte equivalente al 25 por ciento de la cuantía asignada 
a la respectiva Corporación, tanto en cada entrega a 
cuenta como en las liquidaciones definitivas anuales 
de la participación en los tributos del Estado. 

Dicho límite no operará en los casos en que la deuda 
nazca como consecuencia del reintegro de anticipos de 
financiación a cargo del Tesoro Público, en cuyo caso 
habrá de adecuarse a las condiciones fijadas para su 
concesión, ya sea mediante la cancelación total del cré- 
dito en forma singular o en retenciones sucesivas has- 
ta la concurrencia del crédito a favor de la respectiva 
Corporación, en orden a su cuantía.» 

JUSTIFICACIÓN 

El límite del 50 por 100 previsto en el proyecto, si- 
guiendo la tradición de anteriores Leyes de Presupues- 
tos Generales del Estado, se ha demostrado excesivo y 
causante de no pocos problemas de tesorería para las 
Corporaciones Locales que, en ocasiones, han tenido 
que dejar de atender obligaciones prioritarias en el or- 
den legal de prelación de los pagos con ocasión de di- 
chas retenciones. Además el endurecimiento que en los 
últimos años se ha producido de las condiciones exigi- 
das por la Administración Central para acceder a la re- 
ducción de las retenciones al 25% han dejado esta 
medida, en principio de aplicación general, inaplicable 
en la práctica. 

Entendemos que con el límite del 25 por 100 se ga- 
rantiza suficientemente el pago de las deudas de las 
Corporaciones Locales con los organismos estatales y, 
a la vez, se evitan los graves problemas de tesorería que 
el actual límite del 50 por 100 ocasiona en dichas Cor- 
poraciones, máxime si se tiene en cuenta el retraso con 
que éstas reciben los importes de las entregas a cuen- 
ta y la liquidación de la participación en los tributos 
del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 178 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al capítulo 11 del Título VI1 
Comunidades Autónomas. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACIÓN 

No preverse sistemas de corresponsabilidades fiscal, 
ni se prevén mecanismos para lograr la nivelación de 

los servicios públicos fundamentales a las que se re- 
fiere al artículo 15 de la IDFCA. 

ENMIENDA NÚM. 179 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 92. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone la adición de un nuevo apartado sexto, 

con el siguiente contenido: 

«El retraso por parte del Estado en la transferencia 
a las CC AA de las cantidades que corresponden con- 
forme al presente artículo, devengará en beneficio de 
aquéllas del interés legal del dinero.» 

JUSTIFICACI6N 

Aplicar criterios de justicia en el pago. 

ENMIENDA NÚM. 180 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 92.3.Tercera. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se añade el siguiente texto: la liquidación definitiva 

de 1994 se realizará en el primer trimestre de 1995. 

JUSTIFICACIÓN 

Cumplir con el acuerdo del Consejo de Política Fis- 
cal y Financiera. 

ENMIENDA NÚM. 181 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 92 (4 bis). 
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ENMIENDA 

De adición. 

«Las Comunidades Autónomas podrán reclamar in- 
tereses de demora por los retrasos en laliquidación de- 
finitiva que efectúa el Estado incumpliendo lo 
dispuesto en el apartado anterior.» 

JUSTIFICACIÓN 

Resarcir a las Comunidades Autónomas de eventua- 
les costes financieros derivados de incumplimientos del 
Estado de pagos comprometidos. 

ENMIENDA NÚM. 182 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Título VIII. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACI6N 

En coherencia con enmiendas presentadas por este 
Grupo Parlamentario. 

ENMIENDA NÚM. 183 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 97. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Sustituir el primer párrafo por el siguiente: 

<<Por razones de política económica el Gobierno du- 
rante el primer trimestre de 1994, mediante Real De- 
creto y a propuesta conjunta de 1os.Ministerios para las 
Administraciones Públicas y Economía y Hacienda pro- 
cederá a:» 

JUSTIFICACI6N 

La drástica reducción d,e Organismos Autónomos y 
Entidades Públicas es un compromiso del Gobierno, 
por lo tanto no puede ser una simple facultad otorga- 
da por la Ley que aprueba los Presupuestos Generales 
del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 184 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el !Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo .97. 

ENMIENDA 

De adición. 
Sustituir el último párrafo por el siguiente: 

«El Gobierno dará cuenta a las Cortes de las Medi- 
das tomadas durante el segundo trimestre de 1994.n 

JUSTIFICACI6N 

La drástica reducción de Organismos Autónomos y 
Entidades Públicas es un compromiso del Gobierno, 
por lo tanto no puede ser una simple facultad otorga- 
da por la Ley que aprueba los Presupuestos Generales 
del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 185 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en’el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 97. 

ENMIENDA 

De modificación. 
El párrafo final del precepto deberá redactarse en los 

siguientes términos: 

«En el plazo de tres meses contados desde la apro- 
bación de la presente Ley, el Gobierno presentará a las 
Cortes un programa en el que se contemplen los orga- 
nismos autónomos y Entidades públicas que pretende 
transformar, suprimir, refundir o modificar en desarm- 
110 de este precepto. Asimismo, el Gobierno dará cuen- 
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ta en cada caso concreto del uso posterior que haga de 
la autorización contenida en el precepto, en desarrollo 
del programa presentado.» 

JUSTIFICACI6N 

Se trata de obligar al Gobierno a la aplicación de un 
precepto que se repite en otras Leyes de Presupuestos, 
pero que tiene una aplicación efectiva muy limitada. 

ENMIENDA NÚM. 186 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 99. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir el artículo 99. 

JUSTIFICACI6N 

No corresponde a materia presupuestaria. 

ENMIENDA NÚM. 187 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 101. Tres. 
Cotización al Régimen Especial Agraria 

ENMIENDA 

De adición. 

De adición al punto 1. 

Añadir al final la siguiente frase: «desapareciendo la 
cotización por jornadas teóricas ». 

JUSTIFICACI6N 

Coherencia con la enmienda anterior. 

ENMIENDA NÚM. 188 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 101. Tres. Co- 
tización al Régimen Especial Agraria 

ENMIENDA 

De supresión. 
De supresión del punto 2. 

JUSTIFICACI6N 

La cuota empresarial del Régimen Especial Agrario 
establece un determinado número de Jornadas teóri- 
cas en razón a la superficie de la tierra susceptible de 
ser o no cultivada. 

Esta situación establece un sistema absurdo sobre es- 
te particular, ya que en función del cultivo establece 
unas supuestas jornadas teóricas fijas, sin tener en 
cuenta las características de mecanización o, sencilla- 
mente, de no cultivo en función de los mercados. 

Además, establece un sistema de doble imposición ya 
que aquellas explotaciones agrícolas que tengan em- 
pleados, cotizan por jornadas reales o cuota fija. 

El Gobierno, consciente de esta situación, acordó en 
su Consejo de Ministros del 5 de febrero de 1993 la eli- 
minación de esta cuota empresarial de jornadas teóri- 
cas, aunque nunca se publicó en el «BOE». 

ENMIENDA NÚM. 189 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición Adicional Tercera. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se añade un nuevo punto dos bis con la siguiente re- 

dacción: 

«En 1994 de los ingresos obtenidos al aplicar el por- 
centaje del 0,5239 a otros fines distintos a colaborar con 
el sostenimiento económico de la Iglesia católica, se de- 
traerá el 25% con una cuantía máxima de 3.000 millo- 
nes de pesetas para atender a los afectados por el 
síndrome del aceite tóxico. Esta disposición se actuali- 
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zará anualmente por la. Ley de Presupuestos Generales 
del Estado.,) 

Como consecuencia de la sentencia firme de la 
Audiencia Nacional confirmada por el Tribunal Supre- 
mo parece evidente y presumible que el Estado debe 
garantizar unos fondos para atender las necesidades de 
las afectados por el síndrome del aceite tóxico. 

ENMIENDA NÚM. 190 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición Adicional Tercera. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un punto cuatro, redactado en los siguientes 

términos: 

«Cuatro. Las campañas de orientación que haga el 
Gobierno se inspirarán en criterios de neutralidad y ob- 
jetividad de tal modo que queden claras todas las op- 
ciones posibles para la decisión del contribuyente. ), 

El Gobierno debe ser neutral en las opciones que 
ofrece a los contribuyentes. 

ENMIENDA NÚM. 191 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición Adicional Décima. 

ENMIENDA 

De modificación. 
El único párrafo, quedará modificado por el si- 

guiente: 

«La convocatoria de provisión de plazas de Forma- 
ción Sanitaria Especializada, regulada mediante Orden 

de 27 de junio de 1989, efectuada bajo propuesta de los 
Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad y Con- 
sumo y aprobada mediante Orden del Ministerio de la 
Presidencia, estará orientada a cubrir las necesidades 
del Sistema. ), 

La necesidad de especia.1ista.s en el Sistema Nacio- 
nal de Salud, las Directivas Europeas y la situación de 
los médicos recién licenciados aconseja que la convo- 
catoria de provisión de Plazas de Formación Sanitaria 
Especializada esté orientada a cubrir las necesidades 
del sistema y no que obedezca únicamente a criterios 
economicistas. 

ENMIENDA NÚM. 192 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario IPopular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición Adicional Decimosegunda.Una 

ENMIENDA 

De modificación. 
En lugar de 24.935 pesetas para el Subsidio de Ga- 

rantía de Ingresos Mínimos y 9.725 para el subsidio por 
ayuda de tercera persona, por mes, se proponen respec- 
tivamente 25.808 y 10.065. 

JUSTIFICACI~N 

Aplicar una revaloración del 33% como a las pensio- 
nes no contributivas. 

ENMIENDA NÚM. 193 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición Adicional Decimosegunda.Dos. 

ENMIENDA 

De modificación. 
De la cifra de 24.935 pesetas por 25.808. 
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No discriminar las pensiones asistenciales dejándo- 
las sin la revalorización del 3.5%. 

ENMIENDA NÚM. 194 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional 
Decimonovena. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se modifican el interés legal del dinero y el interés 
de demora en las cuantías siguientes: 

Donde dice: a9 por ciento y 11 por ciento». 
Debe decir: ((7 por ciento y 9 por cienton. 

JUSTIFICACIÓN 

Adaptación de los tipos de interés regulados a esta 
disposición adicional a. las actuales adiciones de los 
mercados financieros. 

ENMIENDA NÚM. 195 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición Adicional nueva. 

ENMIENDA 

De adición. 

Introducir una Disposición Adicional Decimonovena 
(bis), redactada de la siguiente manera: 

«Uno. Cuando la Administración no pagara al acree- 
dor de la Hacienda Pública en el plazo de un mes a par- 
tir del día de la notificación de la resolución judicial 
o del reconocimiento de la obligación, le abonará el in- 
terés de demora señalado en el artículo 36 de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria sobre la cantidad señalada. 

Dos. El interés se devenga~-á-automáticamente, sin ne- . 

cesidad de reclamación previa, y si la obligación se de- 
riva de obras ejecutadas, suministros entregados, o 
servicios prestados, el interés de demora será el del ar- 
tículo 58.2 de la Ley General Tributaria. 

Tres. Trimestralmente el Gobierno remitiI-á informe 
detallado a las Cortes Generales de las deudas contraí- 
das por el Estado y sus organismos con sus acreedo- 
res por todos los conceptos, ya correspondan a créditos 
comprometidos, obligaciones reconocidas o pendientes 
de reconocer, con especificación de los vencimientos de 
las mismas por meses naturales, tanto de las vencidas 
como pendientes de vencimiento, como de las contabi- 
lizadas presupuestariamente y de las pendientes de con- 
tabilización.» . 

Para dar rigor y credibilidad al Estado en'el cumpli- 
miento de sus obligaciones y evitar la situación actual 
de demora generalizada que incide muy negativamen- 
te en la economía y en las Empresas. 

ENMIENDA NÚM. 196 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición Adicional Vigésimo Segunda. Dos. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sustituir la redacción propuesta por la siguiente: 

«DOS. Durante 1994 el Ministerio de Sanidad y Con- 
sumo fijará el régimen de precios y tarifas de tales aten- 
ciones, prestaciones y servicios, en base a sus gastos 
reales. A medida que los centros de gasto adquieran 
autonomía de gestión, podrán determinar libremente 
los precios y tarifas citados.» 

Vincular el precio a terceros al coste real en la pri- 
mera fase. Encaminar el proceso de autonomía respon- 
sable de los Centros de Salud. 
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ENMIENDA NÚM. 197 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición Adicional Vigésimo Segunda. Tms. Punto Uno. 

EN M 1 E NDA 

De modificación. 

ccTres.1. Durante 1994 los ingresos a que se refieren 
los apartados anteriores, se destinarán íntegramente a 
cubrir gastos de funcionamiento y de inversión de re- 
posición de las Instituciones Sanitarias, revirtiendo el 
setenta por ciento en los centros cuya actividad los ge- 
nere, destinándose el resto a otras Instituciones, o a 
atender objetivos asistenciales que se determinen. >> 

Incentivar y motivar a los centros en su actividad, vin- 
culando un porcentaje de los ingresos que genere su ac- 
t ividad. 

ENMIENDA NÚM. 198 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición Adicional Vigésimo tercera. 

ENMIENDA 

De .modificación. 

«Se autoriza al Gobierno para que, durante 1994, 
modifique al alza la cuantía de las subvenciones al 
Transporte Aéreo para residentes en Canarias, Balea- 
res, Ceuta y Melilla actualmente vigente, o reemplace 
dicho régimen por otro sistema de compensación en 
función de la evolución del mercado de servicios de 
transporte aéreo, que no suponga un perjuicio para los 
residentes respecto a su situación actual y del que de- 
berá informar con carácter previo a las Cortes Ge- 
nerales. >> 

JUSTIFICACIÓN 

Con el fin de corregir la indefinición que encierra la 
redacción que se propone en dicha Disposición Adi- 
cional. 

ENMIENDA NÚM. 199 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el !Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmiend.a a la Disposición Adicional 
(Nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 

«Se crea un Fondo de Ga.rantía de Pensiones Alimen- 
ticias, destinado a la concesión de ayudas económicas, 
a los hijos de padres separados o divorciados que su- 
fren el impago de las pensiones alimenticias. 

El Gobierno aprobará las disposiciones que procedan 
para la utilización de dicho fondo de Garantía que se 
dota en la Sección.27. Ministerio de Asuntos Sociales 
y a cuyo crédito afluirán los reintegros que se obten- 
gan, consecuencia de las sentencias recaídas en los re- 
cursos presentados. 

La dotación inicial será para el ejercicio económico 
de 1994 de 517.550 miles de pesetas, cuantía que se ade- 
cuará anualmente en el correspondiente proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.» 

La experiencia, nos ha demostrado que la incorpo- 
ración del artículo 487 bis en el Código Penal por el que 
se penalizan las conductas de impago de pensiones, no 
es suficiente para resolver el estado de grave necesidad 
de los hijos y de la madre o del padre con ellos a cargo 
que sufren el impago de pensiones y no tienen otro me- 
dio de subsistencia. 

Por ello, es inaplazable la Disposición Adicional 
Nueva por la que se crea en el proyecto de Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1994 un Fondo de 
Garantía de Pensiones Alimenticias, capaz de resolver 
de forma inmediata, las situaciones de extrema nece- 
sidad que se originan cuando se produce el impago de 
pensiones, hasta que se resuelva judicialmente en ca- 
da caso, la reclamación planteada. 

- 170 - 



Núm. 7 

ENMIENDA NÚM. 200 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Nueva Disposición 
Adicional. 

ENMIENDA 

De adición. 
Una nueva disposición adicional, con la siguiente ex- 

presión: 

«Antes de 1 de abril de 1994, el Gobierno, por el cau- 
ce legal procedente, dispondrá la plena efectividad de 
los preceptos contenidos en el artículo 16 número tres 
de la Ley 3111990, de 27 de diciembre, y que modifican 
los artículos 81 y 82, del Texto Refundido de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria, al dar nueva configuración a la 
concesión y justificación de las “Ayudas y Subvencio- 
nes Públicas’’)) 

Restablecer un mayor control en la concesión de ayu- 
da y subvenciones. 

ENMIENDA NÚM. 201 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional 
(Nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 

«Durante el primer trimestre de 1994, el Gobierno en- 
viará a las Cámaras un Plan de Privatización de Em- 
presas Públicas en el que se contendrán los criterios 
que aseguren la publicida y transparencia en su ejecu- 
ción. El Plan tendrá entre sus objetivos alcanzar en el 
primer año unos ingresos de aproximadamente 450.000 
millones de pesetas. 

El Plan detallará las Empresas Públicas a privatizar, 
el calendario, el método y la finalidad 

El saldo obtenido de las privatizaciones se destinará 
a amortización de la deuda pública. 

La ejecución del Plan se comunicará trimestralmen- 

1 

te a las Comisiones de Presupuestos del Congreso de 
los Diputados y del Senado.» 

Lograr una mejora de la eficiencia de determinadas 
empresas públicas, al tiempo que se fomenta el ahorro 
público y la dispersión del accionariado. 

Se trata de garantizar la publicidad del proceso pri- 
vatizador y la búsqueda de la eficiencia como objetivo 
inspirador de la privatización. 

ENMIENDA NÚM. 202 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional, 
Nueva. 

ENMIENDA 

De adición. 

«En la asignación de puestos de trabajo correspon- 
dientes a Gabinetes, calificados de confianza, en todos 
los ámbitos de la Administración del Estado y sus Or- 
ganismos Autónomos, se dará preferencia, mediante el 
procedimiento del artículo 20.l.b, de la Ley 30/84, al per- 
sonal del servicio de la Administración del Estado y sus 
Organismos Autónomos. D 

JUSTIFICACI~N 

Mejor justificación de los recursos humanos de la Ad- 
ministración, sin merma de la especial relación de con- 
fianza. 

ENMIENDA NÚM. 203 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en-el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional, 
Nueva. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone una Disposición Adicional nueva con el 

texto siguiente: 
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«En el plazo de tres meses desde la aprobación de es- 
ta Ley, el Gobierno remitirá al Congreso de los Diputa- 
dos sendos proyectos de Ley regulando, respectivamen- 
te, las plantillas de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri- 
dad del Estado y la segunda actividad del personal de 
éstas en situación de reserva activa.» 

JUSTIFICACI6N 

Para conseguir un modelo de policía moderna, se ha- 
ce imprescindible contar con una plantilla funcional 
retributiva y al mismo tiempo con una regulación ac- 
tualizada sobre la segunda actividad del personal en 
reserva activa. 

ENMIENDA NÚM. 204 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional 
(Nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 

«El Gobierno en base a lo previsto en el artículo 79, 
procederá con anterioridad al 31 de marzo a la supre- 
sión de cuantos organismos autónomos y entes públi- 
cos hayan cumplido los objetivos iniciales para los que 
fueron creados, aquellos que hayan demostrado su ine- 
ficacia y los que hayan visto sus competencias transfe- 
ridas a las CC AA.» 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de dar contenido real y concreto a las su- 
cesivas previsiones al respecto de las Leyes de Presu- 
puestos. 

ENMIENDA NÚM. 205 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional 
(Nueva). 

\ 

ENMIENDA 

De adición. 

«Con efecto de uno de enero de 1994 los Altos Cargos 
y funcionarios a que se refieren las Leyes 25/83 y 53/84 
respectivamente, dejarán de percibir cualquier tipo de 
retribución en concepto de asistencias a las reuniones 
de Organos Colegiados de la Administración de Empre- 
sas con capital o control públicos.), 

En congruencia con medidas de recortes del gasto pú- 
blico y similares adoptadas en materia de retribucio- 
nes de los funcionarios. 

ENMIENDA NÚM. 206 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo i07 del Reglamento de1 Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional 
(Nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 

«Las consignaciones para atenciones protocolarias y 
representativas, dentro de 10s límies previstos, tendrán 
carácter global en cada Ministerio y Organismo Autó- 
nomo y su disposición requerirá la oportuna autoriza- 
ción del responsable del centro directivo previa opor- 
tuna justifícación.» 

h 

Contribuir al control del gasto sin merma de la efi- 
cacia. 

ENMIENDA NÚM. 207 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional 
(Nueva). . 
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ENMIENDA 

De adición. 
Se propone una nueva Disposición Adicional con el 

siguiente texto: 

«El Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta 
conjunta de los Ministerios de Administraciones Públi- 
cas, Comercio y Turismo, Educación y Ciencia, proce- 
derá a modificar la dependencia orgánica de la Escuela 
Oficial de Turismo, a fin de que la misma pase a depen- 
der del Ministerio de Educación y Ciencia.» 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de que las enseñanzas de cualquier disci- 
plina queden bajo la tutela y regulación del Ministerio 
de Educación y Ciencia. 

ENMIENDA NÚM. 208 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional 
Nueva. 

ENMIENDA 

De adición. 

«Durante el ejercicio presupuestario de 1994 no po- 
drán autorizarse con cargo al Capítulo “Gastos corrien- 
tes en bienes y servicios” gastos por encima de 434.014 
millones de pesetas, que equivalen al 70% de lo. presu- 
puestado por este Capítulo para el Estado, Organismos 
Autónomos y Entes Públicos. 

Se autoriza al Gobierno para reajustar la distribución 
de esta cantidad entre los distintos artículos y concep- 
tos del Capítulo 11 en función de la necesidad del ser- 
vicio, siendo obligatorias, como mínima las siguientes 
reducciones: 

~ ~ ~ ~ 

% - 
Arrendamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 
Reparaciones, mantenimiento y otros . . . . . . . . . .  30 
Publicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 
Publicidad y propaganda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70 
Estudios y trabajos técnicos . . . . . . . . . . . . . . . . .  70 

50 
Teléfonos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 
Mobiliario y enseres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 
Indemnizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 
Transportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 

Atenciones protocolarias y representativas . . . . .  

~ En todo caso, el Gobierno podrá recurrir a créditos 
extraordinarios por ramnes justificadas». 

La totalidad de lo presupuestado por el Capítulo 11 
«Gastos corrientes en bienes y servicios)) asciende pa- 
ra el Estado, Organismos Autónomos y Entes Públicos 
a 620.020 millones de pesetas. La nueva Disposición Adi- 
cional propone un ahorrw de 186.006 millones de pese- 
tas que se destinarán a subir las retribuciones básicas 
de los funcionarios, las pensiones asistenciales y el co- 
rrecto cumplimiento de lo que dispone la ley de Finan- 
ciación de las Haciendas Locales. 

ENMIENDA NÚM. 209 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional 
Nueva. 

ENMIENDA 

De adición. 

«Con efectos de 1 de enero de 1994 queda sin efecto 
lo previsto en la Disposición adicional duodécima. Dos 
de  la Ley 31/91 que extendía la aplicación al cargo de 
Secretario de Estado y asimilado de determinados pre- 
ceptos del texto refundido de la Ley de clases pasivas 
del Estado de la Ley 74/80.)> 

- 

JUSTIFICACIÓN 

En congruencia con medidas sobre recortes del gas- 
to público y similares adoptadas en relación con las 
prestaciones por desempleo. 

ENMIENDA NÚM. 210 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional 
Nueva. 
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ENMIENDA 

De adición. 
A la Ley una nueva Disposición Adicional, con la si- 

guiente expresión: 

«A partir del año 1994, al final de cada uno de los cua- 
tro trimestres, el Gobierno remitirá a las Cortes, un 
estado cifrado detalladamente, que comprenda la situa- 
ción en que se encuentmn los préstamos concedidos 
por los distintos Departamentos Ministeriales, aplica- 
dos, en cada una de las correspondientes Secciones, del 
Presupuesto de Gastos Capítulo 8 “Activos financieros”, 
artículo 82 “Concesión de préstamos al sector público”. 

En el estado del primer trimestre de 1994, figurarán 
como partidas iniciales, los saldos pendientes de rein- 
tegro en 31 de diciembre de 1993.)) 

En los Presupuestos de gastos de varios Ministerios, 
se dotan con la aplicación indicada, créditos que en los 
años 1990 a 1993 ambos inclusive suman 799.950 mi- 
llones de pesetas. 

En los Presupuestos de ingresos de los mismos años, 
Capítulo 8 «Activos financieros)), artículos 82 «Reingre- 
sos de préstamos concedidos al sector público», las su- 
mas previstas como recaudación por dicho artículo 
ascienden solamente a 191.402 millones de pesetas. 

Por ello de forma periódica debe conocerse el movi- 
miento y situación de estas operaciones financieras. 

En el proyecto del Presupuesto para 1994, se dotan 
en el de gastos 638.351 millones y en el de ingresos 
28.000 millones. 

ENMIENDA NÚM. 211 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a Nueva Disposición Adi- 
cional. 

ENMIENDA 

De adición. 

«Quienes hubieren sufrido lesiones o daños como 
consecuencia del desmoronamiento de la presa de Tous, 
en octubre de 1982, y no se hubiesen personado en el 
procedimiento tramitado como consecuencia de aque- 
lla catástrofe podrán, en el plazo de tres meses desde 
la entrada en vigor de esta Ley, solicitar el abono de 

las mismas indemnizaciones reconocidas a los damni- 
ficados que se personaron en el procedimiento. 

El pago de estas indemnizaciones se hará en el plazo 
máximo de 30 días, a contar desde aquel en que se so- 
licitaron, dotándose presupuestariamente con la baja 
por igual cuantía del crédito correspondiente a la Sec- 
ción 31 -Gastos diversos Ministerios-, Servicio 31.04, 
artículo 43 -Transferencias Corrientes a Organismos 
Autónomos Comerciales, Industriales o Financieros-, 
Concepto 431.» 

JUSTIFICACION 

Para indemnizar, conforme ya se solicitó en la pasada 
Legislatura, a los afectados por la pantanada de Tous. 

ENMIENDA NÚM. 212 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a Nueva Disposición 
Adicional. 

ENMl ENDA 

De adición. 

«En el plazo de seis meses se procederá a la firma 
del Contrato-Programa entire la Administración del Es- 
tado y el Ayuntamiento de ‘Valencia, para el apoyo y fo- 
mento del transporte colectivo urbano. )) 

JUSTIFI C A C I ~ N  

Evitar situaciones de agravio comparativo. . 

ENMIENDA NÜM. 213 
Del Cmpo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición Adicional (Nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 

«El Gobierno establecerá durante 1994 el calendario 
por el que, de modo gradual, la financiación de la Asis- 
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tencia Sanitaria y de los Servicios Sociales del Siste- 
ma de la Seguridad Social, será exclusivamente con 
cargo a aportaciones del Estado.» 

Son prestaciones universales y, por tanto, de índole 
no contributivo por lo que su financiación debe correr 
a cargo de la imposición general. 

ENMIENDA NÚM. 214 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamedo 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición Adicional (Nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 

Quedará redactada como sigue: 

«Durante 1994, los funcionarios de la Administración 
del Estado actualmente acogidos al Régimen General 
de la Seguridad Social y los titulares del Régimen Es- 
pecial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad So- 
cial, podrán ejercer el derecho de opción asistencial en 
las mismas condiciones existentes en la Mutualidad Ge- 
neral de Funcionarios de la Administrcición Civil del Es- 
tado (MUFACE), a efectos de la prestación de asistencia 
sanitaria de la Seguridad Social. El Gobierno estable- 
cerá durante 1994 el oportuno calendario para que to- 
dos los titulares del derecho a la asistencia sanitaria 
dispongan de la indicada capacidad de opción. 

Se permitirá a las Entidades Colaboradoras de Em- 
presa de la Seguridad Social, para que puedan dispo- 
ner la asistencia sanitaria a sus pensionistas y para que 
puedan extenderla a las prestaciones farmacéuticas.» 

JUSTIFICACION 

Extender paulatinamente la capacidad de opción 
asistencial a favor de los ciudadanos, mediante moda- 
lidades de acreditado prestigio. Liberar al sistema pú- 
blico sanitario del peso de su excesiva rigidez. 

Obtención de la mayor rentabilidad a los fondos pa- 
ra asistencia sanitaria. 

ENMIENDA NÚM. 215 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Transitoria 
Segunda. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un primer párrafo que diga lo siguiente: 

«Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis- 
tración del Estado y de sus organismos autónomos pen- 
dientes de aprobación, deberán quedar definitivamente 
aprobados antes de 31 de marzo de 1994.» 

Excesiva demora en el cumplimiento de esta obliga- 
ción del Gobierno. Han transcurrido 8 años desde la 
vigencia de la Ley 30184, que consideramos tiempo su- 
ficiente para que la totalidad de las relaciones de pues- 
tos de trabajo hayan sido elaboradas, aprobadas y 
publicadas. 

ENMIENDA NÚM. 216 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Transitoria 
Tercera. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACI6N 

Una Disposición idéntica se contenía en la Ley de Pre- 
supuestos para 1993. Si no se ha sido capaz de agotar 
los remanentes de crédito en un año de incremento ver- 
tiginoso del desempleo, tales remanentes deben ser ad- 
ministrados por otras Entidades. 
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ENMIENDA NÚM. 217 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Transitoria 
48 

ENMIENDA 

De modificación. 
Suprimir la última parte de su actual redacción, des- 

de: «... quedando en suspensa..» hasta el final y modi- 
ficarla señalando la cuantía del haber en mano. 

Legalmente el personal de reemplazo debe recibir la 
retribución correspondiente a «gastos personales» y la 
cuantía debe ser recogida en las 1.500 pesetas al mes 
en que ha sido fijada. 

ENMIENDA NÚM. 218 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Transitoria 
Quinta.Tres. 

ENMIENDA 

De supresión. 

La circunstancia de estar puestos o plazas desempe- 
ñados interina o temporalmente, no avalan las razones 
exigidas en el número Dos para excepcionalmente, pro- 
ceder a convocar su cobertura La oferta de empleo pú- 
blico quedará congelada durante 1994 amortizándose 
dos plazas de cada tres que queden vacantes de jubila- 
ción, etcétera. 

ENMIENDA NÚM. 219 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo’107 del Reglamento del Senado, for- 

mula la siguiente enmienda a la Disposición Transitoria 
Nueva. 

ENMIENDA 

De adición. 

Una nueva disposición transitoria, con la siguiente 
expresión: 

«La edición oficial de los Presupuestos Generales del 
Estado para 1994, comprenderá además de la Ley apro- 
batoria de los mismos y 121 detalle cifrado de sus ingre- 
sos y gastos, las demás leyes de medidas económicas 
propuestas por el Gobierno que entren en vigor el 1 de 
enero de 1994.~ 

JUSTIFICACI6N 

De esta forma, el contenido de la edición citada pre- 
sentará la Ley de los Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1994, con la disposición o disposiciones de igual 
rango legal, para el mismo periodo de vigencia, y se ho- 
mogeneizarán, complementadas las cifras de ingresos 
y gastos. 

Con todo ello se evita la opacidad, que se ha produ- 
cido en 1993, en determinadas dotaciones iniciales del 
capítulo «Personal», al haber sido modificadas éstas, 
por una Ley aprobada a la par que la de presupuestos. 

ENMIENDA NÚM. 220 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Final 
Primera. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Este precepto se refiere a un tipo de Real Decreto co- 
mo formalización de «actos presidenciales ,) que care- 
cen de regulación en el ordenamiento jurídico español. 
Su utilización puede además sup,oner un incremento 
de gasto público que escapa a todo control. 

- 176 - 



Núm. 7 

ENMIENDA NÚM. 221 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición Final.Pri- 
mera. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone añadir un segundo párrafo del siguiente 

tenor: 

«Antes del 31 de marzo de 1994, el Gobierno proce- 
derá a limitar el número de Altos Cargos y puestos de 
Alto nivel en los distintos departamentos ministeriales, 
Organismos Autónomos y Entes Públicos de ellos de- 
pendientes con los límites máximos siguientes: 

- Subsecretarios y asimilados, 50. 
- Directores Generales y asimilados, 250. 
- Subdirectores Generales y asimilados, 500. 
- Subdirectores Generales Adjuntos, Vocales, Ase- 

sores, Jefes de Área, Consejeros Técnicos y asimilados, 
1.000. n 

8 

JUSTIFICACIÓN 

Adecuar la estructura definitiva de la Administración 
del Estado al actual reparto de competencias con lo 
cual se podrá dar un contenido más social al gasto pú- 
blico y se reduciría el gasto superfluo. 

ENMIENDA NÚM. 222 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Anexo II.PrimemUno C). 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACI6N 

La ineludible necesidad de limitar el aumento de la 
Deuda Pública aconseja la supresión del carácter am- 
pliable de este crédito. En todo caso, el Gobierno pue- 
de recurrir a créditos suplementarios por razones 
justificadas. 

- 1  

ENMIENDA NÚM. 223 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Anexo 11 sobre Créditos 
Ampliables. 

ENMIENDA 

De modificación. 

De modificación al punto 17. 

Suprimir en el apartado a) la frase: « O  que pueda ad- 
quirir». 

JUSTIFICACI6N 

Dada la situación económica española actual, no re- 
sulta procedente ampliar los créditos relativos a trans- 
ferencias al Presupuesto comunitario. En todo caso, el 
Gobierno siempre puede recurrir a créditos suplemen- 
tarios por razones justificadas. 

ENMIENDA NÚM. 224 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a Créditos ampliables. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se suprimen. 

Ministerio de Economía y Hacienda: 15.631.A.29.821.04 
«Préstamos a medio y largo plazo. Empresas Públicas 
y otros Entes Públicos», dotado con 59.384.600.000. 

15.621.A.28.821.04 ({Préstamos a medio y largo plazo 
Empresas Públicas y otros Entes Públicos» dotado con 
80.000.000.000. 

15.61 1.A.20.490 «Cuotas destinadas a Organismos Fi- 
nancieros Multilateralesn dotadas con 500.000.000. 

Ministerio de Comercio y Turismo: 29.621.A.05.492. 
((Aportaciones a Organismos Financieros Multila- 
terales». Dotación 1.350.000.000. 29.621.A.05.862. Ad- 
quisición de acciones de Organismos Financieros 
Multilaterales». Dotación 2.000.000.000. 
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Por la importancia cuantitativa de estos créditos y la 
que suelen tener las ampliaciones, deben tramitarse las 
mayores sumas, que por agotamiento de las cifras ini- 
ciales resulten necesarias, como suplementos de cré- 
dito o extraordinarios, según proceda, para cumplir 
rigurosamente los requisitos exigibles para modificar 
las cifras propuestas. 

ENMIENDA NÚM. 225 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Anexo IiI. Operaciones 
de crédito autorizadas a Organismos Autónomos y En- 
tes Públicos. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Al Anexo 111. Operaciones de crédito autorizadas a Or- 

Todas las cantidades consignadas en este Anexo se 
ganismos Autónomos y Entes Públicos. 

reducen: 

% 

«ICO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 
Puertos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 
Ferrocarriles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 
INI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 
RTVE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50» 

La apremiante necesidad de reducir el endeudamien- 
to de las Administraciones Públicas aconseja recortar 
la posibilidad de acceder a créditos. 

ENMIENDA NÚM. 226 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Anexo IV. Asunción de 
deuda del INI con efectos de 1 de enero de 1994. 

~~ 

ENMIENDA 

De supresión. 

Esta eliminación se justifica por dos razones, en pri- 
mer lugar, en un año en que se han tomado medidas 
presupuestarias tan duras en pensiones y en prestacio- 
nes por desempleo, o la congelación salarial de los fun- 
cionarios, no es admisible que el Estado transfiera 
recursos, por esta vía, al INI por un volumen de 212.000 
millones, 48.000 millones más que en 1993. Por otra par- 
te, la asunción de deuda es una operación de activos 
ficticios que supone un camuflaje del déficit verdade- 
ro. Si el INI necesita ese volumen de ayudas, éstas de- 
ben canalizarse de una forma más transparente, a través 
de transferencias corrientes o de capital, y nunca me- 
diante la asunción de deuda. 

ENMIENDA NÚM. 227 
Del ,Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Anexo V. Módulos 
económicos de distribución de fondos públicos para 
sostenimiento de centra concertados. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Incrementar las partidas de «otros gastos» hasta al- 
canzar los siguientes importes: 

Pesetas 

EGBIPrimarialEE Básica . . . . . . . . . . . . .  1.160.000 
FP1 IND-AGR.IFP2 resto ramas y EE AP. 
tareas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.556.000 

FPl Serv.IFP2 Adm-delineación . . . . . . .  1.392.000 
Bachillerato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.450.000» 

J u STI FICACIÓ N 

Insuficiencia de los créditos asignados. 
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ENMIENDA NÚM. 228 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Anexo V. Módulos 
económicos de distribución de fondos públicos para 
sostenimiento de centros concertados. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Incrementar la partida de salarios del personal do- 
cente, incluidas cargas sociales del nivel de Educación 
General BásicdPrimaria en 97.717 pesetas. 

En la mayoría de los centros necesitan contratar a 
un especialista en idioma al no contar con maestros que 
puedan impartir las clases de idioma que impone la 
LOGSE para el nivel de primaria. En concreto, va a ser 
necesario la financiación de una jornada parcial de 6 
horas semanales para los cursos tercero y cuarto de pri- 
maria por cada ocho unidades de EGB/Primaria. Dis- 
tribuyendo el coste total que supone dicha jornada 
parcial (781.736 pesetas) del especialista en idioma en- 
tre cada una de las ocho unidades para igualar los mó- 
dulos, resulta necesario incrementar el crédito en 
97.717 pesetas por módulo. 

ENMIENDA NÚM. 229 
De1 Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Anexo 5. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Módulo económico de distribución de los fondos pú- 
blicos para el sostenimiento de los centros concertados. 

Sustitución de las cantidades previstas para el sala- 
rio del personal docente, incluidas cargas sociales con 
el fin de dar cumplimiento al Acuerdo de Analogía sus- 
crito por el MEC., al artículo 49.4 de la LODE y al ar- 

tículo 13.1.a) del Reglamento de Conciertos, que a 
continuación se detallan: 

U EDUCACION INFANTIL Y EDUCACION GENERAL 
BÁSICA/PRIMARIA: 

Salarios de personal docente, incluidas 
cargas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.499.693 pts. 

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . .  459.227 pts. 
Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . .  716.283 pts. 
Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . .  4.675.203 pts. 

EDUCACION ESPECIAL. (NIVELES OBLIGATORIOS Y 
GRATUITOS 

Salarios de personal docente, incluidas 
cargas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.499.693 pts. 

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . .  459.227 pts. 
Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . .  764.035 pts. 
Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . .  4.722.955 pts. 

PERSONAL COMPLEMENTARIO (LOGOPEDAS, FI- 
SImERAPEUTAS Y AYUDANTES TÉCNICOS EDUCA- 
TIVOS, PSICOLOGO-PEDAGOGO Y TRABAJADOR 
SOCIAL), SEGÚN DEFICIENCIAS: 

Psíquicos . . . . . . . . . . . . . . .  > .  . . . . . . .  2.569.411 pts. 
Autistas o problemas graves de perso- 
nalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . . .  2.091.163 pts. 

Auditivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.394.698 pts. 
Plurideficientes . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.952.446 pts. 

11. FORMACION PROFESIONAL «APRENDIZAJE DE 
TAREAS» 

Trabajos de personal docente, incluidas 
cargas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.999.387 pts. 

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . .  602.543 pts. 
Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . .  1.088.468 pts. 
Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . .  8.690.398 pts. 

PERSONAL COMPLEMENTARIO (LOGOPEDAS, FI- 
CIOTERAF'EUTAS Y AYUDANTES TÉCNICOS EDUCA- 
TIVOS, PSICOLOGO-PEDAGOGO Y TRABAJADOR 
SOCIAL) SEGÚN DEFICIENCIAS: 

Psíquicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.023.473 pts. 
4utistas o problemas graves de perso- 
nalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.587.637 pts. 

4uditivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.138.987 pts. 
Plurideficientes . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.474.201 pts. 
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FORMACION PROFESIONAL DE PRIMER GRADO: 

1. RAMAS INDUSTRIALES Y AGRARIAS: 

Salarios de personal docente, incluidas 
cargas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.235.442 pts. 

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . .  814.794 pts. 
Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . .  1.020.439 pts. 
Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . .  8.070.675 pts. 

11. RAMAS .DE SERVICIOS: 

Salarios de personal docente, incluidas 
cargas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.235.442 pts. 

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . .  814.794 pts. 
Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . .  892.537 pts. 
Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . .  7.942.773 pts. 

FORMACION PROFESIONAL SEGUNDO GRADO 
4 

1. RAMAS ADMINISTRATIVAS Y DE DELINEACION 

Salarios de personal docente, 
incluidas cargas sociales . . . . . . . . .  5.796.711 pts. 

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . .  809.522 pts. 
Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . . .  956.322 pts. 
Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . .  7.562.555 pts. 

11. RESTANTES RAMAS 

Salarios de personal docente, incluidas 
cargas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.796.711 pts. 

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . .  809.522 pts. 
Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . .  1.092.750 pts. 
Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . .  7.696.983 pts. 

CENTROS DE BACHILLERATO UNIFICADO Y POLI- 
VALENTE, Y CURSO DE ORIENTACION UNIVERSI- 
TARIA (PROCEDENTES DE ANTIGUAS FILIALES) 

Salarios de personal docente, incluidas 
cargas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.401.183 pts. 

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.004.184 pts. 
Otros gastos (medias) . . . . . . . . . . . . .  1.027.768 pts. 
Importe total anual . . . . . . . . . . . . . . .  7.433.135 pts. 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

PRIMER CICID: 

Salarios de personal, incluidas cargas 
sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.091.805 pts. 
Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . .  531.263 pts. 
Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . .  716.283 pts. 
importe total anual . . . . . . . . . . . . . . . .  5.339.351 pts.» 

JUSTIFICACION 

Para dar cumplimiento al acuerdo básico de analo- 
gía retributiva del profesorado de centros concertados. 

ENMIENDA NÚM. 230 
Del Girupo Parlamentario Popular 
en el :Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Anexo VII. Característi- 
cas de la deuda de RTVE que se propone para ser asu- 
mida por el Estado. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACI6N 

En coherencia con enmiendas presentadas por este 
Grupo Parlamentario al presupuesto del Ente Público 
RTVE. 

ENMIENDA NÚM. 231 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular (GPP), al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente impugnación a la Sección 98. 
Estado de Ingresos. 

JUSTIFICACIÓN 

Deben sustituirse las cantidades que figuran por las 
que en estos momentos puede estimarse que se produ- 
cirán en 1994, teniendo en cuenta los ingresos que real- 
mente habrá en 1993 y su evolución previsible en 1994. 

ENMIENDA NÚM. 232 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la Sección 6. Deuda 
Pública. 
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JUSTIFICACI6N 

El imparable crecimiento de la Deuda Pública en 
1993 (más de cuatro puntos del PIB en el primer semes- 
tre) y 1994 llevará a la misma por encima del 60% del 
PIB al final del año 1994. Esto no sólo quiere decir que 
dejaremos de cumplir el único criterio de convergen- 
cia de Maastricht, sino que esa evolución supone una 
traslación de impuestos a las generaciones futuras, ina- 
ceptable en función de cualquier criterio de equidad 
intergeneracional y condiciona el diseño de la política 
presupuestaria de los próximos ejercicios. 

ENMIENDA NÚM. 233 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario.Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la Sección 7. Clases 
Pasivas. 

JUSTIFICACI6N 

Se considera necesario redistribuir los créditos pre- 
supuestarios entre los programas, para lograr los ob- 
jetivos señalados como prioritarios. 

ENMIENDA NÚM. 234 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la Sección 12. 
Ministerio de Asuntos Exteriores. 

JUSTIFICACIÓN 

. Por inadecuada distribución de los créditos, falta de 
control y excesiva discrecionalidad en la aplicación de 
los mismos, imposibilidad de alcanzar los objetivos se- 
ñalados y discrepancia de criterio en las prioridades 
políticas de los gastos. 

ENMIENDA NÚM. 235 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 

mula la siguiente impugnación a la Sección 12. 
lkdsterio de Asuntos Exteriores. Programa 134.A. C w  
peración para el desarrollo. 

JUSTIFICACIÓN 

Este programa se caracteriza por una clara insufi- 
ciencia de recursos, un divorcio absoluto entre los fi- 
nes perseguidos y los medios disponibles y una 
diversificación de los objetivos que provoca una inefi- 
ciente dispersión de los escasos fondos del programa. 

Consideramos que la progresiva disminución de los 
recursos dedicados a la cooperación en el Ministerio 
de Asuntos Exteriores durante los últimos años obliga 
a una revisión profunda de los grandes objetivos polí- 
ticos de la misma, una priorización clara de los progra- 
mas, y, muy fundamentalmente, una reducción 
consecuente del aparato burocrático existente para es- 
te fin. 

La situación actual es, por el contrario, una falsa con- 
tinuidad de tiempos en los que los fondos para la coo- 
peración fueron muchos mayores y un aparato 
burocrático cada vez mayor que administra recursos ca- 
da vez más reducidos. 

Por todo ello solicitamos esta enmienda de devolu- 
ción para que acoplen mejor los objetivos a los medios 
y para que se racionalice en mayor medida la utiliza- 
ción de los recursos. 

ENMIENDA NÚM. 236 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio 
de Asuntos Exteriores. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Servicio 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge- 
nerales. 

Capítulo 4. Transferencias corrientes 

El total de la dotación será de 32.154 miles de pese- 
tas en lugar de 32.810 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

En todos los gastos de compras de bienes y servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional de al me- 
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nos un 2% que supone, en este servicio, 656 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 237 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Sopular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del geglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio 
de Asuntos Exteriores. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Servicio 03. Secretaría de Estado para la Cooperación 
Internacional y para Iberoamérica. 

Capítulo 04. Gastos corrientes en bienes y servicios: 
El total de la dotación será de 11.462.531 miles de pe- 
setas en lugar de 11.798.501 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

En todos los gastos de compras de bienes y servicios 
es indispensable un recorte adicional de al menos un 
2% que supone en este servicio 335.970 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 238 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda c) la Sección 12. Ministerio 
de Asuntos Sociales. 

ENMIENDA 

De .modificación. 

En la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Servicio 03, Programa 134 A, Artículo 48, Concepto 4. 
Organizaciones no gubernamentales. 

El total de la dotación será de 1.000 millones de pe- 
setas en lugar de 705.716.000. El incremento de esta par- 
tida se hará mediante la disminución correspondiente 
de la Sección 31. Gastos de diversos Ministerios. 

JUSTIFICACIÓN 

Es absolutamente necesario aumentar la escasa do- 
tación presupuestaria para la acción de cooperación y 
ayuda a los países subdes;arrollados a través de las Or- 
ganizaciones no gubernamentales cuya eficacia ha si- 
do reconocida en todos lo:; informes y comparecencias 
parlamentarias. 

ENMIENDA NÚM. 239 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio 
de Asuntos Exteriores. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Servicio 04. Dirección General del Servicio Exterior. Ca- 
pítulo 4. Transferencias corrientes: 

El total de la dotación será de 18.620 miles de pese- 
tas en lugar de 19.000 miles de pesetas. 

En todos los gastos de compras de bienes y servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional de al me- 
nos un 2% que supone, cm este servicio, 380 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 240 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamenta’rio Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio 
de Asuntos Exteriores. 

ENMIENDA 

De modificación. 
En la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Servicio 05. Dirección General de Asuntos Consulares. 
Capítulo 04. Transferencias corrientes: 
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El total de la dotación será de 684.043 miles de pese- 
tas en lugar de 698.003 miles de pesetas. 

JUSTIFICACIÓN 

En todos los gastos de compras de bienes y servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional de al me- 
nos un 2% que suponen, en este servicio, 13.960 miles 
de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 241 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio 
de Asuntos Exteriores. 

ENMIENDA 

De modificación. 
En la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Servicio 06. Dirección General de Organizaciones y Con- 
ferencias Internacionales. 

Capítulo 04. Transferencias corrientes. 
El total de la dotación será de 36.774.465 miles de pe- 

setas en lugar de 37.524.964 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

En todos los gastos de compras de bienes y servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional de al me- 
nos un 2% que supone, en este servicio, 750.499 miles 
de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 242 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). ' 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 

1 mula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio l 

l de Justicia. 

JUSTIFICACION 

Las cantidades consignadas en esta Sección de los 
Presupuestos Generales del Estado, aún habiéndose in- 
crementado en relación al pxtsente ejercicio de 1993 un 
6,1% en su totalidad, se estiman de todo punto insufi- 
cientes para hacer frente a las diversas e importantes 

I 

necesidades que tiene planteadas la Justicia en Espa- 
ña, sobre todo para el logro de los objetivos que figu- 
ran en la memoria explicativa del gasto correspondiente 
a esta Sección. 

Las disfunciones que presenta actualmente el servi- 
cio público judicial repercuten directamente en los ciu- 
dadanos, especialmente en su derecho a la tutela 
judicial efectiva, considerándose, por ello, de suma im- 
portancia hacer de la Justicia un servicio público efi- 
caz y de calidad, lo que requiere, al margen de las 
precisas reformas legislativas y administrativas, la rea- 
lización de un mayor esfuerzo inversor dirigido, funda- 
mentalmente, a la dotación de mayores partidas para 
el programa (Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal) 
y su complementario (Servicios Especiales de Apoyo a 
los Tribunales de Justicia). 

Lejos de ello, los Presupuestos Generales del Estado 
para 1994 contemplan un recorte importante para el 
programa específico 142 A (Tribunales de Justicia y Mi- 
nisterio Fiscal), por lo que afecta tanto a la creación de 
nuevas sedes de órganos judiciales como para su repa- 
ración y reforma, siendo esta reducción del 45,38% en 
relación a 1993. 

En definitiva, el planteamiento del Gobierno en es- 
tos Presupuestos no es acorde con los amplios objeti- 
vos que se propone alcanzar en este área, quebrándose 
por tanto, las escasas expectativas de mejora del Esta- 
do de derecho en nuestro país. 

ENMIENDA NOM. 243 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio 
de Justicia. Servicio 03. Programa 142 A «Tribunales 
de Justicia y Ministerio». 

JUSTIFICACI6N 

Por considerar que la reducción de la partida desti- 
nada a este programa en relación al ejercicio 1993, de 
más de 5.000 millones de pesetas, hacedifícilmente yia- 
ble la consecución de los objetivos previstos en ese áma 
para 1994, máxime teniendo en cuenta la escasa cuan- 
tía con que se ha venido dotando en ejercicios pasados 
este programa. Tal dotación no sólo resulta inadecua- 
da a los objetivos previstos sino que además se consi- 
dera de todo punto insuficiente para subsanar el déficit 
aún existente, en cuanto a efectivos y órganos judicia- 
les, respecto a las previsiones de la Ley de Planta y De- 
marcación Judicial, cuya culminación se fija para 1994. 

Por otra parte, hacer de la justicia en España un ser- 
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vicio público rápido y de calidad, objetivo que ha sido 
anunciado como prioritario por el Gobierno en el pre- 
sente mandato no goza de tal carácter prioritario en su 
reflejo presupuestario para 1994. 

Un año más, como en ejercicios anteriores, el nece- 
sario esfuerzo inversor que demanda el desarrollo de 
este programa no sólo no se ha realizado sino que se 
ha visto nuevamente mermado, quebrándose, por tan- 
to, las escasas expectativas existentes para consolidar 
el Estado de Derecho. 

Por último, es importante señalar que la reducción 
operada en este programa para 1994 ha repercutido di- 
rectamente en un capítulo esencial, inversiones reales, 
especialmente en la creación de nuevos juzgados, al ex- 
perimentar este capítulo 6 una reducción total de más 
de 5.000 millones de pesetas respecto a 1993, lo que, in- 
dudablemente, impedirá cubrir el déficit de la planta 
judicial, específicamente por lo que afecta a la implan- 
tación de los órganos unipersonales de lo Contencioso- 
Administrativo, contemplados ya en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de 1985, y para los que no se contempla 
dotación presupuestaria alguna, implantación que se 
estima imprescindible para mejorar el funcionamien- 
to de la Administración de Justicia, al ser éste uno de 
los órdenes que registra una mayor pendencia de 
asuntos. 

ENMIENDA NÚM. 244 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio 
de Justicia. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 13: Ministerio de Justicia. 
Servicio: 03. 
Programa: 142 A. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 2. 
Concepto: O. 

Alta 

(<Inversión nueva asociada al funcionamiento opera- 
tivo de los servicios: 1.438.809.000 pesetasx. Creación 
sedes de los órganos unipersonales de lo contencioso- 
administrativo. 

.La baja se realizará con cargo al Capítulo 2, Servi- 
cio 04, artículo 2, Concepto 2, 1.938.809.000 pesetas.» 

Finalizando el 31 de diciembre de 1994, la prórroga 
prevista para el desarrollo de la Ley de Planta y Demar- 
cación Judicial y no habiéndose creado hasta el momen- 
to ninguno de los 112 Juzgados de lo contencioso-admi- 
nistrativo previstos en la citada Ley, resulta obligado 
destinar la expresada partida presupuestaria para ini- 
ciar el proceso de creación de los mismos. 

ENMIENDA NÚM. 245 
Dei Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del :Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio 
de Justicia. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 13. Ministerio de Justicia. 
Servicio: 03. 
Programa: 142 A. 
Capítulo: 8. 
Artículo: 4. 
Concepto: 3. Transferencias Corrientes: Al Consejo 

General de la Abogacía Española como aportación del 
Estado para indemnizar a los Abogados en turno de ofi- 
cio y para la asistencia letrada al detenido. 

Alta 

Donde figuran: 5.800.000.000 pesetas. 
Deben figurar: 6.200.000.000 pesetas. 

«La baja se realizará con cargo al Capítulo 2, Servi- 

_- 

cio 06, artículo 2, Concepto-l, 400.000 pesetas?. 

JUSTIFlCACI6N 

Se considera imprescindible aumentar la dotación de 
la partida destinada a indemnizar a los Abogados en 
turno de oficio y para la asistencia letrada al detenido 
en la expresada cantidad, en base al déficit presupues- 
tario existente en este concepto, para hacer frente al pa- 
go de estas .indemnizaciones en la cuantía 
comprometida con esta Organización Profesional. 
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ENMIENDA NÚM. 246 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio 
de Justicia. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Sección: 13. Ministerio de Justicia. 
Servicio: 03. 
Programa: 142 A. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 8. 
Concepto: 4. Transferencias Corrientes: Al Consejo 

General de los Colegios Procuradores, como aportación 
del Estado para indemnizar a los procuradores en tur- 
no de oficio. 

Alta 

Donde figuran: 506.000.000 pesetas. 
Deben figurar: 578.717.000 pesetas. 

«La baja se realizará con cargo al Capítulo 1, Servi- 
cio 01, Artículo l, Concepto O, 72.717.000 pesetas». 

JUSTIFICACI6N 

Por considerar insuficiente la dotación prevista en es- 
ta partida de los Presupuestos Generales del Estado pa- 
ra 1994, para hacer frente al pago de estas 
indemnizaciones y ser el déficit presupuestario.estima- 
tivo en este concepto de más de 200 millones de pese- 
tas, para atender adecuadamente los compromisos 
convenidos con esta organización profesional. 

ENMIENDA NÚM. 247 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio 
de Justicia. 

i 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 13. Ministerio de Justicia. 
Servicio: 04. 

Programa: 144 A. 
Capítulo: 2. . 

Artículo: 2. 
Concepto : 2. c< Co mun i c ac i on e s te 1 e fó n i c a s : 

1.938.809.000 pesetas» 

Baja 

Donde figuran: 1.938.809.000 pesetas. 
Deben figurar: 500.000.000. 

JUSTIFICACI6N 

Parece excesivo el gasto que se destina a comunica- 
ciones telefónicas, máxime si se tiene en cuenta la es- 
casa partida que se destina a otros conceptos más 
fundamentales. 

ENMIENDA NÚM. 248 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio 
de Justicia. 

. .  ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 13. Ministerio de Justicia. 
Servicio: 06. 
Programa: 313 E 
Capítulo: 2 
Artículo: 2. 
Concepto: 1. 
Subconcepto: Vestuario. 

Baja 

Donde figura: 956.000.000 pesetas. 
Debe figurar: 556.000.000. 

JUSTIFICACION 

No parece razonable tal dotación, máxime en las cir- 
cunstancias económicas actuales, por mucho que se ha- 
ya incrementado en el último año el número de 
objetores de conciencia. 
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ENMIENDA NÚM. 249 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio 
de Justicia. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 13. Ministerio de Justicia 
Servicio: 01 
Programa: 141 B 
Capítulo: 1 
Artículo: 5 
Concepto: 1 
Pesetas: 2 1.633.000 

JUSTIFICACI6N 

Concepto retributivo.carente de toda objetividad que 
permite la retribución discriminatoria de servicios aje- 
nos a la actividad funcional. 

ENMIENDA NÚM. 250 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio 
de Justicia. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 13. Ministerio de Justicia 
Servicio O1 
Programa 141 B 
Capítulo 1 
Artículo 1 
Concepto O 
Pesetas 72.717.000 

JUSTIFICACI6N 

No es razonable la existencia de un Gabinete tan cos- 
toso, al servicio del señor Ministro, máxime que se in- 
cremente esta partida en relación al ejercicio anterior, 
cuando el presupuesto de gastos continúa siendo tan 

escaso como'en años anteriores por lo que se refiere, 
especialmente a la Administración de Justicia. 

ENMIENDA NÚM. 291 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio 
de Justicia. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 13. Ministerio de Justicia 
Servicio 02 
Programa 141 B 
Capítulo 1 
Artículo 5 
Concepto 1 
Pesetas 1.405.000 

JUSTIFlCACI6N 

Concepto retributivo carente de toda objetividad, que 
permite la retribución discriminatoria de servicios aje- 
nos a la actividad funcional. 

ENMIENDA NÚM. 252 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio 
de Justicia. 

ENMIENDA 

De supresión. 

'Sección 13. Ministerio de Justicia 
Servicio 03 
Capítulo 1 
Artículo 5 
Concepto 1 
Pesetas 332.614.000 

' 
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Concepto retributivo carente de toda objetividad, que 
permite la retribución discriminatoria de servicios aje- 
nos a la actividad funcional. 

ENMIENDA NÚM. 253 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio 
de Justicia. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 13. Ministerio de Justicia 
Servicio 03 

- Programa 142 A 
Capítulo 1 
Artículo 5 
Concepto 2 
Pesetas 1.366.000 

Concepto retributivo carente de toda objetividad, que 
permite la retribución discriminatoria de servicios aje- 
nos a la actividad funcional. 

ENMIENDA NÚM. 254 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio 
de Justicia. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 13. Ministerio de Justicia 
Servicio 04 
Programa 144 A 
Capítulo 1 
Artículo 5 

Concepto 1 
Pesetas 1.505.000 

Concepto retributivo carente de toda objetividad, que 
permite la retribución discriminatoria de servicios aje- 
nos a la actividad funcional. 

ENMIENDA NÚM. 255 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio 
de Justicia. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Servicio 13. Ministerio de Justicia 
Servicio 06 
Programa 313 F 
Capítulo 2 
Artículo 2 
Concepto 1 
Subconcepto: Vestuario 
Pesetas 956.000.000 

No parece razonable tal dotación, máxime en las cir- 
cunstancias económicas actuales, por mucho que se 
haya incrementado en el último año el número de ob- 
jetores de conciencia. 

ENMIENDA NÚM. 256 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio 
de Justicia. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 13. Ministerio de Justicia. 
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Servicio 06. Dirección General de Asuntos Religiosos 

Capítulo .4. Transferencias Corrientes. 
y Objeción de Conciencia. 

El total de la dotación será 546.543 miles de pesetas 
en lugar de 557.697 miles de pesetas. 

J u STIFICACI~ N 

En iodos los gastos de Transferencias Corrientes es 
indispensable hacer un recorte adicional de al menos 
un 2% que supone, en este servicio, 11.154 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 257 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio 
de Justicia. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 13. Ministerio de Justicia 
Servicio 04. Secretaría de Estado de Asuntos Peniten- 

Capítulo 4. Transferencias Corrientes. 
ciarios. 

El total de la dotación -será.de 323.060 miles de pese- 
tas en lugar de 329.654 miles de pesetas. 

En todos los gastos de Transferencias Corrientes es 
indispensable hacer un recorte adicional de al menos 
un 2% que supone, en este servicio, 6.594 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 258 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio 
de Justicia. 

E NM. IE NDA 

De modificación. 

En la Sección 13. Ministerio de Justicia. 
Servicio 03. Dirección General de Relaciones con la 

Capítulo 4. Transferencias corrientes 
Administración de Justicia 

El total de la dotación será de 7.665.450 miles de pe- 
setas en lugar de 7.821.888 miles de pesetas. 

En todos los gastos de Transferencias Corrientes es 
indispensable hacer un recorte adicional de al menos 
un 2% que supone, en este servicio, 156.438 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 259 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el cienado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio 
de Justicia. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 13. Ministerio de Justicia. 
Servicio 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge- 

Capítulo 4. Transferencias corrientes. 
El total de la dotación será de 4.851 miles de pesetas 

nerales. 

en lugar de 4.950 miles de pesetas. 

En todos los gastos de Transferencias Corrientes es 
indispensable hacer un recorte adicional de al menos 
un 2% que supone, en este servicio, 99 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 260 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. 
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ENMIENDA 

De adición. 

«Alta 

Sección 13 
Servicio 1303 
Programa 142 A 
Dotación 500 millones de pesetas. 

Baja 

Sección 13 
Servicio 1303 
Capítulo 2 
Artículo 2 
Concepto 2 
importe 500 millones de pesetas.» 

JUSTIFICACI6N 

Iniciar la puesta en marcha de la Institución del 
Jurado. 

ENMIENDA NÚM. 261 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De adición. 

«Alta 

Sección 13 
Servicio 1313 
Programa 142 A 
Capítulo 1 
Concepto. Puesta en funcionamiento de 50 nuevos 

Dotación 1.521 millones de pesetas. 

Baja 

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. 

Sección 13 
Servicio 1313 
Programa 142 A 
Artículo 2.2 
Importe 1.032 millones de pesetas. . 

Sección 31 
Programa 633 A 
Importe 489 millones de pesetas.. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de agilizar la Administración de' Justicia. 

ENMIENDA NÚM. 262 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la Sección 14. Minis- 
terio de Defensa. 

El contenido de los Presupuestos.correspondiente a 
la Sección 14, son similares a los de los años anterio- 
res que han dado origen al bajo nivel de operatividad 
de las Fuerzas Armadas y a la lamentable situación de 
los Sistemas de Armas, debido principalmente al in- 
cumplimiento de los gastos programados. 

ENMIENDA NÚM. 263 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio 
de Defensa. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 14. Ministerio de Defensa. 
Servicio O S .  Dirección General de Armamento y Ma- 

Capítulo 02. Gastos en bienes corrientes y servicios. 
El total de la dotación será de 1.517.427 miles de pe- 

terial. 

setas en lugar de 1.649.993 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

El lamentable estado operativo en que se encuentran 
nuestras Fuerzas Armadas exige un esfuerzo de reduc- 
ción de los gastos burocráticos y administrativos. Pro- 
ponemos, por tanto, congelar el capítulo 2 para este 
Servicio en los niveles de 1993. Esto supondrá un aho- 
rro de 78.566 miles de pesetas. 
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ENMIENDA NÚM. 264 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio 
de Defensa. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 14. Ministerio de Defensa 
Servicio 09. Dirección General del Centro Superior 

Capítulo 02. Gastos en bienes corrientes y servicios 
de Información de la Defensa 

El total de la dotación será de 2.255.321 miles de pe- 
setas en lugar de 2.699.757 miles de pesetas. 

El lamentable estado operativo en que se encuentran 
nuestras Fuerzas Armadas exige un esfuerzo de reduc- 
ción de los gastos burocráticos y administrativos. Pro- 
ponemos, por tanto, congelar el capítulo 2 para este 
Servicio en los niveles de 1993. Esto supondrá una aho- 
rro de 444.436 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 265 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio 
de Defensa. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 14. Ministerio de Defensa 
Servicio 16. JeEatura de Apoyo Logístico de la Armada 
Programa 212 A. Gastos Operativos de las Fuerzas 

Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios 
Armadas 

El total de la dotación será de 9.478.418 miles de pe- 
setas en lugar de 8.703.255 miles de pesetas. 

El incremento de gasto de esta partida se hará con 
cargo a las disminuciones de la Sección 14, Ministerio 

de Defensa, capítulos 2 y 4 de los Servicios adscritos 
al órgano Central. 

JUSTIliICACIÓN 

Este incremento va orientado a mejorar los mínimos 
de actividad que nuestras Fuerzas Armadas tienen pro- 
yectados para 1994. Especialmente en lo que se refiere 
a combustible, lubricantes y transportes. 

ENMIENDA NÚM. 266 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmiendla a la Sección 14. Ministerio 
de Defensa. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 14. Ministerio de Defensa 
Servicio 01. Ministerio y Servicios Generales 
Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios 

El total de la dotación será de 2.755.697 miles de pe- 
setas en lugar de 2.811.93.5 miles de pesetas. 

En todos los gastos de compras de bienes y servicios 
de los organismos adscritos al Organo Central es indis- 
pensable hacer un recorte adicional de al menos un 2% 
que supone, en este servicio, 56.238 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 267 
D e l : G r ; u p o ~ * R W U k  
e a d S d O @ W +  

El Grupo Pariamentalio ibpuiar, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio 
aenehsa. 

ENMLENDA 

De modificación. 

En la Sección 14. Ministerio de Defensa 
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Servicio 04. Secretaría de Estado de Administración 

Programa 21 l.A. Administración y Servicios Ge- 

Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios 
Artículo 22. Material, Suministros y Otros 
Concepto 226. Gastos diversos 
Subconcepto 226.01. Atenciones protocolarias y repre- 

Militar 

nerales 

sentativas 

El total de la dotación será de 4.045 miles de pesetas 
en lugar de 5.686 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Adecuarse a la reducción general del 25% que el con- 
junto del Ministerio realiza en la partida de «solemni- 
dades, protocolo y atenciones sociales». El ahorro será 
de 1.641 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 268 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio 
de Defensa. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 14. Ministerio de Defensa 
Servicio 11. Mando de Apoyo Logístico del Ejército 

Programa 212 A. Gastos Operativos de las Fuerzas 

Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios 

de Tierra 

Armadas 

El total de la dotación será de 36.311.385 miles de pe- 
setas en lugar de 35.336.222 miles de pesetas. 

El incmmento de gasto de esta partida se hará con 
cargo a las disminuciones de la Sección 14. Ministerio 
de Defensa, capítulo 2 y 4 de los Servicios adscritos al 
Organo Central. 

JUsTIFICACIdN 

Este incremento va orientado a mejorar los mínimos 
de actividad que nuestras Fuerzas Armadas tienen p m  
yectados para 1994. Especialmente en lo que se re€iere 
a combustible, lubricantes y transportes. 

ENMIENDA NÚM. 269 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio 
de Defensa. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 14. Ministerio de Defensa. 
Servicio 11. Mando del Apoyo Logístico del Ejército 

Capítulo 6. Inversiones Reales. 
El total de la dotación será de 56.502.486 miles de pe- 

setas en lugar de 55.488.122 miles de pesetas. 
El incremento de gasto de esta partida se hará con 

cargo a las disminuciones de la Sección 14, Ministerio 
de Defensa, capítulo 6 de los Servicios adscritos al Nú- 
cleo Central. 

de Tierra. 

JUSTIFICACI6N 

El sentido de esta enmienda sería doble. Por un la- 
do, incrementar, aunque sea mínimamente, la capaci- 
dad adquisitiva de las Fuerzas Armadas. Por otro, tratar 
de aumentar en alguna medida la demanda interna de 
bienes de defensa para el debilitado sector industrial 
de la defensa. 

ENMIENDA NÚM. 270 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio 
de Defensa. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 14. Ministerio de Defensa. 
Servicio 16. Jefatura del Apoyo bgístico de la 

Capítulo 6. Inversiones Reales. 
El total de la dotación será de 71.648.162 miles de pe- 

setas en lugar de 70.633.798 miles de pesetas. 
El incremento de gasto de esta partida se hará con 

cargo a las disminuciones de la Sección 14, Ministerio 

Armada. 
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de Defensa, capítulo 6 de los Servicios adscritos al Nú- 
cleo Central. 

El sentido de esta enmienda sería doble. Por un la- 
do, incrementar, aunque sea mínimamente, la capaci- 
dad adquisitiva de las Fuerzas Armadas. Por otro, tratar 
de aumentar.en alguna medida la demanda interna de 
bienes de defensa para el debilitado sector industrial 
de la defensa. 

ENMIENDA NÚM. 271 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio 
de Defensa. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 14. Ministerio de Defensa. 
Servicio 21. Mando del Apoyo Logístico del Ejército 

Capítulo 6. Inversiones Reales. 
El total de la dotación será de 55.665.684 miles de pe- 

setas en lugar de 54.651.320 miles de pesetas. 
El incremento de gasto de esta partida se hará con 

cargo a las disminuciones de la Sección 14, Ministerio 
de Defensa, capítulo 6 de los Servicios adscritos al Nú- 
cleo Central. 

del Aire. 

JUSTIFICACIÓN 

El sentido de esta enmienda sería doble. Por un la- 
do, incrementar, aunque sea mínimamente, la capaci- 
dad adquisitiva de las Fuerzas Armadas. Por otro, tratar 
de aumentar en alguna medida la demanda interna de 
bienes de defensa para el debilitado sector industrial 
de la defensa. 

ENMIENDA NÚM. 272 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampari, de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio 
de Defensa. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 14. Ministerio de Defensa. 
Servicio 21. Mando de Apoyo Logístico del Ejército 

Programa 212 A. Gastos Operativos en las Fuerzas 

Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios. 
El total de la dotación seirá de 9.535.787 miles de pe- 

setas en lugar de 8.760.6241 miles de pesetas. 
El incremento de gasto cle esta partida se hará con 

cargo a las disminuciones de la Sección 14, Ministerio 
de Defensa, capítulos 2 y 4 de los Servicios adscritos 
al Organo Central. 

del Aire. 

Armadas. 

Este incremento va orien-tado a mejorar los mínimos 
de actividad que nuestras Fuerzas Armadas tienen pro- 
yectadas para 1994. Especialmente en lo que se refiere 
a combustibles, lubricantes y transportes. 

ENMIENDA NÚM. 273 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio 
de Defensa. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 14. Ministerio de Defensa. 
Servicio 06. Dirección General de Relaciones Infor- 

Capítulo 02. Gastos en bienes corrientes y servicios. 
El total de la dotación será de 390.744 miles de pese- 

mativas y Sociales de la Defensa. 

tas en lugar de 398.718 miles de pesetas. 

J u STI FICACIÓ N 

En todos los gastos de compras de bienes y servicios 
de los organismos ads.critos al Órgano Central, es in- 
dispensable hacer un recorte adicional de al menos un 
2% que supone, en este servicio, 7.979 miles de pesetas. 
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ENMIENDA NÚM. 274 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

SECCI6N 14 
SERVICIO 04 
PROGRAMA 214 A 

ARTÍCULO 48 
CAPÍTULO 4 

De modificación. 

ALTAS: Sustituir los créditos de transferencias co- 
rrientes por los siguientes: 

en miles 
de pesetas 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

48 A Familias e Instituciones sin fines de 

48 O A Familas e Instituciones sin fines de 

48 O O 0  Acción social del 6rgano Central 
48 1 Para acción social del Ejército de 

Tierra 
48 1 O0 Acción social del Ejército de Tierra 
48 1 O1 Acción social del EjéEito de Tierra 

48 2 Para acción social de la Armada 
48 2 O0 Acción social de la Armada 
48 2 O1 Acción social de la Armada 

48 3 Para acción social del Ejéfcito del Aire 
48 3 O 0  Acción social del Ejército del Aire 
48 3 O1 Acción social del Ejército del Aire 

lucro 

lucro 
606.126 

461.694 

Convenio MEC-MINISDEF 114.979 

151.231 

Convenio MEC-MINISDEF 103.644 

174.059 

Convenio MEC-MINISDEF 105.073 

TOTAL CAPITULO 4P 1.7 16.806 

BAJAS: Los 545.164 miles de pesetas, con cargo a la 
Sección 32, Servicio 02, Programa 633 A, Concepto 630. 

JUSTIFICACI6N 

Mantener los mismos créditos que en 1993 para A. 
soc. 

ENMIENDA NÚM. 275 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

SECCI6N 14 
SERVICIO 05 
PROGRAMA 211 A 

ARTÍCULO 22 
CONCEPTO 227.06 

CAPÍTULO 2 

De supresión. 
Suprimir el crédito de 1 millón de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

El gasto parece innecesario, al disponer el Ministe- 
rio de personal cualificado para realizar estos trabajos. 

ENMIENDA NÚM. 276 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

SECCI6N 14 
SERVICIO 11 
PROGRAMA 211 A 
CAPÍTULO 2 
ARTÍCULO 22 
CONCEPTO 227.06 

De supresión. 
Suprimir el crédito de 15 millones de pesetas. 

J U STIFICACI6 N 

El gasto parece innecesarig al disponer el Ministe- 
rio de personal cualificado para realizar estos trabajos. 
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ENMIENDA NÚM. 277 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

SECCIÓN 14 

CAPÍTULO 2 
ARTÍCULO 22 

SERVICIO 08 
PROGRAMA 211 A 

CONCEPTO 227.06 

De supresión. 

Suprimir el crédito de 79 millones de pesetas. 

El gasto parece innecesario, al disponer el Ministe- 
rio de personal cualifiLado para realizar estos trabajos. 

ENMIENDA NÚM. 278 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

SECCIÓN 14 

CAPÍTULD 2 
ARTÍCULO 22 

SERVICIO 07 
PROGRAMA 21 1 A 

CONCEPTO 227.06 

De supresión. 

Suprimir el crédito de 55 millones de pesetas. 

El gasto parece innecesario, al disponer el Ministe- 
rio de personal cualificado para realizar estos trabajos. 

ENMIENDA NÚM. 279 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario ]Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el articulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. 

ENMXENDA 

De supresión. 

Suprimir el crédito de 30 millones de pesetas. 

Sección 14. 
Servicio 06. 
Programa 211 A. 
Capítulo 2. 
Artículo 22. 
Concepto 227.06. 

JUSTIFICACIóN 

El gasto parece innecesario, al disponer el Ministe- 
rio de personal cualificado para realizar estos trabajos. 

ENMIENDA NÚM. 280 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el !senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Reducir los 300 millones de pesetas de gastos reser- 
vados a 150 millones de pesetas. 

Sección 14. 
Servicio 01. 
Programa 211 A. 
Capítulo 2. 
Artículo 22. 
Concepto 226.08 gastos reservados. 

En unos presupuestos restrictivos parece excesivo el 
crédito. 

- 194 - 



Núm. 7 

ENMIENDA NÚM. 281 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir el crédito de 124 millones de pesetas. 

Sección 14. 
Servicio 04. 
Programa 211 A. 
Capítulo 2. 
Artículo 22. 
Concepto 227.06. 

JUSTIFICACIÓN 

El gasto parece innecesario, al disponer el Ministe- 
rio de personal cualificado para realizar estos trabajos. 

ENMIENDA NÚM. 282 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampara de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir el gasto de 5 millones de pesetas. 

Sección 14. 
Servicio 03. 
Programa 211 A. 
Capítulo 2. 
Artículo 22. 
Concepto 227.06. 

JUSTIFICACI6N 

El gasto- parece innecesario, al disponer el Ministe- 
rio de personal cualificado para realizar estos trabajos. 

ENMIENDA NÚM. 283 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir el crédito de 1.552.616.000 de pesetas. 

Sección 14. 
Servicio 22. 
Programa 211 A. 
Capítulo 2. 
Artículo 22. 
Concepto 227.09. 

JUSTIFICACI6N 

El gasto parece innecesario, al disponer el Ministe- 
rio de personal cualificado para realizar estos trabajos. 

ENMIENDA NÚM. 284 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

Sección 14 
Servicio 16 
Programa 211 A 
Capítulo 2 
Artículo 22 
Concepto 227.06 

De supresion. 

Suprimir el crédito de 20 millones de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

El gasto parece innecesario, al disponer el Ministe- 
-io de personal cualificado para realizar estos trabajos. 
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ENMIENDA NÚM. 285 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la Sección 15, Minis- 
terio de Economía y Hacienda. 

JUSTIFICACION 

Se considera necesario redistribuir los créditos pre- 
supuestarios entre los programas, para lograr los ob- 
jetivos señalados como prioritarios. Se considera 
asimismo necesario reducir el excesivo número de al- 
tos cargos y las unidades administrativas que ha sido 
necesario crear para dar una cobertura a la creación 
de ese excesivo número de altos cargos. Se considera 
necesario replantear todo el organigrama ministerial 
que, además de contener como ya se ha dicho un exce- 
sivo número de Servicios, presenta graves disfunciona- 
lidades en áreas como las de estudios, investigaciones 
y apoyo técnico a las decisiones, donde la excesiva dis- 
persión de recursos va en contra de la eficiencia del gas- 
to y de un mejor aprovechamiento de los escasos 
recursos disponibles. 

ENMIENDA NÚM. 286 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular,,al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 15. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio 15. Ministerio de Economía y Hacienda. 
Servicio 03. Dirección General de Servicios. 
Capítulo 4. Transferencias Corrientes. 
El total de dotación será de 1.476 miles de pesetas 

en lugar de 1.507 miles de pesetas. 

En todos los gastos de transferencias corrientes es 
indispensable hacer un recorte adicional de al menos 
un 2% que supone, en este servicio, 31 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 287 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el !ienado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a al Sección 15. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda. 
Servicio 12. Instituto de Estudios Fiscales. 
Capítulo 4. Transferenc:ias Corrientes. 
El total de dotación seríi de 73.066 miles de pesetas 

en lugar de 74.558 miles #de pesetas. 

JUSTIFICACION 

En todos los gastos de transferencias corrientes es 
indispensable hacer un recorte adiciona1 de al menos 
un 2% que supone, en este servicio, 1.492 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 288 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 15. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 15. Ministerio 'de Economía y Hacienda. 
Servicio' 20. Secretaría de Estado de Economía. 
Capítulo 4. Transferencias corrientes. 
El total de dotación será de 490.000 miles de pesetas 

en lugar de 500.000 miles de pesetas. 

En todos los gastos de transferencias corrientes es 
indispensable hacer un recorte adicional de al menos 
un 2% que supone, en este servicio, 10.00 miles de 
pesetas. 
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ENMIENDA NÚM. 289 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular; al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 15. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda. 
Servicio 28. Dirección General del Tesoro y Política 

Capítulo 4. Transferencias Corrientes 
Financiera 

El total de dotación será de 29 miles de pesetas en 
lugar de 30 miles de pesetas. 

En todos los gastos de transferencias corrientes es 
indispensable hacer un recorte adicional de al menos 
un 2% que supone, en este servicio, 1 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 290 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en ei Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la Sección 15. 
Ministerio de Economía y Hacienda. Programa 612 A. 
Previsión y Política Económica. 

Por incorrecta distribución de las partidas e inefica- 
cia en la gestión. 

ENMIENDA NÚM. 291 
Del Grupo F’adamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la sección‘ 15. 
Ministerio de Economía y Hacienda. Programa: 612 B. 
Planificación, Presupuestación y Política Fiscal. 

Por incorrecta distribución de las partidas e inefica- 
cia en la gestión. 

ENMIENDA NÚM. 292 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la sección 15. 
Ministerio de Economía y Hacienda. Programa 612 C. 
Control interno y Contabilidad Pública. 

Por incorrecta distribución de las partidas e inefica- 
cia en la gestión. 

ENMIENDA NÚM. 293 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la sección 15. 
Ministerio de Economía y Hacienda. Programa 613. C.  
Aplicación del Sistema Tributario Estatal. 

Por incorrecta distribución de las partidas e inefica- 
cia en la gestión. 

ENMIENDA NÚM. 294 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la sección 15. 
Ministerio de Economía y Hacienda. Pmgrama: 623 A. 
Defensa de la competencia. 

JUSTIFICACI~N 

Por incorrecta distribución de las partidas e inefica- 
cia en la gestión. 
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ENMIENDA NÚM. 295 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la Sección 15. 
Ministerio de Economía y Hacienda. Programa 612 D. 
Gestión de la Deuda y de la Tesorería del Estado. 

JUSTIFICACION 

Por incorrecta distribución de las partidas e inefica- 
cia en la gestión. 

ENMIENDA NÚM. 296 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la Sección 15. 
Ministerio de Economía y Hacienda. Programa: 724 C. 
Incentivos Regionales a la Localización Industrial. 

Por incorrecta distribución de las partidas e inefica- 
cia en la gestión. 

ENMIENDA NÚM. 297 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 15. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda 
Capítulo 2. Gastos corrientes en Bienes y Servicios 
Artículo 2. Material, suministros y Otros 
Concepto 7. Trabajos Realizados por otras empresas 
Subconcepto 06. Estudio y Ttabajos Técnicos . 

El total de dotación será de 1OO.ooO miles de pesetas 
en lugar de 300.527 miles de pesetas. 

Puesto que la cantidad inicial presupuestada no es- 
tá asignada aún, a ningún proyecto concreto, y ningu- 
no es considerado como prioritario, procede una mayor 
reducción del gasto. El ahorro logrado será de 200.527 
miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 298 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la Sección 16, 
Ministerio del Interior. 

Las cantidades asignadas en esta Sección de los Pre- 
supuestos Generales del Estado, aún habiéndose incre- 
mentado en un 3,4% en relación al ejercicio 1993, se 
estiman de todo punto insuficientes e inadecuadas pa- 
ra alcanzar los objetivos previstos por el Gobierno en 
este área, especialmente por lo que afecta a aquellos 
más directamente vinculados a la mejora de los nive- 
les de seguridad ciudadana. 

Prueba de ello es que las inversiones reales que se 
prevé destinar al programa 222 A. ((Seguridad Ciuda- 
dana>> para 1994 experimentan un recorte del 33,7% en 
relación al ejercicio 1993, pasando de 26.408 millones 
de pesetas a 17.501 millones; dotación que difícilmen- 
te permitirá avanzar en materia de seguridad ciudada- 
na, cuyo deterioro ha sido imparable en los últimos 
años y que, en definitiva, rio sólo en teoría sino también 
en su reflejo presupuestario, debía constituir un obje- 
tivo prioritario de este Ministerio. 

Por esta razón, y por la inadecuación general de los 
objetivos previstos a las consignaciones presupuesta- 
das en esta Sección para 1994, se estima procedente su 
devolución al Gobierno. 

ENMIENDA NÚM. 299 
Del CN~O Parlamentario PO~UIM 
en el Senado (GPP). 

El G ~ p o  Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senads for- 
mula la siguiente impugnación a la Sccclón 14. 
Ministerio del Interior. Rogranaa 222 A. seguriaad ciu- 
dadana. 
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JUSTIFICACIÓN 

Por no responder a las necesidades especificadas en 
el Programa. 

ENMIENDA NÚM. 300 
 el Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la Sección 16. 
Ministerio del Interior. Programa 222 J3. Seguridad vial. 

JUSTIFICACI6N 

Por no responder a las necesidades especificadas en 
el programa. - 

ENMIENDA NÚM. 301 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la Sección 16. 
Ministerio del Interior. Programa 222 C. Actuaciones 
policiales en materia de droga. 

JUSTIFICACI6N 

Por no responder a las necesidades especificadas en 
el Programa. 

ENMIENDA NÚM. 302 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección '16. Ministerio del Interior. 
Servicio 05. Dirección de la Seguridad del Estado. 
Capítulo 4. Transferencias corrientes. 

El total de la dotación será de 86.737 miles de pese- 
tas en lugar de 88.508 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

En todos los gastos de Transferncias corrientes es in- 
dispensable hacer un recorte adicional de al menos un 
2% que supone, en este servicio, 1.771 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 303 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 16. Ministerio del Interior. 
Servicio 06. Direcc'ión General de la Policía. 
Capítulo 4. Transferencias Corrientes. 
El total de la dotación será de 109.707 miles de pese- 

tas en lugar de 111.946 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

En todos los gastos de Transferencias Corrientes es 
indispensable hacer un recorte adicional de al menos 
un 2% que supone, en este servicio, 2.239 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 304 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 16. Ministerio del Interior. 
Servicio 07. Dirección General de la Guardia Civil. 
Capítulo 4. Transferencias Corrientes. 
El total de la dotación será de 925 miles de pesetas 

en lugar de 944 miles de pesetas. 
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En todos los gastos de Transferencias Corrientes es 
indispensable hacer un recorte adicional de al menos 
un 2% que supone, en este servicio, 19 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 305 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la  Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 16. Ministerio del Interior 
Servicio 06 
Programa 222 A 
Capítulo 2 
Artículo 2 
Concepto 6 
«Gastos por detenidos y extranjeros pendientes de ex- 

Donde dice: 99.000.000 de pesetas. 
Debe decir: 191.071.000 pesetas, con cargo a la baja 

del servicio 10, programa 221 a 2.2.6 relativo a «Publi- 
cidad y Propaganda),. 

pulsión». 

Los acuerdos internacionales en materia de extran- 
jería y la creciente entrada de extranjeros ilegales, es- 
tán obligando, en la práctica, a resolver numerosos 
expedientes de expulsión, que aumentan en relación a 
años anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 306 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección: 16. Ministerio del Interior. 

Servicio: 01. 
Programa: 221 A. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 2. 
Concepto: 6. 

«Gastos de reintegración de extranjeros a sus países 

Donde dice: 49.550.000 pesetas. 
Debe decir: 124.855.000 pesetas, con cargo a la baja 

del Servicio 10, Programa 221 A 2.2.7. relativo a «Estu- 
dios y Trabajos Técnicos,. 

de origen». 

JUSTIFICACIóN 

La cada vez mayor entrada de emigrantes ilegales en 
el territorio español va a obligar a la devolución a sus 
países de origen, en cumplimiento de acuerdos inter- 
nacionales, de gran número de extranjeros no resi- 
dentes. 

ENMIENDA NÚM. 307 
Del Giupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 16. Ministerio del Interior. 
Servicio: 05. Dirección de la Seguridad del Estado. 
Programa: 221 A. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 2. 
Concepto: 6. 
Subconcepto: O8 «Gastos reservados,). 

Alta 

Donde figuran: 573.624.000 pesetas. 
Deben figurar: 794.773.000 pesetas. 

Dada la naturaleza de estos fondos es necesario con- 
centrar su gestión en un únicocentro directivo, en este 
caso en la Secretaría de Estado para la Seguridad, que- 
da suprimido, por tanto, este concepto en los demás ser- 
vicios donde aparece contemplado, servicios O1 y 07, 
respectivamente. 
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ENMIENDA NÚM. 308 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 16. Ministerio del Interior. 
Servicio: 10. 
Programa: 221 A. 
Capítulo: 2. 
Concepto: 6. 

Publicidad y Propaganda 
Donde dice: 192.071.000 pesetas. 
Debe decir: 100.000.000 pesetas. 

JUSTIFICACIÓN 

No parece oportuno y adecuado destinar tan amplios 
recursos a publicidad y propaganda, máxime en un pe- 
ríodo que debe estar presidido por la austeridad, tra- 
ducida especialmente, en un recorte' del gasto corriente. 

ENMIENDA NÚM. 309 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 16. Ministerio del Interior. 
Servicio: 10. 
Programa: 221 A. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 2. 
Concepto: 7. 

«Trabajos realizados por otras empresas». 
«Estudios y Trabajo Técnicos» «75.305.000 pesetas». 

JUSTIFICACI6N 

Se estima innecesaria tal dotación para el adecuado 
ejercicio de la función asignada a la Dirección General 
de Relaciones Informativas. 

ENMIENDA NÚM. 310 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio 
del Interior. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 16. Ministerio del Interior. 
Servicio: 01. 
Programa: 221 A. 
Capítulo: 1. 
Artículo: 6. 
Concepto: 1. 

«Pensión de jubilación complementaria: 2.264.000 pe- 0 

setas». 

JUSTIFICACI6N 

La previsión de este gasto corresponde a Clases Pa- 
sivas o a la Seguridad Social y no al Ministerio del In- 
terior. 

ENMIENDA NÚM. 311 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 16. Ministerio del Interior 
Servicio 04 
Programa 223 A 
Capítulo 2 
Artículo 22 
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Concepto 2 
Subconcepto 00: << Comunicaciones Telefónicas )> 

Baja 

Donde figura: 200.689.000 pesetas 
Debe figurar: 131.175.000 pesetas 

JUSTIFICACI~N 

No parece correcto que la deuda contraída con la 
Compañía Telefónica, S. A., por el Ministerio del Inte- 
riior repercuta en un incremento del gasto en comuni- 
caciones telefónicas en esta Sección en relación al 
ejercicio 1993, cuando dicho incremento de gasto no se 
corresponde además con las necesidades reales del Ser- 
vicio en cuestión. 

La vía para hacer frente a la citada deuda debe ser 
la de la aprobación de un crédito extraordinario al 
efecto. 

ENMIENDA NÚM. 312 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

o 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio 16. Ministerio del Interior 
Servicio 06 
Programa 222 A 
Capítulo 2 
Artículo 2 
Concepto 2 
Subconcepto OO. <<Comunicaciones Telefónicas )> 

Baja 

Donde figura: 8.543.318.000 pesetas 
Debe figurar: 625.550.000 pesetas 

N o  parece correcto que la deuda contraída con la 
Compañía Telefónica, S. A., por el Ministerio del Inte- 
rior repercuta en un incremento del gasto en comuni- 
caciones telefónicas en esta Sección en relación al 
ejercicio 1993. Cuando dicho incremento de gasto no 
se corresponde además con las necesidades reales del 
servicio en cuestión. 

La vía para hacer frente a la citada deuda debe ser 
la de la aprobación de un crédito extraordinario al 
efecto. 

ENMIENDA NÚM. 313 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario I?opular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del :Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Servicio 16. Ministerio del Interior 
Servicio 07 
Programa 222 A 
Capítulo 1 
Artículo 6 
Concepto 1 
«Pensiones a funcionarios de carácter militar)): 

394.000 pesetas 

JU STIFI CACIÓN 

La previsión de este gasto corresponde a Clases Pa- 
sivas o a la Seguridad Social y no a ningún Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 314 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 16. Ministerio del Interior 
Servicio 07 
Programa 222 A 
Capítulo 2 
Artículo 2 
Concepto 2 
Subconcepto O0 «Comunicaciones telefónicas )) 
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Baja 

Donde figura: 2.898.524.000 pesetas 
Debe figurar: 899.975.000 pesetas 

No parece correcto que la deuda contraída con la 
Compañía Telefónica, S. A., por el Ministerio del Inte- 
rior repercuta en un incremento del gasto en comuni- 
caciones telefónicas en esta Sección en relación al 
ejercicio 1993, cuando dicho incremento de gasto no se 
corresponda además con las necesidades reales del Ser- 
vicio en cuestión. 

La vía para hacer frente a la citada deuda debe ser 
la de aprobación de un crédito extraordinario al efecto. 

ENMIENDA NÚM. 315 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 16. Ministerio del Interior 
Servicio 10 
Programa 221 A 
Capítulo 2 
Artículo 2 
Concepto 2 
Subconcepto O0 «comunicaciones telefónicas >> 

Baja 

, Donde figura: 34.465.000 pesetas 
Debe figurar: 20.295.000 pesetas 

JUSTIFICACI6N 

No parece correcto que la deuda contraída con la 
Compañía Telefónica, S. A., por el Ministerio del Inte- 
rior repercuta en un incremento del gasto en comuni- 
caciones telefónicas en esta Sección en relación al 
ejercicio 1993, cuando dicho incremento de gasto no se 
corresponde además con las necesidades reales del ser- 
vicio en cuestión. 

La vía para hacer frente a la citada deuda debe ser 
la de la aprobación de un crédito extraordinario al 
efecto. 

ENMIENDA NÚM. 316 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 16. Ministerio del Interior 
Servicio 07 
Programa 222 A 
Capítulo 2 
Artículo 2 
Concepto 6 
«Gasto reservado 57.799.000 pesetas.» 

JUSTIFICACIóN 

Dada la naturaleza de esta dotación es conveniente 
que sea un único centro directivo el que haga uso de 
estos fondos. 

ENMIENDA NÚM. 317 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 16 Ministerio del Interior 
Servicio 03 
Programa 221 A 
Capítulo 2 
Artículo 2 
Concepto 7 
«Estudios y Trabajos Técnicos»: 10.515.000 pesetas. 

Por ser un gasto injustificado e innecesario. 
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ENMIENDA NÚM. 318 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 16. Ministerio del Interior 
Servicio 04 
Programa 223 A 
Capítulo 2 
Artículo 2 
Concepto 7 
((Estudios y Trabajos Técnicos: 18.974.000 pesetas.)) 

JUSTIFICACI6N 

Por ser un gasto innecesario e injustificado. 

ENMIENDA NÚM. 319 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 16. Ministerio del Interior 
Servicio 01. Ministerio, Subsecretaría 

nerales 
Servicios Ge- 

Capítulo 4. Transferencias corrientes 
El total de la dotación será de 11.861.479 miles de pe- 

setas en lugar de 12.103.551 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

En todos los gastos de Transferencias Corrientes es 
indispensable hacer un recorte de al menos un 2% que 
supone, en este Servicio 242.072 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 320 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario F’opular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 16. Ministerio del Interior 
Servicio 04. Dirección G,eneral de Protección Civil 
Capítulo 4. Transferencias Corrientes 
El total de la dotación seirá de 161.452 miles de pese- 

tas en lugar de 164.747 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

En todos los gastos de Transferencias Corrientes es 
indispensable hacer un recorte adicional de al menos 
un 2% que supone, en este servicio 3.295 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 321 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 16. Ministerio del Interior 
Servicio O1 
Programa 221 A 
Capítulo 2 
Artículo 2 
Concepto 6 
«Gastos Reservados)) 163.350.000 pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Dada la naturaleza de esta dotación es conveniente 
que sea un único centro directivo el que haga uso de 
estos fondos. 
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ENMIENDA NÚM. 322 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la sección 17,. 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 
biente. 

JUSTIFICACI6N 

Por carecer la Sección de un planteamiento global a 
medio y largo plazo en materia de infraestructuras y 
servicios de transportes, comunicaciones y medio am- 
biente, tanto en los objetivo como en el desarrollo del 
Presupuesto, no presentado, por tanto, el mismo a una 
formulación coherente de gastos. 

ENMIENDA NÚM. 323 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la sección 17. 
Programa 513 A. Infraestructum del Transporte F e m  
viario. 

JUSTIFICACI6N 

Se carece de un Plan de Transporte Ferroviario, de 
Contrato-Programa o instrumento similar que lo desa- 
rrolle y de criterios respecto al ferrocarril del futuro, 
con unos déficit cada vez más elevados y un endeuda- 
miento que no puede sostener la empresa ni el Depar- 
tamento. 

ENMIENDA NÚM. 324 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Sección: 17. 
Programa: 513 B. Subvenciones y apoyo al Transpor- 

te Terrestre. 

JUSTIFICACI6N 

Por coherencia con la enmienda anterior y a la vista 
de que este Programa sólo contempla ayudas al trans- 
porte ferroviario. 

ENMIENDA NÚM. 325 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17 
ServicioIOrganismo: 225,226, 227, 228, 229,230,232, 

Programa: 512A Gestión e Infraestructura de Recur- 
233 y 234 

sos Hidráulicos 

Se suprime el cargo de Presidente de las Confedera- 
ciones Hidrográficas con rango de Director General. 

JUSTIFICACI6 N 

Las nueve Confederaciones Hidrográficas tienen un 
Director Técnico; cargo que debe regir estos Organis- 
mos, con rango de Subdirector General. 

Razones de economía de gasto público y de gestión 
aconsejan suprimir el cargo político de Presidente de 
las Confederaciones. 

ENMIENDA NÚM. 326 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17 
Servicio/Organismo: 12. Secretaría de Estado para el 

Medio Ambiente y Vivienda. 
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Programa: 511 D. Dirección y Servicios Generales de 
Obras Públicas y Transportes. 

Se suprime el cargo de Delegado de Gobierno en las 
Sociedades concesionarias de autopistas nacionales de 
peaje, pasando a serlo de forma nata el Secretario Ge- 
neral para las infraestructuras del transporte terrestre. 

JUSTIFICACI6N 

Razones de economía de gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 327 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17 
ServiciolOrganismo 07: Dirección General de Siste- 

mas de Información y Control de Gestión y Procedi- 
mientos. 

Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de 
Obras Públicas y Transportes. 

Se suprime la Dirección General de Sistemas de In- 
formación y Control de Gestión y Procedimientos, trans- 
formándose en Subdirección General. 

JUSTIFICACI6N 

No existe en ningún Departamento un centro direc- 
tivo similar. La inspección de régimen interno es la 
Inspección General de Servicios con rango de Subdi- 
rección General. Razones de economía de gasto públi- 
co aconsejan también esta enmienda. 

ENMIENDA NÚM. 328 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMl.ENDA 

De modificación. 

Sección: 17 
Servicio/Organismo: 06. Dirección General de Admi- 

Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de 
nistración y Servicios: 

Obras Públicas y Transportes. 

Se suprime la Dirección General de Administración 
y Servicios, junto con las Direcciones Generales de 
Recursos Humanos y de Programación Económica y 
Presupuestaria, creándose una Dirección General de 
Servicios con las consiguientes Subdirecciones de Ad- 
ministración y Servicios; Recursos Humanos y Progra- 
mación Económica/Oficinii Presupuestaria. 

J U STI FIiCACI6N 

Esta Dirección General de Administración y Servicios 
en todos los Ministerios ha tenido siempre rango de 
Subdirección General. Razones de economía de gasto 
público aconsejan su transformación en Subdirección 
General. 

ENMIENDA NÚM. 329 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del :Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17 
ServiciolOrganismo: 05. Dirección General de Recur- 

sos Humanos. 
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de 

Obras Públicas y Transportes. 

Se suprime la Dirección General de Recursos Huma- 
nos, al igual que las de Administración y Servicios y 
de Programación Económica y presupuestaria, trans- 
formándose las tres en Subdirecciones Generales de- 
pendientes de la Dirección General de Servicios, de 
nueva creación. 

JUSTIFICACIÓN 

Esta Dirección General de Recursos Humanos ha 
tenido siempre en los demás Ministerios rango de Sub- 
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dirección General. Razones de economía de gasto pú- 
blico aconsejan su transformación en Subdirección 
general. 

ENMIENDA NÚM. 330 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17 
Servicio/Organismo: 04. Instituto de Estudios del 

Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de 
Transporte y de la Comunicación. 

Obras Públicas y Transportes. 

Se suprime el rango de Dirección General del Insti- 
tuto de Estudios del Transporte y las Comunicaciones, 
transformándose en Subdirección General dependien- 
te de la Secretaría General de Planificación y Concer- 
tación Territorial. 

La actividad que desarrolla el 'Instituto -encargar 
estudios a empresas consultoras y confeccionar datos 
estadísticos- no justifica el rango de Dirección.Gene- 
ral. Razones de economía de gasto público aconsejan, 
igualmente, esta medida. . 

ENMIENDA NÚM. 331 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17. 
Servicio/Organismo: 02. Dirección General de Progra- 

mación Económica y Presupuestaria. 

Programa: 51 1 D. Dirección y Servicios Generales de 
Obras Públicas y Transportes. 

Se suprime la Dirección General de Programación 
Económica y Presupuestaria, así como las Direcciones 
Generales de Administración y Servicios y de Recursos 
Humanos, transformándose en Subdirecciones Gene- 
rales dependientes de la Dirección General de Servicios, 
de nueva creación. 

Esta Dirección General de Programación Económi- 
ca y Presupuestaria -Oficina Presupuestaria- siem- 
pre ha tenido rango de Subdirección General. Razones 
de economía de gasto público aconsejan mantener ese 
rango. 

ENMIENDA NÚM. 332 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17. 
Servicio/Organismo: 01. Ministerio, Subsecretaría y 

Servicios Generales. 
Programa: 511 D. Dirección y Servicios Generales de 

Obras Públicas y Transportes. 
Se suprime el rango de Director General del Direc- 

tor del Gabinete del Ministro, sutituyéndose por el de 
Subdirector General. 

JUSTIFICACI6N 

Por considerar exagerado el rango que actualmente 
posee añadido a razones de economía de gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 333 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. 
Servicio/Organismo: 12. Secretaría de Estado para el 

Medio Ambiente y Vivienda. 
Programa: 51 1 D. Dirección y Servicios Generales de 

obras Públicas y Transportes. 
Se suprime el rango de Director General del Direc- 

tor del Gabinete del Secretario de Estado para el Me- 
dio Ambiente y Vivienda, sustituyéndose por el rango 
de Subdirector General. 

JUSTIFICACIÓN 

Por considerar exagerado el rango de Director Gene- 
ral, añadida a razones de economía de gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 334 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17. 
Servicio/Organismo: 39. Dirección General de Infraes- 

tructuras del Transporte Ferroviario. 
Programa: 513 A. Infraestructura del Transporte Fe- 

rroviario. 
Se suprime la Dirección General de Infraestructura 

del transporte Ferroviario, transfiriendo su Personal y 
medios materiales, así como las correspondientes do- 
taciones a la Secretaría General para las Infraestruc- 
turas del Transporte Terrestre. Los créditos para 
inversiones se transferirán a Renfe. 

JUSTIFICACI6N 

Carece de razón mantener una Dirección General cu- 
ya única misión consiste en contratar obras para Ren- 
fe. Razones de economía de gasto público aconsejan, 
igualmente, esta medida. 

ENMIENDA NÚM. 335 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el1 Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. 
Programa: 511D. 
Servicio: 37. Secretaría General para las Infraestruc- 

Capítulo: 1. 
turas del transporte terrestre. 

Se propone incorporar al Capítulo 1 del Servicio 37 
los créditos para Gastos de Personal, que están indebi- 
damente computados en el Servicio 05-Dirección Ge- 
neral de Recursos Humanos. 

JUST [FICACION 

Dar cumplimiento a la Ley General Presupuestaria, 
según la cual los estados de gastos incluirán, con la de- 
bida especificación, los créditos necesarios para aten- 
der las obligaciones. 

ENMIENDA NÚM. 336 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. 
Programa: 5 11D. 
Servicio: 23. Dirección General de Política de Políti- 

ca Territorial. 
Capítulo: 1. 

Se propone incorporar al Capítulo 1 del Servicio 23 
los créditos para Gastos de Personal, que están indebi- 
damente computados en el Servicio 20-Secretaría Ge- 
neral de Planificación y Concertación Territorial. 
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Dar cumplimiento a la Ley General Presupuestaria, 
según la cual los estados de gastos incluirán, con la de- 
bida especificación, los créditos necesarios para aten- 
der las obligaciones. 

ENMIENDA NÚM. 337 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. 
Programa: 511D. 
Servicio: 23. Dirección General de Política Territorial. 
Capítulo: 1. 

Se propone incorporar al Capítulo 1 del Servicio 23 
los créditos para Gastos de Personal, que están indebi- 
damente computados en el Servicio 20-Secretaría Ge- 
neral de Planificación y Concertación Territorial. 

JUSTIFICACI6N 

Dar cumplimiento a la Ley General Presupuestaria, 
según la cual los estados de gastos incluirán, con la de- 
bida especificación, los créditos necesarios para aten- 
der las obligaciones. 

ENMIENDA NÚM. 338 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. 
Programa: 5 11 D. 
Servicio: 21. Dirección General de Planificación In- 

termodal para Gastos de Personal, que están indebida- 

mente computados en el Servicio 20-Secretaría General 
de Planificación y Concertación Territorial. 

JUSTIFICACI6N 

Dar cumplimiento a la Ley General Presupuestaria, 
según la cual los estados de gastos incluirán, con la de- 
bida especificación, los créditos necesarios para aten- 
der las obligaciones. 

ENMIENDA NÚM. 339 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17 
Programa: 51 ID 
Servicio: 12. Secretaría General de Medio Ambiente 

Capítulo: 1 
y Vivienda. 

Se propone incorporar al Capítulo 1 del Servicio 12 
los créditos para Gastos de Personal que están indebi- 
damente computados en el Servicio 05-Dirección Ge- 
neral de Recursos Humanos. 

JUSTIFICACIÓN 

Dar cumplimiento a la Ley General Presupuestaria, 
según la cual los estados de gastos incluirán, con la de- 
bida especificación, los créditos necesarios para aten- 
der las obligaciones. 

ENMIENDA NÚM. 340 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
nula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. Programa: 511D 

- 209 - 



Núm. 7 

Servicio: 07. Dirección General de Sistemas de Infor- 

Capítulo: 1 
mación y Control de Gestión y Procedimientos. 

Se propone incorporar al Capítulo 1 del Servicio 07 
los créditos para Gastos de Personal, que están indebi- 
damente computados en el Servicio 05-Dirección Ge- 
neral de Recursos Humanos. 

JUSTIFICACI6N 

Dar cumplimiento a la Ley General Presupuestaria, 
según la cual los estados de gastos incluirán con la de- 
bida especificación los créditos necesarios para aten- 
der las obligaciones. 

ENMIENDA NÚM. 341 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17 
Programa: 511D 
Servicio: 06. Dirección General de Administración y 

Capítulo: 1 
Servicios 

Se propone incorporar al Capítulo 1 del Servicio 06 
los créditos para Gastos de Personal, que están indebi- 
damente computados en el Servicio 05. Dirección Ge- 
neral de Recursos Humanos. 

Dar cumplimiento a la Ley General Presupuestaria, 
según la cual los estados de gastos incluirán con la de- 
bida especificación los créditos necesarios para aten- 
der obligaciones. 

ENMIENDA NÚM. 342 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

~~ 

EN M I  EN DA 

De modificación. 

Sección: 17 
Programa: 511 D 
Servicio: 21. Dirección General de Planificación In- 

Capítulo: 1 
termodal del Transporte en Grandes Ciudades 

Se propone incorporar al Capítulo 1 del Servicio 21 
los créditos para Gastos de Personal, que están indebi- 
damente computados en el Servicio 20 Secretar ía  Ge- 
neral de Planificación y Concertación Territorial. 

Dar cumplimiento a la Ley General Presupuestaria, 
según la cual los estados de gastos incluirán, con la de- 
bida especificación, los créditos necesarios para aten- 
der las obligaciones. 

ENMIENDA NÚM. 343 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17 
Programa: 511 D 
Servicio 01: Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge- 

Capítulo: 1 
nerales 

Se proponen incorporar al Capítulo 1, del Servicio 
O1 los créditos para Gastos de Personal que están inde- 
bidamente computados en el Servicio 05. Dirección Ge- 
neral de Recursos Humanos. 

Dar cumplimiento a la Ley General Presupuestaria 
según la cual los estados de gastos incluirán con la de- 
bida especificación los créditos necesarios para aten- 
der las obligaciones. 
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ENMIENDA NÚM. 344 
Del Grupo Parlamentado Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17 
Programa: 511 D 
Servicio: 02. Dirección General. de la programación 

Capítulo: 1 
económica y presupuestaria 

Se propone incorporar al Capítulo 1 del Servicio 02 
los créditos para Gastos de Personal que están indebi- 
damente computados en el Servicio 05. Dirección Ge- 
neral de Recursos Humanos. 

JUSTIFICACIÓN 

Dar cumplimento a la Ley General Presupuestaria se- 
gún la cual los estados de gastos incluirán con la debi- 
da especificación los créditos necesarios para atender 
el cumplimiento de las obligaciones. 

ENMIENDA NÚM. 345 
Del Grupo Parlamentado Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17 
Programa: 511 D 
Servicio: 03. Secretaría General Técnica 
Capítulo: 1 

Se propone incorporar al Capítulo 1 del Servicio 03 
los créditos para Gastos de Personal que están indebi- 
damente computados en el Servicio 05. Dirección Ge- 
neral de Recursos Humanos. 

Dar cumplimiento a la Ley General Presupuestaria 
según la cual los estados de gastos incluirán con la de- 
bida especificación los créditos necesarios para aten- 
der el cumplimiento de las obligaciones.. 

ENMIENDA NÚM. 346 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17 
Programa: 511 D 
Servicio: 04. Instituto de Estudios de Transportes y 

las Comunicaciones 
Capítulo: 1 

Se propone incorporar al Capítulo 1 del Servicio 04 
los créditos para Gastos de Personal que están indebi- 
damente computados en el Servicio 05. Dirección Ge- 
neral de Recursos Humanos. 

Dar cumplimiento a la Ley General Presupuestaria 
según la cual los estados de gastos incluirán con la de- 
bida especificación los créditos necesarios para aten- 
der el cumplimiento de las obligaciones. 

ENMIENDA NÚM. 347 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

3 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17 
Servicio: 03. Secretaría General Técnica 
Programa: 511 D 
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Capítulo: 2 
Artículo: 22 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos 

Consignación: 83,9 millones de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Esta Sección cuenta con unos excelentes técnicos en 
el Instituto de Estudios del Transporte y las Comuni- 
caciones y en las restantes Direcciones Generales que 
son quienes deben llevar a cabo los estudios y trabajos 
técnicos del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 348 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17 
Servicio: 04. Instituto de Estudios del Transporte y 

las Comunicaciones 
Programa: 511 D 
Capítulo: 2 
Artículo: 22 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos 

Consignación: 5,9 millones de pesetas 

JUSTIFICACION 

Esta Sección cuenta con unos excelentes técnicos en 
el Instituto de Estudios del Transporte y las Comuni- 
caciones y en las restantes Direcciones Generales que 
son quienes deben llevar a cabo los estudios y trabajos 
técnicos del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 349 
Dei Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMJENDA 

De supresión. 

Sección: 17 
Servicio: 06. Dirección General de Administración y 

Programa: 511 D 
Capítulo: 2 
Artículo: 22 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos 

Servicios 

Consignación: 19,8 mill.ones de pesetas 

JUSTIFICACION 

Esta Sección cuenta con unos excelentes técnicos en 
el Instituto de Estudios del Transporte y las Comuni- 
caciones y en las restantes Direcciones Generales que 
son quienes deben llevar a cabo los estudios y trabajos 
técnicos del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 350 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17 
Servicio: 16. Dirección General del Instituto de Me- 

Programa: 551 B 
Capítulo: 2 
Artículo: 22 
Concepto: 227.06. ,Estudios y trabajos técnicos 

teorología 

Consignación: 64,6 millones de pesetas 

JUSTIFICACIÓN 

Esta Sección cuenta con unos excelentes técnicos en 
el Instituto de Estudios del Transporte y las Comuni- 
caciones y en las restantes Direcciones Generales que 
son quienes deben llevar a cabo los estudios y trabajos 
técnicos del Departamento. 
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ENMIENDA NÚM. 351 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Seqado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17 
Servicio: 20. Secretaría General de Planificación y 

Programa: 511 E 
Capítulo: 2 
Artículo: 22 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos 
Consignación: 0,8 millones de pesetas 

Concertación Territorial 

JUSTIFICACI6N 

Esta Sección cuenta con unos excelentes técnicos en 
el Instituto de Estudios del Transportes y las Comuni- 
caciones y en las restantes Direcciones Generales que 
son quienes deben llevar a cabo los estudios y trabajos 
técnicos del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 352 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17 
Servicio: 21. Dirección General de Planificación In- 

Programa: 511 E 
Capítulo: 2 
Artículo: 22 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos 
Consignación: 2,4 millones de pesetas 

termodal del Transporte en grandes ciudades 

1 ’  JUSTIFICACI6N 

Esta Sección cuenta con unos excelentes técnicos en 
el Instituto de Estudios del Transporte y las Comuni- 

caciones y en las restantes Direcciones Generales que 
son quienes deben llevar a cabo los estudios y trabajos 
técnicos del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 353 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17 
Servicio: 22. Dirección General de Planificación In- 

Programa: 511 E 
Capítulo: 2 
Artículo: 22 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos 
Consignación: 2,l millones de pesetas 

terregional de gra-ndes infraestructuras 

Esta Sección cuenta con unos excelentes técnicos en 
el Instituto de Estudios del Transporte y las Comuni- 
caciones y en las restantes Direcciones Generales que 
son quienes deben llevar a cabo los estudios y trabajos 
técnicos del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 354 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17 
Servicio: 23. Dirección General de Política Territorial 
Programa: 511 E 
Capítulo: 2 
Artículo: 22 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos 
Consignación: 7,O millones de pesetas 
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Esta Sección cuenta con unos excelentes técnicos en 
el Instituto de Estudios del Transporte y las Comuni- 
caciones y en las restantes Direcciones Generales que 
son quienes deben llevar a cabo los estudios y trabajos 
técnicos del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 355 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17 
Servicio: 34. Dirección General de Aviación Civil 
Programa: 515 B 
Artículo: 22 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos 
Consignación: 19,9 millones de pesetas 

Esta Sección cuenta con unos excelentes técnicos en 
el Instituto de Estudios del Transportes y las Comuni- 
caciones y en las restantes Direcciones Generales que 
son quienes deben llevar a cabo los estudios y trabajos 
técnicos del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 356 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17 
ServiciolOrganismo: 238. Centro de Estudios y Expe- 

Programa: 511 C 
Capítulo: 2 

rimentación de Obras Públicas. 

Artículo: 22 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos. 
Consignación: 49,8 millones de pesetas. 

Esta Sección cuenta con unos excelentes técnicos en 
el Instituto de Estudios del Transporte y las Comuni- 
caciones y en las restantes Direcciones Generales que 
son quienes deben llevar a cabo los estudios y trabajos 
técnicos del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 357 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17 
Servicio/Organismo: 2138. Centro de Estudios y Expe- 

Programa: 542 D 
Capítulo: 2 
Artículo: 22 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos 
Consignación: 4,l millones de pesetas 

rimentación 

Esta Sección cuenta con unos excelentes técnicos en 
el Instituto de Estudios del Transporte y las Comuni- 
caciones y en las restantes Direcciones Generales que 
son quienes deben llevar a cabo los estudios y trabajos 
técnicos del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 358 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 
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Sección: 17 
ServiciolOrganismo: 239. Centro Nacional de Infor- 

mación Geográfica 
Programa: 551 A 
Capítulo: 2 
Artículo: 22 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos 
Consignación: 9,3 millones de pesetas 

JUSTIFICACI6N 

Esta Sección cuenta con unos excelentes técnicos en 
el Instituto de Estudios del Transporte y las Comuni- 
caciones y en las restantes Direcciones Generales que 
son quienes deben llevar a cabo los estudios y trabajos 
técnicos del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 359 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17 
ServiciolOrganismo: 240. Centro Español de Meteo- 

Programa: 551 D 
Capítulo: 2 
Artículo: 22 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos 
Consignación: 13,9 millones de pesetas 

rología 

Esta Sección cuenta con unos excelentes técnicos en 
el Instituto de Estudios del Transporte y las Comuni- 
caciones y en las restantes Direcciones Generales que 
son quienes deben llevar a cabo los estudios y trabajos 
técnicos del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 360 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

- 2  

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17 
Servicio: 30 
Programa: 51 1 D 
Artículo: 64 
Proyecto: 92.17.030.0005. Estudios relacionados con 

Dotación: 50,O millones de pesetas 
el transporte 

Existiendo un Instituto de Estudios del Transporte 
y las Comunicaciones, una Secretaría General para los 
Servicios del Transporte y otra de Planificación y con- 
certación territorial, los estudios deben realizarse den- 
tro del Departamento y no contratarse en el exterior. 

ENMIENDA NÚM. 361 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17 
Programa: 515 B 
Servicio: 34. 
Artículo: 62 
Proyecto: 93.17.034.0035. Planes directores diversos 

Dotación: 200,O millones 
Aeropuertos 

Existiendo una Secretaría General de Planificación 
y Concertación Territorial y una Secretaría General pa- 
ra las Infraestmcturas del transporte dentro del pro- 
pio Ministerio, además de un Instituto de Estudios del 
Transporte y las Comunicaciones, el apoyo a la planifi- 
cación de aeropuertos carece de sentido encargarlo fue- 
ra del Departamento. 
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ENMIENDA NÚM. 362 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17 
Programa: 513 C 
Servicio: 31 
Artículo: 64 
Proyecto: 86.23.005.0045. Estudios de Coyuntura y De- 

Dotación: 20,O millones 
finición de la Política del Transporte 

Carece de sentido contratar estudios fuera del Depar- 
tamento cuando el mismo cuenta con un Instituto de 
Estudios del Transporte y las Comunicaciones con ex- 
traordinarios técnicos que son los que debenan elabo- 
rar los estudios de coyuntura y definición de la política 
del transporte y con una Secretaría General de planifi- 
cación y Concertación Territorial que puede igualmente 
aportar conocimientos sobre la materia. 

ENMIENDA NÚM. 363 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado' (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17 
Programa: 515 B 
Servicio: 34 
Artículo: 62 
Proyecto: 93.17.034.0035. Inversión nueva en mobi- 

liario 

Donde dice: 30,7 millones de pesetas 
Debe decir: 15,3 millones de pesetas 

JUSTIFICACION 

Cuando la Dirección General de Aviación Civil está 
delegando de facto una parte importante de sus atri- 
buciones en el Ente Público AENA y tiene una serie de 
funcionarios sin ocupar sus puestos de trabajo, las ne- 
cesidades de mobiliario tienen que ser más limitadas, 
circunstancia, además, acorde con los tiempos de aus- 
teridad que está atravesaindo el personal al servicio de 
la función pública. 

ENMIENDA NÚM. 364 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMUENDA 

De modificación. 

Sección: 17 
Programa: 515 B 
Servicio: 34 
Artículo: 63 
Proyecto: 90.23.004.0010. Adquisición de mobiliario 

Donde dice: 31,6 millones de pesetas 
Debe decir: 15,8 millones de pesetas 

Por coherencia con la enmienda anterior. 

ENMIENDA NÚM. 365 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 17 
Programa 511 D 
Servicio 37 
Artículo 64 
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Proyecto: 92.17.037.0005. Estudios relacionados con 

Dotación: 50,O millones de pesetas 
las competencias de la Secretaría General. 

JUSTIFICACI6N 

Se considera que nadie mejor que la propia Secreta- 
ría General para la Infraestructura del Transporte Te- 
rrestre para determinar las competencias de la misma. 
Carece de sentido encargar al exterior el estudio de es- 
tas competencias. 

ENMIENDA NÚM. 366 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 17. 
Programa 513 A. 
Servicio 39. 
Artículo 60. 
Proyecto: 87.23.003.0675. Contratos de asistencia 

Dotación: 475,7 millones de pesetas. 
técnica. 

JUSTIFICACI6N 

Contando el organismo con un Instituto de Estudios 
de Transporte y las Comunicaciones y una Secretaría 
General para Infraestructuras del Transporte Terrestre 
que disponen de técnicos capacitados, carece de senti- 
do encargar la asistencia técnica en el exterior. 

ENMIENDA NÚM. 367 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 17. 
Servicio O1 Ministerio, Subsecretaría y servicios ge- 

Programa 511 D. 
Capítulo 2. 
Artículo 22. 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos. 
Consignación 138,6 millones de pesetas. 

nerales. 

JUSTIFICACI6N 

Esta Sección cuenta con unos excelentes técnicos en 
el Instituto de Estudios del Transporte y las Comuni- 
caciones y en las restantes Direcciones Generales que 
son quienes deben llevar a cabo los estudios y trabajos 
técnicos del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 368 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda 3. la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 17. 
Servicio 02 Dirección General de Programación Eco- 

Programa 5 11 D. 
Capítulo 2. 
Artículo 22. 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos. 
Consignación 17,8 millones de pesetas. 

nómica y Presupuestaria. 

JUSTIFICACI6N 

Esta Sección cuenta con unos excelentes técnicos en 
el Instituto de Estudios del Transporte y las Comuni- 
caciones y en las restantes Direcciones Generales que 
son quienes deben llevar a cabo los estudios y trabajos 
técnicos del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 369 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17. 
Programa 514 C. 
Servicio 64. 
Superproyecto 9201. 
Baja: 700.000 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Reducir los estudios que se encargan fuera del De- 
partamento y que pueden ser realizados por los funcio- 
narios y personal del Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 370 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artíiulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17. 
Organismo 236. 
Programa 512 A. 
Artículo 64. 
Superproyecto: trabajos encomendados a empresas 

Baja: 100.000 miles de pesetas. 
especializadas o profesionales. 

JUSTIFICACI6N 

Reducir los estudios que se encargan fuera del De- 
partamento y que pueden ser realizados por los funcio- 
narios y personal del Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 371 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Organismo 230 
Programa 512 A 
Artículo 64 
Superproyecto: Estudios y Proyectos de colaboración 

Baja: 50.000 miles de pesetas 
técnica 

JUSTIiFICACI6N 

Reducir los estudios que se encargan fuera del De- 
partamento y que pueden ser realizados por los funcio- 
narios y personal del Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 372 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Programa 511 E 
Servicio 22 
Artículo 64 
Superproyecto 9003 
Baja: 400.000 miles de pesetas 

Reducir los estudios que se encargan fuera del De- 
partamento y que pueden ser realizados por los funcio- 
narios y personal del Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 373 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Programa 511 E 
Servicio 21 
Artículo 64 
Superproyecto 9002 
Baja: 400.000 miles de pesetas 

Reducir los estudios que se encargan fuera del De- 
partamento y que pueden ser realizados por los funcio- 
narios y personal del Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 374 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Programa 432.A 
Servicio 09 
Artículo 64 
Superproyecto 9301 
Baja: 150.000 miles de pesetas 

JUSTIFICACION 

Reducir los estudios que se encargan fuera del De- 
partamento y que pueden ser realizados por los funcio- 
narios y personal del Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 375 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Programa 431 A 
Servicio 09 
Artículo 64 
Superproyecto 9201 
Baja: 200.000 miles de pesetas 

JUSTIFICACI6N 

Reducir los estudios que se encargan fuera del De- 
partamento y que pueden ser realizados por los funcio- 
narios y personal del Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 376 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Programa 512 A 
Servicio 17 
Artículo 64 
Superproyecto 9301 
Baja 1.000.000 miles de pesetas 

JUSTIFICACI6N 

Reducir los estudios que se encargan fuera del De- 
partamento y que pueden ser realizados por los funcio- 
narios y personal del Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 377 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Programa 512 A 
Servicio 17 
Artículo 60 
Superproyecto 8003. Estudios y publicaciones 
Baja: 400.000 miles de pesetas 

Reduc.ir los estudios que se encargan fuera del De- 
partamento y que pueden ser realizados por los funcio- 
narios y personal del Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 378 
Del'Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Programa 513 D 
Servicio 38 
Artículo 64 
Superproyecto 8003. Estudios y publicaciones 
Baja: 600.000 miles de pesetas . 

Reducir los estudios que se encargan fuera del De- 
partamento y que pueden ser realizados por los funcio- 
narios y personal del Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 379 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

_ _ ~  ~ 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Programa 514 C 
Servicio 15 
Artículo 64 
Superproyecto 9201 
Baja: 700.000 miles de pesetas 

JUSTIFICACI6N 

Reducir los estudios que se encargan fuera del De- 
partamento y que pueden ser realizados por los funcio- 
narios y personal del Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 380 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 17 
Programa 513 C 
Servicio 31 
Artículo 64 
Proyecto 86.23.005.0040. Estudios de viabilidad y de- 

finición de un sistema o plan informático entre los ser- 
vicios centrales de la DG de TT y sus órganos 
periféricos y las distintas CC AA. 

Dotación 10,O millones 

Contando el Departamento con un Instituto de Estu- 
dios del Transporte y las Comunicaciones y una Secre- 
taría General de Comunicaciones ,carece de sentido 
contraer estudios fuera del Departamento, cuando el 
mismo cuenta con excelentes técnicos para realizarlos. 

- 220 - 



Núm. 7 

ENMIENDA NÚM. 381 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 17 
Programa 513 C 
Servicio 31 
Artículo 64 
Proyecto 89.23.005.0005. Contratos de asistencia téc- 

nica para la enajenación de instalaciones y reversión 
de terrenos. 

Dotación 60,O millones de pesetas 

JUSTIFICACI6N 

Existiendo un Instituto de Estudios del Transporte 
y las Comunicaciones y una Secretaría General para las 
Infraestructuras del Transporte Terrestre, los estudios 
o la asistencia técnica debe proporcionarse internamen- 
te y no contratarse en el exterior. 

ENMIENDA NÚM. 382 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de la pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17 
Servicio 27. Dirección General de Telecomunica- 

Programa 521 B 
Capítulo 2 
Artículo 22 
Concepto 227.06. Estudios y trabajos técnicos. Con- 

ciones 

signación: 15,O millones de pesetas. 

Esta sección cuenta con unos excelentes técnicos en 
el Instituto de Estudios del Transporte y las Comuni- 

caciones, y en las restantes Direcciones Generales, que 
son quienes deben llevar a cabo los estudios y trabajos 
técnicos del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 383 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 17 
Servicio 26. Secretaría General de Comunicaciones. 
Programa 521 B 
Capítulo 2 
Artículo 22 
Concepto 227.06 Estudios y trabajos técnicos. Con- 

signación 7,9 millones de pesetas 

J U STIFICACI6 N 

Esta sección cuenta con unos excelentes técnicos en 
el Instituto de Estudios del Transporte y las Comuni- 
caciones y en las restantes Direcciones Generales, que 
son quienes deben llevar a cabo los estudios y trabajos 
técnicos del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 384 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 17 
Programa 521 B 
ServicioíOrganismo 26 S. General de Comunicaciones 
Artículo 64 
Proyecto 91.23.010.0090 Estudios modernización re- 

Donde dice: 20 millones de pesetas 
Debe decir: O millones de pesetas 

des, sistemas y equipos de Comunicaciones. 
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JUSTIFICACI6N 

Esta sección cuenta con unos excelentes técnicos en 
el Instituto de Estudios del Transporte y las Comuni- 
caciones, y en la propia Secretaría General. Por consi- 
guiente, pueden ser ellos quienes lleven a cabo los 
estudios y trabajos técnicos que sea necesario realizar 
en el año 94. 

ENMIENDA NÚM. 385 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Servicio 09 
Programa 431 A 
Capítulo 2 
Concepto 227.06. Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja 28.184 miles de pesetas 
zados por otras empresas 

JUSTIFICACI6N 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 386 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Servicio 09 
Programa 432 A 
Capítulo 2 
Concepto 227.06. Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja 2.392 miles de pesetas 
zados por otras empresas 

JUSTIFICACI6N 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cab'o por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 387 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Servicio 12 
Programa 511 D 
Capítulo 2 
Concepto 227.06. Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 3.960 miles de pesetas 
zados por otras empresas 

JUSTIFICACIÓN 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 
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ENMIENDA NÚM. 388 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Servicio 15 
Programa 514 C 
Capítulo 2 
Concepto 227.06. Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja 10.836 miles de pesetas 
zados por otras empresas 

JUSTIFICACI6N 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 389 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Servicio 17 
Programa 512 A 
Capítulo 2 
Concepto 227.06. Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 3.766 miles de pesetas 
zados por otras empresas 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 390 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Servicio 20 
Programa 511 E 
Capítulo 2 
Concepto 227.06. Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 843 miles de pesetas 
zados por otras empresas 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 391 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

- 223 - 



Núm. 7 

Baja 

Sección: 17. 
Servicio: 21. 
Programa: 511 E. 
Capítulo: 2. 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 2.436 miles de pesetas. 
zados por otras empresas. 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 392 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección: 17. 
Servicio: 22. 
Programa: 511 E. 
Capítulo: 2. 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 2.122 miles de pesetas. 
zados por otras empresas. 

. 

JUSTIFICACI6N 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 393 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección: 17. 
Servicio: 23. 
Programa: 511 E. 
Capítulo: 2. 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 7.018 miles de pesetas. 
zados por otras empresas. 

JUSTIFICACI6N 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 394 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Programa: 513 D. 
Capítulo: 2. 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 27.571 miles de pesetas. 
zados por otras empresas. 

: 
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JUSTIFICACI6N 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 395 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Programa: 513 E. 
Capítulo: 2. 
Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 5.511 miles de pesetas. 
zados por otras empresas. 

JUSTIFICACIÓN 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 396 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Organismo 225 
Programa 512 A 
Capítulo 2 
Concepto 227.06 Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 2.690 miles de pesetas 
zados por otras empresas 

JUSTIFICACI6N 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 397 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Organismo 226 
Programa 512 A 
Capítulo 2 
Concepto 227.06 Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 2.504 miles de pesetas 
zados por otras empresas 

JUSTIFICACI6N 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 
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ENMIENDA NÚM. 398 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Organismo 227 
Programa 512 A 
Capítulo 227.06 Estudios y trabajos técnicos realiza- 

Baja: 3.368 miles de pesetas 
dos por otras empresas 

JUSTIFICACION 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 399 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Organismo 228 
Programa 512 A 
Capítulo 227.06 Estudios y trabajos técnicos realiza- 

Baja: 1.820 miles de pesetas 
dos por otras empresas 

JUSTIFICACI6N 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 

realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 400 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Organismo 229 
Programa 512 A 
Capítulo 2 
Concepto 227.06 Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 9.425 miles de pesetas 
zados por otras empresas 

JUSTIFICACIÓN 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 401 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Organismo 230 
Programa 512 A 
Capítulo 2 
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Concepto 227.06. Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 3.390 miles de pesetas 
zados por otras empresas 

JUSTIFICACI6N 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 402 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Organismo 232 
Programa 512 A 
Capítulo 2 
Concepto 227.06. Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 1.626 miles de pesetas 
zados por otras empresas 

JUSTIFICACI6N 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NQM. 403 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Organismo 233 
Programa: 512 A 
Capítulo 2 
Concepto 227.06. Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 584 miles de pesetas 
zados por otras empresas 

JUSTIFICACI6N 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 404 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Organismo 234 
Programa 512 A 
Capítulo 2 
Concepto 227.06 Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 4.103 miles de pesetas 
zados por otras empresas 

JUSTIFICACI6N 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 
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ENMIENDA NÚM. 405 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja - ' . 

Sección 17 
Organismo 236 
Programa 512 A 
Capítulo 2 
Concepto 227.06. Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 2.000 miles de pesetas 
zados por otras empresas 

JUSTIFICACI6N 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 406 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Organismo 238 
Programa 511 C 
Capítulo 2 
Concepto 227.06. Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 48.920 miles de pesetas 
zados por otras empresas 

JUSTIFICACI6N 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 407 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo ¡O7 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Organismo 238 
Programa 542 D 
Capítulo 2 
Concepto 227.06. Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 4.198 miles de pesetas 
zados por otras empresas 

JUSTIFICACI6N 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se puedep llevar a caho por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 408 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA , 

De modificación. 

Baja 

Sección 17 
Organismo 239 
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Programa 551 A 
Capítulo 2 
Concepto 227.06. Estudios y trabajos técnicos reali- 

Baja: 9.336 miles de pesetas 
zados por otras empresas 

En un ejercicio presupuestario como el de 1994 en 
el que los recursos van a ser escasos, deben evitarse la 
realización fuera del Ministerio de estudios y trabajos 
que se pueden llevar a cabo por los funcionarios y per- 
sonal del propio Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 409 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglaménto del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17 
Servicio: 26. S.  General de Comunicaciones 
Capítulo: 4. Transferencias entre Subsectores 

El total de !a dotación será de 23.030.000 miles de pe- 
setas, en lugar de 23.500.000 miles de pesetas. 

En todos los gastos de compras de Bienes y Servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional de, al me- 
nos un 290%, que supone.en este servicio 470.000 mi- 
les de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 410 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17 
Servicio: 27. Dirección General de Telecomunica- 

ciones 

Programa: 521 B 
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes. 

El total de la dotación será de 334.371 miles de pese- 
tas, en lugar de 341.195 miles de pesetas. 

En todos los gastos de compras de Bienes y Servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional de, al me- 
nos, un 2%, que supone en este servicio 6.824 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 411 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación: 

Sección: 17 
Servicio: 242. OACT. 
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes. 
Programa: 521 A. 

El total de la dotación será de 197.764 miles de pese- 
tas, en lugar de 201.800 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

En todos los gastos de compras de Bienes y Servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional de, al me- 
nos, un 2%, que supone en este servicio 4.036 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 412 
Del Grupo Parlamentario Popular ' 

en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17 
Servicio: 26 
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Programa: 512 B. 
Capítulo 4: Transferencias Corrientes. 

El total de la dotación será de 39.600 miles de pese- 
tas, en lugar de 38.808 miles de pesetas. 

En todos.los gastos de compras de Bienes y Servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional de, al me- 
nos, un 2%, que supone en este servicio 792 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 413 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17 
Servicio: 26. S. General de Comunicaciones. 
Capítulo: 4. Transferencias entre Subsectores. 

El total de la dotación será de 23.030.000 miles de pe- 
setas, en lugar de 23.500.000 miles de pesetas. 

En todos los gastos de compras de Bienes y Servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional de, al me- 
nos, un 2%,  que supone en este servicio 470.000 miles 
de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 414 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 17. Ministerio de Obras Públicas, Trans- 
portes y Medio Ambiente. 

Servicio 32. Dirección General de la Marina Mercante. 
Capítulo 4. Transferencias Corrientes. 

En total de la dotación será de 6.287.523 miles de pe- 
setas en lugar de 6.415.850 miles de pesetas. 

JUSTIFICACIÓN 

En todos los gastos de Transferencias Corrientes es 
indispensable hacer un recorte adicional de al menos 
un 2% que supone, en este servicio, 128.317 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 415 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 17. Ministerio de Obras Públicas, trans- 

Servicio 18. Dirección General del Instituto Geográ- 

Capítulo 4. Transferencias Corrientes 

portes y Medio Ambiente. 

fico Nacional 

El total de la dotación será de 58.800 miles de pese- 
tas en lugar de 60.000 miles de pesetas. 

JUSTIFICACION 

En todos los gastos de Transferencias Corrientes es 
indispensable hacer un recorte adicional de al menos 
un 2% que supone, en este servicio, 1.200 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 416 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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En la Sección 17. Ministerio de Obras Públicas, Trans- 

Servicio 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge- 

Capítulo 4. Transferencias Corrientes. 

portes y Medio Ambiente. 

nerales. 

El total de la dotación será de 1.316.574 miles de pe- 
setas en lugar de 1.343.443 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

En todos los gastos de Transferencias corrientes es 
indispensable hacer un recorte adicional de al menos 
un 2% que supone, en este servicio, 26.869 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 417 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 17. Ministerio de Obras Públicas, Trans- 

Servicio 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge- 

Capítulo 4. Transferencias Corrientes. 

portes y Medio Ambiente. 

nerales. 

El total de la dotación será de 83.300 miles de pese- 
tas en lugar de 85.000 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

En todos los gastos de Transferencias corrientes es 
indispensable hacer un recorte adicional de al menos 
un 2% que supone, en este servicio, 1.700 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 418 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17. Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa: 443 D «Protección y mejora del medio am- 

Servicio: 14. Dirección General de Política Ambiental. 
Capítulo: 1 
Artículo: O 
Concepto: 0.01 

tes y Medio Ambiente. 

biente ». 

El total de la dotación será de 2.966 miles de pesetas 
en lugar de 4.966 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario reducir el Presupuesto disminuyendo 
partidas indefinidas como ésta de «otras remuneracio- 
nes». El ahorro aquí generado es de 2.000 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 419 
Del Grupo Parlamentado Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa:443 D «Protección y mejora del medio am- 

Servicio: 14. Dirección General de Política Ambiental. 

Artículo: 3 
Concepto: 0.01 

tes y Medio Ambiente. 

biente ». 

Capítulo: 1 

El total de la dotación será de 3.534 miles de pesetas 
en lugar de 6.534 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario reducir! el Presupuesto disminuyendo 
partidas indefinidas como ésta de «otras remuneracio- 
nes». El ahorro aquí generado es de 3.000 miles de 
pesetas. 
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ENMIENDA NÚM. 420 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamato del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 17. Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa: 443 D «Protección y mejora del medio am- 

Servicio: 14. Dirección General de Política Ambiental 
Capítulo: 2 
Artículo: 2 
Concepto: 6.09 

tes y Medio Ambiente. 

biente )> 

JUSTIFICACION 

Es necesario reducir el Presupuesto disminuyendo 
partidas indefinidas como ésta de «otros». El ahorro 
aquí generado es de 33.240 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 421 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17: Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa: 443 D «Protección y mejora del medio am- 

Servicio: 14. Dirección General de Política ambiental. 
Capítulo: 6 
Artículo: 2 

tes y Medio Ambiente. 

biente ». 

E1 total de la dotación será de 100.000 miles de pese- 
tas, en lugar de 110.000 miles de pesetas. 

JUSTIFICACION 

Es necesario reducir el Presupuesto disminuyendo 
: ,unas pacidas como las de inversiones en estudios ya 

que estos estudios podrían ser ejecutados dentro del 
Ministerio. El ahorro es de 10.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 422 
, Del Grupo parlamentario Popular 

en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del ]Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17: Ministerio 
de Obras Públicas, Transporte y Medio Ambiente. 

ENMl ENDA 

De modificación. 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa: 443 D «Protección y mejora del medio am- 

Servicio: 14. Dirección General del Medio Ambiente. 
Capítulo: 6 
Artículo: 3 

tes y Medio Ambiente 

bienten 

El total de la dotación será de 45.000 miles de pese- 
tas, en lugar de 65.000 miles de pesetas. 

JUSTIFlCACI6N 

Es necesario reducir el Presupuesto disminuyendo 
las partidas de renovación de mobiliario y enseres. El 
ahorro aquí generado es de 20.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 423 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17: Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, transpor- 

Programa 441 A ((Infraestructura urbana de sanea- 

Servicio: 13. Dirección General de la Calidad del Agua 
Capítulo: 1 

tes y Medio Ambiente 

miento y calidad del agua» 
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Artículo: O 
Concepto: 0.01 

El total de la dotación será de 2.966 miles de pesetas 
en lugar de 4.966 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario reducir el Presupeusto disminuyendo 
partidas indefinidas como ésta de «otras remuneracio- 
nes». El ahorro aquí generado es de 2.000 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 424 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17: Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa: 441 A «Infraestructura urbana de sanea- 

Servicio: 13. Dirección General de Calidad del Agua 
Capítulo: 1 
Artículo: 3 
Concepto: 0.01 

tes y Medio Ambiente 

miento y calidad del aguan 

El total de la dotación será de 2.419 miles de pesetas 
en lugar de 3.419 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario reducir el Presupuesto disminuyendo 
partidas indefinidas como ésta de «otras remuneracio- 
nes». El ahorro aquí generado es de 1.000 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 425 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17: Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa: 441 A «Infraestructura urbana de sanea- 

Servicio: 13. Dirección General de la Calidad del 

Capítulo: 6 
Artículo: 2 

tes y Medio Ambiente. 

miento y calidad del agua». 

Agua. 

El total de la dotación será de 210.000 miles de pese- 
tas, en lugar de 240.000 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario reducir el Presupuesto disminuyendo 
la inversión en nuevo mobiliario y enseres y en dota- 
ción varia. El ahorro aquí obtenido es de 30.000 miles 
de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 426 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17: Ministerio 
de Obras Púbiicas, Transportes y Medio Ambiente. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa: 441A «Infraestructura urbana de sanea- 

Servicio: 13. Dirección General de la Calidad del 

Capítulo: 6 
Artículo: 4 

tes y Medio Ambiente. 

miento y calidad del agua». 

Agua. 

El total de la dotación de esta partida será de 920.000 
miles de pesetas, en lugar de 1.150.000 miles de pesetas. 

JUSTIFICACIÓN 

Es necesario reducir el Presupuesto disminuyendo 
la partida de inversión en estudios y trabajos técnicos, 
ya que éstos podrían realizarse dentro del mismo Mi- 
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nisterio. El ahorro aquí conseguido sería de 230.000 mi- 
les de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 427 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17: Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa: 441 A «Infraestructura urbana de sanea- 

Servicio: 227. Confederación Hidrográfica del Sur de 

Capítulo: 6 
Artículo: 3 

tes y Medio Ambiente. 

miento y calidad del agua». 

España. 

El total de la dotación será de 5.000 miles de pese- 
tas, en lugar de 19.000 miles de pesetas. 

Es necesario reducir el Presupuesto, eliminando 
partidas no estrictamente imprescindibles como la re- 
novación del parque móvil y disminuyendo la corres- 
pondiente a renovación de mobiliario y enseres. El 
ahorro aquí obtenido es de 14.000 miles de pesetas. 

h 

ENMIENDA NÚM. 428 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17: Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa: 441A «Infraestructura urbana de sanea- 
tes y Medio Ambiente. 

miento y calidad del agua». 

Servicio: 228. Confederación Hidrográfica del Gua- 

Capítulo: 6 
Artículo: 3 

dalquivir. 

El total de la dotación será de 4.260 miles de pese- 
tas, en lugar de 5.260 miles de pesetas. 

Es necesario reducir el Presupuesto, disminuyendo 
las partidas correspondientes a renovación de mobilia- 
rio y enseres y acondicionamiento de despachos. El aho- 
rro aquí obtenido es de 1.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 429 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17 Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 

ENMIENDA 

De' modificación. 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa: 441A ((Infraestructura urbana de sanea- 

Servicio: 228. Confederación Hidrogxáfica del Júcar. 
Capítulo: 6 
Artículo: 3 

tes y Medio Ambiente. 

miento y calidad del agua» 

El total de la dotación será de 12.000 miles de pese- 
tas, en el lugar de 15.000 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI~N 

Es necesario reducir el Presupuesto, disminuyendo 
la partida correspondiente a renovación de instala- 
ciones. El ahorro aquí obtenido es de 3.000 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 430 
'Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17 Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa 441. A. ((Infraestructura urbana de sanea- 

Servicio 13. Dirección Genetal de la Calidad del Agua 
Capítulo 6 
Artículo O 
Concepto 0030 

tes y Medio Ambiente 

miento y calidad de agua» 

La dotación total de esta partida será de 3.875.000 mi- 
les de pesetas, en lugar de 4.875.000 miles de pesetas. 

Es necesario dedicar parte de los fondos de la partida 
citada del superproyecto 9002, denominada «Actuacio- 
nes de interés General» a otros fines más concretos. El 
ahorro aquí generado es de 1.000.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA d M .  431 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17. 
Programa: 513 A. 
Servicio: 39. 
Artículo: 62. 
Proyecto: 93.17.039.0005. Gastos diversos. 
Dotación: 10,O millones de pesetas. 

JU STIFICACI~N 

La imprecisión tanto del Superproyecto (varias actua- 
ciones) como del Proyecto y la conveniencia de extre- 
mar la austeridad y reducir el déficit público aconsejan 
la supresión del Proyecto citado. 

ENMIENDA NÚM. 432 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
nula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17. 
Programa: 513 A. 
Servicio: 39. 
Artículo: 63. 
Proyecto: 93.17.039.0010. Gastos diversos. 
Dotación: 50,O mlllones de pesetas. 

J u STI FICACIÓ N 

Idénticas rawnes a las expuestas en la enmienda de 
iguales características y misma denominación del Pro- 
yecto. 

ENMIENDA NÚM. 433 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. 
Programa: 514 A. 
Servicio: 32. 
Artículo: 89.23.007.0100. Acondicionamiento y mejo- 

ra del edificio de la Dirección General de la Marina Mer- 
cante. 

Donde dice: ~90,O millones». 
Debe decir: ~(66,s millones.. 

Si el coste del proyecto asciende a 360 millones y la 
aportación en 1993 fue de 94 millones, con una dota- 
ción de 66,s millones en los años de ejecución del pro- 
yecto (1994-1997) se cubriría el coste del mismo, por 
tanto, no se precisan mayores recursos. 
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ENMIENDA NÚM. 434 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. 
Programa: 514 A. 
Servicio: 32. 
Artículo: 63. 
Proyecto: 90.23.007.0040. Adquisición de mobiliario. 

Donde dice: cc 100,O millones». 
Debe decir: «88,0 millones». 

' 

Si el coste total de mobiliario asciende a 400 millo- 
nes y en 1993 se hicieron efectivos 495 millones, en los 
restantes cuatro años del proyecto sólo será necesario 
aportar 87,6 millones. 

ENMIENDA NÚM. 435 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. 
Programa: 521 A. 
ServiciolOrg.: 242. 
Artículo: 62. 
Proyecto: 92.17.242.005. Adquisición equipos de me- 

canización y automatización. 

Donde dice: ~965,909 millones de pesetas». 
Debe decir: «400,000 millones de pesetas». 

El bajo rendimiento obtenido hasta ahora en la utili- 
zación de los equipos actuales de este tipo hace acon- 

sejable retardar y reducir en el 94 la ampliación de este 
parque de máquinas, limitando las adquisiciones a las 
mínimas imprescindibles. F'or ejemplo, sólo para cubrir 
las necesidades concretas en emplazamientos que no 
dispongan de ellas. 

ENMIENDA NÚM. 436 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Slenado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17 
Programa 521 A 
Servicio/Organismo 242. Organismo A. de Correos y 

Artículo 62 
Proyecto 92.17.242.0015. Sistemas de Comunicación 

Donde dice: ~ 4 0 0  millones de pesetas» 
Debe decir: «200 millones de pesetas». 

Telégrafos 

para Conmutación y Transmisión. 

La escasa información aportada en la Memoria de 
Objetivos de este Programa. de Gastos hace difícil esta- 
blecer una correcta valoración de su contenido. 

La notable reducción en sólo un año del coste total 
previsto (2.460 millones a 1.250 millones) conducen a 
considerar que, en este año de crisis, podría reducirse 
la actividad en este proyecto, limitando las inversiones 
a las más imprescindibles. 

ENMIENDA NÚM. 437 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Keglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 17 
Servicio/Organismo: 242. Correos y Telégrafos 
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Programa: 52 1 A 
Artículo: 64 . 
Proyecto: 94.17.242.0020. Gastos de carácter inma- 

Dotación: 200,O millones de pesetas 
terial 

JUSTIFICACI6N 

La imprecisión que caracteriza a este Proyecto hace 
desaconsejable su permanencia, más aún teniendo en 
cuenta la necesidad de actitudes ejemplarizantes por 
parte del sector público en épocas de crisis como las 
actuales. 

ENMIENDA NÚM. 438 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo px-  
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17 
ServicioíOrganismo 242 Correos y Telégrafos 
Programa 521 A 
Artículo 63 
Proyecto 93.17.242.0020 
Donde dice: «300,0 millones. 
Debe decir: << 150,O millones». 

Se hace preciso que el Organismo Autónomo utilice 
el material móvil ferroviario que tiene inmovilizado sin 
darle uso. 

ENMIENDA NÚM. 439 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modific%ción. 

Sección 17 
Programa 521 A 

Servicio/Organismo 242 OACT 
Artículo 62 
Proyecto 92.17.242.0020. Correo electrónico 
Donde dice: «1.140 millones de pesetas» 
Debe decir: «500 millones de pesetas». 

La escasa información aportada en la Memoria de 
Objetivos hace difícil establecer una correcta valora- 
ción de su contenido. 

Pese a ello, el retraso y paralizaciones habidas en es- 
te Proyecto y la reducción del 45% introducida en sólo 
un año en la valoración del coste total, aconsejan la re- 
ducción que se propone en los Presupuestos del 94. 

ENMIENDA NÚM. 440 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17 
Programa 521 A 
Servicio/Organismo: 242 OACT 
Artículo 62 
Proyecto 93.17.242.0010. Control presupuestario 
Donde dice: a129565 millones de pesetas» 
Debe decir: «50,000». 

El elevado coste total de este Proyecto estimado en 
los Presupuestos del 94, y la escasa información apor- 
tada sobre él, tanto en la Memoria de Objetivos del Pro- 
grama como en el plan de Empresa del Organismo, no 
permiten esiablecer una valoración correcta de su con- 
tenido. Ni evaluar las asignaciones para equipos, pro- 
gramas y servicios. 

Con todo esto, y con esta somera idea de los cometi- 
dos a realizar con esta aplicación de gestión, parece 
aconsejable proponer esta reducción presupuestaria. 
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ENMIENDA NÚM. 441 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 17 
Programa 521 A 
Servicio/organismo: 242 OACT 
Artículo 64 
Proyecto 94.17.242.0020. Gastos de carácter inma- 

Donde dice: a200 millones de pesetas» 
Debe decir: «O millones de pesetas» 

terial 

JUSJIFICACI6N 

La Memoria de Objetivos de este programa de Gas- 
tos no aporta informaciones concretas sobre el desti- 
no de estas inversiones. 

Por su carácter de «inmateriales», parece aconseja- 
ble que, en un año de austeridad en los Presupuestos, 
las necesidades que se pretendan cubrir con este pro- 
yecto sean llevadas a cabo con los medios humanos y 
técnicos disponibles en la plantilla. 

ENMIENDA NÚM. 442 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17 
Programa 521 B 
Serviciolorganismo: 27. Dirección General de Teleco- 

municaciones 
Artículo 63 
Proyecto: 94.17.027.0005. Reposición de equipos infor- 

Donde dice: ~ 1 2 6  millones de pesetas» 
Debe decir: «SO millones de pesetas» 

máticos 

JUSTIFICACIÓN 

La memoria de objetivos Idel programa no aporta des- 
cripciones al respecto. 

Por ello, el criterio general restrictivo que debe im- 
perar en los Presupuestos del 94 aconseja reducir es- 
tas actuaciones de reposicih de equipos y aplicaciones. 

Con la consignación que se propone podrían acome- 
terse en el año las de mayor prioridad. 

ENMIENDA NÚM. 443 
Del Gnupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17 
Programa 521 B 
Servicio/organismo 27. Dirección General de Teleco- 

municaciones 
Artículo 64 
Proyecto 87.23.012.0030. Plan Nacional de Telecomu- 

Donde dice: ~ 1 1 2  millones de pesetas» 
Debe decir: «40 millones de pesetas» 

nicaciones 

JUSTIF1:CACIÓN 

La memoria de Objetivos del Programa no hace nin- 
guna descripción sobre la aplicación de la consignación 
presupuestada por el Gobierno para el 94. El Plan 
Nacional de Telecomunicaciones, en las inversiones de 
apoyo a soportar por los Presupuestos del Estado para 
programas de desarrollo regional, tampoco permite ob- 
tener mayores precisiones. 

Por ello, en aplicación del criterio de austeridad que 
debe imperar en los Presupuestos 94, parece aconseja- 
ble reducir esta consignación. 

ENMIENDA NÚM. 444 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17 
Programa 521 B 
ServiciolOrganismo 27. Dirección General de Teleco- 

municaciones. 
Artículo 64. 
Proyecto 90.23.012.0050. Red de Banda Ancha. 
Donde dice: ((80 millones de pesetas» 
Debe decir: «5 millones de pesetas». 

La información aportada en la Memoria de Objeti- 
vos del Programa no permite deducir el destino de la 
consignación presupuestada para el 94. 

Existen dudas sobre los logros alcanzados tras la con- 
vocatoria del plan en el horizonte de tres años esta- 
blecido. 

Por todo ello, parece aconsejable reducir notablemen- 
te la consignación para el 94 por si procede, para años 
próximos, alguna reconsideiación respecto a este 
proyecto. 

ENMIENDA NÚM. 445 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17 
Programa 521 B 
Servicio/Organismo: 26 S.  General de Comunica- 

Artículo 64 
Proyecto: 92.17.026.0030. Exposiciones en Comunica- 

Donde dice: «20 millones de pesetas» 
Debe decir: «5 millones de pesetas». 

ciones 

~ 

ciones 

JUSTIFICACION 

El criterio de austeridad que debe imperar en los pre- 
supuestos del 94 aconseja reducir este tipo de acti- 
vidades. 

ENMIENDA NÚM. 446 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

4Sección 17 
Serviciolorganismo: 26 SG. Comunicaciones 
Programa 521.B 
Capítulo 2 
Artículo 22 
Concepto 226 
Subconcepto 226.06. Reuniones y conferencias 
Donde dice: «24,75 millones de pesetas)) 
Debe decir: ((10 millones de pesetas» 

En concordancia con el espíritu de austeridad que, 
de forma geneializada, se propunga en los Presupues- 
tos del 94, se entiende que también estas actividades 
de reuniones y conferencias deben quedar reducidas 
notablemente en sus consignaciones. 

ENMIENDA NÚM. 447 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17 
Servicio 26. Secretaría General de Comunicaciones 
Programa 521 B 
Capítulo 4 
Artículo 48 
Concepto 480. Transferencia al Patronato UNEDINBAD 
Donde dice: «39,6 millones de pesetas» 
Debe decir: «5,0 millones de pesetas» 

JUSTIFICACIóN 

Pese al carácter y destino de esta consignación, se 
considera que la misma guarda sólo una relación indi- 

- 239 - 



Núm. 7 

recta con las funciones de la Secretaría General de Co- 
municaciones. Por ello, se propone reducir 
notablemente esta consignación presupuestaria para 
el 94. 

ENMIENDA NÚM. 448 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17 
Serviciolorganismo 242. OACT 
Programa 521 A 
Capítulo 22 
Artículo 22 
Concepto 226 
Subconcepto 226.01. Atenciones protocolarias 
Donde dice: «635.000 pesetas» 
Debe decir: «300.000 pesetas» 

El espíritu de austeridad que debe imperar en los Pre- 
supuestos del 94 hace aconsejable reducir también es- 
te tipo de atenciones. 

ENMIENDA NÚM. 449 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17 
Programa 521 B 
ServiciolOrganismo: 26. Servicio General de Comu- 

Artículo 62 
Proyecto: 92.17.026.0005. Inversión nueva en sistemas 

informáticos 

nicaciones 

Donde dice: «75 millones de pesetas» 
Debe decir: «25 millones de pesetas» 

JUSTI FICACI~N 

El criterio restrictivo que debe imperar en los Pre- 
supuestos del 94 aconseija reducir este tipo de inver- 
siones. 

Aun con este punto de vista, se propone una consig- 
nación para acometer las necesidades más urgentes. 

ENMIENDA NÚM. 450 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17 
Programa 521 B 
Serviciolorganismo: 27. Dirección General de Teleco- 

municaciones 
Artículo 62 
Proyecto: 92.1 7.027.0025. Adquisición nueva de equi- 

pos informátivos 
Donde dice: «1.100 millones de pesetas» 
Debe decir: ~ 5 0 0  millones de pesetas» 

La memoria de Objetivos del programa no contiene 
informaciones al respecto sobre el contenido de este 
proyecto. 

Ante ello, el criterio general de austeridad que debe 
imperar en los Presupuestos del 94 aconseja reducir el 
volumen en actuaciones de este tipo, acometiendo en 
el año sólo las consideradas de mayor prioridad, para 
las que se propone una consignación suficiente. 

ENMIENDA NÚ'M. 451 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en e1 Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17. 
Programa 521 B. 
ServiciolOrganismo 027. Dirección General de Tele- 

comunicaciones. 
Artículo 61. 
Proyecto 93.17.027.0005 Programa ARTE (Acción re- 

Donde dice: «160 millones de pesetas». 
Debe decir: «60 millones de pesetas». 

gional en telecomunicaciones). 

JUSTIFICACI6N 

\ 

La descripción que se hace en la Memoria de este pro- 
grama de Investigación y Desarrollo establece unos ob- 
jetivos notablemente amplios y variados, que no 
permiten deducir la aplicación concreta de esta con- 
signación presupuestaria. 

Por ello, el criterio restrictivo que debe imperar en 
los Presupuestos del 94 aconseja reducir el volumen de 
actividades como las contempladas en este Proyecto, li- 
mitando la actuación en el año a los temas de mayor 
prioridad. 

ENMIENDA NÚM. 452 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección: 17 
Programa: 513 A 
Servicio 39. Dirección General de Infraestructura del 

Proyecto: Estudio sobre viabilidad de feve como ele- 

Dotación: Sin dotación; por realizarse a través de los 

Transporte Ferroviario 

mento integrador de la cornisa cantábrica. 

servicios técnicos del propio departamento. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de mejorar significamente las comunica- 
ciones en la citada cornisa. 

ENMIENDA NÚM. 453 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17: Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa: 433 D. Protección y Mejora del Medio Am- 

Servicio: 14. Dirección General de Política Ambiental 
Capítulo: 7 
Artículo: 6 
Concepto: 3 

tes y Medio Ambiente 

biente 

Transferencia de Capital a Corporaciones Locales pa- 
ra el Plan de Residuos Industriales. 

Se dotará esta nueva partida presupuestaria con 
150.000 miles de pesetas. Este dinero se detrae en la en- 
mienda correspondiente al Programa 441 A, Servicio 13 
(Dirección General de la Calidad del Agua), Capítulo 6, 
artículo '4. 

JUSTIFICACIÓN 

Es necesario crear esta nueva partida presupuesta- 
ria para ayudar a las Corporaciones Locales para la im- 
plantación y aceptación pública de instalaciones 
contempladas en el Plan de Residuos Industriales. 

ENMIENDA NÚM. 454 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 17 
Programa 513 D 
Servicio 38 
Artículo 60 
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Superproyecto: 9010 Red Alta Capacidad 
Proyecto: Adjudicación de los kilómetros pendientes 

de contratar del programa de autovías del Plan Gene- 
ral de Carreteras 84/91. 

Dotación: 2.000.000 miles de pesetas 

Baja 

Sección 17 
Programa 513 D 
Servicio 38 
Artículo 60 
Superproyecto 9010 
Proyecto 0120 

JUSTIFICACIÓN 

Garantizar que en 1994 se adjudiquen los tramos que 
queden pendientes de contratar de las autovías del Plan 
General de Carreteras 198411991, evitando así mayores 
retrasos a los ya producidos. 

ENMIENDA NÚM. 455 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 17 
Programa 513 D 
Servicio 38 
Artículo 60 
Superproyecto: 9006. Actuaciones en medio urbano. 
Proyecto: Adjudicación de las obras pendientes de 

contratar correspondientes al Programa de Actuación 
en medio urbano del Plan de Carreteras 198411991, así 
como de las que corresponden al Plan de Accesos a 
grandes ciudades 199011993. 

Dotación 4.000.000 miles de pesetas 

Baja 

Sección 17 
Programa 513 D 
Servicio 38 
Artículo 60 
Superproyecto 9010 
Proyecto 0120 

JUSTIIFICACION 

Garantizar la contratación en 1994 de todos los pro- 
yectos pendientes de los dos programas relacionados. 

ENMIENDA NÚM. 456 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 17 
Programa 513 D 
Servicio 38 
Artículo 61 
Superproyecto 9007 acondicionamientos 
Proyecto: adjudicación de los kilómetros pendientes 

de contratar del programa de acondicionamientos del 
Plan General de Carreteras 1984/1991 

Dotación: 5.000.000 miles de pesetas 

Baja 

Sección 17 
Programa 513 D 
Servicio 38 
Artículo 61 
Superproyecto 9007 
Proyecto 2200 

JUSTIFICACI6N 

Garantizar la adjudicación en 1994 de todo el Progra- 
ma de Acondicionamientos. 

ENMIENDA NQM. 457 
-Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 17 
Programa 513 E 
Servicio 38 
Artículo 61 
Superproyecto: 9102 Mejora y reposición de la plata- 

forma. 
Proyecto: adjudicación de los kilómetros pendientes 

de contratar del Programa de Reposición y Conserva- 
ción del Plan General de Carreteras 198411991. 

Dotación: 5.000.000 miles de pesetas 

Baja 

Sección 17 
Programa 513 E 
Servicio 38 
Artículo 61 
Superproyecto 9102 
Proyecto 1345 

JUSTIFICACI6N 

Garantizar la contratación en 1994 de los proyectos 
pendientes de adjudicar del programa referido. 

ENMIENDA NÚM. 458 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 17 
Programa 513 D 
Servicio 38 
Artículo 60 
Superproyecto 9010. Red alta Capacidad 
Proyecto adjudicación de los tramos de autovía inclui- 

Dotación: 6.000.000 miles de pesetas 
dos en el Plan de Desarrollo Regional 198911993. 

Baja 

Sección 17 
Programa 513 D 
Servicio 38 
Artículo 60 
Proyecto 0010. Planeamientos y proyectos 

JUSTlFICACI6N 

Garantizar que se comiencen a ejecutar las autovías 
incluidas en el Plan de Desarrollo Regional 89193 y que 
no aparecen en el anexo de inversiones para 1994. 

ENMIENDA NÚM. 459 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 17 
Programa 431 A 
Servicio 09 
Capítulo 7. Transferencias de capital 
Dotación 4.000 millones de pesetas 

Baja 

Sección 17 
Programas: 

431 A. artículo 64. Superproyecto 9201: 200.000 mi- 

432 A. artículo 64. Superproyecto 9301: 150.000 mi- 

514 C.  artículo 64. Superproyecto 9201. 700.000 mi- 

512 A. artículo 60. Superproyecto 8003: 400.000 mi- 

512 A. artículo 64. Superproyecto 9301: 1.000.000 mi- 

511 E. artículo 64. Superproyecto 9002: 400.000 mi- 

511 E. artículo 64. Superproyecto 9003: 400.000 mi- 

513 D. artículo 60. Superproyecto 8003: 600.000 mi- 

les de pesetas 

les de pesetas 

les de pesetas. 

les de pesetas 

les de pesetas 

les de pesetas 

les de pesetas 

les de pesetas 
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512 A. artículo 64. Organismo 230: 50.000 miles de pe- 

512 A. artículo 64. Organismo 236: 100.000 miles de 
setas 

pesetas 

JUSTIFICACI6N 

Recuperar parte del recorte presupuestario de julio, 
que afectó al Capítulo 7 del Programa de Vivienda en 
10.709 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 460 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 17 
Programa 512 A 
Servicio 17 
Artículo 60 y 61 
Proyecto: Actuaciones previstas en el Plan de obras 

hidráulicas 1993/1994 
Dotación: 5.000.000 miles de pesetas 

Baja 

Sección 17 
Programa 512 A 
Servicio 17 
Artículo 61. Superproyecto 9190 y 0050 

JUSTIFICACIÓN 

Garantizar la ejecución del Programa de actuaciones 
en obras hiráulicas aprobado por el Gobierno el 12 de 
abril último para el período 93/94. 

ENMIENDA NÚM. 461 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampam de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 17. Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa 441 A. «Infraestructura urbana de sanea- 

Servicio: 13. Dirección General de la Calidad del 

Capítulo: 6 
Artículo O 
Concepto 0040. Plan’ Nacional de Saneamiento 

tes y Medio Ambiente. 

miento y calidad del aguan. 

Agua. 

Esta partida será dotada con 1.000.000 miles de pe- 
setas. Este aumento de donación se compensa con la re- 
ducción similar efectuada en este mismo programa, 
servicio y capítulo en el concepto 0030 «actuaciones de 
interés general ». 

JUSTIFICACI6N 

Para hacer frente a los compromisos de depuración 
de aguas residuales que implica la Directiva es nece- 
sario diseñar un Programa nacional de saneamiento 
dentro del superproyecto 9002 que, con la colaboración 
de las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Lo- 
cales que con sus propios recursos no pueden hacer 
frente a las grandes inversiones requeridas, afronte el 
necesario incremento del nivel de tratamiento de aguas 
residuales de nuestro país. 

ENMIENDA NÚM. 462 
Del Grupo Parlamentado Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

%: 
ENMIENDA 

De adición. 

Sección 17. Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa 441 A. «Infraestructura urbana de sanea- 

Servicio: 13. Direccón General de la Calidad del Agua. 
Capítulo 6 
Artículo 4 
Concepto 1. Plan de información sobre ahorro y uso 

eficaz del agua. 

tes y Medio Ambiente. 

miento y calidad del aguas. 
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La dotación de esta nueva partida será de 80.000 mi- 
les de pesetas. Este dinero se detrae en la enmienda co- 
rrespondiente del programa 441.A servicio 13 (Dirección 
General de Calidad del agua) capítulo 6, artículo 4. 

JUSTIFICACI6N 

Dentro de las actuaciones relacionadas con el agua 
en nuetro país es fundamental incrementar el ahorro 
de esta materia prima y su uso racional. Para ello es 
conveniente diseñar un programa de información a ni- 
vel racional que contribuya a la sensibilización ciu- 
dadana. 

ENMIENDA NÚM. 463 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 17 
Programa 521 B 
Servicio 027. Dirección General de Telecomunica- 

Artículo 62 
Proyecto: Estudio para fomentar la industria españo- 

Dotación: Sin dotación, por realizarse a través de los 

ciones 

la en el sector de las Comunicaciones 

servicios técnicos del propio Departamento 

JUSTIFICACI6N 

Entre las actividades de gestión descritas en el pro- 
grama 512 B, figura la de Fomento de la industria es- 
pañola en el Sector de las comunicaciones. De la misma 
no se aporta indicación alguna, pese a que el tema es 
de gran interés para nuestro país. 

.Es por ello que se propone su inclusión entre las ac- 
tividades de I+D al objeto de que por los propios téc- 
nicos de la Dirección sea elaborado un estudio que 
pueda ser de utilidad para el fomento de este sector in- 
dustrial en España. 

, 

ENMIENDA NÚM. 464 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 17. 
Programa 513 D 
Servicio 38 
Artículo 60 
Proyecto: Estudios previos, a realizar en el Ministe- 

rio, para iniciar el proyecto para la construcción de la 
autopista de peaje Madrid-Tudela 

Dotación 100.000 miles de pesetas 

Baja 

Sección 17 
Programa 513 D 
Servicio 38 
Artículo 64 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario iniciar proyecto de creación de nuevas 
infraestructuras con la participación de la iniciativa 
privada. 

ENMIENDA NÚM. 465 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 17 
Programa 513 D 
Servicio 38 
Artículo 60 
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Proyecto: Construcción de la Autovía León-Burgos 
Dotación: 5.000 millones de pesetas 

BAJA 

Sección 31 Gastos diversos Ministerios 
Programa 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Para atender el compromiso asumido por la Admi- 
nistración Central del Estado en el Protocolo firmado 
el 17 de enero de 1992 con la Junta de Castilla y León 
por el que se acordaba la cofinanciación por ambas Ad- 
ministraciones de la Autovía León-Burgos. La financia- 
ción de la parte correspondiente al Estado requiere la 
dotación para los próximos’tres años de un crédito de 
5.000 millones de pesetadaño. 

ENMIENDA NÚM. 466 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 17 
Programa 513 D 
Servicio 38 
Artículo 60 
Proyecto: autovía Valladolid-Soria-Conexión con el eje 

Valencia-Teruel-Zaragoza-Huesca (N-122) 
Dotación 500.000 miles de pesetas 

Baja 

Sección 17 . 

Programa 513 D 
Servicio 38 
Artículo 60 
Superproyecto 9010 

JUSTIFICACI6N 

Iniciar este proyecto fundamental para el desarrollo 
de Castilla y León. 

ENMIENDA NÚM. 467 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el !Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ente Pú- 
blico: Puertos del Estado. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Se propone la supresióii del cargo de Presidente de 

los Puertos dependientes del Estado, que constituyen 
las presidencias de los siguientes puertos (autoridades 
portuarias): Algeciras-La Línea; Alicante; Almería; Avi- 
lés; Bahía de Cádiz; Barcelona; Bilbao; Cartagena; Cas- 
tellón; Ceuta; La Coruña; Ferrol; Gijón; Huelva; Puertos 
del Estado en Las Palmas; Marín y Ría de Pontevedra; 
Málaga; Puerto del Estado en Baleares; Pasajes; Puer- 
to del Estado en Santa Cruz; Santander; Sevilla; Tarra- 
gona; Valencia; Vigo y Villagarcía de Arosa. 

JUSTIFICACI6N 

Los puertos cuentan con un Director Técnico, que es 
quien debe asumir la Presidencia. Razones de economía 
de gasto público y de eficacia aconsejan esta medida. 

ENMIENDA NÚM. 468 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente impugnación a la Sección 18, Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia. 

JUSTIFICACI6N 

1. La inversión en educación, universidades e inves- 
tigación es el medio más eficaz en una situación de 
crisis para mejorar el capital humano de una sóciedad 
para poder salir de la misma en el menor tiempo 
posible. 

2. Los presupuestos presentados en la Sección 18 
por el Gobierno socialista no permiten asegurar una 
enseñanza de calidad y competente que permita mejo- 
rar la educación de la sociedad española para acercar- 
nos a los países de la Comunidad Europea, y facilitar 
la salida de la crisis. 

3. .La irresponsabilidad es la nota característica del 
presupuesto de esta Sección que no cuenta con la do- 
tación suficiente para realizar las reformas educativas 
que el Gobierno ha prometido. 
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4. El incremento del 1,5% del presupuesto de 1994 
respecto a 1993 y el descenso de la participación del 
gasto en educación en el total del Estado que pasa de 
un 4,1% en 1993 a un 3,8% en 1994 corrobora lo dicho 
anteriormente. 

La modificación y manipulación de los indica- 
dores presupuestarios que se cambian cada año impi- 
diendo las posibles comparaciones y una ejecución 
presupuestaria que incrementa los créditos en más de 
50.000 millones de pesetas indican además una falta de 
rigor presupuestario. 

6.  El crecimiento de este presupuesto en solamen- 
te 15.961 millones significa que se gastan de cada 100 
pesetas de los Presupuestos Generales, solamente 3,8 
pesetas en educación. 

5. 

ENMIENDA NÚM. 469 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente impugnación a la Sección: 18. Pro- 
grama: 421B. Formación permanente del Profesorado. 

JUSTIFICACI~N 

Devolución del programa por no contar con los cré- 
ditos adecuados para asegurar la formación del profeso- 
rado que debe aplicar la LOGSE en los centros públicos 
y de iniciativa social. 

ENMIENDA NÚM. 470 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la Sección: 18. Pro- 
grama: 422 A. Educación Infantil y Primaria. 

JUSTIFICACI6N 

Se devuelve este programa por no contar con los cré- 
ditos adecuados para asegurar la gratuidad de la ense- 
ñanza de 3 a 6 años y no contar con la red de centros 
adecuada para poder llevarlo a cabo. 

ENMIENDA NÚM. 471 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la Sección: 18. Pro- 
grama: 422C. Educación Secundaria, Formación Pro- 
fesional y Escuelas Oficiales de idiomas. 

JUSTIFICACI6N 

Devolución del programa por no contar con los cré- 
ditos adecuados para desarrollar el programa Nacio- 
nal de Formación Profesional, asegurar una enseñanza 
de las lenguas extranjeras de calidad y la implantación 
experimental de la LOGSE en los centros de educación 
secundaria con los requisitos mínimos que establece 
la Ley. 

ENMIENDA NÚM. 472 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación-a la Sección: 18. Pro- 
grama: 422 D. Enseñanzas Universitarias. 

JUSTIFICACIÓN 

Devolución del programa por insuficiencia de los cré- 
ditos para asegurar la aplicación de la reforma de los 
planes de estudios recientemente aprobados y por no 
adecuarse los créditos destinados a inversiones y a gas- 
tos de funcionamiento al incremento del número de 
alumnos. 

ENMIENDA NÚM. 473 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Par1,amentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la Sección: 18. Pro- 
grama: 422 E. Educación Especial. 

JUSTIFICACI6N 

Devolución del programa por no contar con los cré- 
ditos adecuados para conseguir una Educación Espe- 

, 
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cial de calidad en los centros públicos y en los centros 
de iniciativa social. 

ENMIENDA NÚM. 474 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente impugnación a la Sección: 18. Pro- 
grama: 422 J Educación Compensatoria. 

JUSTIFICACI6N 

Devolución del programa por no contar con los cré- 
ditos adecuados para la ejecución de los objetivos que 
se establece para el mismo. 

ENMIENDA NÚM. 475 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente impugnación a la Sección: 18. P m  
grama 423A: Becas y Ayudas al Estudia 

JUSTIFICACI6N 

Devolución del programa por insuficiencia de los cré- 
ditos para asegurar la gratuidad para los alumnos de 
Educación Infantil, Educación Secundaria, Bachillera- 
to, Formación Profesional y el incremento de las tasas 
universitarias. 

ENMIENDA NÚM. 476 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Par .amentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 18 
Organismo: Consejo Superior de Deportes 
Servicio: O1 

- 

Alta 

Programa: 422P. Deporte escolar y universitario 
Capítulo: 6 
Artículo: 62 
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funciona- 

Incremento de 467.850 miles de pesetas 
Dice: cc 1.903.842», debe decir: ~2.371.692)) 

miento operativo de los servicios 

Baja 

Programa: 457A. Fomento y apoyo de las actividades 

Concepto: 761A. Corporaciones locales para la cons- 

Dice: ~(467.850 miles de pesetas)), debe decir: «O» 

deportivas 

trucción de instalaciones deportivas 

JUSTIFICACI6N 

Debe mejorarse en lo posible la reducción del 47% 
con relación a 1993 en el Plan de construcción de ins- 
talaciones deportivas en centros educativos. 

Por otra parte, desde los Presupuestos Generales del 
Estado no se deben subvencionar actuaciones transfe- 
ridas como son las instalaciones deportivas en Ayun- 
tamientos o Comunidades Autónomas. 

ENMIENDA NÚM. 477 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el %nado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente impugnación a la Sección 19, Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social. 

Se considera necesario redistribuir los créditos pre- 
supuestarios entre los programas, para lograr los ob- 
jetivos señalados como prioritarios. 

ENMIENDA NÚM. 478 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente impugnación a la Sección: 19. Or- 
ganismo: 101. aINEMu. 
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JUSTIFICACIÓN 

Por incorrecta distribución en las partidas e inefica- 
cia en la gestión. 

ENMIENDA NÚM. 479 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 19. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 19 
Servicio: 101.INEM 
Programa: 324A. FPO 
Capítulo: 4 
Artículo: 8 
Concepto: 3 

Programa Aplicación Presupuestaria Importe 
(miles de pesetas) 

Alta 
32414 1 9.1 Ol.483 .O0 16.686.383 

Baja 
324B 19.101.486.01 16.686.383 

Otorgar prioridad a la Formación profesional de los 
parados sobre las ayudas salariales a los alumnos de 
Escuelas Taller. 

ENMIENDA NÚM. 480 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 19. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 19 
Servicio: 101. INEM 
Programa: 324 A. FPO. 
Capítulo: 4 
Artículo: 8 
Concepto: 9 

Importe 
(miles de pesetas) 

Programa Aplicación Presupuestaria 

Alta 

324 A 19.101.489.00 10.000.000 

Baja 

322 A 19.101.479 10.000.000 

JUSTIFICACIÓN 

Entre las políticas activas cofinanciada por el FSE, 
conceden prioridad a las de Formación. 

ENMIENDA NÚM. 481 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente impugnación a la Sección 20. Mi- 
nisterio de Industria y Energía. 

JUSTIFICACIÓN 

Ante la intensidad de la crisis industrial, diferencial- 
mente mayor a la que sufre el resto de la economía, la 
deficiente estructuración de las dotaciones de las dis- 
tintas partidas de la sección, no contribuyen de mane- 
ra alguna a la necesaria y urgente mejora de los niveles 
de empleo y producción del sector. 

ENMIENDA NÚM. 482 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente impugnación a la Sección 20. Pro- 
grama 422 H. Formación del Personal en el ámbito or- 
ganizativo industrial. 

' 
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JUSTIFICACI6N 

El Organismo 20.205 <<Escuela de Organización indus- 
trial», compite en un sector en el que existen múltiples 
ofertas privadas, y por lo tanto debe actuar en igual- 
dad de condiciones, disminuyendo su dependencia de 
los presupuestos. 

i ENMIENDA NÚM. 483 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente impugnación a la Sección 20. Pro- 
grama: 722 D. 4ompetitividad de la Empresa In- 
dustrial». 

Inadecuada distribución y evolución de las dotacio- 
nes de este programa, que además sigue la tendencia 
de esta sección de disminuir en mucha mayor cuantía 
las transferencias de capital a empresas privadas que 
a las públicas, y no contribuye al logro del objetivo per- 
seguido. 

ENMIENDA NÚM. 484 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 126F «Publicaciones» 
Servicio: 02. Secretaría General Técnica 
Capítulo: 2 
Artículo: 2 

El total de la dotación será de 12.079 miles de pese- 
tas, en lugar de 16.079 miles de pesetas. 

Es conveniente reducir aún más el presupuesto dis- 
minuyendo partidas indefinida como «Otros gastos» y 

la dotación de las partidas de «Prensa, revistas, libros 
y otras publicaciones)). El ahorro aquí generado es de 
4.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 485 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario l?opular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del :Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 126F «Publicaciones» 
Servicio: 02. Secretaría General Técnica 
Capítulo: 2 
Artículo: 4 

El total de la dotación será de 61.760 miles de pese- 
tas en lugar de 66.760 miles de pesetas. 

Es conveniente reducir el presupuesto disminuyen- 
do partidas como la de «Gastos de edición y distribu- 
ción». El ahorro aquí generado es de 5.000 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 486 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía. 
Programa: 721 A «Dirección y Servicios Generales de 

Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge- 

Capítulo: 1. 
Artículo: 3. 
Concepto: 0.01. 

Industria)). 

nerales. 
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El total de la dotación será de 20.144 miles de pese- 
tas, en lugar de 25.144 miles de pesetas. 

JUSTIFICACION 

Parece conveniente reducir el Presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras re- 
muneraciones >> a laborales, ya que además introduce 
opacidad en la descripción presupuestaria. El ahorro 
aquí generado es de 5.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 487 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía. 
Programa: 542E «Investigación y Desarrollo Ener- 

Servicio: 12. Secretaría General de Promoción Indus- 

Capítulo: 1. 
Artículo: O. 
Concepto: 0.01. 

gét ico ». 

trial y Tecnológica. 

El total de la dotación será de 4.215 miles de pese- 
tas, en lugar de 6.215 miles de pesetas. 

Parece conveniente reducir el Presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras r e  
muneracionesn a altos cargos, en especial dado que su 
importe es muy superior al correspondiente a las re- 
muneraciones básicas e introduce opacidad en la des. 
cripción presupuestaria. El ahorro aquí generado es de 
2.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 488 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 542 E «Investigación y Desarrollo Tecno- 

lógico» 
Servicio: 13. Dirección General de Electrónica y Nue- 

vas Tecnologías. 
Capítulo: 1. 
Artículo: O. 
Concepto: 0.01. 

El total de la dotación será de 2.996 miles de pese- 
tas, en lugar de 4.996 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Parece conveniente reducir el presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras re- 
muneraciones» a altos cargos, en especial dado que su 
importe es muy superior al correspondiente a las re- 
muneraciones básicas e introduce opacidad en la des- 
cripción presupuestaria. El ahorro aquí generado es de 
2.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 489 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 542E «Investigación y Desarrollo Tecno- 

Servicio: 14. Dirección General de Política Tecno- 

Capítulo: 1 
Artículo: O 
Concepto: 0.01 

lógico» 

lógica 

El total de la dotación será de 2.996 miles de pese- 
tas, en lugar de 4.996 miles de pesetas. 

Parece conveniente reducir el presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras remu- 
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neraciones» a altos cargos, en especial dado que su 
importe es muy superior al correspondiente a las re- 
muneraciones básicas e introduce opacidad en la des- 
cripción presupuestaria. El ahorro aquí generado es de 
2.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 490 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa 542E «Investigación y Desarrollo Tecno- 

Organismo: 203. Centro de Investigaciones Energéti- 

Capítulo: 1 

lógico» 

cas, medioambientales y Tecnológicas. 

El total de la dotación será de 4.499.934 miles de pe- 
setas, en lugar de 4.504.934 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Es conveniente reducir el Presupuesto, disminuyen- 
do partidas indefinidas como ésta de «Otras remune- 
raciones» y la partida de «gratificaciones». El ahorro 
aquí generado es de 5.000 miles de pesetas. 

ENMEENDA~N~M. 491 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 542E c< Investigación y Desarrollo Tecno- 

Organismo: 203. Centro de Investigaciones Energéti- 

Capítulo: 2 

lógico» 

cas, Medioambientales y tecnológicas. 

El total de la dotación será de 941.030 miles de pese- 
tas, en lugar de 961.030 miles de pesetas. 

JUSTIFICACIÓN 

En todos los gastos de compras de Bienes y servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional de al me- 
nos un 2% que supone, en este servicio, 20.000 miles 
de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 492 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 542 E c< Investigación y Desarrollo Tecno- 

Organismo: 203. Centro de Investigaciones Energéti- 

Capítulo: 4 
Artículo: 8 
Concepto: 3 

lógico» 

cas, medioambientales y tecnológicas. 

El total de la dotación será de 39.600 miles de pese- 
tas, en lugar de 43.600 miles de pesetas. 

JUSTIFJCACIÓN 

Es conveniente reducir el Presupuesto, disminuyen- 
do la partida correspondiente a becas a post-graduados. 
El ahorro aquí generado es de 4.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 493 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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Sección 20: Ministerio de Industria y Energía. 
Programa: 542E U Investigación y Desarrollo Tecno- 

Organismo: 203. Centro de Investigaciones Energéti- 

Capítulo: 4 
Artículo: 9 
Concepto: 2 

lógico» 

cas, Medioambientales y Tecnológicas. 

El total de la dotación será de 18.000 miles de pese- 
tas, en lugar de 20.000 miles de pesetas. 

Es conveniente reducir el Presupuesto, disminuyen- 
do la partida correspondiente a «Contribución volun- 
taria de la OIEA». El ahorro aquí generado es de 2.000 
miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 494 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 542E <c Investigación y Desarrollo Tecno- 

Organismo: 204. Instituto Tecnológico Geominero de 

Capítulo: 1 
Artículo: O 
Concepto: 0.01 

1 ógi co >> 

España 

El total de la dotación será de 2.966 miles de pese- 
tas, en lugar de 4.966 miles de pesetas. 

Parece conveniente reducir el Presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras remu- 
neraciones» a altos cargos, en especial dado que su 
importe es muy superior al correspondiente a las re- 
muneraciones básicas e introduce opacidad en la des- 
cripción presupuestaria. El ahorro aquí generado es de 
2.000 miles de pesetas. \ 

ENMIENDA NÚM. 495 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 542E «Investigación y Desarrollo Tecno- 

Organismo: 204. Instituto Tecnológico Geominero de 

Capítulo: 1 
Artículo: 3 
Concepto: 0.01 

lógico» 

España 

El total de la dotación será de 41.506 miles de pese- 
tas, en lugar de 51.506 miles de pesetas. 

JU STIFICACI~N 

Parece conveniente reducir el Presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras remu- 
neraciones» a laborales, ya que además introduce 
opacidad en la descripción presupuestaria. El ahorro 
aquí generado es de 10.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 496 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 542E <<Investigación y Desarrollo Tecno- 

Organismo: 204. Instituto Tecnológico Geominero de 

Capítulo: 2 

lógico» 

España 

El total de la dotación será de 325.325 miles de pese- 
tas, en lugar de 332.325 miles de pesetas. 
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En todos los gastos de compras de Bienes y Servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional de al me- 
nos un 2% que supone, en este servicio, 7.000 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 497 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 542E c< Investigación y Desarrollo Tecno- 

Organismo: 204. Instituto Tecnológico Geominero de 

Capítulo: 6 
Artículo: 4 

lógico» 

España 

El total de la dotación será de 1.073.680 miles de pe- 
setas, en lugar de 1.090.680 miles de pesetas. 

Es conveniente reducir aún más el Presupuesto dis- 
minuyendo las partidas correspondientes a los super- 
proyectos 9007 de «Formación geológica-minera» a 9001 
de «Información y documentación», realizando parte 
de los estudios para los.que se requería la inversión re- 
ducida en el ámbito del propio Instituto. El ahorro aquí 
generado es de 17.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 498 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo.107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 721 A «Dirección y Servicios Generales de 

Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge- 

Capítulo: 1 
Artículo: O 
Concepto: 0.01 

Industria» 

nerales 

El total de la dotación será de 6.181 miles de pese- 
tas, en lugar de 11.181 miles de pesetas. 

Parece conveniente reducir el Presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras remu- 
neraciones» a altos cargas, ya que además introduce 
opacidad en la descripción presupuestaria. El ahorro 
aquí generado es de 5.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 499 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

E1 Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 721 A «Dirección y Servicios Generales de 

Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge- 

Capítulo: 1 
Artículo: 5 
Concepto: 1 

Industria >> 

nerales 

El total de la dotación será de 8.213 miles de pese- 
tas, en lugar de 11.213 miles de pesetas. 

Es conveniente reducir el Presupuesto, disminuyen- 
do partidas como ésta de <<gratificaciones». El ahorro 
aquí generado es de 3.000 miles de pesetas. 
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ENMIENDA NÚM. 500 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo.de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 712A «Dirección y Servicios Generales de 

Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge- 

Capítulo: 2 ' 

Artículo: 2 

Industria )> 

nerales 

El total de la dotación será de 920.772 miles de pese- 
tas, en lugar de 950.772 miles de pesetas. 

Es conveniente reducir el Presupuesto, disminuyen- 
do partidas como las de «Prensa, revistas, libros y otras 
publicaciones», «Publicidad y propaganda», «Reunio- 
nes y Conferencias », y «Atenciones protocolarias». El 
ahorro aquí generado es de 30.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 501 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 721A «Dirección y Servicios Generales de 

Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge- 

Capítulo: 2 
Artículo: 3 

Industria )> 

nerales 

El total de la dotación será de 155.466 miles de pese- 
tas, en lugar de 175.466 miles de pesetas. 

J USTIFICACIÓN 

Es conveniente reducir el Presupuesto, disminuyen- 
do partidas como las de «Locomoción» y «Dietas». El 
ahorro aquí generado es de 20.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 502 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa 721A «Dirección y Servicios Generales de 

Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge- 

Capítulo: 4 

Industria >, 

nerales 

El total de la dotación será de 1.013.040 miles de pe- 
setas, en lugar de 1.019.040 miles de pesetas. 

Es conveniente reducir el Presupuesto, disminuyen- 
do partidas como «Concesión de becas, asistencia a 
Congresos, Cursos, Seminarios y otras subvenciones a 
distribuir por orden ministerial» y «Cuotas de asocia- 
ción y gastos de participación en Organismos Interna- 
cionales de los servicios del Departamento». El ahorro 
aquí generado es de 6.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 503 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía. 
Programa: 721 A «Dirección y Servicios Generales de 

Industria )> 
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Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y servicios Ge- 

Capítulo: 6 
Artículo: 3 

nerales 

El total de la dotación será de 39.040 miles de pese- 
tas, en lugar de 45.040 miles de pesetas. 

Es conveniente reducir el Presupuesto, disminuyen- 
do partidas como las de renovación de mobiliario y en- 
seres. El ahorro aquí generado es de 6.000 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 504 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

E1 Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 10 pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 721A «Dirección y Servicios Generales de 

Servicio: 02. Secretaría General Técnica 
Capítulo: 1 
Artículo: O 
Concepto: 0.01 

Industria), 

El total de la dotación será de 2.966 miles de pese- 
tas, en lugar de 4.966 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Parece conveniente reducir el Presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras remu- 
neraciones), a altos cargos, en especial dado que su 
importe es muy superior al correspondiente a las re- 
muneraciones básicas e introduce opacidad en la des- 
cripción presupuestaria. El ahorro aquí generado es de 
2.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 505 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 721A «Dirección y servicios Generales de 

Servicio: 02. Secretaría General Técnica. 
Capítulo: 1 
Artículo: 3 
Concepto: 0.01 

Industria ), 

El total de la dotación será de 8.095 millones de pe- 
setas, en lugar de 10.095 miles de pesetas. 

Parece conveniente reducir el Presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras remu- 
neraciones)) a laborales ya que además introduce 
opacidad en la descripción presupuestaria. El ahorro 
aquí generado es de 2.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 506 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, ,for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 721A «Dirección y Servicios Generales de 

Servicio: 04. Dirección General de Servicios 
Capítulo: 1 
Artículo: O 
Concepto: 0.01 . 

Industria,, 

El total de la dotación será de 2.966 miles de pese- 
tas, en lugar de 4.966 miles de pesetas. 
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Parece conveniente reducir el Presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras remu- 
neraciones)) a altos cargos, en especial dado que su 
importe es muy superior al correspondiente a las re- 
muneraciones básicas e introduce opacidad en la des- 
cripción presupuestaria. El ahorro aquí generado es de 
2.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 507 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa 721 A «Dirección y Servicios Generales de 

Servicio: 04. Dirección General de Servicios 
Capítulo: 1 
Artículo: 3 
Concepto: 0.01 

Industria ». 

El total de la dotación será de 83.684 miles de pese- 
tas, en lugar de 93.684 miles de pesetas. 

Parece conveniente reducir el Presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras re- 
muneraciones)) a laborales ya que además introduce 
opacidad en la descripción presupuestaria. El ahorro 
aquí generado es de 10.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 508 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 721A «Dirección y Servicios Generales de 

Servicio: 04. Dirección General de Servicios. 
Capítulo: 2 

Industria )) 

El total de la dotación será de 79.704 miles de pese- 
tas, en lugar de 82.704 miles de pesetas. 

En todos los gastos de compras de Bienes y Servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional que supo- 
ne, en este caso y en este servicio, 3.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 509 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 721 A. «Dirección y Servicios Generales de 

Servicio: 16. Secretaría de Estado de Industria 
Capítulo: 1 
Artículo: O 
Concepto: 0.01 

Industria )> 

El total de la dotación será de 2.966 miles de pese- 
tas, en lugar de 4.966 miles de pesetas. 

Parece conveniente reducir el Presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras remu- 
neraciones)) a altos cargos ya que además introduce 
opacidad en la descripción presupuestaria. El ahorro 
aquí generado es de 2.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 510 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 722 B. «Regulación y Protección de la Pro- 

Organismo: 102. Oficina Española de Patentes y 

Capítulo: 1 
Artículo: O 
Concepto: 0.01 

piedad Industrial,, 

Marcas. 

El total de la dotación será de 2.966 miles de pese- 
tas, en lugar de 4.966 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Parece conveniente reducir el Presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras remu- 
neraciones» a altos Cargos, en especial dado que su 
importe es muy superior al correspondiente a las re- 
muneraciones básicas e introduce opacidad en la des- 
cripción presupuestaria. El ahorro aquí generado es de 
2.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 511 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa 722 A. «Regulación y Protección de la Pro- 

Organismo: 102. Oficina Española de Patentes y 

Capítulo: 1 
Artículo: 3 
Concepto: 0.01 

piedad Industrial), 

Marcas 

El total de la dotación será de 30.993 miles de pese- 
tas, en lugar de 41.993 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Parece conveniente reducir el Presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras remu- 
neraciones» a laborales ya que además introduce 

opacidad en la descripción presupuestaria. Ei ahorro 
aquí generado es de 11.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 512 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 722 A. «Regulación y protección de la Pro- 

Organismo: 102. Oficina Española de Patentes y 

Capítulo: 1 
Artículo: 5 
Concepto: 1 

piedad Industrial,, 

Marcas 

El total de la dotación será de 32.233 miles de pese- 
tas, en lugar de 44.233 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Es conveniente reducir el Presupuesto, disminuyen- 
do partidas indefinidas como esta de «gratificaciones». 
El ahorro aquí generado es de 12.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 513 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 722 D. «Competitividad de la Empresa In- 

Servicio: 16. Secretaría de Estado de Industria 
Capítulo: 6 
Artículo: 4 

dustrial)> 
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El total de la dotación será de 232.037 miles de pese- 
tas, en lugar de 290.037 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Es conveniente reducir el Presupuesto, disminuyen- 
do las partidas de «Ferias, exposiciones, congresos y 
campañas de difusión» y realizando dentro del ámbito 
del Ministerio algunos de los estudios que implican las 
inversiones en este capítulo. El ahorro aquí generado 
es de 58.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 514 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 723 B. «Reconversión y Reindustriali- 

Servicio: 15. Dirección General de Industria 
Capítulo: 1 
Artículo: O 
Concepto: 0.01 

zaciónn 

El total de la dotación será de 2.966 miles de pese- 
tas, en lugar de 4.966 miles de pesetas. 

JUSTIFICACIÓN 

Parece conveniente reducir el Presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras remu- 
neraciones)) a altos cargos, en especial dado que su 
importe es muy superior al correspondiente a las re- 
muneraciones básicas e introduce opacidad en la des- 
cripción presupuestaria. El ahorro aquí generado es de 
2.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 515 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 724 B. «Apoyo a la Pequeña y Mediana Em- 

Organismo: 105. Instituto de la Pequeña y Mediana 

Capítulo: 1 
Artículo: O 
Concepto: 0.01 

presa Industrial» 

Empresa Industrial 

El total de la dotación será de 2.966 miles de pese- 
tas, en lugar de 4.966. 

JUSTIFICACI6N 

Parece conveniente reducir el Presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras remu- 
neraciones» a altos cargos, en especial dado que su 
importe es muy superior al correspondiente a las re- 
muneraciones básicas e introduce opacidad en la des- 
cripción presupuestaria. El ahorro aquí generado es de 
2.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 516 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 724 B. «Apoyo a la Pequeña y Mediana Em- 

presa Industrial» 
Organismo: 105. Instituto de la Pequeña y Mediana 

Empresa Industrial. 
Capítulo: 1 . 
Artículo: 3 
Concepto: 0.01 

El total de la dotación será de 7.1 16 miles de pesetas, 
en lugar de 9.116 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Parece conveniente reducir el Presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras remu- 
neraciones» a laborales ya que además introduce 
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opacidad en la descripción presupuestaria. El ahorro 
aquí generado es de 2.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 517 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 724 B. <(Apoyo a la Pequeña y Mediana Em- 

Organismo: 105. Instituto de la Pequeña y Mediana 

Capítulo: 2 

presa Industrial» 

Empresa Industrial. 

El total de la dotación será de 209.142 miles de pese- 
tas en lugar de 213.142 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

En todos los gastos de compras de Bienes y Servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional de al me- 
nos 2% que supone, en este servicio, 4.000 miles de 
pesetas. . 

ENMIENDA NÚM. 518 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía 
Programa: 731 E «Normativa y. Desarrollo Ener- 

Servicio: 03. Secretaría General de la Energía y Re- 

Capítulo: 1 
Artículo: O 
Concepto: 0.01 

gético >> 

cursos Minerales. 

El total de la dotación será de”5.181 miles de pese- 
tas, en lugar de 11.181 miles de pesetas. 

JUSTIlFICACI6N 

Parece conveniente reducir el Presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras rernu- 
neraciones» a altos cargos, en especial dado que su 
importe es muy superior al correspondiente a las re- 
muneraciones básicas e introduce opacidad en la des- 
cripción presupuestaria. E1 ahorro aquí generado es de 
6.000 miles de pesetas. 

y 

ENMIENDA NÚM. 519 
Del Grrupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía. 
Programa: 731 E ((Normativa y Desarrollo Ener- 

Servicio: 03. Secretaría General de la Energía y Re- 

Capítulo: 6. 
Artículo: 4. 

gético ». 

cursos Minerales. 

El total de la dotación será de 94.800 miles de pese- 
tas, en lugar de 118.800 miles de pesetas. 

WSTIFICACI6N 

Es conveniente reducir el Presupuesto, disminuyen- 
do la inversión en estudios técnicos Que pueden ser rea- 
lizados por funcionarios adscritos al propio Ministerio. 
El ahorro aquí generado es de 24.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 520 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo p ~ -  
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía. 
Programa: 731 F. «Normativa y Desarrollo Ener- 

Servicio: 05. Dirección General de la Energía. 
Capítulo: 1. 
Artículo: O. 
Concepto 0.01. 

gético ». 

El total de la dotación será de 2.966 miles de pese- 
tas, en lugar de 4.966 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Parece conveniente reducir el Presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras remu- 
neraciones)) a altos cargos, en especial dado que su 
importe es muy superior al correspondiente a las re- 
muneraciones básicas e introduce opacidad en la des- 
cripción presupuestaria. El ahorro aquí generado es de 
2.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 521 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía. 
Programa: 741 E «Explotación Minera». 
Servicio: 06. Dirección General de Minas y de la cons- 

Capítulo: 1. 
Artículo: O. 
Concepto: 0.01. 

trucción. 

El total de la dotación será de 2.966 miles de pese- 
tas, en lugar de 4.966 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Parece conveniente reducir el Presupuesto disminu- 
yendo partidas indefinidas como ésta de «Otras remu- 
neraciones)) a altos cargos, en especial dado que su 

importe es muy superior al correspondiente a las re- 
muneraciones básicas e introduce opacidad en la des- 
cripción presupuestaria. El ahorro aquí generado es de 
2.000 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 522 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía. 
Programa: 722 C. «Calidad y Seguridad Industrial)). 
Servicio: 14. Dirección General de Política Tecno- 

Capítulo: 7. 
Artículo: 7. 
Concepto: O. 

lógica. 

El total de la dotación será de 877.000 miles de pese- 
tas, en lugar de 837.000 miles de pesetas. El incremento 
presupuestario que representa esta partida se compen- 
sa con las disminuciones realizadas en el programa 721 
A, serivicio 01, capítulo 2, artículo 3 (20.000 miles de 
pesetas) y en el programa 542 E, organismo 203, capí- 
tulo 2 (20.000 miles de pesetas). 

JUSTIFICACI6N 

La importancia del Plan de Calidad Industrial para 
nuestras industrias aconseja aumentar la dotación de 
Transferencias de Capital a las empresas privadas, acer- 
cando más la dotación total de la partida a la corres- 
pondiente del Presupuesto de 1993. Además, se observa 
como norma general del Presupuesto una reducción 
mayor de las transferencias de capital a empresas pri- 
vadas que a las públicas, contribuyendo esta enmien- 
da a romper esta tendencia. 

ENMIENDA NÚM. 523 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía. 
Programa: 722 D. acompetitividad de la Empresa In- 

Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 7. 
Concepto: 3. 

El total de la dotación será de 242.900 miles de pese- 
tas, en lugar de 207.900 miles de pesetas. El incremen- 
to presupuestario que representa esta enmienda se 
compensa por la disminución realizada en el Progra- 
ma 722 B, Organismo 102, Capítulo 2 (35.000 miles de 
pesetas). 

dustrial ». 

La importancia de ayudar a nuestra industria a adap- 
tarse al Mercado Único aconseja aumentar esta parti- 
da presupuestaria, acercando su dotación final a la del 
Presupuesto de 1993. Además, se observa como norma 
general del Presupuesto una reducción mayor de las 
transferencias de capital a empresas privadas que a las 
públicas, contribuyendo esta enmienda a romper esta 
tendencia. 

ENMIENDA NÚM. 524 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda 'a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía. 
Programa: 722 D. «Competitividad de la Empresa In- 

Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge- 

Capítulo: 7. 
Artículo: 7. 
Concepto: 7. 

dustrial ». 

nerales. 

El total de la dotación será de 437.500 miles de pese- 
tas, en lugar de 379.500 miles de pesetas. El incremen- 
to presupuestario que implica esta enmienda se 

' 

-. 

compensa con la reducción efectuada en este mismo 
programa, servicio 16, capítulo 6, artículo 4 (58.000 mi- 
les de pesetas). 

La importancia que para la competitividad de nues- 
tra industria tiene la cooperación entre empresas en el 
ámbito nacional, pero sobre todo en el ámbito interna- 
cional, aconseja aumentar esta partida de manera que 
incluso supere la dotacicm del Presupuesto de 1993. 
Además, se observa como norma general del Presupues- 
to una reducción mayor de las transferencias de capital 
a empresas privadas que a las públicas, contribuyen- 
do esta enmienda a romper esta tendencia. 

ENMIENDA NÚM. 525 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía. Trans- 

Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge- 

Capítulo: 4. 
Artículo: 3. 
Concepto: 2. 

ferencias entre subsectores. 

nerales. 

El total de la dotación será de 86.983 miles de pese- 
tas, en lugar de 129.983. 

El Organismo 205, la Escuela de Organización de In- 
dustrias, compite en un sector en el que existen múlti- 
ples empresas privadas y, por tanto deberá actuar en 
igualdad de condiciones con ellas. Los recortes que su- 
fre este año están dentro de un plan a tres años en el 
que se eliminarán totalmente las subvenciones, con la 
vista puesta en su privatización. El ahorro aquí gene- 
rado es de 43.000 miles de pesetas, que la Escuela Or- 
ganización Industrial deberá distribuir entre sus gastos 
corrientes. 
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ENMIENDA NÚM. 526 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

. .  
De modificación. 

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía. Trans- 

Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y servicios ge- 

Capítulo: 7. 
Artículo: 3. 
Concepto: 2. 

ferencia entre subsectores. 

ne rale s. 

El total de la dotación será de 24.660 miles de pese- 
tas, en lugar de 36.660 miles de pesetas. 

J U STIFICACIÓ N 

La Escuela de Organización de Industrias compite en 
un sector en el que existen múltiples empresas priva- 
das, y por tanto deberá actuar en igualdad de condi- 
ciones. Los recortes que sufre este año están dentro de 
un plan de tres años en el que se eliminarán totalmen- 
te las subvenciones, con la vista puesta en su posible 
privatización. El ahorro aquí generado es de 12.000 mi- 
les de pesetás. La Escuela de Organización Industrial 
tendrá que distribuir este recorte entre sus Inversiones. 

ENMIENDA NÚM. 527 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda:a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía. 
Programa: 731 E «Normativa y Desarrollo Ener- 

Servicio: 03. Secretaría General de la Energía y Re- 

Capítulo: 4. 

gético ». 

cursos Minerales. 

El total de la dotación será de 57.235 miles de pese- 
tas, en lugar de 58.435 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

En todos los gastos de Transferencias Corrientes es 
indispensable hacer un recorte de al menos un 2 %  que 
supone, en este servicio, 1.200 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 528 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía. 
Programa: 722 B. «Regulación y protección de la Pro- 

Organismo: 102. Oficina Española de Patentes y Mar- 

Capítulo: 4. 

piedad Industrial,,. 

cas. 

El total de la dotación será de 219.600 miles de pese- 
tas, en lugar de 224.000 miles de pesetas. 

J U STI FICACIÓ N 

En todos los gastos de Transferencias Corrientes es 
indispensable hacer un recorte de al menos un 2% que 
supone, en este organismo, 4.400 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 529 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Industria y Energía. 
Programa: 722 B. «Regulación y protección de la Pro- 

piedad Industrial». 
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Organismo: 102. Oficina Española de Patentes y mar- 

Capítulo: 2. 
cas. 

El total de la dotacion será de 1.103.546 miles de pe- 
setas, en lugar de 1.138.546 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

En todos los gastos de compras de Bienes y Servicios 
es indispensable hacer un recorte que supone, en este 
servicio y en este caso, 35 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 530 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente impugnación a la Sección 21, Mi- 
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Por inadecuada distribución de los créditos, falta de 
control y excesiva discrecionalidad en la aplicación de 
los mismos e imposibilidad de alcanzar los objetivos 
señalados. 

ENMIENDA NÚM. 531 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parla'mentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio: 21.108. Instituto Fomento Asociativo Agrario. 
Programa: 712 A. 

. Capítulo: 4. 
Artículo: 46. 

tación. 

Transferencias injustificadas a determinados Ayun- 
tamientos por un importe de 84.708 millones de pese- 

tas, por falta de explicación de la necesidad de esta 
transferencia. 

ENMIENDA NÚM. 532 
Del Giupo Parlamentario Popular 
en el !Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 
I' 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio: 21.203. ICONA.. 
Programa: 533 A. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 48. 
Concepto: 48.1. 

tación. 

JU STIFICACI~ N 

En un presupuesto de carácter restrictivo, se consi- 
dera innecesario el gasto de 117.417 millones de pese- 
tas, como' transferencia a instituciones, entidades y 
asociaciones, cuyos fines se ajusten a los principios ins- 
piradores de la Ley de Conservación de Espacios Na- 
turales y de la Flora y Fauna Silvestres. 

ENMIENDA NÚM. 533 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el %nado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Seccióp 21. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio: 21.01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios 

Programa: 711 A. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 22. 

tación. 

Generales. 
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Q Donde figura: 47.315.000 pesetas. 
Debe figurar: 31.315.000 pesetas. 

J u STIFICACI~N 

Por crecimiento injustificado de los gastos, material, 
suministros y otros, con respecto al presupuesto ante- 
rior y muy por encima del crecimiento del índice de pre- 
cios al consumo. Con esta enmienda se consigue un 
ahorro de 16 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 534 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo ,107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20: Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 

Servicio: 21.01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios 

Programa: 71\, A. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 23. 

mentación. 

Generales. 

Donde figura: 33.465.000 pesetas. 
Debe figurar: 19.465.000 pesetas. . 

Por crecimiento injustificado de los gastos de indem- 
nización por razón de servicio, muy superiores a los 
efectivamente efectuados en los años anteriores. Con 
esta enmienda se consigue un ahorro de 14 millones de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 535 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo  pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio: 21.03. Dirección general de Servicios. 
Programa: 126 E 
Capítulo: 2. 
Artículo: 21. 

tación. 

Por considerar innecesaria la dotación de 2,731 mi- 
llones de pesetas para reparaciones, mantenimiento y 
conservación, habida cuenta que este artículo se crea 
nuevo en este programa para 1994 y ya están suficien- 
temente dotados esos conceptos en el Programa 711 A 
de este mismo Servicio. 

ENMIENDA NÚM. 536 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 

Servicio: 21.03. Dirección General de Servicios. 
Programa: 126 E 
Capítulo: 2. 
Artículo: 22. 

ment ación. 

JUSTIFICACI6N 

Por considerar innecesaria la dotación de 14,804 mi- 
llones de pesetas para “material, suministros y otros» 
habida cuenta que este artículo se crea nuevo en este 
programa para 1994 y ya están suficientemente dota- 
dos esos conceptos en el Programa 711 A de este mis- 
mo Servicio. 

ENMIENDA NÚM. 537 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Sección; 21, Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 

Servicio: 21.03. Dirección General de Servicios. 
Programa: 711 A. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 20. 

mentación. 

Donde figuran: 250.362.000 pesetas. 
Debe figurar: 154.362.000 -pesetas. 

Por dotación injustificada de los gastos de arrenda- 
mientos, con respecto a los realmente satisfechos en 
años anteriores. Con esta enmienda se consigue un aho- 
rro de 96 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 538 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Gmpo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 

De modificación, 

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 

Servicio: 21.03. Dirección General de Servicios. 
Programa: 711 A. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 21. 

mentación. 

Donde figuran: 179.390.000 pesetas. 
Deben figurar: 148.390.000 pesetas. 

JUSTIFICACIóN 

Por crecimiento injustificado de los gastos de repa- 
raciones, mantenimiento y conservación, con respecto 
a los presupuestos para 1993 y a los efectivamente efec- 
tuados en años anteriores. Con esta enmienda se con- 
sigue un ahorro de 30 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 539 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 

Servicio: 21.03. Direccicín General de Servicios. 
Programa: 711 A. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 22. 

mentación. 

Donde figuran: 1.252.613.000 pesetas. 
Deben figurar: 392.613.000 pesetas. 

Por crecimiento totalmente injustificado de los gas- 
tos de material, suministros y otros, muy superiores a 
los realmente presupuestados y efectuados en 1993 y 
años anteriores. Con esta enmienda se consigue un aho- 
rro de 860 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 540 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el cienado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMHENDA 

De supresión. 

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 

Servicio: 21.03. Dirección General de Servicios. 
Programa: 712 E. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 20. 

mentación. 

Por considerarse innecesaria la dotación de 6,853 mi- 
llones de pesetas para arrendamientos, habida cuenta 
que este artículo se crea nuevo en este programa para 
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1994 y ya está suficientemente dotado este concepto en 
el Programa 711 A de este mismo servicio. 

ENMIENDA NÚM. 941 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 

Servicio: 21.03. Dirección General de Servicios. 
Programa: 712 E. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 21. 

mentación. 

JUSTIFICACI6N 

Por considerarse innecesaria la dotación de 4,528 mi- 
llones de pesetas para reparaciones, mantenimiento y 
conservación, habida cuenta que este artículo se crea 
nuevo en este programa para 1994 ,y ya están suficien- 
temente dotados esos conceptos en el Programa 71 1 A 
de este mismo servicio. 

ENMIENDA NÚM. 542 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 

Servicio: 21.03. Dirección General de Servicios. 
Programa: 712 E. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 22. 

mentación. 

JUSTIFICACI6N 

Por considerarse innecesaria la dotación de 114.795 
millones de pesetas para «material, suministros y 

otros», habida cuenta que este artículo se crea nuevo 
para 1994 y ya están suficientemente dotados esos con- 
ceptos en el Programa 711 A de este mismo Servicio. 

ENMIENDA NÚM. 543 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 

Servicio: 21.07. DG de producciones y mercados ga- 

Programa: 712 C. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 22. 
Concepto: 22.6. 

mentación. 

naderos. 

JUSTIFICACIÓN 

Se considera innecesario el gasto de 4.164.000 pese- 
tas en gastos diversos (atenciones protocolarias, publi- 
cidad y propaganda), en unos presupuestos de carácter 
restrictivo como los actuales. 

ENMIENDA NÚM. 544 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 

Servicio: 21.07. DG producciones y mercados ga- 

Programa: 712 C. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 22. 
Concepto: 22.7. 

mentación. 

naderos. 
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JUSTIFICACI6N 

Los estudios, evaluaciones e informes por un impor- 
te de 2.847.000 pesetas deben ser realizados por los pro- 
pios funcionarios del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 545 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricuitura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.109. IRYDA. 
Programa 531 A. 
Capítulo 6. 
Artículo 60. 

tación. 

Donde figuran: 10.356.300.000 pesetas. 
Deben figurar: 10.316.660.000 pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Se considera innecesario un gasto de 39,64 millones 
de pesetas, destinados al Centro de Servicio Videotex, 
en un presupuesto de carácter restrictivo, debiendo 
aplazarse a presupuestos de años posteriores esta do- 
tación presupuestaria. 

ENMIENDA NÚM. 546 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación. 

Servicio 21.109. IRYDA. 
Programa 531 A. 
Capítulo 6. 
Artículo 62. 

JUSTIFICACI6N 

Se considera innecesario un gasto de 137,715 millo- 
nes de pesetas, destinados a estudios (39 miIlones) que 
pueden ser realizados por. los funcionarios del Depar- 
tamento y equipos informáticos (98,715 millones), den- 
tro de un presupuesto de carácter restrictivo como el 
actual. 

ENMIENDA NÚM. 547 
Del Gmpo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Aricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.109. IRYDA. 
Programa 531 A. 
Capítulo 6. 
Artículo 63. 

tación. 

Donde figuran: 216.073.000 pesetas. 
Deben figurar: 79.300.000 pesetas. 

J USTI FICACI6N 

Se considera innecesario el gasto de 136,773 millo- 
nes en vehículos (4 millones), equipos informáticos (21 
millones), mobiliario (11 millones) y mejora de oficinas 
(100,773 millones) en un presupuesto restrictivo como 
el actual. 

ENMIENDA NÚM. 548 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.109 IRYDA 
Programa 531 A 
Capítulo 6 
Artículo 64 

tación 

Donde figuran: 38.683.000 pesetas 
Deben figurar: 4.000.000 pesetas 

JUSTIFICACI6N 

, Se considera innecesario el gasto de 34.683 miles de 
pesetas, en estudios a realizar por empresas, toda vez 
que los mismos deben ser efectuados por los propios 
funcionarios del Organismo. 

ENMIENDA NÚM. 549 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.109 IRYDA 
Programa 712 D 
Capítulo 1 
Artículo 12 

tación. 

Donde figuran: 444.239.000 pesetas 
Deben figurar: 325.239.000 pesetas 

JUST'IFICACI6N 

Por crecimiento injustificado de los gastos de perso- 
nal funcionario, muy superior a los efectivamente sa- 
tisfechos en años anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 550 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.109 IRYDA 
Programa 712 D 
Capítulo 3 
Artículo 33 

Donde figuran: 3.835.505.000 pesetas 
Deben figurar: 3.200.505.000 pesetas 

tación. 

JUSTIFICACIÓN 

Por crecimiento no justificado de los gastos de pago 
de intereses correspondientes a préstamos del exterior, 
con respecto a los efectivamente satisfechos en anos an- 
teriores. 

ENMIENDA NÚM. 551 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio: 21.109 IRYDA 
Programa 712 D 
Capítulo 6 
Artículo 63 

tación 

Se considera innecesario adquirir mobiliario por un 
importe de 6.943.000 pesetas en un presupuesto de ca- 
rácter restrictivo como el actual. 
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ENMIENDA NÚM. 552 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.112. Agencia Aceite de Oliva 
Programa 715 A 
Capítulo 1 
Artículo 12 

tación 

Donde figuran: 321.194.000 pesetas 
Deben figurar: 221.194.000 pesetas 

Por crecimiento injustificado de los gastos de perso- 
nal funcionario, muy superiores a los efectivamente sa- 
tisfechos en años precedentes: ' 

ENMIENDA NÚM. 553 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del-Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.112. Agencia Aceite de Oliva 
Programa 715 A 
Capítulo 1 
Artículo 15 

tación 

Donde figuran: 32.158.000 pesetas 
Deben figurar: 28.158.000 pesetas 

Por crecimiento injustificado de los incentivos al ren- 
dimiento, habida cuenta de la congelación de las retri- 
buciones de los funcionarios para 1994. 

ENMIENDA NÚM. 554 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmiend.a a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.112. Agencia Aceite de Oliva 
Programa 715 A 
Capítulo 6 
Artículo 63 

tación 

JUSTIFICACI~N 

Por considerarse innecesario la adquisición de equi- 
pos informáticos y mobiliario por un importe de 9 mi- 
llones de pesetas, con un presupuesto restrictivo como 
el actual. 

ENMIENDA NÚM. 555 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Sección 21.201 SENPA . 

Programa 715 A 
Capítulo 1 
Artículo 12 

tación 
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Donde figuran: 5.526.318.000 pesetas 
Deben figurar: 4.726.318.000 pesetas 

Por crecimiento injustificado de los gastos de perso- 
nal funcionariq con respecto a los efectivamente satis- 
fechos en años anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 556 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.201 SENPA 
Programa 715 A 
Capítulo 1 
Artículo 13 

Donde figuran: 3.252.666.000 pesetas 
Deben figurar: 3.192.666.000 pesetas 

tación 

J U STIFICACI~N 

Por crecimiento injustificado de las retribuciones del 
personal laboral, habida cuenta de la congelación sa- 
larial acordada para 1994. 

ENMIENDA NÚM. 557 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

. ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación 

Servicio 21.201 SENPA 
Programa 715 A 
Capítul: 3 
Artículo 31 

Por falta total de justificación de la necesidad de per- 
cepción de préstamos procedentes del interior por es- 
te Organismo; que obligan al pago de intereses, por un 
importe de 1.406 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 558 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alímen- 

Servicio 21.201 SENPA 
Programa: 715 A. 
Capítulo 1 
Artículo 16 

tación 

Donde figuran: 2.592.884.000 pesetas 
Deben figurar: 2.548.884.000 pesetas 

Por crecimiento injustificado de los gastos sociales, 
con respecto a los efectivamente satisfechos en los años 
anteriores, habida cuenta de la congelación salarial pa- 
ra el 1994. 

ENMIENDA NÚM. 559 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

- 271 - 



Núm. 7 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.201 SENPA 
Programa: 715 A 
Capítulo 6 
Artículo 63 

Donde figuran 304.286.000 pesetas 
Deben figurar 199.532.000 pesetas 

tación 

En un presupuesto de carácter restrictivo, se consi- 
dera innecesaria una partida presupuestaria de 94,777 
millones de pesetas para mejora de los sistemas de 
coordinación del SENPA sin haber realizado este Or- 
ganismo el correspondiente Plan Informático, así co- 
mo 4,988 millones de pesetas para adquirir vehículos 
y 4,989 millones de pesetas para adquirir mobiliario 
nuevo. 

ENMIENDA NÚM. 560 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

EhGrupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.201 SENPA 
Programa 715 A 
Capítulo 9 
Artículo 91 

tación 

Donde figuran 14.500.000.000 pesetas 
Deben figurar: 13.000.000.000 pesetas 

Por dotación injustificada de los pasivos financieros, 
muy superior a los efectivamente satisfechos en años 
precedentes. 

ENMIENDA NÚM. 561 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.203.Icona 
Programa 126 F 
Capítulo 6 
Artículo 64 

tación 

Los estudios realizados por un importe de 29,7 mi- 
llones de pesetas, deben ser realizados por los propios 
funcionarios del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 562 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.203 Icona 
Programa 533 A 
Capítulo 1 
Artículo 12 

Donde figuran 1.354.839.000 pesetas 
Deben figurar 1.063.839.000 pesetas 

tación 

Por crecimiento injusíificado de los gastos de perso- 
nal funcionario, que exceden a las necesidades de la 
plantilla actual de este Organismo. 
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ENMIENDA NÚM. 563 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.203 ICONA 
Programa 533 A 
Capítulo 1 
Artículo 13 

tación. 

Donde figuran 748.748.000 pesetas. 
Deben figurar 597.748.000 pesetas. 

JUSTIFICACIÓN 

Por dotación injustificada de los gastos en personal 
laboral, muy superior a las necesidades de la plantilla 
actual de este Organismo. 

ENMIENDA NÚM. 564 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.203 ICONA 
Programa 533 A 
Capítulo 1 
Artículo 15 

Donde figuran 231.199.000 pesetas 
Deben figurar .136.199.000 pesetas 

tación. 

JUSTIFICACI6N 

Por dotación injustificada de los gastos en incenti- 
vos y gratificaciones, muy superiores a las dotaciones 

necesarias, en función de las plantillas actuales, de tra- 
bajadores del ICONA. 

\ 

ENMIENDA NÚM. 565 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.203 ICONA 
Programa 533 A 
Capítulo 1 
Artículo 16 

tación. 

Donde figuran 449.111.000 pesetas 
Deben figurar 363.111.000 pesetas 

JUSTIFICACI6N 

Por dotación para gastos sociales muy superior a las 
necesidades, en función de las plantillas actuales, de 
trabajadores de este Organismo. 

ENMIENDA NÚM. 566 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.203 ICONA 
Programa 533 A 
Capítulo 6 
Artículo 60 

Donde figuran 334.224.000 pesetas 
Deben figurar 20.000.000 pesetas 

t ac ión . 
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JUSTIFICACION 

Por no ser la reestructuración de pueblos abandona- 
dos y la dotación de centros de la naturaleza cometidos 
que deba desarrollar el Instituto para la Conservación 
de la Naturaleza, al depender los mismos de las Comu- 
nidades Autónomas. 

ENMIENDA NÚM. 567 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.203 ICONA 
Programa 533 A 
Capítulo 6 

tación. 

Artículo. 61 

Donde figuran 14.819.054 pesetas 
Deben figurar 13.799.354 pesetas 

JUSTIFICACIÓN 

En un presupuesto de carácter netamente restricti- 
vo, como el actual, la valoración de los recursos fores- 
tales (por un importe de 891 millones de pesetas) y la 
inventarización y catalogación de la vida silvestre y sus 
hábitats (por un importe de 128,7 millones de pesetas), 
debe ser realizada por los propios trabajadores de es- 
te Organismo. , 

ENMIENDA NÚM. 568 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.103 ICONA 
Programa 533 A 
Capítulo 6 
Artículo 63 

tación 

Por ser inversiones superfluas los gastos en mobi- 
liario y enseres, por un importe de 29,7 millones de 
pesetas, en un presupuesto de carácter netamente res- 
trictivo. 

ENMIENDA NÚM. 569 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. . 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.203 ICONA 
Programa 533 A 
Capítulo 6 
Artículo 64 

tación. 

El inventario de recursos naturales renovables por 
un importe de 594 millones de pesetas, debe ser reali- 
zado por los funcionarios del Departamento con los pro- 
pios medios de la Administración. 

ENMIENDA NÚM. 570 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
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mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.203 ICONA 
Programa 533 A 
Capítulo 7 
Artículo 74 
Concepto 74.1 

tación 

JUSTIFICACIÓN 

Entre los cometidos del ICONA no debe figurar la 
subvención de inversiones por un importe de 118,8 mi- 
llones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 571 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.205 FORPPA 
tación 

JUSTIFICACI6N 

Los Programas de este Servicio deben ser reasumi- 
dos por el Servicio 21.205.Servicio Nacional de Produc- 
tos Agrarios, al objeto de evitar duplicidades de Altos 
Cargos y funciones administrativas. 

ENMIENDA NÚM. 572 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio: 21.205 FORPPA 
programa 715 A 
Capítulo 1 
Artículo 12 

Donde figuran: 113.751.000 pesetas 
Deben figurar: 88.751.000 pesetas 

tación 

JUSTIFICACI6N 

Por crecimiento injustificado de los gastos de perso- 
nal funcionario, que exceden a las necesidades de la 
plantilla actual. 

ENMIENDA NÚM. 573 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.205 FORPPA 
Programa 715 A. 
Capítulo 1 
Artículo 16 

Donde figuran: 38.502.000 pesetas 
Deben figurar: 29.502.000 pesetas 

tación 

J U STIFICACI~N 

Por crecimiento injustificado de los gastos sociales, 
muy por encima de los correspondientes a los necesa- 
rios, en función de la plantilla actual de este Organismo. 

ENMIENDA NÚM. 574 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
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mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.205 FORPPA 
Programa 715 A 
Capítulo 3 
Artículo 31 

tación 

Donde figuran 2.500.000.000 pesetas 
Deben figurar 1.200.000.000 pesetas 

JUSTIFICACI6N 

Por dotación económica excesiva de gastos financie- 
ros por pago de intereses de préstamos del interior, y 
que no corresponden con el volumen total existente, ni 
con las necesidades los mismos. 

ENMIENDA NÚM. 575 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.205 FORPPA 
Programa 715 A 
Capítulo 6 
Artículo 62 

tación 

JUSTIFICACI6N 

Por ser innecesaria la adquisición de equipos infor- 
máticos por un importe de 20 millones de pesetas, con 
un presupuesto de carácter restrictivo como el actual. 

ENMIENDA NÚM. 576 
Del Giupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmiend.a a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMJENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.205 FORPPA 
Programa 715 A 
Capítulo 6 
Artículo 63 

tación 

JUSTIFICACI6N 

Por ser innecesaria la adquisición de mobiliario por 
un importe de 4 millones de pesetas, con un presupues- 
to de carácter restrictivo como el actual. 

ENMIENDA NÚM. 577 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.205 FORPPA 
Programa 715 A 

Artículo 85 

tación 

Capítulo 8 . -  

JUSTJFICACI6N 

El FORPPA no tiene entre sus cometidos la adquisi- 
ción de acciones de empresas públicas, por lo que es 
innecesaria esta partida presupuestaria por un impor- 
te de 1.000 millones de pesetas. 
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ENMIENDA NÚM. 578 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.205 FORPPA 
Programa 715 A 
Capítulo 9 
Artículo 91 

tación 

Donde figuran: 15.000.000.000 pesetas 
Deben figurar: .12.000.000.000 pesetas 

JUSTIFICACI6N 

Por dotación económica excesiva, no suficientemen- 
te justificada para amortización de préstamos a corto 
plazo de entes de fuera del sector público. 

ENMIENDA NÚM. 579 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

. De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.207 ENESA 
Programa 712 F 
Capítulo 1 
Artículo 12 

Donde figuran: 138.125.000 pesetas 
Deben figurar: 93.125.000 pesetas 

tación 

JUSTIFICACIÓN 

Por crecimiento injustificado de los gastos de funcio- 
narios, en relación con la plantilla existente en este Or- 

ganismo y con los gastos efectivamente realizados en 
ejercicios precedentes. 

ENMIENDA NÚM. 580 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.207 ENESA 
Programa 712 F 
Capítulo 6 
Artículo 63 

tación 

JUSTIFICACI6N 

En un presupuesto restrictivo, se considera innece- 
sario el gasto de 3.960.000 pesetas en mobiliario y equi- 
pos informáticos. 

ENMIENDA NÚM. 581 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.208 FROM 
Programa 715 A 
Capítulo 1 
Artículo 12 

Donde figuran: 78.239.000 pesetas 
Deben figurar: 59.239.000 pesetas 

tación 
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JUSTIFICACI6N 

Por crecimiento injustificado de los gastos de funcio- 
narios, muy superiores a los efectivamente satisfechos 
en ejercicios precedentes, y sin sentido dada la conge- 
lación salarial impuesta a las retribuciones de los fun- 
cionarios para 1994. 

ENMIENDA NÚM. 582 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.208 FROM 
Programa 715 A 
Capítulo 6 
Artículo 63 ’ 

tación 

JUSTIFICACI6N 

En un presupuesto de carácter restrictivo, se consi- 
dera innecesario la adquisición de mobiliario por un 
importe de 1.980.000. 

ENMIENDA. NÚM. 583 
Del Grupo$’arlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.109 IRYDA 
Programa 712 D 
Capítulo 7 
Artículo 77 
Concepto 77.7 

tación 

Donde figuran: 26.634.800.000 pesetas 
Deben figurar: 40.634.800.000 pesetas 

El incremento de gasto de esta partida procede de las 
disminuciones de la Sección 21, en los distintos Progra- 
mas, de la reducción de Olrganismos en este Departa- 
mento, y de la reprivatización de empresas públicas 
ligadas al sector agrario. 

JUSTIFICACI6N 

Para incrementar la dotación económica de las trans- 
ferencias de capital a empresas privadas derivadas de 
las medidas de acompañamiento de la PAC de tal ma- 
nera que se pueda aumentar sensiblemente el número 
de agricultores y ganaderos perceptores de estas ayu- 
das, que tienen un efecto multiplicador en la transfe- 
rencia de los fondos comunitarios a España, habida 
cuenta que son medidas cofinanciadas. Con este in- 
cremento presupuestario se conseguirá que puedan 
acogerse al cese de la actividad un mínimo de 5.000 
agricultores y la reforestación de 125.000 hectáreas en 
1994 (en lugar de 2.946 agricultores y 55.000 hectáreas 
previstas). 

ENMIENDA NÚM. 584 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.208 FROM 
Programa 715 A 
Capítulo 7 
Artículo 77 
Concepto 77.2 

tación 

JUSTIFICACI6N 

Los estudios de prospección de mercaG.x por un im- 
porte de 1.980.000 pesetas, deben ser realizados por los 
correspondientes gabinetes de los servicios pesqueros 
con sus propios funcionarios. 
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ENMIENDA NÚM. 585 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.208 FROM 
Programa 715 A 
Capítulo 7 
Artículo 78 
Concepto 78.2 

tación 

Los estudios de prospección de mercados, por un im- 
porte de 47,52 millones de pesetas, deben ser realiza- 
dos por los correspondientes gabinetes de los servicios 
pesqueros con sus propios funcionarios. 

ENMIENDA NÚM. 586 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

EN MI EN DA 

De 'modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.209 INITA 
Programa 542 F 
Capítulo 1 
Artículo 12 

tación 

Donde figuran: 1.219.273.000 pesetas 
Deben figurar: 1.016.273.000 pesetas 

Po; crecimiento injustificado de los gastos de perso- 
nal funcionario, muy superiores a los realmente efec- 
tuados en ejercicios anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 587 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.210 Instituto Español de Oceanografía 
Programa 542 F 
Capítulo 1 
Artículo 12 

tación l 

Donde figuran: 935.276.000 pesetas 
Deben figurar: 625.276.000 pesetas 

Por dotación excesiva de los gastos de personal fun- 
cionario, muy superior a los efectivamente efectuados 
en los ejercicios anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 588 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Sevicio 21.210 Instituto Español de Oceanografía 
tación. 

- 279 - 



Núm. 7 

Programa 542 F 
Capítulo 1 
Artículo 16 

Donde figuran: 308.062.000 pesetas 
Deben figurar: 248.062.000 pesetas. 

JUSTIFICACIdN 

Por dotación excesiva de los gastos sociales, con re- 
lación a los efectivamente satisfechos en ejercicios an- 
teriores por este concepto. 

ENMIENDA NÚM. 589 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.210 Instituto Español de Oceanografía 
Programa 542 F 
Capítulo 6 
Artículo 63 

tación 

Donde figuran: 250.000.000 pesetas 
Deben figurar: 230.000.000 pesetas 

JU STIFICACI6N 

El apoyo y la divulgación, porun importe de 20 mi- 
llones de pesetas, puede ser realizada por los propios 
servicios técnicos de la administración pesquera. 

ENMIENDA NÚM. 590 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.210 Instituto Español de Oceanografía 
Programa 542 F 
Capítulo 6 
Artículo 64 

tación 

Donde figuran: 450.687.000 pesetas 
Deben figurar: 190.687.000 pesetas 

JUSTIFICACI6N 

Los estudios de evaluación de los recursos pesque- 
ros por un importe de 260,687 millones de pesetas, de- 
ben ser realizados por los correspondientes gabinetes 
de los servicios pesqueros con sus propios funcionarios. 

ENMIENDA NÚM. 591 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.07 DG de Producciones y Mercados Ga- 

Programa 712 C 
Capítulo 7 
Artículo 77 
Concepto 77.2 

tación 

naderos 

Donde figuran: 6.200.000.000 pesetas 
Deben figurar: 7.500.000.000 pesetas 

El incremento de gasto de esta partida se sAará con 
cargo a las disminuciones de la Sección 21, Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en los distintos 
Programas, de la reducción de Organismos en este De- 
partamento y de la reprivatización de empresas públi- 
cas ligadas al sector agrario. 
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JUSTIFICACI6N 

Para la compra a los ganaderos, de 100.000 toneladas 
de cuota láctea al objeto de reasignar esa cuota entre 
los ganaderos que tienen exceso de producción por ha- 
ber modernizado sus explotaciones productivas. 

ENMIENDA NÚM. 592 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.08. DG de Sanidad de la Producción 

Programa 712 B 
Capítulo 7. 
Artículo 77 
Concepto 77.1 
1.000.000.000 de pesetas 

tación 

Agraria 

El incremento del gasto de esta partida procede de 
las disminuciones de la Sección 21 en los distintos pro- 
gramas, de la reducción de organismos de este Depar- 
tamento y de la reprivatización de empresas públicas 
ligadas al sector agrario. 

JUSTIFICACI6N 

Para iniciar las actuaciones en la lucha contra la 
«tristeza» de los cítricos. 

ENMIENDA NÚM. 593 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.10. DG Estructuras Pesqueras 
Programa 712 H 
Capítulo 7 
Artículo 75 
Concepto 75.1 

tación 

Donde figuran: 574.200.000 pesetas 
Deben figurar: 2.574.000.000 pesetas 

El incremento del gasto de esta partida se hará con 
cargo a las disminuciones de la Sección 21, Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en los distintos 
Programas, de las reducciones de Organismos en este 
Departamento, y de la reprivatización de empresas pú- 
blicas ligadas al sector agrario. 

JUSTIFICACIÓN 

Para dotar adecuadamente los Programas de Desarro- 
llo de la Acuicultura en las Comunidades Autónomas. 

ENMIENDA NÚM. 594 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.10 DG Estructuras Pesqueras 
Programa 712 H 
Capítulo 7 
Artículo 77 
Concepto 77.1 

tación 

Donde figuran: 2.128.000.000 pesetas 
Deben figurar: 6.128.000.000 pesetas 

El incremento de gasto de esta partida se hará con 
cargo a las disminuciones de 1a.Sección 21, Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en los distintos 
Programas, de las reducciones de Organismos en este 
Departamento, y de la reprivatización de empresas pú- 
blicas ligadas al sector agrario. 
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JUSTIFICACI6N 

Para dotar de manera suficiente el programa de re- 
novación de la flota pesquera. 

ENMIENDA NÚM. 595 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.10 DG Estructuras Pesqueras 
Programa 712 H 
Capítulo 7 
Artículo 77 
Concepto 77.6 

tación 

2.500.000.000 pesetas. 

El incremento de gasto de esta partida se hará con 
cargo a las disminuciones de la Sección 21, Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación en los distintos 
Programas, de la reducción de Organismos en este De- 
partamento, y de la reprivatización de empresas públi- 
cas ligadas al sector agrario. 

JUSTIFICACIÓN 

Para el establecimiento de planes de ayudas, desti- 
nadas a subvencionar las paralizacioues temporales por 
parada biológica de la flota pesquera. 

ENMIENDA NÚM. 596 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

- .  

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.14 DG Industrias Agrarias y Alimentarias 
Programa 712 E 
Capítulo 7 
Artículo 77 
Concepto 77.1 

tación 

Donde figuran: 8.917.52!5.000 pesetas 
Deben figurar: 13.917.525.000 pesetas 

El incremento del gasto de esta partida procede de 
las disminuciones de la Sección 21, en los distintos Pro- 
gramas, de la reducción de Organismos en este Depar- 
tamento, y de la reprivatización de empresas públicas 
ligadas al sector agrario. 

JUSTIFlCACI6N 

Para dotar de manera adecuada los programas de or- 
denación y fomento de la industrialización agroali- 
mentaria. 

ENMIENDA NÚM. 597 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario F’opular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda. a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.14 DG Industrias Agrarias y Alimentarias 
Programa 712 E 
Capítulo 7 
Artículo 77 . 

Concepto 77.2 

tación 

2.000.000.000 

El incremento del gasto de esta partida procede de 
las disminuciones de la Sección 21, en los distintos Pro- 
gramas, en la reducción de Organismos en este Depar- 
tamento, y de la reprivatización de empresas públicas 
ligadas al sector agrario. 
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JUSTIFICACION 

Para establecer un programa de fomento del asocia- 
cionismo en la industria agroalimentaria que la haga 
más competitiva. 

ENMIENDA NÚM. 598 
Del Grupo Parlamentario Popular 

' en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.15 DG Política Alimentaria 
Programa 712 E 
Capítulo 7 
Artículo 77 
Concepto 77.1 

tación 

500.000.000 pesetas 

El incremento del gasto de esta partida procede de 
las disminuciones de la Sección 21, en, los distintos Pro- 
gramas, de la reducción de Organismos de este Depar- 
tamento, y de la reprivatización de empresas públicas 
ligadas al sector agrario. 

JUSTIFICACION 

Para el fomento y la producción del consumo de los 
productos agrarios de calidad. 

ENMIENDA NÚM. 599 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.108 Instituto de Fomento Asociativo 

Programa 712 A 
Capítulo 4 
Artículo 48 
Concepto 48.1 

tación 

Agrario 

Donde figura: 330.000.000 pesetas 
Deben figurar: 430.000.000 pesetas 

El incremento del gasto de esta partida procede de 
las disminuciones de la Sección 21, en los distintos Pro- 
gramas, de la reducción de Organismos de este Depar- 
tamento, y de la reprivatización de empresas públicas 
ligadas al sector agrario. 

JUSTIFICACI6N 

Para dotar presupuestariamente de una forma ade- 
cuada las transferencias a las Organizaciones Profesio- 
nales Agrarias y otras Entidades Asociativas. 

ENMIENDA NÚM. 600 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.109 IRYDA 
Programa 531 A 
Capítulo 6 
Artículos 60 y 61 

tación 

600.000.000.000 pesetas 

El incremento del gasto de esta partida procede de 
las disminuciones de la Sección 21, en los distintos Pro- 
gramas, de la reducción de Organismos de este Depar- 
tamento, y de la reprivatización de empresas públicas 
ligadas al sector agrario. 
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JUSTlFICACI6N 

Para incrementar la dotación económica de las inver- 
siones tanto nuevas como de reposición a efectuar por 
IRYDA para mejorar las infraestructuras del sector 
agrario, como regadíos nuevos, para mejoras de los exis- 
tentes que ahorren agua, electrificación rural, caminos, 
desagües, embalses, etcétera. 

ENMIENDA NÚM. 601 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.109 IRYDA 
Programa 712 D 
Capítulo 7 
Artículo 77 
Concepto 77.1 

tación 

Donde figuran: 8.839.316.000 pesetas 
Deben figurar: 12.839.316.000 pesetas 

El incremento del gasto de esta partida procede de 
las disminuciones de la Sección 21, en los distintos Pro- 
gramas, de la reducción de Organismos en este Depar- 
tamento, y de la reprivatización de empresas públicas 
ligadas al sector agrario. 

Para dotar suficientemente los programas de mejo- 
ra de la estructura productiva de las explotaciones agra- 
rias al amparo de lo establecido en el RD 1887/91, de 
30 de diciembre. 

Con este incremento presupuestario, se conseguirá 
que puedan acogerse a la instalación en el sector agra- 
rio un mínimo de 5.000 agricultores jóvenes en 1994 (en 
lugar de 2.140 previstos). 

ENMIENDA NÚM. 602 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.109 IRYDA 
Programa 712 D 
Capítulo 7 
Artículo 77 
Concepto 77.6 

tación 

Donde figuran: 11.902.440.000 pesetas 
Deben figurar: 13.902.440.000 pesetas 

El incremento de gasto de esta partida se hará con 
cargo a las disminuciones de la Sección 21, Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación en los distintos 
Programas, de la reducción de Organismos en este De- 
partamento, y de la reprivatización de empresas públi- 
cas ligadas al sector agrario. 

Al objeto de incrementar la dotación económica des- 
tinada a la compensación de rentas por limitaciones na- 
turales en zonas desfavorecidas, de tal manera que se 
pueda aumentar sensiblemente (alrededor de 20.000 pe- 
setas) dichas indemnizaciones habida cuenta que las 
mismas se cofinancian entre los fondos nacionales y co- 
munitarios. 

ENMIENDA NÚM. 603 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Keglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De Adición. 
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Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.109 IRYDA 
Programa 712 E 
Capítulo 7 
Artículo 77 
Concepto 77.8 

tación 

4.000.000.000 pesetas 

El incremento del gasto de esta partida procede de 
las disminuciones de la Sección 21, en los distintos Pro- 
gramas, de la reducción de Organismos en este Depar- 
tamento, y de la reprivatización de empresas públicas 
ligadas al sector agrario. 

JUSTIFICACION 

Dotación presupuestaria nueva, al objeto de financiar 
la subvención al barbecho blanco, en una superficie 
aproximada de 3 millones de hectáreas, en un progra- 
ma que debe ser cofinanciado con el presupuesto co- 
munitario. 

ENMIENDA NÚM. 604 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Ahnentacion. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.207 ENESA 
Programa 712 F 
Capítulo 4 
Artículo 47 
Concepto 471 

tación 

Donde figuran: 14.462.913.000 pesetas 
Deben figurar: 16.462.913.000 pesetas 

El incremento de gasto de esta partida procede de las 
disminuciones de la Sección 21, en los distintos Progra- 
mas, de la reducción de Organismos en este Departa- 
mento, y de la reprivatización de empresas públicas 
ligadas al sector agrario. 

Para dotar de manera adecuada y suficiente las dis- 
tintas líneas de seguros agrarios. 

ENMIENDA NÚM. 605 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

EN MI E NDA 

De adición. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.203 ICONA 
Programa 533 A 
Capítulo 6 
Artículos 60 y 61 

tación 

4.000.000.000 pesetas 

El incremento del gasto de esta partida procede de 
las disminuciones de la Sección 21, en los distintos Pro- 
gramas, de la reducción de Organismos en este Depar- 
tamento, y de la reprivatización de empresas públicas 
ligadas al sector agrario. 

Para incrementar la dotación económica de las inver- 
siones tanto nuevas como de reposición a efectuar por 
el ICONA para conservación, protección y mejora del 
medio natural, tales como repoblaciones forestales, en 
las cabeceras de las cuencas hidrográficas, lucha y pre- 
vención de incendios forestales, corrección de impactos 
ecológicos, lucha contra la erosión y la desertización. 

ENMIENDA NÚM. 606 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.08 DG Sanidad Producción Agraria 
Programa 712 B 
Capítulo 2 
Artículo 22 

tación 

Donde figuran: 146.934.000 pesetas 
Deben figurar: 138.934.000 pesetas 

Es innecesario en un presupuesto de carácter restric- 
tivo el gasto de 8 millones de pesetas en atenciones pro- 
tocolarias, publicidad, propaganda y estudios, incluidos 
dentro de este artículo 22. 

ENMIENDA NÚM. 607 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 2 1.11 Dirección General de Recursos Pes- 

Programa 712 H 
Capítulo 2 
Artículo 22 

tación 

queros 

. .  

Donde figuran: 106.030.000 pesetas 
Deben figurar: 98.036.000 pesetas 

En un presupuesto restrictivo no tiene sentido la con- 
tratación de estudios por 8 millones (que deben reali- 
zar los propios funcionarios del Departamento), ni los 
gastos de representación. 

ENMIENDA NÚM. 608 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.12 Dirección General de Mercados Pes- 

Programa 2 
Artículo 22 

tación 

queros 

Donde figuran: 16.304.000 pesetas 
Deben figurar: 10.304.000 pesetas. 

Por crecimiento injustificado de los gastos de man- 
tenimiento, suministros y otros con respecto a los efec- 
tivamente satisfechos en años anteriores. Con esta 
enmienda se consigue un ahorro de 6 millones de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 609 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMlENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.15 DG de Política Alimentaria 
Programa 712 E 
Capítulo 2 
Artículo 21 

tación 

Donde figuran: 51.684.000 pesetas 
Deben figurar: 20.684.000 pesetas 

- 286 - 



Núm. 7 

Por crecimiento injustificado de los gastos de repa- 
raciones, mantenimiento y conservación, muy superior 
a los gastos realmente efectuados en años anteriores. 
Con esta enmienda se consigue un ahorro de 31 millo- 
nes de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 610 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.15 DG de Política Alimentaria 
Programa 712 E 
Capítulo 2 
Artículo 22 

tación. 

Donde figuran: 104.588.000 pesetas 
Deben figurar: 84.588.000 pesetas 

Por considerarse innecesario en un presupuesto de 
carácter restrictivo, los gastos en atenciones protoco- 
larias, publicidad, propaganda y estudios (que pueden 
ser realizados por los propios funcionarios). Con esta 
enmienda se consigue un ahorro de 20 millones de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 611 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

EN MI ENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.108 Instituto de Fomento Asociativo 

Programa 712 A 
Capítulo 2 
Artículo 20 

tación 

Agrario 

Donde figuran: 185.689.000 pese 1s 

Deben figurar: 150.689.000 pesetas 

Por ,crecimiento injustificado de los gastos de arren- 
damientos, alrededor del 30% con respecto a los gas- 
tos efectuados por este mismo concepto en el año de 
1993 y anteriores, cuando no tiene ningún sentido tal 
crecimiento, habida cuenta que el número de trabaja- 
dores dependientes de este Organismo desciende alre- 
dedor del 40% en 1994 por transferencia de los mismos 
a las CC AA y Ayuntamientos. Con esta enmienda se con- 
signa un ahorm de 35 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 612 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.108 Instituto de Fomento Asociativo 

Programa 712.A 
Capítulo 2 
Artículo 22 

Donde figuran: 224.051.000 pesetas 
Deben figurar: 199.051.000 pesetas 

tación 

Agrario 

En un presupuesto de carácter restrictivo, son inne- 
cesarios los gastos de representación, de publicidad y 
propaganda y los estudios presupuestados en este, ar- 
tículo, por un importe de 25 millones de pesetas. 
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ENMIENDA NÚM. 613 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.109 IRYDA 
Programa 126 F 
Capítulo 2 
Artículo 22 

tación 

Con presupuesto restrictivo es innecesario dedicar 
9,88 millones de pesetas en publicaciones, que en el Mi- 
nisterio de Agricultura son efectuadas por la Secreta- 
ría General Técnica. 

ENMIENDA NÚM. 614 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.109 IRYDA 
Programa 531 A 
Capítulo 2 
Artículo 20 

tación 

Donde figuran: 61.532.000 pesetas 
Deben figurar: 54.532.000 pesetas 

JUSTIFICACI6N 

Por crecimiento injustificado de los gastos de arren- 
damientos muy superiores a los efectivamente satisfe- 

chos años anteriores y al propio crecimiento del índice 
de precios al consumo en este año de 1993. Con esta en- 
mienda se consigue un ahorro de 7 millones de pesetas. 

-- 

ENMIENDA NÚM. 615 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el !Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.109 IRYDA 
Programa 531 A 
Capítulo 2 
Artículo 21 

tación 

Donde figuran: 82.558.000 pesetas 
Deben figurar: 58.558.000 pesetas 

Por crecimiento injustificado de los gastos de repa- 
raciones, mantenimiento y conservación, muy por en- 
cima del crecimiento del índice de precios al consumo. 
Con esta enmienda se consigue un ahorro de 24 millo- 
nes de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 616 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el ojenado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 
t ac ión . 
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Servicio 21.109 IRYDA 
Programa 531 A 
Capítulo 2 
Artículo 22 

Donde figuran: 492.736.000 pesetas. 
Deben figurar: 439.736.000 pesetas. 

I 

/ 

Por crecimiento totalmente injustificado de los gas- 
tos de material, suministros y otros, muy superiores a 
los efectivamente satisfechos en años anteriores y al 
propio crecimiento del índice de precios al consumo. 
Con esta enmienda se consigue un ahorro de 53 millo- 
nes de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 617 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.109 IRYDA 
Programa 712 D 
Capítulo 2 
Artículo 22 

tación 

Donde figuran: 79.909.000 pesetas 
Deben figurar: 32.909.000 pesetas 

Por crecimiento injustificado de los gastos de mate- 
rial, suministros y otros, con respecto a los efectivamen- 
te satisfechos en años anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 618 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 

mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.112 Agencia Aceite de Oliva 
Programa 715 A 
Capítulo 2 
Artículo 21 

tación 

Donde figuran: 9.271.000 pesetas 
Deben figurar: 1.271.000 pesetas 

Por crecimiento totalmente injustificado de los gas- 
tos de reparaciones, mantenimiento y conservación, en 
un presupuesto de carácter restrictivo como el actual. 

ENMIENDA NÚM. 619 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

EN M 1 E NDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.112 Agencia Aceite de Oliva 
Programa 715 A 
Capítulo 2 
Artículo 22 

tación 

Donde figuran: 62.155.000 pesetas 
Deben figurar: 41.155.000 pesetas 

Por crecimiento totalmente desmesurado e innecesa- 
rio de los gastos de material, suministros y otros en un 
presupuesto de carácter restrictivo como el actual. 
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ENMIENDA NÚM. 620 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.201 SENPA 
Programa 715 A 
Capítulo 2 
Artículo 20 

tación 

Donde figuran: 216.181.000 pesetas 
Deben figurar: 116.181.000 pesetas 

Por crecimiento injustificado de los gastos en arren- 
damientos, con respecto a los efectivamente satisfechos 
en años anteriores. Asimismo hay que señalar que una 
buena parte de los edificios periféricos de este Orga- 
nismo han pasado a depender administrativamente del 
propio Ministerio de Agricultura, por lo que el coste de 
los arrendamientos no debe ser satisfecho por el SEN- 
PA. Con esta enmienda se consigue un ahorro de 100 
millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 621 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.201 SENPA 
Programa 715 A 

Artículo 22 

tación 

Ciipítulo 2 

Donde figuran: 1.283.233.000 pesetas 
Deben figurar: 1.043.233.000 pesetas 

Por crecimiento injustificado de los gastos de mate- 
rial, suministro y otros, con respecto a los efectivamente 
satisfechos en años anteriores, muy por encima además 
del crecimiento experimentado por el índice de precios 
al consumo. Con esta enm.ienda se consigue un ahorro 
de 240 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 622 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.203 ICONA 
Programa 126 F 
Capítulo 2 
Artículo 24 

tación 

Donde figuran: 50.744.000 pesetas 
Deben figurar: 20.744.000 pesetas 

Por dotación excesiva en gastos de publicaciones que 
se consideran innecesarios en un presupuesto de carác- 
ter restrictivo, habida cuenta que los mismos ya figu- 
ran en el artículo 64 de este mismo programa Con esta 
enmienda se consigue un ahorro de 30 millones de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 623 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de.10 pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
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ENMIENDA NÚM. 625 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.203 ICONA 
Programa 533 A 
Capítulo 2 
Artículo 20 

tación 

Donde figuran: 46.745.000 pesetas 
Deben figurar: 31.745.000 pesetas. 

Por dotación injustificada de los gastos de arrenda- 
mientos, en donde incluso se llegan a arrendar mobi- 
liario y enseres por un importe de más de 7 millones 
de pesetas. Con esta enmienda se consigue un ahorro 
de 15 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 624 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.203 ICONA 
Programa 533 A 
Capítulo 2 
Artículo 21 

tación 

Donde figuran: 180.632.000 pesetas 
Deben figurar: 107.632.000 pesetas 

Por crecimiento injustificado de los gastos de repara- 
ciones, mantenimiento y conservación, muy superiores 
a los efectivamente satisfechos en ejercicios anteriores. 
Con esta enmienda se consigue un ahorro de 73 millo- 
nes de pesetas. 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 2 1.203 ICONA 
Programa 533 A 
Capítulo 2 
Artículo 22 

tación. 

Donde figuran: 527.589.000 pesetas 
Deben figurar: 444.589.000 pesetas 

Por dotación injustificada de los gastos de material, 
suministros y otros, muy superiores a los realmente sa- 
tisfechos en ejercicios anteriores y por dotación en un 
presupuesto de carácter restrictivo de más de 25 mi- 
llones en gastos para atenciones protocolarias, publi- 
cidad y propaganda, estudios, etc., que en gran medida 
se consideran innecesarios. Con esta enmienda se con- 
sigue un ahorro de 83 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 626 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

EN M 1 E NDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.205 FORPPA 
Programa 715 A 
Capítulo 2 
Artículo 22 

tación 
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Donde figuran: 322.395.000 pesetas 
Deben figurar: 52.395.000 pesetas 

Por dotación económica excesiva de gastos de mate- 
rial que multiplican por más de 5, sin justificación al- 
guna, los gastos de años anteriores que no alcanzaban 
los 60 millones de pesetas, y por gastos innecesarios 
en un presupuesto de carácter restrictivo, dedicados a 
publicidad, propaganda y estudios. Con esta enmien- 
da se consigue un ahorro de 270 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 627 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.207 ENESA 
Programa 712 F 
Capítulo 2 
Artículo 21 

tación 

Donde figuran: 19.520.000 pesetas 
Deben figurar: 16.520.000 pesetas 

Por crecimiento injustificado de los gastos de repa- 
raciones, mantenimiento y conservación, en relación 
con los efectivamente satisfechos en ejercicios presu- 
puestarios precedentes y muy por encima del creci- 
miento del índice de precios al consumo. Con esta 
enmienda se consigna un.ahorro de 3 millones de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 628 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 

mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.207 ENESA 
Programa 712 F 
Capítulo 2 
Artículo 22 

tación 

Donde figuran: 134.921.000 pesetas 
Deben figurar: 99.921.000 pesetas 

Por crecimiento injustificado de los gastos de mate- 
rial, suministro y varios, muy superiores a los efecti- 
vamente realizados en años anteriores. Con esta 
enmienda se consigue un ahorro de 35 millones de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 629 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). ~ 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.208 FROM 
Programa 715 A 
Capítulo 2 
Artículo 22 

tación 

Donde figuran: 36.394.000 pesetas 
Deben figurar: 17.394.000 pesetas 

En un presupuesto de carácter restrictivo, se consi- 
ieran innecesarios los gastos destinados a estudios (que 
weden ser realizados por los propios funcionarios del 
lepartamento), publicidad, pmpaganda y gastos de re- 
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presentación. Con esta. enmienda se consigue un aho- 
rro de 19 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 630 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.209 INITA 
Programa 126 F 
Capítulo 2 
Artículo 24 

tación 

Parece totalmente innecesario crear, en un presu- 
puesto de carácter restrictivo, una nueva partida pre- 
supuestaria, por un importe de 19.169.000 pesetas, 
destinada a gastos de publicaciones, cuando la misma 
no existía en ejercicios anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 631 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

EN MI EN DA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.209 INITA 
Programa 542 F 
Capítulo 2 
Artículo 20 

tación 

Donde figuran: 157.495.000 pesetas. 
Deben figurar: 137.495.000 pesetas. 

Por crecimiento injustificado de los gastos de arren- 
damientos, muy superiores al crecimiento del índice de 
precios al consumo previsto para 1993. Con esta en- 
mienda se consigue un ahorro de 20 millones de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 632 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.209 INITA 
Programa 542 F 
Capítulo 2 
Artículo 22 

tación 

Donde figuran: 639.502.000 pesetas 
Deben figurar: 319.502.000 pesetas 

Por dotación excesiva de los gastos de material, su- 
ministros y otros, muy por encima de los realmente 
efectuados por este concepto en ejercicios anteriores. 
Con esta enmienda se consigue un ahorro de 320 mi- 
llones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 633 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación 
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Servicio 21.210 Instituto Español de Oceanografía 
Programa 542 F 
Capítulo 2 
Artículo 21 

Donde figuran: 64.709.000 pesetas 
Deben figurar: 58.709.000 pesetas 

JUSTIFICACIóN 

Por crecimiento injustificado de los gastos de repa- 
raciones, mantenimiento y conservación, con respecto 
a los efectivamente satisfechos en años anteriores por 
este mismo concepto, y muy por encima del crecimien- 
to del índice de precios al consumo previsto para 1993. 
Con esta enmienda se consigue un ahorro de 6 millones. 

ENMIENDA NÚM. 634 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.210 Instituto Español de Oceanografía 
Programa 542 F 
Capítulo 2 
Artículo 22 

tación 

Donde figuran: 231.547.000 pesetas 
Deben figurar: 200.547.000 pesetas 

Por crecimiento injustificado de los gastos de mate- 
rial, suministros y otros, con respecto a los efectiva- 
mente satisfechos en ejercicios anteriores, y muy por 
encima del crecimiento previsto para 1993 del índice 
de precios al consumo. Con esta enmienda se consigue 
un ahorro de 31 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 635 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios 

Programa 711 A 
Capítulo 1 
Artículo 11 

tación 

Generales 

Donde figuran: 62.455.000 pesetas 
Deben figurar: 30.455.0000 pesetas 

Por dotación injustificada de los gastos de personal 
eventual, muy superiores a los efectivamente realiza- 
dos en los años anteriores y a las necesidades de este 
tipo de personal. 

ENMIENDA NÚM. 636 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Sénado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios 

Programa 711 A 
Capítulo 1 
Artículo 12 

tación 

Generales 

Donde figuran: 2.733.227.000 pesetas 
Deben figurar: 1.492.227.000 pesetas 
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Por dotación injustificada de los gastos de personal 
funcionario, muy superiores a los efectivamente reali- 
zados en los últimos años. 

ENMIENDA NÚM. 637 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.14 DG de Industrias Agrarias y Alimen- 

Programa 712 E 
Capítulo 6 
Artículo 62 

tación 

tarias 

Por considerarse innecesario el gasto de 891.000 pe- 
setas en mobiliario y enseres en un presupuesto de ca- 
rácter netamente restrictivo como el actual. 

ENMIENDA NÚM. 638 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios 

Programa: 711 A. 
Capítulo: 1. 
Artículo: 15. 

Donde figura: 197.009.000 pesetas. 
Debe figurar: 11 1.009.000 pesetas. 

Generales. 

JU STIFICACI~N 

Por crecimiento totalmente injustificado de los gas- 
tos de incentivos al rendimiento, muy superiores a los 
efectivamente satisfechos por este concepto en años an- 
teriores y a las necesidades reales en función de la plan- 
tilla de trabajadores del Organismo. 

ENMIENDA NÚM. 639 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Servicio: 21.01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios 

Programa: 711 A. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 62. 

Generales. 

Con un presupuesto restrictivo, los gastos de acon- 
dicionamiento y equipamiento de servicios y oficinas 
por un importe de 18,8 millones de pesetas, deben de 
aplazarse para ejercicios posteriores. 

ENMIENDA NÚM. 640 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Servicio: 21.01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios 

Programa: 711 A. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 

Generales. 
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Con un presupuesto restrictivo, la actuación en edi- 
ficios administrativos y la adquisición de vehículos, por 
un importe total de 72.450.000 pesetas, deben de apla- 
zarse para ejercicios posteriores. 

ENMIENDA NÚM. 641 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.02 Secretaría General Técnica. 
Programa: 126 F. 
Capítulo: 1 
Artículo: 12. 

Donde figuran: 97.408.000 pesetas 
Deben figurar: 39.408.000.pesetas 

JUSTIFICACIÓN 

Por crecimiento injustificado de los gastos en perso- 
nal funcionaria Con respecto a los efectuados en años 
anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 642 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Servicio: 2 1 .O2 Secretaría General Técnica. 
Programa: 126 E 
Capítulo: 6 
Artículo: 63. 

Con un presupuesto restrictivo, es innecesario la ad- 
quisición de mobiliario y enseres por un importe de 
1.980.000 pesetas, con un presupuesto de carácter res- 
trictivo. 

ENMIENDA NÚM. 643 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Servicio: 21 .O2 secretaría General Técnica. 
Programa: 126 E 
Capítulo: 6. 
Artículo: 64. 

JUSTIFICACIÓN 

Los estudios por un importe de 292.436.000 pesetas, 
deberán ser realizados por los propios funcionarios del 
Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 644 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.02 Secretaría General Técnica. 
Programa: 71 1 A. 
Capítulo: 1. 
Artículo: 12. 

Donde figuran: 910.164.000 pesetas 
Deben figurar: 744.164.000 pesetas 
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Por crecimiento injustificado de los gastos de perso- 
nal funcionario. Con respecto a los presupuestos de 
años anteriores: 

ENMIENDA NÚM. 645 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.02 Secretaría General Técnica. 
Programa: 711 A. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 62. 

Donde figuran: 22.275.000 pesetas 
Deben figurar: 4.455.000 pesetas 

Es innecesaria la adquisición de equipos informá- 
ticos por un importe de 13.365.000 pesetas y de mo- 
biliario por un importe de 4.455.000 pesetas en un 
presupuesto de carácter restrictivo. 

ENMIENDA NÚM. 646 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Servicio: 21.02 Secretaría General Técnica. 
Programa: 71 1 A. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 

J U STIFICAC 10 N 

Es innecesaria la adquisición de mobiliario por un 
importe de 8.910.000 pesetas, con un presupuesto de ca- 
rác t e r restrictivo. 

ENMIENDA NÚM. 647 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.02 Secretaría General Técnica. 
Programa: 711 A. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 64. 

Donde figuran: 341.253.000 pesetas. 
Deben figurar: 201.253.000 pesetas. 

En un presupuesto restrictivo es innecesaria la do- 
tación de 89.100.000 pesetas, para realizar estadísticas 
y encuestas, 10.700.000 pesetas para estudios y 
40.200.000 pesetas para evaluaciones, que pueden ser 
efectuados por los propios funcionarios del Depar- 
tamento. 

ENMIENDA NÚM. 648 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Servicio: 21.02 Secretaría General Técnica. 
Programa: 711 A. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 77. 
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ENMIENDA NÚM. 651 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 1 

J USTIFICACI~N I JUSTIFICACI~N 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA l 

Es innecesario el gasto de 96.228.000 pesetas en trans- 
ferencias a empresas para analizar las magnitudes de 
los sectores agrario, pesquero y alimentario, toda vez 
que dicho análisis puede ser realizado por los propios 
funcionarios del Departamento. 

ENMIENDA NUM. 649 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Servicio: 21.03 Dirección General de Servicios. 

Los programas de esta Dirección General deben ser 
reasumidos por el Servicio 21.01 «Ministerio, Subsecre- 
taria y Servicios Generales,,, al objeto de evitar dupli- 
cidades de altos cargos y funciones administrativas. 

ENMIENDA NÚM. 650 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.03. Dirección General de Servicios. 
Programa: 711 A. 
Capítulo: 1. 
Artículo: 12. 

Donde figuran: 609.520.000 pesetas. 
Deben figurar: 425.520.000 pesetas. 

Por dotación injustificada de los gastos en personal 
funcionario, por encima de los efectivamente realiza- 
dos en los años anteriores. 

De modificación. 

Servicio: 21.03. Dirección General de Servicios. 
Programa: 711 A. 
Capítulo: 1. 
Artículo: 13. 

Donde figuran: 812.491.000 pesetas. 
Deben figurar: 350.491.000 pesetas. 

Por dotación injustificada de los gastos en personal 
laboral, con respecto a los efectivamente satisfechos en 
años anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 652 
Del Gmpo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.03. Dirección General de Servicios. 
Programa: 711 A. 
Capítulo: 1. 
Artículo: 16. 

Donde figuran: 161.686.000 pesetas. 
Deben figurar: 58.686.000 pesetas. 
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Por dotación económica excesiva para gastos socia- 
les, en función del número de trabajadores actuales 
existentes en esta Dirección General. 

ENMIENDA NÚM. 653 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Servicio: 21.03. Dirección General de Servicios. 
Programa: 711 A. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 62. 

JUSTIFICACI6N 

Se considera totalmente innecesario el gasto de 80,38 
millones de pesetas en equipos informáticos, en unos 
presupuestos de carácter restrictivo como los actuales. 

ENMIENDA NÚM. 654 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Servicio: 21.03. Dirección General de Servicios. 
Programa: 711 A. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 

JUSTIFICACIóN 

Por considerarse innecesaria la inversión de 5937 mi- 
llones de pesetas en mobiliario y enseres, en edificios 

administmtiGos, en unos presupuestos de carácter res- 
trictivo como los actuales. 

ENMIENDA NÚM. 655 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.04. Secretaría General Estructuras 

Programa: 531 A. 
Capítulo: 1. 
Artículo: 12. 

Agrarias. 

Donde figuran: 128.607.000 pesetas. 
Deben figurar: 48.607.000 pesetas. 

Por crecimiento injustificado de los gastos en perso- 
nal funcionario, con respecto a los efectivamente satis- 
fechos en años anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 656 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popu1a.r en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo" 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.04. Secretaría General Estructuras 

Programa: 531 A 
Capítulo: 1 
Artículo: 16 

Agrarias 

Donde figuran: 17.009.000 pesetas. 
Debe figurar: 6.009.000 pesetas. 
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JUSTIFICACIÓN 

Por crecimiento injustificado de los gastos sociales, 
con respecto a los satisfechos en años anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 657 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado,al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.05. Secretaría General de Producciones 
y Mercados Agrarios. 

Programa: 712 C 
Capítulo: 1 
Artículo: 13 

Donde figuran: 648.950.000 pesetas. 
Deben figurar: 480.950.000 pesetas. 

JUSllFICACI6N 

Por crecimiento totalmente injustificado de los gas- 
tos en personal laboral, aun teniendo en cuenta que se 
adscribe a esta Secretaría General laboral dependien- 
te de la DG de Sanidad de la Producción Agraria. 

ENMIENDA NÚM. 658 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Mínisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.05. Secretaría General de Producciones 
y Mercados Agrarios 

Programa. 712 C 
Capítulo: 1 
Artículo: 16 

Donde figuran: 156.681.000 pesetas. 
Deben figurar: 107:681.000 pesetas. 

JUSTIFICACIÓN 

Por crecimiento injustificado de los gastos en pres- 
taciones sociales, aun teniendo en cuenta la incorpo- 
ración a esta Secretaría General del personal laboral 
dependiente de la DG de Sanidad de la Producción 
Agraria. 

ENMIENDA NÚM. 659 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Servicio: 21.06. Dirección General de Producciones 
y Mercados Agrícolas. 

Los programas de esta Dirección deben ser reasumi- 
dos por el Servicio 21.08 Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria, que pasará a denominarse Di- 
rección General de la Producción Agraria al objeto de 
evitar duplicidades de altos cargos y funciones admi- 
nistrativas. 

ENMIENDA NÚM. 660 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.06. DG Producciones y Mercados 

Programa. 712 C 
Capítulo: 6 
Artículo: 63 

Agrícolas. 
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Donde figuran: 70.000.000 pesetas 
Deben figurar: 20.000.000 pesetas 

JUSTIFICACI~N 

Los gastos de 45 millones de pesetas en remodelar 
los edificios de la estación de mecánica agrícola y 5 mi- 
llones en adquirir mobiliario y enseres se consideran 
innecesarios en un presupuesto de carácter restrictivo. 

ENMIENDA NÚM. 661 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.06 DG Producciones y Mercados 

Programa: 712 C. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 64. 

Agrícolas. 

Donde figuran: 223.015.000 pesetas 
Deben figurar: 12.000.000 pesetas 

Los estudios yevaluaciones por un importe de 211,015 
millones de pesetas pueden y deben ser realizados por 
los funcionarios del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 662 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

EN M 1 E NDA 

De supresión. 

Servicio: 21.07 DG de Producciones y Mercados Ga- 
naderos. 

Los Programas de esta Dirección General deben ser 
reasumidos por el Servicio 21.08, Dirección General de 
Sanidad de la Producción Agraria, que pasará a deno- 
minarse Dirección General de la Producción Agraria, 
al objeto de evitar duplicaciones de altos cargos y fun- 
ciones administrativas. 

ENMIENDA NÚM. 663 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Servicio: 21.07 DG de Producciones y Mercados Ga- 

Programa: 712 C. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 

naderos. 

JUSTIFICACIÓN 

Es innecesario la adquisición de mobiliario por un 
importe de 2.970.000 pesetas, con un presupuesto de ca- 
rácter restrictivo como el actual. 

ENMIENDA NÚM. 664 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Servicio: 21.07. DG Producciones y Mercados Ga- 

Programa: 712 C. 
Capítulo: 6 
Artículo: 64. 

naderos. 
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J USTIFICACIÓN 

Los estudios, evaluaciones e informes por un impor- 
te de 122.036.000 pesetas, deben ser realizados por los 
propios funcionarios del Departamento. / 

ENMIENDA NÚM. 665 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.08 DG Sanidad Producción Agraria 
Programa: 712 B. 
Capítulo: 1. 
Artículo: 12. 

Donde figuran: 362.889.000 pesetas 
Deben figurar: 338.889.000 pesetas 

JUSI'IFICACI6N 

Por crecimiento injustificado de los gastos en perso- 
nal funcionario, con respecto a los satisfechos en el pre- 
sente año de 1993. 

ENMIENDA NÚM. 666 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.08. DG de Sanidad de la Producción 

Programa: 712 B. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 62. 

Donde figuran: 128.000.000 pesetas. 
Deben figurar: 74.000.000 pesetas. 

Agraria. 

Por considerarse innecesario, en un presupuesto res- 
trictivo, el gasto de 54 millones de pesetas para adqui- 
rir equipos informáticos. 

ENMIENDA NÚM. 667 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 2 1.08. DG Sanidad Producción Agraria. 
Programa: 712 B. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 

Donde figuran: 154.000.000 pesetas. 
Deben figurar: 147.000.000 pesetas. 

Es innecesario adquirir mobiliario por un importe 
de 7 millones de pesetas, en un presupuesto de carác- 
ter restrictivo como el actual. 

ENMIENDA NÚM. 668 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA . 

De modificación. 

Servicio: 21.08. DG Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 712 B. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 64. 

Donde figuran: 1.428.007.000 pesetas. 
Deben figurar: 1.400.007.000 pesetas. 
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J USTIFICACI~N 

La actualización del registro de productos Zoosani- 
tarios por un importe de 28 millones de pesetas, debe- 
rá ser efectuada por los propios funcionarios del 
-Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 669 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.,:. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.09. Secretaría General de Pesca Marítima. 
Programa: 712 H. 
Capítulo: 1. 
Artículo: 12. 

Donde figuran: 11 1.158.000 pesetas. 
Deben figurar: 56.158.000 pesetas. 

JUSTIFICACIÓN 

Por crecimiento injustificado de la plantilla de per- 
sonal funcionario de este organismo, con respecto a los 
cometidos que desempeña. 

ENMIENDA NÚM. 670 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamenta 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Servicio: 21.09. Secretaría General de Pesca Marítima. 
Programa: 712 H. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 62. 

J USTIFICACI~N 

Por ser innecesarios los gastos de adquisición de mo- 
biliario y de equipos informáticos por un importe de 
45,997 millones de pesetas, con unos presupuestos res- 
trictivos como íos actuales. 

ENMIENDA NÚM. 671 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.$ 

ENMIENDA 

De supresión. 

Servicio: 21.09. Secretaría General de Pesca Marítima. 
Programa: 712 H. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 

JUSTIFICACIÓN 

Por ser innecesarios los gastos de adquisición de mo- 
biliario y de equipos informáticos por un importe de 
19,8 millones de pesetas, con unos presupuestos restric- 
tivos como los actuales. 

ENMIENDA NÚM. 672 
De1 Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

EN MI EN DA 

De supresión. 

Servicio: 21.09. Secretaría General de Pesca Marítima. 
Programa: 712 H. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 64. 
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Los estudios por un importe de 63,487 millones de 
pesetas deben ser realizados por los propios funciona- 
rios del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 673 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al arn- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Servicio: 21.10. Dirección General de Estructuras Pes- 

Programa: 712 H. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 64. 

queras. 

Los estudios de seguimiento científico por un importe 
de 7.029 millones de pesetas, deben ser efectuados por 
los propios trabajadores del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 674 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

6 

ENMIENDA 

De supresión. 

Servicio: 21.11. Dirección General de Recursos Pes- 
queros. 

Los programas de esta Dirección General deben ser 
reasumidos por el Servicio 21.10 Dirección General de 
Estructuras Pesqueras que pasará a denominarse Di- 

rección de Estructuras y Recursos Pesqueros, al obje- 
to de evitar duplicidades de altos cargos y funciones 
administrativas. 

ENMIENDA NÚM. 675 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el. Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.11. Dirección General de Recursos Pes- 

Programa: 712 H. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 62. 

queros. 

Donde figuran: 406.24.0.000 pesetas. 
Deben figurar: 216.240.000 pesetas. 

JUSTiFICACI6N 

En un presupuesto restrictivo debe restringirse al 
máximo los gastos destinados a la adquisición de ve- 
h í c u 1 o s. 

ENMIENDA NÚM. 676 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 21.11 Dirección General de Recursos Pes- 

Programa: 712 H. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 64. 

queros. 

Donde figuran: 265.602.000 pesetas 
Deben figurar: 91.700.000 pesetas 
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JUSTIFICACI6N 

Los estudios e informes, observadores a bordo y asis- 
tencia técnica, por un importe de 173,902 millones de 
pesetas, deben ser efectuados por los propios trabaja- 
dores del Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 677 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 21.12 Dirección General de Mercados Pes- 

Programa: 715 A. 
Capítulo: 1. 
Artículo: 12. 

queros. 

Donde figuran: 303.464.000 pesetas 
Deben figurar: 284.464.000 pesetas 

JUSTIFICACI6N 

Por crecimiento injustificado de los gastos de perso- 
nal funcionario, muy superiores a los efectivamente rea- 
lizados en años anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 678 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 21.13. Secretaría General de Alimentación. 

JUSTIFICACIÓN 

Los Programas de esta Secretaría General deben ser 
reasumidos por el Servicio 21.15 Dirección de Política 

Alimentaria, al objeto de evitar duplicidades de altos 
cargos y funciones administrativas. 

ENMIENDA NÚM. 679 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 21.13 Secretaría General de Alimentación. 
Programa: 712 E. 
Capítulo: 1. 
Artículo: 12. 

Donde figuran: 31.752.000 pesetas 
Deben figurar: 28.752.000 pesetas 

JUSTIFICACI6N 

Por crecimiento injustificado de los gastos de perso- 
nal funcionario. 

ENMIENDA NÚM. 680 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.13 Secretaría General de Alimentación. 
Programa: 712 E. 
Capítulo: 1. 
Artículo: 13. 

JUSTIFICACI6N 

Por dotación presupuestaria para personal laboral, 
muy superior a los gasos efectuados en años anterio- 
res por esta Secretaría General en idéntico concepto. 
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ENMIENDA NÚM. 681 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el art'ículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 
I 

Servicio: 21.13. Secretaría General de Alimentación. 
Programa: 712 E. 
Capítulo: 1. 
Artículo: 16. 

Donde figuran: 74.269.000'pesetas. 
Deben figurar: 36.269.000 pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Por crecimiento injustificado de los gastos sociales, 
con respecto a los efectivamente satisfechos en años an- 
teriores por esta Secretaría General. 

ENMIENDA NÚM. 682 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

, 

ENMIENDA 

De modificación. 

Servicio: 21.14 DG de Industrias Agrarias y Alimen- 

Programa: 712 E. 
Capítulo: 1. 
Artículo: 12. 

tarias. 

Donde figuran: 217.922.000 pesetas. 
Deben figurar: 203.922.000 pesetas. 

Por crecimiento injustificado de los gastos en perso- 
nal funcionario, con respecto a los efectivamente satis- 
fechos en años anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 683 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el1 Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio: 21.14. DG de industrias Agrarias y Alimen- 

Programa: 712 E. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 

tación 

tarias. 

Con presupuesto restrictivo es innecesario dedicar 
3,119 millones de peseta.s a material informático. 

ENMIENDA NÚM. 684 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.15 Dirección General de Política Ali- 
tación 

mentaria 

Los programas de esta Dirección General deben ser 
reasumidos por el Servicio 21.14 Dirección General de 
Industrias Agrarias y Alimentarias, que pasará a deno- 
minarse Dirección General de Industrias Agroali- 
mentarias y de Política Alimentaria, dependiente de la 
Secretaría General de Producciones, Mercados y Alk 
mentación al objeto de evitar burocracia y duplicida- 
des de funciones administrativas. 
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ENMIENDA NÚM. 685 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.15 DG de Política Alimentaria 
Programa 712 E 
Capítulo 6 
Artículo 61 

tación 

JUSTIFICACI6N 

Con presupuesto restrictivo es innecesario dedicar 
1.520.000 pesetas a la reposición de urbanización de los 
laboratorios agroalimentarios. 

ENMIENDA NÚM. 686 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio: 21.15. DG de Política Alimentaria. 
Programa: 712 E. 
Capítulo: 6. 
.Artículo: 62. 

Donde figuran: 357.382.000 pesetas. 
Deben figurar: 255.150.000 pesetas. 

tación. 

JUSTIFICACI6N 

Con un presupuesto de carácter restrictivo, se consi- 
dera innecesario adquirir equipos informáticos por un 
importe de 102,232 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 687 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio: 21.15. DG de Política Alimentaria. 
Programa: 712 E. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 

tación. 

JUSTIFICACI6N 

Con un presupuesto restrictivo, es innecesario dedi- 
car 6,93 millones de pesetas a mobiliario y enseres. 

ENMIENDA NÚM. 688 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio: 21.15. DG de Política Alimentaria. 
Programa: 712 E. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 64. 

Donde figuran: 811.880.000 pesetas. 
Deben figurar: 135.140.000 pesetas. 

tación. 

JUSTIFICACI6N 

La confección del registro vitícola, con una dotación 
de 517 millones de pesetas y el análisis del mercado ali- 
mentario, deben ser realizados por los propios funcio- 
narios y trabajadores del Departamento. 
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ENMIENDA NÚM. 689 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 
De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio: 21.108. Instituto Fomento Asociativo Agrario. 
Programa: 712 A. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 

tación. 

JUSTIFICACIÓN 

Por inversión innecesaria en mobiliario, enseres y 
equipos informáticos, por un importe de 48,289 millo- 
nes de pesetas en un presupuesto de carácter res- 
t rict ivo. 

ENMIENDA NÚM. 690 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio: 21.109 IRYDA. 
Programa: 531 A. 
Capítulo: 1. 
Artículo: 12. 

tación. 

Donde figuran: 1.705.889.000 pesetas. 
Deben figurar: 1.634.889.000 pesetas. 

JUSTIFICACIÓN 

Por dotación excesiva de los gastos de personal fun- 
cionario, muy superior a los efectivamente realizados 
en años anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 691 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 

Servicio: 21.109 IRYDA 
Programa: 531 A 
Capítulo: 1 
Artículo: 13 

mentación. 

Donde figuran: 339.324.000 pesetas 
Deben figurar: 266.324.000 pesetas 

JUSTIFICACIÓN 

Por dotación excesiva de los gastos de personal labo- 
ral muy superior a los efectivamente realizados en años 
anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 692 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio: 21.109 IRYDA 
Programa 126 F 
Capítulo 6 
Artículo 64 

tación 

JUSTIFICACIÓN 

Se considera inadecuado gastar 38 millones de pe- 
setas en edición de textos técnicos, con unos presupues- 
tos restrictivos, cuando no es misión del IRYDA editar 
este tipo de publicaciones, siendo la Secretaría Gene- 
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ral Técnica del Ministerio el Organismo que tiene 
encomendada esta actividad en el Ministerio de Agri- 
cultura. 

ENMIENDA NÚM. 693 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio: 21.109 IRYDA 
Programa: 531 A 
Capítulo: 1 
Artículo: 15 

tación 

Donde figuran: 83.380.000 pesetas 
Deben figurar: 65.380.000 pesetas 

JUSTIFICACIóN 

Por crecimiento injustificado de los gastos de incen- 
tivos al rendimiento, muy superiores a los efectivamente 
realizados en años anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 694 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.109 IRYDA 
Programa 531 A 
Capítulo 1 
Artículo 16 

tación 

Donde figuran: 591.416.000 pesetas 
Deben figurar: 501.416.000 pesetas 

JUSTIFICACIÓN 

Por dotación excesiva de los gastos sociales de este 
Organismo, en relación al número de trabajadores del 
mismo. 

ENMIENDA NÚM. 695 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio: 21.109 IRYDA 
Programa: 531 A 
Capítulo: 4 
Artículo: 46 

tación 

Se ,considera innecesario un gasto de 54.999.000 pe- 
setas como transferencia del IRYDA, a las Corporacio- 
nes Locales, destinadas a ayudas para formación de 
agentes de dinamización y desarrollo rural, por no ser 
esa una actividad propia de las Corporaciones Locales, 
ni tampoco de este programa presupuestario. 

ENMIENDA NÚM. 696 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente impugnación a la Sección 22. Mi- 
nisterio para las Administraciones Públicas. 

J U STIFICACI~N 

Se considera necesario redistribuir los créditos pre- 
supuestarios entre los programas, para lograr los ob- 
jetivos señalados como prioritarios. 
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ENMIENDA NÚM. 697 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente impugnación a la Sección 22. Pro- 
grama 121 B. Dirección y organización de la Adminis- 
tración Pública. 

J u STI FICACIÓ N 

Por no ser adecuada la distribución de los créditos 
y la cuantía de los mismos para la consecución de los 
objetivos que el Programa pretende. 

ENMIENDA NÚM. 698 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente impugnación a la Sección 22. 
Programa 121 C. Instituto Nacional de Administración 
Pública. 

Por no ser adecuada la distribución de los créditos 
y la cuantía de los mismos para la consecución de los 
objetivos que el Programa pretende. 

ENMIENDA NÚM. 699 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente impugnación a la Sección 22. Pro- 
grama 912 B. Cooperación Económica Local del Estado. 

J U STI FICACIÓ N 

Por no ser adecuada la distribución de los créditos 
y la cuantía de los mismos p a n  la consecución de los 
objetivos que el Programa pretende. 

ENMIENDA NÚM. 700 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 22. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 22. 
Programa 314 D. 
Capítulo 2 
Concepto: ((Gastos Corrientes en bienes y servicios». 

Reducir los 950.969.000 a 665.678.300. 

JUSTI FICACI~N 

Coherencia con la aplicación de la enmienda presen- 
tada al Proyecto de Ley Lon objeto de reducir los gas- 
tos de funcionamiento. 

ENMIENDA NÚM. 701 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en en Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento &el Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 22. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 22 
Programa 121 A 
Capítulo 2 
Concepto: «Gastos Corrientes en bienes servicios». 

Reducir los 728.046.000 a 509.632.200 

JUSTIFICACIÓN 

Coherencia con la aplicación de la enmienda presen- 
tada al Proyecto de ley con objeto de reducir los gastos 
de funcionamiento. 

ENMIENDA NÚM. 702 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 22. 
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EN MI EN DA 

De modificación. 

Sección 22 
Programa 121 B 
Capítulo 2 
Concepto: «Gastos Corrientes en bienes y servicios». 

Reducir los 707.579.000 a 495.305.300 

JUSTIFICACIÓN 

Coherencia con la aplicación de la enmienda presen- 
tada al Proyecto de Ley con objeto de reducir los gas- 
tos de funcionamiento. 

ENMIENDA NÚM. 703 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 22. 

EN MI EN DA 

De modificación. 

Sección 22 
Programa 121 C 
Capítulo 2 
Concepto: «Gastos Corrientes en bienes y servicios ». 

Reducir los 721.374.000 a 504.961.800. 

Coherencia con la aplicación de la enmienda presen- 
tada al Proyecto de Ley con objeto de reducir los gas- 
tos de funcionamiento. 

ENMIENDA NÚM. 704 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 22. 

EN MI EN DA 

De modificación. 

Sección 22 
Programa 121 C 
Capítulo 6 
Concepto: «Inversiones reales». Reducir los 

174.749.000 a 122.324.300. 

JUSTIFICACI6N 

Coherencia con la aplicación de la enmienda presen- 
tada al Proyecto de Ley con objeto de reducir los gas- 
tos de funcionamiento. 

ENMIENDA NÚM. 705 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 22. 

EN MI EN DA 

De modificación. 

Sección 22 
Programa 124 A 
Capítulo 2 
Concepto: «Gastos Corrientes en bienes y servicios». 

Reducir los 74.560.000 a 52.192.000. 

Coherencia con la aplicación de la enmienda presen- 
tada al Proyecto de Ley con objeto de reducir los gas- 
tos de funcionamiento. 

ENMIENDA NÚM. 706 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 22. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 22. 
Programa: 313 E. 
Capítulo: 2. 
Concepto: «Gastos Corrientes en bienes y servicios». 

Reducir los 141.371.000 a 98.959.700. 
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JUSTIFICACI6N 

Coherencia con la aplicación de la enmienda presen- 
tada al Proyecto de Ley con objeto de reducir los gas- 
tos de funcionamiento. 

ENMIENDA NÚM. 707 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 22. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 22. 
Programa: 314 D. 
Capítulo: 6. 
Concepto: ((Inversiones reales». 
Artículo: 63. ((Inversiones de reposición asociada al 

funcionamiento operativo de los servicios». Reducir los 
332.500.000 a 232.750.000. 

JUSTIFICACI6N 

Coherencia con la aplicación de la enmienda presen- 
tada al Proyecto de Ley con objeto de reducir los gas- 
tos de funcionamiento.. 

ENMIENDA NÚM. 708 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 22. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 22. 
Programa: 912 B. 
Capítulo: 2. 
Concepto: ((Gastos Corrientes en bienes y servicios». 

Reducir los 154.844.000 a 108.390.800. 

Coherencia con la aplicación de la enmienda presen- 
tada al Proyecto de Ley con objeto de reducir los gas- 
tos de funcionamiento. 

ENMIENDA NÚM. 709 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente impugnación a la Sección 24. Mi- 
nisterio de Cultura. 

JUSTIFICACI~ N 

Se considera necesaria la redistribución de los cré- 
ditos presupuestarios entre los programas previstos, pa- 
ra lograr los objetivos señalados como prioritarios. 

ENMIENDA NÚM. 710 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría. 
Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y servicios. 

Donde se dice: «651.555 (651 millones 555 mil pe- 
setas) ». 

Se debe decir: ((638.524 (638 millones 524 mil pese- 
tas) 2% de ahorro: 13.031 (13 millones 31 mil pesetas)». 

En todos los gastos corrientes en bienes y servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional de al me- 
nos un 2%. 

- 312 - 



Núm. 7 

ENMIENDA NÚM. 711 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio 02. Secretaría General Técnica. 
Capítulo 2. Gastos corrientes en bienes y servicios. 

Donde se dice: ((281.563 (281 millones 563 mil 

Se debe decir: ((275.932 (275 millones 932 mil pesetas). 
2% de ahorro: 5.631 (5 millones 631 mil pesetas))). 

pesetas))). 

En todos los gastos corrientes en bienes y servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional de al me- 
nos un 2%. 

ENMIENDA NÚM. 712 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio 09. Dirección General de Cooperación 

Capítulo 2. Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Cultural. 

Donde se dice: ((441.000 (441 millones de pesetas))). 
Se debe decir: «432.180(432 millones 180 mil pesetas). 
2% de ahorro: 8.820 (8 millones 820 mil pesetas))). 

En todos los gastos corrientes en bienes y servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional de al me- 
nos un 2%. 

ENMIENDA NÚM. 713 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enbienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 24. Ministerio de Cultura. 
Organismo 101. Museo Nacional Centro de Arte Rei- 

Capítulo 2. Gastos corrientes en bienes y servicios. 
na Sofía. 

Donde se dice: «1.179.000 (1.179 millones de pesetas)». 
Se debe decir: «1.155.420 (1.555 millones 420 mil 

2% de ahorro: 23.580 (23 millones 580 mil pesetas))). 
pesetas). 

JUSTIFICACI~N 

En.todos los gastos corrientes en bienes y servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional de al me- 
nos un 2%. 

ENMIENDA NÚM. 714 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 24: Ministerio de Cultura. 
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Organismo 108: Instituto de la Cinematografía y de 

Capítulo 2. Gastos corrientes en bienes y servicios. 
las Artes Audiovisuales. 

Donde se dice: «479.138 (479 millones 138 mil pe- 

Se debe decir: «469.555 (469 millones 555 mil pesetas). 
2% de ahorro: 9.583 (9 millones 583 mil pesetas)». 

setas) >>. 

En todos los gastos corrientes en bienes y servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional de al me- 
nos un 2%. 

ENMIENDA NÚM. 715 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 24. Ministerio de Cultura 
Organismo 207 Instituto Nacional de las Artes Escé- 

Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y serVicios 
nicas y de la Música 

Donde se dice: (< 1.681.646 (1.681 millones 646 mil pe- 

Se debe decir: «1.648.013 (1.648 millones 13 mil pe- 

2% de ahorro: ((33.633 (33 millones 633 mil pesetas)». 

setas) ». 

setas)». 

En todos los gastos corrientes en bienes y servicios 
es indispensable hacer un recorte adicional de al me- 
nos un 2%. 

ENMIENDA NÚM. 716 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 

mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 24. Ministerio de Cultura. 
Organismo 101 Museo Nacional de Arte Reina Sofía. 
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo 21 Reparaciones, mantenimiento y conser- 

vación. 

Donde se dice: «169.00i3 (169 millones de pesetas)». 
Se debe decir: ~39.000 (39 millones de pesetas) 
Se disminuye en: 130.000 (130 millones de pesetas)». 

Alta 

La cantidad que se propone como disminución de es- 
te crédito se destinaría a fortalecer partidas de inver- 
siones prioritarias, a realizar por otros servicios y 
organismos del Ministerio. 

Se considera desproporcionada la dotación de este 
Centro de Arte en el conjunto de los Presupuestos del 
Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 717 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 24. Ministerio de Cultura. 
Organismo 101 Museo Nacional Centro de Arte Rei- 

Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo 22 Material, suministros y otros. 

na Sofía. 

Donde se dice: (~939.954 (939 millones 954 mil pe- 
setas)» 
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Se debe decir ~499.954 (499 millones 954 mil pesetas) 
Se disminuye en 440.000 (440 millones de pesetas))). 

Alta 

La cantidad que se propone como disminución de es- 
te crédito se destinaría a fortalecer partidas de inver- 
siones prioritarias, a realizar por otros servicios y 
organismos del Ministerio. 

Se considera desproporcionada la dotación de este 
Centro de Arte en el conjunto de los Presupuestos del 
Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 718 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Seccion 24. Ministerio 
de Cultura. 

EN M 1 E NDA 

De modificación. 

Sección 24. Ministerio de Cultura. 
Organismo 101 Museo Nacional Centro de Arte Rei- 

Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo 24 Publicaciones. 

na Sofía. 

Donde se dice: «52.719 (52 millones 719 mil pesetas))). 
Se debe decir: 07.719 (7 millones 719 mil pesetas))). 
Se disminuye en: 45.000 (45 millones de pesetas). 

Alta 

La cantidad que se propone como disminución de es- 
te crédito se destinaría a fortalecer partidas de inver- 
siones prioritarias, a realizar por otros servicios y 
organismos del Ministerio. 

Se considera desproporcionada la dotación de este 
Centro de Arte en el conjunto de los Presupuestos del 
Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 719 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 24. Ministerio de Cultura. 
Organismo 101 Museo Nacional Centro de Arte Rei- 

Capítulo 6 Inversiones reales. 
Artículo 62 Inversión nueva asociada al funciona- 

miento operativo de' los servicios. 
Superpmyecto 9001 Adquisición de obras de arte para 

el Centro de Arte Reina Sofía. 
Proyecto 0005 Adquisición de obras de arte. 

na Sofía. 

Donde se dice: «465.000 (465 millones de pesetas)». 
Se debe decir: ((250.000 (250 millones de pesetas))). 
Se disminuye en: 215.000 (215 millones de pesetas). 

Alta 

La cantidad que se propone como disminución de es- 
te crédito se destinaría a fortalecer partidas de inver- 
siones prioritarias, a realizar por otros servicios y 
organismos del Ministerio. 

Se considera desproporcionada la dotación de este 
Centro de Arte en el conjunto de los Presupuestos del 
Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 720 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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Sección 24. Ministerio de Cultura. 
Organismo 101 Museo Nacional de Arte Reina Sofía. 
Capítulo 6 Inversiones reales. 
Artículo 63 Inversión de reposición asociada al fun- 

Superproyecto 9001 Inversiones en Centro de Arte 

Proyecto 0005 Inversiones en Centro de Arte Reina 

cionamiento operativo de los servicios. 

Reina Sofía. 

Sofía. 

Donde dice: ((192.000 (192 millones de pesetas)». 
Se debe decir: ((57.000 (57 millones de pesetas) 
Se disminuye en: 135.000 (135 millones de pesetas)». 

Alta 

La cantidad que se propone como disminución de es- 
te crédito se destinaría a fortalecer partidas de inver- 
siones prioritarias, a realizar por otros servicios y 
organismos del Ministerio. 

Se considera desproporcionada la dotación de este 
Centro de Arte en el conjunto de los Presupuestos del 
Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 721 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 24. Ministero de Cultura. 
Organismo 101 Museo Nacional Centro de Arte Rei- 

Capítulo 6 Inversiones reales. 
Artículo 64 Gastos de inversiones de carácter inma- 

Superproyecto 9002 Promoción de imagen. 
Proyecto 0010 Grandes campañas de difusión de ima- 

na Sofía. 

terial. 

gen del Centro. 

Donde se dice: ~50.000 (50 millones de pesetas)». 
Se debe decir: ~(5.000 (5 millones de pesetas)». 
Se disminuye en: 45.000 (45 millones de pesetas). 

Alta 

La cantidad que se propone como disminución de 
este crédito se destinaría a fortalecer partidas de in- 
versiones prioritarias a realizar por otros servicios y 
organismos del Ministerio. 

Se considera desproporcionada la dotación de este 
Centro de Arte en el conjunto de los Presupuesto del 
Ministerio. 

ENMIENDA NÚM. 722 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en e'l Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 24. Ministero de Cultura. 
Servicio 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

Programa 452 A: Archivos. 
Capítulo 6 Inversiones reales. 
Artículo 63 Inversión de reposición asociada al fun- 

Superproyecto 9005 Inversiones de reposición en ar- 

Proyecto 0060 Conservación preventiva. 

chivos. 

cionamiento operativo de los servicios. 

chivos. 

Donde se dice: ((1.000 (1 millón de pesetas)». 
Se  debe decir: «10.000 (10 millones de pesetas)». 
Se aumenta en: 9.000 (9 millones de pesetas). 

Baja 

Este incremento se realizaría con cargo a la dismi- 
nución que se propone en los créditos previstos para 
el Centro de Arte Reina Sofía, cuya dotación se consi- 
dera desproporcionada en el conjunto de los presupues- 
tos del Ministerio. 
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Fortalecer la partida de inversiones para la conser- 
vación preventiva de los distintos archivos de tituiari- 
dad estatal. 

ENMIENDA NÚM. 723 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 
-. 

De modificación. 

Alta 

Sección 24. Ministero de Cultura. 
Servicio O8 Dirección General del Libro y Bibliotecas. 
Programa 452 B. Bibliotecas. 
Capítulo 6 Inversiones reales. 
Artículo 63 Inversión nueva asociada al funciona- 

miento operativo de los servicios. 
Superproyecto 9001 Inversión nueva en Bibliotecas 

del Estado. 
Proyecto 0070 Adquisición de lotes bibliográficos pa- 

ra las Bibliotecas Públicas de titularidad estatal. 

Donde se dice: «8.000 (8 millones de pesetas)». 
Se debe decir: ~(80.000 (80 millones de pesetas)». 
Se aumenta en: 72.000 (72 millones de pesetas). 

Baja 

Este incremento se realizaría con cargo a la dismi- 
nución que se propone en los créditos previstos para 
el Centro de Arte Reina Sofía, cuya dotación se consi- 
dera desproporcionada en el conjunto de los presupues- 
tos del Ministerio. 

o 

JUSTIFICACI~N 

Incrementar el crédito destinado a la adquisición de 
libros para la Red de Bibliotecas de titularidad estatal. 

ENMIENDA NÚM. 724 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

Programa 453 A. Museos. 
Capítulo 6 Inversiones reales. 
Artículo 63 Inversión de reposición asociada al fun- 

Superproyecto 9002 Inversión de reposición en Mu- 

Proyecto 0120 Otros Museos Estatales. 

chivo s .  

cionamiento operativo de los servicios. 

seos. 

Donde se dice: ~(679.011 (679 millones 11 mil pesetas)». 
Se debe decir: ~~779.011 (779 millones 11 mil pesetas)». 
Se aumenta en: 100.000 (100 millones de pesetas). 

Baja 

Este incremento se realizaría con cargo a la dismi- 
nución que se propone en los créditos previstos para 
el Centro de Arte Reina Sofía, cuya dotación se consi- 
dera desproporcionada en el conjunto de los presupues- 
tos del Ministerio. 

Fortalecer la partida de inversiones para acometer 
obras en los distintos museos de titularidad estatal dis- 
tintos del Museo del Prado y el Centro de Arte Reina 
Sofía. 

ENMIENDA NÚM. 725 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 
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ENMIENDA 

De adición 

Alta 

Sección 24. Ministerio de Cultura. 
Organismo 109 Museo Nacional del Prado. 
Programa 453 A. Museos. 
Capítulo 6 Inversiones reales. 
Artículo 63 Inversión de reposición asociada al fun- 

Superproyecto 9002 Inversiones de reposición en edi- 

Proyecto O010 Obras de ampliación del Museo del 

cionamiento operativo de los servicios. 

ficios del Museo del Prado. 

Prado. 

Donde se dice: 
Se debe decir: 10.000 (10 millones de pesetas). 
Se aumenta en: 10.000 (10 millones de pesetas). 

Baja 

Este incremento se realizaría con cargo a la dismi- 
nución que se propone en los créditos previstos para 
el Centro de Arte Reina Sofía, cuya dotación se consi- 
dera desproporcionada en el conjunto de los presupues- 
tos del Ministerio. 

JUSTIFICACIÓN 

Abrir una partida presupuestaria para iniciar los es- 
tudios y convocar un concurso internacional de ideas 
y proyectos sobre la ampliación del Museo del Prado. 

ENMIENDA NÚM. 726 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio: 04. Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

Programa: 458 C. Conservación y Restauración de Bie- 
chivos. 

nes Culturales. 

Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo 63. Inversión de reposición asociada al fun- 

cionamiento operativo de los servicios. 
Superproyecto 9003. Conservación y Restauración de 

Bienes Culturales. 
Proyecto 0060. Bienes Ciilturüles declarados Patrimo- 

nio Mundial: investigación, conservación y restau- 
ración. 

Donde se dice: ~(3.038 (3 millones 38 mil pesetas)». 
Se debe decir: «203.038 (203 millones 38 mil pesetas)». 
Se aumenta en: 200.000 (200 millones de pesetas). 

Baja 

Este incremento se realizaría con cargo a la dismi- 
nución que se propone en los créditos previstos para 
el Centro de Arte Reina Sofía, cuya dotación se consi- 
dera desproporcionada en el conjunto de los presupues- 
tos del Ministerio. 

J U STIIFICACIÓN 

Al considerarse prioritaria la conservación del Patri- 
monio Histórico Español. 

ENMIENDA NÚM. 727 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio: 04. Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

Programa: 458 C. Conservación y Restauración de Bie- 

Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo 63. Inversión de reposición asociada al fun- 

Superproyecto 9003. Conservación y Restauración de 

Proyecto 0030. Plan de atención urgente a Monas- 

chivos. 

nes Culturales. 

cionamiento operativo de los servicios. 

Bienes Culturales. 

terios. 

- 318 - 



Núm. 7 

Este incremento se realizaría con cargo a la dismi- 
, nución que se propone en los créditos previstos para 

el Centro de Arte Reina Sofía, cuya dotación se consi- 
dera desproporcionada en el conjunto de los presupues- 
tos del Ministerio. 

Donde se dice: 72.000 (72 millones de pesetas). 
Se debe decir: 295.000 (295 millones de pesetas). 
Se aumenta: 223.000 (223 millones de pesetas). 

Baja 

Este incremento se realizaría con cargo a la dismi- 
nución que se propone en los créditos previstos para 
el Centro de Arte Reina Sofía, cuya dotación se consi- 
dera desproporcionada en el conjunto de los presupues- 
tos del Ministerio. 

JU STIFICACI~N 

Al considerarse prioritaria la conservación del Patri- 
monio Histórico Español. 

ENMIENDA NÚM. 728 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio: 04. Dirección General de Bellas Artes y Ar-  

Programa: 458 C. Conservación y Restauración de Bie- 

Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo 63: Inversión de reposición asociada al fun- 

Superproyecto 9003. Conservación y Restauración de 

Proyecto 0035. Plan de actuaciones urbanísticas en 

chivo s. 

nes Culturales. 

cionamiento operativo de los servicios. 

Bienes Culturales. 

recintos históricos. 

Donde se dice: ((3.600 (3 millones 600 mil pesetas)». 
Se debe decir: ((130.600 (130 millones 600 mil 

Se aumenta en: 127.000 (127 millones de pesetas). 
pesetas) D. 

Baja 

Este incremento se realizaría con cargo a la-dismi- 
nución que se propone en los créditos previstos para 

el Centro de Arte Reina Sofía, cuya dotación se consi- 
dera desproporcionada en el conjunto de los presupues- 
tos del Ministerio. 

Al considerarse prioritaria la conservación del Patri- 
monio Histórico Español. 

ENMIENDA NÚM. 729 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio 04. Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

Programa 458 C. Conservación y Restauración de Bie- 

Capítulo 6.  Inversiones reales. 
Artículo 63. Inversiones de reposición asociada al fun- 

Superproyecto 9003. Conservación y Restauración de 

Proyecto 0035. Plan Nacional de Catedrales. 

chivos. 

nes Culturales. 

cionamiento operativo de los servicios. 

Bienes Culturales. 

Donde se dice: ((67.100 (67 millones 100 mil pesetas)». 
Se debe decir: ((238.100 (238 millones 100 mil ' 

Se aumenta en: 171.000 (171 millones de pesetas). 
pesetas) ». 

Baja 

JUSTIFICACI~N 

Al considerarse prioritaria la conservación del Patri- 
monio Histórico Español. 

- 319 .- 



Núm. 7 

ENMIENDA NÚM. 730 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 24. Ministerio de Cultura. 
Organismo 108. Instituto de la Cinematografía y de 

Programa 456 C. Cinematografía. 
Capítulo 6. Inversiones reales. 
Artículo 62. Inversión nueva asociada al funciona- 

miento operativo de los servicios. 
Superproyecto 9001. Inversiones en cinematografía. 
Proyecto 0005. Informatización control de taquilla. 

las Artes Audiovisuales. 

Donde se dice: -. 
Se debe decir: 88.000 (88 millones de pesetas). 
Se aumenta en 88.000 (88 millones de pesetas). 

Baja 

Este incremento se realizaría con cargo a la dismi- 
nución que se propone en los créditos previstos para 
el Centro de Arte Reina Sofía, cuya dotación se consi- 
dera desproporcionada en el conjunto de los presupues- 
tos del Ministerio. 

Continuar con el proceso de informatización del con- 
trol de taquilla como una de las medidas para obtener 
datos fiables que informen los planes de apoyo al sec- 
tor cinematog~fico. 

ENMIENDA NÚM. 731 
Del Grupo Parlamentario Popular 

' en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Baja 

Sección 24: Ministerio de Cultura. 
Servicio 04: Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

Programa 458 C: Conservación y Restauración de Bie- 

Capítulo 6: Inversiones reales. 
Artículo 63: Inversión de reposición asociada al fun- 

cionamiento operativo de los servicios. 
Superpr. 9003: Conservación y Restauración de Bie- 

nes Culturales. 
Proyecto 0050: Nueva Sede del Instituto de Conser- 

vación y Restauración de Bienes Culturales (ICRBC). 

chivos. 

nes Culturales. 

Donde se dice: 100.800 (100 millones 800 mil pesetas). 
Se debe decir: O (O pesetas). 
Se disminuye en: 100.800 (100 millones 800 mil 

pesetas). 

Alta 

La cantidad que se propone cómo disminución de es- 
te crédito se destinaría a fortalecer partidas de inver- 
siones prioritarias dentro del mismo programa. 

JUSTIFECACIÓN 

Se considera una inversión desproporciona.& e injus- 
tificada, en el conjunto de los presupuestos del Minis- 
terio 2 incluso del propio programa, donde existen 
gravísimas carencias, que exigen una actuación urgen- 
te y prioritaria , ' 

ENMIENDA NÚM. 732 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el §,nado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 de1 Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta ' 

Sección 24: Ministerio de Cultura. 
Servicio 04: Dirección General de Bellas Artes y Ar -  

Programa 458 C: Conservación Restauración de Bie- 

Capítulo 6: Inversiones reales. 

chivos. 

nes Culturales. 
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Artículo 63: Inversión de reposición asociada al fun- 

Superproyecto 9003: Conservación y Restauración de 

Proyecto 0035: Conservación y Restauración de Mo- 

cionamiento operativo de los servicios. 

Bienes Culturales. 

numentos y Conjuntos en convenios con CC AA. 

Donde se dice: «138.500 (138 millones 500 mil pe- 

Se debe decir: (~239.300 (239 millones 300 mil pe- 

Se aumenta en: 100.800 (100 millones 800 mil pesetas). 

setas)». 

setas)». 

Baja 

Este incremento se realizaría con cargo a la dismi- 
nución que se propone en el crédito previsto para la 
«nueva» sede del ICRBC (Instituto de Restauración y 
Conservación de Bienes Culturales), cuya dotación se 
considera desproporcionada, en el conjunto del progra- 
ma y de los presupuestos del Ministerio. 

Al considerarse prioritaria la conservación de monu- 
mentos tales como el Acueducto de Segovia, en grave 
peligro de pérdida. 

ENMIENDA NÚM. 733 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio 
de Cultura. 

EN MI EN DA 

De adición. 

Alta: 

Sección 24. 
Programa 456 A. 
Capítulo 7. Transferencias de Capital. 
Artículo 6. 
Concepto 2. Transferencias a Corporaciones Locales. 

Aportación del Estado para la construcción de Audi- 

Dotación, anualidad 1494: 25 millones de pesetas. 
torio de Música en San Sebastián. 

Baja: 
Sección 31. 
Programa 633 A. 

JUSTIFICACI6N 

La necesaria cofinanciación del Estado en la cons- 
trucción del Auditorio de Música de San Sebastián se 
cifra en 1.000 millones de pesetas distribuidas en cua- 
tro anualidades: 25 millones en 1994 y 325 millones en 
cada uno de los años 1995, 1996 y 1997. 

ENMIENDA NÚM. 734 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente impugnación a la Sección 25. Mi- 
nisterio de Presidencia. 

JUSTIFICACI6N 

El renacimiento del Ministerio de la Presidencia, res- 
pondiendo a un esquema administrativo más racional 
que la existencia de los anteriores Ministerios de Rela- 
ciones con las Cortes y Portavoz del Gobierno, no se pro- 
yecta adecuadamente en el Presupuesto de Gastos, que 
se ha elevado en la Sección 25 a 50.000 millones de pe- 
setas, lo que representa un 129,2 por 100 respecto a 
1993. 

Asimismo, los objetivos previstos por este Departa- 
mento tampoco se corresponden con tal aumento de 
gastos, especialmente de los gastos corrientes, al reper- 
cutir casi directamente el elevado incremento de este 
capítulo, en relación al ejercicio 1993, a los gastos de 
cobertura de la Agencia EFE en 5.680 millones de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 735 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 25. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 25. 
Servicio 01. 
Programa 126 A. Infraestructura para situaciones de 

Capítulo 6. 
Artículo 62. 

crisis y comunicaciones especiales. 
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Concepto 620. Inversión nueva asociada al funciona- 
miento operativo de los servicios. 

Baja 

Donde figuran: «156.216.000 pesetas)) 
Deben figurar: «50.000.000 de pesetas)). 

No  parece oportuno ni razonable semejante inversión, 
en un ejercicio que debe estar presidido por la máxi- 
ma austeridad presupuestaria. 

ENMIENDA NÚM. 736 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 25. 

ENMIENDA 

'De modificación. 

Sección 25. 
Servicio 01. 
Programa 112 A. Presidencia del Gobierno. 
Capítulo 6. 
Artículo 63. 
Concepto 630. Inversión de reposición asociada al 

funcionamiento operativo de los servicios. 

Baja 

Donde figuran: <( 685.150.000 pesetas ». 
Deben figurar: «485.150.000 pesetas)). 

JUSTIFICACI6N 

En un ejercicio que debe estar presidido por la má- 
xima austeridad presupuestaria, este criterio debería 
hacerse extensible a las inacabables mejoras en el Re- 
cinto de la Moncloa. 

ENMIENDA NÚM. 737 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 25. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 25. 
Servicio 02. 
Programa 112 C. Relaciones con Cortes Generales, Se- 

Capítulo 6. 
Artículo 63. 
Concepto 630. Inversión de reposición asociada al 

cretariado Gobierno y apoyo alta dirección. 

funcionamiento operativo de los servicios. 

Baja 

Donde figuran: «488.997.000 pesetas». 
Deben figurar: ~~200.000.000 pesetas D. 

I 

En un ejercicio que debe estar presidido por la má- 
xima austeridad presupuestaria, las inversiones desti- 
nadas a obras de nuevos edificios administrativos deben 
aplazarse. 

ENMIENDA NÚM. 738 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 25. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 25. 
Servicio 01. 
Programa 112 A. Presidencia del Gobierno. 
Capítulo 2. 
Artículo 2. 
Concepto 22706. Estudios y trabajos técnicos. 

Baja 

Donde figuran: «8.692.000 pesetas)). 
Deben figurar: ~4.692.000 pesetas)). 

Dada la amplitud de medios con que cuenta el Gabi- 
nete del Presidente del Gobierno, no parece razonable 
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dedicar tal partida a Estudios o Trabajos Técnicos en- 
cargados fuera de la Administración. 

ENMIENDA NÚM. 739 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 25. Ministerio 
de la Presidencia. 

1 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia. 
Servicio: 02. 
Programa: 112 C. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 2. 
Concepto: 7. Para cobertura de la contratación con 

la Agencia EFE, S. A., por la prestación directa de ser- 
vicios administrativos de interés público, para garan- 
tizar su continuidad. 

Baja 

Donde figura: «5.155.000.000 de pesetas». 
Debe figurar: G 3.965.853.000 pesetas. >> 

Por considerar injustificado tal incremento de dota- 
ción en relación al ejercicio 1993, máxime en un año 
que debe estar presidido por la máxima austeridad pre- 
supuestaria. 

ENMIENDA NÚM. 740 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 25. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 25. 
Servicio: 01. 

Programa: 126 A. Infraestructuras para situaciones 

Capítulo: 2. 
Artículo: 22. 
Concepto: 227 «Estudios y Trabajos Técnicos». 

3.1.61.000 pesetas. 

de crisis y comunicaciones especiales. 

No es necesario que un Gabinete que es en sí mismo 
un servicio de estudios destine fondos a encargar tra- 
bajos fuera de su propia estructura. 

ENMIENDA NÚM. 741 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
26. Ministerio de Sanidad y Consumo. 

ENMIENDA 

Propuesta de veto. 

El Presupuesto de esta Sección es, fundamentalmen- 
te, un presupuesto «puente». La ficción de que adolece 
el proyecto de presupuestos del INSALUD, tiene su cau- 
sa en las dotaciones consignadas por el Estado como 
aportación finalista a éste, que representa la mayor par- 
te de la gestión del Ministerio de Sanidad y Consumo 
y de las desviaciones que éstas ofrecen; si la aportación 
es insuficiente por dificultad en disponibilidad de re- 
cursos, o ello repercute efectivamente en el gasto, y és- 
te se disminuye, o se prevé el gasto real arbitrándose 
las fórmulas o planes para su financiación. Nada de ello 
se hace, acudiendo a la ficción y a la ocultación de la 
realidad, con lo que la presupuestación pierde su ra- 
zón de ser. 

En la misma línea cabe señalar, en el Programa 41 1 
A, el pretendido préstamo por 140.282 millones, que es 
una ficción contable. Nótese que se instrumenta como 
un préstamo del Estado a la Seguridad Social, que és- 
ta amortizará cuando el propio Estado le facilite los 
recursos para pagarlo, pues a éste corresponde legal- 
mente tal obligación. La ficción referida, parece respon- 
der al interés de ocultar este gasto al cómputo del 
déficit público, lo que no parece procedente, ni ortodo- 
xo, ni responsable. 

De otro lado, no se aprecia apenas esfuerzo presu- 
puestario en orden a la lucha contra el SIDA y a la de- 
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fensa de los afectados, ni respecto de otras actuaciones 
de promoción de la Salud y de prevención sanitaria que 
exceden del marco autonómico y local. La reducción 
presupuestaria es patente, lo que evidencia que la Sa- 
nidad ha sido postergada en el orden de prioridades del 
Gobierno. Ello es aún mas patente si se considera que 
el proyecto para 1994 incorpora como novedad el cré- 
dito para indemnizaciones a hemofílicos contaminados 
por VIH de 6.610 millones de pesetas, sobre 22.535 mi- 
llones que suman la totalidad de la previsión de los gas- 
tos directos del Ministerio para 1994. 

ENMIENDA NÚM. 742 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

c 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
26. Ministerio de Sanidad y Consuma Programa 411 A. 

ENMIENDA 

Propuesta de devolución. 

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Consumo. 
Programa: 411 A, Dirección y Servicios Generales de 

Sanidad. 

JUSTIFICACIÓN 

Lo más significativo del programa es un pretendido 
préstamo del Estado a la Seguridad Social, por 140.282 
millones, para financiar deudas del INSALUD contraí- 
das hasta 31-12-1991. La improcedencia de la figura del 
préstamo, que también es ficticia, obedece a la simple 
consideración de que no parece presentable que el Es- 
tado otorgue un préstamo a la Seguridad Social, que 
ésta amotizará cuando el propio Estado le aporte los 
recursos para hacerlo, pues éste es el responsable de 
asumir esta obligación. 

Como entendemos que se trata de una mera ficción 
contable que, además de ocultar la realidad, sólo per- 
sigue hurtar este gasto al cómputo del déficit público 
(lo mismo que similares operaciones mediante Real 
Decreto-Ley 611992 y Ley 3211992) es por lo que proce- 
de su devolución para que se subsane una anomalía de 
tanta entidad. 

ENMIENDA NÚM. 743 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 

del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
26. Ministerio de Sanidad1 y Consuma 

ENMIENDA 
De adición. 

Sección 26. Ministerio de Sanidad y Consumo. 

Por el que se crea un nuevo programa 413.1 para la 
prevención, diagnóstico, tratamiento, investigación y 
formación en materia de SIDA. 

JUSTIFTCACI6N 

Este programa de gasto comprende el conjunto de ac- 
tuaciones encaminadas a la prevención, diagnóstico, 
tratamiento, investigación, formación e indemnización 
de afectados, relacionados con el Síndrome de Inmu- 
nodeficiencia Adquirida, y cuyos conceptos se encuen- 
tran dispersos en varias secciones y capítulos del 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1994, con el objetivo de dar un carácter integral 
a todas las acciones dirigidas al control de este proble- 
ma de enorme dimensión, alta incidencia y gravísimas 
consecuencias. 

Los datos de incidencia de SIDA en España son real- 
mente escalofriantes. Pero es aún más preocupante el 
que nuestro país está ya a la cabeza en datos compara- 
tivos con el resto de nuestros socios comunitarios. 

Estos hechos deben obligar al Gobierno a una refle- 
xión serena respecto del fracaso de las medidas lleva- 
das a cabo hasta el momento y de la responsabilidad 
que ostenta al no haber dado una respuesta contunden- 
te al problema hasta el momento, lo que hace que los 
datos en el medio plazo sean aún más preocupantes. 

Este hecho, unido a la necesidad de equiparar Espa- 
ña al resto de los países de la Comunidad Europea, me- 
diante la adopción rigurosa de las Directivas 
Comunitarias, hace más que justificada la presente en- 
mienda, que pretende concentrar los recursos destina- 
dos a esta materia, para evitar dispersiones, lograr 
cinergias, mejorar su gestión, coordinar las acciones 
que en esta materia desarrollan las distintas Comuni- 
dades Autónomas y las Instituciones locales, y permi- 
tir, desde esta filosofía, una mejor planificación de los 
recursos, de los objetivos y de las acciones: permitir 
también una más rigurosa aproximación metodológi- 
:a, un mejor control y seguimiento, una más ortodoxa 
coordinación de todos los factores antes citados. 

ENMIENDA NÚM. 744 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
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del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
26. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 26. 
Servicio 26.11. 
Concepto 425. 

Ajustar el gasto a la situación de crisis económica. 
No tiene sentido que el Estado se subrogue por terce- 
ros obligados al pago. 

ENMIENDA NÚM. 745 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

\ 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
26. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 26 
Organismo 26.203 
Programa 542 H 
Concepto 226-01 

No caben en la actual crisis económica gastos proto- 
colarios en el Instituto Carlos 111. 

ENMIENDA NÚM. 746 
Del Grupo Parlamentario Popular 
. en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
26. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 26. 
Servicio 26.13. 
Programa 412 P. 
Artículo 23. 

«Donde dice 12.715 miles, debe decir 8.715 miles.» 

Ajustar el gasto en esta situación de crisis económica. 

ENMIENDA NÚM. 747 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
26. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 26. 
Servicio 26.16. 
Programa 413 B. 
Artículo 23. 

«Donde dice 34.453 miles, debe decir 24.453 miles.» 

JUSTIFICACI6N 

Ajustar el gasto en la actual situación de crisis eco- 
nómica. 

ENMIENDA NÚM. 748 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
26. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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Sección 26. 
Servicio 26.08. 
Programa 413 H. 
Artículo 23. 

«Donde dice 18.256 miles, debe decir 8.000 miles.» 

Ajustar el gasto a la crisis económica. 

ENMIENDA NÚM. 749 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
26. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 26. 
Servicio 26.11. 
Programa 412 P. 
Concepto 450. 

«Donde dice 295.398 miles, debe decir 255.000 miles.» 

JUSTIFICACIóN 

No se precisan las acciones y debe ajustarse el gasto 
en la actual situación de crisis económica. 

ENMIENDA NÚM. 750 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
26. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 26. 
Organismo 26.101. 
Programa 121 C. 
Concepto 226-01. 

JUSTIF1:CACIÓN 

No cabe en la actual situación, gastos protocolarios 
en la Escuela Nacional de Sanidad. 

ENMIENDA NÚM. 751 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
26. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 26. 
Organismo 26.101. 
Programa 121 C. 
Concepto 490. 

«Donde dice 24.428 miles, debe decir 20.000 miles.» 

Necesidad de ajustarse a la situación de crisis eco- 
nómica. 

ENMIENDA NÚM. 752 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
26. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 26. 
Organismo 26.01. 
Programa 411 A. 
Concepto 226.01. 

«Donde dice 14.303 miles, debe decir 7.000 miles». 
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JUSTIFICACI6N 

No tiene encaje tal entidad de gasto protocolario en 
la actual situación de crisis económica. 

ENMIENDA NÚM. 753 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
26. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 26. 
Organismo 26.02. 
Programa 411 A. 
Artículo 22. 

«Donde dice 692.421 miles, debe decir 550.000 miles». 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de ajustar el gasto en la actual situación 
de crisis económica. 

ENMIENDA NÚM. 754 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
27. Ministerio de Asuntos Sociales. 

ENMIENDA 

Propuesta de veto. 
Sección 27. Ministerio de Asuntos Sociales. 

JUSTIFICACI6N 

La distribución del gasto no atiende a las necesida- 
des sociales prioritarias. 

En un ejercicio que debe estar presidido por la má- 
xima austeridad tratándose de un Ministerio que auxi- 
lia situaciones de necesidad perentoria, la distribución 
del gasto no se hace con el debido rigor para atender 
a las necesidades sociales más urgentes y prioritarias. 

ENMIENDA NÚM. 755 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio 
de Asuntos Sociales. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 27. Ministerio de Asuntos Sociales 
Organismo 208. Instituto de la Juventud 
Programa 323 A. Promoción y Servicios a la Juventud 
Capítulo 2 
Artículo 2 
Concepto 6 
Subconcepto 10. Turismo, Cultura y Naturaleza 

Baja 

Donde figura: << 126.054.000 pesetas» 
Debe figurar: << 100.000.000 de pesetas». 

JUSTIFICACI6N 

En un ejercicio que debe estar presidido por la má- 
xima austeridad, no parece razonable tal dotación pa- 
ra Turismo, Cultura y Naturaleza por no considerarse 
una necesidad social prioritaria. 

ENMIENDA NÚM. 756 
Del Grupo parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio 
de Asuntos Sociales. 

EN MI EN DA 

De modificación. 

Sección 27. Ministerio de Asuntos Sociales 
Organismo 208. Instituto de la Juventud 
Programa 323 A. Promoción y Servicios a la Juventud 
Capítulo 2 
Artículo 2 
Concepto 2 
Subconcepto OO. Comunicaciones Telefónicas. 

Donde figura: «30.000.000» 
Debe figurar: «23.000.000» 
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En unos presupuestos necesariamente restrictivos es 
de todo punto inadmisible incrementar en 7 millones, 
respecto al Presupuesto del año 1993, el capítulo de Co- 
municaciones Telefónicas. 

ENMIENDA NÚM. 757 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección-27. Ministerio 
de Asuntos Sociales. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 27. Ministerio de Asuntos Sociales. 
Organismo 208. Instituto de la Juventud. 
Programa 323 A. Promoción y Servicios a la Juventud. 
Capítulo 2. 
Artículo 2. 
Concepto 6. 
Subconcepto 17. Programación CEULAJ (Centro 

Eurolatino-americano de Juventud). 

Baja 

Donde figura: «70.000.000 de pesetas». 
Debe figurar: «50.000.000 de pesetas». 

Dada la situación económica del Estado español y la 
austeridad que obliga en estos presupuestos, debe mi- 
norarse este programa en aras de una mejor distribu- 
ción del gasto, para atender a necesidades sociales 
prioritarias. 

ENMIENDA NÚM. 758 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio 
de Asuntos Sociales. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 27. Ministerio de Asuntos Sociales. 
Organismo 208. Instituto de la Juventud. 
Programa 323 A. 
Capítulo 2. 
Artículo 4. 
Concepto O. Gastos de Publicaciones. Edición y Dis- 

tribución. 

Baja 

Donde figura: «25.000.000 de pesetas». 
Debe figurar: tc 15.000.000 de pesetas». 

JUSTIFICACION 

En un presupuestro restrictivo, debe moderarse el 
gasto de Publicaciones. 

ENMIENDA NÚM. 759 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio 
de Asuntos Sociales. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 27. Ministerio de Asuntos Sociales. 
Servicio 06. Dirección General de Migraciones. 
Programa 313 H. Acción en favor de los Migrantes. 
Capítulo 2. 
Artículo 2. 
Concepto 7. 
Subconcepto 06. Estudios y Trabajos Técnicos. 

<"' 

Baja 

Donde figura: << 13.420.000 pesetas)). 
Debe figurar: «7.000.000 de pesetas». 

JUSTIFI C A C I ~ N  

En un ejercicio que debe estar presidido por la má- 
xima austeridad presupuestaria, no parece razonable 
tal dotación para la realización de Estudios y Trabajos 
encargados fuera de la Administración. 
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ENMIENDA NÚM. 760 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio 
de Asuntos Sociales. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 27. Ministerio de Asuntos Sociales. 
Organismo 208. Instituto de la Juventud. 
Programa 323 A. Promoción y Servicios a la Juventud. 
Capítulo 2. 
Artículo 2. 
Concepto 6. 
Subconcepto 19. Turismo Social. 

Baja 

Donde figura: G 30.000.000 de pesetas». 
Debe figurar: <( 15.000.000 de pesetas». 

En un ejercicio que debe estar presidido por la má- 
xima austeridad, no parece razonable tal dotación pa- 
ra Turismo Social por no considerarse una necesidad 
social prioritaria. 

ENMIENDA NÚM. 761 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio 
de Asuntos Sociales. 

ENMIENDA 

De supresión. 
& 

Sección 27. Ministerio de Asuntos Sociales. 
Servicio 07. Delegación del Gobierno para el Plan Na- 

cional sobre Drogas. 
Programa 313 G. 
Capítulo 2. 
Artículo 2. 
Concepto 7. 
Subconcepto 01. Seguridad. 

3aja 

Se suprime 24.000.000 de pesetas. 

Se considera innecesaria la contratación suplemen- 
taria de Seguridad Privada en edificio de oficinas ofi- 
Ziales. 

ENMIENDA NÚM. 762 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio 
de Asuntos Sociales. 

ENMIENDA 

De supresióp. 

Sección 27. Ministerio de Asuntos Sociales 
Servicio 02. Dirección General Técnica y de Servicios 
Programa 311 A. Dirección y Servicios Generales de 

Capítulo 2 
Artículo 2 
Concepto 7 
Subconcepto 01. Seguridad 

Seguridad Social y Protección Social 

Baja 

Se suprimen 75.157.000 pesetas. 

Se considera innecesaria la contratación suplemen- 
taria de Seguridad Privada en edificios de oficinas ofi- 
ciales. 

ENMIENDA NÚM. 763 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio 
de Asuntos Sociales. 
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ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 27. Ministerio de Asuntos Sociales 
Organismo 107. Instituto de la Mujer 
Programa 323 B. Promoción de la Mujer 
Capítulo 2 
Artículo 2 
Concepto 7 
Subconcepto 01. Seguridad 

Baja 

Se suprimen 20.800.000 pesetas. 

Se considera innecesaria la contratación suplemen- 
taria de Seguridad Privada en edificios de oficinas ofi- 
ciales. 

ENMIENDA NÚM. 764 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio 
de Asuntos Sociales. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 27. Ministerio de Asuntos Sociales. 
Organismo 208. Instituto de la Juventud 
Programa 323 A. 
Capítulo 2 
Artículo 2 
Concepto 7 
Subconcepto 01. Seguridad 

Baja 

Se suprimen 24.652.000 pesetas. 

Se considera innecesaria la contratación suplemen- 
taria de Seguridad Privada en edificios de oficinas ofi- 
ciales. 

ENMIENDA NÚM. 765 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el !Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio 
de Asuntos Sociales. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 27. Ministerio de Asuntos Sociales 
Organismo 208. Instituto de la Juventud 
Programa 323 A. Promoción y Servicios a la Juventud 
Capítulo 1 
Artículo 5 
Concepto 1. Gratificaciones 

Baja 

Se suprimen 3.437.000 pesetas. 

Se suprime por ser un concepto carente de objetivi- 
dad y que supone un agravio comparativo para los no 
favorecidos. 

ENMIENDA NÚM. 766 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio 
de Asuntos Sociales. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 27. Ministerio de Asuntos Sociales 
Organismo 107. Instituto de la Mujer 
Capítulo 1 
Artículo 5 
Concepto 1. Gratificaciones. 

Baja 

Se suprimen 3.145.000 pesetas. 
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Se suprime por ser un concepto carente de objetivi- 
dad y que supone un agravio comparativo para los no 
favorecidos. 

ENMIENDA NÚM. 767 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Par,dmentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio 
de Asuntos Sociales. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección 27. Ministerio de Asuntos Sociales. 
Organismo 208. Instituto de la Juventud. 
Capítulo 1. 
Artículo 5. 
Concepto 1. Gratificaciones. 

Baja 

Se suprimen 3.437.000 pesetas. 

Se suprime por ser un concepto carente de objetivi- 
dad y que supone un agravio comparativo para los no 
favorecidos. 

ENMIENDA NÚM. 768 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 27. Ministerio 
de Asuntos Sociales. 

ENMIENDA 

De adición. 

Aumento 

Sección: 27. Ministerio de Asuntos Sociales. 
Programa: 313 L. Otros Servicios Sociales del Estado. 

Servicio: 03. Dirección General de Acción Social. 
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes. Concepto: 6. 
Subconcepto: 02. «Creación de un Fondo de Garan- 

tía de pensiones Alimenticias: 517.550 miles de 
pesetas)). 

Disminución 

Sección: 27. Ministerio de Asuntos Sociales. 
Programa: 313 L. Otros Servicios Sociales del Estado. 
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge- 

Capítulo: 7. Transferencias de Capital. 
Concepto: 3. Instituto de la Juventud. Cuantía: 

Concepto: 7. Instituto de la Mujer. Cuantía: 119.790 

nerales. 

397.760 miles de pesetas. 

miles de pesetas. 

Resolver las necesidades perentorias de los hijos y 
de la madre o el padre con aquéllos a cargo que sufren 
el impago de pensiones alimenticias, a las que legalmen- 
te tienen derecho, no teniendo otro medio de subsis- 
tencia. 

Estas pensiones serán anticipadas hasta que se re- 
suelva judicialmente en cada caso concreto, la reclama- 
ción de alimentos planteadas al efecto. 

ENMIENDA NÚM. 769 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
27. Ministerio de Asuntos Sociales. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 27. Ministerio de Asuntos Sociales. 
Servicio 04. Dirección General de Protección Jurídi- 

Programa 3130. Protección del Menor. 
Capítulo 4. Transferencias corrientes. 
Artículo 5. A Comunidades Autónomas para desarro- 

llo de atención a primera infancia. Cuantía: 25.100.000 
pesetas. 

ca del Menor. 

Baja 

La baja se hará conforme a la siguiente distribución: 
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Sección 27. Ministerio de Asuntos Sociales. 
Servicio 02. Dirección General Técnica y de Servicios. 
Programa 311 A. Dirección y Servicios Generales de 

Capítulo 1. 
Artículo 5. 
Concepto 1. 

Seguridad Social y Protección Social. 

Y 

Servicio 06. Dirección General de Migraciones 
Capítulo 1. 
Artículo 5. 
Concepto 1. Gratificaciones. 

Cuantía 25.100.000. 

En unos presupuestos restrictivos, se impone la so- 
lidaridad con la infancia en dificultad social. 

ENMIENDA NÚM. 770 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
27. Ministerio de Asuntos Sociales. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 27. Ministerio de Asuntos Sociales. 
Servicio 03. Dirección y Servicios Generales de Se- 

Programa 313 L: «Otros Servicios Sociales del 

Capítulo 6. 
Artículo 3. 
Concepto O. Inversión de reposición. 

guridad Social y Protección Social. 

Estado)). 

Baja 

Donde figura: «69.000.000 de pesetas)). 
Debe figurar: «60.000.000 de pesetas)). 

En unos presupuestos necesariamente restrictivos, 
deben moderarse los gastos de reposición. 

ENMIENDA NÚM. 771 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
27. Ministerio de Asuntos Sociales. 

ENMI ENDA 

De modificación. 

Sección 27. Ministerio dle Asuntos Sociales. 
Organismo 107. Instituto de la Mujer. 
Programa 323 B. Promo&n de la Mujer. 
Capítulo 6. 
Artículo 3. 
Concepto O. Inversión de reposición. 

Baja 

Donde figura: 61.721.000 pesetas. 
Debe figurar: 50.000.000 de pesetas. 

En unos presupuestos necesariamente restrictivos, 
deben moderarse los gastos de reposición. 

ENMIENDA NÚM. 772 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
27. Ministerio de Asuntos Sociales. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 27. Ministerio de Asuntos Sociales. 
Organismo 208. Instituto de la Juventud. 
Programa 323 A: Promoción y Servicios a la Juventud. 
Capítulo 6. 
Artículo 3. 
Concepto O. Inversión de reposición. 

Baja 

Donde figura: 190.760.000 de pesetas. 
Debe figurar: 170.000.000 de pesetas. 
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En unos presupuestos necesariamente restrictivos, 
deben moderarse los gastos de reposición. 

ENMIENDA NÚM. 773 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
27. Ministerio de Asuntos Sociales. 

. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 27. Ministerio deLAsuntos Sociales 
Organismo 107. Instituto de la Mujer 
Capítulo 4. Tranferencias Corrientes 
Artículo 8 
Concepto 2. Programas de Formación para la Mujer 

Cuantía 25.000.000 pesetas 
en el Área Rural. 

Baja 

Sección 27. Ministerio de' Asuntos Sociales 
Servicio 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge- 

Capítulo 2 
Artículo 2 
Concepto 7 
Subconcepto 06. Estudio y trabajo técnico. 
Cuantía 25.000.000 pesetas 

nerales 

JUSTIFICACIÓN 

En un ejercicio que debe estar presidido por la má- 
xima austeridad presupuestaria, no parece razonable 
tal dotación para la realización de Estudios y Trabajos 
encargados fuera de la Administración, teniendo prio- 
ridad un Programa de formación destinado a la Mujer 
Rural. 

ENMIENDA NÚM. 774 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 

del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
29. Ministerio de Comercio y Turisma 

ENMIENDA 

Impugnación. 

JUSTIFICACIÓN 

Se solicita la devolución por una adscripción inde- 
bida y por un rango inadecuado. La importancia de una 
política determinada no ha de corresponder de forma 
exacta con un tipo determinado de organización admi- 
nistrativa. La organización administrativa ha de deci- 
dir en función de la eficacia económica, y no en función 
de criterios de prestigio personal o de propaganda. La 
escasa entidad de esta Sección no justifica su adscrip- 
ción administrativa como un nuevo Ministerio. La rea- 
lidad es que podría haber continuado funcionando 
perfectamente como una Secretaría de Estado, evitán- 
dose así la tendencia al aumento de gasto que supone 
la creación de nuevos ministerios. 

ENMIENDA NÚM. 775 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
29. Ministerio de Comercio y Turismo. Programa 621 
A. Promoción Comercial y Fomento a la Exportación. 

ENMIENDA 

Impugnación. 

Por ineficacia en la gestión e incorrecta asignación 
de las partidas. 

ENMIENDA NÚM. 776 

Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del SenadQ, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 29. Minis- 
terio de Comercio y Turismo. Programa 621 B. Orde- 
nación del Comercio Exterior. 
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ENMIENDA 

Impugnación. 

Por ineficacia en la gestión e incorrecta asignación 
de las partidas. 

ENMIENDA NÚM. 777 

Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 29. Minis- 
terio de Comercio y Turismo. Programa 622 A. Regula- 
ción y Promoción del Comercio Interior. 

ENMIENDA 

Jmpugnación. 

JUSTIFICACI6N 

Por ineficacia en la gestión e incorrecta asignación 
de las partidas. 

ENMIENDA NÚM. 778 

Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 29. Minis- 
terio de Comercio y Turismo. Programa 624 A. Direc- 
ción y Servicios Generales de Comercio y Turismo. 

EN M 1 E NDA 

Impugnación. 

J U STIFICACI~N 

Por ineficacia en la gestión e incorrecta asignación 
de las partidas. 

ENMIENDA NÚM. 779 

Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 29. Minis- 
terio de Comercio y Turismo. Programa 751 A. Coordi- 
nación y Promoción del Turismo. 

ENMIENDA 

Impugnación. 

JUSTIFICACIÓN 

Por ineficacia en la gestión e incorrecta asignación 
de las partidas. 

ENMiENDA NÚM. 780 

Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 29. Minis- 
terio de Comercio y Turismo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 29. Ministerio de Comercio y Turismo 
Servicio 05. Dirección General de Política Comercial 
Capítulo 4. Transferencias Corrientes. 

El total de la dotación será de 4.414.451 miles de pe- 
setas en lugar de 4.504.542 miles de pesetas. 

En todos los gastos de transferencias corrientes es 
indispensable hacer un recorte adiciona1 de al menos 
un 2% que supone, en este servicio, 90.091 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 781 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
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mula la siguiente enmienda a la Sección 29. Ministerio 
de Comercio y Turismo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En'la Sección 29. Ministerio de Comercio y Turismo 
Servicio 06. Dirección General de Comercio Exterior 
Capítulo 4. Transferencias Corrientes. 

El total de la dotación será de 411.594 miles de pese- 
tas en lugar de 419.994 miles de pesetas. 

En todos los gastos de transferencias corrientes es 
indispensable hacer un recorte adicional de al menos 
un 2% que supone, en este servicio, 8.400 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 782 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 29. Ministerio 
de Comercio y Turismo. 

EN MI EN DA 

De modificación. 

En la Sección 29. Ministerio de Comercio y Turismo 
Servicio 08. Dirección General de Comercio Interior. 
Capítulo 4. Transferencias Corrientes 

El total de la dotación será de 772 miles de pesetas 
en lugar de 788 miles de pesetas. 

En todos los gastos de transferencias corrientes es 
indispensable hacer un recorte adicional de al menos 
un 2% que supone, en este servicia 16 miles de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 783 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 

mula la siguiente enmienda a la Sección 29. Ministerio 
de Comercio y Turismo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 29. Ministerio de Comercio y Turismo 
Servicio 09. Secretaría General de Turismo 
Capítulo 4. Transferencias Corrientes 

El total de la dotación será de 193.929 miles de pese- 
tas en lugar de 197.785 miles de pesetas. 

En todos los gastos de transferencias corrientes es 
indispensable hacer un recorte adicional de al menos 
un 2% que supone, en este servicio, 3.956 miles de 
pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 784 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 31. Gastos 
Diversos Ministerios. 

ENMIENDA 

Impugnación. 

Por no responder a los criterios esenciales que debe 
considerar esta Sección. 

ENMIENDA NÚM. 785 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmierida a la Sección 32. Entes 
Territoriales. 

ENMIENDA 

Impugnación. 
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Las consignaciones que se hacen son insuficientes y 
no introducen criterios de corresponsabilidad fiscal. 

ENMIENDA NÚM. 786 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 34. Relaciones 
Financieras con las Comunidades Europeas. 

ENMIENDA 

Impugnación. 

JUSTIFICACION 

Los créditos que la Sección 34 contiene están fijados 
por las relaciones financieras de España con las Comu- 
nidades Europeas, y las cantidades que se recogen en 
los Programas 921 A y 921 B son estimaciones y no ci- 
fras cerradas, en función de tales relaciones; por ello, 
no proponemos ninguna enmienda a su contenido. Sin 
embargo, es del todo rechazable, y justifica su devolu- 
ción al Gobierno, la inclusión como causa para amplia- 
ción de crédito los compromisos que adquiera el 
Gobierno con las Comunidades Europeas, ya que va en 
contra del rigor presupuestario exigible que tales cré- 
ditos no deban someterse a aprobación parlamentaria 
sino que sean de ampliación automática. 

ENMIENDA NÚM. 787 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 60. Seguridad 
Social. 

ENMIENDA 

Impugnación. 

El presupuesto de esta Sección no responde a los ob- 
jetivos prioritarios que debe cumplir el estado de gas- 
tos en esta materia. 

ENMIENDA NÚM. 788 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 60. Función 
2 (INSALUD). 

ENMIENDA 

Impugnación. 

Tal y como vienen formulados, los presupuestos pro- 
yectados son ficticios o irreales por cuanto no reflejan 
la realidad del gasto que es razonable esperar en 1994, 
con lo que se incumple la principal razón de ser de los 
presupuestos a que se refiere el artículo 134 de la Cons- 
titución Española. Además incorpora gastos produci- 
dos en 1992, cuando no considera de forma real los 
previsibles para 1994. 

Esta forma de elaboración de los presupuestos, que 
se repite en éstos presentados para 1994, no sólo hace 
irreales los iniciales sino que convierte en falsos los de 
liquidación, por cuanto no recogen el gasto real con- 
traído en cada año. 

La cuantía global de los créditos presupuestarios pre- 
sentados para 1994, con las inclusiones aludidas, es in- 
ferior nominalmente al gasto real contraído en 1993, y 
más si se consideran las deudas impagadas en el últi- 
mo año citado. Ello provocará necesariamente sensibles 
desviaciones reconocidas o no en las liquidaciones ofi- 
ciales, o restricciones efectivas en las pEstaciones a los 
Liudadanos o seguramente ambas consecuencias. 

Consecuentemente con lo anterior, no se sanea finan- 
cieramente el bloque presupuestario del INSALUD, al 
subsistir las causas originadas de la proliferación de 
deudas registradas en los últimos años. A lo más se fi- 
nancian dichas deudas con años de demora, pero se ge- 
neran otras nuevas, en una espiral que condiciona el 
Futuro del Sistema Sanitario. 

No se prevén medidas de nueva organización en la 
dispensación de la asistencia, ni de gestión, que racio- 
nalicen el gasto sanitario y conduzcan gradualmente a 
una aceptable relación costo-eficacia con una mayor sa- 
tisfacción de los ciudadanos. 

Las Comunidades Autónomas y Foral con gestión 
transferida, se ven perjudicadas por causa de las ante- 
iichas circunstancias: la irrealidad presupuestaria con- 
iuce a su infradotación, que provoca desviaciones y 
ieudas que se cubren con notable retraso, impidiendo 
ma gestión en condiciones razonables y motivando gas- 
:os financieros para el mantenimiento de los servicios. 

La actitud del personal sanitario es fundamental en 
.a asistencia sanitaria, pese a lo cual no se prevé medi- 
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da alguna, ni normativa ni presupuestaria, tendente a 
superar su actual grado de desmotivación y falta de es- 
tímulo. 

Tampoco se aprecian medidas para mejorar la red de 
centros y servicios, todavía notoriamente insuficiente. 
La concatenación de ambos factores, redundará en in- 
cremento de los tiempos y listas de espera. 

Asimismo, la irrealidad de este proyecto de presu- 
puestos puede conducir al corte de suministros a los 
Centros Sanitarios. Se prevé que en 1994 se liquide el 
final de la deuda de 1991, por estos conceptos. No se 
iniciará el pago de la contraída en 1992 antes de 1995, 
con lo que la correspondiente a 1993 parece quedar 
aplazada indefinidamente, para qué comentar sobre la 
que se contraiga en 1994. 

Por último recordar que relacionado con el INSALUD, 
aunque consignado en la Sección 26, el Proyecto vuel- 
ve a formalizar como «préstamo» a la Seguridad Social 
lo que debiera ser aportación incondicionada del Es- 
tado, habida cuenta que a éste corresponde asumir la 
cobertura financiera de las desviaciones por exceso y 
las deudas generadas por la gestión del INSALUD, co- 
mo es el caso de aquéllas, a amortizar con dicho pre- 
tendido «préstamo» que además no es tal en la realidad. 

En resumen, no puede aceptarse el Presupuesto del 
INSALUD porque no es un auténtico presupuesto, da- 
do que previamente se conoce que ni responde ni se 
aproxima a la realidad previsible de su gasto en 1994, 
ni en su cuantía ni en su distribución; porque represen- 
tando reducción sobre el gasto real de 1993, no arbitra 
ninguna medida que lo haga verosímil; porque este pro- 
ceder hipoteca negativamente el futuro del sistema sa- 
nitario de financiación pública, sin permitirle 
alternativa alguna de solución; porque los perjuicios 
de todo ello revertirán especialmente en contra de los 
más necesitados y de los más débiles. 

ENMIENDA NÚM. 789 

Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 60. 

EN MI ENDA 

De modificación. 

Sección: 60 
Servicio: INSERSO 
Programa: 313 J. Servicios Sociales de la Seguridad 

Social a la Tercera Edad. 

Capítulo: 4 
Artículo: 5 (nuevo) 
Concepto: 9 (nuevo) 

Importe 
(miles de pesetas) 

Programa Aplicación Presupuestaria 

Alta 

313 J 60.INSERS0.459 
(nuevo) 6.789.000 

Baja 

313 J 60.INSERS0.261 6.789.000 

Realización del programa de Turismo Social, Terma- 
lismo Social para la Tercera Edad mediante convenio 
con CC AA. 

ENMIENDA NÚM. 790 

Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 60. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 60 
Servicio: INSERSO 
Programa: 313 1. Servicios Sociales de la Seguridad 

Social a minusválidos 
Capítulo: 2 
Artículo: 6 
Concepto: 1 

Programa Aplicación Presupuestaria Importe 
(miles de pesetas) 

~ 

Alta 

313 1 60.IN SERS0.26 1 1.000.000 

Baja 

313 1 60.INSERS0.62 1 .ooo.ooo 
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Ampliar los conciertos de servicios sociales en cen- 
tros residenciales debido a la necesidad de atender de- 
manda de plazas de internado y al elevado coste de 
estancia en Centros propios del INSERSO. 

ENMIENDA NÚM. 791 

Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 60. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 60 
Servicio: INSERSO 
Programa: 313 J. Servicios Sociales de la Seguridad 

Social a la Tercera Edad 
, Capítulo: 2 
Artículo: 6 
Concepto: 1 

Importe 
(miles de pesetas) 

Programa Aplicación Presupuestaria 

Alta 

313 J 60.INSERS0.261 3.000.000 

Baja 

313 J 60.INSERS0.62 3.000.000 

J u STI FICACIÓ N 

Ampliar los conciertos de Servicios Sociales en cen- 
tros residenciales debido a la necesidad de atender de- 
manda urgente de plazas de internado. 

ENMIENDA NÚM. 792 

Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 60. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 60 
Servicio: INSERSO 
Programa: 313 J. Servicios Sociales de la Seguridad 

Social a la Tercera Edad 
Capítulo: 7 
Artículo: 5 
Concepto: 9 

Importe 
(miles de pesetas) 

Programa Aplicación Presupuestaria 

Alta 

313 J 60.INSERS0.759 1.500.000 

Baja 

313 J 60.1 N S E RSO. 6 2 1.500.000 

JUST1:FICACIÓN 

Para el Progmma de inversiones en Hogares y Clu- 
bes de la Tercera Edad, a desarrollar por CC AA. 

ENMIENDA NÚM. 793 

Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 60. Fun- 
ción 2. INSALUD. Grupo de Programas: 21. Atención 
Primaria de Salud. 

ENMIENDA 

Impugnación. 

El Presupuesto para estos Programas adolece de la 
misma ficción que todo el proyecto de presupuestos sa- 
nitarios, como lo evidencia la experiencia de los ocho 
últimos arios. Por ello, en lugar de un presupuesto en- 
tendido como previsión razonable de los gastos, nos en- 
contramos ante verdadero «papel mojado» al no haber 
conexión entre sus cifras y el gasto real. 

Tal circunstancia se muestra especialmente en la pre- 
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visión presupuestaria para recetas de farmacia, como 
en años anteriores, con las consecuencias sobradamen- 
te conocidas. Para 1994, el Proyecto de Presupuesto far- 
macéutico es especialmente alejado de la realidad, al 
incorporar deudas generadas en 1992. La cuantía de es- 
tos créditos para 1994 es notoriamente inferior a la del 

. presupuesto actualizado para 1993, que en modo algu- 
no pueden compensar los efectos de las medidas sobre 
financiación pública de medicamentos ({{medicamen- 
taza») y los de la reducción de su precio. Resulta pa- 
tente que tal presupuestación resulta, por noveno año 
consecutivo, muy inferior a cualquier gasto previsible. 

Los precedentes de años anteriores sobre desarrollo 
de la atención primaria muestran su fracaso, si se con- 
sidera que en 1993 sólo el 59% de la población estaba 
cubierta por EAP, en contra del objetivo de lograrlo al 
100% en 1991. El continuismo de este Proyecto denota 
su irrealidad y falta de verosimilitud. 

No se establece ninguna novedad presupuestaria dig- 
na de atención, que responda a los efectos de la recien- 
te implantación de la capacidad de elección de médico 
general y pediatra en el ámbito de estos Programas, lo 
que vuelve a evidenciar que, o el presupuesto es irreal 
o que existe divorcio entre la realidad efectiva y la rea- 
lidad oficial. 

No  se plantea ninguna medida, ni presupuestaria ni 
organizativa, para superar el grado de desmotivación 
que afecta al personal sanitario. Tampoco se relanza la 
dotación de medios en este nivel de asistencia que con- 
tinúa discriminado respecto del especializado, con lo 
que difícilmente cabe esperar una elevación de los ni- 
veles de calidad y eficacia. 

En conclusión, la patente irrealidad de este Proyec- 
to, en prácticamente su totalidad, impide su discusión 
y la presentación de enmiendas parciales, lo que le ha- 
ce merecedor de su devolución para que sin demora el 
Gobierno presente otro acorde con la realidad previsi- 
ble del gasto. 

ENMIENDA NÚM. 794 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la sección 60: función 2. 
INSALUD. Grupo de Programas 22. Atención Especia- 
lizada. 

ENMIENDA 

Impugnación. 

Como en años anteriores, que la realidad ha eviden- 
ciado sobradamente, nos encontramos ante una mera 
ficción presupuestaria, por cuanto los créditos previs- 
tos no se aproximan al nivel razonablemente esperado 
de gasto. 

El continuismo de la ficción presupuestaria se de- 
muestra en vanos renglones. En cuotas a la Seguridad 
Social, el crédito real para 1994 es inferior al consig- 
nado dado que se incluyen deudas pendientes de 1992, 
con lo que prácticamente se repite el crédito arbitrado 
para 1993 que ofrece deudas por descubierto de cuo- 
tas, lo que provocará nuevos descubiertos en 1994, co- 
nocidos ya de antemano. Algo similar acaece en materia 
de suministros a los centros, a los que en 1994 se ter- 
minará de pagar la deuda de 1991, pero sin previsión 
para la generada de 1992 y 1993 con lo que, al mante- 
nerse para 1994 similares niveles presupuestarios, es- 
te proyecto está encaminado a la generación de nuevas 
deudas y a la perpetuación de las mismas. Considera- 
ciones similares cabe hacer de la previsión para gas- 
tos por colaboración de medios ajenos. 

A la política anterior de limitación de medios ajenos 
se suma ahora la de reducción del desarrollo de los pro- 
pios, en el mako de una global insuficiencia general, 
a lo que se une la limitación de medios personales, cla- 
ves en la asistencia sanitaria, que proyecta intensificar- 
se en 1994. Ello sólo redundará en mayores tiempos y 
listas de espera, y en el mantenimiento de insuficien- 
tes niveles de calidad en el sistema. 

En tal contexto, el Proyecto es ocultista por cuanto 
conduce naturalmente a un mayor gasto que el presu- 
puestado, o a un recorte de prestaciones a los ciudada- 
nos o, seguramente, a ambas consecuencias. La ficción 
presupuestaria oculta todo ello; así como la falta de de- 
bida correspondencia entre la realidad del gasto sani- 
tario y su entidad respecto de la rentabilidad so- 
cio-sanitaria y la satisfacción que se obtiene por parte 
de los usuarios. 

Ello enlaza, tal y como se formula el proyecto, con 
la persistencia en la producción de nuevos agujeros por 
deudas impagadas, como ha ocurrido no sólo hasta 
31-12-1991, sino también en 1992 y 1993 con respecto 
de los cuales este proyecto no ofrece ninguna inno- 
vación. 

Los objetivos que establece este Proyecto de Presu- 
puestos son sólo los derivados del voluntarismo sin ba- 
se de unos denominados Contratos-Programa, su- 
puestamente concertados con el INSALUD, que depen- 
de jerárquica y políticamente del Ministerio, que es la 
otra parte contratante, instrumentos que no prevén con- 
secuencia alguna para el supuesto de no alcanzarse !s,s 
objetivos señalados, lo que es ya significativo. Tampo- 
co los contratos-programa con los centros ofrecen la ne- 
cesaria garantía de verosimilitud, cuando se conciertan 
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supuestamente Centros de gestión sin grado alguno de 
autonomía efectiva, con el INSALUD, del que dependen 
a todos los efectos y al que deben su designación los 
directivos de aquéllos. 

Además, no se prevé medida alguna conducente a ini- 
ciar una política de motivación del personal asistencial, 
al que tampoco se ha permitido ninguna participación 
en la formulación de los referidos Contratos-Programa. 
Poco es factible en la asistencia sanitaria, «sin» o «con- 
tra» el personal asistencial que la hace realidad. 

En resumen, estos Presupuestos reiteran todos los 
errores y defectos de los años precedentes, con resul- 
tados negativos evidentes; su €alta de realismo es pa- 
tente, y hace de estos presupuestos un instrumento 
inservible para la finalidad que se les supone, lo mis- 
mo que los de los ejercicios precedentes. Por ello resulta 
imposible su reforma mediante enmiendas parciales, 
por lo que procede su devolución al Gobierno al objeto 
de que formule otros conciliados con la realidad del gas- 
to razonable mente prev i s ib le. 

ENMIENDA NÚM. 795 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la sección 6 0  función 2. 
INSALUD. Grupo de Programas 24. Investigación Sa- 
nitaria. 

ENMIENDA 

Impugnación. 

Aun contando con la reducción de créditos respecto 
de años anteriores, nunca se ha justificado suficiente- 
mente la utilización de estos fondos. 

No es que no se acepte la necesidad de impulsar la 
investigación sanitaria, antes al contrario; pero lo cierto 
es que, tras más de 10 años, no se ha explicado ni in- 
formado sobre los resultados obtenidos en la línea in- 
vestigadora sobre el Síndrome Tóxico, a la que se 
dedicaron fuertes sumas, sin conocer aún cuál fue su 
causa. Otro tanto cabe decir de la investigación sobre 
el SIDA, que ni siquiera figura entre los objetivos para 
1994. De otro lado, la descripción de objetivos y de ac- 
tividades a que se refiere la documentación que acom- 
paña los presupuestos, es de una ambigüedad e 
imprecisión patentes, que impide a las Cortes Genera- 
les conocer realmente qué es lo que se somete a su apro- 
bación. 

En tales condiciones, y ante los aludidos preceden- 
tes, no parece serio siquiera la discusión del Proyecto 
propuesto, hasta tanto el Gobierno remita otro nuevo 
que subsane estos defectos básicos. 

ENMIENDA NÚM. 796 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la sección 60: función 2. 
INSALUD. Grupo de Programas 25. Administración, 
Servicios Generales y control interno de la asistencia 
sanitaria. 

ENNUENDA 

Impugnación. 

Además de que este Grupo de Programas se ve afec- 
tado por la irrealidad presupuestaria, no es posible su 
aceptación global por la ineficacia demostrada hasta 
el presente a pesar de los gastos e inversiones efectua- 
dos en los ejercicios anteriores. 

Durante años ha venido gastándose y produciéndo- 
se disfuncionalidades económicas en el INSALUD, sin 
que estos servicios lo hayan impedido ni, aparentemen- 
te, detectado y remediado; el impago de créditos adeu- 
dados por terceros obligados al pago ofrece índices 
preocupantes, sin aparente reacción de los servicios que 
nos ocupsn; la distribución de TIS ha sido tan lenta que 
en 1993 aún no ha finalizado; la actuación de los Servi- 
cios Centrales y Generales en la inspección de los cen- 
tros dependientes ha sido incapaz de corregir defectos 
de gestión que parecen patentes; el absentismo labo- 
ral en los centros del INSALUD ofrece índices próximos 
al doble de los registrados en la generalidad de las em- 
presas españolas; las reclamaciones de los usuarios han 
continuado tramitándose con injustificada demora, y 
más si se consideran las situaciones que afectan a los 
reclamantes; el control general de la'ITL ha venido sien- 
do tan ineficaz, que el propio Gobierno decidió traspa- 
sar a las empreas parte de su cobertura; aún queda por 
informatizar, tras 11 años, un segmento importante de 
las historias clínicas; la proliferación de agujeros eco- 
nómicos evidencia cómo se realizan los controles pre- 
supuestarios, y las deudas por IRPF retenido, cómo se 
efectuaban los controles fiscales (en 1992 se programa- 
ron 390.000 controles de ITL pero sólo se realizaron 
243.785). 

Además, figuran 10.443 millones por intereses de un 
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supuesto préstamo del Estado, que corresponde a obli- 
gaciones cuyo principal corresponde asumir al propio 
Estado, por cuanto éste asume las desviaciones que pue- 
dan producirse en la gestión del INSALUD. 

Es evidente que la gestión de una Entidad de las di- 
mensiones del INSALUD exige un gasto; pero ni los re- 
sultados del gasto de ejercicios anteriores en este Grupo 
de Programas, ni la ambigüedad descomprometida del 
proyecto de presupuestos para 1994, permite siquiera 
s u  discusión, procediendo su devolución, para que el 
Gobierno formule otro subsanando tales anomalías y 
defectos. 

ENMIENDA NÚM. 797 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 6 0  Función 
2. INSALUD. Grupo de Programas 26: Formación de 
Personal Sanitario. 

ENMIENDA 

Impugnación. 

El incremento de plazas para la formación especia- 
lizada de estos últimos años, ha corregido la drástica 
reducción impuesta entre 1983 y 1987, cuyos efectos 
perduran en la actualidad. 

Pero resulta insuficiente, en la medida que hasta el 
presente, y tampoco en 1994, se va a abrir el sistema 
de formación especializada a las necesidades de la so- 
ciedad. Tampoco cara a 1994 se garantiza a los gradua- 
dos dicha formación especializada en plazo razonable 
desde la licenciatura, máxime cuando esta titulación 
es ya requisito inexcusable para el acceso al ejercicio 
profesional. 

No existe justificación alguna para que en la finan- 
ciación de la formación del personal sanitario, se em- 
pleen recursos procedentes de las cuotas sociales, y 
menos cuando no parece disponerse de suficientes me- 
dios para una adecuada revisión del nivel de las pen- 
siones. 

También en este Grupo de Programas se incurre en 
ficción presupuestaria, que generará nuevas deudas en 
los conceptos que lo vienen ofreciendo desde el trienio 
1989-1991, y los ejercicios de 1992 y 1993. 

ENMIENDA NÚM. 798 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 6 0  Función 
2. INSALUD. Grupo de Programas 27: Transferencias 
a CC AA por los Servicios Sanitarios asumidos. 

ENMIENDA 

Impugnación. 

La irrealidad que ha caracterizado los presupuestos 
del INSALUD, se mantiene íntegramente en los proyec- 
tados para 1994. Así continúa imponiéndose a las Auto- 
nomías con gestión transferida, el mismo grado de 
ficción presupuestaria que en la gestión directa, con- 
dicionando negativamente la gestión autonómica. 

La ficción presupuestaria impuesta desde estos Pre- 
supuestos a las Autonomías, fuerza el endeudamiento 
de éstas, encarece el funcionamiento de sus servicios 
con gastos financieros, y dificulta la racionalidad de su 
gestión. 

Además, persisten los retrasos en las liquidaciones 
a las Comunidades Autónomas, por la participación de 
éstas en las desviaciones de la gestión directa, al tiem- 
po que se oculta parte de su verdadera dimensión me- 
diante la denunciada ficcibn presupuestaria, que 
alcanza también el presupuesto de liquidación que tam- 
poco refleja el gasto real del ejercicio correspondiente. 

Tal situación provoca discriminaciones entre la ges- 
tión propia y la transferida, y entre la de unas y otras 
Autonomías. El Proyecto de Presupuestos para 1994 per- 
siste en el mismo trato a la gestión transferida, ampa- 
rada en la irrealidad presupuestaria que subsiste en su 
integridad, por lo que debiera el Gobierno formular y 
presentar urgentemente otros presupuestos que subsa- 
nen los apuntados defectos sustanciales. ’ 

ENMIENDA NÚM. 799 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 60. Función: 
«Tesorería General de la Seguridad Social». 

ENMIENDA 

Impugnación. 
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Por incorrecta distribución en las partidas e inefica- 
cia en la gestión. 

ENMIENDA NÚM. 800 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 60. Progra- 
ma 314 F. «Subsidio de incapacidad temporal». 

ENMIENDA 

Impugnación. 

JUSTIFICACIÓN 

Por incorrecta distribución en las partidas e inefica- 
cia en la gestión. 

ENMIENDA NÚM. 801 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección Ente Público 
Radiotelevisión Española (RTVE). 

ENMIENDA 

Impugnación. 

JUSTIFICACIóN 

El presupuesto del Ente Público RTVE y sus socie- 
dades remitido a las Cortes Generales por el Gobierno 
con motivo de la tramitación del Proyecto de Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1994, indica cla- 
ramente que el Contrato-Programa firmado entre el 
Ente Público RTVE y el Estado no ha dado respuesta 
definitiva a los problemas que afectan a este grupo de 
sociedades y no responde a la necesidad de dotar de 
estabilidad a este servicio público. Ha solucionado tem- 
poralmente, y sólo en parte, algunos de los problemas 
económicos que este grupo de empresas viene su- 
friendo. 

El presupuesto remitido a la Cámara puede no ser 
definitivo, ya que depende se adopten medidas contem- 

pladas en un supuesto Plan estratégico, y en cualquier 
caso, no significa la concreción del nuevo modelo de 
gestión de la televisión y de la radio pública que es ne- 
cesario en España una vez roto el monopolio de tele- 
visión. 

Los Senadores Andrés Cuevas González e Isabel Vi- 
lallonga ElvirQ IU (Mixto), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglarnento del Senado, formulan 
354 enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 29 dt: noviembre de 1993.-Andrés 
Cuevas González e Isabel Vilallonga Elviro. 

ENMIENDA NUM. 802 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al Preámbulo de la Ley, primer párrafo. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Texto que se propone: 

«Las orientaciones básicas de la propuesta de Pre- 
supuestos Generales para 1994, pretenden hacer fren- 
te a la preocupación esencial de la sociedad española 
en la actualidad: el paro; para ello estos Presupuestos 
concentran sus actuaciones en frenar el desempleo y 
recomponer nuestra capacidad productiva endógena, 
fortaleciento las PYMES y la explotación familiar agra 
ria en el proceso de Únión Europea. A la misma vez que 
se mantienen las conquistas sociales logradas durante 
décadas, se propone en estos Presupuestos realizar po- 
líticas activas a nivel indiistrial y mejora de la calidad 
y eficacia de los servicios públicos como la salud, la 
educación, los servicios sociales y el medio ambiente. >> 

Poner el énfasis presupuestario en las actuaciones po- 
líticas para hacer frente como objetivo prioritario al 
paro. 
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ENMIENDA NUM. 803 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al Preámbulo del Proyecto de Ley, tercer 
párrafo. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Texto que se propone: 

« A  estos efectos, se pretende contener el déficit pú- 
blico en los niveles del año anterior, impidiendo su cre- 
cimiento, para, unido con criterios de austeridad en los 
Gastos Corrientes, aparato directivo de confianza y du- 
plicidades administrativas penféricas, recuperar recur- 
sos públicos para mantener la inversión del Estado en 
el 5% del PIB, de acuerdo con los compromisos anun- 
ciados por el Gobierno.,) 

JUSTIFICACIÓN 

Mantener como objetivo prioritario el 5% de inver- 
sión y comprometer al Gobierno a una acción decidi- 
da de austeridad en el gasto: 

ENMIENDA NÚM. 804 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al Preámbulo de la Ley, párrafo siete. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Texto a sustituir: «se ha optado por contener el cre- 
cimiento de retribuciones del personal al servicio del 
sector público». 

Texto que se propone: 

«Se opta por contener la capacidad adquisitiva de los 
empleados púbicos en los niveles previstos de inflación, 
tras las sucesivas pérdidas de capacidad adquisitiva de 
este sector en los últimos ejercicios». 

JUSTIFICACI6N 

No plantear una nueva pérdida de la capacidad ad- 
quisitiva del personal al servicio del sector público. 

ENMIENDA NÚM. 805 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en- 
mienda al Preámbulo de la Ley, último párrafo. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Texto que se propone: 

<c El esfuerzo descentralizador de la Administración 
del Estado aborda una financiación equilibrada de las 
distintas administraciones, por lo que se afrontará una 
financiación del déficit que para los Ayuntamientos ha 
supuesto el recorte de las leyes de presupuestos, sobre 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales. A la misma 
vez se incrementa la participación en los ingresos del 
Estado y se inicia la participación en el 15% del IRPF 
de las Comunidades Autónomas, con compromisos de 
nivelación de servicios, políticas de solidaridad en la 
gestión de servicios y en la corrección de desequilibrios 
territoriales ». 

Plantear como objetivo de esta Ley de Presupuestos 
una mayor financiación de los Entes Territoriales del 
Estado. 

ENMIENDA NÚM. 806 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en- 
mienda al Artículo Uno: Un nuevo apartado 2 (siendo 
el actual contenido apartado 1). 

ENMIENDA 
De adición. 
Texto que se propone: 
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<( 2, La presentación de los Presupuestos Generales 
para 1995 en las Cortes Generales recogerá un nuevo 
Tomo con las Inversiones Regionalizadas, por provin- 
cias, del subsector Estado, Organismos Autónomos, Co- 
merciales y Entes Públicos; así como los Organismos 
de la Seguridad Social y las Empresas Públicas e Ins- 
tituciones Financieras. 

Las inversiones que se aporten recogerán, en cada 
subproyecto, la especificación de si es una inversión 
nueva en este ejercicio o si el proyecto viene de otros 
ejercicios. 

La relación de puestos de trabajo que se aporta, es- 
pecificará qué puesto está vacante y cuál cubierto por 
personal fijo y cuál por eventual.» 

JUSTIFICACI6N 

Mayor información sobre la propuesta presu- 
puestaria. 

ENMIENDA NÚM. 807 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 6. Uno. 

. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se introduce un nuevo punto uno.bis) del siguiente 

tenor: 

«Se establece una aportación económica del Estado 
para la financiación del ente Público RTVE de 50.000 
millones de pesetas pam 1994, como cantidad suple- 
mentaria al contrato programa suscrito para el ejerci- 
cio 1994.~ 

MOTIVACI~N 

Cumplimiento del Contrato Programa. 

ENMIENDA NÚM. 808 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 

107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 7.1 2.0 pág. 12. Párrafo 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Donde dice: 

«La correspondiente propuesta de modificación de- 
berá expresar la incidencia en la consecución de los res- 
pectivos objetivos de gasto y las razones que 10s 
justifican. >> 

Introducir después de objetivos: «de los programas». 

MOTIVACI~N 

Los objetivos concretos del gasto se explicitan en los 
programas correspondien.tes. 

ENMIENDA NÚM. 809 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPhZu). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 9.dos: «al Ministm de Defensa». 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Texto que se propone: 

«a la Ministra de Sanidad». 

JUSTIFICACI~N 

No es tarea del Ministro de Defensa. 

ENMIENDA NÚM. 810 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 9chco: nueva creación. 

ENMIENDA 
De adición. 
Texto que se propone: 
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U 9.cinco. Todas las modificaciones presupuestarias, 
una vez realizadas por el órgano competente, se remi- 
tirán a la Comisión de Presupuestos del Congreso y del 
Senado, para conocimiento de los distintos Grupos Par- 
lamentarios. )) 

Tener documentalmente información de los expedien- 
tes de modificación, cuando se producen. 

ENMIENDA NÚM. 811 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 10, Punto-Dos. 

ENMIENDA 

De supresión. 

MOTIVACI~N 

En coherencia con otras enmiendas. 

ENMIENDA NÚM. 812 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 10.dos: «el 3 por ciento)). 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Texto que se propone: 

- «el 2 por ciento.)) 

Reducir el recurso al crédito extraordinario en una 
situación de recesión presupuestaria. 

Núm. 7' 

ENMIENDA NÚM. 813 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 10, Capítulo 11, apartado Tres: 
Aíiadir un párrafo, segundo, nuevo. 

ENMIENDA 

De adición. 
Texto que se propone: 

«Esta liquidación trimestral se realizará al mismo es- 
tado de desagregación que la propuesta de Presupues- 
tos, en sus distintos Tomos, por Secciones, Servicios, 
Programas, Capítulos, Artículos y Conceptos que todas 
las Operaciones no Financieras. )) 

Facilitar el conocimiento y el control real sobre el 
cumplimiento de los objetivos y actividades de la pre- 
supuestación por Programas. 

ENMIENDA NÚM. 814 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 11.Dos. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «... 214.000.000 ...» 

Debe decir: «... 246.640.761 ... )) 

Dotación para la previsión presupuestaria de incre- 
mento de las pensiones SOVI. 
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ENMIENDA NÚM. 815 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elvira 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 13, punto 1, párrafo 3. 

ENMIENDA 

De modificación. 

- Modificar la redacción a partir de pagos a cta. en 
los siguientes términos: 

<<Las retribuciones del personal docente tendrán efec- 
tividad según las fechas indicadas en el anexo V de es- 
ta Ley, sin perjuicio de la fecha en que se apruebe el 
Convenio de la Enseñanza Privada, pudiendo la Admi- 
nistración aceptar pagos a cuenta previa solicitud ex- 
presa de las organizaciones patronales y sindicales, 
hasta que se produzca la firma del Convenio. El com- 
ponente del módulo destinado a otros gastos surtirá 
efecto a partir de enero de 1994.n 

MoTIVACI6N 

En coherencia con política retributiva. 

ENMIENDA NÚM. 816 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 13.Dos. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En los epígrafes Formación Profesional de Segundo 
Grado y Bachillerato Unificado Polivalente donde di- 
ce: «... -2.000 pesetas...», debe decir «... -1.500 
pesetas...». 

MOTIVACI~N 

Cifra más adecuada. 

ENMIENDA NÚM. 817 
De doin Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo (de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al Artículo 13.C:uatrw 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el cuarto párrafo donde dice: << ... las Organizacio- 
nes patronales y por los !Sindicatos ...» 

Se asegura la participación de los Sindicatos en los 
programas. 

ENMIENDA NÚM. 818 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo 'de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 17.1. 

ENMIENDA 

De adición. 

«La Cuenta General del Estado de cada año se for- 
mará antes del 1 de julio del siguiente y se pasará en 
original al tribunal de Cuentas.« 

MOTIVACI~N 

La informatización de la contabilidad pública y la exi- 
gencia de remisión de las cuentas a la Intervención Ge- 
neral antes del l de abril que figura en el párrafo 
anterior, permite reducir el plazo actual de remisión 
de la Cuenta General (31 de agosto) al 1 de julio. 
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ENMIENDA NÚM. 819 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al ampak de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 17.Un0, Capítulo IV. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Texto a sustituir: «con periodicidad anual)). 
Texto que se propone: “por períodos mensuales». 

JUSTIFICACI6N 

No modificar la liquidación de cuentas como estable- 
ce el artículo 139 del Texto Refundido. 

ENMIENDA NÚM. 820 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 17, Capítulo IV: Añadir un nuevo 
«apartado 2 )) (corriendo la numeración). 

ENMIENDA 

De adición. 
Texto que se propone añadir: 

«DOS. El Artículo 131 del Texto Refundido de la Ley 
General Presupuestaria, incorpora un apartado 3, con 
el siguiente texto: 

La Contabilidad Pública de la Intervención Ge- 
neral y de las Intervenciones Delegadas en los Ministe- 
rios, Organismos Autónomos, Comerciales, Entes 
Públicos y Empresas Públicas, incluida la Seguridad 
Social y las Instituciones Financieras Públicas, estará 
informatizada y los Portavoces de los Grupos Parlamen- 
tarios tendrán acceso directo a esta información, por 
terminal del ordenador en la Comisión Parlamentaria 
de Presupuestos.)) 

3. 

Introducir un control instantáneo y permanente que 
haga transparente la contabilidad pública para los Gru- 

pos Parlamentarios, dando realidad al conocimiento y 
liquidación presupuestaria, desagregando en todos los 
niveles, incluido Concepto y Subconcepto, y de todas 
las modificaciones presupuestarias. 

ENMIENDA NÚM. 821 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 17.Dos, Capítulo IV. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Texto que se propone sustituir: 

Al principio, desde «las sociedades)) a «contable». 
Texto que se propone: 

«Las Sociedades Estatales y los Entes Públicos, in- 
cluidos los sometidos a la normativa mercantil en ma- 
teria contable)), sigue según el texto. 

Recoger todas las Sociedades Estatales y Entes Pú- 
blicos en las obligaciones de este artículo. 

ENMIENDA NÚM. 822 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 17.Dos. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Texto que se propone sustituir: 

Al término del segundo párrafo: «en el plazo de los 
seis‘meses siguientes a la fecha en que termina en el 
ejercicio )). 
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Recoger 10 establecido en el artículo actual del Tex- 
to Refundido. 

ENMIENDA NÚM. 823 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 17.Tres (nueva creación). 

ENMIENDA 

De adición. 
Texto que se propone: 

«Tres. El artículo 138 del Texto Refundido de la Ley 
General Presupuestaria tendrá un segundo párrafo con 
el siguiente texto: 

En la liquidación anual del presupuesto, se acompa- 
ñará con la documentación presentada a la Comisión 
de Presupuestos del Congreso y del Senado, la liqui- 
dación de los anexos de inversiones del Subsector Es- 
tado, Organismos Autónomos, incluidos los de la Segu- 
ridad Social, Oiganismos Comerciales y Entes Públicos, 
así como las Empresas e Instituciones Financieras Pú- 
blicas, con el mismo grado de desagregación que las 
aportadas para su aprobación. 

En la liquidación, junto a la valoración del grado de 
cumplimiento de los objetivos de cada Programa, se 
aportará el grado de ejecución de cada uno de los gas- 
tos no financieros, especificando las economías produ- 
cidas y los deslizamientos al ejercicio siguiente.» 

Mayor control y seguimiento presupuestario, con un 
conocimiento del grado de cumplimiento de los objeti- 
vos de cada Programa. 

ENMIENDA NÚM. 824 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los -Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 

107 del Reglamento del !%nado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 21. 

ENMIENDA 

De modificación. 

«Uno. Con efectos de 11 de enero de 1994, la cuantía 
de los componentes de las retribuciones del personal 
en activo del sector público, excepto el sometido a la 
legislación laboral, experimentará el siguiente incre- 
mento respecto a los establecidos para el ejercicio de 
1993, sin perjuicio de la. aplicación de la cláusula de 
revisión salarial para 1993, que se pactará mediante 
convenio o acuerdo: 

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así 
como las complementarias de carácter fijo y periódico 
asignadas a los puestos de trabajo que desempeña, ex- 
perimentarán un incremento del 3,5% y sin perjuicio 
de los efectos que se deriven de la aplicación de la cláu- 
sula de revisión salarial, pactada mediante acuerdo. 

b) El conjunto de las retribuciones complementa- 
rias tendrá asimismo el crecimiento previsto en el apar- 
tado anterior. 

Las indemnizaciones por razón del servicio se re- 
girán por su normativa específica. 

c) 

Dos. El incremento de retribuciones previsto en el 
presente artículo es-aplicable al personal en activo no 
laboral de servicio de: 

a) La Administración del Estado y sus Organismos 
Autónomos. 

b) Las Administraciones de las Comunidades Autó- 
nomas y los Organismos de ellas dependientes. 

c) Las Corporaciones Locales y Organismos de ellas 
dependientes, de conformidad con los artículos 126.1 
y 4, y 153.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986. 

d) Las Entidades Gestoras y servicios comunes de 
la Seguridad Social. 

e) Los Organismos constitucionales del Estado, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 72.1 de la Cons- 
titución. 

f )  Las Entidades oficiales de crédito y el Banco de 
España. 

g) Los entes públicos Radiotelevisión Española y 
Red Técnica Española de Televisión y sus Sociedades 
estatales para la gestión de los servicios públicos de ra- 
diodifusión y televisión. 

Las Universidades y Mutualidad Nacional de Pre- 
visión de la Administración bca l .  

Las demás entidades de derecho público a que se 
refiere el artículo 6 del Texto Refundido de la Lé-e- 
neral Presupuestaria. . 

h) 

i) 
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Tres. El incremento retributivo previsto en la pre- 
sente ley se aplicará asimismo sobre las retribuciones 
estatales fijadas en pesetas que corresponderían en te- 
rritorio nacional a los funcionarios destinados en el ex- 
tranjero, sin perjuicio de la sucesiva aplicación de los 
módulos que procedan en virtud de la normativa vigen- 
te y de la aplicación de la cláusula de revisión salarial 
para 1993.)) 

MoTIVACI6N 

Mantenimiento del poder adquisitivo de los emplea- 
dos públicos mediante incremento proporcional y ase- 
guramiento de la cláusula de revisión salarial. 

ENMIENDA NÚM. 825 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 21. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se sustituyen los puntos dos, tres, cuatro y cinco por 
los siguientes: 

«DOS. Durante el año 1994, la cuantía de los compo- 
nentes de las retribuciones del personal en activo al ser- 
vicio del sector público experimentará, con respecto a 
la de 1993, un incremento de 3,5%, una vez aplicadas 
a esta última las cláusulas de revisión salarial que se 
hubieran pactado mediante acuerdo o convenio. 

Tres. Lo dispuesto en el apartado anterior debe en- 
tenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas 
que con carácter singular y excepcional resulten im- 
prescindibles por el contenido de los puestos de traba- 
jo, por la variación del número de efectivos asignados 
a cada programa o por el grado de consecución de los 
objetivos fijados al mismo, siempre con estricto cum- 
plimiento de los artículos 23 y 24 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la función 
pública. Dichas adecuaciones se realizarán previa ne- 
gociación con los sindicatos representativos y de ellas 
se dará cuenta periódicamente al farlamento. 

Cuatro. En caso de que el IPC registrado en 1994, sea 
superior al incRmento salarial previsto en el punto Dos 
de este artículo, el Gobierno aplicará una cláusula de 
revisión salarial al personal del sector público. La ins- 

trumentación de esta revisión se establecerá de acuer- 
do con los sindicatos, en base a la desviación existente 
del incremento salarial previsto y la tasa interanual de 
precios medida noviembre sobre noviembre. La revisión 
salarial será consolidable a todos los efectos. 

Cinco. La oferta de empleo público para 1994 estará 
formada por todas las plazas dotadas que no puedan 
ser cubiertas con los efectivos de personal existente con 
independencia de nuevas plazas que se establezcan por 
acuerdo o convenio con los representantes de los em- 
pleados públicos. 

Seis. Se prohíbe taxativamente la firma de “contra- 
tos blindados” en el sector público)). 

MoTIVACI6N 

Se trata de: 

Mantener el poder adquisitivo de los empleados pú- 
blicos. 

Establecer un control sindical y parlamentario para 
evitar abusos en las reformas de las relaciones de pues- 
tos de trabajo. 

Mantener al menos el volumen de empleo público ac- 
tual, independientemente de la distribución de las pla- 
zas orientándolas a sectores prioritarios. 

Eliminar punto Cinco del proyecto de Ley, al recor- 
tar la autonomía de las Comunidades Autónomas y cor- 
poraciones Locales. 

Prohibir la firma de «contratos blindados» en el sec- 
tor público. 

ENMIENDA NÚM. 826 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 22. 

ENMIENDA 

De supresión. 

El contenido de este artículo ha sido refundido con 
el artículo 21 en la enmienda anterior. 
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ENMIENDA NfiM. 827 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 23. 

ENMIENDA 

De modificación. 

«Con efectos de 1 de enero de 1994, la masa salarial 
del personal laboral de los Organismos que indican en 
el artículo 21 de esta Ley, no podrá experimentar un 
incremento superior al 3.5% comprendido en dicho por- 
centaje el de todos los conceptos, sin perjuicio de la 
aplicación de la cláusula de revisión salarial para 1993, 
que se pacte mediante convenio o acuerdo». 

MOTIVACI6N 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 828 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 23. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir in fine el texto siguiente: 

«En el caso de que el 35% de incremento de masa 
salarial previsto para 1994 sea superado por el IPC re- 
gistrado en el ejercicio, el Gobierno aplicará una revi- 
sión salarial al personal laboral al que se refiere este 
artículo. La revisión se fijará de forma que el incremen- 
to global de la masa salarial, una vez incorporada di- 
cha división, mantenga la misma diferencia en puntos 
respectivos al IPC registrado en relación al IPC previs- 
to. La misma forma que la prevista para el personal al 
servicio del sector público no laboral. La distribución 
individualizada de la revisión salarial se determinará 
en el marco de la negociación colectiva y será consoli- 
dable a todos los efectos.» 

~ ~ ~ 

MOTIVACI~N 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 829 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMlx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 24.'Ikes. 

ENMIENDA 

De modificación. 

«Tres. Todos los directores generales tendrán idénti- 
ca categoría y rango, sin perjuicio de que, a propuesta 
del Ministerio de Economía y Hacienda, el Gobierno 
pueda establecer a través de las correspondientes Re- 
laciones de Puestos de Trnbajo de Altos Cargos (RPTAC), 
complementos específicos distintos con el fin de ase- 
gurar la transparencia administrativa y que las retri- 
buciones guarden la relación adecuada con la especial 
dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligro- 
sidad o penosidad de dichos Altos Cargos. En ningún 
caso recibirán remuneración alguna en concepto de 
complemento de productividad. )> 

MOTIVACI~N 

Para asegurar el objetivo de tratamiento equitativo 
a los Altos Cargos, no pudiendo ser burlados por la vía 
de la productividad. 

-- 

ENMIENDA NÚM. 830 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMúr). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo .de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 25.1 D). 

9 

ENMIENDA 

De modificación. 
Sustituir el texto por el siguiente: 
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«La cuantía global destinada a complemento especí- 
ficos se incrementará en un 3,5%, independientemen, 
te de su aplicación individualizada. 

El Gobierno a través de los Ministerios de Adminis- 
tración Pública y de Economía y Hacienda, negociará 
con los sindicatos más representativos de la Función 
Pública los criterios para su aplicación individual. >> 

MUITVACI~N 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 831 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 25.Uno.d) 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «... y los complementos específicos cuya 
cuantía no experimentará variación con respecto a las 
establecidas en 1993», debe decir: «... y la de los com- 
plementos específicos que aumentarán un 35% con res- 
pecto de la establecida para 1993~. 

MOTIVACI~N 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 832 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 25, apartado 1. Letra E). 

ENMIENDA 

De modificación. 
Donde dice: 

Párrafo 2P: «Cada Departamento Ministerial ... » debe 
decir: «... En el plazo no superior a tres meses, y den- 

tro del marco de negociación previsto, el Gobierno ne- 
gociará con los interlocutores sociales los criterios de 
reparto de la productividad. Cada Departamento Minis- 
terial, de acuerdo con los citados criterios y previa ne- 
gociación con los sindicatos, fijará la cuantía individual 
del completo de productividad, de acuerdo con las si- 
guientes normas: ». 

Establecer plazo de negociación. 

ENMIENDA NÚM. 833 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 25.L.F). 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir in fine al texto lo siguiente: 

«Ningún servicio se podrá valer de este concepto con 
carácter estructural, exclusivamente puede servir pa- 
ra aquellos trabajos que superen la jornada normal por 
elementos coyunturales. 

Se determinará su cuantía por hora de trabajo y en 
relación a cada grupo de funcionarios mediante nego- 
ciación con los sindicatos representativos. b> 

MOTIVACI~N 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 834 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 27.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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Donde dice: «... no experimentarán variación con res- 
pecto a las establecidas en 1993», debe decir: «... aumen- 
tarán un 35% con respecto a las establecidas en 1993~. 

MoTIVACI6N 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 835 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 27.3. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «... no experimentarán variación respec- 
to a las establecidas para 1993», debe decir: «... aumen- 
tarán un 33% con respecto a las establecidas en 1993». 

MoTIVACI6N 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 836 
De don Andrés Cuevas GonzaIez y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 28.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «... no experimentarán variación con res- 
pecto a las establecidas en 1993 ... », debe decir: 
«... aumentarán un 3,5% con respecto a las estableci- 
das en 1993 ... ». 

MOTIVACIÓN 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 837 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Seinado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 29.Uina 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice «... no experimentarán variación con res- 
pecto a las establecidas en 1993 ... », debe decir: 
«... aumentarán un 3,5% con respecto a las estableci- 
das en 1993 ...D. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 838 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 29.Una2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «... no experimentarán variación con res- 
pecto a las establecidas en 1993 ... », debe decir 
«... aumentarán un 35% con respecto a las estableci- 
das en 1993 ...,> . 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 839 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
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enmienda al artículo 29. 

ENMIENDA 

De adición. 
Creación de un nuevo epígrafe 5 en el apartado dos 

del siguiente tenor: 

«... En el plazo de tres meses el Gobierno reconocerá 
con efectos de 1 de enero de 1994 un complemento es- 
pecífico de Cuerpos a favor de los Secretarios Judicia- 
les y Médicos Forenses, como retribución 
complementaria de los mismos...)). 

MCYTIVACI~N 

Cumplimiento de compromisos adquiridos y recono- 
cimientos de funciones que se desempeñan. 

ENMIENDA NUM. 840 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 30.2, 2P párrafo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «No experimentarán variación con res- 
pecto al aprobado para el ejercicio de 1993», debe decir: 
«aumentarán un 33% con respecto a las establecidas 
en 1993n. 

En coherencia con enmiendas anteriores 

ENMIENDA NUM. 841 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel .Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 30. Tres. 

Núm. 7 

ENMIENDA 

De modificación. 

«Tres. Las retribuciones del restante personal fun- 
cionario y estatutario de la Seguridad Social incremen- 
tarán en un 35% respecto a las establecidas en el 
ejercicio de 1993, sin perjuicio de lo previsto en el ar- 
tículo 22. Uno de esta ley.)) 

MOTIVACI6N 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 842 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 32. Uno. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «... No experimentarán variación con res- 
pecto a las establecidas en 1993 ... )), debe decir: «... 
aumentarán un 3 5 %  respecto a las establecidas en 
1 99 3.. . n 

En coherencia con enmienda anteriores. 

ENMIENDA NUM. 843 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 34. Uno e). 

ENMIENDA 

Suprimir a partir de «... en las condiciones ... » hasta 
el final. 
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MOTIVACIÓN 

Con el fin de que se hallen en las mismas condicio- 
nes que el resto de las Administraciones Públicas. 

ENMIENDA NÚM. 844 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 35. 

ENMIENDA 

De adición. 
Incluir un nuevo punto seis, con el siguiente texto: 

«Los departamentos Ministeriales.» 

MOTIVACI6N 

Necesidad de la inclusión. 

ENMIENDA NÚM. 845 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en ei artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 39. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se crea un nuevo apartado 6, del siguiente tenor: 

c< Seis. Durante 1994 para las Pensiones Extraordina- 
rias del régimen de Clases Pasivas del Estado origina- 
das por incapacidad o inutilidad en Acto de Servicio 
o como consecuencia del mismo, sus normas limitadas 
se considerahn como extraordinarias, siendo su impor- 
te máximo de percepción el 200 por 100 del límite es- 
tablecido con carácter general. 

Cuando concurran en un mismo titular la pensión ex- 
traordinaria con otra u otras pensiones públicas, en nin- 
gún caso, la pensión extraordinaria a percibir y la 
concurrencia con otras pensiones a las que pudieran 

tener derecho, podrán supemr en su percepción durante 
el año 1994 el doble de 10:; máximos establecidos. 

En todo caso, si la cuantía de la pensión o pensiones 
públicas que pudiera percibir, excediera en cómputo 
mensual la cantidad de 254..140 pesetas íntegras, exclui- 
da la pensión extraordinaria, el importe de cada una 
de ellas se reducirá en la proporción respectiva a la 
cuantía de dicho exceso.» 

MOTIVACI~N 

El artículo 47 del texto Refundido de la Ley de Cla- 
ses Pgsivas del Estado, contempla las pensiones extraor- 
dinarias por el hecho (causante de incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad ocasionada en 
Acto de Servicio o como consecuencia del mismo y tam- 
bién las originadas como consecuencia de actos de te- 
rrorismo. 

ENMIENDA NÚM. 846 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al Título IV. Artículo 40. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir in fine el texto del siguiente tenor: 

«En el supuesto de que el IPC computado desde 
1.XII.93 a 30.XI.94 supere el 3,5%, el exceso se integra- 
rá junto con la previsión de inflación del Gobierno 
relativa al año 1995 para, con su resultado, fijar la re- 
valorización inicial de las pensiones de este Título 1V 
para 1995. 

Con efectos de 31.1.1995 se liquidará a las pensiones 
de este Título IV las diferencias correspondientes a to- 
do el año 1994 para el exceso de inflación que se hu- 
biera registrado en el período de l.XII.1993 a 30.XI.94 
sobre el 3,5% de previsión inicial.» 

MOTIVACI~N 

Garantizar la no pérdida de poder adquisitivo de las 
pensiones al cambiar la forma de cálculo de la revalo- 
rización. 
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ENMIENDA NÚM. 847 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al Título IV. Artículo 41.Dos.d) 

ENMIENDA 

De supresión. 

MoTIVACI6N 

Necesidad de aplicar a las pensiones del SOVI las 
normas ordinarias de revalorización. 

ENMIENDA NÚM. 848 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 42. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se crea un nuevo apartado 6, del siguiente tenor: 

<(Seis. Las pensiones extraordinarias del Régimen de 
Clases Pasivas del Estado originadas por incapacidad 
o inutilidad en acto de servicio o como consecuencia 
del mismo, sus normas limitativas se consideran como 
extraordinarias, siendo su importe máximo de percep- 
ción el 200 por 100 del límite establecido con carácter 
general. 

En el supuesto de que, junto con la pensión extraor- 
dinaria perciba a 31 de diciembre de 1993 alguna o al- 
gunas otras pensiones públicas, las normas limitativas 
sí serán aplicables respecto de estas últimas, según lo 
dispuesto en el apartado uno, dos y tres del presente 
artículo. 

Para aplicar lo dispuesto en el apartado seis del pre- 
cedente artículo treinta y nueve se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

a) Si la pensión extraordinaria concedida excedie- 
ra del 200 por 100 de los límites máximos de percep- 
ción establecidos con carácter general, durante el año 

1994 solamente podrá percibir la pensión extraordina- 
ria con el límite en el 200 por 100 del límite ordinario 
establecido. 

Si la pensión extraordinaria concedida excedie- 
ra del 200 por 100 de los límites máximos de percep- 
ción establecidos con carácter general, y tuviera 
reconocido otras pensiones, durante el año 1994 sola- 
mente podrá percibir la pensión extraordinaria con el 
límite en el 200 por 100 del límite ordinario establecido. 

Si la pensión extraordinaria concedida no exce- 
diera del 200 por 100 de los límites máximos de per- 
cepción establecidos con carácter general, y percibiera 
alguna o algunas otras pensiones públicas, se incremen- 
tará hasta llegar al 200 por 100 de los límites máximos 
de percepción, con la pensión o pensiones reconocidas 
de carácter general, de tal forma que la pensión extraor- 
dinaria se considerará la principal, y la otra u otras pen- 
siones públicas se considerarán complementarias. D 

b) 

c) 

MoTIVACI6N 

Por ser ésta una decisión política no se solicita equi- 
pararse a los inutilizados como consecuencia de actos 
de terrorismo en la cuestión de los límites máximos de 
pensiones, sino que se considere, como así está estable- 
cido por Ley, que su pensión es extraordinaria y que 
por tanto el límite máximo de percepción debe ser ex- 
t raordinario. 

ENMIENDA NÚM. 849 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores .-idrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 46. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se añade un nuevo apartado Tres del siguiente tenor: 

- Programa 142 A. Tribunales de Justicia y Minis- 
terio Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60.000 millones 
- Programa 431 A. Promoción, Administración y 

Ayudas para Rehabilitación y Acceso Vivienda 200.000 
millones 
- Programa 531 A. Mejora de la Infraestructura 

Agraria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000 millones 
- Programa 724 C. Incentivos Regionales a la loca- 

lización industrial . . . . . . . . . . . . . . .  50.000 millones 
- Programa 541 A. Investigación Científica 50.000 

millones 
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- Programa 542 A. Investigación Técnica . 50.000 
millones 
- Programa 422 C. Educación Secundaria, FP y Es- 

cuelas Oficiales Idiomas . . . . . . . . . . 15.000 millones 
- Programa 912 B. Cooperación Económica Local 

del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000 millones 
- Programa 412 H. Atención Primaria . . . 30.000 

millones 
- Programa 412 1. Atención Especializada 20.000 

millones 
- Programa 412 K. Asistencia'sanitaria de la Segu- 

ridad Social gestionada CC. AA. . . . 50.000 millones 

MoTIVACI6N 

Necesidad de concretar las inversiones mayores. 

ENMIENDA NÚM. 850 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 51.1.3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

MoTIVACI6N 

Hay que analizar los efectos que puede tener la pro- 
hibición que se recoge en este artículo de préstamos 
de cualquier tipo de crédito del Banco de España al Sec- 
tor Público en aplicación del Tratado de la Unión 
Europea. 

ENMIENDA NÚM. 851 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 61.1. Segundo párrafo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «... Hasta 80.000 millones ...» debe decir: 
«... Hasta 145.000 millones ...» 

MoTIVACI6N 

Se incrementan operaciones con cargo al FAD, con el 
objetivo de alcanzar el 0,7% del PIB. 

El importe del incremento se restará de la Sección 
31, Programa 633 A, artículo 63. Denominación «Impre- 
vistos y funciones no clasificadas,,. 

ENMIENDA NÚM. 852 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPNlx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 61. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se introduce un nuevo apartado Tres, del siguiente 

tenor: 

((Tres. Quedan excluidas de las operaciones con car- 
go al Fondo de Ayuda al Desarrollo aquellas que ten- 
gan por objeto la adquisición de material bélico y 
susceptible de uso militar.,, 

Se excluye la posibilidad de financiar adquisiciones 
de material bélico a través del FAD. 

ENMIENDA NÚM. 853 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 62. Unac). 

ENMIENDA 

De modificación. 

La redacción que se propone es: «... c) Las pensiones 
por inutilidad o incapacidad permanente para el ser- 
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vicio de los funcionarios de las Administraciones Pú- 
blicas cuando sean por la incapacidad permanente para 
el servicio o inutilidad producidas en Acto de Servicio 
o como consecuencia del mismo, o cuando el grado de 
disminución física o psíquica sea constitutivo de inca- 
pacidad permanente absoluta o gran invalidez ... )) 

MOTIVACI~N 

Sorprende igualmente la modificación que propone 
el Gobierno de una Ley recientemente aprobada como 
es la Ley 18/1991, de 6 de junio, sobre el impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas. No comprendemos 
la inseguridad jurídica a las que se encuentra uno su- 
jeto, donde no se puede tener confianza en las Leyes ya 
que éstas son variadas de acuerdo con los intereses eco- 
nómicos del Gobierno. Máxime cuando la citada Ley fue 
puesta en vigor en el Ejercicio de 1992 y hasta la fecha 
será la segunda modificación. 

La modificación de la Ley 1811991, de 6 de junio, so- 
bre el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
en su artículo 9, que consideraba rentas exentas a las 
pensiones por inutilidad o incapacidad física para el 
servicio, ahora, por la modificación de la Ley del IRPF, 
por una Ley de Presupuestos, el garantizado «de tal for- 
ma que su cuantía sea al menos igual a las retribucio- 
nes que vinieran percibiendo en su situación anterior», 
si se lleva a cabo la aprobación de la citada modifica- 
ción, las cuantías, en su percepción, no serán las garan- 
tizadas, sino sustancialmente inferiores. 

ENMIENDA NÚM. 854 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 62. Uno. f ) ,  g) y h). 

ENMIENDA 

Quedan redactados del siguiente tenor: 

«f) El 20% de los premios de la,lotería, juegos y 
apuestas del Organismo Nacional de Lotería y Apues- 
tas del Estado u organizados por las Comunidades 
Autónomas. 

El 20% de los premios de los sorteos organiza- 
dos por la Cruz Roja Española. 

El 20% de los premios de los sorteos de la Orga- 
nización Nacional de Ciegos.. 

g) 

h) 

MOTIVACI6N 

Sujeción al Impuesto de todas las Rentas. 

ENMIENDA NÚM. 855 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 63 bis (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 
Se crea un nuevo artículo 63 bis del siguiente tenor: 

Con efectos a partir del uno de enero de 1994, se su- 
primen las siguientes expresiones del artículo 28 de la 
Ley 18/1991, de 6 de junio:' 

«... que debiéndose desplazarse a su lugar de traba- 

«... incluidos los invidentes ... » 

jo, no puedan hacerlo por sí mismos...)) y 

También supone gasto extraordinario en el caso de 
minusválidos el transporte por cuenta propia. La men- 
ción a invidentes es innecesaria y está fuera de lugar. 

ENMIENDA NÚM. 856 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 64 pre (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un nuevo artículo 64 pre. 
Se modifica el artículo 28.2) dentro de la Ley del Im- 

puesto sobre la Renta de las Personas Físicas con efec- 
tos a partir del 1 de enero de 1994, en el sentido de que 
en donde dice «... aplicar el 5 por 100 ... » diga «... apli- 
car el 6 por 100 ... D. 
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MOTIVACIÓN 

Cumplimiento de los compromisos adquiridos por el 
Gobierno. 

ENMIENDA NÚM. 857 
De don Andrés Cuevas G.onzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 64. Una 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: y... La base liquidable regular será gra- 
vada a los tipos que se indica en la siguiente escala: ... ». 

Debe decir: «... la base liquidable regular será grava- 
da a los tipos que se indican en la siguiente escala una 
vez deflactada la base liquidable en un 3,5%:». 

MOTIVACIÓN 

Actualización de la tabla para que no aumente la pro- 
gresión de la misma en frío. 

ENMIENDA NÚM. 858 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

l as  Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 65.pre. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un nuevo artículo 65.pre. 
Sustituye el texto del artículo 77.siste.c) de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con 
efectos a partir del 1 de enero de 1994 por el siguiente: 

«c) Por la percepción de rendimientos del trabajo 
dependiente, se deducirán 30.000 pesetas. 

El importe de la deducción por rendimientos netos 
del trabajo dependiente aplicable en los casos que se 
indican a continuación, será el siguiente: 

- Sujetos pasivos con rendimientos netos del traba- 
jo iguales o inferiores a 1.000.000 de pesetas: 71.500. 
- Sujetos pasivos con rendimientos netos del traba- 

jo comprendidos entre 1.i300.001 y 1.800.000 pesetas: 
60.000 menos el resultado de multiplicar por 0,04 la di- 
ferencia entre el rendimiento neto del trabajo y 
1.000.000. D 

MoTIVACI6N 

Mejorar el tratamiento fiscal de las rentas del traba- 
jo dependiente. 

ENMIENDA NÚM. 859 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 65. 

ENMIENDA 

1. Se propone añadir un segundo apartado al ar- 
tículo 65 del Proyecto de Ley (Deducciones en el IRPF), 
con la siguiente redacción: 

«Con efectos a partir d.el día 1 de enero de 1994 se 
crea la Letra e) dentro del apartado Siete del artículo 
78 de la Ley 1811991, de 6 de junio, con la siguiente re- 
dacción: 

e) El importe de las cuotas del Impuesto sobre Bie- 
nes Inmuebles satisfecho por los sujetos pasivos en el 
ejercicio. >> 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de delimitar con claridad los ámbitos de fis- 
calidad propios de las distintas administraciones, 
propiciando así el ejercicio de una mayor correspon- 
sabilidad fiscal por partc de la administración. Por otra 
parte, al igual que en la enmienda que se propone a con- 
tinuación, se pretende una total coordinación entre los 
principales tributos locales con los estatales. 
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ENMIENDA NÚM. 860 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
TU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 65. 

ENMIENDA 

2. Se propone añadir un tercer apartado al artícu- 
lo 65 del Proyecto de Ley (Deducciones en el IRPF), con 
la siguiente redacción: 

«Con efectos a partir del día 1 de enero de 1994 se 
crea la Letra f) dentro del apartado Siete del artículo 
78 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, con la siguiente re- 
dacción: 

f) El 75 por 100 del importe de la cuota del Impues- 
to sobre Actividades Económicas satisfecho por los su- 
jetos pasivos en el ejercicio.)) 

Como consecuencia de ello debería modificarse tam- 
bién el artículo 42 de la Ley 18/1991 añadiendo una nue- 
va letra d) al apartado l?, con la redacción siguiente: 

“d) El importe de la cuota del Impuesto sobre Acti- 
vidades Económicas satisfecho por los sujetos pasivos 
en el ejercicio.,, 

ENMIENDA NÚM. 861 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 69 bis (nuevo). 

ENMIENDA 

3. Se propone añadir un nuevo artículo 69 bis al Pro- 
yecto de Ley con la siguiente redacción: 

Artículo sesenta y nueve bis. Deducciones de la cuota. 

Con efectos para los ejercicios que se inicien dentro 
de 1994, se introducen las siguientes modificaciones al 
artículo 24 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades: 

/ 

Uno. Se crea un nuevo apartado 5 bis, con la siguien- 
.te redacción: 

«5 bis. El 75 por 100 del importe de la cuota del Im- 
puesto sobre Actividades Económicas satisfecho por los 
sujetos pasivos en el ejercicio.» 

Dos. Se modifica la letra a) del apartado 7, que que- 
da redactado de la forma siguiente: 

.a) Aquellas sociedades que operen en España por 
medio de establecimiento permanente podrán aplicar 
las deducciones a que se refieren los números 1, 2, 5 
bis y 6.)) 

Como consecuencia de ello debería modificarse tam- 
bién la letra a) del artículo 13 de la Ley 61/1978, que que- 
daría redactado de la forma siguiente: 

.a) Los tributos y recargos no estatales excepto el 
Impuesto sobre Actividades Económicas, así como las 
exacciones parafiscales, las tasas, recargos y contribu- 
ciones especiales estatales no repercutibles legalmen- 
te, cualquiera que sea su denominación, siempre que 
incidan sobre los rendimientos computados o los bie- 
nes productores de los mismos y no tengan carácter 
sancionador. )) 

JUSTIFICACI6N A LAS PROPUESTAS 2 Y 3 

La determinación de la Base Imponible en el Impues- 
to sobre Sociedades (1s) se realiza mediante la deno- 
minada «estimación directa»: suma aritmética de 
ingresos totales computables menos gastos producidos 
deducibles. Dentro de los diferentes gastos aceptados 
como tales se encuentra el IAE, en realidad ello viene 
a implicar una deducción real sobre la cuota del IS del 
35 por 100 del importe de la cuota del IAE, que es el 
porcentaje del tipo impositivo vigente de aquél. Sin em- 
bargo, esta afirmación quedaría distorsionada cuando 
se trata de declaraciones del IS con bases imponibles 
negativas (a deducir y/o compensar en ejercicios eco- 
nómicos siguientes) o en las declaraciones de socieda- 
des que tributen en régimen de grupo consolidado. 

Por lo que respecta al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF), la determinación de la Base Im- 
ponible por los rendimientos de actividades empresa- 
riales o profesionales puede realizarse por tres 
sistemas: estimación directa, estimación objetiva por 
módulos y estimación objetiva por coeficientes. 

El estado actual del régimen de deducibilidad del IAE 
en la estimación directa es exactamente el mismo que 
en el Impuesto sobre Sociedades; más aún, hay que se- 
ñalar que para calcular el rendimiento-neto de la acti- 
vidad empresarial la normativa del IRPF remite 
directamente a la del 1s. Sin embargo hay que precisar 
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que las distorsiones a que hacíamos referencia dentro 
del capítulo de sociedades, en el IRPF se incrementan, 
ya que el tipo medio de gravamen varía en cada sujeto 
pasivo en función de la calidad y cantidad de ingresos 
que, juntamente con los empresariales, obtenga y re- 
fleje el sujeto pasivo dentro de su correspondiente de- 
claración. 

En los supuestos de estimación objetiva por módu- 
los el rendimiento neto se calcula directamente en fun- 
ción de unas cantidades atribuibles a los diferentes 
elementos tributarios previamente definidos por Orden 
Ministerial, por lo que no se deduce ningún gasto de 
la base imponible y, por tanto, tampoco el importe de 
las cuotas del IAE. 

El proceso seguido para la determinación de la base 
imponible en el sistema de estimación objetiva por coe- 
ficientes se encuentra a medio camino entre la estima- 
ción directa y la objetiva por módulos. En este caso, el 
rendimiento neto se calcula restando de los ingresos to- 
tales computables unos determinados gastos, entre los 
que se encuentran las cuotas del IAE; a la cantidad re- 
sultante se le Esta un porcentaje «a  forfait» (que pue- 
de ir del 10 al 20 por 100) en función del tipo de 
actividad que ejerza el sujeto pasivo, operación que una 
vez calculada nos dará el rendimiento neto final de la 
actividad de que se trate. 

Como vemos tanto en el IS como en el IRPF, la de- 
ducción del IAE en la Base Imponible lleva a situacio- 
nes distintas según el sistema de calcularla elegido por 
el contribuyente. Esto se especifica en las propuestas, 
además el contribuyente tendría un conocimiento más 
exacto del resultado de la deducción, lo que contribui- 
ría sin duda a una mayor aceptación de este tan con- 
trovertido Impuesto municipal. 

Por otro lado, consideramos que ambas propuestas 
se encuentran en la línea de las medidas que se preten- 
den adoptar para fomentar la creación de empleo y 
reactivación de la economía. 

ENMIENDA NÚM. 862 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel ~ Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 65 bis (nuevo). 

EN M 1 E NDA 

De adición. 
Se crea un nuevo artículo 65 bis con el siguiente texto: 

((Artículo 65 bis 
Con efectos a partir del día 1 de enem de 1994 se da 

nueva redacción a la letra b) del apartado Tres del artí- 
culo 78 de la Ley 1811991, de 6 de junio, quedando re- 
dactado como sigue: 

cc b). Deducciones por gastos de custodia. 
El 15% con un límite máximo de 50.000 pesetas de 

los gastos ocasionadas por algunas de estas finalidades: 

a) Servicio de cuidado de ancianos, minusválidos o 
enfermos que precisen atención o vigilancia especial. 

b) Asistencia de menores a Escuelas infantiles o 
Guarderías. 

c) Servicio de cuidado de menores en domicilio, 
cuando ambos padres trabajen fuera del mismo o uno 
de ellos lo haga, si el menor se encuentra bajo su ex- 
clusiva dependencia. 

Esta deducción deberá justificarse documentalmen- 
te y se podrá aplicar tan sólo a los contribuyentes cu- 
ya renta no supere 3.000.000 de pesetas.» 

MCJTIVACI~N 

Mejorar el tratamiento de determinados gastos so- 
ciales. 

-- 

ENMIENDA NÚM. 863 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 66. 

ENMIENDA 

Donde dice: «En la Tribiitación conjunta, la escala de 
tipos de gravamen aplicable será la siguiente:». 

Debe decir: «En la tributación conjunta la escala de 
tipos de gravamen aplicable será la siguiente una vez 
deflactada la base liquidable en un 3,5:» .  

MOTIVACI~N 

Actualizar la tabla para que no aumente la progre- 
sión en frío de la misma. 
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ENMIENDA NÚM. 864 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 68.Dos. 

ENMIENDA 

De supresión. 

MOTIVACI~N 

Respecto al principio de equidad fiscal. 

ENMIENDA NÚM. 865 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel .Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 68.Dos. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «... tributarán al tipo del 7 por ciento ... » 

debe decir «... tributarán con el tipo general ... » 

MOTIVACI~N 

Adecuación del tipo. 

ENMIENDA NÚM. 866 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 68. Dos. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «. .. tributarán al tipo 1 por ciento ... » de- 
be decir «... triburarán al tipo del 26 por ciento...». 

MOTIVACI~N 

Adecuación del tipo. 

ENMIENDA NÚM. 867 
De don Andrés Cuevas González y 
dona Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 70. Uno. Segunda 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «El 25 por ciento..,», debe decir: cEI 20 
por ciento ... » 

MOTIVACI~N 

Bonificación más adecuada. 

ENMIENDA NÚM. 868 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 70. Cuatro. 

ENMIENDA 

De supresión. 

MOTIVACI~N 

No hay garantías de que el fin fiscalmente persegui- 
do sea alcanzado por la vía propuesta de una deduc- 
ción habida cuenta del ingreso percibido como 
subvención pública para la formación. 
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ENMIENDA NÚM. 869 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 70. Siete Primera 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el segundo párrafo donde dice «... del 35 por cien- 
to ... » debe decir «... del 25 por ciento...)) 

MOTIVACI~N 

El límite conjunto de la cuota líquida propuesta es 
excesivo. ' 

ENMIENDA NÚM. 870 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 7O.Siete, Segundo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: u... del 25 por ciento...», debe decir «... del 
20 por ciento...». 

MOTIVACI~N 

El límite conjunto de la cuota líquida propuesta es 
excesivo. 

ENMIENDA NÚM. 871 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 

107 del Reglamento del !%nado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 7O.$iiete, Tercero. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «... del 25 por ciento ... » debe decir «... del 
20 por ciento...». 

MOTIVACI~N 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 872 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 71.1, 

ENMIENDA 

De supresión. 

M ~ I V A C I ~ N  

Hay que analizar si la actualización de los valores ca- 
tastrales del 3 5 %  es coherente. 

ENMIENDA NÚM. 873 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 71 bis (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 

Se añade un artículo nuevo 71 bis). 

«Artículo 71 bis) Impuesto sobre Vehículo de Tracción 

Con efecto de 1 de enero de 1994, se actualizarán to- 
Mecánica. 
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das las cuotas del Impuesto sobre Vehículos de Trac- 
ción Mecánica contenidas en el cuadro de tarifas del 
artículo 96.1 de la Ley 3911988 de 28 de diciembre, re- 
guladora de las Haciendas Locales, mediante la aplica- 
ción de un coeficiente del 6,4%.» 

Se propone la actualización del cuadro de tarifas re- 
gulado en la Ley 3911988 relativo al Impuesto sobre Ve- 
hículos de Tracción Mecánica. 

Se trata de mantener actualizada la base imponible 
del impuesto, lo cual no conduce a un aumento de la 
presión fiscal siempre y cuando se ajusten los tipos im- 
positivos. Además, con esta modificación es posible 
mantener en términos reales el nivel de nxaudación del 
impuesto a la vez que se utiliza como elemento de pro- 
gresividad la aplicación de distintos coeficientes de in- 
cremento por niveles distintos de potencia de los 
vehículos. 

De hecho esta cláusula de actualización se ha apli- 
cado con esta misma finalidad en otros impuestos lo- 
cales, es el caso de los valores catastrales en relación 
con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y hasta 1991 
se ha actuado del mismo modo en relación a las licen- 
cias fiscales; es más, incluso se aplicaba este coeficiente 
en el impuesto municipal de vehículos, figura a la que 
sustituye este Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. 

ENMIENDA NÚM. 874 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 72. 

ENMIENDA 

4. Se propone añadir los siguientes subapartados al 
apartado Uno del artículo 72 del Proyecto de Ley (Im- 
puesto sobre Actividades Económicas): 

a) 

b) 

«Se suprime la Nota 5? de las Comunes al Gru- 
po 151 de la Sección l ?  de las Tarifas.. 

Se modifica el Epígrafe 239.9 de la Sección la de 
las Tarifas del Impuesto, que queda redactado en los 
términos siguientes: 

«Epígrafe 239.9. Extracción de otros minerales no me- 

Cuota de: 
tálicos ni eneigéticos n.c.0.p. 

Por cada obrero: 800 pesetas. 
Por cada Kw: 330 pesetas.» 

c) Se modifica el Epígrafe 319.9 de la Sección la de 
las Tarifas del Impuesto, que queda redactado en los 
términos siguientes: 

N Epígrafe 319.9. Talleres mecánicos n.c.0.p. 
Cuota de: 

Por cada obrero: 840 pesetas. 
Por cada Kw: 620 pesetas.» 

d) Se modifica el Epígrafe 639.9 de la Sección 1: de 
las Tarifas del Impuesto, que queda redactado en los 
términos siguientes: 

(<Epígrafe 663.9. Comercio al por menor fuera de un 
establecimiento comercial permanente de otras clases 
de mercancías n.c.0.p. 

Cuota mínima municipal de: 

- En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

- En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 ha- 

- En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habi- 

- En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi- 

- En las poblaciones restantes: 8.200 pesetas. 

20.400 pesetas. 

bitantes: 16.400 pesetas. 

tantes: 12.300 pesetas. 

tantes: 9.600 pesetas. 

Cuota provincial de 51.000 pesetas. 
Cuota nacional de 72.000 pesetas.)) 

e) Se modifica el Epígrafe 659.9 de la Sección l?  de 
las Tarifas del Impuesto, que queda redactado en los 
términos siguientes: 

«Epígrafe 659.9. Comercio al por menor de otros pro- 
ductos no especificados en esta Agrupación, excepto los 
que deban clasificarse en el Epígrafe 653.9. 

Cuota mínima municipal de: 

- En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

- En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 ha- 

- En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habi- 

- En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi- 

- En las poblaciones restantes: 20.000 pesetas.» 

80.000 pesetas. 

bitantes: 65.000 pesetas. 

tantes: 50.000 pesetas. 

tantes: 35.800 pesetas. 

f)  Se modifica el Epígrafe 751.1 de la Sección l ?  de 
las Tarifas del Impuesto, que queda con la siguiente re- 
dacción: 
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<<Epígrafe 751.1. Explotación de aparcamientos. 
Cuota de: 

Hasta un límite de 250 m 2  de superficie total dedi- 
cados a esta actividad: 26.000 pesetas. 

Por cada 50 m2 o fracción que exceda sobre el lími- 
te anterior: 6.400 pesetas. 

g) Se modifica el Grupo 811 de la Sección 1.0 de las 
Tarifas del Impuesto, que queda redactado en los tér- 
minos siguientes: 

«GRUPO 811. BANCA 

Cuota: 

Por cada establecimiento o local donde se efectúen 
todas o alguna de las operaciones indicadas en la nota 
al grupo: 

- En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

- En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 ha- 

- En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habi- 

- En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi- 

- En las poblaciones restantes: 46.200 pesetas.» 

308.770 pesetas. 

bitantes: 239.360 pesetas. 

tantes: 169.840 pesetas. 

tantes: 66.000 pesetas. 

h) Se modifica el Grupo 812 de la Sección 1.0 de las 
Tarifas del Impuesto, que queda redactado en los tér- 
minos siguientes: 

«GRUPO 812. CAJAS DE AHORRO 

Cuota: 

Por cada establecimiento o local donde se efectúen 
todas o alguna de las operaciones indicadas en la nota 
al grupo: 

- En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

- En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 ha- 

- En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habi- 

- En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi- 

- En las poblaciones restantes: 46.200 pesetas. 

308.770 pesetas. 

bitantes: 239.360 pesetas. 

tantes: 169.840 pesetas. 

tantes: 66.000 pesetas. 

Nota: Este grupo comprende las entidades de ahorro 
tales como el Instituto de Crédito de las Cajas de Aho- 
rro, Confederación Española de Cajas de Ahorro Bené- 
ficas, Cajas Generales de Ahorro Benéficas, Caja Postal 
de Ahorros, Cajas rurales, Cooperativas de Crédito y de- 
más entidades análogas.» 

i) Se crea una Nota Ca,mún a la Agrupación 86 de 
la Sección 1.0 de las Tarifas del Impuesto, con la siguien- 
te redacción: 

«Nota Común a la Agru.pación 86: 

Los sujetos pasivos matriculados en los epígrafes de 
esta Agrupación tributaráin por Cuota Nacional.» 

j) Se crea el Grupo 863 de la Sección 2.O de las Tari- 
fas del Impuesto, con la siguiente redacción: 

«GRUPO 863. PERIODISTAS. 

Cuota de: 25.000 pesetas. >> 

k) Se crea el Grupo 864 de la Sección 2.0 de las Ta- 
rifas del Impuesto, con la siguiente redacción: 

GRUPO 864. ESCRITORES. 

Cuota de: 20.000 pesetas.» 

JUSTIFICACI6N 

a) Tanto la Nota 4.a como la 5.a de las Comunes al 
Grupo 151 de la Sección primera de las Tarifas prevén 
una reducción de las cuotas que debieran satisfacer las 
empresas de producción de energía eléctrica cuando se 
produzcan paradas o disminución en la producción, 
previsión esta que no se contempla para ninguna otra 
actividad. 

La reducción prevista en la Nota 4.a se refiere a un 
tipo de central muy concreto, las hidroeléctricas sin tér- 
mica de reserva, y es reproducción de la que se esta- 
blecía en las Tarifas de la Licencia Fiscal de Actividades 
Comerciales e Industriales. 

Sin embargo, la Nota 5.a se introduce de forma nove- 
dosa para el IAE y además es aplicable de forma gene- 
ralizada para cualquier tipo de central. Esto, que 
consideramos totalmente injustificado y discriminato- 
rio con respecto al resto de los sectores económicos, 
puede suponer para los Ayuntamientos afectados una 
elevada reducción de la recaudación por el IAE en re- 
lación con los ingresos que percibían por la Licencia 
Fiscal ya que, por las características de aquéllos, la ma- 
yor parte de los ingresos que perciben por estos con- 
ceptos provienen de las cuotas de las centrales 
eléctricas. 

En consecuencia, abogamos por la supresión de la 
citada Nota 5.a, ya que con su aplicación nos vamos a 
encontrar con supuestos en los que los ingresos que se 
generen por este impuesto se reduzcan a más de la mi- 
tad en comparación con los generados por la antigua 
Licencia Fiscal, cosa que choca frontalmente con el es- 
píritu de la Ley de Haciendas Locales que configura al 
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IAE como uno de los instrumentos más importantes pa- 
ra la obtención de ingresos en las Corporaciones 
Locales. 

b), c), d) y e) Parece incongruente que a las activida- 
des clasificadas expresamente se les asigne una cuota 
menor, y en algunos casos con bastante diferencia, que 
a las actividades no clasificas incluidas en los aparta- 
dos genéricos. 

Lo que se propone es que la cuota para esas activi- 
dades no especificadas sea, al menos, igual a la cuota 
mayor fijada para las expresamente clasificadas den- 
tro del correspondiente grupo o agrupación. 

Se trata de reducir en un 20% la tarifa vigente, 
atendiendo a las grandes superficies ocupadas por los 
aparcamientos y la conveniencia de fomentar la insta- 
lación de aparcamientos para facilitar la circulación 
urbana. 

g) y h) Se propone incrementar en un 10% las cuo- 
tas de estos grupos por considerar que las actividades. 
en ellos recogidas se encuentran insuficientemente gra- 
vadas en comparación con otras actividades recogidas 
en las tarifas, máxime si consideramos los beneficios 
medios obtenidos por las entidades en ellos encua- 
dradas. 

Al tratarse, como hasta ahora, de Cuota Munici- 
pal ocurre que aquellos sujetos pasivos que tienen sus 
bienes en diversos municipios, si no alcanzan el límite 
mínimo de 100.000.000 de pesetas de base imponible 
en alguno de estos municipios, no tributan. A los efec- 
tos de equidad tributaria conviene que se acumulen to- 
das las bases a nivel nacional. 

j) y k) Actualmente estos profesionales tributan por 
el grupo 899 «Otros profesionales relacionados con los 
servicios a que se refiere esta división)). Entendemos 
que es conveniente la creación de los respectivos gru- 
pos específicos. 

f) 

i) 

ENMIENDA NÚM. 875 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 72. 

ENMIENDA 

5. Se propone añadir el siguiente subapartado al 
apartado Dos del artículo 72 del Proyecto de Ley (Im- 
puesto sobre Actividades Económicas): 

Se añade un nuevo apartado a la letra e) de la 
Regla 14: 1, F), con la siguiente redacción: 

4P 

«No obstante lo anterior, para las actividades que a 
continuación se detallan se aplicarán los siguientes coe- 
ficientes correctores: 

~~ 

Epígrafe Actividad Coeficiente 

615.1 Comercio al por mayor de vehícu- 
los, moticicletas, bicicletas y sus 
accesorios 0,75 

Comercio al por menor de mue- 
bles, excepto los de oficina 

Comercio al por menor de mue- 
bles, máquinas y equipos de 
oficina 0,75 

653.1 
0,75 

659.2 

691.2 Reparación de vehículos automó- 
viles, bicicletas y otros vehículos 0,80 

967.1 Instalaciones deportivas 0,60 

967.2 Escuelas y servicios de perfeccio- 
namiento del deporte 0,60» 

JUSTIFICACIÓN 

La mencionada regla no consideró que determinadas 
actividades precisan de una elevada superficie para po- 
der desarrollar su actividad. 

ENMIENDA NÚM. 876 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 72. 

ENMIENDA 

6. Se propone añadir el siguiente subapartado al 
apartado Dos del artículo 72 del Proyecto de Ley (Im- 
puesto sobre Actividades Económicas): 

5P Se añade un nuevo párrafo a la letra h) de la Re- 
gla 14? 1, F), con la siguiente redacción: 

«Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplica- 
ción tanto para los locales referidos a actividades cali- 
ficadas como de comercio al por mayor como para los 
referidos a las de comercio al por menor.)) 
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JUSTIFICACI6N 

Le letra h) de la Regla 14? 1, F) de la Instrucción es- 
tablece que los locales en los que no se ejerza directa- 
mente la actividad tributarán exclusivamente por cuota 
superficie. Sin embargo, la interpretación dada por la 
Administración de Hacienda Estatal sólo permite esta 
tributación en los casos de locales afectos (vg. almace- 
nes) cuando se trate de actividades del comercio «al por 
mayor, haciendo tributar por cuota ordinaria (es decir, 
aplicándole la tarifa del epígrafe de la actividad prin- 
cipal a la cual sirve el local afecto en cuestión) a los lo- 
cales afectos a actividades de comercio «al por menor». 

ENMIENDA NÚM. 877 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 72.1. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se añade un nuevo apartado 13: 

<(Se crea una nota al epígrafe 663 y de la sección Pri- 
mera de las Tarifas del Impuesto con la siguiente re- 
dacción: “Para aquel comercio al por menor fuera de 
un establecimiento comercial permanente dedicado ex- 
clusivamente al comercio al por menor de masas fri- 
tas, con o sin coberturas o rellenos, patatas fritas, 
productos de aperitivo, frutos secos, golosinas, prepa- 
ración de chocolate y bebidas refrescantes, se faculta 
a que pueda elaborar los productos propios de churre- 
ría y patatas fritas en la propia instalación o vehículo 
siempre que su comercialización se realice en la pro- 
pia instalación de venta”.» 

La facultad de elaborar el epígrafe 644.6 para los es- 
tablecimientos comerciales ha de ser la misma para los 
churreros ambulantes o sin establecimiento fijo que de- 
sarrollen su actividad de forma ambulante en fiestas, 
ferias o mercados tradicionales y que la actual legisla- 
ción no les faculta para la elaboración propia, cuando 
es notorio que reúnen las capacidades técnicas y los re- 
quisitos sanitarios para ello. 

ENMIENDA NÚM. 878 
De doni Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo cle lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 74 Tercero. Artículo 91.Uno.l.lP 

ENMIENDA 

De adición. 

«Las sustancias o productos, cualquiera que sea su 
origen, que, por sus características, aplicaciones, com- 
ponentes, preparación y estado de conservación, sean 
susceptibles de ser habitual e idóneamente utilizados 
para la nutrición humana o animal, de acuerdo con lo 
establecido en el Código Alimentario y las disposicio- 
nes dictadas para su desarrollo, excepto las bebidas al- 
cohólicas. 

Se entiende por bebida alcohólica todo líquido apto 
para el consumo humano por ingestión que contenga 
alcohol etílico. 

A los efectos de este número no tendrá la considera- 
ción de alimento el tabaco ni las sustancias no aptas 
para el consumo humano 13 animal en el mismo estado 
en que fuesen entregadas o importadas.» 

M ~ T I V A C I ~ N  

El penúltimo párrafo de la exposición de motivos del 
Proyecto de Ley de Presupuesto que presenta el Gobier- 
no introduce como uno de los pilares para la creación 
de empleo el desarrollo empresarial por medio de la 
creación de los incentivos necesarios, pero ello no es 
posible si no se observa rigurosamente el principio de 
neutralidad fiscal para evitar distorsiones no deseadas 
en el mercado, como se han producido en el año vigen- 
te de la norma objeto de enmienda. 

El texto de la enmienda se ajusta a la Directiva 771388 
de la CE como quedó formulada en el Consejo de ECO- 
FIN, del pasado año. 

Este texto fue presentado como enmienda y defendi- 
do por todo el arco parlamentario, tanto del Congreso 
como del Senado, frente al Gobierno socialista, que no 
opuso más razonamiento que la fuerza de su abruma- 
dora mayoría absoluta, en la tramitación de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido. 
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ENMIENDA NÚM. 879 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 74. 

ENMIENDA 

7. Se propone añadir un apartado cuatro al artícu- 
lo 74 del Proyecto de Ley (Impuesto sobre el Valor Aña- 
dido), con la siguiente redacción: 

«Cuarto. Artículo 78, apartado dos, subapartado 3P 
Se añade el siguiente párrafo: 

“En ningún caso tenddn tal consideración las trans- 
ferencias que realicen los Entes Públicos a sus Orga- 
nismos Autónomos o Empresas Públicas”.» 

JUSTIFICACl6N 

Las subvenciones o transferencias para el sosteni- 
miento de las Empresas Públicas encargadas de la pres- 
tación de los servicios públicos no deben considerarse 
a efectos de la determinación de la base imponible del 
impuesto, tal y como ya ocurre en las restantes formas 
de gestión directa de los servicios previstos en el ar- 
tículo 85.3 de la Ley Reguladora de las Bases del Régi- 
men Local. 

ENMIENDA NÚM. 880 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 8l.apartado una 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice «... se cifra en 597.277,4 millones de pe- 

Deberá decir «se cifra en 650.123,8 millones de pe- 
setas...». 

setas». 

MOTIVACIÓN 

Conseguir atenuar el retraso crónico de los ingresos 
de los municipios. 

ENMIENDA NÚM. 881 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 81. 

ENMIENDA 

De adición. 

«Tres. Se consigna un crédito extraordinario para 
liquidación definitiva de participación de ayuntamien- 
tos en los ingresos del Estado de 100.000 millones de 
pesetas que se aiíadirán a los que con el mismo fin se 
consignen en la Sección 32, Servicio 23, Programa 
212 A, con objeto de satisfacer desviaciones percibidas 
por los ayuntamientos en liquidaciones correspondien- 
tes a ejercicios precedentes.» 

MoTIVACI6N 

En coherencia con la enmienda anterior. 

ENMIENDA NÚM. 882 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al ampam de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 81. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se añade un nuevo apartado 8l.cuatro del siguiente 

tenor. 

«Cuatro. Se dota en la sección 32, del vigente Presu- 
puesto de gastos del Estado, un crédito por valor de 
50.000 millones de pesetas con la finalidad de colabo- 
rar con las Haciendas Locales en el pago de su deuda 
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financiera. Este crédito se destinará a financiar la car- 
ga de interés de la deuda contraída en los dos ejerci- 
cios precedente. >> 

MOTIVACI~N 

Necesidad de corregir la financiación de las Hacien- 
das Locales. 

ENMIENDA NÚM. 883 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 83. 

ENMIENDA 

8. Se propone modificar el apartado Uno del artí- 
culo 83 del Proyecto de Ley (Entregas a cuenta de las 
participaciones a favor de las Corporaciones locales), 
que quedaría con la siguiente redacción: 

«Uno. Las entregas a cuenta de la participación en 
los tributos del Estado para el ejercicio de 1994 a que 
se refiere el artículo 81, serán abonadas a los Ayunta- 
mientos mediante pagos mensuales equivalentes a la 
dozava parte del respectivo crédito, y las cuotas se de- 
terminarán con los mismos criterios aplicables a la ú1- 
tima liquidación definitiva practicada, teniendo en 
cuenta un crecimiento del 5 por ciento aplicable al 95 
por ciento de las cantidades garantizadas como parti- 
cipación mínima en dicha liquidación. )> 

Con esta modificación se pretende equiparar a los 
Municipios con las Diputaciones, Cabildos y Consejos 
Insulares y Comunidades Autónomas cuyas entregas a 
cuenta de la participación en los ingresos del Estado 
se hacen efectivas.mediante pagos mensuales, acaban- 
do así con el trato desfavorable que, hasta ahora y en 
este aspecto, se ha venido dispensando a los Municipios. 
Además ello va a redundar de forma beneficiosa en la 
tesorería municipal evitando, en ocasiones, el gravoso 
recurso a las operaciones de tesorería necesarias para 
hacer frente a pagos inaplazables. 

ENMIENDA NÚM. 884 
De dlon Andrés Cuevas González y 
doñai Isabel Vilallonga Elviro 
(CPhlX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Cjenado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 83.. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone añadir un párrafo al apartado Uno de es- 

te artículo: 

((Dichos pagos trimest:rales se efectuarán durante el 
mes siguiente a la finalización de cada trimestre 
natural». 

MOTIVACI~N 

Se pretende evitar las incertidumbres y las tensiones 
de tesorería que genera la no determinación de un ca- 
lendario explícito para el pago a los ayuntamientos de 
las entregas a cuenta de la participación en los tribu- 
tos del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 885 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al ampam de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 83 bis. 

ENMIENDA 

9. Se propone añadir un nuevo artículo 83 bis al Pro- 
yecto de Ley, con'la siguiente redacción: 

«Artículo ochenta y tres bis. Liquidación de las par- 
ticipaciones a favor de las Corporaciones Locales 

Uno. La liquidación definitiva de las participacio- 
nes en los tributos del Estado para el ejercicio de 1994 
a que se refieren los artículos anteriores, serán abona- 
das a las Corporaciones Locales dentro del primer se- 
mestre del ejercicio siguiente. No obstante, si al término 
del mismo los datos necesarios para realizar la liqui- 
dación conforme a los nuevos criterios aprobados no 
estuviesen fijados definitivamente, se procederá a efec- 
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tuar una liquidación provisional con los datos dispo- 
nibles y al abono de la misma dentro del plazo previsto 
con anterioridad. En cualquier caso, el abono de la li- 
quidación definitiva no podrá diferirse más allá del ter- 
cer trimestre del año. 

Si como consecuencia de la falta de aprobación 
de las normas legales reguladoras de los criterios apli- 
cables al quinquenio 1994-1998 para fijar la participa- 
ción de las Corporaciones locales en los tributos del 
Estado, no pudiese cumplirse lo establecido en el apar- 
tado anterior, se procederá dentro del primer semes- 
tre del ejercicio de 1995 a abonar a dichas 
Corporaciones una liquidación provisional y a cuenta 
de la que resulte definitiva cuyo importe ascenderá a 
49.596,7 millones de pesetas, de los cuales 31.433 mi- 
llones de pesetas corresponderán a los Ayuntamientos 
y 18.163,7 millones de pesetas a las Provincias, Comu- 
nidades Autónomas Uniprovinciales no insulares e Is- 
las, determinándose las cuotas para cada Entidad en 
particular de la misma forma que la prevista en el ar- 
tículo precedente para las entregas a cuenta.» 

Dos. 

JUSTIFICACI6N 

La experiencia existente en cuanto a la demora en la 
práctica de las liquidaciones definitivas de las partici- 
paciones en los tributos del Estado, con el consiguien- 
te perjuicio económico que ello supone, sugiere la 
conveniencia de establecer algún mecanismo que ga- 
rantice a las Corporaciones Locales la realización de 
las mismas dentro de un plazo de tiempo concreto. Ello 
permitiría una mejor planificación de las necesidades 
financieras de dichas Corporaciones y por lo tanto una 
mejor gestión presupuestaria. 

La fijación del primer semestre de cada aiio como el 
período en que se deberían realizar las liquidaciones 
definitivas, parece lo suficientemente amplio como para 
contar con los avalores reales» de las variables que se 
establezcan para determinar la participación en los tri- 
butos del Estado en el nuevo quinquenio. 

No obstante, para el caso de que no sea posible cum- 
plir dicho plazq podría contemplarse la práctica de una 
liquidación provisional realizada de acuerdo con las ci- 
fras que, al vencimiento del mismo, estuviesen dispo- 
nibles, para con posterioridad, y sin que en ningún caso 
hayan transcurrido más de tres meses, proceder a la 
liquidación definitiva. 

Por otro lado y dado que en 1994 comienza un nuevo 
período para el cual habrán de aprobarse los nuevos 
criterios que determinen el montante de la participa- 
ción de las Corporaciones locales en los tributos del Es- 
tado, parece conveniente establecer algún tipo de 
cautela para el caso de que tal aprobación se demore 
más de lo deseado, de ahí la justificación del segundo 
de los apartados que se propone. En cuanto a las cifras 
hay que decir que no se han fijado de una forma alea- 
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toria, sino que son el resultado de elevar al 100 por 100 
el importe consignado para las entregas a cuenta con- 
siderando que, como en años anteriores, este importe 
supone el 95 por 100 de la participación definitiva 
prevista. 

ENMIENDA NÚM. 886 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 84. 

ENMIENDA 

10. Se propone modificar el importe del crédito con- 
signado en el artículo 84 del Proyecto de Ley (Subven- 
ciones a las Entidades Locales por servicios de 
transporte colectivo urbano), fijando su cuantía en 
6.016,7 millones de pesetas. 

J U STIFICACIÓ N 

El importe que figura en el Proyecto supone un in- 
cremento del 2,2 por 100 respecto del crédito presupues- 
tado para el ejercicio 1993. La cantidad propuesta 
supone aumentar la del ejercicio anterior en un 5 por 
100, este incremento está más en consonancia con el 
que se ha producido en los costes de prestación del ser- 
vicio y con número de municipios potencialmente be- 
neficiarios de esta subvención. 

ENMIENDA NÚM. 887 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 88 b). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: G... b) Antes del 30 de junio de 1994 ... » 

debe decir: «... b) Antes del 31 de marzo de 1993 ... ». 
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M(YTIVACI6N 

Necesidad de ajustar más los plazos previstos. 

ENMIENDA NÚM. 888 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 89. 

ENMIENDA 

11. Se propone modificar el artículo 89 del Proyec- 
to de Ley (Retenciones a practicar a los Municipios en 
aplicación de la Disposición Adicional Decimocuarta 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales), que que- 
daría con la siguiente redacción: 

«Las retenciones que deban acordarse para compen- 
sar las deudas de los Municipios hasta la cantidad con- 
currente del crédito a favor de aquéllos, en la forma 
prevista en el artículo 65 del Real Decreto 168411990, 
de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación, que se realicen en el ámbito 
de aplicación de la Disposición Adicional Decimocuarta 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, no po- 
drán superar, en su conjunto y como máximo, un im- 
porte equivalente al 25 por ciento de la cuantía asignada 
a la respectiva Corporación, tanto en cada entrega a 
cuenta como en las liquidaciones definitivas anuales 
de la participación en los tributos del Estado, 

Dicho límite no operará en los casos en que la deuda 
nazca como consecuencia del reintegro de anticipos de 
financiación a cargo del Tesoro Público, en cuyo caso 
habrá de adecuarse a las condiciones fijadas para su 
concesión, ya sea mediante la cancelación total del cré- 
dito en forma singular o en retenciones sucesivas has- 
ta la concurrencia del ckdito a favor de la respectiva 
Corporación, en orden a su cuantía.» 

El límite del 50 por 100 previsto en el Proyecto, si- 
guiendo la tradición de anteriores Leyes de Presupues- 
tos Generales del Estado, se ha demos.trado excesivo y 
causante de no pocos problemas de tesorería para las 
Corporaciones Locales, que incluso han tenido que de- 
jar de atender obligaciones prioritarias en el orden le- 
gal de prelación de los pagos con ocasión de dichas 
retenciones. Además el endurecimiento que en los últi- 

mos años se ha producido de las condiciones exigidas 
por la Administración Central para acceder a la reduc- 
ci,ón de las retenciones eil 25% han dejado esta medi- 
da, en principio de aplicación general, en la práctica 
inaplicable. 

Entendemos que con el límite del 25 por 100 se ga- 
rantiza suficientemente el pago de las deudas de las 
Corporaciones Locales clon los organismos estatales y 
a la vez se evitan los graves problemas de tesorería que 
el actual límite del 50 por 100 ocasiona'en dichas Cor- 
poraciones, máxime si se tiene en cuenta el retraso con 
que éstas reciben los importes de las entregas a cuen- 
ta y liquidación de la participación en los tributos del 
Estado. 

ENMIENDA NÚM. 889 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPllrlx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del &nado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 89 primer párrafo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

D.onde dice «... al 50% ... » debe decir «... al 25% ... ». 

MollIVACI6N 

No incentivar las graves dificultades de las Tesore- 
rías de las Corporaciones.Locales objeto de este ar- 
tículo. 

ENMIENDA NÚM. 890 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al Artículo 89 Tercer párrafo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Dónde dice «... hasta un 25% ... » debe decir «... hasta 
un 15% ... ». 
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MOTIVACION 

Igual que en la enmienda anterior. 

ENMIENDA NÚM. 891 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 91. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se crea un apartado dos del siguiente tenor: 

«DOS. Se dota en la Sección 32, Programa 911-B un 
crédito por valor de 10.000 millones de pesetas cuyo ob- 
jeto es equiparar el volumen de recursos de las CC AA, 
en el supuesto de que la aplicación de una modalidad 
de corresponsabilidad fiscal produzca alteraciones en 
los niveles de financiación que se deducen del Acuer- 
do del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 20 de 
enero de 1992. 

Este crédito se aplicad en el momento en que se pro- 
ceda a efectuar la liquidación definitiva de la partici- 
pación de las CC AA en los ingresos del Estado». 

MoTIVACI6N 

Evitar que alguna CC AA reciba una cantidad menor 
a la prevista antes de la nueva fórmula de correspon- 
sabilidad fiscal. 

ENMIENDA NÚM. 892 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 93.2. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir ain finen el siguiente texto: 

K... La cifra a la que se refiere este artículo debe fi- 
jarse en 157.494,9 millones de pesetas)). 

MoTIVACI6 N 

Necesidad de concretar numéricamente la cifra a las 
que se refiere este artículo. 

ENMIENDA NÚM. 893 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 96.Dos. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Nueva redacción que se propone: 

«DOS. Para el ejercicio 1994, el porcentaje al que se 
refiere el artículo 2.3 de la Ley 2911990, de 26 de diciem- 
bre, es el de 45%.» 

MOTIVACION 

Necesidad de adecuar el porcentaje a las situaciones 
reales. 

ENMIENDA NÚM. 894 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 97. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Suprimir el artículo 97. 

MoTIVACI6N 

El citado artículo incide en un proceso de desregu- 
lación y deslegalización de las Administraciones Públi- 
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cas, impidiendo el control parlamentario de estas 
acciones. 

ENMIENDA NÚM. 895 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto efi el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 98. Segundo párrafo. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir «in fine,, el siguiente texto: 

«... respetando en todo caso los derechos de tanteo 
y retracto de los inquilinos y arrendatarios. 

Cuando se trate de viviendas de protección oficial, 
se estará a los precios máximos de venta señalados en 
la célula de calificación definitiva.,, 

M ~ V A C I ~ N  

Garantía para los inquilinos de las viviendas del Ins- 
tituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. 

ENMIENDA NÚM. 896 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo 100. 

ENMIENDA 

Reflexionar sobre el sistema de dotación de la Agen- 
cia en función de la recaudación realizada, no parece 
que tenga mucho sentido. 

MoTIVACI6N 

Adecuar más a la realidad política de financiación de 
la agencia. 

-ENMIENDA NÚM. 897 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPNIX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Cenado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo Ciento UnaUnaí 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: << ... 349.950 pesetas mensuales. >, 
Debe decir: «... 358.450 pesetas mensuales.,, 

M ~ I V A C I Ó N  

Acercar las bases de cotización a los salarios reales 
de 1994 y dotar de recursos al sistema. 

ENMIENDA NÚM. 898 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del !Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo Ciento UnaDos.l.l.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: <( ... 349.950 pesetas mensuales. ), 
Debe decir: «... 358.450 pesetas mensuales. ), 

MOI'IVACION 

Acercar las bases de cotización a los salarios reales 
de 1994 y dotar de recursos al sistema. 

ENMIENDA NÚM. 899 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
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107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo Ciento UnaDos.l.l.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «... 260.820 pesetas mensuales u 8.694 pe- 

Debe decir: «... 267.120 pesetas mensuales u 8.904 pe- 
setas diarias.), 

setas diarias.,) 

MoTIVACI6N 

Acercar las bases de cotización a los salarios reales 
de 1994 y dotar de recursos al sistema. 

ENMIENDA NÚM. 900 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 'del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo Ciento UnaDos.3, segundo pá- 
rrafo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sustituir: «... se efectuará al 14 por ciento, del que el 
12 por ciento será a cargo de la Empresa y el 2 por cien- 
to a cargo del trabajador.» 

Por: «... se efectuará al 16 por ciento, del que el 13 por 
ciento será a cargo de la Empresa y el 3 por ciento a 
cargo del trabajador.» 

MoTIVACI6N 

Reducir las horas extras y dotar de recursos al sis- 
tema. 

ENMIENDA NÚM. 901 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo Ciento UnaDos.3, tercer párrafo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sustituir: «. .., se efectuará al 29,3 por ciento, del que 
el 24,4 por ciento será a cargo de la Empresa y el 4,9 
por ciento a cargo del trabajador. >) 

Por: «..., se efectuará al 33,3 por ciento, del que el 26,4 
por ciento será a cargo de la Empresa y el 6,9 por cien- 
to a cargo del trabajador.» 

MoTIVACI6N 

Reducir las horas extras y dotar de recursos al sis- 
tema. 

ENMIENDA NÚM. 902 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo ciento unaDos.5, primer párrafo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «... 158.070 pesetas mensuales.» 
Debe decir: u... 161.900 pesetas mensuales. )) 

MoTIVACI6N 

Acercar las bases de cotización a las retribuciones 
reales de 1994 y dotar de recursos al sistema. 

ENMIENDA NÚM. 903 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al artículo ciento uno.Ocho.2. 2.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: <c ..., el 0,4 por ciento...». 
Debe decir: c< ..., el 0,6 por ciento...)). 
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MOTIVACI6N 

Dotar de recursos al organismo para que pueda cum- 
plir regularmente sus obligaciones, abonando, en la par- 
te que le corresponde, las deudas de las empresas con 
los trabajadores. 

ENMIENDA NÚM. 904 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional Primera. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir «in fine»: «Transferencias a Comunidades 
Aytónomas, Corporaciones Locales y Planes de las Co- 
munidades Europeas ». 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inclusión. 

ENMIENDA NfTM. 905 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional Tercera. Dos. Pá- 
rrafo segundo. 

ENMIENDA 

De supresión. 

MOTIVACIÓN 

Por romper el principio presupuestario. 

ENMIENDA NÚM. 906 . 

De don Andrés Cuevas González y 
doñai Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al ampara de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional Segunda. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se añade un tercer párrafo del siguiente tenor: 

«De la cotización a Formación Profesional del perso- 
nal al servicio del Sector Público a que hace referen- 
cia al artículo Zl.uno.a), b), c), d) y e) de esta Ley acogidos 
al Régimen General de la, Seguridad Social, la cuantía 
que resulte de aplicar a la base de dicha contingencia 
un 0,2 por ciento, se destinará a la financiación de ac- 
ciones formativas acogidas al Acuerdo Nacional sobre 
Formación Continua en las Administraciones Públicas 
que deberá negociarse con las organizaciones sindica- 
les representativas del sector. Dicho acuerdo deberá es- 
tar cerrado en el primer trimestre de 1994.» 

MoTIVACI6N 

Se trata, por un lado, de trasladar a las Administra- 
ciones Públicas el Acuerdo Nacional de Formación con- 
tinua y, por otro, la ejecución de un auténtico programa 
de formación y reciclaje necesarios para la puesta en 
marcha de los contenidos en el Título 11 del Proyecto 
de Ley de Medidas Fiscales y de Reforma del Régimen 
Jurídico de la Función Pública y de la protección por 
desempleo que se tramita paralelo a esta ley. 

ENMIENDA NÚM. 907 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional Duodécima. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Texto que se propone: 

«A partir del 1 de enem de 1994 la cuantía de las pxs- 
taciones económicas de la Seguridad Social por hijo a 
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cargo, reguladas en el artículo 167 del Texto Refundi- 
do de la Ley General de la Seguridad Social, serán las 
siguientes: 

- Por hijo menor de 18 años, 42.787 pesetas en cóm- 
puto anual. 
- Por hijo a cargo menor de 18 años y con grado de 

minusvalía igual o superior al 33%, 92.156 pesetas en 
cómputo anual. 
- Por hijo a cargo con 18 o más años de edad y un 

grado de minusvalía igual o superior al 65%, 391.620 
pesetas en cómputo anual. 
- Por hijo a cargo con 18 o más años de edad y con 

grado de minusvalía igual o superior al 75% y que ne- 
cesite la asistencia de otra persona para la realización 
de los actos esenciales de la vida, 587.460 pesetaslaño.» 

MoTIVACI6N 

Necesidad de revalorizar la totalidad de las presta- 
ciones por hijo a-cargo. 

ENMIENDA NÚM. 908 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional Duodécima. Una 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: K..., en 1.035.000 pesetadaño. N 
Debe decir: «. .., en 1.209.950 pesetas/año.» 

MoTIVACI6N 

Actualización del límite de ingresos desde la entra- 
da en vigor de la Ley. 

ENMIENDA NÚM. 909 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Duodécima. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir «in finen el ,siguiente texto: 

«El requisito de ingresos anuales no superiores a un 
millón de pesetas previsto en el artículo 168 de la Ley 
General de la Seguridad Social se modifica por el de 
1.211.000 pesetas anuales.» 

MoTIVACI6N 

Necesidad de actualizar el citado requisito de la con- 
dición de beneficiario. 

ENMIENDA NÚM. 910 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición adicional decimosegunda. 

ENMIENDA 

De modificación. 
El apartado uno queda redactado del siguiente tenor: 

« A  partir del uno de enero de 1994, los subsidios eco- 
nómicos a que se refiere la Ley 13/82, de integración so- 
cial de los minusválidos, se fijarán en el 50% del salario 
mínimo interprofesional fijado para el ejercicio 1994.~ 

MoTIVACI6N 

Garantía de ingresos mínimos en relación al SMI. 

ENMIENDA NÚM. 911 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguien- 
te enmienda a la Disposición Adicional decimoter- 
cera.Una 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «Subsidio de Garantía de Ingresos Mí- 

Subsidio por ayuda de tercera persona: 9.725 ... » 

Debe decir: «Subsidio de Garantía de Ingresos Míni- 

Subsidio por ayuda de tercera persona: lO.lÓ0 ...» 

nimos: 24.935. 

mos: 25.800. 

MoTIVACI6N 

Aplicación norma general de revalorización. 

ENMIENDA NÚM. 912 
De don Andrés Cuevas GonzáIez y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguien- 
te enmienda a la Disposición Adicional decimoter- 
cera.Dos. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «... 24.935 pesetas íntegras mensuales ... )> 

Debe decir: «... 25.800 pesetas íntegras mensuales ... » 

M ~ T I V A C I ~ N  

Adecuar la retribución a la realidad económica. 

ENMIENBA NÚM. 913 
De don Andrés Cuevas Gonzalez y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Se crea una nueva Disposición Adicional con el si- 

guiente texto: 

«La cuantía que dedicará España para la Ayuda Ofi- 
cial al Desarrollo (AOD), sufrirá un incremento y una 
redistribución en función de la reducción de la pobre- 
za y del desarrollo sostenible de los países que más lo 
necesitan, atendiéndose a los sectores más vulnerables 
de los países receptores. Para su gestión desde una pers- 
pectiva global, se crea el Organismo para la Ayuda 
Oficial al Desarrollo. Estas variaciones se compro- 
meterían: 

Uno: Cambio en los mecanismos de cooperación e in- 
formación: 

1. En 1994 se creará un organismo especializado do- 
tado de las competencias :previas para gestionar el mon- 
to total de la AOD española, así como el establecimiento 
de los criterios prioritarios para el uso y concesión de 
la misma. 

2. En 1994 se establecerán criterios de transparen- 
cia pública, y se faci1itar;á el acceso a toda la informa- 
ción relativa a los fondos, programas y criterios de la 
AOD. 

Dos: La cantidad dedicada para la AOD seguirá la si- 
guiente evolución: 

a. Se dedicará el 0,436 del PIB en el año 1994. 
b. se dedicará el 0,5% del PIB en el año 1995. 
c. se dedicará el 0,796 del PIB en el año 1996. 

A partir del año 1995 el cálculo de la ayuda oficial 
al desarrollo se hará respetando los criterios estable- 
cidos por el CAD. 

Tres: La calidad de los proyectos a los que se destina 
la AOD, se harán con los siguientes criterios: 

1. La AOD, destinada a áreas de prioridad social co- 
mo son los programas de educación básica, atención 
médica primaria, agua potable, planificación familiar 
y nutrición, será: 

a. Un 10% de la AOD total para 1994. 
b. Un 20% de la AOD total para 1995. 
c. Un 36% de la AOD total para 1996. 

2. Como medida de efecto inmediato para los PGE 
para 1994 y 1995, respecto a las áreas de prioridad 
social: 

a. Se duplicará la cantidad respecto de los PGE pa- 
ra 1993 de la AOD, canalizada por los organismos no 
gubernamentales. 

b. Asimismo la cantidad dedicada para 1994, una vez 
corregida a la alza según lo expuesto en el apartado an- 
terior, se volverá a duplicar para los PGE para 1995. 

c. En cualquier caso, de la cantidad referida de los 
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apartados anteriores se detraerá un 5% para realiza- 
ción de campañas publicitarias a través de medios de 
comunicación pública, que comporten la sensibiliza- 
ción del conjunto de la sociedad española ante los gra- 
ves problemas y carencias que padecen los países 
destinatarios de estas ayudas. 

3. Condiciones para los créditos FAD: 

a. Creación de una Comisión Especial de seguimien- 
to de los FAD, en los que intervengan fuerzas políticas 
parlamentarias, así como ONG’s e instituciones 
privadas. 

Se incluirán sin excepción de los créditos FAD 
aquellos que se vayan a destinar para la adquisición de 
equipos susceptibles de tener un doble uso en fines mi- 
litares, especialmente los fabricados por industrias es- 
pañolas. 

c. La proporción entre los créditos FAD y la ayuda 
bilateral total tenderá a ser: 

b. 

1. En 1994 el 65%. 
2. En 1995 el 55%. 
3. En 1996 el .SO%.» 

MoTIVACI6N 

La cooperación al desarrollo es una tarea fundamen- 
tal de todos los países; en consecuencia, una coopera- 
ción española eficaz es importante dentro de los 
objetivos de la mejora de las condiciones sociales y eco- 
nómicas de los países en vías de desarrollo, que todo 
país con criterio de solidaridad entre naciones debe 
perseguir. 

ENMIENDA NÚM. 914 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Se crea una Disposición Adicional del siguiente tenor: 

«El dinero procedente de la venta de cuarteles, sola- 
res y otras instalaciones propiedad del Estado pasan 
a la Caja Onica del MiniSterio de Economía y Hacien- 
da, para el mejor control presupuestario y parla- 
mentario. >> 

MOTIVACI~N 

Por mejor control presupuestario y criterio de uni- 
dad de caja. 

ENMIENDA NÚM. 915 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición: 
Se crea una nueva Disposición Adicional del siguiente 

tenor: 

«Se autoriza al Gobierno a mantener durante 1994 
los beneficios y ayudas otorgadas para el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias en concepto de sub- 
vención al fue1 de potabilizadoras y prima al transpor- 
te marítimo-aéreo entre las islas del archipiélago, con 
un incremento en su cuantía de un 3,s por ciento, sin 
perjuicio de lo previsto en la Disposición Adicional vi- 
gésima cuarta.» 

MCYTIVACION 

Reconocimiento de la peculiaridad canaria. 

ENMIENDA NÚM. 916 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Se crea una nueva Disposición Adicional. 

((Disposición Adicional: 

A los efectos de lo establecido en el artículo 20.1 a) 
de esta Ley, en relación con la cláusula de revisión sa- 
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larial para el ejercicio 1994, la misma comenzará a sur- 
tir efectos para 1994 de forma automática a partir de 
un incremento superior al 35% de incremento salarial 
para 1994 respecto del IPC registrado sobre noviembre 
de 1994.n 

MOTIVACIÓN 

Concreción para 1994 de la cláusula de revisión sa- 
larial. 

ENMIENDA NÚM. 917 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Por la que se crea una nueva Disposición Adicional 

del siguiente tenor: 

N El Gobierno elaborará en el plazo de tres meses, la 
normativa necesaria para que el actual Estatuto de la 
mujer, creado por Ley de 24 de octubre de 1983, y de- 
pendiente del Ministerio de Asuntos Sociales, como una 
Dirección General, sea elevado de rango, convirtiéndo- 
le en Secretaría de Estado para la igualdad; dependien- 
te de Presidencia de Gobierno con las consecuencias 
estructurales, presupuestarias y de coordinación que 
conlleva esa nueva ubicación.» 

MOTIVACI6N 

Cada día es mayor la necesidad de promocionar si- 
tuaciones de igualdad que conlleva políticas coordina- 
das de distintos ministerios, incorporando a la mujer 
a todos los niveles del protagonismo económico, labo- 
ral, social, cultural, etcétera. 

El entorno europeo y mundial, quiere cada vez unas 
recomendaciones, acciones conjuntas, directivas y pro- 
posiciones en orden a enunciar políticas concretas so- 
bre temas de discriminación y a la creación de 
organismos internacionales claramente dedicados a la 
promoción de la igualdad que propicien la creación de 
un organismo de mayor rango y posibilidad de acción 
en un tema complejo y tan de futuro como es la igual- 
dad de la mujer. 

ENMIENDA NÚM. 918 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposiciiin Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 

«Disposición adicional ... Gastos fiscales en relación 
a tributos locales. 

En esta Ley se cuantificarán los gastos fiscales aso- 
ciados a los impuestos locales como consecuencia de 
beneficios fiscales derivados establecidos en base a las 
directrices de la política social y económica de la Ad- 
ministración del Estado.:. 

MOTIVACI6N 

Se propone esta disposición con el fin de conocer el 
alcance económico de los beneficios fiscales que afec- 
tan a los impuestos locales. 

ENMIENDA NÚM. 919 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposicihn Adicional (nueva). 

ENhIIENDA 

De adición. 
Creación de una nueva Disposición Adicional, del si- 

guiente tenor: 

«Con efectos 1 de enero de 1994 las cuantías de las 
indemnizaciones por baremo de las lesiones, mutilacio- 
nes y deformaciones de carácter definitivo y no invali- 
dante, causadas por accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales, a que se refiere el artícu- 
lo 140 del Texto Refundido de la Ley General de la Se- 
guridad Social, aprobado por Decreto 2065/1974, de 30 
de mayo, quedan fijadas en el resultado de incremen- 
tar un 16% los actuales importes establecidos por Or- 
den de 16 de enero de 1991~. 
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MoTIVACI6N 

Revalorización de la totalidad de prestaciones de la 
Seguridad Social. 

ENMIENDA NÚM. 920 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir una nueva Disposición Adicional. 

((AÍíadir de dar cumplimiento al Acuerdo 
Administración-Sindicatos para Modernizar la Adminis- 
tración y mejorar las condiciones de trabajo de noviem- 
bre de 1991, en lo estipulado en su Capítulo 7 (Acción 
Social), cada Departamento destinará un 0,8 por cien- 
to de la masa salarial de todo el personal que preste 
servicios en el mismo o en los Organismos Autónomos 
que de él dependen a financiar acciones y programas 
de carácter social. >> 

MoTIVACI6N 

Los acuerdos para su puesta en práctica necesitan su 
concreción normativa y cuantitativa. 

ENMIENDA NÚM. 921 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Creación de una nueva Disposición Adicional, del si- 

guiente tenor: 

«En el plazo de 3 meses por el Gobierno se dictará 
la normativa adecuada que reconozca a los pensionis- 

tas mayores de 80 años, con necesidad de ayuda de ter- 
cera persona y con recursos inferiores a un millón 
doscientas mil pesetas anuales, el derecho a un com- 
plemento de pensión en cuantía mínima del 50% de la 
misma. >> 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de atender un colectivo en especial situa- 
ción de desprotección. 

ENMIENDA NUM. 922 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional (nueva). 

1. 

ENMIENDA 

De adición. 
Creación de una nueva Disposición Adicional del si- 

guiente tenor: 

«Se modifica la Disposición Adicional Decimoctava 
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1990 en los siguientes extremos: 

Se suprime en el número 1 de la misma la expresión 
“. .. y tengan cumplida la edad de 65 años a 31 de diciem- 
bre de 1990”. 

Se suprime en el número 2 de la misma la expresión 
“y en 31 de diciembre de 1990 hubiera podido tener 
cumplidos 65 años de edad”. 

Se sustituye la referencia a “31 de diciembre de 1990” 
contenida en el número 4, por la de “31 de diciembre 
de 1994“.» 

Ampliar plazos y benefactores de las indemnizacio- 
nes a las que tiene derecho. 

ENMIENDA NÚM. 923 
De don Andrés Cuevas Conzalez y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
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107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Por la que se crea una nueva Disposición Adicional 

del siguiente tenor: 

«El Gobierno elaborará en el plazo de tres meses la 
normativa necesaria para avanzar en igualdad de de- 
rechos civiles, fiscales, laborales, prestaciones de la Se- 
guridad Social y cualesquiera otras que se generen a 
consecuencia de una relación afectiva de derecho, a to- 
das aquellas uniones afectivas de hecho, que reflejen 
el mismo proyecto común decidido en la libertad y la 
igualdad de los ciudadanos. )> 

MoTIVACIdN 

El artículo 14 de nuestra Constitución prohíbe la dis- 
criminación por razón del estado civil. El no reconoci- 
miento de derechos a las uniones afectivas y familiares 
de hecho, cuando son un proyecto de convivencia en co- 
mún, generan unas situaciones de injusta discrimina- 
ción a quienes no formalizan una determinada relación 
con la aceptacián del modelo de estado civil obligado 
para hacer posible el devengo de esos derechos. 

ENMIENDA NÚM. 924 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Creación de una nueva Disposición Adicional, del si- 

guiente tenor: 

«Remisión a las Cortes, antes de finalizar el tercer 
trimestre de 1994, de una Ley Presupuestaria de las ac- 
ciones de I+D que garantice la planificación pluria- 
nual; orientación de los recursos de I+D a aplicaciones 
civiles, descartando el modelo de desarrollo vía inno- 
vación militar; desarrollo prioritario de sectores liga- 
dos a los recursos naturales y patrimonio natural, 
salud, medio ambiente, educación, infraestructuras, vi- 
vienda, ordenación territorial, etcétera; introducción de 

la política científica y tecnológica dentro de las com- 
petencias del Consejo Económico y Social; engarce con 
las distintas acciones específicas: Plan Nacional de In- 
vestigación y Desarrollo Tecnológico (PNI), Plan de Ac- 
tuación Tecnológico e Industrial (PATI), etcétera, así 
como de la pertenencia a Organismos internacionales, 
ESA, CERN, etcétera; ordenación y coordinación del 
sector público de I+D; integración de sus acciones y 
articulación de sus elementos básicos: investigación, 
ingeniería, empresas públicas; coordinación de las 
políticas autonómicas de I+D en el marco de las com- 
petencias de sus Estatutos; supeditación de la política 
de incentivación pública de las actividades privadas de 
I+D a las prioridades de la política industrial y tecno- 
Iógica; modificación del Plan de Formación de Perso- 
nal Investigador.» 

MOTIVACI6N 

La investigación necesita una planificación pluria- 
nual para evitar incertidumbres, así como una priori- 
zación de los recursos públicos y privados en esta 
materia. 

ENMIENDA NÚM. 925 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposicibn Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 

Por la que se crea una nueva Disposición Adicional 
del siguiente tenor literal: 

«La Disposición Adicional 19? de la Ley 30184 de 2 
de agosto en la redacción dada por la Ley 2311988 de 
28 de julio se modifica de manera que la referencia al 
3% se sustituye por la del 5% y la referencia al 2% se 
sustituye por la del 3%.» 

MoTIVACION 

Fomentar desde la Administración Pública la integra- 
ción laboral de los minusváiidos. 
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ENMIENDA NIÚM. 926 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Creación de una nueva Disposición Adicional del si- 

guiente tenor: 

«Fomento de la Promoción Interna. 
«Con anterioridad a la convocatoria de la Oferta de 

Empleo Público (OEP) para 1993 del Real Decreto 28/90 
de Provisión de Puestos de Trabajo para posibilitar que 
los funcionarios que desempeñan un puesto de traba- 
jo adscrito a dos grupos y superen una oposición de ac- 
ceso al superior de ellos, tengan preferencia absoluta 
para ser destinados al mismo puesto en el nuevo 
cuerpo)). 

MOTIVACIÓN 

Se trata de uno de los más graves problemas que di- 
ficultan el que sea una realidad la promoción interna 
de los funcionarios y provoca innumerables problemas 
de gestión e impide la prestación de un adecuado ser- 
vicio público, ya que el destino que se ofrece a los fun- 
cionarios en su nuevo cuerpo, les obliga a cambiar de 
domicilio, ciudad, etc., sin apenas promoción económi- 
ca o con pérdida de retribuciones. Por ello una inmen- 
sa mayoría de los nuevos opositores de promoción 
interna piden la excedencia en el puesto obtenido, vuel- 
ven a su antiguo Cuerpo y puesto y han de esperar a 
poder reingresar en el mismo pero ya en el nuevo Cuer- 
po, bien por concurso bien provisionalmente por una 
decisión graciable. 

Ello supone la eterna situación de puestos vacantes 
y pésimo servicio a muchos ciudadanos por tan exce- 
siva movilidad. 

ENMIENDA NÚM. 927 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Se crea una nueva Disposición Adicional del siguiente 

tenor: 

«Se adiciona una nueva Disposición Adicional Vigé- 
sima quinta, a la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, con el siguiente 
tenor: 

«Disposición Adicional Vigésima quinta: 

Uno. Se consideran rentas exentas las cantidades 
que, complementando las prestaciones por desempleo, 
perciban los trabajadores afectados por planes de re- 
conversión aprobados por el Gobierno. Igualmente se 
consideran rentas exentas las cantidades que perciban 
los mismos trabajadores en concepto de ayudas equi- 
valentes a la jubilación anticipada en aplicación de la 
legislación sobre reconversión y reindustrialización. 

Dos. Lo dispuesto en el apartado anterior será de 
aplicación a los períodos impositivos no prescritos, con 
excepción de las actuaciones administrativas que ha- 
yan devenido firmes antes de la entrada en vigor de la 
presente b y .  )) 

MoTIVACI6N 

Dar adecuado trato fiscal a este tipo de rentas. 

ENMIENDA NÚM. 928 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga, Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Se crea una nueva Disposición Adicional. 

«Las pensiones y demás percepciones a que tuvieren 
derecho los Presidentes, los ex-Ministros y demás altos 
cargos, tras cesar en sus respectivos cargos, tendrán la 
misma consideración en plazos e incompatibilidades 
que lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, para 
los trabajadores por cuenta ajena. Asimismo, tendrán 
la misma consideración a efectos de IRPF que lo que 
dispone en las prestaciones por desempleo. >> 
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MoTIVACI6N 

Además la legislación vigente al principio constitu- 
cional de igualdad ante la Ley. 

ENMIENDA NÚM. 929 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 

Se crea una nueva Disposición Adicional, del siguien- 
te tenor: 

«El Gobierno elaborará en el plazo de tres meses la 
normativa necesaria para crear un Fondo de Garantía, 
para el pago de las pensiones alimenticias y compen- 
satorias fijadas por los Juzgados de familia que resul- 
ten impagadas una vez agotadas las acciones legales 
establecidas para hacerlas efectivas por las partes in- 
teresadas. 

Dicho Fondo se sustanciará con cargo a los Presu- 
puestos Generales del Estado.» 

MoTIVACI6N 

El Plan para la Igualdad de oportunidad de las mu- 
jeres (1988-1990) elaborado por el Consejo Rector del 
Instituto de la Mujer, y del que tomó conocimiento el 
Consejo de Ministros de 25 de septiembre de 1987, te- 
nía entre sus previsiones, para posibilitar el efectivo 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en las 
Resoluciones judiciales, en su Actuación 1.3.1, la posi- 
bilidad de crear un fondo de garantía de pensiones y 
alimentos. Son ya más de cuatro años sin que tal Fon- 
do se haya creado, implicando situaciones gravísimas 
para muchas mujeres y para los hijos de ellas depen- 
dientes, ante el impago de las pensiones acordadas ju- 
dicialmente, ocasionando un progresivo deterioro de su 
situación económica, social y familiar, que reclama una 
urgente solución. 

ENMIENDA NÚM. 930 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMU). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 

<(Disposición Adicional .... Modificación del tendido de 
líneas de servicios públicos. 

Uno. La modificación del tendido de las líneas eléc- 
tricas, telefónicas, de gas, o cualquier otro servicio pú- 
blico, como consecuencia de proyectos o planes en suelo 
urbano, comportarán el derecho de la compañía titu- 
lar del servicio público afectado a ser compensada con 
arreglo a los criterios aplicables en materia de expro- 
piación forzosa. 

Dos. Para determinar la procedencia y, en su caso, 
la cuantía de la indemnización se tendrá en cuenta ade- 
más de la antigüedad de la instalación, si la línea o con- 
ducción afectada contravilene las normas técnicas o de 
seguridad, si está fuera de ordenación urbanística, si 
carece de autorización administrativa para su tendido, 
o bien si la autorización fue concedida a precaria. 

Tres. También será aplicable la Ley de Expropiación 
Forzosa en lo relativo al procedimiento a seguir para 
la retirada de los servicios afectados, y al pago de la 
indemnización fijada. 

Motivación: Con esta disposición adicional se trata 
de corregir el trato injustificadamente privilegiado que 
reciben las compañías titulares de las líneas de servi- 
cios públicos cuyo trazado ha de verse alterado como 
consecuencia de las obras y servicios ejecutados por 
la administración. 

Nada justifica que a estas compañías se dispense un 
trato más favorable que el que corresponde a los parti- 
culares cuando son expropiados en sus bienes y dere- 
chos. En la situación actual la Administración que 
necesita modificar el trazado de las líneas de servicios 
públicos que discurren por terrenos de titularidad pú- 
blica, debe compensar el total de los gastos del trasla- 
do o nueva instalación, independientemente del grado 
de amortización u obsolescencia de las líneas trasla- 
dadas, incluso en el caso de que tales líneas no cuen- 
ten con la preceptiva autorización de ocupación del 
dominio público afectado.» 
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MoTIVACI6 N 

Necesidad de tomar este tipo de medidas. 

ENMIENDA NÚM. 931 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Transitoria Primera. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «... en las mismas cuantías establecidas 
para el ejercicio de 1993 ... », debe decir: «... en las cuan- 
tías establecidas para el ejercicio de 1993, incrementa- 
das en un 3 5  por ciento». 

MOTIVACI6N 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NÚM. 932 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Transitoria Segunda. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Sustituir el texto por el siguiente: 

«Durante el ejercicio de 1994, deberán aprobarse la 
totalidad de las relaciones de puestos de trabajo de la 
Administración general del Estado y sus Organismos 
Autónomos, tanto en lo referente a personal funciona- 
rio como laboral.» 

MOTIVACIÓN 

Diez aííos después de la promulgación de la Ley 30184, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en- 

tendemos que ya es hora de completar lo contenido en 
su artículo 15. 

ENMIENDA NÚM. 933 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento.de1 Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Transitoria Cuarta. 

ENMIENDA 

De supresión. 

MOTIVACI6N 

No es procedente dejar en suspenso lo dispuesto en 
la Ley Orgánica. 

ENMIENDA NÚM. 934 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Transitoria Quinta. 

ENMIENDA 

De supresión. 

MOTIVACI~N 

Necesidad del mantenimiento de la oferta de Empleo 
Público de acuerdo con lo previsto en la Ley 3011984, 
de 2 agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública. 

ENMIENDA NÚM. 935 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
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107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Transitoria Quinta. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Sustituir por: 

«El cumplimiento de lo estipulado en el artículo 18 
de la Ley 30/84, de Medidas para la Reforma de la Fun- 
ción Pública irá orientado hacia la creación de empleo 
selectivo en las Administraciones Públicas, en sectores 
prioritarios tales como asistencial, Sanidad, Educación, 
Hacienda, Seguridad Social, Justicia, Agua y Medio Am- 
biente, Trabajo y Correos.» 

MoTIVACI6N 

Dar cumplimiento al artículo 18 de la Ley 30184. 

ENMIENDA NÚM. 936 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Transitoria (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Por la que se crea una nueva Disposición Transitoria, 

del siguiente tenor: 

«Por el Gobierno se dictará en el plazo de tres meses 
una disposición que desarrolle el artículo 108 de la Ley 
General de la Seguridad Social con el objetivo de ac- 
tualizar sus previsiones en la línea de perfeccionar la 
acción protectora con específica contemplación de las 
prótesis dentarias. >> 

MOTIVACIÓN 

Necesidades sociales imperiosas. 

ENMIENDA NÚM. 937 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 

107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Transitoria (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Se crea una nueva Disposición Transitoria del si- 

guiente tenor: 

«El Gobierno presentará, en el plazo de 3 meses, el 
calendario de ejecución plurianual del “Plan de dina- 
mización y reindustrialización de Asturias”, aprobado 
por el Consejo de Ministros el 24-1-92, y, asimismo, las 
dotaciones presupuestarias desglosadas, correspon- 
dientes a cada uno de los ejercicios comprendidos en 
el período de ejecución fijado para el Plan. 

En dicho Plan y en su soporte presupuestario, el Go- 
bierno incorporará los resultados de la Mesa de Con- 
certación regional con los aigentes sociales de Asturias, 
y los acuerdos finales de la Comisión negociadora del 
Ministerio de Industria y el Gobierno autonómico as- 
turiano. >> 

MOTIVACION 

Necesidad de que exista una concreción temporal, 
funcional y presupuestaria de un acuerdo del propio 
Gobierno para que los agentes sociales tengan menos 
incertidumbre en la toma de decisiones. 

ENMIENDA NÚM. 938 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Transitoria (nueva). 

ENMl ENDA 

«El Gobierno elaborará y presentará ante el Congre- 
so de los Diputados en el plazo máximo de 3 meses, los 
criterios y prioridades con los que se utilizarán en Es- 
paña los fondos comunitarios cuya finalidad fundamen- 
tal sea corregir los desequilibrios territoriales. 

En el caso de los Fondos Estructurales, se dedicarán 
prioritariamente a inversiones productivas, y los Fon- 
dos de Cohesión tendrán como prioridades los modos 
y líneas de transporte que vertebran con Europa las re- 
giones más periféricas del Estado. 

En este sentido invertirá en la modernización del má- 
ximo posible de las líneas de la Red Básica Ferroviaria 
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con prioridad a las inversiones en carreteras o ferro- 
carril de Alta Velocidad. >> 

MOTIVACI6N 

Necesidad de concreción de criterios y prioridades. 

ENMIENDA NÚM. 939 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Transitoria (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Disposición Transitoria nueva. 

<( El Gobierno incluirá en la propuesta inicial del Plan 
Director de Infraestructuras la reapertura y moderni- 
zación de la línea ferroviaria, Línea de la Plata, como 
un eje fundamental de vertebración y desarrollo del No- 
roeste y del Sur de España que posibilite su convergen- 
cia económica y social con el conjunto de las regiones 
españolas y comunitarias.» 

MoTIVACI6 N 

Necesidad de la medida. 

ENMIENDA NÚM. 940 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Transitoria (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Disposición Transitoria nueva. 

El Gobierno incluirá fundamentalmente la construc. 
ción del Tercer Grupo Térmico de la Central de Aboñc 
en Gijón, en el Plan de Dinamización y Reindustriali, 

:ación de Asturias, aprobado por el Consejo de Minis- 
ros el 24-2-92 y, asimismo lo incorporará explícita- 
nente al Plan Energético Nacional.» 

MoTIVACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 941 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
U-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
mmienda a la Disposición Transitoria (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Creación de una nueva Disposición Transitoria, del 

jiguiente tenor: 

«El Gobierno en el plazo de tres meses remitirá a las 
Zortes el Proyecto de Ley de Financiación de las Uni- 
versidades Públicas que previamente habrá de ser dic- 
taminado por el Consejo de Universidades. 

Dicho Proyecto de Ley entre otros extremos deberá 
garantizar que las tasas universitarias no experimen- 
te& incrementos superiores ai IPC previsto por 10s Pre- 
supuestos Generales del Estado por los sucesivos 
rjercicios. >> 

MoTIVACI6N 

Por estabilidad presupuestaria y mejora de su fun- 
cionamiento. 

ENMIENDA NÚM. 942 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Transitoria (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Se crea una nueva Disposición Transitoria del si- 

guiente tenor: 
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«Durante el año 1994 y según lo previsto en la Ley 
3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, en lo relativo a la Oferta de Empleo 
Público, el Gobierno autorizará, a propuesta del Minis- 
terio de Economía y Hacienda, la convocatoria de 1.380 
plazas de Inspectores Tributarios y de 2.500 plazas de 
Subinspectores Tributarios para su ingreso como nue- 
vo personal funcionario. )> 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de dotar de los suficientes y necesarios re- 
cursos humanos a la inspección tributaria como medi- 
da de represión del fraude fiscal. 

ENMIENDA NfTM. 943 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Transitoria (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Por la que se crea una nueva Disposición Transitoria: 

«El Gobierno remitirá antes de la finalización del 
ejercicio 1994 al Congreso de los Diputados los proyec- 
tos de modificación legislativa relativos a protección 
ambiental y erradicación de la contaminación, en los 
cuales se recoja un canon que grave la contaminación 
producida, en función del grado y perjuicio de ésta, en 
tanto no se introduzcan por el causante las medidas co- 
rrectoras oportunas. )> 

MOTIVACIÓN 

El esquema introducido en la vigente ley de agua se 
debía extender al resto de los espacios. 

ENMIENDA NÚM. 944 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposición Final Primera. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Suprimir la Disposición Final Primera. 

MOTIVACIÓN 

El citado artículo incide en un proceso.de desregu- 
lación y deslegalización de las Administraciones Públi- 
cas, impidiendo el necesario control parlamentario. 

ENMIENDA NÚM. 945 
De doni Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Disposicióri Final (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Se crea una nueva Disposición Final del siguiente 

tenor: 

«El Gobierno cumplirá de forma suficiente el com- 
promiso asumido en la Exposición de Motivos de la Ley 
39/90 en relación a las medidas excepcionales a tomar 
para resolver la problemática situación de la provincia 
de Teniel.» 

MrnIVACI6N 

A pesar del compromiso, las inversiones de la Admi- 
nistración Central no se han incrementado adecuada- 
mente desde 1990 en esta provincia. 

ENMIENDA NÚM. 946 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al Anexo V.- 

ENMIENDA 

De modificación. 
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- Módulo económico de distribución de los fondos 
públicos para el sostenimiepto de los centros con- 
certados. 

ANEXO V 

- Sustitución de las cantidades previstas para el sa- 
lario del personal docente, incluidas cargas sociales, 
con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo de Analogía 
suscrito por el MEC, al artículo 49.4 de la LODE y al 
artículo 13.1.a) del Reglamento de Conciertos, que a con- 
tinuación se detallan: 

Educación Infantil y Educación General Bási- 
calprimaria: 

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia- 

Gastos variables: 459.227 pts. 
Otros gastos (media): 716.283 pts. 

les: 3.499.693 pts. 

Importe total anual: 4.675.203 pts. 

Educación Especial. (Niveles obligatorios y gratuitos): 

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia- 

Gastos variables: 459.227 pts. 
Otros Gastos (media): 764.035 pts. 

les: 3.499.693 pts. 

Importe total anual: 4.722.955 pts. 

Personal complementario (Logopedas, Fisioterapeutas 
y ayudantes técnicos educativos, psicólogo-pedagogo y 
trabajador social), según deficiencias: 

Psíquicos: 2.569.411 pts. 
Autistas o problemas graves de personalidad: 

Auditivos: 2.394.698 pts. 
Plurideficientes: 2.952.446 pts. 

2.091.163 pts. 

11. Formación Profesional «Aprendizaje de tareas »: 

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia- 

Gastos variables: 602.543 pts. 
Otros gastos (media): 1.088.468 pts. 

les: 7.212.607 pts. 

Importe total anual: 8.903.618 pts. 

Personal Complementario (Logopedas, Fisioterapeutas 
y ayudantes técnicos educativos, psicólogo-pedagogo y 
trabajador social), según deficiencias: 

Psíquicos: 4.023.473 pts. 
Autistas o problemas graves de personalidad: 

Auditivos: 3.138.987 pts. 
Plurideficientes: 4.474.201 pts. 

3.587.637 pts. 

Formación Profesional de Primer grado: 

1. Ramas Industriales y Agrarias: 

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia- 

Gastos variables: 814.794 pts. 
Otros gastos (media): 1.020.439 pts. 

les: 6.235.442 pts. 

Importe total anual: 8.070.675 pts. 

11. Rama de Servicios: 

Salarios de personal docente, incluidas cargas soca- 

Gastos variables: 814.794 pts. 
Otros gastos (media): 892.537 pts. 

les: 6.235.442 pts. 

Importe total anual: 7.942.773 pts. 

Formación Profesional de Segundo Grado: 

1. Ramas Administrativas y de Delineación: 

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia- 

Gastos variables: 809.522 pts. 
Otros gastos (media): 956.322 pts. 

les: 5.796.711 pts. 

Importe total anual: 7.562.555 pts. 

11. Restantes ramas: 

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia- 

Gastos variables: 809.522 pts. 
Otros gastos (media): 1.092.750 pts. 

les: 5.796.711 pts. 

Importe total anual: 7.698.983 pts. 

Centros de Bachillerato Unificado y Polivalente, y Cur- 
so de Orientación Universitaria (procedentes de anti- 
guas filiales). 

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia- 
les: 5.401.183 pts. 
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Gastos variables: 1.004.184 pts. 
Otros gastos (media): 1.027.768 pts. 

Importe total anual: 7.433.135 pts. 

Educación Secundaria Obligatoria 
Primer ciclo: 

Salarios de personal, incluidas cargas sociales: 

Gastos variables: 531.263 pts. ' 

Otros gastos (media): 716.283 pts. 

4.091.805 pts. 

Importe total anual: 5.339.351 pts. 

MoTIVACI6N 

En consonancia con el cumplimiento de la LODE y 
el acuerdo Básico de analogía retributiva. 

ENMIENDA NÚM. 947 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 3. Tribunal de Cuentas. 

ENMIENDA 

De devolución. 

MoTIVACI6N 

Necesidad de dotación presupuestaria adecuada. 

ENMIENDA NÚM. 948 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 03. 

ENMIENDA 

De supresión. 

~~ ~~~~ 

Sección 03. Tribunal de Cuentas. 
Servicio 01. 
Artículo 22. 
Concepto 22701. Trabajos, realizados por otras empre- 

sas de seguridad. 

MOTIVACI6N 

Se está produciendo un :proceso de privatización de 
hecho de los servicios de seguridad, contratando con 
empresas privadas este servicio. La seguridad debería 
ser responsabilidad de los cuerpos y fuerzas de segu- 
ridad del Estado. Si en algunos casos ciertas funciones 
de seguridad no son de incumbencia de dichos cuer- 
pos en tanto en cuanto son necesidades permanentes, 
se debe proceder a la contratación por vía laboral del 
personal que se requiera y 110 incurrir en un mayor gas- 
to al contratar con una empresa que lógicamente incre- 
menta el costo de personal con su beneficio. 

ENMIENDA NÚM. 949 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 3. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 3. 
Servicio 01. 
Artículo 10. Altos cargos. 

Reducción de la. partida. a 90 millones. 

MoTIVACI6N 

La falta de independencia del actual Pleno del Tri- 
bunal y la baja productividad del organismo es impu- 
table a su dirección. Es por los que se propone reducir 
este gasto hasta el momento bastante poco eficiente. 

ENMIENDA NÚM. 950 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
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enmienda a la Sección 6. Deuda Pública. 

ENMIENDA 

De devolución. 

MoTIVACI6N 

Necesidad presupuestaria adecuada para mantener 
los niveles de déficit actuales. 

ENMIENDA NÚM. 951 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 12. Asuntos Exteriores. 

ENMIENDA 

De devolución. 

MoTIVACI6N 

Necesidad de dotación presupuestaria adecuada pa- 
ra el mantenimiento del mapa consular. 

ENMIENDA NÚM. 952 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elvira 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículc 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda. 

ENMIENDA 

De adición. 

, Alta 

1 Sección 12. 
Servicio 05. 
Programa 132 D. 
Artículo 63. 
Superproyecto Nuevo. 

Núm. 7 

Denominación: Apoyo técnico a los Consejos de Re- 

Dotación 1994 400 millones de pesetas. 
;identes Españoles. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Dotación: Se da de baja 400 millones de la partida 

indicada. 

MOTIVACION 

Necesidad de apoyar presupuestariamente a los Con- 
sejos de Residentes Españoles. 

ENMIENDA NÚM. 953 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 12. 
Servicio 05. 
Programa 132 D. 
Artículo 63. 
Superproyecto 8001. 
Proyecto Nuevo. 
Denominación: Mantenimiento mapa consular. 
Dotación 1994: 500 millones de pesetas. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Dotación: Se da de baja 500 millones de esta partida. 

MOTIVACION 

Reapertura oficinas consulares en: Nimes (Francia), 
Bassel (Suiza) y Bremen (Alemania). 
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ENMIENDA NUM. 954 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 13. Ministerio de Justicia. 

ENMIENDA 

De devolución. 

MoTIVACI6N 

Necesidad de dotación presupuestaria adecuada, pa- 
ra afrontar el conocido como «pacto de Estado por la 
Justicia» comprometido por el Gobierno. 

ENMIENDA NÚM. 955 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 13 
Servicio 03 
Programa 142 A 
Artículo 62 
Superproyecto 9019 
Alta 1.800 millones 

Esta inversión iría a parar a la creación de los siguien- 
tes Juzgados de Primera Instancia de Contencioso-Ad- 
ministrativo: 

Madrid: creación de 11 juzgados. 
Barcelona: creación de 7 juzgados. 
Bilbao: creación de 5 juzgados. 
Sevilla: creación de 5 juzgados. 
La Coruña: creación de 5 juzgados. 
Valencia: creación de 5 juzgados. 
Burgos: creación de 3 juzgados. 
Valladolid: creación de 3 juzgados. 
Oviedo: creación de 3 juzgados. 

Santander: creación de 3' juzgados. 
Logroño: creación de 3 juzgados. 
Zaragoza: creación de 3 juzgados. 
Pamplona: creación de 3 juzgados. 
Badajoz: creación de 3 juzgados. 
Albacete: creación de 3 juzgados. 
Toledo: creación de 3 juzgados. 
Granada: creación de 3 juzgados. 
Málaga: creación de 3 juzgados. 
Las Palmas: creación de 3 juzgados. 
Tenerife: creación de 3 juzgados: 
Palma de Mallorca: creación de 3 juzgados. 
Murcia: creación de 3 juzgados. 

Inversiones necesarias 

- Locales. 
- Mobiliario y material de oficina. 

Plantilla funcionaria1 para cada Juzgado 

1 Magistrado-Juez. 
1 Secretario. 
2 Oficiales. 
3 Auxiliares. 
1 Agente Judicial. 

Baja 

Sección 31 
Programa 633 A 
Artículo 63 

Baja: 

Se da de baja este Programa 1.800 millones. 

MuTIVACI6N 

Recuperar un nivel inversor de 1991 en Tribunales de 
Justicia y Ministerio Fiscal. 

ENMIENDA NÚM. 956 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 13. 
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ENMIENDA 

Alta 

Sección 13 
Programa Rehabilitación de Juzgados 
Artículo 62 
Proyecto 8913003145 
Denominación Teruel 
Dotación 1994 15 millones de pesetas 

Baja 

Sección 31 
Programa 633 A 
Artículo 63 
Dotación 15 millones de pesetas 

MoTIVACI6N 

Dar cumplimiento a la cantidad pret-ita en la 
Presupuestos de 1993. 

ey de 

ENMIENDA NÚM. 9§7 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección 13 
Programa Rehabilitación de Juzgados 
Artículo 62 
Proyecto 891 3003 146 
Denominación Calamocha 
Dotación 1994 16 millones de pesetas 

Baja 

Sección 31 
Programa 633 A 
Artículo 63 
Dotación 16 millones de pesetas 

MoTIVACI6N 

Dar cumplimiento a lo previsto en LEP. 93. 

ENMIENDA NÚM. 9’58 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 13. 
Organismo 03. 
Programa 142 A. 
Artículo 63. 
Superproyecto 8008. 
Denominación: Mobiliario y enseres. 
Dotación 1994: Se incrementa en 373 millones la 

cuantía presupuestada para esta partida. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Dotación: Se dan de baja 373 millones de esta partida. 

MoTIVACI6N 

Adquisición medios mecanismos de control horario. 

ENMIENDA NÚM. 959 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 13. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección 13. 
Servicio,, 03. 
Programa 142 A. 
Artículo 63. 
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Superproyecto 9190. 
Proyecto Nuevo. 
Denominación: Reformas de edificios, sede de órga- 

Dotación 1994: Se incrementa en 800 millones el pre- 
nos judiciales varias comunidades. 

supuesto para esta partida. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Dotación: Se restarán 800 millones del presupuesto 

de esta partida. 

M ~ T I V A C I ~ N  

Reformas oficinas judiciales. 

ENMIENDA NÚM. 960 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 13. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección 13. 
Servicio 03. 
Programa 142 A. 
Artículo 63. 
Superproyecto 8002. 
Proyecto Nuevo. 
Denominación: Informatización integral de la Admi- 

Dotación 1994: 1.500 millones de pesetas. 
nistración de Justicia. ' 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Dotación: Se restarán 1.500 millones de pesetas del 

total presupuestado del capítulo 6 de este programa. 

MOTIVACION 

Informatición integral para incrementar la eficien- 
cia del número de Justicia. 

ENMIENDA NÚM. 961 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMX]~. 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 13. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección 13. 
Servicio 03. 
Programa 142 A. 
Artículo 62. 
Superproyecto Nuevo. 
Proyecto Nuevo. 
Denominación: Creación de Juzgados de 1: Instan- 

cia Contencioso-Administrativo 1: fase 1994. 
Dotación 1994: 1.290 millones de pesetas. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Dotación: Se restan 1.290 millones del total presu- 

puestado para el capítulo VI de este programa. 

MoTIVACI6N 

Cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

ENMIENDA NÚM. 962 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto),,al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección 13. 
Servicio 03. 
Programa 142 A. 
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Artículo 63. 
Superproyecto 9 190. 
Denominación: Reforma de Tribunales de Justicia pa- 

ra su adecuación al Jurado, Audiencia Nacional, Tribu- 
nales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales. 

Dotación 1994: 780 millones de pesetas. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Dotación: Se dan de baja 780 millones de pesetas del 

total presupuestado en el capítulo 6 de este programa. 

MoTIVACI6N 

Necesidad de implantar el jurado según los compro- 
misos del Gobierno. 

ENMIENDA NaM. 963 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 13. 
Servicio 03. 
Programa 142 B. 
Artículo 63. 
Superproyecto 8018. 
Proyecto mobiliario y enseres. Adquisición de mue- 

bles y equipos de oficina. 
Dotación 1994: Se incrementará esta partida en 250 

millones de pesetas. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Dotación: Se restarán 250 millones del total presu- 

puestado en el capítulo 6 de este programa. 

MoTIVACI6N 

Dotación de mobiliario necesidad jurado y juzgados 
1 Instancia Contencioso-Administrativo. 

ENMIENDA NÚM. 964 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 13-Justicia. 
Servicio 03-Dirección General Relaciones con la Ad- 

ministración de Justicia. 
Programa 142 A-Tribunales de Justicia. 
Artículo 62-Inversión nueva relacionada con el fun- 

cionamiento, incrementada en 55 millones. 

Minoración de la misma cantidad de: 

Sección 31-Gastos de diversos Ministerios. 
Servicio 03-Patrimonio del Estado. 
Artículo 44-A empresas públicas. 

JUSTIFICACI6N 

Hacer frente a las previsiones del 93, con la edifica- 
ción en órganos judiciales de Cartagena y Murcia. 

ENMIENDA NfJM. 965 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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Alta 

Sección 13. 
Servicio Organismo 101. 
Programa 142 C. 
Artículo 63. 
Proyecto Nuevo. 
Denominación: Programa de formación para funcio- 

Dotación 1994: 300 millones de pesetas. 
narios. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Dotación: Se da de baja 300 millones de pesetas de 

esta partida. 

MCYI'IVACIÓN 

Necesidad de adecuar profesionalmente a los funcio- 
narios de justicia. 

ENMIENDA NÚM. 966 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 13. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 13. 
Organismo 04. 
Programa 144 A. 
Artículo 63. 
Superproyecto 9001. 
Proyecto Nuevo. 
Denominación: Estudio de modificación Plan de 

Dotación 1994: 200 millones de pesetas. 
Amortización de Prisiones. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 

Artículo 63. 
Dotación: Se da de baja 200 millones de pesetas de 

esta partida. 

MOTIVACI6N 

Adecuación nuevos y futuros centros penitenciarios 
a la filosofía de la Ley Geineral. 

ENMIENDA NÚM. 967 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Se:nado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 13. 

ENMl ENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 13. 
Servicio 04. 
Programa 144 A. 
Artículo 63. 
Superproyecto 9001. 
Proyecto Nuevo. 
Denominación: Creación de Centro Penitenciario en 

Dotación 1994: 1.000 millones de pesetas. 
Córdoba. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Dotación: Se da de baja 1 .O00 millones de pesetas de 

esta partida. 

MCYI'IVACIÓN 

Necesidad de un nuevo centro penitenciario en 
Córdoba. 
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ENMIENDA NÚM. 968 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 13. 
Servicio 04. 
Programa 144 A. 
Artículo 63. 
Superproyecto 9001. 
Proyecto Las Palmas. 
Denominación: Creación de centros penitenciarios. 
Dotación 1994: 280 millones de pesetas. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Dotación: Se da de baja 280 millones de pesetas de 

esta partida. 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de centro penitenciario por el hecho 
insular. 

ENMIENDA NÚM. 969 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección: 13. 
ServicioIOrganismo: 03. 

Programa: 142 A. 
Artículo: 63. 
Proyecto: Nuevo. 
Provincia: 41. 
Denominación: Mejora equipamiento Palacio 

Dotación: 100.000. 
Justicia. 

Baja 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Artículo: 63. 
Denominación: Se deducen 100.000. 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de financiación. 

ENMIENDA NÚM. 970 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección: 13. 
ServiciolOrganismo: 201. 
Programa: 144 B. 
Artículo: 63. 
Superproyecto: 210. 
Provincia: 80. 
Dotación: Dice: 6.000, debe decir: 56.000. 

Baja 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Artículo: 63. 
Dotación: Se deducen 50.000. 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de financiación. 
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ENMIENDA NÚM. 971 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección 13. 
Servicio 03. 
Programa 142 A. 
Artículo 62. 
Proyecto 88130034. 
Dotación 1994: 70 millones. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
krtículo 63. 
Denominación: Imprevistos y funcionamiento no cla- 

Dotación: 70 millones. 
sificados. 

MoTIVACION 

Incumplimientos plazos previstos de los proyectos. 

ENMIENDA NUM. 972 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección 13 
Servicio 03 
Programa 142 A 
Artículo 62 
Proyecto 89130106 
Denominación Loja 
Dotación 1994 25 millones 

Baja 

Sección 31 
Programa 633 A 
Artículo 63 
Denominación Imprevistos y funcionamiento no cla- 

Dotación 25 millones de pesetas 
sificados 

MOTIVACI6 N 

Incumplimiento plazos previstos de los proyectos. 

ENMIENDA NÚM. 973 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección 13 
Servicio 03 
Programa 142 A 
Artículo 62 
Proyecto 89130107 
Denominación Guadix 
Dotación 1994 12 millones de pesetas 

Baja 

Sección 31 
Programa 633 A 
Artículo 63 
Denominación Imprevistos y funcionamiento no cla- 

Dotación 12 millones 
sificados 

MOTIVACIÓN 

Incumplimiento plazos previstos de los proyectos. 

ENMIENDA NÚM. 974 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
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107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección 13 
Servicio 03 
Programa 142 A 
Artículo 62 
Proyecto 89130108 
Denominación Orgiva 
Dotación 1994 25 millones de pesetas 

Baja 

Sección 31 
Programa 633 A 
Artículo 63 
Denominación Imprevistos y funcionamiento no cla- 

Dotación 25 millones de pesetas 
sif icados 

MoTIVACI6N 

Incumplimiento plazos previstos de los proyectos. 

ENMIENDA NÚM. 975 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 13. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección 13. 
Servicio 03. 
Programa 142.A. 
Artículo 62. 
Proyecto 89130109. 
Denominación: Santa Fe. 
Dotación 1994: 20 millones de pesetas. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 

.Artículo 63. 
Denominación: Imprevistos y funcionamiento no cla- 

Dotación: 20 millones de pesetas. 
sificados. 

MOTIVACI6N 

Incumplimiento plazos previstos de los proyectos. 
/ 

ENMIENDA NÚM. 976 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 13. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección 13. 
Servicio 03. 
Programa 142 A. 
Artículo 62. 
Proyecto 93130055. 
Denominación: Almuñécar. 
Dotación 1994: 10 millones de pesetas. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Denominación: Imprevistos y funcionamiento no cla- 

Dotación: 10 millones de pesetas. 
sif icados. 

MOTIVACIÓN 

Incumplimiento plazos previstos de los proyectos. 

ENMIENDA NÚM. 977 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 13. 

- 397 - 



Núm. 7 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 13. 
Servicio 03. 
Programa 142 A. 
Artículo 62. 
Superproyecto 9012. 
Proyecto Nuevo. 
Denominación: 3.a Sala del Juzgado de lo Social 

Dotación 1994: 15 millones de pesetas para su inicio. 
(Gerona). 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Dotación: Se restan 15 millones del total presupues- 

tado para inversiones. 

MCYTIVACION 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 978 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 14. Ministerio de Defensa. 

ENMIENDA 

De devolución. 

MCYTIVACION 

Los presupuestos del Ministerio de Defensa para 1994 
son el reflejo de un modelo de ejército sobredimen- 
sionado. 

La situación internacional permitiría una reducción 
progresiva de estos presupuestos. Sería necesario un 
replanteamiento de la política de defensa, una evalua- 
ción de nuestras necesidades reales de defensa, acor- 
de con la nueva situación. Un ejército más reducido, 
más profesionalizado y suficientemente dotado puede 

desarrollar más eficazmente la función de defensa del 
territorio nacional. 

Por eso, otro modelo de e,jército más reducido, mejor 
dotado, más eficaz y menos costoso que el actual. 

ENMIENDA NÚM. 979 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo die lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 542 C. 
Descripción Programa: Investigación y Estudio FAS. 

Sección: 14. 
Servicio: 8. 
Artículo: 67. 
Se suprime el programa.. 

Defensa NBQ (InvestigaciOn). 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 980 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 213 A. 
Descripción Programa: Modernización de las FAS. De- 

Sección: 14. 
Servicio: 21. 
Artículo: 65. 
Se suprime el programa. 

fensa NBQ. 
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MOTIVACIÓN 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 981 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

Programa: 213 A. 
Descripción Programa: Modernización de las FAS. He- 

licóptero Superpuma. 
Sección: 14. 
Servicio: 21. 
Artículo: 65. 
Se suprime el programa. 

MOTIVACIÓN 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 982 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 14. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Programa 542 C. 
Descripción Programa: Investigación y Estudios FAS. 

Sección 14. 
Servicio 5. 
Artículo 67. 
Se reduce el programa en 9.228.500 pesetas. 

Vehículo de combate (EFA). 

MOTIVACION 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
:jército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 983 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
[U-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 14. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Programa 213 A. 
Descripción Programa: Modernización FAS. Bienes de 

Sección 14. 
Servicio 8. 
Artículo 65. 
Se reduce el programa en 100 millones de pesetas. 

uso general en centros. 

MoTIVACI6N 

Adecuación presupuestaría a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 984 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 14. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Programa 213 A. 
Descripción Programa: Modernización de las FAS. 

Sección 14. 
Servicio 8. 
Artículo 65. 
Se reduce el programa en 200 millones de pesetas. 

Obras de infraestructura en centros diversos. 
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MOTIVACIÓN 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 985 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 14. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Programa 214 A. 
Descripción Programa: Apoyo logístico «Manteni- 

Sección 14. 
Servicio 11. 
Ártículo 68. 
Se reduce el programa en 400 millones de pesetas. 

miento de armamento material de las UCI’S». 

MOTIVACIÓN 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NOM. 986 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Programa: 214 A 
Descripción Programa: Apoyo logístico «Manteni- 

Sección: 14 
Servicio: 11 
Artículo: 68 

miento material acuartelamiento UCI’S». 

Se reduce el programa en 600 millones de pesetas. 

MuTIVACIÓN 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
Ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 987 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMlx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Programa: 213 A 
Descripción Programa: Modernización FAS 
Sección: 14 
Servicio: 12 
Artículo: 65 

Se reduce el programii en 500 millones de pesetas. 

MO?’IVACIÓN 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

-- 
ENMIENDA NÚM. 988 

De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Programa: 213 A 
Descripción Programa: Modernización de las FAS. 

Sección: 14 
Servicio: 16 
Artículo: 65 

Material A para asistencia técnica LDE. 

Se reduce el programa en 1.500 millones de pesetas. 
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MoTIVACI6N 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 989 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Programa: 213 A 
Descripción Programa: Modernización de las FAS. 

Torpedos MK 46 
Sección: 14 
Servicio: 16 
Artículo: 65 

Se reduce el programa en 150 millones de pesetas. 

MoTIVACI6N 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 990 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 14. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa 213 A. 
Descripción Programa: Modernización de las FAS. 

Sección 14. 
Servicio 16. 

Aviones AV 88 Plus, fase de producción. 

Artículo 65. 
Se suprime el programa. 

MOTIVACIÓN 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 991 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 14. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa 213 A. 
Descripción Programa: Modernización de las FAS. 

Sección 14. 
Servicio 21. 
Artículo 65. 
Se suprime el programa. 

Avión transporte aéreo medio. 

MOTIVACIÓN 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 992 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 14. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Programa 211 A. 
Descripción Programa: Administr. y Serv. Grles. de 

Sección 14. 
la Defensa. Mobiliario y enseres. 
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Servicio 11. 
Artículo 68. 
Se reduce el programa en 300 millones de pesetas. 

MoTIVACI6N 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 993 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 14. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Programa 213 A. 
Descripción Programa: Modernización de las FAS. 

Sección 14. 
Servicio 01. 
Artículo 65. 
Se reduce el programa en 100 millones de pesetas. 

Plan de obras M? Núcleo central. 

MoTIVACI6N 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

/ 

ENMIENDA NÚM. 994 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Programa: 213 A. 
Descripción Programa: Modernización de la FAS. Sis- 

tema conjunto de telecomunicaciones. 

Sección: 14. 
Servicio: 02. 
Artículo: 65. 
Se reduce el programa 500 millones de pesetas. 

MoTIVACI6N 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 995 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al ampara) de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Programa: 213 A. 
Descripción Programa: Modernización de las FAS. 

Guerra electrónica. 
Sección: 14. 
Servicio: 02. 
Artículo: 65. 
Se reduce el programa 800 millones de pesetas. 

MCYI'IVACIÓN ' 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 996 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Programa: 213 A. 
Descripción Programa: Modernización de las FAS. In- 

versiones en bienes de uso general. 
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Sección: 14. 
Servicio: 05. 
Artículo: 65. 
Se reduce el programa en 976 millones de pesetas. 

MOTIVACI~N 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 997 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 211 A. 
Descripción Programa: Administración y Servicios 

Sección: 14. 
Servicio: 09. 
Artículo: Gasto Corriente. 
Se suprime el programa. 

Generales de Defensa. Gastos reservados. 

MOTIVACIÓN 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 998 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan ¡a siguiente 
enmienda a la sección 14. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa 211 A. 
Descripción Programa: Adm. y Serv. Grles. de Defen- 

sa Gastos reservados. 

Sección 14. 
Servicio O. 
Artículo: Gasto Corriente. 
Se suprime el programa. 

MOTIVACIÓN 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 999 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 14. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa 211 A. 
Descripción Programa: Adm. y Serv. Grles. de Defen- 

sa. Ayuda a los alumnos extranjeros en centros docen- 
tes de las FAS. 

Sección 14. 
Servicio 04. 
Artículo: Transferencia Corriente. 
Se suprime el programa. 

MOTIVACIÓN 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 1.000 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
TU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 14. 

ENMIENDA \ 

De supresión. 

Programa 211 A. 
Descripción Programa: Adm. y Serv. Grles. de Defen- 
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sa. Ayuda a alumnos extranjeros en centros docentes 
de las FAS. 

Sección 14. 
Servicio 12. 
Artículo: Transferencia Corriente. 
Se suprime el programa. 

MoTIVACI6N 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 1.001 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 14. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Programa 211 A. 
Descripción Programa: Adm. y Serv. Grles. de Defen- 

Sección 14. 
Servicio: Varios. 
Artículo: Varios-Gasto Corriente. 
Se reduce el programa en 115 millones de pesetas. 

sa. Gastos protocolarios y representativos. 

MOTIVACION 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 1.002 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 211 A 
Descripción Programa: Administración y Servicios 

Sección: 14 
Servicio: O5 
Artículo: Transferencia Corriente. 

Generales de Defensa. Contribución OTAN. 

Se suprime el programa. 

MOTIVACÍON 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 1.003 
De do'n Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 211 A 
Descripción Programa: Administración y Servicios 

Sección: 14 
Servicio: O5 
Artículo: Transferencia Corriente. 

Generales de Defensa. Contribución UEO. 

Se suprime el programa. 

MoTIVACI6N 

Adecuación presupuestaria a las. necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 1.004 
De don Andrés Cuevas González y 
doña. Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 14. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Programa: 214 A 
Descripción Programa: Apoyo logístico Infraestruc- 

turas de las FAS 
Sección: 14 
Servicio: 107 
Artículo: 62 

Se reduce el programa en 800 millones de pesetas. 

MoTIVACIdN 

Adecuación presupuestaria a las necesidades de un 
ejército profesional. 

ENMIENDA NÚM. 1.005 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior. 

ENMIENDA 

De devolución. 

MoTIVACI6N 

Necesidad de dotación presupuestaria adecuada. 

ENMIENDA NÚM. 1.006 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

, Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 16. 
Servicio 03. 

Programa Procesos electorales. 
Artículo 63. 
Superproyecto Nuevo. 
Proyecto. 
Denominación: Estudio sustitución CERA por Cen- 

so Consular. 
Dotación 1994: 500 millones de peseta*. 

Baja 

Sección 31. 
Servicio. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Superproyecto. 
Proyecto. 
Denominación. 
Dotación: Se dan de baja 500 millones de pesetas de 

la partida referida. 

Introducción del censo consular como censo electo- 
ral de los españoles residentes en el extranjero. 

ENMIENDA NÚM. 1.007 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 16. 
Servicio 101. 
Programa 222 B. 
Artículo 62. 
Superproyecto 901 61010035. 
Alta 500 millones 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 

MoTIVACI6N 

Acelerar la inversión por las necesidades actuales en 
la materia. 
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ENMIENDA NÚM. 1.008 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 16. 
Servicio 06. 
Programa 222 A. 
Artículo 63. 
Superproyecto 89 160060745. 
Alta 500 millones 

Baja: 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 

MoTIVACI6N 

Acelerar la mejor dotación de las Fuerzas de Orden 
Público. 

ENMIENDA NÚM. 1.009 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. Ministerio de Obras Públi- 
cas, lhnsporte y Medio Ambiente. 

ENMIENDA 

De devolución. 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de dotación presupuestaria adecuada. 

ENMIENDA NÚM. 1.010 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 17. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección 17. 
ServicioíOrganismo: 38. 
Programa 513 C. 
Artículo 60. 
Superproyecto. 
Proyecto Nuevo. 
Provincia 23. 
Denominación: Bailén-Granada. 
Dotación: 4.000 millones de pesetas. 

Baja 

Sección 17. 
ServiciolOrganismo: 1'7. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto: 9009. 
Proyecto: 86170060250. 
Provincia. 
Denominación: Sistema Aragón Irati. 
Dotación: Se deducen 4.000 millones de pesetas. 

MoTIVACI6N 

Necesidad de financia'ción. 

ENMIENDA NÚM. 1.011 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 87. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección 17. 
ServiciolOrganismo: 39. 

.. . 
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Programa 513 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto. 
Proyecto Nuevo. 
Provincia 18. 
Denominación: Granada-Motril. 
Dotación: 1.000 millones de pesetas. 

Baja 

Sección 17. 
Servicio/Organismo: 17. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto: 9009. 
Proyecto: 86170060250. 
Provincia. 
Denominación: Sistema Aragón Irati. 
Dotación: Se deducen 1.000 millones de pesetas. 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de financiación. 

ENMIENDA NÚM. 1.012 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 17. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección 17. 
Servicio/Organismo: 39. 
Programa 513 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto. 
Proyecto Nuevo. 
Provincia 18. 
Denominación: Guadix-Almendricos. 
Dotación: 500.000. 

Baja 

Sección 17. 
ServiciolOrganismo: 17. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 

Superproyecto: 9009. 
Proyecto: 86170060250. 
Provincia. 
Denominación: Sistema Aragón Irati. 
Dotación: Se deducen 500.000. 

MoTIVACI6N 

Necesidad de financiación. 

ENMIENDA NÚM. 1.013 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
[U-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17. 
Servicio 38. 
Programa 513 D. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9010. 
Proyecto Nuevo. 
Denominación: Autovía Córdoba-Antequera. 
Dotación 1994: 4.000 millones de pesetas. 

Baja 

Sección 17. 
Servicio 17. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto: 9006. 
Proyecto: 86170060250. 
Denominación. 
Dotación: Se restarán 4.000 millones de la partida re- 

ferida. 

M ~ T I V A C I ~ N  

Reequilibrio territorial. 
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ENMIENDA NÚM. 1.014 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 17. 
Servicio 15. 
Programa 514 C. 
Artículo 60. 
Proyecto: 94170150246. 
Alta: 300 millones. 

Baja 

Sección 17. 
Servicio 17. 

~ Artículo 60. 
Programa 512 A. 
Superproyecto: 9009. 
Proyecto: 86170060250. 

MOTIVACIÓN 

Acelerar un Proyecto exigido por la situación actual 
del borde marítimo de Valencia. 

ENMIENDA NÚM. 1.015 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17. 
Servicio 39. 
Programa 513 A. 

Artículo 60. 
Superproyecto: 9009. 
Proyecto Nuevo. 
Denominación: Acondicionamiento 200 km/h línea 

Dotación 1994: 1.000 millones de pesetas. 
Sevilla-Cádiz. 

Baja 

Sección 17. 
Servicio 17. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto: 9009. 
Proyecto: 86170060250. 
Denominación. 
Dotación: Se restan 5001 millones del Capítulo VI de 

este programa. 

Necesidad de inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.016 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 17 
Servicio 39 
Programa 517A 
Artículo 62 
Superproyecto 9003 
Proyecto Nuevo 
Denominación Electrificación de la línea Algeciras- 

Dotación 1994: 500 millones de pesetas. 
Bobadilla 

BAJA 

Sección 17 
Servicio 17 
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Programa 512A 
Artículo 60 
Superproyecto 9009 
Proyecto 86170060250 
Denominación 
Dotación Se restan 500 millones de pesetas del Capí- 

tulo VI de este programa. 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.017 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmiénda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 17 
Servicio 39 
Programa 513 A 
Artículo 60 
Superproyecto 9001 
Proyecto Nuevo 
Denominación Ferrocarril Sa  Fernando-Algeciras. 
Dotación 1994: 1.000 millones de pesetas. 

BASA 

Sección 17 
Servicio 17 
Programa 512 A 
Artículo 60 
Superproyecto 9009 
Proyecto 86170060250 
Denominación 
Dotación se restan 1000 millones de pesetas del to- 

tal presupuestado en el Capítulo VI  para este programa. 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.018 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 17 
Servicio 38 
Programa 5130 
Artículo 60 
Superproyecto 9010 
Proyecto Nuevo 
Denominación Desdoblamiento de la N-433 desde la 

A-4 hasta el puente José Juan de Carranza 
Dotación 1994: 1.000 millones de pesetas. 

BAJA 

Sección 17 
Servicio 17 
Programa 512a 
Artículo 60 
Superproyecto 9006 
Proyecto 86 170060250 
Denominación 
Dotación Se restan 1.000 millones de este programa 

de lo presupuestado en el Capítulo VI 

MoTIVACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.019 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 
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ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 17 
Servicio 38 
Programa 513D 
Artículo 60 
Superproyecto 9010 
Proyecto Nuevo 
Denominación Desdoblamiento de la CN-340 
Dotación 1994: 4.000 millones de pesetas. 

BAJA 

Sección 17 
Servicio 17 
Programa 512 A 
Artículo 60 
Superproyecto 9006 
Proyecto 86170060250 
Denominación 
Dotación Se restan 4.000 millones de pesetas de lo 

prksupuestado en este programa para inversiones 
reales. 

MOTIVACI~N 

ENMIENDA NÚM. 1.020 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17. 
Servicio 15. 
Programa 514 C. 
Artículo 60. 

Superproyecto 9002. 
Proyecto. 
Denominación: Saneamiento integral del litoral de la 

Dotación 1994: 2.000 millones de pesetas para su 
Costa de Málaga. 

inicio. 

Baja 

Sección 17. 
Servicio 17. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9009. 
Proyecto 86170060250 
Denominación: 
Dotación 2.000 

MOTIVACI~N 

En coherencia con una política de medio ambiente 
y mejora de los activos tiirísticos. 

ENMIENDA NÚM. 1.021 
De don Andrés Cuevas G o d l e z  y 
doiia Isabel Vilallonga Elviro 

O (GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17. 
Servicio 15. 
Programa 514 C. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9002. 
Proyecto. 
Denominacións Paseos marítimos de poblaciones cos- 

Dotación 1994: 1.200 millones de pesetas para su 
teras de Málaga. 

inicio. 

Baja 

Sección 17. 
Servicio 17 
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Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9009. 
Proyecto 86 17 006 0250 
Denominación: 
Dotación 1.200 

MOTIVACIÓN 

En concordancia con una política de medio ambien- 
te y mejora de los activos turísticos. 

ENMIENDA NÚM. 1.022 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17. 
Servicio 38. 
Programa 513 D. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9010. 
Proyecto. 
Denominación: Autonomía Málaga-Motril. 
Dotación 1994: 3.000 millones de pesetas para inicia- 

ción de proyecto. 

Baja 

Sección 17. 
Servicio 17. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9006. 
Proyecto 86170060250 
Denominación: 
Dotación 3.000. 

MoTIVACI6N 

Prioridad en eje provincial Málaga-Granada. 

ENMIENDA NÚM. 1.023 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
U-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
mmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

llta 

Sección 17. 
Servicio 38. 
Programa 513 D. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9010. 
Proyecto. 
Denominación: Autonomía Antequera-Córdoba. 
Dotación 1994: 2.500 millones de pesetas para inicia- 

:ión de proyecto. 

Baja 

Sección 17. 
Servicio 17. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9006. 
Proyecto 86170060250. 
Denominación: 
Dotación 2.500. 

MOTIVACION 

Dado su interés para las comunicaciones regionales. 

ENMIENDA NÚM. 1.024 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 
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Sección 17. 
Servicio 15. 
Programa 514 C. 
Artículo 60. 
Proyecto 94 17 015 0146. 
Alta 400 millones 

Baja 

Sección 17 
Servicio 17 
Programa 512 A 
Superproyecto 9009 
Proyecto 86 17 006 0250 

~ MoTIVACIÓN 

Acelerar un proceso exigido por el actual estado de 
las playas de Valencia. 

ENMIENDA NÚM. 1.029 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 17 
Servicio 15 
Programa 514 C 
Artículo 60 
Proyecto 93 17015 4609 
Alta 300 millones 

Baja 

Sección 17 
Servicio 17 
Artículo 60 
Programa 5 12A 
Superproyecto 9009 
Proyecto 86 17 006 0250 

M OTIVACIÓN 

Acelera la regeneración de la Playa de Pinedo (Valen- 
cia) sucesivamente demorada. 

ENMIENDA NÚM. 1.026 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMIX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del !Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 17. 
Servicio 38. 
Programa 513 D. 
Artículo 60. 
Superproyecto 88 17 004.1011. 
Alta 1.000 millones. 

Baja 

Sección 17. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9009. 
Proyecto 86 7 O0 6025.0 

MOT IVACION 

Terminar en 1994 este tramo de la conversión de la 
N-111 en autovía. 

ENMIENDA NÚM. 1.027 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMIX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 
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Sección 17. 
Servicio 39. 
Programa 513 A. 
Artículo 60. 
Proyecto 91 23 003 0005. 
Alta 6.000 millones. 

Baja 

Sección 17. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Servicio 17. 
Superproyecto 9009. 
Proyecto 86170060250. 

MOTIVACI6N 

Mantener el nivel inversor de 1993 en Infraestructu- 
ra ferroviaria. 

ENMIENDA NÚM. 1.028 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17. 
Servicio 39. 
Programa 513 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9010. 
Proyecto. 
Denominación: Estación mercancías de Renfe en Má- 

Dotación 1994: 800 millones de pesetas para inicio 
laga. 

de proyecto. 

Baja 

Sección 17. 
Servicio 17. 
Programa 512. 
Artículo 60. 

Superproyecto 9009. 
Proyecto 86170060250. 
Denominación: Sistema Aragón-Irati. 
Dotación 800. 

MOTIVACION 

Promoción del transporte de mercancías fermviarias. 

ENMIENDA NOM. 1.029 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
[U-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17. 
Servicio 39. 
Programa 513 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9013. 
Proyecto. 
Denominación: Prolongación vía férrea de Fuengiro- 

la a Algeciras. 
Dotación 1994: 1.000 millones de pesetas para inicio 

de proyecto. 

Baja 

Sección 17. 
Servicio 17. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9009. 
Proyecto 86170060250. 
Denominación: Sistema Aragón-Irati. 
Dotación 1.000 

MoTIVACI6N 

Fomento de la red ferroviaria interprovincial. 
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ENMIENDA NÚM. 1.030 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección: 17. 
ServiciolOrganismo: 39. 
Programa: 513 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo. 
Provincia: 21. 
Denominación: Nuevos trazados a Portugal y Zafra. 
Dotación: 1.000.000. 

Baja 

Sección: 17. 
ServiciolOrganismo: 17. 
Programa: 512 A. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9009. 
Proyecto: 86170060250. 
Provincia. 
Denominación: Sistema Aragón Irati. 
Dotación: Se deducen 1.000.000. 

M(TTIVACI6N 

Necesidad de financiación. 

ENMIENDA NÚM. 1.031 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección: 17. 
ServiciolOrganismo: 39. 

Programa: 513 A. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo. 
Provincia: 23. 
Denominación: Actuaciones FFCC en Jaén. 
Dotación: 1.000.000. 

Baja 

Sección: 17. 
Servicio/Organismo: 17. 
Programa: 512 A. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9009. 
Proyecto: 86 170060250. 
Provincia: 
Denominación: Sistema Aragón Irati. 
Dotación: Se deducen 1.000.000. 

MOTIVACI6N 

Necesidad de financiación. 

ENMIENDA NÚM. 1.032 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección: 17. 
Servicio/Organismo: 38. 
Programa: 513 D. 
Artículo: 61. 
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo. 
Provincia: 21. 
Denominación: Huelva-Portugal por Ayamonte. 
Dotación: 1.500.000. 

Baja 

Sección: 17. 
ServicioIOrganismo: 17. 
Programa: 512 A. 
Artículo: 60. 
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Superproyecto: 9009. 
Proyecto: 86170060250. 
Provincia: 
Denominación: Sistema Aragón Irati. 
Dotación: Se deducen 1.500.000. 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de financiación. 

ENMIENDA NÚM. 1.033 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la Siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección: 17. 
Servicio/Organismo: 39. 
Programa: 513 A. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo. 
Provincia: 04. 
Denominación: Actuaciones FFCC en Almería. 
Dotación: 1.000.000. 

Baja 

Sección: 17. 
Servicio/Organismo: 17. 
Programa: 512 A. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9009. 
Proyecto: 86170060250. 
Provincia: 
Denominación: Sistema Aragón Irati. 
Dotación: Se deducen 1.000.000. 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de financiación. 

ENMIENDA NÚM. 1.034 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel. Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección: 17. 
ServiciolOrganismo: 39. 
Programa: 513A. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 
Proyecto: 400. 
Provincia: 41. 
Denominación: Ferrocarril en Sevilla. 
Dotación: Dice: 160.000. debe decir: 660.000. 

Baja 

Sección: 17. 
Servicio/Organismo: 17. 
Programa: 512 A. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9009. 
Proyecto: 86 170060250. 
Provincia: 
Denominación: Sistema Aragón Irati. 
Dotación. Se deducen 500.000. 

MOTIVACI~ N 

Necesidad de financiación. 

ENMIENDA NÚM. 1.035 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 
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Alta 

Sección 17. 
Servicio 38. 
Programa 513 D. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9006. 
Proyecto Nuevo. 

Denominación: Puente Salida Polígono de la Torre- 

Dotación 1994: 1.000 millones de pesetas. 
cilla sobre Guadalquivir. 

Baja 

Sección 17. 
Servicio 17. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9009. 
Proyecto. 
Denominación: ,Aragón-Irati. 
Dotación: Se restarán 1.000 millones de pesetas de 

la partida referida. 

MOTIVACI~N 

Necesidad urgente de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.036 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17. 
Servicio 38. 
Programa 513 D. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9006. 
Proyecto Nueva 
Denominación: Ronda Poniente en Córdoba. 
Dotación 1994: 1.000 millones de pesetas. 

Sección 17. 
Servicio i7. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9009. 
Proyecto: Aragón-Irati. 
Denominación. 
Dotación: Se restarán 1.000 millones de pesetas de 

la partida referida. 

MOTIWACIÓN 

Necesidad urgente de la inversión. 

o ENMIENDA NÚM. 1.037 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17. 
Servicio 38. 
Programa 513 D. 
Artículo 61. 
Superproyecto 9007. 
Proyecto Nuevo. 
Denominación: Carretera Nacional Granada-Badajoz. 
Dotación 1994: 2.000 millones de pesetas. 

Baja 

Sección 17. 
Servicio 17. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9009. 
Proyecto Sistema Aragón-Irati. 
Denominación. 
Dotación. Se restarán 2.000 millones de pesetas de 

la partida referida. 
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MoTIVACION 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NfTM. 1.038 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección 17. 
Servicio 39. 
Programa 513 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 90 13. 
Proyecto: Supresión pasos a nivel provincia de 

Denominación. 
Dotación 1994: 45 millones de pesetas. 

Córdoba. 

Baja 

Sección 17. 
Servicio 17. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9009. 
Proyecto: Aragón-Irati. 
Denominación. 
Dotación: Se restarán 45 millones de pesetas. 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. la39 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artícúlo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17. 
Servicio 09. Vivienda y Arquitectura. 
Programa 431-A-Promoción y ayuda para la rehabili- 

Artículo 75 - Inversión nueva de reposición incremen- 

Quedando el artículo: 

tación. 

tada en 1.200 millones. 

Artícuio 75 - Inversión de reposición 26.266.000. 

Minoración en: 

Sección 17. 
Servicio 38. 
Programa 513-D. 
Artículo 60. 

Quedando con la siguiente cuantía: 

Artículo 60 - Inversión nueva 260.345.000. 

JUSTIFICACI6N 

Incrementar el apoyo a la Comunidad Autónoma de 
Murcia para Rehabilitación de Cascos Históricos en va- 
rios municipios: Moratalla, Caravaca y Mula, en el No- 
roeste; Yecla y Jumilla, en el Altiplano; Cieza y Murcia, 
en la Vega del Segura; Lorca y Aguilas, en el Guadalen- 
tín y Cartagena. 

ENMIENDA NÚM. 1.040 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17. 
Servicio 14-DG Política Ambiental. 
Programa 443-D. 
Artículo 75-A Comunidades Autónomas, ampliando 

en 375 millones. 
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Quedando el artículo con un nuevo concepto (en mi- 
les de miles de pesetas): 

Artículo 75. 
Concepto 751-A la Comunidad Autónoma de Murcia, 

Planta Piloto de Reciclaje y Reutilización de Residuos 
Sólidos 375.000. 

Minoración: 

Sección 17. 
Servicio 38. 
Programa 513-D-Infraestructuras de Carreteras. 
Artículo 60-Inversión nueva en infraestructuras 

261.170.000. 

JUSTIFICACIÓN 

Apoyar, de forma interadministrativa, la puesta en 
marcha de una Planta Regional de Reciclaje y Reutili- 
zación de Residuos Sólidos. 

ENMIENDA NÚM. 1.041 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17. 
Servicio 17. 
Programa 512-A-Gestión e Infraestructura de Recur- 

sos Hidráulicos. 
Artículo 60-Inversión nueva (incrementar en 2.494 mi- 

llones). 
Quedando el artículo: - -_ - 

Artículo 60-Inversión nueva 49.489.177. 
Minoración de 2.400 millones. 
Sección 17. 
Servicio 38. 
Programa 513-D. 
Artículo 61-Inversión de reposición quedando con la 

cuantía: 83.606.000. 

JUSTIFICACI6N 

Incrementar el esfuerzo de la Administración Central 
en 1.394 millones en saneamiento, como estaba incor- 
porado al Plan de Reactivación Económica de la Región 
de Murcia para el ejercicio 94 y las actuaciones ante- 
riores. 

Modificando el anexo de inversiones y recogiendo los 
siguientes subproyectos en un subproyecto de actuacio- 
nes de infraestructuras de saneamiento y depuración 
de la Cuenca del Segura: 

- Colectores para la depuración de Murcia 
- Depuración del Benanior y Alhárabe . 
- Remodelación depuratiora de río Mula 
- Depuración y colectores zona norte del 

- Depuración de los curtidos en Lorca y el 

500.000 
400.000 
494.000 

Mar Menor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  900.000 

Guadalentín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200.000 

2.494.000 

ENMIENDA NÚM. 1.042 
De doin Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17. 
Servicio 15. 
Programa 5 14-C-Actuación en costa. 
Artículo 60-Inversión nueva (incrementar 1 .SO0 mi- 

Quedando el artículo: 
llones). 

Artículo 60-Inversión nueva (en miles de pesetas) 
16.126.000. , _ _  _ _ _  

Minoración: 

Sección 17. 
Servicio 38. 
Programa 5 13-D. 
Artículo 60-Inversión nueva, quedando su cuantía (en 

miles de pesetas) en: 260.045.000. 
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JUSTIFICACI6N 

Para cumplir los compromisos del Plan Especial pa- 
ra el Desarrollo de Cartagena, aprobado en el Consejo 
de Ministros. 

Abordar la recuperación de la Bahía de Portmán, ane- 
gada de estériles por los vertidos de la actividad mine- 

, ra. Adicionando en el anexo de inversiones de esta 
misma sección, programa y artículo, dentro del sub- 
proyecto 9002, los siguientes proyectos: 

- Retirada de los estériles de la Bahía. 
- Construcción de una gran playa en la Ba- 

900.000 

hía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600.000 

ENMIENDA NÚM. 1.043 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17. 
Servicio 20. 
Programa 511 - E - Promoción, Administración y 

Artículo 74 - Ampliándolo en 6.050.000.000 de pesetas. 
Incorporando un concepto en el artículo. 
742 - A - SEPES para espacios industriales en la Re- 

Ayudas. 

gión de Murcia 6.020.000 pesetas. 

Minoración en: 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Programa: 513 D. 
Artículo: 60: Quedando con la cuantía 255.525.000. 

JUSTIFICACI6N 

Introducir los compromisos inversores de las Empre- 
sas Públicas del Estado con el Plan de Reactivación 
Económica de la Región de Murcia en el Plan de Homo- 
logación Europea de Espacios Europeos Industriales 
en la Región de Murcia, concretado en las actuaciones 
en miles de pesetas: 

- Parque de Actividad Económica de 

- Parque Tecnológico de la Región de 

- Minipolígonos especializados en la 

Los Camachos 1.500.000 

4.000.000 Murcia 

Región 550.000 

6.050.000 

ENMiENDA NÚM. 1.044 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
[U-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17. 
Organismo 17 - Dirección General de Obras Hi- 

Programa 512 - A - Gestión e Infraestructuras de Re- 

Artículo: 61 - Inversión de reposición, incrementada 

Quedando el artículo: 

dráulicas. 

cursos Hídricos. 

en 205 millones. 

Artículo 61 - Inversión de reposición 108.250.851. 

Minoración en: 

Sección 17. 
Servicio 38. 
Programa 513 - E. 
Artículo 61 - Inversión de reposición (reducir 205 mi- 

Quedando el artículo: 
llones). 

Artículo 61 - Inversión de reposición 69.677.000. 

JUSTIFICACI6N 

Ampliar las actuaciones de esta Dirección General, 
modificando el anexo de inversiones con dos nuevos 
subproyectos: 

- Mejora red de riego de Alharabe y Benamor: 

- Aumento de la red de riego en campo de Cartage- 
95.000. 

na: 110.000. 
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En el subproyecto, cuya identificación es: 
86.17.006.9107 - Actuaciones de reposición de infraes- 
tructura hidráulica en la Cuenca del Segura. 

ENMIENDA NaM. 1.045 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17. 
Servicio 21 - Planificación Intermodal del Transporte. 
Programa 5 11 - E - Planificación y concertación terri- 

Artículo 64 - Ampliación de 120 millones. 
Quedando el artículo: 

torial y urbana. 

Artículo 64 - Inversiones de carácter inmaterial 
634.500. 

Minoración con la supresión de los 120 millones de: 

Sección 17. 
Servicio 07 - Informe y control de gestión y procedi- 

Programa 511 D - Dirección y Servicios Generales. 
Artículo 64. 

mientos. 

JUSTIFICACI6N 

Elaborar los estudios basicos y los Planes Intermo- 
dales del Transporte y promover las actuaciones singu- 
lares que sean precisas, dentro de las Directrices de 
Actuación elaboradas por el MOPTMA en Cartagena y 
Murcia (Nonduramas). 

ENMIENDA NÚM. 1.046 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto,en el artículo 

107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 1'7. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. 
Servicio: 33. 

Programa: 514 B. Infratstructura y explotación por- 

Artículo: 61. Inversión d'e reposición, ampliar en 1.700 
tuaria. 

millones. 

Minoración de la misma cuantía en miles de pesetas. 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Programa: 513 D. 
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructuras 

259.845.000. 

JUSTIFICACI6N 

Ampliar las inversiones en puertos para acometer las 
actuaciones de remodelación y captación de tráfico del 
Puerto de Cartagena, conforme las previsiones del Plan 
Especial para el Desarrollo de Cartagena y el Plan de 
Reactivación Económica de la Región de Murcia, para 
1994. 

Incorporando un nuevo subproyecto en el anexo de 
inversiones (en miles de pesetas): 

- Actuaciones en el Puerto de Cartagena 1.700.000. 

4. Línea Murcia-Alicante. 
Alquerías-Beniel Elevación velocidad . . 400 

5. Seguridad y pasos a nivel (6) . . . . . . . . . 2.200 
6. Problemas urbanos desviación ylo soterra- 

miento (Murcia y Alcantarilla) . . . . . . . . 2.500 
7. Conservación y mantenimiento de vías . 1.500 
8. Recuperación de la comunicación con An- . 

dalucía Guadix-Almendricos y Almendri- 
cos-Almería 
Mejora de vía y elevación velocidad . . . 2.750 

Ampliación a Cabo de Palos, mejora y mo- 
dernización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

9. Líneas FEVE (Cartagena-Los Nietos) - 

1 .O00 
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ENMlENDA NÚM. 1.047 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 17. 
Organismo 242 - Correos y Telégrafos. 
Programa 512-A - Ordenación y explotación comuni- 

Artículo 63 - Inversión de reposición asociada al fun- 

Quedando el artículo: 

caciones postales y telégrafos. 

cionamiento del servicio, incrementar 240 millones. 

Artículo 63 - Inversión de reposición, en miles de pe- 
setas: 5.618.683. 

BAJA 

Sección 31 
Programa 633 A 
Servicio 02 
Artículo 63 
Baja 240 millones 

JUSTIFICACI6N 

Hacer frente a reforma de locales, renovación de equi- 
pos y mecanización del servicio en la Región de Mur- 
cia. Modificando el anexo de inversiones, elevando los 
subproyectos: 

86.23.010.9007 - Reforma de edificios 2.640.000. 
9002 - Renovación de equipos 600.000. 

ENMIENDA NÚM. 1.048 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De incremento. 

Sección 17. 
Servicio 39. 
Programa 513-A. Infraestructura Transporte Ferro- 

Artículo 60: se incrementa en 18.295.000.000 de pts. 
Quedando la cuantía: 
Artículo 60: Inversión nueva en Infraestructura 

viario. 

82.715.000. 

Minoración en: 

Sección 17. 
Servicio 38. 
Programa 5 13-D. 
Artículo 60: quedaría con la cuantía: 243.250.000. 

JUSTIFICACI6N 

Hacer frente a inversiones Ferroviarias en la Región 
de Murcia aplazadas desde años. Modificación el ane- 
xo de Inversiones Subsector Estado para incorporar los 
siguientes subproyectos en la Región de Murcia y en el 
citado Programa: 

Ano 94 Ferrocarril en la Región de Murcia 
(vienen pendientes desde años anteriores) 

Inversión Plurianual para: 

1. Chinchilla-Murcia. 
Elevación de velocidad, variantes de traza- 

do hacia el desdoblamiento y posterior 
electrificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.650 

Elevación de velocidad . . . . . . . . . . . . . . .  1.695 

Nuevo trazado para superar la travesía 

2. Cartagena-Murcia-Madrid. 

3. 
BP Peral en Cartagena . . . . . . . . . . . . . .  1.600 

ENMIENDA NÚM. 1.049 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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Sección 17. 
Servicio 38. 
Programa 513-D. Creación de infraestructuras de ca- 

Artículo 60. 
Incrementar en 6.058.000. 
Artículo 60: Inversión nueva 267.603.000. 
Minoración de la misma cuantía en: 

rreteras. 

Sección 17. 
Servicio 38. 
Programa 513-E. Conservación y explotación de ca- 

Artículo 61: Inversión de reposición 63.824.000. 
rreteras. 

JUSTIFICACI6N 

Hacer frente a compromisos en el Plan de Reactiva- 
ción económica de la Región de Murcia, modificando 
el Anexo de Inversiones según lo siguiente: 

Artículo 60. Programa 513-D. Servicio 38. Sección 17. 

- Adicionar en las inversiones de Red de Alta Capa- 
cidad para 1994. 

Autovía Murcia-Albacete 

Tramo O, autovía Murcia-Albacete (va- 
(Archena-Cieza) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.610.000 

riante de Molina-Centro ciudad) . . . . . .  1.500.000 

- Adicionar en las actuaciones en medio urbano. 

Red Arteria1 de Cartagena (Ronda Norte, 
Este y acceso litoral). Código identifica- 
ción: 90-17-004-17 18 . . . . . . . . . . . . . . . . .  900.000 

Artículo 64 

- Adicionar en Proyecto para Estudio y Publica- 
ciones. 

Elaboración del Proyecto Autovía Carta- 
genadlicante y puesta en marcha de la 
actuación. Código identificación: 
93-17-038-0645 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48.000 

6.058.000 

ENMIENDA NÚM. 1.050 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 

107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17.. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Baja 

Sección 17. 
Servicio 17. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9009. 
Proyecto 86170060250. 
Denominación: Sistema Aragón-Irati. 
Dotación: Cero. 

MOTIVACI6N 

Enorme impacto ambiental y social y su escasa 
utilidad. 

ENMIENDA NÚM. 1.051 
De don Ancirés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
[U-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17, 

ENMiENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17. 
Servicio 38. 
Programa 513 D. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9010. 
Proyecto. 
Denominación: ,Autovía tramo Estepona-Guadairo. 
Dotación 1994: 1.500 millones de pesetas para inicio 

ie  proyecto. 

Baja 

Sección 17. 
Servicio 17. 
Programa 512 A. 
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Artículo 60. 
Superproyecto 9009. 
Proyecto 86170060250. 
Denominación: Sistema Aragón-Irati. 
Dotación 1.500. 

MoTIVACI6N 

Prioridad Eje provincial de comunicaciones. 

ENMIENDA NÚM. 1.052 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17. 
Servicio 39. 
Programa 513 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9013. 
Proyecto. 
Denominación: Adecuación férrea al ancho europeo 

Dotación 1994: 800 millones de pesetas para inicio 
en tramo Málaga-Bobadilla. 

de proyecto. 

Baja 

Sección 17. 
Servicio 17. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9009. 
Proyecto 86170060250. 
Denominación: Sistema Aragón-Irati. 
Dotación 800. 

MOTIVACION 

Para la utilización de material ferroviario adecuado 
al ancho europeo excedente. 

ENMIENDA NÚM. 1.053 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17. 
Servicio 39. 
Programa 513 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9010. 
Proyecto. 
Denominación: Estación pasajeros Málaga Ciudad 

para Renfe. 
Dotación 1994: 1.500 millones para inicio de proyecto. 

Baja 

Sección 17. 
Servicio 17. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9009. 
Proyecto 86170060250. 
Denominación: Sistema Aragón-Irati. 
Dotación 1.500. 

MOTIVACIÓN 

Fomento del transporte de viajeros en una plaza con 
un notable turismo interior. 

ENMIENDA NÚM. 1.054 
De don Andrés Cuevas González y 
doña IsabeI Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 
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ENMIENDA 

Alta 

Sección: 17. 
Servicio/Organismo: 14. 
Programa: 433 D. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo. 
Provincia: 80. 
Denominación: Centros recepción residuos para re- 

Dotación: 250.000. 
ciclaje. 

Baja 

Sección: 17. 
Servicio/Organismo: 17. 
Programa: 512 A. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9009. 
Proyecto: 86170060250. 
Provincia: 
Denominación: Sistema Aragón Irati. 
Dotación: Se deducen 250.000. 

MuTIVACI6N 

Necesidad de financiación. 

ENMIENDA NÚM. 1.055 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección: 17. 
ServiciolOrganismo: 14. 
Programa: 443D. 
Artículo: 64. 
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo. 
Provincia: 80. 

Denominación: Campaña sensibilización reciclaje re- 

Dotación: 100,000. 
siduos. 

Baja 

Sección: 17. 
ServiciolOrganismo: 17. 
Programa: 512 A. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9009. 
Proyecto: 86170060250. 
Provincia: 
Denominación: Sistema Aragón Irati. 
Dotación. Se deducen 100.000. 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de financiación. 

-- 

ENMIENDA NÚM. 1.056 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMx:). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 17 
Servicio 38 
Programa 513D 
Artículo 60 
Superproyecto 9010 
Proyecto Autovía Tordesillas-Zamora (N-122) 
Denominación 
Dotación 1994 2.000 millones de pesetas 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto Imprevistos y funciones no clasificadas 
Denominación 
Dotación Se dan de baja de este programa 2.000 mi- 

llones de pesetas 
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MoTIVACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.057 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 
,, 

ALTA 

Sección 17 
Servicio 39 
Programa 513A 
Artículo 60 
Superproyecto 9010 
Proyecto Nuevo 
Denominación Conexión por ferrocarril el centro de 

Dotación 1994: 5.000 millones de pesetas 
Madrid con IFEMA y Barajas 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto 
Denominación Imprevistos y funciones no clasi- 

Dotación Se dan de baja 5.000 millones de pesetas de 
ficadas 

este programa 

MoTIVACI6N 

Necesidad de conectar por ferrocarril el centro de 
Madrid con el Instituto Feria1 de Madrid y el aeropuerto 
de Barajas. 

ENMIENDA NÚM. 1.058 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 17 
Servicio 39 
Programa 513A 
Artículo 60 
Superproyecto 901 1 
Proyecto 
Denominación Prolongación línea C-1 de cercanías de 

Madrid a las localidades de Alcobendas y San Sebas- 
tián de los Reyes 

Dotación 1944 3.000 millones de pesetas 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto Imprevistos y funciones no clasificadas 
Denominación 
Dotación Se dan de baja 3.000 millones de pesetas 

MoTIVACI6N 

Núcleos de un gran crecimiento y sin un medio de 
transporte colectivo masivo. Su distancia al núcleo de 
Chamartín es de 10 km y la del ramal a Cantoblanco 
menor, con lo que el coste es pequeño para el benefi- 
cio social además así se daría cumplimiento al compro- 
miso del Gobierno (PSP) Madrid. 

ENMIENDA NÚM. 1.059 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 17 
Servicio 39 
Programa 513 A 
Artículo 60 
Superproyecto 9010 
Proyecto Nuevo 
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Denominación estudio viabilidad tren Madrid-Rivas 

Dotación 1994: 250 millones de pesetas 
Vaciamadrid Arganda-Morata de Tajuña 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto: Imprevistos y funciones no clasificadas 
Denominación 
Dotación 

MoTIVACI6N 

Estudio de la reconversión de la línea ferroviaria ya 
'existente. Además hay líneas de inversión para pasos 
a nivel, enterramiento de vía etc., que podrían ser inte- 
grados en este programa. 

ENMIENDA NÚM. 1.060 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 17. 
Servicio 38. 
Programa 513 d 
Artículo 60 
Superproyecto 
Proyecto Nuevo 
Denominación: Autovía Cuenca-Ciudad Real 
Dotación 1994: 1.000 millones de pesetas. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633 A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto 

~ ~ ~ 

Denominación 
Dotación Se restan 1.000 millones del Capítulo VI pre- 

supuestado para este programa. 

MOTIVACI6N 

Inversión necesaria. 

ENMIENDA NÚM. 1.061 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 17 
Servicio 39 
Programa 513 A 
Artículo 60 
Superproyecto 9009 
Proyecto Nuevo 
Denominación Tramo doble vía entre La Encina y Va- 

Dotación 1994: 1.000 millones de pesetas. 
lencia. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633 A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto 
Denominación 
Dotación Se restan 1.000 millones de pesetas del Ca- 

pítulo VI presupuestado para este programa. 

MoTIVACIÓN 

Necesidad de la adecuación red ferrocarril. 
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ENMIENDA NÚM. 1.062 
De don Andrés Cuevas González y 
doña ísabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 17 
Servicio 39 
Programa 513 A 
Artículo 60 
Superproyecto 9001 
Proyecto Nuevo 
Denominación Mejora del trazado Chinchilla-Murcia. 
Dotación 1994: 1.000 millones de pesetas. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto 
Denominación 
Dotación Se restan 1.000 millones de pesetas del Ca- 

pítulo VI presupuestado para este programa. 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión como eje de comunicación 
l con el sudeste. 

ENMIENDA NÚM. 1.063 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

i 

De adición. 

ALTA 

Sección 17 
Servicio 17 
Programa 5 12A 
Artículo 61 
Superproyecto 
Proyecto Nuevo 
Denominación Transformación de regadíos provincia 

Dotación 1994: 500 millones de pesetas. 
de Albacete 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto 
Denominación 
Dotación Se restan 500 millones de pesetas del Capí- 

tulo VI presupuestado para este programa. 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de cumplimiento del R-D sobre transfor- 
mación en regadío de 50.000 Hectáreas. 

ENMIENDA NÚM. 1.064 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 17 
Servicio 38 
Programa 513 D O 

Artículo 60 
Superproyecto 
Proyecto Nuevo 
Denominación Autovía La Roda-Ocaña 
Dotación 1994: 1.000 millones de pesetas. 
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BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto 
Denominación 
Dotación Se restan 1.000 millones de pesetas del Ca- 

pítulo VI presupuestado para este programa. 

MoTIVACI6N 

Creemos importante convertir la actual carretera en 
una vía de alta velocidad, suprimiendo el gran número 
de travesías que tiene la misma y provocan una ralen- 
tización de la circulación. 

ENMIENDA NÚM. 1.065 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17 
Servicio 38 
Programa 513 D 
Artículo 61 
Superproyecto 9007 
Proyecto Nuevo 
Denominación Enlace N-IV Jerez-Aeropuerto 
Dotación 1994: 1.000 millones de pesetas 

Baja 

Sección 17 
Servicio 17 
Programa 60 
Artículo 512 A O 

Superproyecto 9009 
Proyecto 86170060250 
Denominación Sistema Aragón-Irati. 
Dotación Se restan 1.000 millones del Capítulo VI de 

este programa. 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.066 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMa:). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17 
Servicio 38 
Programa 513 D 
Artículo 61 
Superproyecto 9007 
Proyecto Nuevo 
Denominación Enlace de la CN-340 con la CN-440 
Dotación 1994: 1.000 millones de pesetas. 

Baja 

Sección 17 
Servicio 17 
Programa 60 
Artículo 512 A 
Superproyecto 9009 
Proyecto 86170060250 
Denominación Sistema Aragón-Irati 
Dotación Se restan 1.000 millones del presupuesto del 

Capítulo VI de este programa. 

MoTIVACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.067 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
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107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17 
Servicio 39 
Programa 513 A 
Artículo 60 
Superproyecto 9009 
Proyecto Nuevo 
Denominación Duplicación vía ferroviaria entre Cá- 

Dotación 1994: 4.000 millones de pesetas 
diz y Jerez. 

Baja 

Sección 17 
Servicio 17 
Programa 512 A 
Artículo 60 
Superproyecto 9009 
Proyecto 86170060250 
Denominación Sistema Aragón-Irati 
Dotación Se restan 4.000 millones del total presu- 

puestado en el Capítulo VI para este programa. 

MoTIVACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.068 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

1 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17 
Servicio 39 
Programa 513 A 

Artículo 
Superproyecto 9016 
Proyecto 
Denominación Primer tramo variante de Pajares. 
Dotación 1994: 10.000 millones de pesetas para ela- 

boración del proyecto de obra y expropiación de los te- 
rrenos necesarios e iniciación de obras. 

Baja 

Sección 17 
Servicio 17 
Programa 512 A 
Artículo 60 
Superproyecto 9009 
Proyecto 86170060250 
Denominación Sistema Aragón-Irati 
Dotación 6003984 

MOTIVACIÓN 

Conexión con la meseta en óptimas condiciones. 

ENMIENDA NÚM. 1.069 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 17. Servicio 39 
Incremento: En el Programa 513 A se propone crear 

un crédito de 1.500.000 miles de pesetas para un nuevo 
Proyecto «Mejora y nuevo trazado de la línea a 
Zaragoza-Pau por Canfranc». 

Disminución: Del Programa 633A, de la Sección 31, 
artículo 63, que tiene un crédito de 24.768.873 miles de 
pesetas. 

MoTIVACI6N 

Después de los estudios de viabilidad y rentabilidad 
realizados es preciso acometer los trabajos necesarios 
para acondicionar la línea Zaragoza-Canf ranc para el 
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tráfico internacional de mercancías incluyendo la po- 
sibilidad de carretera rodante en el Túnel de Canfranc. 

ENMIENDA NÚM. 1.070 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17. Servicio 38 
Incremento: En el Programa 513D, artículo 60, pro- 

yecto 0040 Red arteria1 de Zaragoza se propone incre- 
mentar el crédito previsto para 1994, 815.000 miles de 
pesetas, hasta 4.815.000 miles de pesetas. 

Disminución: Del Programa 633A, de la Sección 31, 
artículo 63, que tiene un crédito de 24.768.873 miles de 
pesetas. 

MOTIVACIÓN 

El convenio firmado en 1989 supone una inversión 
de más de 20.000 millones según figura en el Anexo a 
la Ley de Presupuestos para 1990. Aunque el Convenio 
y el Anexo citados establecían la ejecución hasta 1993 
no se ha ejecutado la Red Arteria1 por lo que es nece- 
sario dotar el crédito de forma suficiente en 1994 in- 
tentando recuperar el enorme retraso acumulado desde 
1991. 

ENMIENDA NÚM. 1.071 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Anexo de Inversiones Reales para 1994 
Sección 17 Servicio 17 

Incremento: En el Programa 512 A se propone crear 
un crédito de 3.500.000 miles de pesetas para un nuevo 
concepto ((Ejecución obras Pacto del Aguan. 

Disminución: Del Programa 633 A, de la Sección 31, 
artículo 63, que tiene un crédito de 24.768.873 miles de 
pesetas. 

MOTIVACIÓN 

Las actuaciones incluidas en el Pacto del Agua ecta- 
blecen que en 1994 deben estar en ejecución o contra- 
tarse 8 de ellas que tienen un importe previsto superior 
a los 54.000 millones de pesetas. En el Proyecto de Pre- 
supuestos se incluyen sólo dos y por ello se hace im- 
prescindible una dotación suplementaria para poder 
licitar o ejecutar todas: Biscarrues, la Loteta, Monta- 
ragón, canales Imperial de Aragón y de Aragón y Ca- 
taluña. 

ENMIENDA NÚM. 1.072 
De don Andrés Cuevas Gonzáiez y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 18. Ministro de Educación y 
Ciencia. 

ENMIENDA 

De devolución a la totalidad. 

MuTIVACIÓN 

Los Presupuestos de educación, tanto desde su con- 
sideración funcional (la función 4.2), como especialmen- 
te desde su consideración orgánica (la sección 18 y sus 
organismos autónomos) presentan incrementos seme- 
jantes, el 1,5% claramente insuficientes para las nece- 
sidades educativas de la sociedad a la que van dirigidos. 

Este incremento, más bajo que el que afecta a los Pre- 
supuestos Generales del Estado, significa una pérdida 
de peso del gasto público educativo en el conjunto del 
gasto público y es indicación de un gasto educativo dé- 
bil e insuficiente. Ello es así por los siguientes motivos: 

1P El gasto educativo no es una prioridad para el 
Gobierno. En tiempo de crisis la educación no es con- 
siderada como una inversión en capital humano, en 
Formación de los futuros trabajadores, al contrario, la 
mantía de los recursos destinados a gasto público edu- 
cativo disminuirán, en pesetas reales, en un 1,9% res- 
pecto de los fondos de 1993. 
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2P Además la educación pierde peso en el conjunto 
de los gastos del Estado, es decir de cada cien pesetas 
gastadas en el Presupuesto de 1993 se destinaron a gas- 
to público educativo 7,2 y en 1994 se destinarán a edu- 
cación sólo 6,s lo que significa una reducción del 10% 
de su peso en el Presupuesto. Semejante reducción se 
produce si se adopta la perspectiva del conjunto del gas- 
to público, incluido el Presupuesto de la Seguridad So- 
cial y Entes Públicos. 

3P El gasto público educativo vuelve a perder peso 
en el conjunto del producto interior bruto de nuestro 
país, con lo que el porcentaje del PIB dedicado a gasto 
público educativo vuelve a retroceder por cuarto año 
consecutivo, estancándose en el 4% del PIB, aproxima- 
damente. 

4P Hay que señalar que la anterior afirmación el le- 
ve retroceso en el porcentaje del PIB dedicado a gasto 
público educativo significa que, también por tercer año 
consecutivo no se cumplirá con la Disposición Adicio- 
nal 3 ? l  de la LOGSE en la que se afirmaba que «el gas- 
to público (en educación) ... será equiparable al de los 
países comunitarios ». En este caso, la convergencia su- 
ponía acercarnos al 6% del PIB destinado al gasto pú- 
blico educativo. 

5P La Memoria económica que acompañaba LOGSE 
(con la pretensión de suplir la solicitada ley de finan- 
ciación) vuelve a incumplirse. Este incumplimiento es 
muy grave por cuanto, en primer lugar, significa una 
continuación con los que se produjeron en los años pre- 
cedentes (1992,1993) y no compensará las reducciones 
que, 'en esos mismos años y para frenar el déficit pú- 
blico, se aplicaron a las inversiones presupuestadas; en 
segundo lugar, el próximo curso 1994-95 tendrá un va- 
lor simbólico para toda la etapa de la Educación Pri- 
maria, pues la reforma educativa se aplicará a todos 
sus cursos. Si esta aplicación se hace incumpliendo los 
recursos que la propia ley exige y necesita para poner- 
se en marcha, el propio gobierno resultaría seriamente 
atacado en su credibilidad como valedor de la reforma. 
Cuando hablamos de recursos necesarios aludimos a 
las plantillas de especialistas en idiomas, música, plásti- 
ca, educación, física, etc., vinculados a los nuevos planes 
de estudios; a los gastos de funcionamiento previstos 
e imprescindibles en una concepción de enseñanza ac- 
tiva y basada en la autonomía curricular y de gestión 
de los centros: a los espacios recogidos en el Real De- 
creto de requisitos mínimos (Gimnasio, aulas de plás- 
tica, música, etc.), y también, a los Departamentos de 
Orientación y Profesores de apoyo a deficiencias en el 
aprendizaje. 

6P Las inversiones presupuestadas, para Programas 
de gasto ligados a la LOGSE, con lo que estaríamos sin 
contar el efecto de los recortes de inversiones de la Me- 
moria económica, para los años 1991-1994. La situación 
es mucho peor en los incumplimientos de las cifras de 
la memoria económica referidas a gastos corrientes, 

con un cumplimiento de la Memoria de sólo el 21,26% 
para 1994 y cifras más reducidas para el total de los 
años incluidos en la Memoria, y difícilmente evaluable, 
con los datos disponibles hasta la fecha, en lo que se 
refiere a personal. 

7P Las cifras destinadas a transferencias a Univer- 
sidad vuelven a situarse con decrementos (las transfe- 
rencias de capital, para las inversiones que llevan a cabo 
las propias Universidades se reducen en un 34,3%) o 
en incrementos muy por debajo de la inflación previs- 
ta (las transferencias corrientes suben un 1,05%). Si a 
ello unimos que las inversiones realizadas directamente 
desde el Ministerio de Educación (vía Junta de Cons- 
trucciones) pasan de 8.436 millones, en 1993, a 5,565, 
en 1994, es decir, reducir en un 34% podemos afirmar, 
sin paliativos, que la educación universitaria no es una 
prioridad al contrario, sumando los fondos de transfe- 
rencias a las Universidades y los gastados directamen- 
te por el MEC nos encontramos ante un programa en 
claro retroceso. Esto sucede en un momento de incre- 
mento del número de alumnos universitarios y de im- 
plantación de los nuevos planes de estudios. En estas 
condiciones se va a resentir la calidad de la enseñanza 
e investigación universitarias. 

8P Situación semejante sufren los programas de 
investigación, en especial el vinculado al CSJC, el Pro- 
grama más significativo, el de Becas y Ayudas se incre- 
mentan en sólo un 2,4%, es decir, por debajo de la 
inflación (el número de alumnos que disfrutarán de las 
becas universitarias, aparte de la beca de tasa), las más 
significativas en la reciente polémica becasltasas, su- 
be el 0,8% y la cuantía de esta beca sube un 2,7%, la 
beca de colaboración se reduce, importantemente, en 
el número de alumnos y sobre todo, en la cuantía de 
la beca (22%) y las becas de transporte y comedor con- 

ENMIENDA NÚM. 1.073 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 18. 
Servicio 07. 
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Programa 422 D. 
Capítulo 4. 
Artículo 4. 
Concepto 1. 
Subconcepto 17. 
Denominación: universidad Nacional a Distancia. 
Dotación 1994: 4.962.700 miles de pesetas. 

Baja 

Sección 18. 
Servicio 07. 
Programa 422 D. 
Capítulo 4. 
Artículo 4. 
Concepto 1. 
Denominación: Para extensión y mejoría de la oferta 

educativa universitaria en el ámbito de gestión del De- 
partamento. 

Dotación 1994: Se restarán 360.992 miles de pesetas. 

MOTIVACIÓN 

Mantener para la UNED el mismo incremento (1,05%) 
en las transferencias corrientes que paxa el resto de Uni- 
versidades. 

ENMIENDA NÚM. 1.074 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 18. 
Organismo 103. 
Programa 422 A. 
Artículo 63. 
Superproyecto 9009. 
Proyecto 91 181030616. 
Denominación: Albacete-Adaptación, transformación 

Dotación 1994: 170 millones de pesetas. 
y mejora Centros Educación Infantil y Primaria. 

~ 

Baja 

Sección 31. 
Servicio. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Superproyecto. 
Proyecto. 
Denominación. 
Dotación: Se restan 85 millones del total que tiene 

presupuestado para inversiones. 

MoTlVACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.075 
De dan Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 18. 
Servicio 04. 
Programa 422 D. 
Capítulo 7. 
Artículo 4. 
Concepto O. 
Subconcepto 17. 
Denominación: Universidad Nacional de Educación 

Dotación 1994: 401.380 miles de pesetas. 
a distancia. 

Baja 

Sección 18. 
Servicio 04. 
Programa 422 D. 
Capítulo 7. 
Artículo 4. 
Concepto O. 
Denominación: Para extensión y mejora de la oferta 

educativa en el ámbito de Gestión de Departamento. 
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Dotación: Se restarán de la partida presupuestaria 
inicial 121.430 miles de pesetas. 

MOTIVACI6N 

Mantener para la UNED el mismo incremento 
(-34,2%) en las transferencias de capital que para el 
resto de universidades. 

ENMIENDA NÚM. 1.076 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 18. 
Servicio 12. 
Programa 422 K. 
Concepto 480. 
Denominación: Transferencias corrientes a entidades 

Dotación: Se incrementa esta partida en 80.000 mi- 
colaboradoras de EPA. 

les de pesetas. 

Baja 

Sección 31. 
Servicio. 
Programa 633.A. 
Capítulo 2 
Dotación 1994: 80.000 miles de pesetas. 

MOTIVACI6N 

Las asociaciones de marcado carácter de voluntaria- 
do y de servicios semigratuitos o gratuitos deben de re- 
cibir un apoyo del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 1.077 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

Alta 

Sección: 18. 
Servicio/Organismo: 202. 
Programa: 2541 A. 
Artículo: 63. 
Superproyecto: 
Proyecto: 2. 
Provincia: 80. 
Denominación: CSIC. 
Dotación: Dice: 100.000, debe decir: 500.000. 

Baja 

Sección: 31. 
ServiciolOrganismo: 
Programa: 633 A. 
Artículo: 63. 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Se deducen 400.000. 
Dotación: 

MOTIVACION 

Necesidad de financiación. 

ENMIENDA NÚM. 1.078 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

Alta 

Sección: 18. 
ServicioIOrganismo: 202. 
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Programa: 541 A. 
Artículo: 61. 
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo. 
Provincia: 23. 
Denominación: Centro Investigación Agropecuaria 

Dotación: 300.000. 
Jaén. 

Baja 

Sección: 31. 
ServiciolOrganismo: 
Programa: 633 A. 
Artículo: 63. 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Se deducen 300.000. 
Dotación: 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de financiación. 

ENMIENDA NÚM. 1.079 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 18 - MEC. 
Organismo 101 - Consejo superior de Deportes. 
Programa 557 - A - Fomento y Apoyo de las Activida- 

Artículo 45 - A las Comunidades Autónomas. 
Concepto 457 - Plan de acceso al deporte de la pobla- 

Artículo 46. 
Concepto 467 - Plan de acceso al deporte de la pobla- 

Artículo 48. 
Concepto 487 - Apoyo al deporte base, organizados 

por entidades, asociaciones o peñas deportivas, al mar- 

des Deportivas. 

ción en general: 100.000. 

ción en general: 100.000. 

gen de los clubes federaidos en las ligas nacionales: 
100.000. 

Minoración de trescientos millones de: 

Sección 18. 
Organismo 101 - Consejo Superior de Deportes. 
Programa 457 - A - Fomento y apoyo de las activida- 

des deportivas. 
Artículo 48. 
Concepto 480 - A la CNFP. 
Concepto 483 - A Federaciones Deportivas. 

JUSTIFICACI6N 

Fomentar el deporte de base y apoyar a las Comuni- 
dades Autónomas y Ayuntamientos en la mayor utili- 
zación general de las instalaciones deportivas y la 
generalización del deporte entre todas las edades y ca- 
pas sociales. 

ENMIENDA NÚM. 1.080 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPNIx) . 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 18 - MEC. 
Servicio 12 - DG. Formación Profesional Reglada y 

Promoción Educativa. 
Programa 522 - K - Educación permanente. 
Artículo 45 - A las Comunidades Autónomas y Asocia- 

Artículo 48 - A Entidades Colaboradoras y Asociacio- 

Minoración de los doscientos millones: 

ciones incorporar iOO millones. 

nes 100 millones. 

Sección 18. 
Servicio O5 - Personal y Servicios. 
Programa 422 - A - Educación Infantil y Primaria. 
Artículo 48 - A la Conferencia Episcopal. 

JUSTlFICACI6N 

Ampliar los recursos para la Formación de Adultos 
en una Región como la de Murcia, de alto índice de anal- 
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fabetismo total o funcional. Incrementando las trans- 
ferencias a las asociaciones de profesores que prestan 
inestablemente este tipo de educación y favoreciendo 
la Coordinación de los programas de Educación de 
Adultos desde las Comunidades Autónomas. 

ENMIENDA NÚM. 1.081 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De adición (en miles de pesetas). 

Sección 18. 
Organismo 101-Consejo Superior de Deportes. 
Programa 422-P Deporte Escolar y Universitario. 
Artículo 76-A Corporaciones Locales para el Plan de 

Extensión de Educación Física y Deporte Escolar: 
65.500. 

Minoración de la misma cantidad: 

Sección 18. 
Servicio 05 - DG Personal y Servicios. 
Programa 422-A - Educación Infantil y Primaria. 
Artículo 48 - A familias e instituciones sin ánimo de 

lucro 

JUSTIFICACIÓN 

Ejecutar y prorrogar el convenio entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de 
Murcia para el Plan de Extensión de la Educación Fí- 
sica y el Deporte, de acuerdo con las bases para el de- 
sarrollo del citado Plan, aprobados por el Consejo de 
Ministros en abril del 88. 

ENMIENDA NÚM. 1.082 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 18. 
Organismo 103 - Junta de Construcción. 
Programa 422-D - Enseñanzas Universitarias. ’ 
Artículo 62 - Inversión nueva asociada, incrementar 

en 900 millones. 

Minoración de la misma cantidad: 

Sección 18. 
Organismo 101 - Consejo Superior de Deportes. 
Programa 457-A - Fomento y apoyo de Actividades De- 

Artículo 48. 
Concepto 480 - A la LNFP. 

portivas. 

JUSTIFICACI6N 

Facilitar las instalaciones en Cartagena de las Ense- 
ñanzas Superiores Industriales y poner en marcha el 
Campus Universitario de Torreciega. Incorporando el 
anexo de inversión el citado Proyecto, dentro del sub- 
proyecto 9021 de Construcción, Adaptación de Centros 
Universitarios: 

- Departamento Industrial Campus Torreciega, en 
Cartagena y 11 Fase ETSC Industriales: 900.000. 

ENMIENDA NÚM. 1.083 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 18 
Organismo 103 
Programa 422 C 
Artículo 62 
Superproyecto 
Proyecto 
Denominación: Ampliación en 2.000 plazas de FP en 

las comarcas mineras afectadas por la reconversión. 
Dotación 1994: 200 millones de pesetas. 
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Baja 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633 A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto 
Denominación 
Dotación: Se le restan 200 millones de pesetas de la 

partida indicada. 

MOTIVACIÓN 

Desarrollo dentro del «Plan de dinamización y rein- 
dustrialización de Asturias >> de programas de forma- 
ción específicos. 

- *  

ENMIENDA NÚM. 1.084 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 18 - MEC. 
Organismo 103- Junta de Construcciones. 
Programa 422-C - Educación Secundaria. 
Artículo 62 - Inversión nueva asociada, adición de 

1.082.900.000 pesetas. 

Minoración de la misma cuantía: 

Sección 31 - Gastos diversos Ministerios. 
Servicio 04 - Subsecretaría de Economía y Hacienda. 
Artículo: 43 - Parque Móvil. 

JUSTIFICACI6N 

Mantener el desarrollo de la LOGSE en la Región de 
Murcia, al ritmo que el MEC fijó en 1993 para esta Re- 
gión. Modificando el anexo de inversiones del Organis- 
mo 103, para fijar las siguientes cuantías a los 
proyectos: 

- 9 1.18.103.1577. Murcia-Construcción y 
ampliación de Centros, de Secundaria 1.490.000 

- 01.18.103.1562. Murcia-l[mplantación FP, 
media y Superior . . . . . . . . . . . . . . . . .  104.100 

- 91.18.103.1630. Murcia-Adaptación, Mo- 
dificaciones y Mejoras en Centros de 
Educación Secundaria . . . . . . . . . . . . .  207.800 

1.821.900 

ENMIENDA NÚM. 1.085 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 18. 
Organismo 103 - Junta de Construcciones. 
Programa 422-A - Educación Infantil y Primaria. 
Artículo 63 - Inversión nueva asociada al funciona- 

Quedando el artículo: 
miento, incrementar en 4.48.100.000 pesetas. 

Artículo 63 Inversión nueva. 
Minoración de la mism.a cantidad (en miles de pese- 

tas) 7.753.348. 

Sección 18. 
Servicio 05 - DG de Personal y Servicios. 
Programa 422-A - Educación Infantil y Primaria. 
Artículo 48-A - A familias e Instituciones sin animo 

de lucro. 

JUSTIFICACI6N 

Incrementar las inversiones en Centros de Primaria 
de la Región de Murcia a las cifras que en el año 1993 
se anunciaban para el ejercicio 94. Modificando el ane- 
xo de inversiones del Organismo Autónomo 103, los si- 
guientes proyectos, con los códigos de indentificación 
que siguen, a las cuantías que a continuación se fijan: 
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- 91.18.103.0593. Murcia - Construcción y am- 
pliación puestos para Educación Infantil y 
Primaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  156.200 

- 91.18.103.06724. Murcia - Adaptación, Trans- 
formación y mejoras para Centros de Edu- 

- 91.18.103.0653. Murcia - Construcción de 
Centros de sustitución Educación Infantil 

cación Infantil y Primaria . . . . . . . . . . . .  

y Primaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  462.800 

362.100 

98 1.100 

ENMIENDA NÚM. 1.086 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 18 - MEC. 
Organismo 103 - Junta de Construcción. 
Programa 422-A - Educación Infantil y Primaria. 
Artículo 63 - Inversión de reposición, incrementar en 

90 millones. 

Minoración de la misma cuantía: 

Sección 18 - MEC. 
Organismo 101 - Consejo Superior de Deportes. 
Programa 457-A - Fomento y apoyo a las Actividades 

Artículo 48. 
Concepto 480 - A la LNFP. 

Deportivas. 

Cumplir las previsiones del año 93 en comedores es- 
colares en la Región de Murcia. Modificando el anexo 
de inversiones del Organismo 103, incorporando el si- 
guiente proyecto, en miles de pesetas. 

. 

- 93.18.103.0671 - Equipamiento de comedores en la 
Región de Murcia. 90.000. 

ENMIENDA NÚM. 1.087 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 18 
Organismo 103 
Programa 422 C 
Artículo 62 
Superproyecto 
Proyecto 
Denominación: Construcción de Centro de Formación 

de Silvicultura y Tecnologías de la madera. 
Dotación 1994: 75 millones de pesetas. 

Baja 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633 A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto 
Denominación 
Dotación: Se le restan 75 millones de pesetas a la par- 

tida indicada. 

MOTIVACI~N 

Desarrollo de la formación profesional en ámbitos po- 
tenciales de reactivación de la economía rural. 

ENMIENDA NÚM. 1.088 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 
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Alta 

Sección 18. 
Organismo 103. 
Programa 423 C. 
Artículo 63. 
Superproyecto 9001. 
Proyecto Nuevo. 
Denominación: Agrupaciones de enseñanza a inmi- 

grantes en Espaíía. 
Dotación 1994: 500 millones de pesetas. 

Baja 

Sección 31. 
Servicio. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Superproyecto. 
Proyecto. 
Denominación. 
Dotación: Se restan 500 millones de la partida in- 

dicada. 

MOTIVACIÓN 

Se crean agrupaciones de enseñanza para inmigran- 
tes residentes en España. 

ENMIENDA NÚM. 1.089 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

.ENMIENDA 

De adición. 

Alta 
- 

Sección 18. 
Organismo 103. 
Programa 422 1. 
Artículo 62. 
Superproyecto 9030. 
Proyecto Nuevo. 
Denominación: Mantenimiento y desarrollo de agru- 

Dotación 1994: 500 millones de pesetas. 
paciones de lengua y cultura española. 

Baja 

Sección 31. 
Servicio. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Superproyecto. 
Proyecto. 
Denominación. 
Dotación: Se restan 500 millones de la partida in- 

dicada. 

MoTIVACI6N 

Necesidad del mantenimiento y desarrollo del mapa 
de agrupaciones dedicadas a los hijos de españoles en 
el extranjero, así como del número de profesores. 

ENMIENDA NÚM. 1.090 
De doa Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
[U-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

Sección 18 Organismo 103 

De modificación. 

Incremento: En el Programa 422 D Enseñanzas Uni- 
versitarias, artículo 62, modificar las previsiones del 
proyecto «2066 Universidad de Zaragoza EU Empresa- 
riales» de forma que el coste total del Proyecto 700.000 
miles de pesetas se anticipe su ejecución al ejercicio 
1994. 

Disminución: Del Programa 633 A, de la sección 31, 
artículo 63, que tiene un crédito de 24.768.873 miles de 
pesetas. 

MoTIVACI6N 

No está prevista ninguna inversión en la Universidad 
de Zaragoza y es necesario anticipar una inversión que 
se propone para los años 97 y 98. 
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ENMIENDA NÚM. 1.091 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

Alta 

Sección 18. Organismo 103 

Incremento: En el Programa 422 D Enseñanzas Uni- 
versitarias, artículo 62, incluir el Proyecto ((2119 Uni- 
versidad de Zaragoza. Departamentos y Anularios en 
el Actur» con un crédito de 2.000.000 miles de pesetas. 

BAJA: 

Sección 31 
Programa 633A 
Servicio 02 
Artículo 63 
Baja 2.000 millones 

MOTIVACIÓN 

N o  está prevista ninguna inversión en la Universidad 
de Zaragoza y es imprescindible recuperar un Proyec- 
to que tuvo ya consignación en 1991 y que no ha tenido 
continuidad siendo necesario para dotar el nuevo cam- 
pus del Actur. 

ENMIENDA NÚM. 1.092 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 18 
Organismo 103 
Programa 422A 
Artículo 62 
Superproyecto 9007 

Proyecto Cuenca construcción y ampliación puestos 
de Educación Infantil y primaria 

Denominación 
Dotación 100 millones de pesetas 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto Imprevistos y funciones no clasificadas 
Denominación 
Dotación 

MoTIVACI6N 

Dar una adecuada respuesta a la necesidad de pues- 
tos de educación infantil y primaria en la provincia. 

ENMIENDA NÚM. 1.093 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 18 
Organismo 103 
Programa 42212 
Artículo 62 
Superproyecto 9007 
Proyecto Albacete, construcción y ampliación pues- 

Denominación 
Dotación 1994: 100 millones de pesetas 

tos Educación infantil y primaria 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto Imprevistos y funciones no.clasificadas 
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Denominación 
Dotación 100 millones de pesetas 

MoTIVACI6N 

Dar adecuada respuesta a la necesidad de puestos de 
educación infantil y primaria en la provincia. 

ENMIENDA NÚM. 1.094 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 18 
Organismo 103 
Programa 422A 
Aftículo 62 
Superproyecto 9021 
Proyecto 
Denominación Campus iversitario de Zamora 
Dotación 1994 500 millones de pesetas 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633A 
Artículo 63 
Superproyec to 
Proyecto Imprevistos y funciones no clasificadas 
Denominación 
Dotación Se dan de baja de este programa 500 millo- 

nes de pesetas 

MoTIVACI6N 

Dar cumplimiento al proyecto aprobado y presupues- 
tado en 1993 con dotaciones para 1994. 

ENMIENDA NÚM. 1.095 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMiIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 18 
Organismo 103 
Programa 422 A 
Artículo 63 
Superproyecto 9010 
Proyecto 91 181030644 
Denominación Albacete-Contrucción centros de sus- 

titución de Educación Infantil y primaria 
Dotación 1994: 80 millones de pesetas 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto 
Denominación 
Dotación Se restan 45 millones del total presupues- 

tado para inversiones 

MOTIVACI6N 

Necesidad de inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.096 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 18 
Organismo 103 
Programa 422C 
Artículo 63 
Superproyecto 9014 
Proyecto 91 181031622 
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Denominación Albacete-adaptación, modificación y 

Dotación 1994: 120 millones de pesetas 
mejoras en Centros para Educación Secundaria 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto 
Denominación 
Dotación 1994: Se restan 60 millones del total presu- 

puestado para inversión 

MoTIVACI6N 

Necesidad de inversión para la implantación de la 
LOGSE. 

ENMIENDA NÚM. 1.097 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 18 
Organismo 103 
Programa 422 C 
Artículo 62 
Superproyecto 9012 
Proyecto 92 18 103 1685 
Denominación Albacete-Construcción de Centros de 

Enseñanza Secundaria. 
Dotación 1994: 500 millones de pesetas. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto 

Denominación 
Dotación Se restan 369 millones del total presu- 
iestado 

MoTIVACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.098 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
'-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
7 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

iTA 

Sección 18 
Organismo 103 
Programa 422 A 
Artículo 63 
Superproyecto 9009 
Proyecto 9 1 18 10306 16 
Denominación Albacete-Adaptación, transformación 
mejora Centros educación Infantil y Primaria. 
Dotación 1994: 170 millones de pesetas. 

4JA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633 A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto 
Denominación 
Dotación Se restan 85 millones del total que tiene pre- 
ipuestado para inversiones. 

MoTIVACI6N 

Necesidad de la inversión. 
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ENMIENDA NÚM. 1.099 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 18 
Organismo 103 
Programa 422A 
Artículo 62 
Superproyecto 9007 
Proyecto Construcción de un nuevo centro de educa- 

ción Infantil y Primaria de 6+12 unidades en el muni- 
cipio de Rivas-Vaciamadrid (Madrid) 

Denominación 
Dotación 1994 315 millones de pesetas 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 

' Programa 633A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto Imprevistos y funciones no clasificadas 
Denominación 
Dotación Se dan de baja 315 millones de pesetas de 

este programa. 

MOTIVACIÓ N 

Debido al problema existente en cuanto a dotación 
de plazas escolares que viene soportando este munici- 
pio dado el crecimiento en número de vecinos y en po- 
blación en edad escolar obligatoria. 

ENMIENDA NÚM. 1.100 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 19. 

ENMIENDA 

De supresión. 

M(TTIVACI6N 

El Proyecto de Presupuesto para 1994, con ser impor- 
tante en su cuantía y revelar el esfuerzo en esta mate- 
ria, no es, sin embargo, el aidecuado para garantizar el 
correcto cumplimiento de las inversiones requeridas, 
con deterioro de las políticas activa y pasiva de empleo. 

ENMIENDA NÚM. 1.101 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMxIi . 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 19. 

ENMIENDA 

Alta 

Sección: 19 
Capítulo: 4 
Artículo: 7 
Concepto: 9 
Programa: 322 A 

Apoyo a la creación de empleo con FSE Contratación 
Indefinida (se refiere nuestra propuesta a la partida, 
que dentro de este «concepto», 497, corresponda a sub- 
venciones para la contratación de personas con minus- 
valía a través del RD 1451í83). 

1.000.000 miles de pesetas. 

Baja 

Sección: 19 
Capítulo: 4 
Artículo: 7 
Concepto: 9 

1.000.000 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Se justifica el incremento de la consignación presu- 
puestaria a la integración en la empresa privada (479) 
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por entender que la contratación de personas con mi- 
nusvalía en las empresas privadas se corresponde mu- 
cho más adecuadamente con el objetivo fundamental 
de integración y normalización social que recoge la Ley 
de Integración Social de los Minusválidos (Ley 13/82, 
de 7 de Abril). 

ENMIENDA NÚM. 1.102 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 19. 
Servicio 07. 
Programa 313 H. 
Artículo 63. 
Superproyecto 9005 
Proyecto Centros en el exterior. 
Denominación. 
Dotación 1994: 2.000 millones de pesetas. 

Baja 

Sección 31. 
Servicio 633 A. 
Programa 63. 
Artículo. 
Supe rp royec to. 
Proyecto. 
Denominación. 
Dotación: Se dan de baja 2.000 millones de pesetas 

de la partida referida. 

MCYTIVACI6N 

Mantenimiento de la red de secciones de asuntos la- 
borales y de Seguridad Social. 

ENMIENDA NÚM. 1.103 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
J-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
)7 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

ita 

Sección 19. 
Servicio 07. 
Programa 313 H. 
Artículo 63. 
Superproyecto Nuevo. 
Proyecto. 
Denominación: Actividades culturales y asociaciones. 
Dotación 1994: 350 millones de pesetas. 

aja 

Sección 31. 
Servicio. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Superproyecto. 
Proyecto. 
Denominación. 
Dotación: Se dan de baja 350 millones de pesetas de 
partida referida. 

MoTIVACI6N 

Dotación: de ayuda a las actividades culturales de los 
:ntros y asociaciones de emigrantes españoles. 

ENMIENDA NÚM. 1.104 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
J-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
17 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 
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Sección 19. 
Servicio. 
Programa 322 A. 
Artículo 62. 
Proyecto 8619 101 0135. 
Alta 60 millones. 
Organismo 101. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 

MOTIVACION 

Mantener la inversión para mejora y adecuación del 
Inem. 

ENMIENDA NÚM. 1.105 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 19. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 19. 
Organismo 101 - INEM. 
Programa 324-A - Formación Ocupacional. 
Artículo 76 - Incorporar -500 millones. 

Minoración: 

Sección 19. 
Servicio O1 - Subsecretaría y Servicios Generales. 
Artículo 82 - Concesiones de préstamos al sector pú- 

blico, quedando la cuantía en miles de pesetas: 
344.500.000. 

JUSTIFICACI6N 

Hacer frente a las Escuelas Taller creadas por acuer- 
do con los municipios de Cieza y Mula. 

ENMIENDA NÚM. 1.106 
De don Andrés Cuevas Gonzáiez y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMix). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria y 
Energía. 

ENMIENDA 

De devolución. 

MOTIVACION 

Necesidad de dotación presupuestaria adecuada. 

ENMIENDA NÚM. 1.107 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
[U-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 20. 
Servicio 05. 
Programa 731E 
Artículo 74. 
Superproyecto. 

Alta 

Denominación: Subvenciones Programa de Ahorro y 
Eficiencia Energética. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Dotación: Se le restan 1.000 millones de pesetas al to- 

tal presupuestado para el capítulo 6 de este programa. 
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MoTIVACI6N 

Desarrollo de energías renovables. 

ENMiENDA NÚM. 1.108 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 20. 
Servicio 05. 
Programa 731 E 
Artículo 60. 
Superproyecto nuevo. 

Alta 

Denominación: Aislamiento térmico en edificio 

Dotación 1994: 2.500 millones de pesetas. 
AA PP. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Dotación: Se le restan 2.500 millones de pesetas al 

total presupuestado para el capítulo 6 de este programa. 

MoTIVACI6N 

Mejora de la eficiencia energética en el sector tercia- 
rio de las AA PP. 

ENMIENDA NÚM. 1.109 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20. 
Organismo 05. 
Programa 731F. 
Artículo 74. 
Superproyecto. 
Alta. 
Dotación: Al Instituto de Diversificación y Ahorro 

Energético (IDLE) se le incrementa en 1.650 millones 
de pesetas. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Dotación: Se le restan 1.650 millones de pesetas al to- 

tal presupuestado para el capítulo 6 de este programa 

MoTIVACI6N 

Mejorar el ahorro y conservación de la energía. 

ENMIENDA NÚM. 1.110 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda.a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20. 
Servicio 12 - Secretaría General de Promoción Indus- 

Artículo 75 - A Comunidades Autónomas, adición de 

Minoración de la misma cuantía de: 

trial y Tecnológica. 

875 millones. 

Sección 20. 
Servicio O1 - Subsecretaría y Servicios Generales. 
Artículo 22 - Material, suministros y otros. 
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JUSTIFICACI6N 

Introducir la previsión del Plan de Reactivación Eco- 
nómica para la Región de Murcia, para un Programa 
de Cambio Tecnológico y Fomento de la Innovación. 

ENMIENDA NÚM. 1.111 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20. 
Servicio 05. 
Programa 731 E 
Artículo 77. 
Superproyecto: Nuevo 
Dotación: 1994: 2.400 millones de pesetas 

Alta 

Denominación: Subvenciones Programa de Ahorro y 
Eficiencia Energética (PAEE). 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 - A. 
Artículo 63. 
Dotación: Se le restan 2.400 millones de pesetas al 

total presupuestado por el capítulo 6 de este programa 

MoTIVACI6N 

Desarrollo de energías renovables. 

ENMIENDA NÚM. 1.112 
De don Andrés Cuevas G o d e z  y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 20. 
Organismo 105 - Instituto de la Pequeña y Mediana 

Empresa Industrial. 
Artículo 64 - Inversión de carácter inmaterial, incre- 

mentar 25 millones. 
Minoración de: 

Sección 2. 
Organismo 105 - Instituto de las PYMES Industrial. 
Artículo 86 - Adquisicióin de Acciones. 

Incorporar la previsión recogida en el Plan de Reac- 
tivación de Murcia en Asistencia Tecnológica a las 
PYMES. 

ENMIENDA NÚM. 1.113 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

Alta 

Sección: 20. 
ServicioIOrganismo. 
Programa: 542 E. 
Artículo: 61. 
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo. 
Provincia: 41 
Denominación: Inversión en centros I+D en Cartuja 

Dotación: 500.000. 
93. 

Baja 

Sección: 31. 
ServiciolOrganismo: 
Programa: 633 A. 
Artículo: 63. 
Superproyecto: 
Proyecto: 
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Provincia: 
Denominación: Se deducen 500.000. 
Dotación: 

MoTIVACI6N 

Necesidad de financiación. 

ENMIENDA NÚM. 1.114 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 20. 
Servicio. 
Programa 542 E. 
Artículo 64. 
Superproyecto 9001. 
Proyecto 91202030165. 
Denominación: Energías Renovables. 
Dotación 1994: 2.115 millones de pesetas. 

Baja 

Sección 31. 
Servicio. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Superproyecto. 
Proyecto. 
Denominación. 
Dotación: Se restan 2.115 millones de la partida in- 

dicada. 

MoTIVACI6N 

Potenciación de las Energías renovables por su ca- 
rácter de energía autóctona y sus ventajas ambientales. 

ENMIENDA NÚM. 1.115 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 20 
Servicio 13 
Programa 542 E 
Artículo 62 
SuEerproyecto Nuevo 
Proyecto No Agregado 
Denominación Programas de investigación a desarro- 

llar en el parque tecnológico de Andalucía con sede en 
Málaga. 

Dotación 1994: 2.000 millones de pesetas. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633 A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto Imprevistos y funciones no clasificados. 
Denominación 
Dotación Se da de baja de este programa 2.000 rni- 

llones de pesetas. 

MoTIVACI6N 

Necesidad de dotar de medios económicos para la 
realización de programas de investigación al Parque 
Tecnológico de Andalucía. 

ENMIENDA NÚM. 1.116 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 21. Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. 
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ENMIENDA 

De devolución. 

MoTIVACI6N 

IU-IC pedimos la devolución al Gobierno de la Sec- 
ción 21 de los Presupuestos Generales del Estado de 
1994, por insuficientes para afrontar el reto agrario en 
la Comunidad Económica Europea. Pedimos la presen- 
tación de una nueva redacción más acorde a la necesi- 
dad de la política agraria y financiera que necesita 
nuestro país. 

ENMIENDA NÚM. 1.117 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

Alta 

Sección: 21. 
ServiciolOrganismo: 203. 
Programa: 533 A. 
Artículo: 61. 
Superproyecto: 
Proyecto: 619. 
Provincia: 21. 
Denominación: Doñana. 
Dotación: 2.023.254. 

Baja 

Sección: 31. 
Servicio/Organismo: 
Programa: 633 A. 
Artículo: 63. 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Se deducen 1.000.000 
Dotación: 

MOTIVACI~N 

Necesidad de financiación. 

ENMIENDA NÚM. 1.118 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMlx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 21. 
Servicio 15. 
Programa 712 E. 
Artículo 62. 
Proyecto 92 21 O15 0040. 
Alta 60 millones. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 

MoTIVACI6N 

Acelerar la construcción del laboratorio Agroalimen- 
tario de Valencia. 

ENMIENDA NÚM. 1.119 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMU). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación y adición. 

Alta 

Sección 21. 
Organismo 203. 
Programa 533 A. 
Artículo 61. 
Superproyecto 
Proyecto. 
Denominación: Desarrollo del Plan de Uso y Gestión 

Dotación 1994: 500 millones de pesetas. 
del Futuro PN de los Picos de Europa. 
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Baja 

Sección 31. 
Servicio. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Superproyecto. 
Proyecto. 
Denominación. 
Dotación: Se restan 500 millones de pesetas de la par- 

tida indicada. 

MOTIVACIÓN 

Desarrollo del proceso de ampliación del PN de Co- 
vadonga a PN de los Picos de Europa, respondiendo a 
las necesidades ambientales y espaciales de la zona a 
proteger. 

ENMIENDA NÚM. 1.120 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 21 
Organismo 203 
Programa 533 A 
Artículo 61 
Superproyecto 9006 
Proyecto Nuevo 
Denominación Parque nacional de Cabañeros 
Dotación 1994: 200 millones de pesetas. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto Imprevistos y funciones no clasificadas 
Denominación 
Dotación Se dan de baja 200 millones de pesetas de 

este programa. 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de incluir a Cabañems dentro del conjunto 
le Parques Nacionales y dotándolo de los medios eco- 
iómicos necesarios. 

ENMIENDA NÚM. 1.121 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
[U-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 21 
Organismo 203 
Programa 533A 
Artículo 61 
Superproyecto 9006 
Proyecto Nuevo 
Denominación Parque Nacional de <<El Pardo». 
Dotación 1994: 700 millones de pesetas 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto Imprevistos y funciones no clasificadas 
Denominación 
Dotación 700 millones de pesetas 

MOTIVACI~N 

Es uno de los espacios verdes, de frondosidad media, 
en el límite de una concentración urbana que es preci- 
so declarar Parque Nacional urgentemente. 

ENMIENDA NÚM. 1.122 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
[U-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
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107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 22. Administraciones Públicas. 

ENMIENDA 

De devolución. 

MoTIVACI6N 

Se solicita la devolución por la vulneración de los 
acuerdos establecidos con motivo de la modernización 
de las Administraciones públicas, así como de las con- 
diciones de los trabajadores de las mismas y la falta 
de desarrollo en la política de mejora de los municipios. 

ENMIENDA NÚM. 1.123 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

Alta 

Sección 22. 
Servicio O í .  
Programa 124 A. 
Capítulo 4. 
Denominación: Transferencias corrientes a Asociacio- 

nes de Vecinos. 
Dotación 1994: 45 millones de pesetas. 

Baja 

Sección 31. 
Servicio. 
Programa 633 A. 
Capítulo 4. 
Denominación: Transferencias corrientes. 
Dotación: Se dará de baja la cantidad necesaria has- 

ta cubrir los 45 millones presupuestados anterior- 
mente. -. 

MoTIVACI6N 

Necesidad de dotar económicamente a las Asociacio- 
nes de Vecinos para la mejora del tejido asociativo 
español. 

~ ~ ~~ 

ENMIENDA NÚM. 1.124 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 22. 
Servicio 01. 
Programa 124 A. 
Capítulo: 4. 
Denominación: Transferencias corrientes a la FEMP. 
Dotación 1994: 25 milloiies de pesetas. 

Baja 

Sección 31. 
Servicio. 
Programa 633 A. 
Capítulo 4. 
Denominación: Transferencias corrientes. 
Dotación: Se dará de baja la cantidad necesaria de 

la partida referida hasta que se cubran los 25 millones 
presupuestados arriba. 

MoTIVACI6N 

Necesidad de aumentar las ayudas a la FEMP. 

ENMIENDA NÚM. 1.125 
De don Andrés Cuevas González y 
doña isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura. 

ENMIENDA 

De devolución. 
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MCYTIVACI6N 

Necesidad de dotación presupuestaria adecuada, y 
distribuida de forma acorde a las necesidades cultura- 
les de nuestra sociedad. 

ENMIENDA NÚM. 1.126 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 24 - Cultura. 
Servicio 04 - DG de Bellas Artes y Archivos. 
Programa 458-C - Conservación y Restauración de 

Artículo 63 - Inversión de reposición (incrementada 
Bienes Culturales. 

en 315 millones). 

Minoración de la misma cantidad: 

Sección 31 - Gastos diversos Ministerios. 
Servicio 04 - Subsecretaría Economía y Hacienda. 
Artículo 43 - Al Parque Móvil Interministerial. 

Incorporar al Subproyecto «Conservación y Restau- 
ración de Bienes Culturales», las obras de restauración 
del Conjunto del Castillo de Monteagudo y la Catedral 
de Murcia. Incorporando al anexo de inversiones, en el 
detalle de los proyectos del subproyecto 88, 24, 004, 
9003, los siguientes (en miles de pesetas). 

- Restauración de la Catedral de Murcia 25.000 
- Restauración del conjunto del Castillo de 

Monteagudo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65.000 

3 15.000 

ENMIENDA NÚM. 1.127 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 24. 
Servicio 04 - Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

Programa 458 - C. 
Artículo 75 - A la Comunidad Autónoma de Murcia, 

chivos. 

incrementando en miles de pesetas 1.656.917. 

Minoración de la misma cantidad de: 

Sección 31 - Gastos diversos Ministerios. 
Servicio 03 - Patrimonio del Estado. 
Artículo 63 - Inversión de reposición asociada al fun- 

cionamiento. 

Hacer frente a convenios firmados por el Ministerio 
de Cultura con la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el municipio de la capital para: 

En miles de pesetas 

- Conservación, restauración y adecuación 

- Terminación y equipamiento del Audito- 
del Museo Salcillo . . . . . . . . . . . . . . . . .  120.000 

rio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  891.917 
- Biblioteca Regional . . . . . . . . . . . . . . . .  125.000 
- Museo de Murcia en la antigua prisión 

provincial, para Archivo y Museo . . . .  520.000 

1.656.917 

ENMIENDA NÚM. 1.128 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
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ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 24. 
Servicio 09. 
Programa 455 C. 
Artículo 62. 
Superproyecto Nuevo. 
Proyecto. 
Denominación: Suministro programas radiofónicos 

al exterior. 
Dotación: 1994: 150 millones de pesetas. 

Baja 

Sección 31. 
Servicio. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Superproyecto. 
Proyecto. 
Denominación. 
Dotación: Se dan de baja 150 millones de pesetas de 

la partida referida. 

MOTIVACIÓN 

Dotación para convenio Ministerio de Cultura-RNE 
para el suministro de programas (casettes) a las emiso- 
ras de radio públicas o privadas dedicadas a los espa- 
ñoles en los países de residencia en el extranjero. 

ENMIENDA NÚM. 1.129 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

Artículo 62. 
Superproyecto nuevo. 
Proyecto. 

Denominación: Oferta iiultural residentes españoles 

Dotación 1994: 600 millones de pesetas. 
:n el extranjero. 

Baja 

Sección 31. 
Servicio. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Superproyecto. 
Proyecto. 
Denominación. 
Dotación: Se da de baja 600 millones de pesetas de 

la partida referida. 

MoTIVACI6N 

Oferta cultural destinada a los residentes españoles 
y al país de acogida. 

ENMIENDA NÚM. 1.130 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
[U-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Slenado, formulan la siguiente 
Enmienda a la Sección 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 24. 
Servicio 04. Dirección de Bellas Artes y Archivos. 
Programa 458-C. Conservación y restauración de bie- 

Artículo 76-A. Corporaciones Locales, incrementar 
nes culturales. 

500 millones. 

Alta 

Sección 24. 
Servicio 09. 
Programa 455 C. 

Minoración de la misma cuantía: . 

Sección 24. 
Servicio 04. 
Artículo 77. A empresas privadas. 
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JUSTIFICACIÓN 

Hacer frente a inversiones, anunciadas en campaña 
electoral por el Ministro de Cultura, en Cartagena, pa- 
ra recuperación del Patrimonio Histórico Artístico de 
Cartagena y dentro de éste excavaciones para recons- 
truir el Teatro Romano de Cartagena. 

ENMIENDA NÚM. 1.131 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 24- 
Servicio 04 
Programa 453 A 
Artículo 62 
Superproyecto 9001 
Proyecto 
Denominación: Museo Provincial de Málaga. 
Dotación 1994: 200 millones de pesetas para su inicio. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto 
Denominación 
Dotación 1994: 200 millones de pesetas 

MoTIVACI6N 

Creación de un Museo en un área poblacional de 
200.000 personas aprovechando la pinacoteca almace- 
nada del Museo del Prado y otras instancias oficiales 
con acceso de público reducido. 

ENMIENDA NÚM. 1.132 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

Alta 

Sección 25. 
Organismo 301. 
Programa 458 A. 
Artículo 63. 
Superproyecto: 9002. 
Proyecto. 
Denominación: Acciones de restauración y repo- 

Dotación 1994: Se incrementa en 9.000 millones la 
sición. 

cuantía presupuestada para esta partida. 

Baja 

Sección 31. 
Servicio. 
Programa 633 A. 
Artículo 63. 
Superproyecto. 
Proyecto. 
Denominación. 
Dotación: Se rebajarán 900 millones de pesetas. 

MoTIVACI6N 

Tener adecuada dotación para gastos de reposición. 

ENMIENDA NÚM. 1.133 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 26: Sanidad y Consumo. 

ENMIENDA 

De devolución. 
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MoTIVACI6N 

El Presupuesto de la Función Sanidad para 1994 es 
inferior en 7 puntos a las previsiones de gasto para 1993, 
aun sin tener en cuenta el efecto de la inflación que el 
Gobierno calcula en 33%. Este dato desmiente por sí 
mismo la pretendida voluntad del Ejecutivo de no dis- 
minuir las prestaciones sociales o bien carece -como 
ya es tradición- absolutamente de credibilidad. 

La importante reducción de las inversiones en in- 
fraestructuras sanitarias públicas afecta tanto a la aten- 
ción primaria como a la especializada. En el primer 
caso, se contradice frontalmente la promesa electoral 
que el PSOE realizó el 6 de junio, persistiendo en la ma- 
sificación y el deterioro de la atención. El hecho de que 
no se acometa la construcción de ningún nuevo hospi- 
tal y disminuya fuertemente la inversión de reposición 
(21,6%), junto a un fuerte incremento de la partida 
presupuestaria destinada a conciertos, explicita sufi- 
cientemente la voluntad política de incrementar la 
participación de la sanidad privada en la financiación 
pública. 

Un año más permanece intacta una de las más im- 
portantes causas de ineficiencia estructural de la Sa- 
nidad pública, la diversidad de redes y la congelación 
de las transferencias a las Comunidades Autónomas, 
con la correspondiente descoordinación y despilfarro 
de recursos. 

Por segundo año consecutivo, se pretende congelar 
las retribuciones de los trabajadores del Sistema Sa- 
nitario con la correspondiente pérdida de poder ad- 
quisitivo -hecho que indudablemente contribuye a 
deteriorar la calidad de la asistencia sanitaria. 

Por todo ello se solicita la devolución al Gobierno de 
los presupuestos de esta Sección por entender que no 
son realistas y que contribuyen a profundizar las desi- 
gualdades sociales y territoriales en materia de salud, 
hecho especialmente intolerable en situaciones de cri- 
sis económica como la actual, que intensifica las nece- 
sidades sanitarias y sociales de importantes sectores 
de la población. 

ENMIENDA NÚM. 1.134 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). . 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 26 
Servicio INSALUD 
Programa 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto Nuevo 
Denominación Mejora de centros comarcales en Al- 

Dotación 1994: 300 millones de pesetas. 
bacete. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633 A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto 
Denominación 
Dotación Se restan 300 millones de pesetas del total 

presupuestado para inversiones. 

MOTIVACI6N 

Necesidad de dotar a los centros comarcales de es- 
pecialistas en pediatría y planificación familiar y aten- 
ción integral a la salud de: la mujer. 

ENMIENDA NÚM. 1.135 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 26. 

ENMIENDA 

Programa 2223 (atención especializada) 
Al Artículo 62, Centro de Gestión 13 (Ciudad Real) 

Asignar la cantidad de 500 millones de pesetas para 
iniciar la construcción de un nuevo hospital en Ciudad 
Real. 

El crédito necesario se detraerá de la consignación 
presupuestaria destinada al Grupo de programas 27, 
Capítulo 4, Artículo O, ((Transferencias corrientes a la 
Administración del Estada D 
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MOTIVACI~N 

Iniciar la construcción de un nuevo hospital necesa- 
rio dado la insuficiencia de infraestructuras sanitarias 
de la zona. 

ENMIENDA NÚM. 1.136 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección INSALUD 
Servicio 
Programa 2223 Atención especializada 
Artículo 62 
Superproyecto 
Proyecto Nuevo 
Denominación Hospital de Urgencias en Ciudad Real 
Dotación 1994: 700 millones de pesetas 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto Imprevistos y funciones no clasificadas 
Denominación 
Dotación Se dan de baja 700 millones de pesetas de 

este programa. 

MoTIVACI6N 

Necesidad de dotar a Ciudad Real de un Hospital de 
estas características. 

ENMIENDA NÚM. 1.137 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 

107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 26. 

ENMIENDA 

Artículo 63, Centro de gestión 50 (Zaragoza) 

Asignar la cantidad de 200 millones de pesetas para 
las obras de remodelación del Hospital de Traumato- 
logía, Rehabilitación y Quemados de la Ciudad Sanita- 
ria Miguel Servet de Zaragoza. El crédito necesario se 
detraerá de la consignación presupuestaria destinada 
al Grupo de Programas 27, Capitulo 4, Artículo O, 
«Transferencias corrientes a la Administración del 
Estado». 

MoTIVACI6N 

Cumplir un compromiso de la administración, anun- 
ciado con anterioridad, que permitiría adaptar el hos- 
pital a las necesidades de la Comunidad. 

ENMIENDA NÚM. 1.138 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 26. 

ENMIENDA 

De adición. 

Programa 2223 (Atención Especializada) 
Artículo 62, Centro de gestión 28 (Madrid) 

Asignar la cantidad de 500 millones de pesetas para 
iniciar la construcción del hospital de Valdebernardo. 

El crédito necesario se detraerá de la consignación 
presupuestaria destinada al grupo de programas 27, ca- 
pítulo 4, artículo O «Transferencias corrientes a la Ad- 
ministración del Estadon. 

MoTIVACI6N 

Cumplir el compromiso con la población de Madrid 
contraído por el Gobierno Regional, descongestionan- 
do el Área 1 y dando satisfacción a una reivindicación 
intensamente sentida por la población, por lo demás 
absolutamente necesaria. 
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ENMIENDA NÚM. 1.139 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al ampam de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección INSALUD 
Servicio 
Programa 2121 Atención primaria 
Artículo 62 
Superproyecto 
Proyecto 2P Centro de Salud en Tomelloso (C. Real). 

Denominación 
Dotación 1994: 90 millones de pesetas 

Nuevo 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633 A 
Artículo 63 
Superproyecto 
Proyecto Impuestos y funciones no clasificada 
Denominación 
Dotación Baja por valor de 90 millones de pesetas 

M ~ I V A C I ~ N  

Necesidad de la construcción del 2P centro de salud 
en Tomelloso dada la precaria situación sanitaria de la 
ciudad en cuanto a recursos humanos y materiales. Ade- 
más de así dar cumplimiento al acuerdo tomado por 
el Consejo de Salud en su sesión ordinaria del 14 de oc- 
tubre de 1993. 

ENMIENDA NÚM. 1.140 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 26. 

ENMIENDA 

Programa 2223 (Atenciáln Especializada) 
Artículo 62, centro de gestión 35 (Las Palmas) 

Asignar la cantidad de 500 millones de pesetas para 
iniciar la construcción del nuevo hospital de Las Pal- 
mas de Gran Canaria. 

El crédito necesario se detraerá de la consignación 
presupuestaria destinada a l  grupo de Programas 27, Ca- 
pítulo 4, Artículo O «Transferencias corrientes a la Ad- 
ministración del Estado». 

MOTI'VACIÓN 

Iniciar las obras de este nuevo hospital, intensamen- 
te reivindicado por la población y absolutamente ne- 
cesario dadas las grandes insuficiencias en infraes- 
tructuras sanitarias de la isla 

ENMIENDA NÚM. 1.141 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilailonga Elviro 
( G P k ) .  

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 26. 

ENMIENDA 

Programa 2223 (Atención Especializada) 
Artículo 62, Centro de gestión 07 (Baleares) 

Asignar la cantidad de 500 millones de pesetas para 
iniciar la construcción del hospital PALMA 11, en Pal- 
ma de Mallorca. 

El crédito necesario para ello será detraído de la con- 
signación presupuestaria destinada al Grupo de Pro- 
gramas 27, Capítulo 4, artículo O «Transferencias 
corrientes a la Administración del Estado». 

MOTIVACI~N 

Dar cumplimiento al compromiso de la Administra- 
ción de iniciar de una vez las obras de este hospital, in- 
tensamente reivindicando por la población y 
absolutamente necesario dada la insuficiencia de in- 
fraestructuras hospitalarias públicas de Les Illes. 
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ENMIENDA NÚM. 1.142 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 26. 

.ENMIENDA 

Programa 2121 (Atención Primaria) 
Artículo 62, centro de gestión 30 (Murcia) 

Asignar la cantidad de 100 millones de pesetas para 
iniciar la construcción de un nuevo centro de salud en 
Moratalla (Murcia). 

El crédito necesario se detraerá de la consignación 
presupuestaria destinada al Grupo de Programas 27, 
capítulo 4, Artículo O «Transferencias corrientes a la 
Administración del Estado)). 

M ~ T I V A C I ~ N  

Dar cumplimiento a una reivindicación de la pobla- 
ción que se inscribe en la necesidad de incrementar la 
cobertura de la reforma de la atención primaria. 

ENMIENDA NÚM. 1.143 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 26. 

ENMIENDA 

Programa 2223 
Artículo 63, Centro de gestión 60 

Asignar la cantidad de 1.000 millones de pesetas a los 
Sebicios Centrales del INSALUD para la adquisición 
de 10 aparatos de Resonancia Magnética Nuclear a dis- 
tribuir a las CC AA con mayor déficit de este medio 
diagnóstico. 

El crédito necesario se detraerá de la consignación 
presupuestaria correspondiente al Programa 2223, Ca- 
pítulo 2, Artículo 5, Concepto 4, «Conciertos para reso- 
nancia magnética y medicina nuclear)). 

M ~ T I V A C I ~ N  

Dotar a los centros de atención especializada de un 
medio diagnóstico imprescindible en el momento ac- 
tual que permita además el ahorro en un capítulo de 
conciertos que viene aumentando de forma importan- 
te en los últimos años. 

ENMIENDA NÚM. 1.144 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
[U-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
mmienda a la Sección 27. Ministerio de Asuntos So- 
ciales. 

ENMIENDA 

De devolución. 

MoTIVACIóN 

Necesidad de dotación presupuestaria adecuada. 

ENMIENDA NÚM. 1.145 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adicicón. 

Alta 

Sección 29. 
Servicio 03. 
Programa 521 B. 
Artículo 60. 
Superproyecto. 
Proyecto. 
Denominación: Palacio de Congresos de Torremoli- 

Dotación 1994: 200 millones de pesetas para su inicio. 
nos, proyecto de ampliación. 
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Baja 

Sección 17. 
Servicio 17. 
Programa 512 A. 
Artículo 60. 
Superproyecto 9009. 
Proyecto 86170060250. 
Denominación: Sistema Aragón-Irati. 
Dotación 200. 

MoTIVACI6N 

El nuevo y no estaciona1 fomento del turismo de ca- 
lidad está unido a la promoción de convenciones y reu- 
niones internacionales y nacionales. 

ENMIENDA NÚM. 1.146 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 29. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 29. 
Organismo 301 - Instituto Especial de Comercio Ex- 

terior (ICEX). 
Artículo 75 - A Comunidades Autónomas, adición de 

250 millones. 

Minoración de la misma cuantía de: 

Sección 29. 
Organismos 301. 
Artículo 63. 

JUSTIFICACI6N 

Hacer frente al acuerdo con la Comunidad Autóno- 
ma de Murcia en un Plan de Internacionalización de la 
empresa y facilitar implantación de empresas regiona- 
les y sus marcas en mercados exteriores, según lo pre- 
visto en el Plan de Reactivación Económica de la Región 
de Murcia. 

ENMIENDA NÚM. 8.147 
De d'on Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPhIx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del &nado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 33. Entes Territoriales. 

ENMIENDA 

De devolución. 

M(TTIVACI6N 

La insuficiencia crónica ya detectada de las Hacien- 
das Locales, tampoco halla en lo presupuestado en di- 
cha sección fiel reflejo, contraviniendo incluso 
mociones aprobadas por la unanimidad del Congreso 
de los Diputados. . 

Asimismo persisten todavía desequilibrios importan- 
tes en la financiación de las Comunidades Autónomas. 

ENMIENDA NÚM. 1.148 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENNIIENDA 

ALTA 

Sección 32 
Servicio 10 
Programa 911D 
Artículo 
Concepto 751. Donde pone: «960», debe decir: a1.900 

millones ,, 
Dotación 1994: Se adicionan 940 millones de pesetas. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 
Programa 633A 
Artículo 63 
SupeIproyecto 
Proyecto 
Denominación 
Dotación Se dan de baja 940 millones de pesetas 
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MoTIVACI6N 

Necesidad de incrementar estas transferencias para 
inversión en la provincia de Teruel. 

ENMIENDA NÚM. 1.149 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 33. Fondo de Compensación In- 
terterritorial y Compensación transitoria. 

ENMIENDA 

De devolución. 

MOTIVACI6N 

Las dotaciones existentes no pueden afrontar un 
auténtico reequilibrio territorial. 

ENMIENDA NÚM. 1.150 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 60. 

ENMIENDA 

De supresión. 

MOTIVACI6N 

El Proyecto de Presupuesto para 1994, con ser impor- 
tante en su cuantía y revelar el esfuerzo en esta mate- 
ria, no es, sin embargo, el adecuado para garantizar en 
dicho año el cumplimiento justo de los objetivos del sis- 
tema en un marco de equilibrio financiero que no con- 
lleve un sistemático déficit y un consiguiente peligro 
del sistema. 

ENMIENDA NÚM. 1.151 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 60. 
Organismo - Instituto Nacional de la Salud ( I N W D ) .  
Programa 2121. 
Artículo 13 - Personal Laboral, incrementar 600 mi- 

llones. 
Artículo 62 - Inversión nueva asociada al funciona- 

miento de los servicios. Incrementar 1.300 millones pa- 
ra la construcción de 10 Centros de Salud en la Región 
de Murcia. 

Minoración de mil novecientos millones de: 

Sección 31 - Gastos diversos municipios. 
Servicio 03 - Patrimonio del Estado. 
Programa 612 - F - Gestión del Patrimonio. 
Artículo 63 - Inversión de reposición. 

J U STIFICACIÓ N 

Avanzar en este año para que, en 1995, el 100% de la 
población esté cubierta por Atención Primaria de la Sa- 
lud en la Región de Murcia, y cubrir las vacantes y am- 
pliar la Oferta Pública de Empleo para dotar de 
personal los Centros de Salud, evitando que sean me- 
ros consultorios reconvertidos. Ampliación de Cieza y 
Cartagenalsan Antón; Remodelar en Calasparra, Puer- 
to Lumbreras y Murcia/Nonduermas; Construcción en 
Abarán-Bullas, Moratalla, Aguijas y Mazarrón. 

ENMIENDA NÚM. 1.152 
De don Andrés Cuevas Conzález y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(CPMX). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación por adición. 
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Sección 60. 
Organismo - INSERSO. 
Programa 33.48 - Atención a Refugiados. 
Artículo 13 - Personal Laboral, incrementar 50 mi- 

Artículo 22 - Material, suministro y otros, incremen- 

Artículo 63 - Inversión nueva asociada al funciona- 

llones. 

tar 20 millones. 

miento, incrementar 210 millones: 

Minoración de doscientos ochenta millones de: 

Sección 31 - Gastos diversos Ministerios. 
Servicio .03. 
Programa 612 - F. 
Artículo 44 - A empresas públicas. 

JUSTIFICACIÓN 

Poner en marcha el programa de Atención a los Re- 
fugiaios en la Región de Murcia y establecer tres Cen- 
tros de Acogida en: Campo de Cartagena, Murcia y 
Totana (Valle de Guadalentín). 

ENMiENDA NÚM. 1.153 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elwiro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 60. 
Organismo - Instituto Nacional de Servicios Sociales 

Programa 32.34 - Atención a la Tercera Edad en Ho- 

Artículo 13 - Personal Laboral, incrementar 400.000. 
Artículo 22 - Material, suministros.y otros, incremen- 

Artículo 63 - Inversión nueva asociada al funciona- 

(INSERSO). 

gares y Clubes. 

tar 200.000. 

miento, incrementar 316 millones. 

Minoración de novecientos dieciséis millones de: 

Sección 31 - Gastos diversos Ministerios. 
Servicio 03 - Patrimonio del Estado. 
Programa 612 - F - Gestión del Patrimonio. 
Artículo 44 - A empresas públicas. 

Dotar de personal y gastos corrientes para lograr la 
apertura del Centro de la Tercera Edad de San Basilio 
(Murcia), terminado desde diciembre de 1992. Incre- 
mentar la cuantía anual en el Centro de la Tercera Edad 
de Lorca en 50 millones e: iniciar otros Hogares de la 
Tercera Edad en la Región. 

ENMIENDA NÚM. 1.154 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elwiro 
(GPMu). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del !%nado, formulan la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 60. 
Organismo - INSERSO. 
Programa 31.43 - Atención a minusvalías. 
Artículo 63 - Inversión de reposición asociada al fun- 

cionamiento, incrementar 110 millones. 

Minoración de ciento diez millones de: 

Sección 31 - Diversos klunicipios. 
Servicio 03. 
Programa 633-A. 
Artículo 63 - Inversiones de reposición. 

Abordar la rieconstnicción y remodelación del Cen- 
tro de Educación Especial. (AMADE) de Mula, construi- 
do por el INSERSO en 1985 y que al realizarlo sobre 
terrenos de relleno, tras unas inundaciones, se destru- 
yó o deterioró gravemente la granja, nave de talleres, 
pista polideportiva, edificio en general. 

ENMIENDA NÚM. 1.155 
De don Andrés Cuevas González y 
doña Isabel Vilallonga Elviro 
(GPMx). 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallonga, 
IU-CA (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 
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107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 60. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Seccion 60 - Seguridad Social. 
Organismo - INSALUD. 
Programa 2223. 
Artículo 13 - Ampliar en 600 millones. 
Artículo 63 - Inversión de reposición asociada, Incre- 

mentar en 300 millones. 

Minoración de novecientos millones de: 

Sección 60 - Seguridad Social. 
Artículo 40 - Transferencias Corrientes a la Adminis- 

tración del Estado. 

JU STIFICACIÓ N 

Dotar de personal al Hospital Comarcal de Cieza y 
al Hospital Morales Meseguer, de Murcia, y ampliar las 
inversiones para modificación y reforma de los Hospi- 
tales del INSAUJD del Rosell en Cartagena y Virgen de 
la Arrixaca en Murcia. 

El Grupo Parlamentario de Coalición Canaria del Se- 
nado (CPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula 48 enmiendas al 
proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1994. 

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 1993.-El Por- 
tavoz, Miguel Ángel Barbuzano González. 

ENMIENDA NÚM. 1.156 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 42.5. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un nuevo párrafo al punto 5 del Artículo 42, 

con el siguiente texto: 

«Asimismo, quedarán exentas de las normas limi- 
tativas contenidas en este artículo, las pensiones ex- 

traordinarias del Régimen de Clases Pasivas del Estado, 
originadas por incapacidad o inutilidad en acto de ser- 
vicio o como consecuencia del mismo.» 

J U STIFICACI~N 

Porque podría causar un perjuicio injusto. 

ENMIENDA NÚM. 1.157 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 61.1. 
Segundo párrafo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: <c ... hasta 80.000 millones ... ». 

Debe decir: «... hasta 118.000 millones...». 

JUSTIFICACIÓN 

Para incrementar las operaciones relacionadas con 
el Fondo de Ayuda al Desarrollo, hasta el 0,7% de PIB 
del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 1.158 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
l ic ih  Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 74, 
tercero (Artículo 91.2.1.119). 

ENMIENDA 

De adición. 
Adición de un punto Uno.l.lP del siguiente tenor: 

«Las sustancias o productos, cualquiera que sea su 
wigen, que, por sus características, aplicaciones, com- 
ponentes, preparación y estado de conservación, sean 
susceptibles de ser habitual e idóneamente utilizados 
por la nutrición humana o animal, de acuerdo con lo 
stablecido en el Código Alimentario y las disposicio- 
nes dictadas para su desarrollo, excepto las bebidas al- 
iohólicas. 
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Se entiende por bebida alcohólica todo líquido apto 
para el consumo humano por ingestión que contenga 
alcohol etílico. 

A los efectos de este número no tendrá la considera- 
ción de alimento el tabaco ni las sustancias no aptas 
para el consumo humano o animal en el mismo estado 
en que fuesen entregadas o importadas.,) 

JUSTIFICACI6N 

El penúltimo párrafo de la exposición de motivos del 
proyecto de Ley de Presupuestos que presenta el Go- 
bierno introduce como uno de los pilaries para la crea- 
ción de empleo el desarrollo empresarial por medio de 
la creación de los incentivos necesarios, pero ello no 
es posible si no se observa rigurosamente el principio 
de neutralidad fiscal para evitar distorsiones no desea- 
das en el mercado, como se ha producido en el año de 
vigencia de la norma objeto de enmienda. 

El texto de la enmienda se ajusta a la Directiva 771388 
de las CE como quedó formulada en el Consejo del ECO- 
FIN, del pasado año. 

ENMIENDA NÚM. 1.159 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al Artículo 78. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un nuevo apartado.al Artículo 78 con el si- 

guiente texto: 

«Con efectos a partir del 1.0 de Enero de 1994, se mo- 
difica el Artículo 74 de la Ley 3811992, de 28 de diciem- 
bre, quedando redactado como sigue: 

La Comunidad Autónoma de Canarias realizará la 
gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión 
en aplicación del Impuesto Especial sobre determina- 
dos medios de transporte (de matriculación de vehícu- 
los) en el ámbito de su territorio competencia1.n 

JUSTIFICACI6N 

Ampliar la competencia comprendida en la Ley 
3811992, de 28 de diciembre, Impuestos Especiales, da- 
do que la recaudación se entrega a la Administración 
Canaria Autónoma, Artículo 74, Disposiciones particu- 

lares en relación con el REF (Egimen Económico y Fis- 
cal) Canario, como rendimiento derivado del impuesto. 

ENMIENDA NÚM. 1.160 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
licióri Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al Artículo 80. 
Apartado 1, punto 3. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un párrafo nuevo al apartado 1 del punto 3 

del Artículo 80, con el siguiente texto: 

«Para los vuelos domésticos interinsulares en los Ar- 
chipiélagos Canario y Balear, se aplicará el coeficien- 
te 0,90 a la cuantía exigible durante 1993.» 

J USTIIFICACI~N 

‘Resulta improcedente una elevación de las tasas so- 
bre derechos aeroportuarios en los siete aeropuertos 
para los vuelos interiores o interinsulares de los Archi- 
piélagos, pues dada la lejanía territorial y ser el avión 
el medio de transporte habitual entre las islas, podría 
resultar de aplicarse la elevación prevista en el proyecto 
de Ley que los viajeros entre las islas sería las más pe- 
nalizada -vía tasas de todo el territorio nacional- da- 
da la cuantía del coeficiente que pretende el proyecto 
(1,03), y dada la alta frecuencia en el uso del transpor- 
te aéreo, si el tiempo lo permite. 

ENMIENDA NÚM. 1.161 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al Artículo 81. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir a continuación del apartado dos del Artículo 

81, un punto y seguido con la siguiente redacción: 

c< ...q uinquenio 1994-1998. En todo caso, los municipios 
del Archipiélago Canario participarán en los Tributos 
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del Estado con los mismos Criterios que se acuerden 
para los de la Península e Islas Baleares». 

Los municipios canarios no deben ser discriminados 
en relación con los del resto del Estada No es válida, 
bajo ningún punto de vista, la aseveración que se viene 
haciendo año tras año de que los municipios canarios 
están primados por el trato específico que contempla 
la Ley 20191, de 7 de junio, dado que esa Ley lo que tra- 
ta es el coste-problema de la insularidad y lejanía del 
Archipiélago. 

ENMIENDA NÚM. 1.162 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al Artículo 82.4. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir al apartado 4 del artículo 82, un punto y se- 

guido del siguiente tenor: 

«...quinquenio 1994-1998. En el caso de las Islas Ca- 
narias, participarán en los Tributos del Estado con los 
mismos criterios que se adopten para el resto de las Pro- 
vincias e Islas del Estado». 

JUSTIFICACIóN 

Los Cabildos Insulares, como Entes Territoriales re- 
presentativos de las Islas Canarias, no deben ser dis- 
criminados en relación a las otras Provincias e Islas del 
Estado. El trato específico previsto en la Ley 20/1991, 
de 7 de junio, representa una compensación a la leja- 
nía e insularidad, tal como ya hemos hecho constar en 
otra enmienda. 

ENMIENDA NÚM. 1.163 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 83. 
Apartado 3. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Suprimir en el Artículo 83, apartado 3, la referencia 

a los Ayuntamientos de las Islas Canarias y al aparta- 
do cinco del artículo 80 de la Ley 39/1992, de 29 de di- 
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1993. 

De este modo, la redacción definitiva queda como 
sigue: 

«Tres. Para fijar las entregas a cuenta de la partici- 
pación en los tributos del Estado a favor de los Ayun- 
tamientos del País Vasco y de Navarra se tendrán en 
cuenta los criterios señalados en los apartados cuatro 
y seis del artículo 80 de la Ley 39/1992, de 29 de diciem- 
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1993.n 

JUSTIFICACI6N 

La reciente sentencia de la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na- 
cional al recurso número RG 2.736/91, relativa a la im- 
pugnación de la Orden de 19 de febrero de 1981 de la 
Presidencia del Gobierno en cuanto regula la partici- 
pación de los Ayuntamientos Canarios en los impues- 
tos indirectos del Estado y en el Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal, da la razón a los Ayuntamien- 
tos Canarios demandantes. 

En los argumentos expuestos por el Tribunal, inde- 
pendientemente de los aspectos más formales, se en- 
cuentran cuestiones de fonda Por un lado, y respecto 
a la imposicion indirecta, no se encuentra cobertura le- 
gal para limitación respecto de la participación corres- 
pondiente al IRPF, como tampoco, sin la conveniente 
justificación, en lo concerniente al rendimiento de la 
tasa sobre juegos de azar. 

Por otro lado, y en lo relativo a la participación en 
la imposición indirecta del Estado, las restricciones de- 
ben estar convenientemente justificadas en cada mo- 
mento y no reflejar un comportamiento inercial, ya que 
lo que pudo haber estado justificado en 1976 no lo es- 
tá en la actualidad. 

En esta misma línea se ha pronunciado en diversas 
ocasiones la FEMP, solicitando el que los Ayuntamien- 
tos Canarios participen en los Tributos del Estado en 
igualdad de condiciones que los Ayuntamientos Penin- 
sulares, sin que ello suponga merma alguna en los in- 
gresos a percibir por éstos. 

El régimen específico de los Ayuntamientos Canarios 
derivado de los aspectos fiscales del Régimen Econó- 
mico y Fiscal de Canarias no supone sino el reconoci- 
miento de un hecho diferencial con reflejo 
constitucional, del que en ningún modo puede derivarse 
una menor participación en el Régimen Común. 
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ENMIENDA NÚM. 1.164 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 83, 
apartado 4. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Suprimir en el apartado 4 del artículo 83, la referen- 

cia a los Cabildos Insulares de Canarias y al apartado 
seis del artículo 81 de la Ley 3911992, de 29 de diciem- 
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1993. 

De este modo, la redacción definitiva queda como 
sigue: 

«Cuatro. En idéntico sentido, las entregas a cuenta 
de la participación en los tributos del Estado a favor 
de las Diputaciones Forales del País Vasco y Navarra 
se calcularán teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
apartado cinco del artículo 81 de la Ley 3911992, de 29 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado pa- 
ra 1993.~ 

JUSTIFICACI6N 

La reciente sentencia de la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na- 
cional al recurso número RG 2736/9¡ relativa a la im- 
pugnación de la Orden de 19 de febrero de 1981 de la 
Presidencia del Gobierno en cuanto regula la partici- 
pación de los Ayuntamientos Canarios en los impues- 
tos indirectos del Estado y en el Fondo nacional de 
Cooperación Municipal, da la razón a los ayuntamien- 
tos Canarios demandantes. 

En los argumentos expuestos por el Tribunal, inde- 
pendientemente de los aspectos más formales, se en- 
cuentran cuestiones de fonda Así, en lo relativo a la 
participación en la imposición indirecta del Estado, las 
restricciones deben estar convenientemente justifica- 
das en cada momento y no reflejar un comportamien- 
to inercial, ya que lo que pudo haber estado justificado 
en momentos anteriores no lo está en la actualidad. En 
efecto, como cita la sentencia, el empeoramiento grave 
del status económico de las Corporaciones Locales ca- 
narias, convierte en ilusorio o simplemente imposible 
el cumplimiento de lo que preceptúa la Constitución 
y demás disposiciones que la desarrollan, respecto a 
cubrir el coste de la insularidad y la financiación por 
parte del Estado (artículos 138 y 142 de la Constitución 
Española). 

En esta misma línea se ha pronunciado en diversas 
ocasiones la FEMP, solicitando el que las Corporacio- 

nes Locales canarias participen en los Tributos del Es- 
tado en igualdad de condiciones que las peninsulares 
sin que ello suponga merma alguna en los ingresos a 
percibir por éstas. 

ENMIENDA NÚM. 1.165 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 83, 
apartado 4. 

ENMiIENDA 

De adición. 
Añadir al apartado 4 del artículo 83, un punto y se- 

guido con la siguiente redacción: 

«...Estado para 1993. En el caso de los Cabildos In- 
sulares de Canarias, éstos participarán en el fondo pa- 
ra el mantenimiento de los Centros sanitarios de 
carácter no psiquiátrico, que se recoge en el artículo 
ochenta y dos, tres, en la misma proporción en que lo 
hagan las Diputaciones de Régimen Común.» 

JUSTIFICACI6N 

La reciente sentencia de la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na- 
cional al recurso número RG 2736/91 relativa a la im- 
pugnación de la Orden de 19 de febrero de 1981 de la 
Presidencia del Gobierno en cuanto regula la partici- 
pación de los Ayuntamientos Canarios en los impues- 
tos indirectos del Estado y en el Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal, da la razón a los Ayuntamien- 
tos Canarios demandantes. 

En los argumentos expuestos por el Tribunal, inde- 
pendientemente de los aspectos más formales, se en- 
cuentran cuestiones de fondo. Así, en lo relativo a la 
participación en la imposición indirecta del Estado, las 
restricciones deben estar convenientemente justifica- 
das en cada momento y no reflejar un comportamien- 
to inercial, ya que lo que pudo haber estado justificado 
en momentos anteriores no-lo está en la actualidad. En 
efecto, como cita la sentericia, el empeoramiento grave 
del status económico de las Corporaciones liocales ca- 
narias, convierte en ilusoiiio o simplemente imposible 
el incumplimiento de lo que preceptúa la Constitución 
y demás disposiciones que la desarrollan, respecto a 
cubrir el coste de la insularidad y la financiación por 
parte del Estado (artículos 138 y 142 de la Constitución 
Española). 
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En esta misma línea de ha pronunciado en diversas 
ocasiones la FEMP, solicitando el que las Corporacio- 
nes Locales canarias participen en los Tributos del Es- 
tado en igualdad de condiciones que las peninsulares, 
sin que ello suponga merma alguna en los ingresos a 
percibir por éstas. 

Esta diferenciación en la financiación de las Corpo- 
raciones canarias, tienen también su incidencia en el 
fondo para el mantenimiento de los Centros sanitarios 
de carácter no psiquiátríco. Realmente en el campo Sa- 
nitario tiene todavía menos justificación al mantener 
la menor participación respecto a las Diputaciones pe- 
ninsulares. 

Es claro, que sí estamos ante un fondo, que se cons- 
tituye para el mantenimiento de los Centros Sanitarios 
dependientes de Diputaciones, Consejos Insulares y Ca- 
bildos, como una medida más para hacer efectivo el he- 
cho constitucional a la salud y desarrollo en la propia 
Ley General de Sanidad, y no existen diferencias entre 
las Corporaciones Locales canarias y las peninsulares 
en materia sanitaria ni motivo financiero para estable- 
cer una menor participación en este fondo, no puede 
establecerse ninguna distinción entre las corporacio- 
nes canarias y las peninsulares a la hora de participar 
en dicho fondo específico para atenciones sanitarias no 
psiquiátricas. 

Además, no debe olvidarse que el hecho insular con- 
lleva mayores gastos y deficiencias en el campo sanita- 
rio. Una forma clara de dar cumplimiento al mandato 
constitucional de atender al hecho insular, antes visto 
en el artículo 138.1 de la Constitución, se encuentra pre- 
cisamente en esta equiparación. Mantener la diferen- 
cia, en este caso, supondría realmente no cumplir la 
Constitución. 

En conclusión, es claro que los Cabildos Insulares de- 
ben participar en la misma proporción en que lo ha- 
cen las restantes entidades peninsulares en los fondos 
del artículo ochenta y dos de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994. Lo contrario sería una 
discriminación que vulnera preceptos constitucionales 
y a la vez, se atentaría a uno de los derechos constitu- 
cionales más importantes de los españoles: el de la pro- 
tección a la salud. 

ENMIENDA NÚM. 1.166 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al Artículo 97. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un nuevo apartado c) al Artículo 97, del si- 
guiente tenor: 

«c) Las sociedades estatales o Entes públicos, cuyo 
ámbito de actuación se circunscriba al territorio de una 
Comunidad Autónoma, darán entrada en su capital so- 
cial al correspondiente Gobierno Autonómico así como 
a su representación en el Consejo de Administración de 
las respectivas sociedad Estatal o Ente Público.» 

JUSTIFICACI6N 

En el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias 
actúan sociedades, empresas o Entes Públicos, como 
UNELCO o BINTER, que por lógica y sentido de coor- 
dinación, aconsejan que el Gobierno Autonómico pue- 
da participar en la suscripción de su capital social y 
consecuentemente, tener una representación el Consejo 
de Administración, para evitar distorsiones o descordi- 
naciones en las actuaciones energéticas o de transporte 
insular o interinsular. 

ENMIENDA NÚM. 1.167 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentano Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 98. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Suprimir el Artículo 98. 

JUSTIFICACI6N 

La sentencia del Tribunal Supremo de 16 de marzo 
de 1992 recaída en el recurso contencioseadminis- 
trativo número O62811991 interpuesto por la Asociación 
de Usuarios de Casas Militares (ASUCAM) contra el Real 
Decreto 1751/1990 que crea el Instituto para la Vivien- 
da de las Fuerzas Armadas, declaró la nulidad de ple- 
no derecho, entre otros, de los siguientes artículos del 
Real Decreto: 

- Artículo 5.2: 

«Igualmente, y sin perjuicio de lo previsto en la dis- 
posición adicional segunda del presente Real Decreto, 
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas 
podrá enajenar, gravar y arrendar locales, edificios y 
terrenos tanto a entidades públicas como a parti- 
culares. >> 
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- Disposición adicional segunda - 1: 

«Se crea en la Dirección General de Personal del Mi- 
nisterio de Defensa una Oficina Liquidadora, para ejer- 
cer cuantas acciones sean procedentes para realizar el 
patrimonio de los Organismos extinguidos que el Ins- 
tituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas decla- 
re no ser de interés a efectos de apoyo 1ogístico.n 

El Tribunal Supremo, razonaba, en el Fundamento de 
Derecho noveno de su sentencia que el artículo 84 de 
la.Ley del Patrimonio del Estado establece que los bie- 
nes inmuebles propiedad de los Organismos Autónomos 
que no sean necesarios para el cumplimiento de sus fi- 
nes, se incorporarán al Patrimonio del Estado y, por 
tanto, no pueden ser enajenados por los propios Orga- 
nismos autónomos. 

Asimismo, la Sentencia declaraba la nulidad de la dis- 
posición transitoria cuarta del Real Decreto: Produci- 
da la calificación del actual parque de Viviendas de los 
Patronatos extinguidos el Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas podrá realojar en una nueva vi- 
vienda al personal contemplado en las reglas l .", 2': 4? 
y.5." del apartado primero de la disposición transito- 
ria primera y en los apartados segundo y tercero de la 
disposición transitoria anterior, en función de las cir- 
cunstancias profesionales, personales y familiares del 
ocupante y de acuerdo con la Dirección General de Per- 
sonal del Ministerio de Defensa. 

Práctica y jurídicamente, este Artículo 98 que en- 
mendamos por supresión, reproduce sorpresivamente 
el Artículo 5.2 y la Disposición Adicional segunda 1 que 
fueron declarados nulos por el Tribunal Supremo. 

Y no puede olvidarse que el artículo 1446 del Código 
Civil admite que en la permuta puede completarse con 
dinero el valor de la cosa permutada. Luego puede dar- 
se el caso de que se permute un inmueble de determi- 
nadas características por otro mucho peor, en el que 
se realojaría a los arrendatarios, obteniendo la diferen- 
cia de dinero. ¿Se ha pensado en esta posibilidad de rea- 
lojo y venta encubiertos? 

En cualquier caso, lo que está claro es que, una vez 
más, se intenta utilizar la Ley de Presupuestos para in- 
troducirse subrepticiamente, en este caso, en la firmeza 
de una Sentencia del Tribunal Supremo despreciando 
su jurisprudencia y violando la santidad de la cosa juz- 
gada. Y sobre esta espúrea utilización de la Ley de Pre- 
supuestos ya se pronunció con suficiente claridad el 
Tribunal Constitucional en su sentencia 76/1992, de 14 
de mayo, que con seguridad conoce esta Cámara, pero 
que también puede aportarse, si es necesario. 

ENMIENDA NÚM. 1.168 
Del G;rupo Parlamentario de Coa- 
licihii Canaria del Senado (CPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el art:ículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición 
Adicional Decimotercera.. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Sustituir la actual redacción de la Disposición Adi- 

cional Decimotercera, por la siguiente: 

((Decimotercera. Pensiones asistenciales y subsidios 
económicos de la Ley 13/1982, de Integiación Social de 
Minusválidos 

Uno. A partir del 1 P de enero de 1994 los subsidios 
económicos a que se refiere la Ley 13/82 de Integración 
Social de Minusválidos se fijarán, según la clase de sub- 
sidio, en las siguientes cuantías: 

Pesetasímes 

Subsidio de garantías de In- 
gresos Mínimos . . . . . . . . . 50% del Salario Míni- 

mo Interprofesional pa- 
ra 1994. 

Subsidio por Ayuda a tercera 
persona . . . . . . . . . . . . . . . . 

Subsidio por movilidad y com- 
pensación para gastos de 
transportes . . . . . . . . . . . . . 

9.725 

5.305 

Dos. A partir de 1 P de enero de 1994, las pensiones 
asistenciales reconocidas en virtud de lo dispuesto en 
la Ley de 21 de julio de 1960 y de RD 2620/1981, de 24 
de julio, se fijarán en la misma cuantía que se derive 
del cálculo del 50% del Salario Mínimo Interprofesio- 
nal para 1994, en pesetas íntegras mensuales, abonán- 
dose dos pagas extraordinarias del mismo importe que 
se devengarán en los meses de junio y diciembre.» 

JUSTIFICACIÓN 

Se entiende el derecho a la permanencia en el siste- 
ma de prestaciones de la 1,ISIMI (establecido en la dis- 
posición transitoria 1." de la i e y  26/90 de 20 de 
diciembre). Reflejamos que al 30 de junio de 1993 per- 
manecían percibiendo el subsidio de Garantía de Ingre- 
sos Mínimos de la LISMI, un total de 21 1.648 personas, 
lo que demuestra que la Ley de Pensiones no Contribu- 
tivas no ha conseguido racionalizar, ni mucho menos 
mejorar, el sistema de prestaciones de la LISMI. 
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Asimismo, consideramos que la «congelación» del 
Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos que se lle- 
va a cabo por segundo ejercicio consecutivo, es total- 
mente improcedente. 

Si bien es cierto que la Ley 26/90 deroga el Subsidio 
de Garantía de Ingresos Mínimos, con las salvedades 
correspondientes, en ningún caso puede entenderse que 
queda derogada la obligación legal establecida en la 
LISMI de que la cuantía del Subsidio citado no podrá 
ser inferior al 50% del Salario Mínimo Interprofesio- 
nal (SMI), ya que entender que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado puede determinar libremente la 
cuantía de este subsidio por debajo del 50% del SMI, 
vulnera el Principio General del Derecho recogido en 
el artículo 9.3 de la Constitución Española que garan- 
tiza el principio de la legalidad, la jerarquía normati- 
va, la irretroactividad de las normas restrictivas de 
derechos individuales, la seguridad jurídica, la respon- 
sabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los po- 
deres públicos. 

ENMIENDA NÚM. 1.169 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (CPCC). 

El Grupo Parlamentano Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a las Disposi- 
ciones Adicionales. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir una nueva Diposicion Adicional con el siguien- 

te texto: 

«La distribución de fondos que deba realizar el Ins- 
tituto Nacional de Empleo entre las entidades públi- 
cas y privadas de las distintas Comunidades Autóno- 
mas, para el fomento y gestión del empleo y formación 
profesional ocupacional, se efectuará atendiendo a cri- 
terios objetivos, previamente establecidos y aprobados 
por el Gobierno, tomando en consideración de forma 
especial la tasa de desempleo de cada una de las Co- 
munidades y dentro de ellas la de los distintos muni- 
cipios.» 

JUSTIFICACI6N 

En el Programa 322 - A de fomento y gestión del em- 
pleo, está previsto, en concepto de transferencias co- 
rrientes del INEM, la cantidad de 114.000 millones de 
pesetas. A su vez, en el programa 324 - A de formación 

profesional ocupacional, se prevén 108.000 millones de 
pesetas en el mismo concepto. 

En algunas Comunidades Autónomas se está perci- 
biendo una menor participación en estos fondos que 
la que, en principio, les correspondería atendiendo a 
su situación socioeconómica, con la correspondiente in- 
cidencia en las tasas de desempleo. Asimismo, dentro 
de las Comunidades Autónomas, los fondos deben re- 
partirse, igualmente, con arreglo a criterios objetivos. 

Atendiendo a la importante cuantía de estos fondos 
y a su trascendencia social, se considera necesario que 
el reparto de éstos se realice con la utilización de cri- 
terios objetivos que den una justa- aplicación a los 
mismos. 

ENMIENDA NÚM. 1.170 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a las Disposi- 
ciones Adicionales. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir una nueva Disposición Adicional con el si- 

guiente texto: 

c< En cumplimiento de lo estipulado en los artículos 
95 y 96 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de Modifica- 
ción de los Aspectos Fiscales del Régimen Económico 
y Fiscal de Canarias, las inversiones a realizar por la 
Administración del Estado en la Comunidad Autónoma 
de Canarias en materia de Sanidad, Puertos y Aeropuer- 
tos responderán, en 1994, a las siguientes anualidades: 

M.IPtas. 

Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.965 
Puertos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.065 
Aeropuertos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.843.n 

JUSTIFICACIÓN 

Al amparo de la Ley citada, se propugna la sectoria- 
lización de los presupuestos contemplados en los En- 
tes correspondientes. 
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ENMIENDA NÚM. 1.171 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición 
Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Afiadir una nueva Disposición Adicional con el si- 

guiente texto: 

«Se modifica el punto 2 del Artículo 28 de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, quedando su nueva redacción co- 
mo sigue: 

2. En concepto de otros gastos, la cantidad que re- 
sulte de aplicar el 5 por 100 sobre el importe de los in- 
gresos íntegros, excluidas las contribuciones que los 
promotores de Planes de Pensiones imputen a los par- 
tícipes, con un máximo de 250.000 pesetas. Dicho por- 
centaje será el 15 por 100, con límite de 600.000 pesetas, 
para los sujetos pasivos minusválidos. Estos tendrán 
que acreditar su minusvalía mediante certificado ex- 
pedido por el Instituto Nacional de Servicios Sociales 
o por el órgano correspondiente de las Comunidades 
Autónomas. 

El Gobierno podrá adaptar dichos porcentajes, así co- 
mo su límite, a las características de relaciones labo- 
rales determinadas, cuando resulten manifiestamente 
insuficientes para incluir los gastos específicos de las 
mismas. >> 

JUSTIFICACIÓN 

Se pretende esta modificación por el hecho de que 
el desplazamiento al lugar de trabajo de un trabajador 
con discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales su- 
pone un gasto extraordinario, no sólo en el supuesto que 
la actual redacción del artículo 28 de la Ley 18/91 con- 
templa -necesidad de ayuda de tercera persona para 
desplazarse- sino que obviamente también se incurre 
en un gasto extraordinario, cuando aquellas personas 
con minusvalías y con movilidad muy Rducida se ven 
obligados a desplazarse a su trabajo por un medio de 
transporte propio (vehículo particular adaptado), o me- 
diante taxis, dada la imposibilidad de realizar estos des- 
plazamientos en los demás transportes públicos (metro, 
autobús), debido a que los mismos no se encuentran 
adaptados a las necesidades de movilidad reducida de 
estas personas, y por tanto, les son imposibles su utili- 
zación. 

Asimismo se considera que la expresión «incluidos 

los invidentes), es innecesaria y está fuera de lugar, da- 
do que el conjunto del texto del artículo 28 Ley 18/1991 
no da lugar a interpretar que quedasen fuera del ám- 
bito de este «gasto deducible,, los invidentes. Y de cual- 
quier manera, caso de que: fuera oportuno mencionar 
en este artículo minusválidos específicos, deberían es- 
tar incluidos todos aquell'os (por ej. Tetrapléjicos, Pa- 
ralíticos Cerebrales gmvemente afectados, Espina 
Bífida, etc.) que originarán la necesidad de ayuda para 
desplazarse al lugar de trabajo y por tanto ser sujeto 
del gasto deducible del citado artículo 28. 

ENMIENDA NÚM. 1.172 
Del Ciupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición 
Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Nueva Disposición Adicional, con el siguiente texto: 

«En las Disposiciones de la presente Ley, respecto a 
la protección al desempleo y otras prestaciones socia- 
les, se entenderá vigente las previsiones contenidas en 
el artículo 47.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril.), 

JUSTIFICACIÓN 

La Ley 130982, de 7 de abril, de Integración Social 
de Minusválidos crea la figura de este subsidio de pa- 
ro para personas con discapacidad, si bien se equipara 
a la cuantía al Subsidio de Garantía de Ingresos Míni- 
mos que, en segundo lugar: entendemos no se ve, en mo- 
do alguno, afectado por la Disposición Adicional 
Novena de la Ley 26/1990,, de 20 de diciembre, por la 
que se establecen en la Seguridad Social prestaciones 
no contributivas, toda vez que en la misma Disposición 
Adicional se suprime expresamente el subsidio de in- 
gresos mínimos, pero establece que el resto de las pres- 
taciones prevista en la referida Ley 13/1982, de 7 de abril 
(LISMI), continuarán siendo reconocidas en los térmi- 
nos y condiciones que se determinan en la misma. 

Entendemos, por lo tanto, que en modo alguno, se 
puede entender derogado el artículo 47 de la LISMI. 

Por otro lado, entendemos que los posibles afectados 
por dicho subsidio de paro no tienen por qué quedar 
ahora incluidos como posibles beneficiarios de la pen- 
sión no contributiva, puesto que los posibles afectados 
por dicho subsidio han de reunir distintos requisitos 
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para percibir el subsidio de paro de la LISMI, que co- 
mo posibles beneficiarios de la Pensión no Contributi- 
va (entre otros requisitos el subsidio de paro exige estar 
afectados por una minusvalía igual o superior al 33 por 
ciento; sin embargo, la Pensión no Contributiva exige 
estar afectados por una minusvalía igual o superior al 
65 por ciento). 

ENMIENDA NÚM. 1.173 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (CPCC). 

El Grupo Parlamentano Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a las Disposi- 
ciones Adicionales. 

ENMIENDA 

De adición. 
Nueva Disposición Adicional con el siguiente texto: 

Se modifica la redacción del artículo 28, 2, 2.0 de la 
Ley 3011985, de 2, que queda como sigue: 

<<Los servicios de hostelería y acampamento, los de 
restaurantes y, en general, el suministro de comidas o 
bebidas para consumir en el acto, incluso si se confec- 
cionan previo encargo del destinataria 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior: 

a) Los servicios prestados por hoteles de cinco es- 
t rellas. 

b) Los servicios prestados por restaurantes de cin- 
co tenedores. >> 

JUSTIFICACI6N 

En reunión de Ministros de Economía y Finanzas de 
la Comunidad Europea (ECOFIN), celebrada en Luxem- 
burgo el pasado 24 de junio, se acordó definitivamente 
la creación de 2 tipos de IVA, el reducido del 5% y el 
normal del 15%. En la lista de los servicios suscepti- 
bles de ser incluidos en el tipo reducido del 5% se en- 
cuentran todos los de Hostelena, de la que forman parte 
sobresaliente los Restaurantes. 

ENMIENDA NÚM. 1.174 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 

Núm. 7 

Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición 
Adicional Final Segunda 

ENMIENDA 

De adición. 
Adición de un punto y aparte con el siguiente texto, 

en la Disposición Final 2.a: 

«Dicho Plan se hará extensivo, en función del hecho 
insular, a la Comunidad Autónoma de Canarias.» 

JUSTIFICACI6N 

La necesidad de afrontar los elevados índices de de- 
sempleo de la CA de Canarias, análogo a los de las Co- 
munidades Andaluza y Extremeña donde se ha venido 
aplicando el anterior Plan de Empleo Rural. 

ENMIENDA NÚM. 1.175 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al Anexo 11. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un nuevo párrafo b) al Anexo 11, apartado se- 

gundo, punto seis, con la siguiente redacción: 

«b) Los créditos de la partida 17.30.511.D.471. “A Em- 
presas Privadas: Subvención al Transporte Marítimo y 
Aéreo de Mercancías entre la Península y las Islas Ca- 
narias”, con el crédito consignado de 1.188 Mlptas., se- 
rá ampliable por el exceso que resulte de la aplicación 
de la normativa vigente y de conformidad con lo esta- 
blecido en la Disposición Adicional vigésimo cuarta. >> 

JUSTIFICACI6N 

Garantizar la ayuda prestada por el Estado como 
compensación de las condiciones de lejanía e insulari- 
dad de las Islas Canarias. 

ENMIENDA NÚM. 1.176 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al Anexo Ii. 
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ENMIENDA 

De adición. 
Afiadir un nuevo párrafo d) al Anexo 11, apartado se- 

gundo, punto ocho, con la siguiente redacción: 

«d) El crédito de la partida 20.01.731 F.472, con un 
crédito inicial de 1.881 M/ptas., será ampliable por el 
exceso que resulte de mantener el nivel de subvención 
a cada metro cúbico de agua desalada en Canarias pa- 
ra consumo humano. >> 

JUSTIFICACIÓN 

Mantener un sistema de compensación a los precios 
del agua para consumo de la población con objeto de 
reducir el desequilibrio que en esta materia existe con 
el resto del territorio nacional. 

ENMIENDA NÚM. 1.177 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro’ de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 12. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 12. 
Programa 134 A. 
Servicio 12.03 
Capítulo 4. 
Artículo 8. 
Concepto 4. 

Incrementar {a partida en 10,7 millones de pesetas. 

BAJA 

Sección 14. 
Programa 213 A. 
Servicio 14.02. 
Capítulo 6. 
Artículo 5 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata, al menos, de poseer las mismas posibilida- 
des económicas de cooperación que en 1993 («BOE» 
3-5-93). 

ENMIENDA NÚM. 1.178 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentarici Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENM.IENDA 

ALTA 

Sección 13. 
Programa 142 A. 
Servicio 13.03. 
Capítulo 6. 
Artículo 3. 
Concepto 1. 

Mejora del Juzgado de Arrecife (l? Fase). 

Dotación: 20 millones. 

BAJA 

Sección 13. 
Programa 142 A. 
Servicio 13.03. 
Capítulo 6. 
Artículo 3. 
Dotación: 20 millones. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de mejorar sustancialmente tales servicios 
jurídicos. 

ENMIENDA NÚM. 1.179 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENM.IENDA 

ALTA 

Sección 13. 
Programa 142 A. 
Servicio 13.03. 
Capítulo 6. 
Artículo 3. 
Concepto 2. 
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Mejora del Juzgado de Telde ( la  Fase). 
Dotación: 20 millones. 

BAJA 

Sección 13. 
Programa 142 A. 
Servicio 13.03. 
Capítulo 6. 
Artículo 3. 
Dotación: 20 millones. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de mejorar sustancialmente tales servicios 
jurídicos. 

ENMIENDA NÚM. 1.180 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 13. 
Programa 142 A. 
Servicio 13.03. 
Capítulo 6. 
Artículo 3. 
Concepto 3. 

Mejora del Juzgado de Los Llanos de Aridane (1: 

Dotación: 20 millones. 
Fase). 

BAJA 

Sección 13. 
Programa 142 A. 
Servicio 13.03. 
Capítulo 6. 
Artículo 3. 
Dotación: 20 millones. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de mejorar sustancialmente tales servicios 
jurídicos. 

ENMIENDA NÚM. 1.181 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (CPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 13. 
Programa 142 A. 
Servicio 13.03. 
Capítulo 6. 
Artículo 3. 
Concepto 4. 

Mejora del Edificio Audiencia Nacional de Las 

Dotación: 20 millones. 
Palmas. 

BAJA 

Sección 13. 
Programa 142 A. 
Servicio 13.03. 
Capítulo 6. 
Artículo 3. 
Dotación: 20 millones. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de mejorar sustancialmente tales servicios 
jurídicos. 

ENMIENDA NÚM. 1.182 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguienle 

ENMIENDA 

De adición. 
Incrementar la partida presupuestaria existente en 

la Sección: 17 Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 
tes y Medio Ambiente. 

Sección: 17 Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 
tes y Medio Ambiente. 
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Programa: 511-D Secretaría General para los Servi- 
cios del Transporte. 

Servicio: 17.30 Secretaría General para los Servicios 
del Transporte. 

Capítulo: 4. 
Concepto: 4.7.1. A Empresas Privadas. 
Subvención transporte marítimo y aéreo de mercan- 

cías entre Península y las Islas Canarias o entre éstas 
y la Península, así como el existente entre las Islas y 
el de exportación de las mismas a países extranjeros 
de acuerdo con la legislación vigente. 

Incremento: 1.012 millones de pesetas. 
Ascendiendo el Capítulo a un total de 2.200 millones 

Reducción: 1.012 millones de pesetas. 
Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios. 
Programa: 633-A Atención Imprevistos y Funciones 

Servicio: 31.02 

de pesetas. 

no clasificadas. 

J U STIFICACI6N 

Atender con cifras de 1992, al menos, las necesida- 
des de la subvención y en concordancia con nuestra en- 
mienda al Anexo 11. Créditos ampliables, sobre la 
partida 17.30-5 1 1 .D-47 1. 

ENMIENDA NÚM. 1.183 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 
Inclusión de una clasificación económica nueva, sin- 

gularizada, con el número 762 

Sección: 17 Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa: 432-A Ordenación y Fomento de la Edifi- 

Servicio: 09. 
Clasificación Económica (nueva): c< Rehabilitación del 

tes y Medio Ambiente. 

cación. 

teatro-cine Cuyás en Gran Canaria». 

Incremento: iOO.OOO.OO0 de pesetas. 

Reducción: 100.000.000 de pesetas. 

Sección: 3 1 Gastos de diversos Ministerios. 
Programa: 633-A Imprevistos y Funciones no clasifi- 

Servicio: 31.02 
Capítulo: 6. 

cadas. 

JUSTII:ICACI6N 

Para la rehabilitación del teatro-cine Cuyás en Gran 
Canaria. 

ENMIENDA NÚM. 1.184 
Del Girupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario1 Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 
Incrementar la partida presupuestaria existente en la: 

Sección: 17 Ministerio cle Obras Públicas, Transpor- 

Programa: 431-A Promoción, Admón., Ayudas para rel~ 

Servicio: 09.DG para la Vivienda y Arquitectura. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 75. 
Concepto: 752. 

tes y Medio Ambiente. 

habilitación y acceso a las Viviendas. 

Incremento: 1.300 millones de pesetas para transfe- 
rencias a las Comunidades Autónomas para los conve- 
nios de actuaciones relativas a los Patronatos Provin- 
ciales de Viviendas. 

Reducción: 1.300 millones de pesetas. 

Sección: 17 Ministerio de Obras Públicas y Trans- 

Programa: 4316 Promoción, Admón., Ayudas para re- 

Servicio: 09 DG para la Vivienda y Arquitectura. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 78. 
Concepto: 782. 

portes. 

habilitación y acceso a las Viviendas. 

JUSTIFICACIÓN 

La cantidad prevista en el Proyecto de Presupuestos 
para transferir a la Comunidad Autónoma de Canarias 
asciende a 692.535.000 pesetas. Esta cantidad es mani- 
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fiestamente insuficiente para hacer frente a las sumas 
previstas en los convenios firmados el pasado año pa- 
ra rehabilitación de viviendas. Por ejemplo, la cifra pre- 
vista como aportación del Estado para la rehabilitación 
de viviendas en Santa Cruz de Tenerife, en el ejercicio 
de 1994, asciende a 1.046 millones de pesetas y otro tan- 
to para Las Palmas de Gran Canaria. A la cifra anterior 
debe añadirse las cantidades correspondientes a otros 
convenios ya firmados, como el de La Laguna. 

ENMIENDA NÚM. 1.185 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 17. 
Prograna 514 C. 
Servicio 17.15. 
Capítulo 6. 
Artículo O. 
Concepto 1. 

Regeneración Litoral del Salador de Jandía. 
Dotación: 50 millones. 

BAJA 

Sección 17. 
Programa 514 C. 
Servicio 17.15. 
Capítulo 6. 
Artículo O. 
Dotación: 50 millones. 

Necesidad de reforzar, con obra de acondicionamien- 
to el litoral de la zona. 

ENMIENDA NÚM. 1.186 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (CPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

~ ~~ 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 17. 
Prograna 514 C. 
Servicio 17.15. 
Capítulo 6. 
Artículo O. 
Concepto 2. 

Paseo marítimo, refuerzo costa de Puerto del Rosario. 
Dotación: 50 millones. 

BAJA 

Sección 17. 
Programa 514 C. 
Servicio 17.15. 
Capítulo 6. 
Artículo O. 
Dotación: 50 millones. 

JUSTIFICACIóN 

Necesidad de reforzar, con obra de acondicionamien- 
to el litoral de la zona. 

ENMIENDA NÚM. 1.187 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 17. 
Prograna 514 C. 
Servicio 17.15. 
Capítulo 6. 
Artículo O. 
Concepto 3. 

Paseo marítimo, refuerzo costa de Morro Jable. 
Dotación: 50 millones. 

BAJA 

Sección 17. 
Programa 514 C. 
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Servicio 17.15. 
Capítulo 6. 
Artículo O. 
Dotación: 50 millones. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de reforzar, con obra de acondicionamien- 
to el litoral de la zona. 

ENMIENDA NÚM. 1.188 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 17. Servicio 17.09. Programa 432 A, nuevo epí- 
grhfe economico singularizado 7, 6, 2, con la denomi- 
nación «A Corporación local Ayuntamiento de la 
Laguna (Tenerife) para rehabilitación Teatro Real. 

Dotación: 75,O millones. 

BAJA 

Sección 17. Servicio 17.09. Programa 432 A. Capítulo 
7. Artículo 6. Concepto 1. 

JUSTIFICACI6N 

Garantizar la continuidad de las obras de rehabilita- 
ción del Teatro Ral de la Laguna, ya comprometidas en 
programa conjunto de los Ministeriores de OPT y MA 
y Cultura. 

ENMIENDA NÚM. 1.189 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al a.mpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De adición. 
Incrementar la partida presupuestaria existente en la 

Sección: 18 Ministerio de Educación y Ciencia. 
Programa: 457-A. 
Organismo: 18.101 Consejo Superior de Deportes. 
Capítulo: 4.5. 

Incremento: Hasta 300 millones de pesetas. 

Reducción: Cuantía similar diferencial. 

Sección: 18 Ministerio de Educación y Ciencia. 
Programa: 457-A. 
Organismo: 18.101 Consejo Superior de Deportes. 
Capítulo 4.8.3 

JUSTIFICACI6N 

Compensar el déficit económico de los equipos de- 
portivos canarios en sus desplazamientos a la Penín- 
sula para participar en las competiciones de liga de 
ámbito estatal, dada su lejanía y servidumbre del trans- 
porte aéreo de alta tarifa. 

ENMIENDA NÚM. 1.190 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 
Inclusión de una clasificación económica nueva, sin- 

gularizada, con el número 762. 

Sección: 18 Ministerio de Educación y Ciencia. 
Programa: 457-A Fomento y Apoyo de las Actividades 

Organismo: 101. 
Clasificación Económica (nueva) 762: <(Ciudad Depor- 

tiva Gran Canaria». 

Deportivas. 

Incremento: 300.000.000 de pesetas. 

Reducción: 300.000.000 de pesetas. 

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios. 
Programa: 633-A Imprevistos y Funciones no clasi- 

Servicio: 31.02 
Capítulo: 6. 

ficadas. 
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Ausencia de pistas homologadas y baja inversión del 

Afecta a obra transferida por el Estado (Ciudad De- 
Consejo Superior de Deportes en Gran Canaria. 

portiva Gran Canaria). 

ENMIENDA NÚM. 1.191 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (CPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

ALTA 

Nuevo epígrafe económico singularizado. 
Sección 18, Programa 541 A, Servicio 1806, Capítulo 

7, Artículo 8, Concepto 3. 
Denominación: «A la Comunidad Autónoma de Cana- 

rias. Centro Tecnológico Internacional para África y 
América». 

incremento: 200,O millones 

BAJA 

Sección 18, Programa 541 A, Servicio 18.06, Capítulo 

Incremento: 200,O millones. 
7, Artículo 8, Concepto 2. 

JUSTIFICACI6N 

La necesidad de la urgente puesta en marcha de un 
centro altamente especializado que permita la expor- 
tación de patentes y tecnología de escala reducida pa- 
ra África y América. 

ENMIENDA NÚM. 1.192 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (CPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 19. 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 19. Programa 322 C. Servicio 19.103. Capítu- 

Subconcepto 1. 
Denominación: «A la Comunidad Autónoma Canaria. 

Dotación: 50,O millones. 

lo 4. Artículo 5. Concepto 1. 

Desarrollo de las Agencias de desarrollo local.» 

BAJA 

Sección 19. Programa 322 C. Servicio 19.103. Capítu- 
lo 4. Artículo 5. Concepto 1. 

JUSTIFICACIÓN 

Dado el alto índice de desempleo en Canarias y la efi- 
cacia demostrada por las agencias de desarrollo local, 
para generar nuevas actividades y empleo. 

ENMIENDA NÚM. 1.193 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 19. 

ENMIENDA 

De adición. 
Inclusión de una clasificación económica nueva, sin- 

gularizada, con el número 479. 

Sección 19. 
Programa 322 - A. Sección 19.101. 

ALTA: Capítulo 4, Artículo 7, Concepto 9. 

«Apoyo a la creación de empleo con FSE: Contrata- 
ción indefinida. Contratación de personas con minus- 
valías a través RD 1450/83.» 

Importe: 1.000.000 miles de pesetas. 
Sección 19 
Programa 322 - A. Sección 19.101 

BAJA: Capítulo 4, Artículo 7, Concepto 9. 

«Apoyo a la creación de empleo derivada de acciones 
cofinanciadas FSE: contratación indefinida, empleo es- 
table y creación de actividad.,, 
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Importe: 1.000.000 miles de pesetas. 

Se justifica el incremento de la consignación presu- 
puestaria a la integración en la empresa privada, por 
entender que la contratación de personas con minus- 
valía en las empresas privadas se corresponden mucho 
más adecuadamente con el objetivo fundamental de in- 
tegración y normalización social, que recoge la Ley de 
Integración Social de los Minusválidos (Ley 13/82, de 
7 de abril). 

Por otra parte, las fuertes consignaciones presupues- 
tarias a la creación de empleo a través de los Centros 
Especiales de Empleo, consideramos que no han alcan- 
zado los objetivos inicialmente previstos, puesto que las 
personas con minusvalía integradas en estos centros se 
han estabilizado laboralmente en los mismos, y no han 
accedido posteriormente a la empresa privada, como 
era el objetivo de los CEE, tal y como fueron con- 
cebidos. 

Asimismo, como puso de manifiesto el informe sobre 
la LISMI, de la Comisión de Política Social y Empleo 
del Congreso, el coste económico social de 1986 a 1992 
de cada contrato subvencionado en Centro Especial de 
Empleo ha sido de cuatro millones de pesetas, mien- 
tras que el coste de cada contrato realizado al amparo 
del RD 1451/83 de medidas de fomento a la contrata- 
ción indefinida de personas con minusvalía en la em- 
presa privada, fue en el mismo período de 1,5 millones 
de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 1.194 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 
Incrementar la partida presupuestaria existente en la 

Sección: 20 Ministerio de Industria y Energía. 
Programa: 731 - F. 
Servicio: 20.05 Dirección General de la Energía. 
Capítulo: 4.7.2 A Empresas privadas. Para subvencio- 

nar a plantas potabilizadoras de agua en Canarias. 

Incremento: Hasta 2.200 millones de pesetas. 

Reducción: Cuantía similar diferencial. 

Sección: 31. 
Programa: 633 - A. 
Servicio: 31.02. 

JUSTIFICACIÓN 

Cubrir déficit y evitar repercusión negativa de cos- 
tes de potabilización agua marina y, en consecuencia, 
de nuestra enmienda al Anexo 11. Créditos Ampliales 
20.01.731 - F - 472. 

ENMIENDA NÚM. 1.195 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el art:ículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la sección 20. 

ENMIENDA 

De adición. 
Inclusión de una clasificación económica nueva, sin- 

gularizada, con el número 775. 

Sección: 20 Ministerio de Industria y Energía. 
Programa: 731 - F. Normativa y Desarrollo Energético. 
Servicio: 03. 
Clasificación Económia (nueva) 775: «Subvenciones 

Programa Ahorro Energético en Canarias». 

Incremento: 400.000.00~0 de pesetas. 

Reducción: 400.000.000 de pesetas. 

Sección: 20 Ministerio de Industria y Energía. 
Programa: 731 - F Normativa y Desarrollo Energético. 
Servicio: 03. 
Clasificación Económica (nueva) 774: <<Subvenciones 

Programa Ahorro Energi:tico». 

JUSTI:FICACI6N 

Dada la abosoluta dependencia energética del exte- 
rior, Canarias precisa de un mínimo programa de fo- 
mento de ahorro de energía. 

ENMIENDA NÚM. 1.196 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canana del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 21. 
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ENMIENDA 

De adición. 

Sección: 21 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

21.06 Dirección General de Productos y Mercados 

2 1.06.7.7.3 
Programa: 7 12-C. 

Desglosar en el capítulo 7 un nuevo epígrafe. 

tación. 

Agrícolas. 

7.7.4: «Modernización de cultivos de plátanos en Ca- 
narias». 

Dotación: 400 millones de pesetas. 

7.7.5: «Modernización de cultivos de flores y plantas 
ornamentales en Canarias». 

Dotación: 150 millones de pesetas. 

Baja: en el mismo programa y en el epígrafe 
2 1.0617.7.3. 

JUSIFICACI6N 

Singularizar la inversión para la modernización de 
estos dos cultivos estratégicos de Canarias. 

ENMIENDA NÚM. 1.197 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección: 21 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

21.109 IRYDA. 
Programa: 712-D. 
Capítulo: 7. 

tación. 

Desglosar el epígrafe 7.7.1 un nuevo epígrafe con la 
numeración: 

7.7.2: «Modernización de cultivos en Canarias». 

- Plataneras: 400 millones de pesetas. 
- Flores y plantas ornamentales: 150 millones de 

pesetas. 

Baja: en el epígrafe 7.7.1 superior. 

JUSTIFICACI6N 

Potenciar la singularización específica en los progra- 
mas de modernización de estos dos cultivos primordia- 
les en Canarias. 

ENMIENDA NÚM. 1.198 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 
Incrementar la partida presupuestaria existente en la 

Sección: 24. Cultura. 
Programa: 456-A. Música. 
Organismo: 24.207. Instituto nacional de las Artes Es- 

Capítulo: 7. 
cénicas y de la Música. 

Incremento: 25 millones de pesetas para transferen- 
cias al Cabildo Insular de Tenerife para colaborar en 
la construcción de Auditorio Insular. 

Reducción: 25 millones. 

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios. 
Programa: 633-A. Imprevistos y Funciones no clasi- 

Servicio: 31.02 
Capítulo: 6. 

ficadas. 

JUSTIFICACI6N 

En la actualidad el Cabildo Insular de Tenerife se en- 
cuentra a punto de iniciar las obras de la construcción 
del Auditorio Insular. La oferta de este equiparamien- 
to de ocio cultural, además de mejorar los servicios 
prestados a la propia población de la Isla, supone un 
fuerte atractivo para una Isla que recibe casi 3,5 millo- 
nes de turistas anuales y dispone de una de las mejo- 
res Orquestas Sinfónicas de España. Con esto, además, 
se contribuye a diversificar la oferta turística comple- 
mentando la tradicional imagen de sol y playa. 
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ENMIENDA NÚM. 1.199 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 24. 

ENMIENDA 

ALTA 

Nuevo epígrafe económico singularizado. 
Sección 24, Servicio 24.207, Programa 456 A, Capítu- 

lo 4, Artículo 8, Concepto 2. 
Incremento: 50,O millones. 
Denominación: cc Festival Internacional de Música de 

Canarias». 

BAJA 

Sección 24, Servicio 24.207, Capítulo 4, Artículo 8, 

Incremento: 50.0 millones. 
Concepto 1. 

JUSTIFICACION 

Necesidad de potenciar este Festival de prestigio 
mundial, dada la dificultad que supone para los cana- 
rios el disfrute de este tipo de oferta musical. 

ENMIENDA NÚM. 1.200 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección: 26. Sanidad y Consumo. 
Servicio: 11. Secretaría General de Planificación. 
Prograna: 412-P. Planificación de la asistencia sa- 

nitaria. 

Incremento: 750 millones de pesetas para una trans- 
ferencia de capital al Cabildo Insular de Tenerife para 
la puesta en marcha del Plan Director del Hospital Uni- 
versitario de Canarias. 

Reducción: 750 millones de pesetas. 

Sección: 3 1. Gastos de (diversos Ministerios. 
Servicio: 02. 
Programa: 633-A. Imprevistos y Funciones no clasi- 

Capítulo: 6. 
f icadas. 

JUSTIFICACION 

De los cuatro centros hospitalarios del Cabildo Insu- 
lar de Tenerife, que prestain asistencia en concurrencia 
con la Seguridad Social e integrados en el Organismo 
Autónomo: Hospitales del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife (HECIT), el más irnportante es el Hospital Uni- 
versitario de Canarias (HZJC). Se trata de un centro de 
atención especializada del máximo nivel, con una anti- 
güedad de más de 20 años y que tiene asignado por las 
autoridades sanitarias estatales, la cobertura especia- 
lizada de la mitad de la Isla de Tenerife, lo cual le con- 
fiere el carácter de hospital sustitutorio de las 
obligaciones que al respecto competen al Ministerio de 
Sanidad y Consumo y al Insalud. 

Hasta el momento todas las inversiones, tanto de re- 
posición como de ampliación de medios especializados 
-scaner, litotricia, acelerador lineal, etc- así como las 
de construcción de las propias instalaciones de los cen- 
tros, han sido realizadas por el Cabildo. Aprobado el 
Plan Director del Hospital Universitario, se ha inicia- 
do la construcción de: nuevo accesos, aparcamientos, 
quirófanos, UVI, urgencias y paritorios. Esto ha supues- 
to-una inversión de más de 2.500 millones de pesetas, 
con su correspondiente coste de financiación. 

Las actuaciones antes señaladas no se han conclui- 
do y no han podido entrar en fuiicionamiento. De éstas 
y dentro de las necesidades sanitarias de la provincia, 
es absolutamente necesaria la ejecución del Plan Direc- 
tor, evaluado en 6.900 millones de pesetas, lo que per- 
mitiría la terminación y puesta en marcha de las 
urgencias, los quirófanos y la UVI. 

La precariedad económica por la que atraviesa el Ca- 
bildo y el carácter de centro sustitutorio y especializa- 
do, justifica la inversión anual del Ministerio de 
Sanidad y Consumo en la ejecución del Plan Director, 
especialmente para el próximo ejerciciq en la termina- 
ción y equiparamiento de los quirófanos, urgencias, etc., 
imprescindibles para una adecuada prestación sanita- 
ria en la provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

ENMIENDA NÚM. 1.201 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente 
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ALTA 

Sección 27 
Programa 313 L 
Servicio 27.01 
Capítulo 4. 
Artículo 5. 
Concepto 1. 
Subconcepto 1. 

Proyecto de «ampliación de plazas en la atención a 
minusválidos psíquicos» de la Comunidad Autónoma 
de Canarias. 

Incremento: 200 millones. 

BAJA 

Sección 17. 
Programa 313 L. 
Servicio 27.01. 
Capítulo 4. 
Artículo 5. 
Concepto 1. 

Incremento: 200 millones. 

Hacer factibie la urgente e inaplazable ampliación de 
servicios de atención a minusválidos psíquicos según con- 
servaciones con Dirección General del INSERSO. 

ENMIENDA NÚM. 1.202 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 27. 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 27. 
Programa 313 L. 
Servicio 27.01. 
Capítulo 7. 
Artículo 5. 
Concepto 1. 
Subconcepto 1. 

Proyecto: «Centro de Día» de las Palmas de Gran 
Canaria. 

Dotación: 100 millones. 

BAJA 

Sección 27. 
Programa 313 L. 
Servicio 27.01. 
Capítulo 7. 
Artículo 5. 
Capítulo 1. 

JUSTIFICACIÓN 

Dar cumplimiento a compromiso de la Dirección Ge- 
neral del INSERSO para financiar «Centro de Día» de 
las Palmas de Gran Canaria. 

ENMIENDA NÚM. 1.203 
Del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Canaria del Senado (GPCC). 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 27. 

ENMIENDA 

ALTA 

Programa 313 G. Sección 27. Servicio 27.07. 
Capítulo 4, Artículo 5, Concepto 1. «A Comunidades 

Autónomas. Programas derivados del Plan Nacional so- 
bre Drogas.» 

Incremento: 1.000 millones. 

BAJA 

Programa 313 G. Sección 27. Servicio 27.07. 
Capítulo 2, Artículo 2. Concepto 6. Subconcepto 01. 

Reducción: 1.000 millones. 
«Atenciones protocolarias y representativas. >> 

JUSTIFICACIóN 

Insuficiente dotación económica para los programas 
de las comunidades autónomas en conjunción con el 
Estado, derivados del Plan Nacional sobre Drogas. 
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El Senador Leopoldo Virosta Garoz, PR (Mixto), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula 12 enmiendas al proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 1993.-Leo- 
poldo Virosta Garoz. 

ENMIENDA NÚM. 1.204 
De don Leopoldo Virosta Garoz 
(GPMx). 

El Senador Leopoldo Virosta Garoz, PR (Mixto), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 
ALTA 

SECCI6N: 17 
SERVICIO: 38 

PROGRAMA: 513 D 
IMPORTE: 2.750.000.000 de pesetas. 

Se propone incorporar a este programa el desdobla- 
miento de la carretera N.120 desde Logroño hasta el 1í- 
mite de la provincia con Burgos. 

El importe de ejecución de dicho proyecto se calcu- 
la en 11.000.000.000 de pesetas plurianualizado en 4 
años y se incluyen en el proyecto las variantes de Na- 
varrete y Nájera. 

ARTÍCUW: 60 

BAJA 

740.000.000 de pesetas provenientes del Programa 513 
D. Sección 17. Servicio 38. Artículo 61. NNNN 2155: 
N-120 Navarrete-LP Burgos. 

2.010.000.000 de pesetas provenientes del Programa 
633 A. Sección 31. 

JUSTIFICACI6N 

Esta inversión se considera necesaria para mejorar 
las comunicaciones y mantener el nivel económico de 
la CA de La Rioja y del Valle del Ebro. 

ENMIENDA NÚM. 1.205 
De don Leopoldo Virosta Garoz 
(GPMx). 

El Senador Leopoldo Virosta Garoz, PR (Mixto), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

SECCI~N:  17 

ARTÍCULO: 60 
SERVICIO: 38 

PROGRAMA: 513 D 
IMPORTE 1.335.000.000 de pesetas. 

Se propone la incorporación en este programa de la 
ejecución del Túnel de Piqueras cuyo costo asciende a 
4.000.000.000 de pesetas. ]Dicha ejecución se plurianua- 
liza en 3 años. 

BAJA 

S E C C I ~ N :  31 
PROGRAMA: 633 A 
1.335.000.000 de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Esta inversión se considera necesaria para mejorar 
las comunicaciones y mantener el nivel económico de 
la CA de La Rioja. 

ENMIENDA NÚM. 1.206 
De don Leo+ldo Virosta Garoz 
(GPMix). 

El Senador ieopoldo Virosta Garoz, PR (Mixto), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

SECCI~N:  17 

ARTÍCULO: 60 
SERVICIO: 38 

PROGRAMA: 513 D 
IMPORTE 1.100.000.000 de pesetas. 

Se propone el desdoblamiento de la N-111 en el tra- 
mo hgroño Islallana, con un presupuesto de ejecución 
de 4.400.000.000 de pesetas y plurianualizado en 4 años. 

BAJA 

SECCION: 31 
PROGRAMA: 633 A 
1.100.000.000 de pesetas 
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Esta obra se considera necesaria para la CA de La 
Rioja. 

ENMIENDA NÚM. 1.207 
De don Leopoldo Virosta Garoz 
(GPMx). 

El Senador kopoldo Virosta Garoz, PR (Mixto), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

ALTA 

SECCI~N:  17 

ARTÍCULO: 60 
SERVICIO: 38 

PROGRAMA: 513 D 
IMPORTE 10.000.000.000 de pesetas. 

Se propone el desdoblamiento de la N-232 en el tra- 
mo Logroño-Alfaro. 

El importe de ejecución del proyecto se calcula en 
40.000.000.000 de pesetas, plurianualizado en 4 años y 
en dicho proyecto se incluyen las variantes de: iogro- 
ño, Agoncillo, Ausejo, Villar de Arnedo y Calahorra. 

BAJA 

5.000.000.000 de pesetas procedentes del Programa 

5.000.000.000 de pesetas procedentes del Programa 
513 D. Sección 17. Servicio 38. Artículo 60. 

633 A. Sección 31. 

Esta obra se considera necesaria para mejorar las co- 
municaciones y mantener el nivel económico de la C A 
de La Rioja y del Valle del Ebro. 

ENMIENDA NÚM. 1.208 
De don Leopoldo Virosta Garoz 
(GPMx). 

El Senador Leopoldo Virosta Garoz, PR (Mixto), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 18. 

ENMIENDA 

ALTA 

SECCI~N:  18 
ARTÍCULO: 62 
PROGRAMA: 457 A 
ORGANISMO: 101 
IMPORTE 67.000.000 de pesetas. 

Se propone añadir un nuevo proyecto dotado con 201 
millones de pesetas y plurianualizado en 3 años, para 
dotar de material necesario las instalaciones deporti- 
vas construidas mediante el convenio con la Comuni- 
dad Autónoma de La Rioja. 

BAJA 

SECCI~N: 31 
PROGRAMA: 633 A 
67.000.000 de pesetas. 

Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚM. 1.209 
De don Leopoldo Virosta Garoz 
(GPMx). 

El Senador kopoldo Virosta Garoz, PR (Mixto), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

SECCI~N:  24 

ARTÍCULO: 63 
SERVICIO: 04 

PROGRAMA: 458 C 
IMPORTE: 50.000.000 de pesetas. 

Se propone aumentar en 50.000.000 de pesetas el Plan 
Nacional de Catedrales, para destinarlos a la restaura- 
ción de la Catedral de Calahorra. 

BAJA 

SECCI~N:  31 
PROGRAMA: 633 A 
50.000.000 de pesetas. 
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JUSTIFICACI6N 

Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚM. 1.210 
De don Leopoldo Virosta Garoz 
(CPMx). 

El Senador kopoldo Virosta Garoz, PR (Mixto), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

SECCIÓN: 26 
INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD. 

PROGRAMA 2223 
PROYECTO: 93009313 Centro de Especialidades de 

IMPORTE: 200.000.000 de pesetas. 

ARTICULO: 62 

Calahorra. 

Se propone transformar el Centro de Especialidades 

El costo de ejecución del proyecto asciende a 
en Hospital Comarcal. 

1.500.000.000 de pesetas plurianualizado en 3 años. 

BAJA 

SECCI6N: 31 
SERVICIO: 02 
PROGRAMA: 633 A 
200.000.000 de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Se considera necesario el ajustarse al Plan de Orde- 
nación Hospitalaria redactado por los técnicos del IN- 
SALUD y de la Consejería de Salud del Gobierno de La 
Rioja, a quien corresponde en exclusiva la competen- 
cia de la ordenación Hospitalaria en esta Comunidad. 

ENMIENDA NÚM. 1.211 
De don Leopoldo Virosta Garoz 
(GPMx). 

El Senador Leopoldo Virosta Garoz, PR (Mixto), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a ¡a Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

ALTA 

SECCION: 17 
SERVICIO: 17 

PROGRAMA: 512 A 
IMPORTE 875.000.000 de pesetas. 

ARTICULO: 60 

Se propone incorporar a este programa de construc- 
ción de la Presa de Posadas. El precio de ejecución del 
proyecto está calculado en 3.500.000.000 de pesetas y 
plurianualizado en cuatro anualidades. 

BAJA 

SECCI6N: 17 
SERVICIO: 17 
ARTICULO: 61 
PROGRAMA: 512 A 
875.000.000 de pesetas. 

J U STI FICAC ION 

Obra necesaria para regular en cabecera el Río Oja 
y abastecer a todo el Valle del Oja-Tirón. 

ENMIENDA NÚM. 1.212 
De don LeoGldo Virosta Garoz 
(GPMx). 

El Senador Leopoldo Virosta Garoz, PR (Mixto), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

ALTA 

SECCI6N: 17 
SERVICIO: 17 

PROGRAMA: 512 A 
IMPORTE 1.000.000.000 de pesetas. 

ARTÍCULO: 60 

Se propone incorporar a este programa la obra de de 
Infraestructura necesaria para que enlazando en Logm 
ño con los abastecimientos provenientes de las Presas 
de Pajares y González Lacasa, pueda transportarse el 
agua hasta La Rioja Baja para el abastecimiento de es- 
ta .zona. 

La ejecución total del proyecto asciende a 
2.000.000.000 de pesetas a ejecutar en dos anualidades. 

- 482 - 



Núm. 7 

BAJA 

SECCI6N: 17 
SERVICIO: 17 

PROGRAMA: 512 A 
1.000.000.000 de pesetas. 

ARTÍCULO: 60 

JUSTIFICACI6N 

Esta obra se considera de gran conducción, necesa- 
ria y de interés general. 

ENMIENDA NÚM. 1.213 
De don Leopoldo Virosta Garoz 
(GPMx). 

El Senador Leopoldo Virosta Garoz, PR (Mixto), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

ALTA 

SECCI6N: 17 
SERVICIO: 39 

PROGRAMA: 513 A 
1.750.000.000 de pesetas. 

ARTICULO: 60 

Se propone incorporar a este programa el soterra- 
miento de las vías que discurren a través del casco ur- 
bano de Logroño. 

El importe total del proyecto ascendería a 
5.250.000.000 de pesetas plurianualizándolo en tres 
anualidades de 1.750.000.000 de pesetas cada una. 

BAJA 

SECCIÓN: 17 
SERVICIO: 30 
PROGRAMA: 513 B 

JUSTIFICACI6N 

Con esta obra se pretende eliminar los problemas que 
ocasionan el paso del ferrocarril por el centro urbano 
de Logroño, imposibilitando el crecimiento de la ciu- 
dad en esa dirección. 

ENMIENDA NÚM. 1.214 
De don Leopoldo Virosta Garoz 
(GPMx). 

El Senador Leopoldo Virosta Garoz, PR (Mixto), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

ALTA 

SECCI6N: 17 
SERVICIO: 39 

PROGRAMA: 513 A 
Importe 8.000.000.000 de pesetas. 

ARTÍCULQ: 60 

Se propone incorporar a este programa el desdobla- 
miento de la vía Cstejón-Miranda. 

El importe del Proyecto se calcula en 40.000.000.000 
de pesetas, plurianualizado en 5 anualidades de 
8.000.000.000 de pesetas cada una. 

BAJA 

SECCION: 17 
SERVICIO: 30 
PROGRAMA: 513 B 
8.000.000.000 de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Se considera necesaria esta obra para mantener y me- 
jorar las comunicaciones y el nivel económico del eje 
del Valle del Ebro. 

ENMIENDA NÚM. 1.215 
De don Leopoldo Virosta Garoz 
(GPMx). 

El Senador Leopoldo Virosta Garoz, PR (Mixto), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

ALTA 
SECCIÓN: 17 
SERVICIO: 39 

PROGRAMA: 513 A 
IMPORTE: 125.000.000 de pesetas. 

ARTÍCULQ: 60 
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Se propone incorporar a este programa la supresión 
de los siguients pasos a nivel: Cervera del Río Alhama, 
Rincón de Soto, Calahorra, Arrubal y Logroño. Este pro- 
yecto se calcula con uno costo de 375.000.000 de pese- 
tas plurianualizados en tres anualidades. 

BAJA 

SECCIÓN: 17 
SERVICIO: 30 
PROGRAMA: 513 B 

JUSTIFICACIÓN 

Se considera necesario. 

El Grupo Parlamentario Mixto (GPMx), al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula 10 enmiendas al proyecto de Ley de Presu- 
puestos Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 1993.-El Por- 
tavoz, Andrés Cuevas González. 

ENMIENDA NÚM. 1.216 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMx). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

AUMENTO 

Sección: 12 
Programa: 134 B 
Denominación: Crear una nueva partida por 25 mi- 

llones de pesetas para la promoción del Catalán, Eus- 
kera y Gallego 

Por un importe de 25 millones de pesetas. 

DISMINUCIÓN 

Sección: 31 
Programa: 633 A 
Servicio: 02 
Artículo: 63 
Proyecto: 89131100219002 

Por un importe de 25 millones de pesetas. 

JUSTIFICACIÓN 

El Ministerio de Asuntos Exteriores debe ocuparse 
de la promoción de todas las lenguas del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 1.217 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMx). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

AUMENTO 

Sección: 13 
Programa: 142 A 
Denominación: Incrementar la consignación para an- 

ticipar la ejecución de las obras del edificio de la Ad- 
ministración de Justicia en la Comunidad Foral de 
Navarra. 

Por un importe de 250 millones de pesetas. 

DISMINUCION 

Sección: 31 
Programa: 633 A 
Servicio: 02 
Artículo: 63 
Proyecto: 8913 1100219002 

Por un importe de 250 millones de pesetas. 

JUSTIFICACIÓN 

Urgencia en la realización de las obras por las con- 
diciones incluso insalubres del actual edificio. 

ENMIENDA NÚM. 1.218 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMx). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

AUMENTO 

Sección: 13 
Programa: 144 A 
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Denominación: Se propone incrementar la consigna- 
ción para anticipar la ejecución de las obras del edifi- 
cio de la cárcel de Pamplona. 

Por un importe de 15 millones de pesetas. 

DISMINUCI6N 

Sección: 31 
Programa: 633 A 
Servicio: 02 
Artículo: 63 
Proyecto: 89/3 1/002/9002 

Por un importe de 15 millones de pesetas. 

JUSTIFICACI6 N 

La discriminación que sufren las mujeres en Nava- 
rra por haberse cerrado la sección de mujeres de la cár- 
cel y ser trasladadas a establecimientos fuera de la 
Comunidad Foral. 

ENMIENDA NÚM. 1.219 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMx). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

AUMENTO 

Sección: 17 
Programa: 441 A 
Denominación: Se propone crear una partida en el 

Organismo 17.233 «Confederación Hidrográfica del 
Norte ». 

Por un importe de 500 millones de pesetas. 

DISMINUCI6N 
Sección: 17 
Capítulo: 6 
Artículo: 4 

Por un importe de 500 millones de pesetas. 

Anticipar la ejecución de las obras de EDAR en la Co- 
marca de 

ENMIENDA NÚM. 1.220 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMx). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107-del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección, 17. 

ENMIENDA 

AUMENTO 

Sección: 17 
Programa: 513 A 
Denominación: Crear una nueva partida para el 

estudio de modernización de la red ferroviaria de 
Navarra. 

Por un importe de 50 millones de pesetas. 

Sección: 17 - 

Programa: 511 D 
Servicio: O1 
Artículo: 64 
Proyecto: 92/ 17/00 1/0005 

Por un importe de 50 millones de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

La obsolescencia de la red justifica la inversión. 

' ENMIENDA NÚM. 1.221 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMx). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

AUMENTO 

Sección: 17 
Programa: 512 A 
Denominación: Se propone incrementar la asignación 

presupuestaria 

Por un importe de 800 millones de pesetas. 
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Sección: 31 
Programa: 633 A 
Servicio: 02 
Artículo: 63 
Proyecto: 89/31/002/9002 

Por un importe de 800 millones de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Iniciar y acelerar las obras del Canal de Navarra. 

ENMIENDA NÚM. 1.222 
Del Grupo hrlamentario Mixto 
(CPMx). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

AUMENTO 

Sección: 17 
Programa: 513 A 

Crear una nueva partida para el estudio de la cone- 
xión ferroviaria entre la Comunidad Foral de Navarra 
y la Comunidad Autónoma Vasca. 

Por un importe de 40 millones de pesetas. 

Sección: 17 
Programa: 511 D 
Servicio: O1 
Artículo: 64 
Proyecto: 92/17/001/0005 

Por un importe de 40 millones de pesetas. 

Por considerar necesaria la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.223 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMx). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

AUMENTO 

Sección: 20 
Programa: 542 E 
Denominación: Se propone incrementar las transfe- 

rencias de capital a proyectos de investigación. 

Por un importe de 300 millones de pesetas. 

Sección: 20 
Capítulo: 2 

Por un importe de 300 millones de pesetas. 

Acercar las inversiones en I'D a las necesidades de 
innovación tecnológica de las empresas. 

ENMIENDA NÚM. 1.224 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMx). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

AUMENTO 

Sección: 24 
Programa: 458 C 
Denominación: Se propone crear una partida para la 

restauración del Palacio de los Virreyes de Pamplona. 

Por un importe de 500 millones de pesetas. 

DISMINUCI~N 

Sección: 31 
Programa: 633 A 
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Servicio: 02 
Artículo: 63 
Proyecto: 8913 1/002/9002 

Por un importe de 500 millones de pesetas. 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de un proyecto importante en la rehabilita- 
ción del Casco antiguo de Pamplona. 

ENMIENDA NÚM. 1.225 
Del Grupo Parlamentario Mixto 
(GPMx). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente 

ENMIENDA 

AUMENTO 

Sección: 29 
Programa: 751 A 
Denominación: Se propone crear una partida para la 

rehabilitación del centro de recuperación del antiguo 
trazado del fermcarril de Plazaola para usos turísticos. 

Por un importe de 60 millones de pesetas. 

DISMINUCION 

Sección: 31 
Programa: 633 A 
Servicio: 02 
Artículo: 63 
Proyecto: 89131/002/9002 
Por un importe de 60 millones de pesetas. 

J USTIFICACI6N 

Se trata de un proyecto innovador a nivel estatal y 
europeo. 

El Senador Miquel Ramón i Quiles, ENV (Mixto), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula 61 enmiendas al proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 1993.-Miquel 
Ramón i Quiles. 

ENMIENDA NÚM. 1.226 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda 

ENMIENDA 

De modificación de gastos. 
SECCI6N 24: Ministerio de Cultura. 

De adición DISPOSICI6N ADICIONAL (NUEVA). 

Conforme a lo previsto en el artículo 79, el Gobierno 
del Estado suprimirá con anterioridad al 31 de marzo, 
los entes públicos y organismos autónomos que hayan 
visto transferidas sus competencias a las Comunidades 
Autónomas. 

JUSTIFICACI6N 

La duplicidad que supone el mantenimiento de estos 
organismos y entes encarece la administración del Es- 
tado sin añadirle eficacia. 

ENMIENDA NÚM. 1.227 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De. adición. 

SECCI6N 17 SERVICIO 39 PROGRAMA 513 A 

Realización de un estudio técnico referente a la mo- 
dernización y mejora de la red ferroviaria Valencia- 
Madrid vía Cuenca, sin dotación económica y a reali- 
zarse mediante los servicios técnicos de la Dirección 
General de Infraestructura del Transporte Ferroviario. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de potenciar la línea férrea más corta en- 
tre Valencia y Madrid. 
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ENMIENDA NÚM. 1.228 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMX). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente. 

ENMIENDA 

De adición. 

PROGRAMA 513 A 
SECCI6N 17 
SERVICIO 39 

SUBPROYECTO 9009 

Alta 1.000.000.000 pesetas. 

Proyecto: Vía Férrea-Doble vía Valencia-La Encina. 

Baja 4.000.000.000 pesetas. 

ARTÍCULO 60 

PROGRAMA 633 A 
. SECCIÓN 31 

CAPÍTULO VI 

Las graves carencias y deficiencias en comunicacio- 
nes férreas de la Nacio Valenciana aconsejan esta in- 
versión. 

ENMIENDA NÚM. 1.229 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMX). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De adición. 
Nueva: Relativa al soterramiento de vías férreas a su 

paso por cascos urbanos en el área metropolitana de 
Valencia Consell Metropolita de 1’Horta 

PROGRAMA 513 A 
SECCION 17 
SERVICIO 39 
ART~CULO 60 

Alta 500.000.000 pesetas. 

Proyecto Soterramiento de vías férreas a su paso por 
cascos urbanos en el área metropolitana de Valencia, 
Consell Metropolita de l’Horta, en los muncipios de Al- 
boraya, Alfafar, Benetusser, Massanassa, Sedavi y Silla. 

Baja 500.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 511 D 
SECCI6N 17 
SERVICIO 06 

PROYECTO 92 17 006 8001 
ARTÍCULO 63 

JUSTIFICACI6N 

La imperiosa necesidad de eliminar los pasos a ni- 
vel y vías aéreas en cascos urbanos de una gran densi- 
dad demográfica. 

ENMIENDA NÚM. 1.230 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMX). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (C. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 
Nueva: Relativa a la construcción de edificios para 

ubicación de organismos judicialese en la Comunitat 
Valenciana. 

PROGRAMA 142 A 
SECCI6N 13 
SERVICIO 03 
ARTÍCULO 62 

Alta 1.000.000.000 pesetas. 

Proyecto: Edificios para órganos judiciales en las po- 
blaciones valencianas: Alcoy, Alicante, Benidorm, Car- 
let, Castellón, Catarroja, Elche, Elda, Ibi, Massamagrell, 
Moncada, Nules, Orihuela, Picassent, Sant Vicent del 
Raspeig, Segorbe, Torrent, Valencia, Vinarw. 

Baja 1.000.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 633 A 
SECCI6N 31 
SERVICIO 02 
ART~CULO o3 
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La imperiosa necesidad de dotar de lugares dignos 
donde impartir justicia. 

ENMIENDA NÚM. 1.231 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda al artí- 
culo 83. apartado cinco. 

ENMIENDA 

De adición. 
Para fijar las entregas a los municipios comprendi. 

dos en El Consell Metropolita de 1’Horta (área metro. 
politana de Valencia) se entenderán incluidos con 
idénticas características a los municipios integrados en 
el área metropolitana de Madrid y la extinta área me. 
tropolitana de Barcelona que les asigna el apartado Tres 
del artículo 87 de la Ley 3911992, de 29 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1993. 

JUSTIFICACIÓN 

Para resolver positivamente la discriminación que el 
área metropolitana de Valencia sufre en el trato presu. 
puestario. 

ENMIENDA NÚM. 1.232 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda al artí. 
culo 2 a). 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir tras «inferior a veinte», el siguiente texto: 

«siempre y cuando la mitad de los puestos de traba. 
jo lo sean en calidad de trabajadores fijos». 

JUSTIFICACI6N 

Favorecer de forma efectiva la creación de empleo evi. 
tando, asimismo, la contratación temporal de la mayo 
ría o la totalidad, de la plantilla de la empresa. 

ENMIENDA NÚM. 1.233 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 
9-2. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Sustituir el término «Al Ministro de Defensa» por el 

siguiente texto: 

«al Ministro de Sanidad,,. 

JUSTIFICACI6N 

Por ser cczmpetencia del Ministerio de Sanidad. 

ENMIENDA NÚM. 1.234 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 
61. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un nuevo Apartado, el número 3, con el si- 

guiente texto: 

«Las operaciones con cargo al FAD no podrán desti- 
narse, en ningún caso, a la adquisición de bienes mili- 
tares o material bélico),. 

Impedir la financiación a través de Fondos de Ayu- 
das al Desarrollo de la adquisición de bienes militares 
o material armamentístico. 

ENMIENDA NÚM. 1.235 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
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to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 14. 

ENMIENDA 

De supresión. 

PROGRAMA 211 A 
SECCI6N 14 
SERVICIO 05 

Supresión del Programa. 

Las necesidades de un ejército profesional hacen ne- 
cesarias esta adecuación presupuestaria. 

ENMIENDA NÚM. 1.236 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

.El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

CONCEPTO 22701 

Suprimir el texto: 

«trabajos realizados por otras empresas de segu- 
ridad». 

La seguridad es obligación y responsabilidad de los 
cuerpos y fuerzas de Seguridad del Estado, por lo que 
no se puede favorecer ni posibilitar su privatización. 

ENMIENDA NÚM. 1.237 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 
101. 

ENMIENDA 

De supresión. 

APARTADO 7 

JUSTIFICACI6N 

No es lícito cargar sobre 10s desempleados las caren- 
cias económicas del sistema de Seguridad Social. 

ENMIENDA NÚM. 1.238 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

NUEVA (Relativa a la Reforestación de la Comunitat 

PROGRAMA 443 D 

SERVICIO 14 

Valenciana) 

SECCIÓN 17 

ARTÍCULO 64 

Alta de 10.000.000.000 pesetas. 

Proyecto: Reforestación superficies quemadas en 
montes valencianos. 

Baja de 10.000.000.000 pesetas. 

ARTÍCULO 61 
FAD 

La actual tasa del 43% de desertización de la Nació 
Valenciana por la sucesión de incendios forestales ha- 
ce impescindible esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.239 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente 
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ENMIENDA 

De modificación. 

PROGRAMA 121C de Formación del personal de la 
Administración General. 

Enmarcado en los indicadores asignados a dicho ob- 
jetivo se incluye uno nuevo: Cursos de idiomas oficia- 
les del Estado, reconocidos en los Estatutos de 
Autonomía. 

JUSTIFICACI6N 

La ignorancia funcionaria1 de uno de los dos idiomas 
oficiales en las Comunidades Autónomas que los poseen 
representa una discriminación y una vulneración a los 
derechos lingüísticos de los ciudadanos. 

ENMIENDA NÚM. 1.240 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramon i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Dis- 
posición Adicional Transitoria (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Creación de una nueva Disposición Transitoria: 

«El Gobierno en el plazo de tres meses remitirá a las 
Cortes Generales el Proyecto Reforma de la Ley de 
Usura. 

En dicho Proyecto de Ley se regulará los tipos de in- 
terés máximos a aplicar en la Banca Privada y Cajas 
de Ahorros a los préstamos solicitados por particula- 
res o empresas tanto para créditos hipotecarios, como 
de fomento de empleo y recapitalización de empresas, 
ajustados a lo que marque el Banco de España.» 

ENMIENDA NÚM. 1.241 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 33. 

ENMIENDA 

De veto. 

SECCIÓN 33 

Fondos de Compensación Interterritorial. 

i 

JUSTIFICACI6N 

Por marginar y discriminar a la Comunitat Valen- 
ciana. 

ENMIENDA NÚM. 1.242 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

PROGRAMA 455C 
SECCI6N 24 
SERVICIO 2409 

CONCEPTO 483 
CAPÍTUID IV 

Alta 10.000.000 pts. 

Proyecto: Difusión de lengua y cultura valenciana - 
Subvención a «Lo Rat Penat ». 

Baja 10.000.000 pts. 

PROGRAMA 453 A 
SECCI6N 24 
SERVICIO 2404 

CONCEPTO 489 
CAPÍTULO IV 

JUSTIFICACI6N 

La acreditada labor de más de 110 años de «Lo Rat 
Penat )> en pro de la difusión de la cultura nacional va- 
lenciana aconsejan esta inversión, y la renegociación 
del contrato Thyssen. 
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ENMIENDA NÚM. 1.243 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMX). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

PROGRAMA 455 A 

SERVICIO 2408 

CONCEPTO 487 

SECCIÓN 24 

CAPÍTUL~ IV 

Alta 10.000.000 pesetas. 

Proyecto: Difusión de la cultura valenciana - Sub- 
vención a «l’Institut d’Estudis Valenciansn. 

Baja 10.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 453 A 

SERVICIO 2404 
CAPÍTULo IV 
CONCEPTO 489 

SECCIÓN 24 

L a  acreditada labor de I’Institut d’Estudis Valencians 
en pro de la difusión de la cultura nacional valenciana 
aconsejan esta inversión, y la renegociación del contrato 
Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.244 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMX). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

PROGRAMA 455 C 
SECCIÓN 24 

SERVICIO 2409 

CONCEPTO 483 
CAPÍTULO IV 

Alta 10.000.000 pesetas. 

Proyecto: Difusión de la cultura y socio-política va- 
lenciana - Subvención al «Club de Encuentro Manuel 
Broseta». 

Baja 10.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 453 A 

SERVICIO 2404 

CONCEPTO 489 

SECCIÓN 24 

CAPITULO IV 

La labor que realiza el Club de Encuentro Manuel 
Broseta en pro de la difusión cultural y el entendimien- 
to socio-político fundado por el ex-senador asesinado 
por ETA aconsejan esta inversión, y la renegociación 
del contrato Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.245 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMX). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

PROGRAMA 455 A 

SERVICIO 2408 

CONCEPTO 487 

S E C C I ~ N  24 

CAPÍTULO IV 

Alta 10.000.000 pesetas. 

Proyecto: Difusión de la cultura valenciana - 
Subvención a la c< Societat Coral El Micalet-Institut Mu- 
sical Giner». 

Baja 10.000.000 pesetas. 
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PROGRAMA 453 A 
SECCI6N 24 
SERVICIO 2404 

CONCEPTO 489 
CAPÍTULO IV 

La acreditada labor de cien años de ejercicio de la 
Societat Coral El Micalet-Institut Musical Giner en pro 
de la difusión de la cultura nacional valenciana acon- 
sejan esta inversión, y la renegociación del contrato 
Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.246 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

PROGRAMA 455 C 

SERVICIO 2409 
CAPÍTULO IV 
CONCEPTO 483 

SECCIÓN 24 

Alta 10.000.000 pesetas. 

Proyecto: Difusión de la cultura y socio-política 
valenciana-Subvención al c< Institut d’Estudis Comarcals 
de la Marina Alta». 

Baja 10.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 453 A 

SERVICIO 2404 
CAPÍTULO IV 
CONCEPTO 489 

S E C C I ~ N  24 

JUSTIFICACI6N 

La labor que realiza el Institut d’Estudis Comarcals 
de la Marina Alta en pro de la difusión cultural acon- 
sejan esta inversión, y la renegociación del contrato 
Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.247 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

PROGRAMA 455 C 
SECCIÓN 24 
SERVICIO 2409 

CONCEPTO 483 
CAPÍTULO IV 

Alta 10.000.000 pesetas. 

Proyecto: Difusión de lengua y cultura valenciana- 
Subvención a Joventuts Valencianistes (J *V), 

Baja 10.000.000 pesetas 

PROGRAMA 453 A 
SECCI6N 24 
SERVICIO 2404 

CONCEPTO 489 
CAPÍTULO IV 

JUSTIFICACI6N 

La importante labor que realizan las Joventuts Valen- 
cianistes en pro de la difusión de la cultura nacional 
valenciana-aconsejan esta inversión, y la renegociación 
del contrato Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.248 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

PROGRAMA 455 A 
SECCI6N 24 
SERVICIO 2408 

- 493 - 



Núm. 7 

CAPfTULo IV 
CONCEPTO 487 

Alta 10.000.000 pesetas 

Proyecto: Difusión de la cultura valenciana - Subven- 
ción a «Futur Valencia». 

Baja 10.000.000 pesetas 

PROGRAMA 453 A 
SECCI6N 24 
SERVICIO 2404 

CONCEPTO 489 
CAPITUL~ IV 

JUSTIFICACIÓN 

La acreditada labor de Futur Valencia en pro de la 
difusión de la cultura nacional valenciana aconsejan es- 
ta inversión, y la renegociación del contrato Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.249 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

PROGRAMA 455 C 
SECCI6N 24 
SERVICIO 2409 

CONCEPTO 483 
CAPITULO IV 

Alta 10.000.000 pesetas. 

Proyecto: Difusión de la cultura valenciana. Subven- 
ción al «Centre d’Estudis i Investigacions Comarcal Al- 
fons el Velb. 

Baja 30.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 453 A 
SECCIÓN 24 
SERVICIO 2404 

CONCEPTO 489 
CAPÍTULO IV 

JUSTIFICACI6N 

La acreditada labor cultural que realiza el Centre 
d’Estudis i Investigacions Comarcal Alfons el Ve11 acon- 
sejan esta inversión, y la renegociación del contrato 
Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.250 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

PROGRAMA 455 C 

SERVICIO 2409 

CONCEPTO 483 

S E C C I ~ N  24 

CAPITULO IV 

Alta 10.000.000 pesetas. 

Proyecto: Difusión de la lengua y cultura valenciana - 
Subvención a la Real Academia de Cultura Valenciana. 

Baja 10.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 453 A 
SECCI6N 24 
SERVICIO 2404 

CONCEPTO 489 
CAP~TUJB IV 

La acreditada labor de la Real Academia de Cultura 
Valenciana en pro de la difusión de la cultura nacional 
valenciana aconsejan esta inversión, y la renegociación 
del contrato Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.251 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
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to del Senado, formula la siguiente enmienda a la sec- 
ción 12. 

ENMIENDA 

De supresión. 

SECCI6N 12 
TOMO 11 
PÁG. 32 
TfTULo Asignación presupuestaria Institut Cer- 

vantes. 

Baja 2.000.000 pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

En cumplimiento con lo establecido en el Artículo 3.2 
y 3.3 de la Constitución Española. 

ENMIENDA NÚM. 1.252 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

Nueva (Relativa a la cofinanciación del Certamen In- 
ternacional de Bandas de Música «Ciutat de Valencia»). 

PROGRAMA 555 A 
SECCI6N 24 
APLICACION 483.01 

Alta 30.000.000 pesetas. 

Proyecto: Cofinanciación Certamen Internacional de 
Bandas de Música «Ciutat de Valencia,,. 

Baja 30.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 633 A 
SECCI6N 31 
SERVICIO 02 
APLICACION 22 

JUSTIFICACIÓN 

La importante labor de promoción musical realizada 
desde el Certamen Internacional de Bandas de Música 

«Ciutat de Yalencia,, debe verse reconocida, promovi- 
da y subvencionada por el Ministerio de Cultura. 

ENMIENDA NÚM. 1.253 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

PROGRAMA 456 C 
SECCI6N 24 
SERVICIO 24108 
CAPfTULo IV 
CONCEPTO 440 

Alta 30.000.000 pesetas. 

Proyecto: Cofinanciación Mostra Cinema del Medi- 
terrani. 

Baja 30.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 453 A 
SECCION 24 
SERVICIO 2404 

CONCEPTO 489 
CAPÍTULO VI 

JUSTIFICACI6N 

La importancia de la Mostra del Cinema del Medite- 
rrani aconsejan esta inversión, y la renegociación del 
contrato Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.254 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 
Nueva (Relativa a la cofinanciación de la programa- 

ción musical del Palau de la Música de Valencia). 
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PROGRAMA 556 A 
SECCI6N 24 
ORGANISMO 207 
ARTICULO 62 

Alta 100.000.000 pesetas. 

Proyecto: Cofinanciación del Palau de la Música de 
Valencia. 

Baja’ 100.000.000 pesetas. 

ARTÍCULO 61 
FAD 

JUSTIFICACI~N 

La oferta musical del Palau de la Música de Valen- 
cia debe verse reconocida, promovida y subvenciona- 
da por el Ministerio de Cultura. 

ENMIENDA NÚM. 1.255 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De adición. 
Nueva (Relativa a la cofinanciación de la programa- 

ción musical del Teatro Principal de Alacant). 

PROGRAMA 556 A. 
SECCI6N 24. 
ORGANISMO 207. 
ARTÍCUIB 62. 

Alta 75.000.000 pesetas. 

Proyecto: Cofinanciación del Teatre Principal 
d’Alacant. 

Baja 75.000.000 pesetas. 

ARTÍCULQ 61 
FAD 

JUSTIFICACI6N 

La oferta musical del Teatre Principal d’Alacant de- 
be verse reconocida, promovida y subvencionada por 
el Ministerio de Cultura. 

ENMIENDA NÚM. 1.256 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17: 

ENMIENDA 

De adición. 
Nueva (Relativa a la rehabilitación del Castell Sant 

Anna). 

PROGRAMA 432 A 
SECCION 17 
SERVICIO 09 ’ 

ARTÍCULO 61 

Alta 50.000.000 pesetas. 

Proyecto: Rehabilitación del Castell Sant Anna. 

Baja 50.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 432 A 

SERVICIO 09 
ARTÍCUIB 61 
PROYECTO 88.17.007.9101 

SECCIÓN 17 

JUSTIFICACI6N 

La importancia del Castillo Santa Ana, dentro del Pa- 
trimonio Histórico-Artístico, precisa de esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.257 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De adición. 

NUEVA (Relativa a la rehabilitación del Centro his- 
tórico de Valencia). 
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PROGRAMA 458 D 
SECCIÓN 24 
ARTÍCULO 62 

Alta 3.000.000.000 pesetas. 

Proyecto: Rehabilitación del Centro histórico de Va- 
lencia. 

Baja 3.000.000.000 pesetas. 

ARTICULO 61 
FAD 

La importancia social y cultural del Centro históri- 
co de Valencia, dentro del Patrimonio Histórico- 
Artístico, precisa de esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.258 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De adición. 

NUEVA (Relativa a la rehabilitación del Casco Anti- 

PROGRAMA 458D 
SECCI6N 24 
ARTÍCULO 62 

guo de Oliva) 

Alta 100.000.000 pesetas. 

Proyecto: Rehabilitación del Casco Antiguo de Oliva 
(Casas del carrer de Tamarit). 

Baja 100.000.000 pesetas. 

ARTICULO 61 
FAD 

La importancia social y cultural del Conjunto Monu- 
mental del Siglo XVIII que conforman las Casas del Ca- 

rrer de Tamarit del Casco Antiguo de Oliva, dentro del 
Patrimonio Histórico-Artístico, precisa esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.259 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

NUEVA (Relativa a la rehabilitación de la Muralla de 
Mascarell (Nules)). 

PROGRAMA 432 A 
SECCI6N 17 
SERVICIO 09 
ARTfCULO 61 

Alta 100.000.000 pesetas. 

Proyecto: Rehabilitación de la Muralla de Mascarell 
(Nules). 

Baja 100.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 432 A 

SERVICIO 09 

PROYECTO 88.17.007.9101 

SECCIÓN 17 

ARTICULO 61 

JUSTIFICACI6N 

La importancia de la Muralla de Mascarell (Nules), 
dentro del Patrimonio Hi&órico-Artístico, precisa de es- 
ta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.260 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 
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ENMIENDA 

De adición. 

NUEVA (Relativa a la rehabilitación del Monasterio 

PROGRAMA 432 A 
SECCI6N 17 
SERVICIO 09 

de San Miguel y los Reyes) 

ARTÍCULO 61 

Alta 200.000.000 pesetas. 

Proyecto: Rehabilitación del Monasterio de San Mi- 
guel y los Reyes (Valencia) 

Baja 200.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 432 A 
SECCI6N 17 
SERVICIO 09 

PROYECTO 88.17.007.9101 
ARTÍCULO 61 

JUSTIFICACI6N 

La importancia del Monasterio de San Miguel, den- 
tro del Patrimonio Histórico-Artístico, precisa de esta 
inversión . 

ENMIENDA NÚM. 1.261 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(CPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

NUEVA (Relativa al mantenimiento y conservación 

PROGRAMA 432 A 
SECCI6N 17 
SERVICIO 09 

del Castillo de Penyíscola). 

ARTÍCULQ 61 

Alta 100.000.000 pesetas. 

Proyecto: Mantenimiento y conservación del Castillo 

Baja 100.000.000 pesetas. 

de Penyíscola. 

PROGRAMA 432 A 
SECCI6N 17 
SERVICIO 09 
ARTICULO 61 
PROYECTO 88.17.007.9101 

JUSTIFICACIÓN 

La importancia del Castillo del Papa Luna en Pen- 
yíscola, dentro del Patrimonio Histórico-Artístico, pre- 
cisa de esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.262 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

NUEVA (Relativa a la rehabilitación y mejoras de las 
Murallas de Morella). 

PROGRAMA 432 A 
SECCIÓN 17 
SERVICIO 09 
ARTÍCULQ 61 

Alta 25.000.000 pesetas. 

Proyecto: Rehabilitación y mejoras de las Murallas 
de Morella. 

Baja 25.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 432 A 
SECCI6N 17 
SERVICIO 09 

PROYECTO 88.17.007.9101 
ARTICULO 61 

JUSTIFICACI6N 

El actual estado y la importancia de las murallas de 
Morella, dentro del Patrimonio Histórico-Artístico, pre- 
cisa de esta inversión. 
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ENMIENDA NÚM. 1.263 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

NUEVA (Relativa a la rehabilitación del Castell del 

PROGRAMA 432 A 
SECCI6N 17 
SERVICIO 09 

Rebollet). 

ARTÍCULO 61 

Alta 50.000.000 pesetas. 

Proyecto: Rehabilitación del Castell del Rebollet. 

Baja: 50.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 432 A 
SECCI6N 17 
SERVICIO 09 

PROYECTO 88.17.007.9101 
ARTÍCUL~ 61 

JUSTIFICACIÓN 

La importancia del Castillo del Rebollet, dentro del 
Patrimonio Histórico-Artístico, precisa de esta in- 
versión. 

ENMIENDA NÚM. 1.264 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

NUEVA (Relativa a la rehabilitación del Castillo de 

PROGRAMA 432 A 
SECCI6N 17 

Buñol). 

SERVICIO 09 
ARTÍCULO 61 

Alta 100.000.000 pesetas. 

Proyecto: Rehabilitación del Castillo de Buñol. 

Baja 100.000~000 pesetas. 

PROGRAMA 432 A 
SECCI6N 17 
SERVICIO 09 
ARTÍCULO 61 
PROYECTO 8 8.1 7.007.9 1 O 1 

JUSTIFICACI6N 

La importancia del Castillo de Buñol, dentro del Pa- 
trimonio Histórico-Artístico, precisa de esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.265 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente. 

ENMIENDA 

De adición. 

PROGRAMA 453 A 
SECCI6N 24 
SERVICIO 04 
ARTÍCULO 62 
Subproyecto 9001 

Alta de 150.000.000 

Proyecto: Creación del Museo de Pintura de Castello. 

Baja de 150.000.000 

PROGRAMA 633 A 
SECCIÓN 31 
ARTÍCULO 63 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de atención de las aspiraciones cultura- 
les del área de influencia de la ciudad de Castello, apro- 
vechando la pinacoteca almacenada y no expuesta en 
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el Museo del Prado y otros museos del Estado afinca- 
dos en Madrid. 

ENMIENDA NÚM. 1.266 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24: Ministerio de Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación de gastos. 

Alta: Sección 24 Servicio 09 Programa 455C Aplica- 
ción 483.01 

A la Federación Valenciana de Sociedades Musicales, 
como subvención para la promoción de la cultura mu- 
sical. Se dota por importe de 30.000.000 de pesetas. 

Baja: Sección 31 Servicio 02 Programa 633A Aplica- 
ción 22 

Se minora en 30.000.000 de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

La importante labor de promoción y difusión de la 
cultura musical por parte de la Federación Valenciana 
de Sociedades Musicales, requiere .para su manteni- 
miento, de subvenciones del Ministerio de Cultura. 

ENMIENDA NÚM. 1.267 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 31. Gastos de diversos Ministerios. 

ENMIENDA 

De adición. 

Programa 633A 

Dotación de 100.000.000 pesetas para la construcción 
del Palacio de Exposiciones y Congresos de la Ciudad 
de Valencia. . .  

Baja en Programa 633 A Capítulo 6 

Se minora en 100.000.000 de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

La construcción del Palacio de Exposiciones y Con- 
gresos de Valencia es una necesidad imperiosa para el 
desarrollo económico, comercial y social valenciano. 

ENMIENDA NÚM. 1.268 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

NUEVA (Relativa a la Variante de Oliva) 
PROGRAMA 513 D 
SECCI6N 17 
SERVICIO 38 
A R T ~ C U L ~  61 

Alta de 230.000.000 pesetas. 

Proyecto: Variante de Oliva. N-340. 

Baja de 230.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 513 E 
SECCION 17 
SERVICIO 38 

Identificación 88 17 004 9102 
ARTICULO 61 

JU STIFICACI~N 

Por resultar imprescindible esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.269 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 
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ENMIENDA 

De adición. 

NUEVA (Relativa a la Variante de Palmera). 
PROGRAMA 513D 

SERVICIO 38 
SECCIÓN 17 

ARTÍCULO 61 

Alta de 230.000.000 pesetas. 

Proyecto: Variante de Palmera. N-340. 

Baja de 230.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 513 E 
SECCI6N 17 
SERVICIO 38 

Identificación 88 17 004 9102 
ARTÍCULO 61 

JUSTIFICACIÓN 

Por resultar imprescindible esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.270 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regl.amen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

NUEVA (Relativa a la Variante de Bellreguart) 
PROGRAMA 513 D 

SERVICIO 38 
SECCIÓN 17 

ART~CULO 61 

Alta de 300.000.000 pesetas. 

Proyecto: Variante de Bellreguart. N-332. 

Baja de 300.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 513 E 
SECCIÓN 17 
SERVICIO 38 

Identificación 88 17 004 9102 
ARTÍCULO 61 

Por resultar imprescindible esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.271 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

NUEVA (Relativa a la Variante de Sueca) 
PROGRAMA 513 D 
SECCIÓN 17 
SERVICIO 38 
ARTÍCULO 61 

Alta de 500.000.000 pesetas. 

Proyecto: Variante de Sueca. N-332. 

Baja de 500.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 513 E 
SECCIÓN 17 
SERVICIO 38 

Indentificación 88 17 004 9102 
ARTÍCULO 61 

Por resultar imprescindible esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.272 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De adición. 
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NUEVA (Relativa a la Variante de Castello) 
PROGRAMA 513 D 
SECCIÓN 17 
SERVICIO 38 
ARTfCULo 61 

Alta de 700.000.000 pesetas. 

Proyecto: Variante de Castello. N-340. 

Baja de 700.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 513 E 
SECCIÓN 17 
SERVICIO 38 
ARTICULO 61 
Identificación 88 17 004 9102 

JUSTIFICACIÓN 

Por resultar imprescindible esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.273 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

NUEVA (Relativa a la Variante de Nules) 
PROGRAMA 513 D 
SECCIÓN 17 
SERVICIO 38 
ARTICULO 61 

Alta 350.000.000 pesetas. 

Proyecto: Variante de Nules. N-332. 

Baja 350.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 513 E 
SECCIÓN 17 
SERVICIO 38 
ARTfCULo 61 
Identificación 88 17 004 9102 

JUSTIFICACIÓN 

Por coherencia con las iniciativas parlamentarias de- 
sarrolladas al respecto por este senador. 

ENMIENDA NÚM. 1.274 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la sec- 
ción 33. 

ENMIENDA 

De adición. 

NUEVA (Relativa a la Red Arterial de Elig-Elche) 
PROGRAMA 513 D 
SECCIÓN 33 
SERVICIO 38 
ARTÍCULO 68 

Alta de 800.000.000 pesetas. 

Proyecto: Construcción de la Red Arterial de 
Elig-Elche. 

Baja de 800.000.000 pesetas. 

ART~CUID 61 
FAD 

JUSTIFICACIÓN 

Por resultar necesaria esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.275 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De adición. 
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(Relativa a la Autovía Alacant-Cartagena). 
PROGRAMA 513 D 
SECCION 17 
SERVICIO 38 

Código de identificación 93-17-038-0645 
ARTÍCUJB 64 

Alta 100.000.000 pesetas. 

Proyecto: Elaboración del Proyecto de Autovía Ala- 
cant-Cart agena 

Baja: 100.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 513 E 
SECCI6N 17 
SERVICIO 38 
ARTÍCULQ 60 

JUSTIFICACIÓN 

Las graves deficiencias en comunicaciones viarias en- 
tre la Comunitat Valenciana y la Región de Murcia ha- 
cen imprescindible esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.276 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

NUEVA (Relativa a la Autovía Valencia-Francia). 
PROGRAMA 513 D 
SECCI6N 17 
SERVICIO 38 
ARTÍCULQ 60 

Alta 3.000.000.000 pesetas. 

Proyecto: Construcción tramo de autovía Valencia- 
Zaragoza 

Baja 3.000.000.000 pesetas. 

ARTfCULQ 61 
FAD 

JUSTIFICACI6N 

La grave crisis económica que afecta muy especial- 
mente a los Reinos de Valencia y Aragón precisa del in- 
medito impulso a la construcción de la red viaria que 
une Francia con Valencia conectando asimismo a Hues- 
ca, Zaragoza y Sagunto. 

ENMIENDA NÚM. 1.277 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(CPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Relativa a la denominación Levante de la Autovía 

Valencia- Madrid. 

PROGRAMA 513 D 
SECCI6N 17 
SERVICIO 38 

Código 86 17 004 0185 
ARTÍCULO 60 

Modificar la denominación de Levante de la Autovía 
de referencia. En su lugar deberá consignarse Autovía 
de Valencia. 

JUSTIFICACI6N 

Por el término Levante son conocidos en la Nació Va- 
lenciana, un histórico y legendario Club de Fútbol y un 
prestigioso periódico. Aun siendo importante el histo- 
rial de la Unión Deportiva Lkvante para el deporte va- 
lenciano, así como extraordinario defensor de la 
libertad de expresión el rotativo Levante - EMV, enten- 
demos que no justifica sus reconocidos méritos la no- 
menclatura de la principal red de carreteras entre 
Madrid y la capital de la Nació Valenciana. 

ENMIENDA NÚM. 1.278 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ció 17. 
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ENMIENDA 

De adición. 

NUEVA (Relativa al Aeropuerto de Manises). 
PROGRAMA 515 B 
SECCI6N 17 
SERVICIO 34 
ARTÍCULO 62 

Alta 3.000.000.000 pesetas. 

Proyecto: Modernización, ampliación y mejoras del 
Aeropuerto de Manises. 

Baja 3.000.000.000 pesetas. 

ARTÍCULO 61 
FAD 

JUSTIFICACI6N 

La necesidad de Valencia de contar con un aeropuerto 
mucho más competitivo. 

I 

ENMIENDA NÚM. 1.279 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

NUEVA (Relativa a l  Aeropuerto de El Altet). 
PROGRAMA 515 B 

SERVICIO 34 
SECCIÓN 17 

ARTÍCULO 62 

Alta 3.000.000.000 pesetas. 

Proyecto: Modernización, ampliación y mejoras del 
Aeropuerto de El Altet. 

Baja 3.000.000.000 pesetas. 

ARTÍCULO 61 
FAD 

La necesidad de Alicante de contar con un aeropuer- 
to mucho más competitivo. 

ENMIENDA NÚM. 1.280 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

Relativa a la Presa de Tous. 

PROGRAMA 512 A 
SECCI6N 17 
SERVICIO 17 

Identificación 86 17 006 0525 
ARTÍCULO 61 

Alta 3.000.000.000 pesetas. 

Proyecto Presa de Tous. 

Baja 3.000.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 513 E 

SERVICIO 38 

Identificación 88 17 004 9102 

SECCIÓN 17 . 

ARTÍCULO 61 

Por considerar inaplazable esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.281 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(CPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

Relativa a la Presa de Bellús y Escalona 
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PROGRAMA 512 A 

SERVICIO 17 

Identificación 86 17 006 0660 

SECCIÓN 17 

ARTÍCULO 60 

Alta: 2.500.000.000 pesetas. 

Proyecto Presa de Bellús y Escalona. 

Baja 2.500.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 513 E 

SERVICIO 28 
ARTÍCULO 61 
Identificación 88 17 004 9102 

SECCIÓN 17 

Por considerar inaplazable esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.282 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

Relativa al Embalse de Arenós 
PROGRAMA 512 A 

SERVICIO 17 

Identificación 86 17 006 0235 

SECCIÓN 17 

ARTÍCULO 60 

Alta: 1.100.000.000 pesetas. 

Proyecto Embalse de Arenós. 

! Baja: 1.100.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 513 E 
SECCI6N 17 
SERVICIO 38 

Identificación 88 17 004 9102 
ARTÍCULO 61 

Por considerar inaplazable esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.283 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a una Dis- 
posición Adicional (Nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 

Nueva Disposición Adicional (Relativa a los cobros 
pendientes de los damnificados por la rotura de la Presa 
de Tous en la Ribera en 1982). 

DISPOSICION ADICIONAL NUEVA 

El Gobierno del Estado habilita una partida presu- 
puestaria de 45.000.000.000 pesetas en calidad de Ley 
de Crédito Extraordinario con el fin de indemnizar a 
los damnificados por la rotura de la Presa de Tous de 
las poblaciones de Sumacárcer, Alcantera del Xuquer, 
Carcer y Sellent, así como para cuantos afectados han 
resultado excluidos. 

Alta 45.000.000.000 pesetas. 

Baja: 45.000.000.000 pesetas. 

ART~CULO 61 
FAD 

JUSTIFICACI6N 

Por considerar de justicia e imperiosa necesidad la 
resolución del contencioso Tous. 

ENMIENDA NÚM. 1.284 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

PROGRAMA 514 C 
SECCIÓN 17 
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SERVICIO 35 
ARTÍCULO 60 
Superproyecto 9002 

Alta 1.000.000.000 pesetas. 

Proyecto: Paseos Marítimos de poblaciones costeras 
de la Comunitat Valenciana. 

Baja 1.000.000.000 pesetas. 

PROGRAMA 512 A 
SECCIÓN 17 
SERVICIO 17 
PROYECTO 86170060595 
Superproyecto 9009 

JUSTIFICACIÓN 

La importancia de proteger al medio ambiente y po- 
tenciar al mismo tiempo los activos turísticos valencia- 
nos aconsejan esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.285 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la'siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

PROGRAMA 514 C 
SECCIÓN 17 
SERVICIO 15 
ARTÍCULQ 60 
Subproyecto 9002 

Alta 4.000.000.000 pesetas. 

Proyecto: Saneamiento del litoral de las costas valen- 
cianas. 

Baja 4.000.000.000 pesetas 

PROGRAMA 512 A 
SECCIÓN 17 
SERVICIO 17 
PROYECTO 86170060595 
Subproyecto 9009 

JUSTIFICACI6N 

La importancia de proteger al medio ambiente y po- 
tenciar al mismo tiempo los atractivos turísticos valen- 
cianos aconsejan esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.286 
De don Miquel Ramón i Quiles 
(GPMx). 

El Senador Miquel Ramón i Quiles (ENV) (G. Mx), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

PROGRAMA 514 C 
SECCION 17 
SERVICIO 15 
ARTÍCULo 60 

Alta de 100.000.000 

Proyecto: Regeneración Islas Columbretes. 

Baja de 100.000.000 

PROGRAMA 511 D 
SECCIÓN 17 
SERVICIO O1 
ARTÍCULO 64 
PROYECTO 90.17.001.9001 

JUSTIFICACI6N 
b 

La importancia ecológica de las Islas Columbretes ha- 
ce necesaria esta inversión. 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula 147 enmien- 
das al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1994. Al texto del proyecto de Ley, 123 (en- 
miendas). A las secciones del proyecto de Ley, 24 
(enmiendas). 

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 1993.-El Por- 
tavoz, Ricardo Sanz Cebrián. 
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ENMIENDA NÚM. 1.287 
Del Grupo Farlamentario de Senade 
ms Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al quinto párrafo del apartado uno del ar- 
tículo 13. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone añadir: 

«La cuantía corespondiente a otros gastos se abona- 
rá mensualmente a los Centros concertados (...).. 

JUSTIFICACI6N 

El abono mensual a los Centros concertados de la 
partida de «otros gastos» se traduce en una liquidez 
elemental, que permite afrontar con un mínimo de 
agilidad las diferentes obligaciones económicas expe- 
rimentadas por los Centros. 

De hecho, el Ministerio de Educación viene abonan- 
do desde hace dos años dicha partida con una periodi- 
cidad mensual. No obstante, por motivos todavía no 
suficientemente aclarados, durante los últimos meses 
se vienen registrando retrasos en el abono, que hacen 
temer a los Centros por la pérdida de dicha frecuencia 
de abono. 

Por ello, con la inclusión que proponemos, se logra- 
ría consolidar el pago mensual de la partida, con lo que 
ello supone para los Centros, así como evitar las sos- 
pechas de extinción de este ritmo de pago. 

ENMIENDA NÚM. 1.288 
Del Grupo parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al quinto párrafo del apartado uno del ar. 
tículo 13. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Se propone sustituir en el quinto párrafo del aparta. 

do Uno del artículo 13, el término «curso escolar» por 
el de «ejercicio económico». Así pues, resultaría que los 
Centros concertados deberán justificar la aplicación de 
los otros gastos «al finalizar cada ejercicio económico» 

Núm. 7 

JUSTIFICACI6N 

Muchos Centros tienen ejercicios económicos que no 
coinciden con los cursos escolares. En consecuencia, 
lo más conveniente es adecuar dicha justificación al 
ejercicio económico real del Centro. Lo contrario supo- 
ne una complicación innecesaria para los Centros. 

ENMIENDA NÚM. 1.289 
Del Grupo parlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al párrafo sexto del apartado uno del ar- 
tículo 13. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Se propone suprimir el párrafo sexto del apartado 

Uno del artículo 13, referido a la diversificación del 
componente de otros gastos. 

JUSTIFICACI6N 

Desde la puesta en vigor del régimen de conciertos, 
no se ha llevado a la práctica la diversificación de la 
partida de «otros gastos», a pesar de que su previsión 
se ha registrado en todas las Leyes de Presupuestos des- 
de 1986. 

Por otro lado, la diversificación traería consigo la dis- 
minución del importe recibido por algunos Centros, 
indispensables para incrementar10 en otros. Ello supon- 
dría un perjuicio discriminatorio, ya que se haría to- 
davía más deficitaria una partida que, por sí, ya lo es. 

ENMIENDA NÚM. 1.290 
Del Grupo parlamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al párrafo quinto del apartado uno de ar- 
tículo 13. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone añadir a continuación del párrafo quin- 

to del apartado Uno del artículo 13, el siguiente texto: 
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«El Ministerio de Educación y Ciencia constituirá con 
las organizaciones de titulares de Centros concertados 
más representativas, una Comisión de Seguimiento de 
la utilización de la partida de gastos variables. La Co- 
misión tendrá como principal objetivo comprobar y 
analizar la utilización real que los Centros concertados 
hacen del crédito presupuestario destinado a la parti- 
da de gastos variables. Las restantes Administraciones 
Educativas competentes harán lo propio en sus respec- 
tivos territorios. >> 

Desde la implantación del régimen de conciertos, en 
el año 1986, no se han proporcionado por parte de las 
Administraciones Educativas, cuentas claras respecto 
de la utilización y destino de los créditos destinados a 
la partida de gastos variables. Los Centros concertados 
y sus representantes tienen derecho a conocer la utili- 
zación real y verdadero destino de tales consignaciones. 

ENMIENDA NÚM. 1.291 
Del Grupo Parlamentario de !%nade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al primer párrafo del apartado cuatro del arl 
tículo 13. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Texto que se propone: 

«Además del profesorado necesario para impartir 
completo el Currículo (en lugar del “Plan de Estudios”) 
correspondiente al nivel de enseñanza objeto del con- 
cierto, el Ministerio de Educación y Ciencia autoriza 
(en lugar de “podrá autorizar”) a los Centros con con- 
cierto ... la contratación de equipos docentes según lo 
indicado (en lugar de “hasta el máximo indicado”) en 
la tabla nP 1 adjunta.» 

La redacción del segundo párrafo de dicho apartado 
quedaría como a continuación se expresa: «Igualmen- 
te, el Ministerio de Educación y Ciencia autorizará (en 
lugar de «podría autorizar»), según lo indicado (en lu- 
gar de «hasta el máximo») indicado en la tabla nP 2. 

Siguiendo en la misma línea, en la redacción del cuar- 
to párrafo del apartado cuatro se sustituirá el término 
«profesores de apoyo» por «profesores». 

En los Niveles Educativos de la LOGSE cabe hablar 
de currículo, en lugar de Plan de Estudios, que es un 
término vinculado a la normativa derivada de la k y  
General de Educación de 1970. En concreto, los Cen- 
tros se obligan a responder de los Currículos aproba- 
dos para cada nivel educativo. 

En segundo lugar, la Administración está obligada a 
autorizar la contratación de profesores de apoyo, siem- 
pre que concurran los presupuestos establecidos tan- 
to en la Ley como el Acuerdo que regula esta materia. 
No hay margen para la discrecionalidad por lo que es 
necesario aplicar el término «autorizará», en lugar del 
«podría autorizar». 

En tercero, tras la firma del 111 Acuerdo de Centros 
afectados por la no renovación total o parcial de con- 
ciertos educativos, entre las organizaciones empresa- 
riales y el Ministerio de Educación y Ciencia, viene a 
desaparecer la figura del profesor de apoyo, tal y co- 
mo se entendía hasta la fecha, para sustituirla por el 
concepto de un profesor más, perteneciente al equipo 
docente del Centro. 

Y por último, la expresión «hasta el máximo indica- 
do en la tabla)) permitiría la contratación de equipos 
docentes incompletos, con un número de componentes 
inferior al señalado por la Ley. En consecuencia, es ne- 
cesario manejar el término «según lo indicado en la ta- 
bla», que alude a equipos docentes completos, de 
conformidad con lo permitido por la propia Ley de Pre- 
supuestos. 

ENMIENDA NÚM. 1.292 
Del Grupo pailamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al quinto párrafo del apartado cuarto del ar- 
tículo 13. 

ENMIENDA 

‘De modificación. 
Texto que se propone: 

«Los profesores que se contraten en virtud del pre- 
sente número, provendrán necesariamente del progra- 
ma de recolocación, contemplado en el acuerdo de 
Centros afectados ... ». 

Asimismo, el párrafo concluirá con una alusión ex- 
presa a la situación específica por la que atraviesan los 
Centros concertados ubicados en Baleares, Ceuta y Me- 
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lilla. Así pues, se indicará a continuación que ((Dicha 
procedencia no será exigida a los profesores que inte- 
gren los equipos docentes de los Centros ubicados en 
Baleares, Ceuta y Melilla, siempre que la cobertura de 
las vacantes resultantes de aplicar a las tablas nP 1 y 
2 adjuntas, resulte imposible con profesores provenien- 
tes del citado programa de recolocación, tal y como dis- 
pone el 111 acuerdo de centros afectados». 

La contratación de estos profesores depende de lo in- 
dicado en el presente apartado del artículo 13 de la Ley, 
en relación directa con el 111 Acuerdo de Centros afec- 
tados. Es preferible la alusión a la Ley. 

En segundo lugar, el tratamiento específico que re- 
ciben en el 111 Acuerdo los Centros situados en Balea- 
res, Ceuta y Melilla, requiere un respaldo legal, que 
puede obtener mediante la inserción del párrafo pro- 
puesto en este número del artículo 13 de la Ley. 

ENMIENDA NÚM. 1.293 
Dei Grupo parlamentario de senade 
IPS Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al último párrafo del artículo 13. Tablas nú- 
mero 1 y 2, sobre número de unidades y corresponden- 
cia con profesores. 

ENMIENDA 

De modificación. 
En virtud de los criterios comentados en estas últi- 

mas propuestas de enmienda, el último párrafo queda- 
ría como a continuación se expresa: 

«El Ministerio de Educación y Ciencia reconocerá di- 
chos incrementos de equipo docente (en lugar de dota- 
ciones de apoyo), e incluirá a estos profesores en la 
nómina de pago delegado,...)». 

Es aplicable a este punto lo indicado en los anterio- 
res, respecto de la imposición del concepto de equipos 
docentes en detrimento del de ((profesores de apoyo», 
que resulta obsoleto tras la firma del 111 acuerdo de 
Centros afectados por la no renovación total o parcial 
de conciertos educativos. 

ENMIENDA NÚM. 1.294 
Del Grupo Parlamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se modifica el artículo sesenta y cinco del proyecto 

de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 1994, en el punto Segundo, letra a) del apartado 
Tres. 

a) Deducciones por alquiler. 
El 15 por 100, con un máximo de 75.000 pesetas anua- 

les, de las cantidades satisfechas en el período imposi- 
tivo por alquiler de la vivienda habitual del sujeto 
pasivo, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

Que el sujeto pasivo no tenga rendimientos netos su- 
periores a millones de pesetas anuales, si se trata de 
declaraciones individuales, o de dos millones de pese- 
tas más quinientas mil pesetas más por cada miembro 
de la unidad familiar, si se trata de declaraciones con- 
juntas. 

Que las cantidades satisfechas en concepto de alqui- 
ler excedan del 10 por ciento de los rendimientos ne- 
tos del sujeto pasivo. 

JUSTIFICACI6N 

Esta propuesta no supone merma de los ingresos de 
la Hacienda Pública, pues se trata sólo de una redistri- 
bución entre contribuyentes, favoreciendo a las fami- 
lias con más miembros a su cargo. 

ENMIENDA NÚM. 1.295 
Del Grupo Pariamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 70. 

ENMIENDA 

Con efectos para los ejercicios que se inicien dentro 
de 1994, se propone sustituir la redacción de la regla 
Quinta, del apartado Nueve, del artículo 26 de la Ley 
6111978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie- 
dades, por la siguiente: 
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«Quinta: Serán acogibles a la deducción por inver- 
siones en activos fijos materiales nuevos los bienes ad- 
quiridos en régimen de arrendamiento financiero. )) 

El leasing se configura como un mecanismo funda- 
mental para la inversión empresarial, siendo la finan- 
ciación de inversiones mediante leasing un instrumento 
al servicio, especialmente, de las pequeñas y medianas 
empresas y de las sociedades que, por actuar en secto- 
res sometidos a una continua evolución técnica, deben 
acometer inversiones frecuentes. 

Siendo esto así, no resulta coherente excluir las in- 
versiones financiadas mediante leasing del ámbito de 
la deducción, máxime si se tiene en cuenta que el esta- 
blecimiento de unos plazos mínimos para.los contratos 
de arrendamiento financiero y la paralela aprobación 
de una serie de normas (Real Decreto-Ley 311993 y 
Orden de 12 de mayo de 1993) que permiten acelerar 
fiscalmente la amortización de los activos fijos finan- 
ciados mediante otros mecanismos, han situado el lea- 
sing en una situación de desventaja competitiva frente 
a otras fórmulas de financiación de inversiones. 

ENMIENDA NÚM. 1.296 
Del G ~ p o  Parlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento .del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

MEJORAS EN EL TRATAMIENTO FISCAL DE LOS 
CENTROS DE’ENSEÑANZA. IBI 

Se adiciona un punto tres al artículo setenta y uno 
al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado para el año 1994: 

«Tres. Con efectos a partir del día uno de enero de 
1994, se modifica la Ley 3911988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales añadiendo una le- 
tra “1” al artículo 64, relativo al Impuesto de Bienes 
inmuebles, que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

1) los inmuebles destinados a cualquier actividad 
docente reconocida legalmente, tanto los concertados 
como los que no tengan ánimo de lucro, gozarán de una 
exención total en el pago de este impuesto. Los demás 
centros docentes gozarán de una bonificación del 50% 
en la tarifa de este impuesto.» 

JUSTIFICACI6N 

No hay reducción en los ingresos de la administra- 
ción porque hasta el momento presente no se ha apli- 
cado a los establecimientos de enseñanza el Impuesto 
de Bienes Inmuebles por aplicación de la Disposición 
Transitoria Segunda Número 2, de la Ley 3911988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

ENMIENDA NÚM. 1.297 
Del Gmpo parlamentario de senado 
ms Nacionalistas V’os (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

MEJORAS EN EL TRATAMIENTO FISCAL DE LOS 
CENTROS DE ENSEÑANZA. IAE 

Se adiciona un punto cuatro al artículo setenta y dos 
del Proyecto de Ley de los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 1994. 

«Cuatro. Con efectos a partir del día uno de enero de 
1994, se modifica la Ley 3911988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales adicionando al ar- 
tículo 83.1.d.) relativo al Impuesto de Actividades Eco- 
nómicas, el siguiente texto: 

los restantes establecimientos de enseñanza, gozarán 
de una bonificación del 50% en la cuota del impuesto.)) 

JUSTIFICACI6N 

No hay reducción en los ingresos de la administra- 
ción porque los establecimientos de enseñanza tenían 
una bonificación del 95% en el Impuesto de Radicación, 
que luego sería sustituido por el Impuesto de Activida- 
des Económicas. 

ENMIENDA NÚM. 1.298 
Del Gmpo Parlamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
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ENMIENDA 

IVA 

Se adiciona un punto cuarto al artículo 74 del Pro- 
yecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado pa- 
ra el año 1994. 

«Cuarto. Con efectos a partir del día 1 de enero de 
1994, se adiciona el segundo párrafo del punto 9 . O  del 
artículo 20 de la Ley 3711992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto del Valor Añadido, el siguiente texto: 

También se extenderá la exención a las obras de re- 
habilitación y adaptación que la normativa legal exija.» 

JUSTIFICACI6N 

No hay reducción en los ingresos de la administra- 
ción porque los establecimientos de enseñanza tenían 
una bonificación del 95% en el Impuesto de Radicación, 
que luego sería sustituido por el Impuesto de Activida- 
des Económicas. 

ENMIENDA NÚM. 1.299 
Del Grupo Farlamentario de Sede 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda de adición a una nueva Disposición Adicio- 
nal (Puede ser la 30). 

ENMIENDA 

(Ámbito en el sector público de las Mutualidades de Pre- 
visión Social) 

La Disposición Adicional cuadragésima octava de la 
Ley 46185 de 27 de diciembre no será aplicable a las Mu- 
tualidades de Previsión Social. 

Los beneficios fiscales de que gozan los Planes y 
Fondos de Pensiones así como los concedidos a las Mu- 
tualidades de Previsión Social se exceptúan la consi- 
deración de recursos financieros públicos a los solos 
efectos de liberar a sus prestaciones de la naturaleza 
de pensiones públicas. 

Asimismo las prestaciones satisfechas por las Mutua- 
lidades de Previsión Social se declararán no concurren- 
tes, en consecuencia, no se computarán a efectos de 
cálculo de los límites de pensión pública. 

JUSTIFICACI6N 

Se produce un efecto discriminatorio entre empre- 
sas y trabajadores del sector público y trabajadores y 
empresas del sector privado que carece de amparo en 
el artículo 41 de la Constitución, donde la previsión VO- 

luntaria se declara libre y, en coherencia con los ar- 
tículos 14 y 37 de la propia Constitución, igualitaria o 
no discriminatoria. 

Se plantean serios problemas de equidad. 
La discriminación alcanza también a las diferentes 

instituciones de provisión existentes, y no sólo al sec- 
tor de procedencia de sus beneficiarios. Así, en tanto 
que las Mutualidades de Previsión Social están exclui- 
das de toda posible financiación pública (con algunas 
excepciones) y sus prestaciones forzadamente incorpo- 
radas al catálogo de pensiones públicas, los Planes y 
Fondos de Pensiones no soportan ninguna de esas dos 
dificultades. En efecto, la Disposición Final Segunda 
de la Ley 811987, de 8 de junio, autoriza la financiación 
pública, total o parcial, de tales planes y fondos de pen- 
siones. 

Por otra parte, el artículo 63, números 1, 2 y 4, de la 
Ley de Presupuestos para 1988 exceptúa a las pensio- 
nes derivadas de los referidos planes y fondos del ca- 
rácter de públicas, con objeto de evitar los efectos 
reductores que implica esa calificación. 

Contraviene, desde luego, el principio constitucional 
general de igualdad, y quizá también el de igualdad ante 
las cargas fiscales. 

La mención conjunta de las Mutualidades y los Pla- 
nes y Fondos de Pensiones se estima que sirve sin 
fisuras al propósito de garantizar su igualdad para el 
futuro. 

La enmienda que se propone obedece al propósito de 
eliminar las discriminaciones aludidas y facilitar el de- 
sarrollo generalizado de la previsión voluntaria, en 
cuanto vía alternativa para impulsar el crecimiento de 
las prestaciones sociales. 

ENMIENDA NÜM. 1.300 
Del Gmpo Parlamentario de Senade 
res Nacionaiistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 30. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Seis. Durante 1994, para las Pensiones Extraordina- 
rias del Régimen de Clases Pasivas del Estado origina- 
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das por incapacidad o inutilidad en Acto de Servicio 
o como consecuencia del mismo, sus normas limitati- 
vas se considerarán como extraordinarias, siendo su im- 
porte máximo de percepción el 200 por 100 del límite 
establecido con carácter general. 

Cuando concurran en un mismo titular la pensión ex- 
traordinaria con otra u otras pensiones públicas, en nin- 
gún caso, la pensión extraordinaria a percibir y la 
concurrencia con otras pensiones a las que pudiera te- 
ner derecho, podrán superar en su percepción durante 
el año 1994 el doble de los máximos establecidos. 

En todo caso, si la cuantía de la pensión o pensiones 
públicas que pudiera percibir, excediera en cómputo 
mensual la cantidad de 254.140 pesetas íntegras, exclui- 
da la pensión extraordinaria, el importe de cada una 
de ellas se reducirá en la proporción respectiva a la 
cuantía de dicho exceso. 

JUSTIFICACI6N 

El artículo 47 del Texto Refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, contempla las pensiones extraordi- 
narias por el hecho causante de incapacidad permanen- 
te para el servicio o inutilidad ocasionada en Acto de 
Servicio o como consecuencia del mismo y también las 
originadas como consecuencia de actos de terrorismo. 

El artículo 49 del mencionado texto legal las consi- 
dera a ambas a efectos de señalamiento el 200 por 100 
del haber regulador, ya que considera que ambas son 
de carácter indemnizatorio. 

Parece un contrasentido o un causante de perjuicio 
injusto que mientras que las pensiones originadas co- 
mo consecuencia de actos de terrorismo están exentas 
de los límites máximos y se pueden percibir otra u otras 
de carácter público con la limitación exclusivamente 
sobre estas últimas; que mientras que sus derechoha 
bientes también pueden percibir la totalidad de la pen- 
sión extraordinaria (el cónyuge percibe el 50% y los 
hijos el otro 50%, acreciendo esta parte sobre el restc 
de los perceptores cuando uno de ellos deja de tener 
derecho), artículo 49, punto 3 del Texto Refundido, los 
inutilizados en Acto de Servicio o como consecuencia 
del mismo, ven cómo se encuentran sujetos a los lími- 
tes máximos, que los iguala a las pensiones ordinarias 
(el cónyuge percibe el 25% y los hijos un 5% cada uno, 
más un 7 3 %  a prorratear entre todos, sin derecho a 
acrecer sobre los otros), artículo 42, puntos 3 y 4 del 
Texto Refundido. 

Estos tratamientos compensatorios existentes para 
los inutilizados por atentado terrorista en vida del ti- 
tular, y una vez fallecido, a sus herederos no son apli- 
cados en la misma medida a los inutilizados en Acto de 
Servicio, pues les aplican el límite máximo de pensio- 
nes, cuando su pensión es extraordinaria. 

No es justo que por lesiones similares, todas ellas al 
servicio de la Nación, unos reciban un tratamiento tan 
diferenciado de los otros. 

Pero igualmente en el percibo de la pensión extraor- 
dinaria, unos perciben la casi totalidad de la pensión 
asignada, caso de las Clases de tropa, donde el doble 
de su regulador se encuentra rozando los límites de los 
topes establecidos. Esta percepción se va disminuyen- 
do según los Grupos de Clasificación son mayores. En 
el caso de los Oficiales (Grupo A), resulta que no perci- 
ben ni la integridad de la pensión ordinaria, encon- 
trando un agravio comparativo y un grave perjuicio 
económico con el establecimiento de los topes máximos 
para este tipo de pensiones. 

El Estado no podrá exigir responsabilidades y sacri- 
ficios cuando finalmente no acepta las suyas respecto 
a los componentes de las FAS. No basta con conceder 
el Premio «Príncipe de Asturias» a los cascos azules, 
ni alabar el sacrificio en declaraciones a los medios de 
comunicación. El dolor de los afectados y sus familias 
es difícil de mitigar, pero si además el Estado no cum- 
ple con ellos según debe, y según establecen las leyes 
hechas al efecto, estará cometiendo un fraude con los 
mismos. 

Coherentemente con la redacción del Artículo Trein- 
ta y Nueve del Proyecto de Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1994, debería introducirse una 
enmienda de adicionar un nuevo apartado seis al Ar- 
tículo Cuarenta y Dos del referido Texto. 

ENMIENDA NÚM. 1.301 
Del Grupo Pariameniario de Sede 
ES Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo cuarenta y dos. 

. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Seis. Las pensiones extraordinarias del Régimen de 
Clases Pasivas del Estado originadas por incapacidad 
o inutilidad en acto de servicio o como consecuencia 
del mismo, sus normas limitativas se consideran como 
extraordinarias, siendo su importe máximo de percep- 
ción el 200 por 100 del límite establecido con carácter 
general. 

En el supuesto de que, junto con la pensión extraor- 
dinaria, perciba a 31 de diciembre de 1993 alguna o al- 
gunas otras pensiones públicas; las normas limitativas 
sí serán aplicables respecto de estas últimas, según lo 
dispuesto en el apartado uno, dos y tres del presente 
artículo. 

Para aplicar lo dispuesto en el apartado seis del pre- 
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cedente artículo treinta y nueve se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

a) Si la pensión extraordinaria concedida excedie- 
ra del 200 por 100 de los límites máximos de percep- 
ción establecidos con carácter general, durante el año 
de 1994 solamente podrá percibir la pensión extraor- 
dinaria con el límite en el 200 por 100 del límite ordi- 
nario establecido. 

Si la pensión extraordinaria concedida excedie- 
ra del 200 por 100 de los límites máximos de percep- 
ción establecidos con carácter general, y tuviera 
reconocido otras pensiones, durante el año de 1994 so- 
lamente podrá percibir la pensión extraordinaria con 
el límite en el 200 por 100 del límite ordinario esta- 
blecido. 

c) Si la pensión extraordinaria concedida no exce- 
diera del 200 por 100 de los límites máximos de per- 
cepción establecidos con carácter general, y percibiera 
alguna o algunas otras pensiones públicas, se incremen- 
tará hasta llegar al 200 por 100 de los límites máximos 
de percepción, con la pensión o pensiones reconocidas 
de carácter general, de tal forma que la pensión extraor- 
dinaria se considerará la principal, y la otra u otras pen- 
siones públicas se considerarán complementarias. 

b) 

Por ser ésta una decisión política, no se solicita equi- 
pararse a los inutilizados como cohsecuencia de actos 
de terrorismo en la cuestión de los límites máximos de 
pensiones, sino que se considere, como así está estable- 
cido por Ley, que su pensión es extraordinaria, y que 
por tanto, el límite máximo de percepción debe ser ex- 
traordinario. 

Pero a más abundancia en la injusticia, por el artículo 
sesenta y dos, punto uno, apartado c), se establece la 
no excención del IRPF a las pensiones extraordinarias 
por incapacidad permanente en Acto de Servicio, con 
lo que verán reducirse sus pensiones en más de 50.000 
ptslmensuales, quedando las mismas reducidas a las 
mismas cantidades que se perciben por jubilación por 

sica, cosa que no ocurre con los incapacitados por ac- 

enmienda de NUEVA REDACCION del apartado c), del 
punto Uno del artículo sesenta y dos del referido Texto. 

l edad, sin recibir nada a cambio por la disminución fí- 

to de terrorismo, por lo que debería introducirse una 
l 
1 

ENMIENDA NÚM. 1.302 
Del Grupo parlamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 

107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 61. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se introduce un nuevo apartado Tres, del siguiente 

tenor: 

«Tres: Quedan excluidas de las operaciones con car- 
go al Fondo de Ayuda al Desarrollo aquellas que ten- 
gan por objeto la adquisición de material bélico o 
susceptible de uso militar.,, 

JUSTIFICACI6N 

Se excluye la posibilidad de financiar adquisiciones 
de material bélico a través del FAD. 

ENMIENDA NÚM. 1.303 
Del Grupo parlamentario de !Senade 

Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 61.1. Segundo párrafo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Dónde dice «... hasta 80.000 millones ... ), debe decir 
«... hasta 145.000 millones ... » 

Se incrementan operaciones con cargo al FAD, con el 
objetivo de alcanzar el 0'7% del PIB para 1996. 

ENMIENDA NÚM. 1.304 
Del Grupo parlamentario de Senade 
IPS Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda de adición al artículo 62. 
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ENMIENDA 

EXENCIONES DEL TITULO VI. CAPITULO 1P 

Apartado d). 
A continuación del apartado c), un nuevo apartado 

adicional que diga: . 

«d) Las pensiones especiales de los Mutilados de 
guerra, reguladas en las Leyes 35/80, 6182 y decreto 
670176. >) 

(El resto de apartados correrían la letra correspon- 
diente del abecedario una vez introducida la enmienda). 

JUSTIFICACI6N 

N o  existe ningún motivo para que se dejen de perci- 
bir dichas pensiones. 

En todos los países europeos que sufrieron lesiones 
en las guerras y quedaron mutilados, están exentos de 
cualquier impuesto. Fue una recomendación de la 20 
Asamblea de la Federación Mundial de Excombatien- 
tes en Austria. 

Es un agravio comparativo con el resto de pensionis- 
tas, cuando existe una sentencia del Tribunal Econó- 
mico Administrativo Central de 26 de mayo de 1987 con 
la consiguiente exención del Impuesto al Colectivo de 
Mutilados de Guerra. 

A consultas realizadas a la Presidencia del Gobier- 
no, el Secretario de Estado contesta entre otras cosas 
y textualmente haciendo referencia a la «exención de 
la tributación del IRPF y de su sistema de detracción 
a cuenta a todos los perceptores de pensiones de muti- 
lación reconocida al amparo de la citada legislación es- 
pañola de guerra (Ley 3511980, Decreto 67011976 y Ley 
611982), carta del 21 de octubre de 1993 al Presidente 
de la Liga de Mutilados e Inválidos de la Guerra de 
España. 

ENMIENDA NÚM. 1.305 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (0. 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 74. 

ENMIENDA 
De adición. 
Se propone la adición de un apartado cuarto al ar- 

tículo 74 con la siguiente redacción: 

Texto que se propone: 

«Queda suprimida la letra b) del tercer párrafo, del 
artículo 20, Uno, 9P de la Ley del Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido. )> 

JUSTIFICACI6N 

No excluir la exención de las actividades de aloja- 
miento y alimentación prestadas por Colegios Mayores 
o Menores y residencias de estudiantes. 

ENMIENDA NÚM. 1.306 
Del Grupo Pariamentario de Senado 
rn Naci&tas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 74. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone la introducción de un nuevo apartado’ 

quinto al artículo 74, con la siguiente redacción: 

Texto que se propone: 

.Se adiciona un nuevo apartado 28 en el artículo 20 
Uno con la siguiente redacción: 

Las de alojamientos y alimentación prestadas por Co- 
legios Mayores o MeGores y residencias de estudiantes.,, 

JUSTIFICACI6N 

Se trata de servicios complementarios al de la ense- 
ñanza, igual que los de comedor escolar o internado 
prestados directamente por los Centros docentes, que 
sí están exentos en este impuesto. 

ENMIENDA NÚM. 1.307 
Del Grupo parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda. Nueva Disposición Adicional. 

ENMIENDA 

De adición. 

1. Las cooperativas constituidas exclusivamente por 
trabajadores autónomos incorporados al correspon- 
diente Régimen Especial .de Seguridad Social, así co- 
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mo sus asociaciones y federaciones, podrán colaborar 
en la gestión de las prestaciones sanitarias y por inca- 
pacidad laboral transitoria de sus cooperativistas. 

La concesión de autorización, y el ejercicio de la 
actividad colaboradora, se regirán por lo dispuesto en 
el artículo 208 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Decreto 
206511974, de 30 de mayo. 

Para determinar el importe de la compensación 
económica a satisfacer por la colaboración prestada, 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social aplicará la 
fórmula más favorable de cuantas se siguen en casos 
análogos para la estimación de la fracción de cuota co- 
rrespondiente a tales situaciones y contingencias. 

2. 

3. 

La Enmienda que se propone obedece a cuatro pre- 
tensiones: 

1 ? Eliminar la contradictoria situación presente 
(autorización colaboradora indefinida, pero presunta- 
mente ilegal, según la valora quien la concede). 

Renovar la antigua colaboración de las coopera- 
tivas en la gestión de estas contingencias, adaptándola 
al nuevo c'arácter obligatorio de las correspondientes 
prestaciones. El propósito en cuestión es jurídicamen- 
te posible, atendidos los términos del artículo 208 de 
la E S S ,  aplicable por extensión a cualesquiera Regí- 
menes Especiales, y no sólo al General. 

Facilitar la mejor asistencia sanitaria de los be- 
neficiarios, a los que se facilita un plus de participa- 
ción (lo que implica satisfacer uno de los principios 
básicos de organización general del sistema protector), 
al tiempo que se descongestiona en parte la presión 
asistencia1 que pesa sobre las instituciones sanitarias 
públicas. 

Asegurar criterios estables y objetivos, adecua- 
dos al contenido participativo y colaborar que los inte- 
resados demandan, para- determinar los costes de la 
expresada colaboración. La propuesta no pretende pri- 
vilegios, sino que se funda en los precedentes. 

2? 

3? 

4? 

ENMIENDA NÚM. 1.308 
Del Grupo Parlamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 
Se crea una nueva Disposición Adicional con el si- 

guiente texto: 

«La cuantía que dedicará España para la Ayuda Ofi- 
cial al Desarrollo (AOD), sufrirá un incremento y una 
redistribución en función de la reducción de la pobre- 
za y del desarrollo sostenible de los países que más lo 
necesitan, atendiéndose a los sectores más vulnerables 
de los países receptores. Estas variaciones se compro- 
meterían: 

UNO: Cambio en los mecanismos de cooperación e 
información: 

1. En 1994 se creará un organismo especializado do- 
tado de las competencias previas para gestionar el mon- 
to total de la-AOD española, así como el establecimiento 
de los criterios prioritarios para el uso y concesión de 
la misma. 

En 1994 se establecerán criterios de transparen- 
cia pública, y se facilitará el acceso a toda información 
relativa a los fondos, programas y criterios de la AOD. 

2. 

DOS: La cantidad dedicada para la AOD seguirá la 
siguiente evolución: 

a. Se dedicará el 0,4% del PIB en el año 1994, 
b. se dedicará el O,S% del PIB en el año 1995, 
c. se dedicará el 0.7% del PIB en el año 1996. 

A partir del año 1995 el cálculo de la ayuda oficial 
al desarrollo se hará respetando los criterios estable- 
cidos por el CAD. 

TRES: La calidad de los proyectos a los que se desti- 
na la AOD, se hará con los siguientes criterios: 

1. La AOD destinada a áreas de prioridad social co- 
mo son los programas de educación básica, atención 
médica primaria, agua potable, planificación familiar 
y nutrición será: 

a. Un 10% de la AOD total para 1994. 
b. Un 20% de la AOD total para 1995. 
c. Un 36% de la AOD total para 1996. 

2.  Como medida de efecto inmediato para los PGE 
para 1994 y 1995, respecto a las áreas de prioridad 
social: 

a. Se duplicará la cantidad respecto de los PGE pa- 
ra 1993 de la AOD, canalizada por los organismos no 
gubernamentales. 
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b. Asimismo la cantidad dedicada para 1994, una vez 
corregida a la alza según lo expuesto en el apartado an- 
terior, se volverá a duplicar para los PGE para 1995. 

c. En cualquier caso, de la cantidad referida de los 
apartados anteriores se detraerá un 5% para realiza- 
ción de campañas publicitarias a través de medios de 
comunicación pública, que comporten la sensibiliza- 
ción del conjunto de la sociedad española ante los gra- 
ves problemas y carencias que padecen los países 
destinatarios de estas ayudas. 

3. Condiciones para los créditos FAD: 

a. Creación de una Comisión Especial de segui- 
miento de los FAD, en los que intervengan fuerzas polí- 
ticas parlamentarias, así como ONG’s, e instituciones 
privadas. 

b. Se incluirán sin excepción de los créditos FAD 
aquellos que se vayan a destinar para la adquisición de 
equipos susceptibles de tener un doble uso en fines mi- 
litares, especialmente los fabricados por industrias es- 
pañolas. 

c. La proporción entre los créditos FAD y la ayuda 
bilateral total tenderá a ser: 

1. en 1994 el 65%. 
2. en 1995 el 55%. 
3. en 1996 el 50%. 

JUSTIFICACI6N 

La cooperación al desarrollo es una tarea fundamen- 
tal de todos los países; en consecuencia, una coopera- 
ción española eficaz es importante dentro de los 
objetivos de la mejora de las condiciones sociales y eco- 
nómicas de los países en vías de desarrollo, que todo 
país con criterio de solidaridad entre naciones debe 
perseguir. 

ENMIENDA NÚM. 1.309 
Del Grupo parlamentario de Senade 
n s  Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda de modificación de la Disposición Transito- 
ria Séptima. 

ENMIENDA 

Se propone modificar la redacción de la Disposición 
Transitoria Séptima sustituyéndola por el siguiente 
texto: 

«Sin perjuicio de lo ... (resto igual hasta el punto y 
seguido). Tales créditos conseivarán las condiciones y 
plazos de amortización en ellas establecidos y, en su 
defecto, serán amortizados en un plazo de 6 años me- 
diante amortizaciones anuales iguales que comenzarán 
a contar el año 1994.)) 

JUSTIFICACI6N 

La financiación privilegiada del Estado va en contra 
del Tratado de la Unión Europea, contra el Estatuto del 
Banco de España y de los Bancos Centrales Europeos 
y contra la independencia de la Institución que ahora 
se configura, por ello debe desaparecer esta deuda. 

Por otra parte y dado que la amortización directa e 
instantánea sería financiera y presupuestariamente in- 
sostenible, debe darse un plazo coherente para ello y 
éste puede ser el plazo establecido en el Tratado para 
la fecha más tardía de unión monetaria prevista para 
1999. 

No debe olvidarse además que una parte de esta fi- 
nanciación privilegiada del Estado mediante apelación 
al Banco de España se ha hecho mediante los coeficien- 
tes de caja y certificados del Banco de España para los 
cuales la fecha tope máxima de amortización prevista 
es el año 2000. 

ENMIENDA NÚM. 1.310 
Del Grupo parlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda. Naturaleza: Disposición derogatoria a incor- 
porar en el articulado de la ley. 

ENMIENDA 

De adición. 

Título: Derogación parcial de la disposición transi- 
toria tercera del Real Decreto 480/1993 de 2 de abril. 

Texto de la enmienda: «Queda derogado el tipo adi- 
cional de cotización del 8,20 por 100, en todo el perío- 
do establecido, dispuesto en la parte final del apartado 
primero y en el apartado segundo de la Disposición 
transitoria tercera del Real Decreto 4804993, de 2 de 
abril, por el que se integra en el Régimen General de 
la Seguridad Social al Régimen Especial de la Seguri- 
dad Social de los Funcionarios de la Administración 
Local)). 
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JUSTIFICACI6N 

Este tipo adicional a pagar por los Ayuntamientos, 
durante 20 años, a la Seguridad Social, se apoya en las 
mejores prestaciones previstas en este régimen en com- 
paración con las existentes en la extinta Munpal. 

Sin embargo existen diferentes factores que obligan 
a su reconsideración: 

- Justificación técnica de cálculo: 

* No se ha computado en el cálculo la deuda de 
39.666 millones que determinadas instituciones man- 
tenían a 31/XII/1992 con la Munpal. 

* No se ha tenido en cuenta que la equiparación de 
las nuevas pensiones no es inmediata sino que se pro- 
duce de forma paulatina durante 8 años, por el cóm- 
puto de bases de cotización anteriores a la disolución 
de la Munpal. 

- Justificación económica: 

* La Seguridad Social está financiada en un 25,9% 
por aportaciones estatales. Este factor no se ha aplica- 
do, ni en el pasado a la Munpal, ni ahora en el cálculo 
del tipo adicional. Ello provoca el mantenimiento e in- 
cremento del agravio que sufren los Ayuntamientos en 
relación con cualquier empresa o cotizante del país. 

* El cálculo del tipo adicional se realiza en función 
del actual régimen de prestaciones de la Seguridad So- 
cial. Sin embargo, el propio Gobierno del Estado reco- 
noce que dicho régimen no puede mantenerse. Por ello 
no es razonable cobrar en cotizaciones aquello que no 
se va a pagar más que parcialmente. 

- Justificación comparativa: 

* La aplicación general del coste perjudica a aque- 
llos Ayuntamientos que, cumpliendo la ley y aportan- 
do cotizantes a la Munpal, han procedido a cubrir en 
los últimos años plazas.de funcionarios en lugar de la- 
borales. 

* El tipo adicional es desorbitado en relación con 
otros procesos de integración en la Seguridad Social, 
de empresas, alguna con capital público, que han «ne- 
gociado,, recargos del orden del 1% - 2,2%. 

* Finalmente, esta integración crea un peligroso pre- 
cedente, para la Administración del Estado y de las Co- 
munidades Autónomas, en el supuesto de integración 
en el Régimen General del Sistema de Clases Pasivas 
del Estado. 

Todos estos hechos colocan a las Administraciones 
Locales en la situación de financiar unas prestaciones 
que no se van a satisfacer. Además se las perjudica en 
el reparto de coste entre ellas y en comparación con las 

empresas privadas. En última instancia se perpetúa un 
tratamiento discriminatorio típico de un sistema como 
era la Munpal, en cuya gestión tenía más responsabili- 
dad el Gobierno que los propios Ayuntamientos. 

ENMIENDA NÚM. 1.311 
Del Grupo parlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 313 E Prestación Social sustitutoria. Ob- 

Sección 13. Justicia. 
Servicio 13.06. Dirección General de Asuntos religio- 

Artículo 45. Transferencias corrientes a Comunida- 

Importe: 218.727.000 pts. 

jetores de conciencia. 

sos y Objeción de conciencia. 

des Autónomas. 

JUSTIFICACI6N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a 'las Comunidades Autónomas únicamen- 
te iieberan figurar en los Presupuestos Generales del 
Estado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.312 
Del Grupo Pariamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 
De supresión. 

Programa 313 E Prestación Social Sustitutoria. Ob- 
jetores de conciencia. 

Sección 13. Justicia. 
Servicio 13 06. Dirección General de Asuntos Religio- 

Artículo 46. Transferencias corrientes a Corporacio- 

Importe: 128.162.000 pts. 

sos y Objeción de conciencia. 

nes Locales. 
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JUSTIFICACI6N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas Únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.313 
Del Grupo Fariamentario de Sede 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Incremento Programa 142 C 

Sección 13: Ministerio de Justicia. 
Programa 142 C: Formación del personal de la Admi- 

Organismo 13.101: Centro de Estudios Judiciales. 
Concepto 222. 

nistración de Justicia. 

Creación de la partida 02 Cursos de Idiomas Oficia- 
les del Estado por importe de 60 millones de pesetas. 

Minoración Programa 142 A 

Sección 13: Ministerio de Justicia. 
Programa 142 A: Tribunales de Justicia y Ministerio 

Organismo 13.03: Dirección General de Relaciones 

Concepto 222. 

Fiscal. 

con la Administración de Justicia. 

Disminución de la partida O 0  Telefónicas por 60 mi- 
llones de pesetas. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 142 A. Tribunales de Justicia y Ministerio 

Sección: 13. Justicia. 
Servicio 13 03. Dirección General de Relaciones con 

Artículo 46. Transferencias corrientes a Corporacio- 

Importe: 653.536.000 pts. 

Fiscal. 

la Administración de Justicia. 

nes Locales. 

JUSTIFICACI6N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas Únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.314 
Del Grupo Fariamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 13 Ministerio de Justicia. 
Programa 142 C. 
Denominación: Formación del personal de la Admi- 

Servicio 13.101: Centro de Estudios Judiciales. 
Concepto 222. 
Denominado Cursos de Idiomas Oficiales del Estado. 

nistración de Justicia. 

Por un importe de 60 millones de pesetas. 

Sección: 13 Ministerio de Justicia. 
Programa 142 A. 
Denominación: Tribunales de Justicia y Ministerio 

Servicio 13.03: Dirección General de Relaciones con 

Concepto 222. 

Fiscal. 

la Administración de Justicia. 

Por un importe de 60 millones de pesetas. 

El 42% de los ciudadanos del Estado residen en Co- 
munidades Autónomas en las que existen 2 lenguas ofi- 
ciales, por lo que es imprescindible que los funcionarios 
del Estado que presten sus servicios en dichas Comu- 
nidades Autónomas conozcan las 2 lenguas oficiales de 
la Comunidad. En caso contrario, se vulnerarían los de- 
rechos lingüísticos de los ciudadanos que les permiten 
relacionarse con la Administración en cualquiera de las 
2 lenguas oficiales de la Comunidad. 
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ENMIENDA NÚM. 1.315 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Disminución: 

Sección: 13 Justicia. 
Programa: 142 A. Denominación Tribunales de Jus- 

ticia y Ministerio Fiscal. 
Servicio: 13 03 Dirección General de Relaciones con 

la Administración de Justicia. 
Artículo 46. Concepto: Transferencias corrientes a 

Corporaciones Locales. 
Por un importe de pesetas 653.536 (miles). 

JUSTIFICACI6N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, Secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.316 

ms Nacionalistas Vascos (GPSNV). 
Del Grupo Parlamentario de senado 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Disminución: 

Sección: 13 Justicia. 
Programa: 313 E Denominación Prestación Social 

Servicio: 13 06 Dirección General de Asuntos religio- 

Artículo 46. Concepto: Transferencias corrientes a 

Por un importe de pesetas 128.162 (miles). 

Sustitutoria. Objetores de conciencia. 

sos y Objeción de conciencia. 

Corporaciones Locales. 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, Secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.317 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 542 C. Investigación y Estudios de las Fuer- 

Sección: 14. Defensa. 
Servicio 14 01. Dirección General de Asuntos Eco- 

CAC 67. Gastos militares, inversiones carácter inma- 

Importe: 20.000.000.000 pts. 

zas Armadas. 

nómicos. 

terial. 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.318 
Del G ~ p o  parlamentario de Senado 
res Nacionahtas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 542 C. Investigación y Estudios de las Fuer- 

Sección: 14. Defensa. 
Servicio 14 08. Dirección General de armamento y 

CAC 67. Gastos militares, inversiones carácter inma- 

Importe: 5.760.000.000 pts. 

zas Armadas. 

material. 

terial. 
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JUSTIFICACIÓN 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.319 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
IPS Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 21 3 A. Modernización Fuerzas Armadas. 
Sección: 14. Defensa. 
Servicio 14 11. Mando del apoyo logístico Ejército de 

CAC 65. Inversiones militares, infraestructuras y otros 

Importe: 30.400.000.000 pts. 

Tierra. 

b’ ienes. 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.320 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos.(GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 214 A. Apoyo Logístico. 
Sección: 14. Defensa. 
Servicio 14 11. Mando del apoyo logístico Ejército de 

CAC 66. Inversiones militares, funcionamiento ser- 

Importe: 19.338.000.000 pts. 

’ 

Tierra. 

vicios. 

JUSTIFICACI~N 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.321 
Del Grupo E?ulamentario de Senado 
ms Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 213 A. Modernización de las Fuerzas 

Sección: 14. Defensa. 
Servicio 14 16. Jefatura del apoyo logístico de la 

CAC 65.  Inversiones militares, infraestructuras y otros 

Importe: 42.776.000.000 pesetas. 

Armad a s. 

Armada. 

b’ ienes. 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

. ,  

ENMIENDA NÚM. 1.322 
Del Grupo Parlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 213 A. Modernización de las Fuerzas 

Sección: 14. Defensa. 
Servicio 14 21. Mando del apoyo logístico del Ejérci- 

CAC 65. Inversiones militares, infraestructuras y otros 

Importe: 29.500.000.000 pesetas. 

Armadas. 

to del Aire. 

b’ ienes. 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 
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ENMIENDA NÚM. 1.323 
Del Grupo Parlamentario de !%nado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo .previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 214 A. Apoyo'bgístico. 
Sección: 14. Defensa. 
Servicio 14 21. Mando del apoyo logístico del Ejérci- 

CAC 66. Inversiones militares, infraestructuras y otros 

Importe 29.500.000.000 pesetas. 

to del Aire. 

b' ienes. 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.324 
Del Grupo Parlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 214 A. Apoyo Logística. 
Sección: 14. Defensa. 
Servicio 14 21. Mando del apoyo logístico Ejército del 

CAC 66. Inversiones militares, funcionamiento ser- 

Importe: 11.243.000.000 pesetas. 

Aire. 

vicios. 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.325 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
RS Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 542 C. Investigación y Estudios de las Fuer- 

Sección: 14. Defensa. 
Organismo Comercial 205. Instituto Nacional Técni- 

CAC 65. Inversiones militares infraestructuras y otros 

Importe: 4.376.000.000 pts. 

zas Armadas. 

ca Aeroespacial «Esteban Terradas.. 

bienes. 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.326 
Del Grupo Parlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 221 A. Dirección de Servicios Generales 

Sección: 16. Interior. 
Servicio 16 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios 

CAC 10. Altos Cargos (403 millones). 
CAC 11. Personal eventual (313 millones). 
CAC 226.01. Atenciones protocolarias y representa- 

Importe: 837.000.000 pts. 

de Seguridad y Protección Civil. 

. .  Generales. 

ción (121 millones). 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. . 
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ENMIENDA NÚM. 1.327 
Del Grupo F’ariamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 222 B. Seguridad Vial. 
Sección: 16. Interior. 
Organismo Autónomo: 101. Jefatura de Tráfico. 
CAC 46. Transferencias a Corporaciones Locales. 
Importe: 5.297.000 pts. 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.328 
Del Grupo F’arlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

- 

El Grupo Parlamentario Senadores. Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 223 A. Protección Civil. 
Sección: 16. Interior. 
Servicio 16 04. Dirección General de Protección Civil. 
Artículo 46. Transferencias corrientes a Corporacio- 

Importe: 89.278.000 pts. 
nes Locales. 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas Únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.329 
Del Grupo F’ariamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 223 A. Protección Civil. 
Sección: 16. Interior. 
Servicio 16 04. Dirección General de Protección Civil. 
Artículo 76. Transferencias de Capital a Corporacio- 

Importe: 41 1.750.000 pts. 
nes Locales. 

JUSTIFICACION 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas Únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.330 
Del Grupo parlamentario de senado 
ES Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 222 A. Seguridad Ciudadana. 
Sección: 16. Interior. 
Servicio 16 06. Dirección General de la Policía. 
Artículo 75. Transferencias de Capital a Comunida- 

Importe: 300.000.000 pts. 
des Autónomas. 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas Únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 
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ENMIENDA NÚM. 1.331 

ms Nacionalistas Vascos (GPSNV). 
Del Grupo k h t a r i 0  de senado 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Incremento del programa .Código» denominado 
«513. A» Infraestructura del transporte ferroviario. Im- 
porte: 2.000 millones pts. 

Sección: 17. 
Servicio: 17.39. 
Capítulo: 6. 
Concepto: 60 c< Denominación». Inversión nueva en in- 

fraestructura y bienes destinados al uso general. Im- 
porte: 2.000 millones pts. 

Minoración del programa «Código» denominado 

Sección: 17. 
Servicio: 17.30. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 1 «Denominación» Subvención a Renfe. 
Importe: 2.000 millones pts. 

«513. Bn. 

La «Nueva red ferroviaria en el País Vasco» se está 
proyectando, en desarrollo de los acuerdos institucio- 
nales de febrero de 1989 entre los Gobiernos Central 
y Vasco. Asimismo el Plan Director de Infraestructuras 
recoge el proyecto de la Y vasca, dándole al corredor 
Bilbao-Vitoria el carácter de «prioritario» y «a realizar 
desde los presupuestos generales del Estado),. Proce- 
de el incremento de partida presupuestaria para res- 
ponder a los trabajos de redacción del proyecto 
constructivo de las obras e instalaciones correspon- 
dientes. 

(*) El incremento y la minoración deberán estar den- 
tro de la misma sección. 

ENMIENDA NÚM. 1.332 
Del Grupo Pariamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Incremento del programa «Código» denominado 
~ ~ 5 1 3  A». Infraestructura del Transporte Ferroviario. 

Sección: 17. 
Servicio: 17.37. 
Capítulo: 7. 
Concepto: 74. «Denominación ». A empresas públicas 

Minoración del programa «Código» denominado 
y otros entes públicos. Importe 2.000 millones. 

a513 BD. 

Sección: 17. 
Servicio: 17.30. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 1. «Denominación». Subvención a Renfe. 
Importe: 2.000 millones. 

JUSTIFICACION 

Las líneas explotadas por Feve en la Comunidad Autó- 
noma Vasca sufren una falta de modernización de sus 
instalaciones fijas, mayor que las distancias del servi- 
cio precisado por la Comunidad. Procede la mejora de 
los tramos Bilbao-Aranguren de la línea Bilbao-San- 
tander, adecuando las infraestructuras a las necesida- 
des urbanísticas de los municipios que atraviesan. 

ENMIENDA NÚM. 1.333 
Del Grupo Pariamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación: 

Incremento del programa c(Código» denominado «512 
A». Gestión e infraestructura de Recursos Hidráulicos. 

Sección: 17. 
Servicio: 17.233 - Confederación Hidrográfica del 

Norte de España. 
Capítulo: 6. 
Concepto: 60. (<Denominación». Inversión nueva en in- 

fraestructura y bienes destinados al uso general. Im- 
porte 1.000 millones. 

Minoración del programa c< Código» denominado 
a513 BD. 
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Sección: 17. 
Servicio: 17.30. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 1. c< Denominacióno. Subvención a Renfe. 
Importe: 1.000 millones. 

JUSTIFICACIÓN 

Para el aumento de la capacidad de regulación de los 
ríos cantábricos que discurren por la CAPV, de acuer- 
do con los principios y directrices establecidos en el 
Plan Hidrológico del Norte 111. Importe 1.000 millones 
de pts. 

ENMIENDA NÚM. 1.334 
Del G N ~ O  Parlamentario de senado. 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Incremento del programa «Código» denominado 
«441 A». Infraestructura en barra de saneamiento y ca- 
lidad del agua. 

Sección: 17. 
Servicio: 17.226. Confederación Hidrográfica del 

Capítulo: 6. 
Concepto: 61 «Denominación.. Inversiones de repo- 

sición en infraestructura y bienes destinados al uso ge- 
neral. Importe 2.000 millones. - 

Ebro. 

Minoración del programa cc Código» denominado 
«513 B». 

Sección: 17. 
Servicio: 17.30. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 1 «Denominación». Subvenciones a Renfe. 
Importe: 2.000 millones. 

JUSTIFICACI6N 

No habiéndose producido-la transferencia a la CAPV 
de Obras Hidráulicas, el Gobierno, a través del MOPT, 
debe financiar la citada obra de interés general. 

ENMIENDA NÚM. 1.335 
Del Grupo parlamentario de S e d e  
ms Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 511 D. Dirección y Servicios Generales de 

Sección: 17. Obras Públicas Transportes y Medio Am- 

Servicio 17.06. Dirección General de Administración 

CAC 22. Material, suministros y otros. 
Importe: 835.000.000 de pesetas. 

Obras Públicas. I 

biente. 

y Servicios. 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.336 
Del Grupo Pariamentario de senado 
ms Nacionaiistas Vascas (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 431 A. Promoción, Administración, Ayudas 

Sección: 17. Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 

Servicio 17 09. Dirección General para la Vivienda y 

Artículo 75. Transferencias de Capital a Comunida- 

Importe: 25.076.223.000 pesetas. 

para Rehabilitación y Acceso a Vivienda. 

biente. 

Arquitectura. 

des Autónomas. 

JUSTIFICACION 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, Secciones 32 y 33. 
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ENMIENDA NfJM. 1.337 
Del Grupo Parlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (0. 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 431 A. Promoción, Administración, Ayudas 

Sección: 17. Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 

Servicio 17 09. Dirección General para la Vivienda y 

Artículo 76. Transferencias de Capital a Corporacio- 

Importe: 533.741.000 pts. 

para Rehabilitación y Acceso a Vivienda. 

biente. 

Arquitectura. 

nes Locales. 

JUSTIFICACI6N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.338 
Del Grupo Pariamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107- del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 432 A. Ordenación y Fomento de la Edifi- 

Sección: 17. Obras Públicas, Transportes y Medio Am. 

Servicio 17 09. Dirección General para la Vivienda y 

Artículo 76. Transferencias de Capital a Corporacio 

Importe: 400.000.000 pts. 

cación. 

biente. 

Arquitectura. 

nes Locales. 

JUSTIFICACI6N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. Li 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen 

te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.339 
Del Grupo Pariamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Progiama: 443 D. Protección y Mejora del Medio Am- 

Sección: 17. Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 

Servicio 17 14. Dirección General de Política Am- 

Artículo 75. Transferencias de Capital a Comunida- 

Importe: 382.500.000 pts. 

biente. 

biente. 

biental. 

des Autónomas. 

JUSTIFICACI6N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.340 
Del Grupo parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 443 D. Protección y Mejora del Medio Am- 

Sección: 17. Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 

Servicio 17 14. Dirección General de Política Am- 

Artículo 75. Transferencias de Capital a Corporacio- 

Importe: 337.500.000 pts. 

biente. 

biente. 

biental. 

nes Locales. . .. 
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JUSTIFICACI6N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.341 
Del Grupo Parlamentario de 
ES Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 511 E. Planificación y Concertación Terri- 

Sección: 17. Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 

Servicio 17 23. Dirección General de Política Terri- 

Artículo 76. Transferencias de Capital a Corporacio- 

Importe: 50.500.000 pts. 

torial y Urbana. 

biente. 

torial. 

nes Locales. 

JUSTIFICACI6N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.342 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 513 D. Creación de Infraestructura de Ca- 

Sección: 17. Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 
rreteras. 

biente. 

Servicio 17 38. Dirección General de Carreteras. 
Artículo 75. Transferencias de Capital a Comunida- 

Importe: 3.719.000.000 pts. 
des Autónomas. 

JUSTIFICACI6N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.343 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de 10 previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 513 D. Creación de Infraestructura de Ca- 

Sección: 17. Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 

Servicio 17 38. Dirección General de Carreteras. 
Artículo 76. Transferencias de Capital a Corporacio- 

Importe: 200.000.000 pts. 

rreteras. 

biente. 

nes Locales. 

JUSTIFICACI6N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.344 
Del Cmpo Fariamentario de !kmdo 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 441 A. Infraestructura Urbana, Sanea- 
miento y Calidad del Agua. 
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Sección: 17. Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 

Organismo Comercial 228. Confederación Hidrográ- 

CAC 75. Transferencias capital a Corporaciones Lo- 

CAC 76. Transferencias capital a Corporaciones Lo- 

Importe: 182.000.000 pts. 

biente. 

fica del Guadalquivir. 

cales (10 millones). 

cales (172 millones). 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.345 
Del Grupo parlamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 
Incremento a la: 

Sección 18. 
Programa 3136 
Servicio 2707. 
Capítulo 4. 
Artículo 8. 
Concepto 1. 

Propuesta: Aumentar de 336.600.000 hasta 
500.000.000 de pesetas. 

Minorar a la: 

Partida 31 «Gastos diversos Ministerios». 

Necesidad de aumentar la escasa dotación presu- 
puestarla que se concede a estas entidades sin ánimo 
de lucro y que desarrollan tareas por la sociedad. 

ENMIENDA NÚM. 1.346 
Del Grupo Pariamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 422 C. Educación Secundaria, Formación 

Sección: 18. Educación y Ciencia. 
Servicio 18 04. Dirección General de Programación 

Artículo 46. Transferencias corrientes a Corporacio- 

Importe: 604.564.000 pesetas. 

Profesional y Escuela Oficial de Idiomas. 

e Inversiones. 

nes Locales. 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, Secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.347 
Del Grupo Parlamentario de Senade 
res Nacionalistas vascos (GKNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 
Incremento a la: 

Sección 18. 
Programa 422 A. 
Servicio 18.04. 
Capítulo 4. 
Artículo 8. 
Concepto O. 

Propuesta: Aumentar 5.000 millones de pesetas. 

Minorar a la: 

Sección 18. 
Programa 422 C. 
Servicio 18.103. 
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Capítulo 6. 
Artículo 3. 
Concepto O. 

JUSTIFICACI6N 

La LOGSE en su artículo 11.2 determina, como vía 
de financiación de los centros de educación infantil, el 
establecimiento de Convenios suscritos con entidades 
privadas sin ánimo de lucro. Dichos Convenios posibi- 
litarían el acceso a estos centros de educación infantil 
a miles de alumnos que, en caso contrario, no podrían 
acceder a ellos. 

Se podrían establecer criterios preferenciales de se- 
lección a la hora de determinar a qué centros irían di- 
rigidas las primeras unidades convenidas. De acuerdo 
a dichos criterios, entendemos se dirigirían, en primer 
lugar, a las zonas rurales, a las zonas deprimidas, a los 
centros de integración y a los centros de Preescolar o 
Educación Infantil con alguna unidad concertada. 

ENMIENDA NÚM. 1.348 

rps Naciomdhtas Vascos (CPSNV). 
Del Grupo Parlamentario de senado 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 
Incremento a la: 

Sección 18. 
Programa 422 C. 
Servicio 18.04. 
Capítulo 7. 
Artículo 8. 
Concepto O. 

Propuesta: Aumentar 1.000 millones de pesetas. 

Minorar a la: 

Sección 18. 
Programa 422 C. 
Servicio 18.05. 
Capítulo 1.2. 

JUSTIFICACI6N 

El importe que figura en el proyecto (99 millones) es 
claramente insuficiente para cubrir los intereses deri- 

vados de los préstamos solicitados por los centros con- 
certados para hacer frente. a las inversiones en 
construcciones y equipamiento que exige la Reforma. 
En cualquier caso, entendemos que la Administración 
Educativa debería financiar dichas inversiones median- 
te subvenciones a los centros que se ven obligados a rea- 
lizar reformas como consecuencia de los requisitos 
establecidos en la LOGSE. 

Según nuestros datos, la previsión de las inversiones 
a realizar supera los 20.000 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 1.349 
Del Grupo Fariamentario de Senade 
ms Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 541 P. Investigación Científica. 
Sección: 18. Educación y Ciencia. 
Servicio 18 06. Secretaría de Estado, Universidades 

Artículo 76. Transferencias de Capital a Corporacio- 

Importe: 102.190.000 pts. 

e Investigación. 

nes Locales. 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.350 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
m s  Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 
Incremento a la: 

Sección 18. 
Programa 422 A. 
Servicio 18.06. 

- 528 - 



Núm. 7 

Capítulo 4. 
Artículo 8. 
Concepto O. 

Propuesta: Aumentar 1.700 millones de pesetas, 

Minorar a la: 

Sección 18. 
Programa 423-B. 
Servicio 18.12. 
Capítulo 4. 
Artículo 8. 
Concepto 7. 

JUSTIFICACI6N 

En la mayoría de los centros necesitan contratar a 
un especialista en idioma al no contar con maestros que 
puedan impartir las clases de idioma que impone la 
LOGSE para el nivel de primaria. En concreto, va a ser 
necesario la financiación de una jornada parcial de 6 
horas semanales para los cursos de tercero y cuarto de 
primaria por cada ocho unidades de EGB/Primaria. Dis- 
tribuyendo el coste total que supone dicha jornada par- 
cial (781.736 pesetas) de especialistas en idioma entre 
cada una de las ocho unidades para igualar los módu- 
los resulta necesario incrementar el crédito en 97.717 
pesetas por módulo. 

ENMIENDA NÚM. 1.351 
Del Grupo parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (CPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De mo.dificación. 
Incremento a la: 

Sección 18 
Programa 422 A 
Servicio 18.06 
Capítulo 4 
Artículo 8 
Concepto O 

Propuesta: Aumentar 1.000 millones de pesetas. 

Minorar a la: 

Sección 18 
Programa 422 A 
Servicio 18.05 
Capítulo 1 
Artículo 2 
Concepto O 

JUSTIFICACI6N 

Se debe incrementar el importe de la partida de 
«Otros Gastos», asignada con carácter provisional al 
sostenimiento de las unidades concertadas correspon- 
dientes al primer ciclo de la enseñanza secundaria obli- 
gatoria. Su importe debe ser superior al de primaria 
debido al incremento de gasto que se origina como con- 
secuencia de la necesidad de contar con mayores espa- 
cios, materiales, instalaciones, etc. 

ENMIENDA NÚM. 1.352 
Del Grupo Fariamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (CPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 457 A. Fomento y apoyo a actividades de- 

Sección: 18. Educación y Ciencia 
Organismo Autónomo: 101. Consejo Superior de De- 

CAC 45. Transferencias a Comunidades Autónomas 

CAC 46. Transferencias a Corporaciones Locales 

CAC 75. Transferencias capital a Comunidades Autó- 

CAC 76. Transferencias capital a Corporaciones Lo- 

Importe: 985.963.000 pesetas. 

port ivas 

portes 

(415,397 millones) 

(17,446 millones) 

nomas (85,270 millones) 

cales (467,850 millones) 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 
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ENMIENDA NÚM. 1.353 
Del Grupo Pariamentario de Senado 
ms Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 422 D. Enseñanzas Universitarias 
Sección: 18. Educación y Ciencia 
Servicio 1807. Dirección General de Enseñanza Su- 

Artículo 45. Transferencias corrientes a Comunida- 

Importe: 354.677.000 pesetas. 

perior 

des Autónomas. 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.354 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
ms Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 421 B. Formación permanente del profe- 

Sección: 18. Educación y Ciencia. 
Servicio 18 10. Dirección General de Renovación Pe- 

Artículo 45. Transferencias corrientes a Comunida- 

Importe: 21.400.000 pesetas. 

sorado. 

dagógica. 

des Autónomas. 

JUSTIFICACIóN 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.355 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
ms Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 422 J. Educación Compensatoria. 
Sección: 18. Educación y Ciencia. 
Servicio 18 10. Dirección General de Renovación pe- 

Artículo 45. Transferencias corrientes a Comunida- 

Importe: 287.000 pesetas. 

dagógica. 

des Autónomas. 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.356 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
ms Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 422 K. Educación Permanente y a Distan- 

Sección: 18. Educación y Ciencia. 
Servicio 18 12. Dirección General de Formación Pro- 

Artículo 46. Transferencias corrientes a Corporacio- 

Importe: 722.100.000 pesetas. 

cia no Universitaria. 

fesional Reglada y Promoción Educativa. 

nes Locales. 

JUSTIFICACI6N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 
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ENMIENDA NÚM. 1.357 
Del Grupo Pariamentanlo de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 422 P. Deporte escolar y universitario. 
Sección: 18. Educación y Ciencia. 
Organismo Autónomo: 101. Consejo Superior de De- 

CAC 45. Transferencias a Comunidades Autónomas 

CAC 46. Transferencias a Corporaciones Locales (9.970 

Importe: 109.077.000.000 pesetas. . 

portes. 

(99.107 millones). 

millones). 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.358 
Del Grupo Parlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación: 

Incremento del programa «Código» denominado 
a457 A». 

Sección: 18. Educación y Ciencia. 
Servicio: 18.101. Consejo Superior de Deportes. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 483. 
Importe: 1.300 millones de pesetas. 

Minoración del programa «Código». 

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios. 
Importe: 1.300 millones de pesetas. 

JU STIFICACI6N 

A lo largo de los últimos años se ha realizado un gran 
esfuerzo económico que acompañado por una acerta- 
da gestión ha propiciado logros que han colocado al 
país a la altura de los países de nuestro entorno. La dis- 
minución de recursos significaría un retroceso difícil- 
mente recuperable originando un alto coste social, fruto 
del desencanto y sentimiento de fracaso inherentes a 
la disminución de objetivos. 

ENMIENDA NÚM. 1.359 

res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 
Del Grupo Parlamentanlo de senado 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 422 A. Educación infantil y primaria. 
Sección: 18. Educación y Ciencia. 
Organismo Autónomo: 103. Junta Construcciones, 

CAC 76. Transferencias capital a Corporaciones 

Importe: 1.500.000.000 pesetas. 

Instalaciones y Equipo escolar. 

Locales. 

JUSTIFICACIÓN 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.360 
Del Giupo Parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 422 C. Educación secundaria y EOI. 
Sección: 18. Educación y Ciencia. 
Organismo Autónomo: 103. Junta Construcciones, 

Instalaciones y Equipo escolar. 

- 531 - 



Núm. 7 

CAC 76. Transferencias capital a Corporaciones 

Importe: 360.000.000 pesetas. 
Locales. 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.361 
Dei G ~ p o  Parlamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 
Incremento a la: 

Seccion 18. 
Programa 3136. 
Servicio 2707. 
Capítulo 4. 
Artículo 8. 
Concepto 1. 

Propuesta: Aumentar de 336.600.000 hasta 
500.000.000 de pesetas. 

Minorar a la: 

Partida 31 «Gastos diversos Ministerios)). 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de aumentar la escasa dotación presu- 
puestaria que se concede a estas entidades sin ánimo 
de lucro y que desarrollan tareas por la sociedad. 

ENMIENDA NÚM. 1.362 
Del Grupo Pariameniario de !%made 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 
Incremento a la: 

Sección 18. 
Programa 422 A. 
Servicio 18.06. 
Capítulo 4. 
Artículo 8. 
Concepto O. 

Propuesta: Aumentar 1.700 millones de pesetas. 

Minorar a la: 

Sección 18. , 

Programa 423 B. 
Servicio 18.12. 
Capítulo 4. 
Artículo 8. 
Concepto 7. 

JUSTIFICACI6N 

En la mayoría de los centros necesitan contratar a 
un especialistasen idioma al no contar con maestros que 
puedan impartir las clases de idioma que impone la 
LOGSE para el nivel de primaria. En concreto, va a ser 
necesario la financiación de una jornada parcial de 6 
horas semanales para los cursos de tercero y cuarto de 
primaria por cada ocho unidades de EGB/Primaria. Dis- 
tribuyendo el coste total que supone dicha jornada par- 
cial (781.736 pesetas) de especialistas en idioma entre 
cada una de las ocho unidades para igualar los módu- 
los resulta necesario incrementar el crédito en 97.717 
pesetas por módulo. 

ENMIENDA NÚM. 1.363 
Del G ~ p o  parlamentara de M e  
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 
Incremento a la: 

Sección 18. 
Programa 422 A. 
Servicio 18.04. 
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Capítulo 4. 
Artículo 8. 
Concepto O. 

Propuesta: Aumentar 5.000 millones de pesetas. 

Minorar a la: 

Sección 18. 
Programa 422 C. 
Servicio 18.103. 
Capítulo 6. 
Artículo 3. 
Concepto O. 

JUSTIFICACI6N 

La LOGSE en su artículo 11.2 determina, como vía 
de financiación de los centros.de educación infantil, el 
establecimiento de Convenios suscritos con entidades 
privadas sin ánimo de lucro. Dichos Convenios posibi- 
litarían el acceso a estos centros de educación infantil 
a miles de alumnos que, en caso contrario, no podrían 
acceder a ellos. 

Se podrían establecer criterios preferenciales de se- 
lección a la hora de determinar a qué centros irían di- 
rigidas las primeras unidades convenidas. De acuerdo 
a dichos criterios, entendemos se dirigirían, en primer 
lugar, a las zonas rurales, a las zonas deprimidas, a los 
centros de integración y a los centros de Preescolar o 
Educación Infantil con alguna unidad concertada. 

ENMIENDA NÚM. 1.364 
Del Grupo parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 
Incremento a la: 

Sección 18. 
Programa 422 C. 
Servicio 18.04. 
Capítulo 7. 
Artículo 8. 
Concepto O. 

Propuesta: Aumentar 1.000 millones de pesetas. 

Minorar a la: 

Sección 18. 
Programa 422 C. 
Servicio 18.05. 
Capítulo 1.2. 

JUSTIFICACI6N 

El importe que figura en el proyecto (99 millones) es 
claramente insuficiente para cubrir los intereses deri- 
vados de los préstamos solicitados por los centros con- 
certados para hacer frente a las inversiones en 
construcciones y equipamiento que exige la Reforma. 
En cualquier caso, entendemos que la Administración 
Educativa debería financiar dichas inversiones median- 
te subvenciones a los centros que se ven obligados a rea- 
lizar reformas como consecuencia de los requisitos 
establecidos en la LOGSE. 

Según nuestros datos, la previsión de las inversiones 
a realizar supera los 20.000 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 1.365 
Del Grupo Ru.lamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

De modificación. 
Incremento a la: 

ENMIENDA 

Sección 18. 
Programa 422 A. 
Servicio 18.06. 
Capítulo 4. 
Artículo 8. 
Concepto O. 

Pr0puesta:'Aumentar 1.000 millones de pesetas. 

Minorar a la: 

Sección 18. 
Programa 422 A. 
Servicio 18.05. 
Capítulo 1. 
Artículo 2. 
Concepto O. 
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JUSTIFICACI6N 

Se debe incrementar el importe de la partida de 
«Otros Gastos», asignada con carácter provisional al 
sostenimiento de las unidades concertadas correspon- 
dientes al primer ciclo de la enseñanza secundaria obli- 
gatoria. Su importe debe ser superior al de primaria 
debido al incremento de gasto que se origina como con- 
secuencia de la necesidad de contar con mayores espa- 
cios, materiales, instalaciones, etc. 

ENMIENDA NÚM. 1.366 
Del Grupo Wrlamentario de senado 
TPS Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 314 T. Prestaciones no contributivas y pres- 

Sección: 19. Trabajo y Seguridad Social. 
Servicio 19 11. Dirección General de Planificación y 

CAC 427. Aportaciones del Estado a la Seguridad So- 

Importe: 21.853.000.000 pts. 

taciones asistenciales. 

Ordenación económica de la Seguridad Social. 

cial para PNC. 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.367 
Del Grupo Parlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 322 A. Fomento y Gestión del empleo. 
Sección: 19. Trabajo y Seguridad Social. 
Organismo Autónomo: 101. Instituto Nacional de 

Empleo. 

CAC 45. Transferencias corrientes a Comunidades 

CAC 46. Transferencias corrientes a Corporaciones Lo- 

Importe: 23.385.789.000 pts. 

Autónomas (4.326,093 millones). 

cales (19.059,696 millones). 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.368 

TPS Nacionalistas Vascos (GPSNV). 
Del crup Parlamentario de senade 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 324 A. Formación Profesional Ocupa- 

Sección: 19. Trabajo y Seguridad Social. 
Organismo Autónomo: 101. Instituto Nacional de 

CAC 45. Transferencias corrientes a Comunidades 

Importe: 1.493.000.000 pts. 

cional. 

Empleo. 

Autónomas. 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.369 
Del Grupo Wriamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 322 C. Desarrollo de la Economía Social. 
Sección: 19. Trabajo y Seguridad Social. 
Organismo Autónomo: 103. Instituto Nacional Fomen- 

to de la Economía Social. 
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CAC 45. Transferencias corrientes a Comunidades 

Importe: 648.767.000 pts. 
Autónomas. 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.370 
Del Grupo parlamentario de Senado 
IPS Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 741 F. Explotación Minera. 
Sección: 20. Industria y Energía. 
Servicio 20 06. Dirección General de Minas y de la 

Artículo 45. Transferencias corrientes a Comunida- 

Importe: 166.617.000 pesetas. 

construcción. 

des Autónomas. 

JUSTIFICACI~N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.371 
Del Grupo Parlamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

En la Sección 20, Servicio 20.01. 

- Concepto 151.-Se propone la supresión. 

JUSTIFICACI~N 

Las gratificaciones nunca son objetivas, por lo que 
se producen siempre situaciones de agravios innecesa- 

rios. Las actuaciones extraordinarias deben tener com- 
pensación horaria. 

ENMIENDA NÚM. 1.372 
Del Grupo Parlamentario de senado 
ms Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

En la Sección 20, Servicio 20.01. 

Concepto 23.-Indemnizaciones por razón de servi- 
cio, deben disminuirse de acuerdo con los siguientes 
criterios. 
- Concepto 23.-175.455 Presupuestado (miles de 

pesetas). 
125.000 Propuesto (miles de pe- 
setas). 
50.000 a Comunidades Autónomas. 

Los otros 50 millones de pesetas deben aplicarse a 
la participación de las Comunidades Autónomas en los 
grupos de trabajo de la CEE relativos a la Seguridad 
Industrial en que se tienen competencias compartidas. 

. 

ENMIENDA NÚM. 1.373 
Del Grupo parlamentarlo de Senado 
ms Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

En la Sección 20, Servicio 20.01. 

- Concepto 483.-3.981 Presupuestado (miles de 
pesetas). 
O Propuesto (miles de pesetas). 

JU STIFICACI~N 

Las Cámaras mineras no tienen existencia jurídica. 
Fueron incorporadas a las de CC e 11 y su única fun- 
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ción es mejorar las condiciones de jubilación de un de- 
terminado y privilegiado grupo de funcionarios. 

ENMIENDA NÚM. 1.374 
Del Grupo Pariamentario de !%?nado 
IPS Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Programa 741 F Explotación Minera. 
Concepto 229.911 Presupuestado (miles de pesetas). 

115.000 Propuesto (miles de pesetas). 

JUSTIFICACI6N 

La gestión de este personal se limita a la tramitación 
de subvenciones de 4.000 MM, dado que el resto de su 
actividad está constituida por subvenciones nominati- 
vas y funciones estadísticas, y10 de coordinación de reu- 
niones que no exceden de 2 por año. 

El excedente no puede reasignarse, pero el personal 
puede probablemente redistribuirse entre la Dirección 
y los organismos autónomos, agilizando procesos pen- 
dientes en el ITGM o el CIEMAT. 

También globalmente, porque pormenorizar es difí- 
cil, llama la atención la autofagia de recursos econó- 
micos que existe, como un ejemplo la asignación de 700 
millones de pesetas del CIEMAT al apoyo de la empre- 
sa ENRESA que simplemente está realizando una acti- 
vidad financiera o la repetición de actividades entre el 
CIEMAT y el ITGN, y la que probablemente tenga lu- 
gar entre estos mismos organismos y el Consejo de Se- 
guridad Nuclear o el MOTPA en Medio Ambiente. 

Y aunque el período de enmiendas no sea tal vez el 
adecuado habría que recordar el escaso o nulo benefi- 
cio que para las Comunidades Autónomas suponen la 
totalidad de los recursos asignados a estos organismos, 
cuyos resultados de investigación, informatización, 
etcétera, no se llegan a conocer ni se plantea el esta- 
blecimiento de puntos de conexión con las Administra- 
ciones Autonómicas, que ejercen competencias en la 
práctica totalidad del Territorio del Estado. 

Tanto el CIEMAT, como el ITGM, como la Oficina de 
Patentes y Marcas, deberán reasignar sus recursos de 
inversiones para crear una red con puntos de informa- 
ción accesibles para las Administraciones Autonómicas, 
a fin de que los recursos públicos aportados por todos, 
tengan para todos la misma utilidad. 

ENMIENDA NÚM. 1.375 
Del GrupoParlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

En la Sección 20, Servicio 20.01. 

Capítulo 1 
Concepto 151 44.233 Presupuestado (miles de pesetas). 

Creación de partida. Para comunicación a CC AA in- 
O Propuesto (miles de pesetas). 

form. 44.233. 

JUSTIFICACI6N 

Las gratificaciones no son correctas en la Adminis- 
tración ya que se contemplan los conceptos salariales 
a aplicar y estas remuneraciones resultan poco ob- 
jetivas. 

Parece lógico que a este organismo se conceda una 
especial atención a la consecución .de la autofinancia- 
ción, dado el elevado coste de sus tasas. 

Organismo: 20.205 Escuela de Organización In- 
dustrial. 

Este organismo debe tender también a autofinanciar- 
se con los ingresos que recibe de sus alumnos y en su 
caso recibir financiación del MOPTMA en los cursos 
que organiza en materia de Medio Ambiente. 

ENMIENDA NÚM. 1.376 
Del G ~ p o  Parlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

Programa 542 E. Investigación y Desarrollo Tecno- 

En la Sección 20, Servicio 20.13. 
Concepto 64. Destinar estos fondos a completar la 

Cartografía Geológica MAGNA y la exploración de los 
recursos minerales con reducción o anulación de las 
partidas previstas para Cartografía de Plataforma Con- 
tinental, Cartografías Temáticas a escalas 1:200.000 o 
1: 1.000.000, Cartografía Geotécnica, Estudios del Me- 
iio Físico. etcétera. 

lógico. 
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Propiciar la terminación del programa MAGNA de ca- 
rácter infraestructura1 y de interés para la exploración 
de recursos, obras públicas, ordenación del territorio, 
etcétera. 

Impulsar la localización de recursos de materias pri- 
mas susceptibles de aprovechamiento y generación de 
actividad económica y empleo. 

ENMIENDA NÚM. 1.377 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

Programa 731 F. Normativa y Desarrollo Energético. 
En la Sección 20, Servicio 20.03 
Concepto 742. Se propone la supresión de 2.100 mi- 

Concepto 743. Se propone el traslado de la partida 
llones 

anterior. 

Aun plenamente de acuerdo con el concepto de finan- 
ciación por terceros, este sólo debe realizarse a través 
del propio mercado financiero, sin distorsiones, por lo 
que es de enorme importancia que la experiencia del 
IDAE en este tema pueda difundirse al conjunto del sis- 
tema financiero español para que se promocione el sis- 
tema de financiación por terceros fructíferamente. 

Disponer de una partida más importante para ani- 
mar al conjunto industrial y.servicios, en especial al 
referido a la pequeña y mediana empresa, que podría 
inducir un mayor número de proyectos en eficiencia 
energética y contribuir con ello mejor a los objetivos 
del PAEE. 

Favorecer las actividades de los sectores energéticos 
dado que para el carbón se destina la práctica totali- 
dad de las transferencias corrientes y una parte impor- 
tante de transferencias de capital. 

> 

ENMIENDA NÚM. 1.378 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Incremento del programa «Código» denominado 
«712 H» Mejora de la Estructura Productiva y Sistemas 
de Producción Pesqueros. 

Importe: 1.000 millones de pesetas. 

Sección: 21 
Servicio: 21.10 
Capítulo: 7 
Concepto: 72. «Denominación». Adaptación de Capa- 

Importe: 1.000 millones de pesetas. 
cidades 

Minoración del programa «Código» denominado 
«712 H» 

Sección: 21 
Servicio: 21.10 
Capítulo: 7 
Concepto: 51. «Denominación». Fomento de la acui- 

cultura y acondicionamiento de la franja costera en 300 
millones de pesetas y 71 denominado «Renovación de 
la flota pesqueran en 700 millones de pesetas. 

Acelerar el proceso de ajuste de las capacidades de 
la flota con el fin de adecuarla a las posibilidades rea- 
les de pesca a largo plazo y cumplir las exigencias co- 
munitarias. 

ENMIENDA NÚM. 1.379 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación: 

Incremento del programa «Código» denominado 
«712 E». Comercialización, Industrialización y Ordena- 
ción Alimentaria. 

Importe: 3.000 millones de pesetas. 
Sección: 21. 
Servicio: 21.14. 
Capítulo: 7. 
Concepto: 71. «Denominación». Ordenación y fomento 

de la industrialización agroalimentaria. 
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Importe: 3.000 millones de pesetas. 
Minoración del programa «Código» denominado 

«715.A». Regulación de Producciones y de mercados 
Agrarios y Pesquero. 

Importe: 3.000 millones de pesetas. 
Sección: 21. 
Servicio: 21.201. 
Capítulo: 1. 
Concepto: Todos. 

JUSTIFICACI6N 

Insuficiente dotación para abordar la reordenación 
y articulación urgente de la Industria Láctea Españo- 
la en el ámbito de las competencias del MAPA, especial- 
mente al objeto de adecuar la capacidad productiva 
global y eliminar las distorsiones actuales a la compe- 
tencia del mercado. 

Estructura de personal del SENPA sobredimensiona- 
da, en base a la asunción de actuaciones que son com- 
petencia de las Comunidades Autónomas. 

ENMIENDA NÚM. 1.380 
Del G N ~ O  Parlamentario de senado 
res Nacionahtas Vascos (GPSN'V). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación: 

Incremento del programa «Código». 
Minoración. del Programa «Código» denominado 

«715.A». Regulación de Producciones y de Mercado 
Agrario y Pesquero. 

Importe: 80% del importe de cada concepto afectado. 
Sección: 21. 
Servicio: 21.201 SENPA: 
Capítulo: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9. 

No está justificado el gasto de este organismo en me- 
dios humanos materiales y recursos aplicados a la eje- 
cución de actuaciones que son competencia de las 
Comunidades Autónomas. 

ENMIENDA NÚM. 1.381 
Del Gmpo F%ilamentario de Sedo 
res Nacionalistas Vascos (GPS"). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Incremento del programa «Código» 

Minoración del programa «Código» denominado 
~715. A» Regulación de Producciones y de Mercados ' 
Agrario y pesquero. 

Importe: 80% del importe de cada concepto afectado. 

~ Sección: 21. 
Servicio: 21.205 FORPPA. 
Capítulo: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9. 

JUSTIFICACI~N 

No está justificado el gasto de este organismo en me- 
dios humanos, materiales y recursos aplicados a la eje- 
cución de actuaciones que son competencia de las 
Comunidades Autónomas. 

ENMIENDA NÚM. 1.382 
Del G ~ p o  Parlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Incremento del Programa 121 C. 

Sección 22: Ministerio para las Administraciones Pú- 

Programa 121 C: Formación del Personal de la Admi- 

Organismo 22.101: Instituto Nacional de Administra- 

blicas. 

nistración General. 

ción Pública. 
. Concepto 226. 

les del Estado por: 50 millones de pesetas. 
Creación de la partida 08. Cursos de Idiomas Oficia- 

Minoración del Programa 121 C. 
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Sección 22: Ministerio para las Administraciones Pú- 

Programa 121 C: Formación del Personal de la Admi- 

Organismo 22.101: Instituto Nacional de Administra- 

Concepto 226. 

blicas. 

nistración General. 

ción Pública. 

Disminución de la partida 07 Cursos y Actividades 
de Formación y perfeccionamiento por importe de 50 
millones de pesetas. 

El 42% de los ciudadanos del Estado residen en Co- 
munidades Autónomas en las que existen 2 lenguas ofi- 
ciales, por lo que es imprescindible que los funcionarios 
del Estado que presten sus servicios en dichas Comu- 
nidades Autónomas conozcan las 2 lenguas oficiales de 
la Comunidad. En caso contrario, se vulnerarían los de- 
rechos lingüísticos de los ciudadanos que les permiten 
relacionarse con la Administración en cualquiera de las 
2 lenguas oficiales de la Comunidad. 

ENMIENDA NÚM. 1.383 
Del Grupo parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 912 D. Cooperación Económica Local del 

Sección: 22. Administraciones Públicas. 
Servicio 22 03. Secretaría de Estado para las Admi- 

Artículo 46. Transferencias corrientes a Corporacio- 

Importe: 29.402.000 pesetas. 

Estado. 

nistraciones Territoriales. 

nes Locales. 
i 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.384 
Del Grupo parlamentario de Senado 
ES Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV),-al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 912 D. Cooperación Económica Local del 

Sección: 22. Administraciones Públicas. 
Servicio 22 03. Secretaría de Estado para las Admi- 

Artículo 76. Transferencias de capital a Corporacio- 

Importe: 22.943.286.000 pesetas. 

Estado. 

nistraciones Territoriales. 

nes Locales. 

JUSTIFICACION 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.385 
Del Grupo parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artícuío 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

DISMINUCION: 

Sección: 22. Administraciones Públicas. 
Programa: 912 D. Denominación Cooperación Econó- 

Servicio 22 03. Secretaría de Estado para las Admi- 

Artículo 46. 
Concepto: Transferencias corrientes a Corporaciones 

Por un importe de 29.402 miles de pesetas. 

mica Local del Estado. 

nistraciones Territoriales. 

Locales. 

JUSTIFICACION 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
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te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.386 
Del Grupo klamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sección: 22. Administraciones Públicas. 
Programa: 912 D. Denominación. Cooperación Eco- 

Servicio 22 03. Secretaría de Estado para las Admi- 

Artículo 76. 
Concepto: Transferencias de Capital a Corporaciones 

Por un importe de 22.943.286 de pesetas. 

nómica Local del Estado. 

nistraciones Territoriales. 

Locales. 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.387 
Del Grupo Parlamentario de Sede 
mi Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO: 

Sección: 22 - Ministerio para las Administraciones Pú- 

Programa: 121 C. Denominación. Formación del per- 
blicas. 

sonal de la Administración General. 

Servicio 22 101. Instituto Nacional de la Administra- 

Concepto: 226. 
Denominado Cursos de Idiomas Oficiales del Estado. 
Por un importe de 50 millones de pesetas. 

ción Pública. 

DISMINUCION: 

Sección: 22 - Ministerio para las Administraciones Pú- 

Programa: 121 C. Denominación Formación del Per- 

Servicio 22 101. Instituto Nacional de la Administra- 

Concepto: 226. 
Por un importe de 50 millones de pesetas. 

blicas. 

sonal de la Administración Pública. 

ción Pública. 

El 42% de los ciudadanos del Estado residen en Co- 
munidades Autónomas en las que existen 2 lenguas ofi- 
ciales, por lo que es imprescindible que los funcionarios 
del Estado que presten sus servicios en dichas Comu- 
nidades Autónomas conozcan las 2 lenguas oficiales de 
la Comunidad. En caso contrario, se vulnerarían los de- 
rechos lingüísticos de los ciudadanos que les permiten 
relacionarse con la Administración en cualquiera de las 
2 lenguas oficiales de la Comunidad. 

ENMIENDA NÚM. 1.388 
Del G m p  parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 458 C. Conservación y Restauración de Bie- 

Sección: 24. Cultura. 
Servicio 24.04. Dirección General de Bellas Artes y 

Artículo 76. Transferencias de Capital a Corporacio- 

Importe: 30.000.000 pesetas. 

nes Culturales. 

Archivos. 

nes Locales. 

JGTIFICACIÓN 

Se produce una duplicidad de Servicio Público: La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
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te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.389 
Del Grupo parlamentarlo de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 451 A. Dirección y Servicios Generales de 

Sección: 24. Cultura. 
Servicio 24.01. Ministerio y Subsecretaría. 
Importe: 3.646.378.000 pesetas. 

Cultura. 

JUSTIFICACI6N 

Es un Programa correspondiente a competencias 
transferidas prácticamente a la totalidad de las Comu- 
nidades Autónomas, por lo que se estaría produciendo 
una duplicidad de gasto debido a una Administración 
Pública sobredimensionada. 

ENMIENDA NÚM. 1.390 
Del Grupo parlamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 455 D. Promoción del Libro y Publicacio- 

Sección: 24. Cultura. 
Servicio 24.01. Ministerio y Subsecretaría. 
Importe: 431.010.000 pesetas. 

nes Culturales. 

JUSTIFICACI6N 

Es un Programa correspondiente a competencias 
transferidas prácticamente a la totalidad de las Comu- 
nidades Autónomas, por lo que se estaría produciendo 

una duplicidad de gasto debido a una Administración 
Pública sobredimensionada. 

ENMIENDA NÚM. 1.391 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNVj, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 451 A. Dirección y Servicios Generales de 

Sección: 24. Cultura. 
Servicio 24.02. Secretaría General Técnica. 
Importe: 958.677.000 pesetas. 

Cultura. 

JUSTIFICACI6N 

Es un Programa correspondiente a competencias 
transferidas prácticamente a la totalidad de las Comu- 
nidades Autónomas, por lo que se estaría produciendo 
una duplicidad de gasto debido a una Administración 
Pública sobredimensionada. 

ENMIENDA NÚM. 1.392 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 458 C. Conservación y Restauración de 

Sección: 24. Cultura. 
Servicio 24 04. Dirección'General de Bellas Artes y 

Artículo 46. Transferencias corrientes a Corporacio- 

Importe: 22.606.000 pesetas. 

Bienes Culturales. 

Archivos. 

nes Locales. 
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JUSTIFICACION 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, Secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.393 
Del G N ~  parlamentano de senado 
IXS Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 458 C. Conservación y Restauración de 

Sección: 24. Cultura. 
Servicio 24 04. Dirección General de Bellas Artes y 

Artículo 75. Transferencias de Capital a Comunida- 

Importe: 10.000.000 pesetas. 

Bienes Culturales. 

Archivos. 

des Autónomas. 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, Secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.394 
Del G N ~ O  parlamentario de Senade 
ES Nacionalistas Vascos (GENV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 453 A. Museos. 
Sección: 24. Cultura. 
Servicio 24 04. Dirección General de Bellas Artes y 

Artículo 76. Transferencias de Capital a Corporacio- 

Importe: 100.000.000 de pesetas. 

Archivos. 

nes Locales. 

JUSTIFICACI6N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, Secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.395 
Del Grupo Pariamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Incremento del programa «Código» denominado 
«453 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24 04. 
Capítulo: 7. 
Concepto: 761 
Importe: 200 millones de pesetas. 

Minoración del programa G Código» denominado 
«453 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 489 
Importe: 200 millones de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

El Museo San Telmo es un museo con un edificio lo 
suficientemente importante para que cuente con el apo- 
yo del Ministerio de cara a su restauración y puesta en 
marcha del plan museológico. Solicitamos aumento de 
200 millones. 

Disminuir 200 millones. Renegociar el contrato 
Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.396 
Del G N ~ O  parlamentario de Senade 
ES Nacionahtas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
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ENMIENDA 

De modificación: 

Incremento del programa «Código» denominado 
((452 B». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 6. 
Concepto: 620. 
Importe: 100 millones de pesetas. 

Minoración del programa «Código» denominado 
«453 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 489. 
Importe: 100 millones. 

JUSTIFICACI6N 

A pesar de que la Biblioteca Pública de Vitoria es de 
titularidad estatal, las inversiones del Ministerio en la 
misma han sido prácticamente nulas por lo que es ne- 
cesario dotarla de un buen soporte inforrnático y de fon- 
dos de coordinación con la política bibliotecaria del 
Gobierno. Solicitamos aumento de 100 millones. 

Disminución 100. Proponemos renegociar el contra- 
to Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.397 
Del Grupo Pariamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación: 

Incremento del programa <( Código» denominado 
((452 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 6. 
Concepto: 620. 
Importe: 250.000.000 pesetas. 

Minoración del programa (1 Código)) denominado 
((453 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 489. 
Importe: 250.000.000 pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

La situación actual de los fondos del Archivo de Oñate 
es lo suficientemente preocupante para que durante 
1994 se haga algo más que el proyecto. 

ENMIENDA NÚM. 1.398 
Del Grupo Pariamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Incremento del programa ((Código» denominado 
((4.53 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 7. 
Concepto: 761. 
Importe: 200 millones de pesetas. 

Minoración del programa c< Código)) denominado 
((4.53 A »  

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 489. 
Importe: 200 millones de pesetas. 

El Museo San Telmo es un museo con un edificio lo 
suficientemente importante para que cuente con el apo- 
yo del Ministerio de cara a su restauración y puesta en 
marcha del plan museológico. Solicitamos aumento de 
200 millones. 

Disminuir 200 millones. Renegociar el contrato 
Thyssen. 
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ENMIENDA NÚM. 1.399 
Del G ~ p o  parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Incremento del programa «Código» denominado 
~ ~ 4 5 2  B». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 6. 
Concepto: 620. 
Importe: 100 millones de pesetas. 

Minoración del programa U Código >, denominado 
~ 4 5 3  A »  

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 489. 
Importe: 100 millones de pesetas. 

A pesar de que la Biblioteca Pública de Vitoria es de 
titularidad estatal, las inversiones del Ministerio en la 
misma han sido prácticamente nulas por lo que es ne- 
cesario dotarla de un buen soporte informático y de fon- 
dos de coordinación con la política bibliotecario del 
Gobierno. Solicitamos aumento de 100 millones. 

Disminución 100. Proponemos renegociar el contra- 
to Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.400 
Del Grupo Parlamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Incremento del programa «Código» denominado 
(~452 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 6. 
Concepto: 620. 
Importe: 250.000.000 pesetas. 

Minoración del programa c< Código)) denominado 
((453 A »  

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 489. 
Importe: 250.000.000 pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

La situación actual de los fondos del Archivo de Oñate 
es lo suficientemente preocupante para que durante 
1994 se haga algo más que el proyecto. 

ENMIENDA NÚM. 1.401 
Del Grupo Farlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Incremento del programa c< Código» denominado 
a458 C». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 7. 
Concepto: 750. 
Importe: 4 millones de pesetas. 

Minoración del programa cc Código» denominado 
u453 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 4. 
Concepto:' 489. 
Importe: 4 millones de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Incremento de 4 millones de pesetas en la Comuni- 
dad Autónoma, para el estudio del camino.de Santiago 
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que ya se ha realizado. Proponemos un incremento de 
4 millones de pesetas. 

Es necesario reconsiderar el contrato del Museo 
Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.402 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
ms Nacionahtas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Incremento del programa cc Código» denominado 
a455 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.08. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 487. 
Importe: 10 millones de pesetas. 

Minoración del programa ((Código» denominado 
((453 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 489. 
Importe: 10 millones de pesetas. 

Es de destacar la importante labor que realiza Eus- 
kal Idazleen Elkarte-Asociación de Escritores Vascos, 
en la difusión social de la literatura y de la lengua vas- 
ca como vehículo de comunicación social. Solicitamos 
incorporar 10 millones. 

Renegociar el contrato Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.403 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
ES Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Incremento del programa «Código» denominado 
a455 Dn. 

Sección: 24. 
Servicio: 24.08. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 477. 
Importe: 30 millones de pesetas. 

Minoración del programa «Código» denominado 
«453 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.04, 
Capítulo: 4. 
Concepto: 489. 
Importe: 30 millones de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Eusko Bibliografía realiza una importante labor con 
la investigación bibliográfica y su correspondiente pu- 
blicación de todos los registros bibliográficos relacio- . 
nados con el País Vasco en todas sus facetas. Por ello 
solicitamos un aumento de 30 millones. 

Disminución 30 millones, renegociar el contrato 
Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.404 
Del Grupo Pariamentaro de senado 
RS Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 452 B. Bibliotecas. 
Sección: 24. Cultura. . 

Servicio 24 08. Dirección General del Libro y Bi- 

Artículo 45. Transferencias corrientes a Comunida- 

Importe: 50.000.000 pesetas. 

bliotecas. 

des Autónomas. 
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Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones,32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.405 
Del Grupo parlamentario de Sede 
ES Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación: 

Incremento del programa «Código» denominado 
a455 Cn. 

Sección: 24. 
Servicio: 24.09. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 484. 
Importe: 30 millones de pesetas. 

Minoración del programa <(Código» denominado 
((453 A». 

/-- 

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 489. 
Importe: 30 millones. 

Es de destacar la labor que desarrolla la Universidad 
de Deusto a través de un Instituto de Estudio de Ocio 
y la especialidad de gestión de recursos culturales en 
la formación de profesionales de gestión cultural. So- 
licitamos aumento de 30 millones. Reducir 30 millones, 
renegociar el contrato Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.406 
Del G ~ p o  Pariamentario de Sede 
 es Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 456 C. Cinematografía. 
Sección: 24. Cultura. 
Organismo Autónomo: 108. Instituto Cinematografía 

y Artes Audiovisuales. 
CAC 45. Transferencias corrientes a Comunidades 

Autónomas (80 millones). 
CAC 46. Transferencias corrientes a Corporaciones Lo- 

cales (20 millones). 
Importe: 100.000.000 pesetas. 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.407 
Del Grupo parlamentara de senado 
ES Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación: 

Incremento del programa «Código» denominado 
a456 C». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.108. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 48 1. 
Importe: 30 millones de pesetas. 

Minoración del programa <d Código» denominado 
a453 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 489. 
Importe: 30 millones. 

El mercado de Euro Aim Donostia Screening, es uno 
de los mercados más importantes del Estado y que has- 
ta ahora el Ministerio ha participado. Por ello solicita- 
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mos un incremento de 30 millones. Solicitamos la 
reducción por la necesidad de renegociar el contrato 
del Museo Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.408 
Del Grupo Parlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación. 

Incremento del programa <<Código )> denominado 
«456 C». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.108. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 472. 
Importe: 15 millones de pts. 

Minoración del programa <<Código» denominado 
«453 A »  

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 489. 
Importe: 15 millones de Pts. 

JUSTIFICACI6N 

Es uno de los festivales de video de más proyección 
del Estado. Se solicita un incremento de 15 millones de 
pts. La reducción se justifica en la necesidad de rene- 
gociar el contrato del Museo Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.409 
Del Grupo Fariamentario de Senado 
res Nacionabtas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 456. A. Música. 
Sección: 24. Cultura. 
Organismo Comercial 207. Instituto Nacional de las 

Artes Escénicas y Música. 
CAC 75. Transferencias capital a Comunidades Autó- 

nomas (593,347 millones). 
CAC 76. Transferencias capital a Corporaciones Lo- 

cales (588,500 millones). 
Importe: 1.181.847.000 pts. 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.410 
Del Grupo parlamentario de Senado 
m!s Nacionabtas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 456 B. Teatro. 
Sección: 24. Cultura. 
Organismo Comercial 207. Instituto Nacional de las 

Artes Escénicas y Música. 
CAC 46. Transferencias corrientes a Corporaciones Lo- 

cales (76 millones). 
CAC 76. Transferencias capital a Corporaciones Lo- 

cales (82,6 millones). 
Importe: 158.600.000 pts. 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario en unas situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.411 
Del Crup Pariamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Incremento del programa «Código» denominado 
«456 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.207. 
Capítulo: 7. 
Concepto: 762. 
Importe: 400 millones de pts. 

Minoración del programa «Código» denominado 
«453 A »  

Sección: 24. 
Servicio: 24.02. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 489. 
Importe: 400 millones de Pts. 

JUSTIFICACIÓN 

Bilbao, como sede de la Temporada de Opera de Eus- 
kadi, y como una de las capitales más importantes del 
Estado, necesita un auditorium adecuado, como es el 
proyecto Euskalduna. Por ello solicitamos un incremen- 
to de 400 millones para 1994, dentro de un plurianual 
de 2.000 millones para el proyecto del Auditorium Eus- 
kalduna de Bilbao. 

Disminución, necesidad de renegociar el contrato del 
Museo Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.412 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación: 

Incremento del programa cc Código» denominado 
(456 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.207. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 48 1. 
Importe: 10 millones de pesetas. 

Minoración del programa «Código» denominado 
«453 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 489. 
Importe: 10 millones. 

JUSTIFICACI6N 

La calidad y trayectoria del Certamen Internacional 
de Masas Corales de Tolosa (25 años cumplidos), justi- 
fica la ayuda del Ministerio. Solicitamos un incremen- 
to de 10 millones de pesetas. 

Disminución 10 millones. Debe renegociarse el con- 
trato del Museo Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.413 
Del Grupo parlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación: 

Incremento del programa «Código» denominado 
a456 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.207. 
Capítulo: 7. 
Concepto: 762. 
Importe: 300 millones de pesetas. 

Minoración del programa «Código» denominado 
u453 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 489. 
Importe: 300 millones de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Las reiteradas promesas del Ministerio de Cultura de- 
ben estar refrendadas por una partida específica que 
garantice la participación del Ministerio. Por ello soli- 
citamos un aumento de 300 millones de pesetas para 
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1994, dentro de un plurianual de 2.000 millones para 
el proyecto de Auditorium Solork de Donostia. 

La disminución debe producirse por la renegociación 
del Museo Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.414 
Del Grupo Farlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De modificación: 

Incremento del programa <(Código» denominado 
((456 Bn. 

Sección: 24. 
Servicio: 24.207. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 463. 
Importe: 10 millones de peset S. 

Minoración del programa <(Código» denominado 
a453 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 489. 
Importe: 10 millones de pesetas. 

El Festival Internacional de Teatro de Vitoria-Gasteiz 
es un festival consolidado y de gran proyección, al que 
el Ministerio debe aportar su ayuda. Solicitamos un 
aumento de 10 millones. 

La disminución se justifica por la necesidad de re- 
negociar el contrato del Museo Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.415 
Del Grupo parlamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

/ 

ENMIENDA 

De modificación. 

Incremento del programa <(Código» denominado 
~ 4 5 6  A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.207. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 481. 
Importe: 12 millones de pesetas. 

Minoración del programa ((Código» denominado 
a453 A». 

Sección: 24. 
Servicio: 24.04. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 489. 
Importe: 12 millones de pesetas. 

JUSTIFICACIóN 

El Festival Internacional de Jazz de Vitoria-Gasteiz 
es uno de los festivales de jazz más importantes del Es- 
tado con una contrastada trayectoria de calidad. Por 
ello solicitamos un aumento de 12 millones de pesetas. 

La disminución se justifica en base a la necesidad de 
renegociar el contrato del Museo Thyssen. 

ENMIENDA NÚM. 1.416 
Del Grupo Farlamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 126 B. Cobertura Informativa. 
Sección: 25. Presidencia. 
Servicio 25 03. Secretaría General del Portavoz del 

Importe: 1.188.067.000 pesetas. 
Gobierno. 

Es un Programa correspondiente a competencias 
transferidas prácticamente a la totalidad de las Comu- 
nidades Autónomas, por lo que se estaría produciendo 
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una duplicidad de gasto debido a una Administración 
Pública sobredimensionada. 

ENMIENDA NÚM. 1.417 
Del G N ~ O  Parlamentario de Senado 
IPS Nacionahtas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 412 P. Planificación de la asistencia sa- 

Sección: 26. Sanidad y Consumo. 
Servicio 26 11. Secretaría General de Planificación. 
Artículo 45. Transferencias corrientes a Comunida- 

nitaria. 

des Autónomas. 
. Importe: 295.398.000 pesetas. 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas Únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, Secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.418 
Del GN~W Pariamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 412 P. Planificación de la Asistencia Sa- 

Sección: 26. Sanidad y Consumo. 
Servicio 26 11. Secretaría General de Planificación. 
Artículo 75. Transferencias de Capital a Comunida- 

Importe: 1.333.300.000 pesetas. 

nitaria. 

des Autónomas. 

JUSTIFICACI~N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas Únicamen- 

te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, Secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.419 
Del G N ~ O  wrlamentano de Senado 
res Nacionalistas Vascos (0. 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 443 C. Protección Derechos de los Consu- 

Sección: 26. Sanidad y Consumo. 
Organismo Autónomo: 102. Instituto Nacional de 

CAC 46. Transferencias corrientes a Corporaciones 

Importe: 62.137.000 pesetas. 

midores. 

Consumo. 

Locales. 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.420 
Del G N ~ O  Parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 313 L. Otros Servicios Sociales del Estado. 
Sección: 27. Asuntos Sociales. 
Servicio 27.01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios 

Artículo 45. Transferencias corrientes a Comunida- 

Importe: 573.751.000 pesetas. 

Generales. 

des Autónomas. 

Se produce una duplicidad de Sefvicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
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te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.421 
Del Grupo Parlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 313 L. Otros Servicios Sociales del Estado. 
Sección: 27. Asuntos Sociales. 
Servicio 27 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios 

Artículo 75. Transferencias de Capital a Comunida- 

Importe: 3.474.900.000 pesetas. 

Generales. 

des Autónomas. 

JUSTIFICACI6N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.422 
Del Gnipo Pariamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 311 A. Dirección de Servicios Generales de 

Sección: 27. Asuntos Sociales. 
Servicio 27.01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios 

Importe: 1.037.099.000 pesetas. 

Seguridad Social y Protección Social. 

Generales. 

Es un Programa correspondiente a competencias 
transferidas prácticamente a la totalidad de las Comu- 

nidades Autónomas, por lo que se estaría produciendo 
una duplicidad de gasto debido a una Administración 
Pública sobredimensionada. 

ENMIENDA NÚM. 1.423 
Del Grupo Pariamentario de Senade 
ms Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 311 A. Dirección de Servicios Generales de 

Sección: 27. Asuntos Sociales. 
Servicio 27 02. Dirección General Técnica y de Ser- 

Importe: 1.850.268.000 pesetas. 

Seguridad Social y Protección Social. 

vicios. 

Es un Programa correspondiente a competencias 
transferidas prácticamente a la totalidad de las Comu- 
nidades Autónomas, por lo que se estaría produciendo 
una duplicidad de gasto debido a una Administración 
Pública sobredimensionada. 

ENMIENDA NÚM. 1.424 
Del Grupo Parlamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 313 L. Otros Servicios Sociales del Estado. 
Sección: 27. Asuntos Sociales. 
Servicio 27.03. Dirección General de Acción Social. 
Artículo 45. Transferencias corrientes a Comunida- 

Importe: 9.350.750.000 pesetas. 
des Autónomas. 

JUSTIFICACIÓN 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
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te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.425 
Del Grupo Parlamentario de Senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 313 D. Protección del Menor. 
Sección: 27. Asuntos Sociales. 
Servicio 27 04. Dirección General de Protección Ju- 

Artículo 45. Transferencias corrientes a Comunida- 

Importe: 2.089.960.000 pts. 

rídica del Menor. 

des Autónomas. 

JUSTIFICACI6N 

Se produce, una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.426 
Del Grupo Farlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo delo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 313 H. Acción en favor de.los Emigrantes. 
Sección: 27. Asuntos Sociales. 
Servicio 27 06. Dirección General de Migraciones. 
Artículo 45. Transferencias corrientes a Corporacio- 

Importe: 10.000.000 pts. 

a 

nes Autónomas. 

JUSTIFICACI6N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 

te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.427 
Del Grupo~Parhentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 313 G. Plan Nacional sobre Drogas. 
Sección: 27. Asuntos Sociales. 
Servicio 27 07. Delegación del Gobierno para el Plan 

Artículo 45. Transferencias corrientes a Comunida- 

Importe: 3.623.400.000 pts. 

Nacional sobre Drogas. 

des Autónomas. 

JUSTIFICACI6N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.428 
Del Grupo Parlamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 313 G. Plan Nacional sobre Drogas. 
Sección: 27. Asuntos Sociales. 
Servicio 27 07. Delegación del Gobierno para el Plan 

Artículo 46. Transferencias corrientes a Corporacio- 

Importe: 11.880.000 pts. 

Nacional sobre Drogas. 

nes Locales. 

JUSTIFICACI6N 

Se produce una duplicidad de Servicio Público. La 
financiación a las Comunidades Autónomas únicamen- 
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te deberá figurar en los Presupuestos Generales del Es- 
tado secciones 32 y 33. 

ENMIENDA NÚM. 1.429 
Del Grupo Parlamentario de senado 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 323 B. Promoción de la Mujer. 
Sección: 27. Asuntos Sociales. 
Organismo Autónomo: 107. Instituto de la Mujer. 
CAC 75. Transferencias capital a Corporaciones Lo- 

CAC 76. Transferencias capital a Corporaciones Lo- 
cales (18,640 millones). 

cales (18,639 millones). 

Importe: 37.279.000 pesetas. 

JUSTIFICACIóN 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.430 
Del Grupo parlamentario de 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 323 A, Promoción y Servicios a la Ju- 

Sección: 27. Asuntos Sociales. 
Organismo Comercial 208. Instituto de la Juventud. 
CAC 76. Transferencias capital a Corporaciones 

Importe: 64.000.000 de pesetas. 

ventud. 

Locales. 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
travesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.431 
Del Grupo Parlamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
[ascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
07 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 751 A. Coordinación y Promoción del 

Sección: 29. Comercio y Turismo. 
Organismo Comercial 201. Instituto de Turismo de Es- 

CAC 76. Transferencias capital a Corporaciones 

Importe: 200.000.000 de pesetas. 

rurismo. 

)aña (TURESPAÑA). 

acales. 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
itravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.432 
Del Grupo Parlamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Jascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 612 E Gestión del Patrimonio del Estado. 
Sección: 31. Gastos diversos Ministerios. 
Servicio 31 03. Dirección General del Patrimonio del 

CAC 741. Aportaciones a Sociedad estatal Barcelona 

Importe: 5.969.000.000 de pesetas. 

?stado. 

lolding Olímpico, S. A. 
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Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

ENMIENDA NÚM. 1.433 
Del Grupo Parlamentario de Senade 
res Nacionalistas Vascos (GPSNV). 

El Gnipo Parlamentario Senadores Nacionalistas 
Vascos (GSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De supresión. 

Programa: 214 A. Apoyo Logístico. 
Sección: 31. Gastos diversos Ministerios. 
Organismo Autónomo: 107. Gerencia de Infraestruc- 

CAC 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento 

Importe: 6.808.000.000 de pesetas. 

tura de la Defensa. 

operativo de los servicios. 

JUSTIFICACI6N 

Es necesario en una situación de crisis como la que 
atravesamos contener el gasto público. 

El Senador don Manuel Acacio Collado, al amparo de 
lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 2 en- 
miendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Ma- 
nuel Acacio Collado. 

ENMIENDA NÚM. 1.434 
De don Manuel Acacio Collado 
(CPP). 

El Senador Manuel Acacio Collado, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Aumento 

Sección: 18. 
Programa: 422 C. 
Artículo: 62. Proyecto: Construcción de Instituto de 

Enseñanzas Medias y Pabellón cubierto para deporte 
escolar en La Roda (Albacete). 

Por un importe de 90.000.000. 

Disminución 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Concepto: 630. 

Por ser una necesidad y un compromiso adquirido 
por el propio Ministerio y haberse hecho ya un esfuer- 
zo económico por parte del Ayuntamiento a instancias 
de dicho Ministerio. 

I 

ENMIENDA NÚM. 1.435 
De don Manuel Acacio Collado 
(GPP). 

El Senador Manuel Acacio Collado, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 60. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 60. 
Función 2. Insalud. 
Programa 2223. 
Artículo 62. 
Cuantía: 100.000.000 primera anualidad. 

Baja 

Sección 60. 
Función 4 KSS. 
Programa 4591. 
Concepto 227-4. 
Cuantía: 100.000.000. 

JUSTIFICACIÓN 

Inversión necesaria para cubrir la asistencia sanita- 
ria de la zona. 
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Los Senadores Ángel Acebes Paniagua, José María 
García Tiemblo y Félix San Segundo Nieto, al amparo 
de lo previsto en el Reglamento del Senado, formulan 
6 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1994.-Ángel 
Acebes Paniagua, José María García Tiemblo, Félix San 
Segundo Nieto. 

ENMIENDA NÚM. 1.436 
De don Ángel Acebes M a g u a ,  don 
José María García Tiemblo y don 
Félix San Segundo Nieto (GPP). 

Los Senadores Ángel Acebes Paniagua, José María 
García Tiemblo y Félix San Segundo Nieto, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 16. 
Programa 222 A. 
Denominación: Acondicionamiento Cuartel de la 

Artículo 63. 
Importe 15.000.000 pesetas. 

Guardia Civil de Candeleda. 

Baja 

Sección 16. 
Servicio 01. 
Concepto 22109. 
Programa 221 A. 

JUSTIFICACIÓN 

Por estar en condiciones infrahumanas para ser ha- 
bitado, creando gran problema de estancia a las Fuer- 
zas allí ubicadas. 

ENMIENDA NUM. 1.437 
De don Ángel Acebes M a g u a ,  don 
José María García Tiemblo y don 
Félix San Segundo Nieto (GPP). 

Los Senadores Ángel Acebes Paniagua, José María 
García Tiemblo y, Félix San Segundo Nieto, al amparo 

de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCI~N:  17. 
PROGRAMA: 512 A Gestión e Infraestructura de re- 

cursos hidráulicos. 
DENOMINACION: Iniciación Canal principal de rie- 

go de la Presa de las Cogotas. 
DOTACIÓN: 416.419.000. 
INCREMENTO: 200.000.000. 

BAJA 

SECCI~N:  31. 
PROGRAMA: 633 A. 

JUSTIFICACI6N 

En el año 1984, comenzó a construirse la Presa de las 
Cogotas, en Ávila, hallándose, en la actualidad, prácti- 
camente terminada, aunque de los 3.592.795.000 (coste 
total), queda por ejecutar 407.663.000 pesetas, y cuyas 
obras, según Proyecto Presupuesto 1994, se realizarán 
entre los años 1994-1997, ambos inclusive. 

El objetivo fundamental de dicha Presa es facilitar 
agua para el riego de una superficie.aproximada de 
8.500 hectáreas. 

La Administración Central deberá encargarse de la 
construcción del Canal Principal, y la Autonomía, de 
los canales accesorios que lleven el agua a las tierras 
regables. 

Urge la iniciación de dicho Canal Principal para que, 
cuanto antes, pueda ponerse en funcionamiento un Plan 
de riego que tan necesario es para el desarrollo de la 
zona. 

ENMIENDA NUM. 1.438 
De don Ángel Acebes Paniagua, don 
José Mana García Tiemblo y don 
Félix San Segundo Nieto (GPP). 

Los Senadores Ángel Acebes Paniagua, José María 
García Tiemblo y, Félix San Segundo Nieto, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCION: 18. 
PROGRAMA: 422 D. 
DENOMINACION: Escuela de Enfermería y Fisiote- 

IMPORTE: 50 millones de pesetas. 
rapia del Insalud. 

BAJA 

SECCION: 31. 
SERVICIO: 02. 
PROGRAMA: 633 A. 
CONCEPTO: 630. 

JUSTIFICACI6N 

Transformación del aulario que la Escuela de Enfer- 
mería, de la Universidad de Salamanca, tiene en Ávila 
en una Escuela de Enfermería y Fisioterapia del Insa- 
lud, adscrita académicamente a la Universidad de Sa- 
lamanca. 

ENMIENDA NUM. 1.439 
De don Ángel Acebes Paniagua, don 
José María García Tiemblo y don 
Félix San Segundo Nieto (GPP). 

Los Senadores Ángel Acebes Paniagua, José María 
García Tiemblo y, Félix San Segundo Nieto, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. 

’ 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCION: 18. 
PROGRAMA: Educación Secundaria, Formación Pro- 

fesional, y Escuela Oficial de Idiomas. 
DENOMINACION: Construcción Centro de Enseñan- 

za Secudaria en Candeleda. 
IMPORTE: 334.000.000. 
INCREMENTO: 149.000.000. 

BAJA 

SECCION: 31. 
SERVICIO: 02. 
PROGRAMA: 633 A. 
CONCEPTO: 630. 

JUSTIFICACI6N 

En el Proyecto Presupuestario 1994, existe una con- 
signación para la construcción de Centros de Enseñan- 
za Secundaria de 185 millones; 149 millones para 1995 
y 141 millones para 1996, totalizando los 575 millones 
del coste total de la obra, y que se refiere a la construc- 
ción de un Centro de Enseñanza Secundaria en Cande- 
leda (Ávila). 

Se prentende incrementar en 149 millones la canti- 
dad prevista para 1994, con el fin de realizar la obra 
en dos anualidades, y poder contar con el Centro con 
la menor demora posible. 

ENMIENDA NUM. 1.440 
De don Ángel Acebes Paniagua, don 
José Mana García Tiemblo y don 
Félix San Segundo Nieto (GPP). 

Los Senadores Ángel Acebes Paniagua, José María 
García Tiemblo y, Félix San Segundo Nieto, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCION: 18. 
PROGRAMA: 422 D. Enseñanzas Universitarias. 
DENOMINACION: Construcción, Instalaciones y 

equipamiento de la Escuela Universitaria de Ingenie- 
ría Técnica de Topografía. 

IMPORTE: 100.000.000 pesetas. 

BAJA 

SECCION: 31. 
SERVICIO: 02. 
PROGRAMA: 633 A. 
CONCEPTO: 630. 

JUSTIFICACI6N 

Ávila cuenta con Escuela Universitaria de Ingeniería 
Técnica de Topografía, adscrita a la Universidad de Sa- 
lamanca, en la que se imparten, desde hace tres cursos 
académicos, los correspondientes estudios, pero no se 
cuenta con instalaciones adecuadas, siendo utilizado, 
de forma provisional, el Colegio de Huérfanos de Fe- 
rroviarios, donde se ubica la UNED, por lo que se con- 
sidera necesaria y urgente la construcción del edificio 
y consiguiente equipamiento. 
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ENMIENDA NUM. 1.441 
De don Ángel Acebes Paniagua, don 
José María García Tiemblo y don 
Félix San Segundo Nieto (CPP). 

Los Senadores Ángel Acebes Paniagua, José María 
García Tiemblo y, Félix San Segundo Nieto, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN: 18. 
PROGRAMA: 422 D. 
DENOMINACION: Escuela de Ingeniería Técnica en 

Telecomunicaciones, Escuela de Ingeniería Técnica en 
Telemática, Escuela de Ingeniería Técnica en sistemas 
electrónicos. 

IMPORTE: 77.000.000 de pesetas. 

BAJA 

SECCION: 31. 
SERVICIO: 02. 
PROGRAMA: 633 A. 
CONCEPTO: 630. 

La ciudad de Ávila y su provincia se encuentra abso- 
lutamente infradotada de Estudios Universitarios. A la 
reciente desaparición del Colegio Universitario de Me- 
dicina, que fue convenida a cambio de implantar los Es- 
tudios Universitarios de Ingenierías Técnicas de 
Telecomunicaciones, Telemáticas y Sistemas Electróni- 
cos, le falta la dotación presupuestaria que ahora y por 
este procedimiento se solicita para su inmediata pues- 
ta en funcionamiento. 

El Senador don José Emilio Aguirre Gutiérrez, al am- 
paro de lo previsto en el Reglamento del Senado, for- 
mula 1 enmienda al proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-José 
Emilio Aguirre Gutiérrez. 

ENMIENDA NÚM. 1.442 
De don José Emilio Aguirre Gutié- 
rrez (GPP). 

El Senador José Emilio Aguirre Gutiérrez, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17. 
Servicio 38. 
Artículo 60. 
Programa 513 D. 
Denominación: Autovía Benavente-Zamora. 
Dotación: 300 millones. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Dotación 300 millones. 

En el marco del propósito de dar rango de Autovía 
a la N-630 como eje Norte-Sur al Oeste de EspaIia y aco- 
meter el mencionado tramo. 

Los Senadores don José Emilio Aguirre Gutiérrez, 
don Dionisio García Carnero y don Luis Felipe Ramos 
Llano, al amparo de lo previsto en el Reglamento del 
Senado, formulan 2 enmiendas al 'proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-José 
Emilio Aguirre Gutiérrez, Dionisio García Carnero y 
Luis Felipe Ramos Llano. 

ENMIENDA NÚM. 1.443 
De don José Emilio Aguirre Gutié- 
rrez, don Dionisio García Carnero 
y don Luis Felipe Ramos Llano 
(GPP). 

José Emilio Aguirre Gutiérrez, Dionisio García Car- 
nero y Luis Felipe Ramos Llano, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 17. 
Servicio 38. Dirección General de Carreteras. 
Artículo 60. 
Programa 513 D. 
Superproyecto 9010. 
Denominación Autovía del Corredor del Duero (1: 

Importe SO0 millones de pesetas. 
anualidad). 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Importe 500 millones de pesetas. 

JUSTIFICACIóN 

Se trata de convertir en Autovía la N-122, vía de co- 
municación absolutamente trascendental para la Comu- 
nidad Autónoma de Castilla y León. 

ENMIENDA NÚM. 1.444 
De don José Emilio Aguirre Cutié- 
rrez, don Dionisio García Carnero 
y don Luis Felipe Ramos Llano 
(GPP). 

José Emilio Aguirre Gutiérrez, Dionisio García Car- 
nero y Luis Felipe Ramos Llano, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección: 18. 
Programa: 422 D. 
Denominación: Campus Universitario Viriato 

Dotación: 100.000.000 de pesetas. 
(Zamora). 

Baja 

Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Programa: 633 A. 

Concepto: 630. 
Dotación: 100.000.000. 

Se trata de dar cumplimiento a una vieja aspiración 
zamorana de recuperar el vacío Cuartel Viriato, y trans- 
formarlo en un Campus Universitario, que permita a 
la provincia tener su propia infraestructura universi- 
taria, así como parar una continua sangría de sus jó- 
venes en edad universitaria hacia otras provincias o 
regiones con el siguiente empobrecimiento. 

El Senador don Rodolfo Ainsa Escartín, al amparo 
de lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 7 
enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Ro- 
dolfo Ainsa Escartín. 

ENMIENDA NUM. 1.445 
De don Rodolfo Ainsa Escartín 
(CPP). 

El Senador Rodolfo Ainsa Escartín, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 13. 
Servicio 03. 
Programa: 142 A. 
Artículo 62. 

Alta: 10.000.000 pesetas. Inversión para sedes de Órga- 
nos Judiciales en Jaca. 

Baja 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Concepto 630. 

En 1993 existía dotación presupuestaria y no se ha 
llevado a cabo la ejecución. 
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ENMIENDA NUM. 1.446 
De don Rodolfo Ainsa Escartín 
(GPP). 

El Senador Rodolfo Ainsa Escartín, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 13. 
Servicio 03. 
Programa 142 A, 
Artículo 62. 

Alta 

20.000.000 pesetas. Inversión para sedes de órganos 
Judiciales en Huesca (capital). 

Baja 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Concepto 630. 

Urgente necesidad de rehabilitar los edificios de los 
Juzgados. 

ENMIENDA NUM. 1.447 
De don Rodolfo Ainsa Escartín 
(GPP). 

El Senador Rodolfo Ainsa Escartín, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 16. 
Servicio 07. 
Programa 22 A. 
Artículo 63. 

Alta 

50.000.000 pesetas. Inversiones para acuartelamien- 
tos de la Guardia Civil en Huesca. 

Baja 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa: 633 A. 
Concepto 630. 

JUSTIFICACIóN 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NUM. 1.448 
De don Rodolfo Ainsa Escartín 
(GPP). 

El Senador Rodolfo Ainsa Escartín, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 
Denominación: Ejecución Ronda Norte en Huesca 

Artículo: 60. 
capital. 

Por un importe de 1.100 millones de pesetas para eje- 
cución del proyecto, 60 millones de pesetas para expro- 
piaciones. 

DISMINUCION 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NUM. 1.449 
De don Rodolfo Ainsa Escartín 
(GPP). 

.El Senador Rodolfo Ainsa Escartín, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
Formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 
Denominación: Tramo de carretera comprendido en- 

Artículo: 60. 
tre Campo y Castejón de Sos. 

Por un importe de 20 millones de pesetas para el ini- 
cio de la realización del proyecto. 

DISMINUCI~N 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 

JUSTIFICACI6N 

Interés que está despertando la transpirenaica. 

ENMIENDA NUM. 1.450 
De don Rodolfo Ainsa Escartín 
(GPP). 

El Senador Rodolfo Ainsa Escartín, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 
Denominación: l.= Fase de ejecución de la carretera 

Yebra de Basa Fiscal. 
Artículo: 60. 

Por un importe de 300 millones de pesetas. 

DISMINUCI~N 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 

JUSTIFICACI~N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NUM. 1.451 
De don Rodolfo Ainsa Escartín 
(GPP). 

El Senador Rodolfo Ainsa Escartín, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 
Denominación: Estudio impacto ambiental de las 

Artículo: 60. 
Autovías: Pamplona-Jaca y Huesca-Lérida. 

Por un importe de 25 millones de pesetas para cada 
una. 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 

Necesidad de la inversión. 

El Senador don Mariano Alierta Izuel, al amparo de 
lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 12 en- 
miendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.- 
Mariano Alierta Izuel. 

ENMIENDA NUM. 1.452 
De don Mariano Alierta Imel (GPP). 

El Senador Mariano Alierta Izuel, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicio- 
nal Nueva. 

ENMIENDA 

De adición. 
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ENMIENDA 

«Sorteo Especial “Universiada 95” 

El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Es- 
tado destinará, durante 1994, los beneficios de un Sor- 
teo Especial de Lotería, a favor de la Comisión 
Organizadora de la “Universiada 95’: organizadora de 
los Campeonatos del Mundo de Esquí Alpino de 1995, 
de acuerdo con las normas que dicte al efecto el Minis- 
terio de Economía y Hacienda. 

Si los beneficios de este sorteo, conjuntamente con 
el autorizado en 1993 con esta misma finalidad, supe- 
ran la cifra de 1.600 millones de pesetas, el exceso se 
ingresará en el Tesoro.> 

. 

JUSTIFICACION 

Necesidad de esta colaboración para la adecuada rea- 
lización de la auniversiada 95 ». 

ENMIENDA NÚM. 1.453 
De don Mariano Alierta Izuel (GPP). 

El Senador Mariano Alierta Izuel (G. Popular), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 13. 

ENMIENDA 

ALTA 
Sección: 13. 
Servicio: 03. 
Programa: 142 A. 
Artículo: 63. 

Edificios Sede Organos Judiciales en Zaragoza: 

Edificios Sede Organos Judiciales en Calatayud: 

Edificios Sede Organos Judiciales en Caspe: 

Edificios Sede Organos Judiciales en Daroca: 

Edificios Sede 6rganos Judiciales en Ejea de los Ca- 

Juzgados en La Almunia de Doña Godina: 15.000.000. 

30.000.000. 

30.000.000. 

35.000.000. 

20.000.000. 

balleros: 15.000.000. 

Total Alta: 145.000.000. 

BAJA 
Sección: 06. 
Servicio: 03. 

. Programa: O11 A. 
Artículo: 30: 145.000.000. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de estas inversiones por su finalidad. 

ENMIENDA NÚM. 1.454 
De don Mariano Alierta Izuel (GPP). 

El Senador Mariano Alierta Izuel (G. Popular), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Programa: 513 D. 
Artículo: 60. 

N-330 Autovía Zaragoza-Villanueva de Gállego. Acce- 
so S. Mateo de Gállego y Monegros: 30.000.000. 

N-11 Autovía Madrid-Zaragoza. Acceso Sur y Salida 
Norte de Ariza: 50.000.000. 

N-11 Autovía Madrid-Zaragoza. Acceso Lucena de Ja- 
lón: 40.000.000. 

N-11 Autovía Madrid-Zaragoza. Mejora acceso Alha- 
ma de Aragón: 30.000.000. 

N-11 Autovía Madrid-Zaragoza. Mejora acceso Ateca: 
50.000.000. 

N-11 Autovía Madrid-Zaragoza. Enlace de La Almunia 
con la C-220 (a través de la 2-321): 50.000.000. 

N-232 Variante desde Alagón a la N-11 y A-2 por el 
Aeropuerto de Zaragoza: 100.000.000. 

Accesos entre la Autovía N-232 y la Autopista A-68 en 
Monzalbarba y en Casetas-Norte: 200.000.000. 

N-232 Acceso Directo a Novillas: 30.000.000. 
N-211 Variante de Caspe: 80.000.000. 
N-211 Caspe-Mequinenza. Mejora Trazado y Firme: 

N-211 Mequinenza-Límite de Provincia de Zaragoza: 

N-234 Sagunto-Burgos. Acondicionamiento Travesía 

N-234 Calatayud-Daroca: 100.000.000. 
N-234 Calatayud-Límite de Provincia de Zaragoza: 

N-122 Variante de Borja: 50.000.000. 
N-12 1 Tarazona-Límite Provincia. Mejora Trazado y 

200.000.000. 

40.000.000. 

Maluenda: 50.000.000. 

100.000.000. 

Firme: 100.000.000. 
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Enlace Autopista A-68 con la Carretera A-129 Acceso 
a Monegros: 100.000.000. 

Total Alta: 1.400.000.000. 

BAJA 

Sección: 06. 
Servicio: 01. 
Programa: O11 A. 
Artículo: 30: 1.400.000.000. 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de estas inversiones por su finalidad. 

ENMIENDA NÚM. 1.455 
De don Mariano Alierta Imel  (GPP). 

El Senador Mariano Alierta Izuel (G. Popular), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA. 

ALTA 

Sección: 17. 
Servicio: 39. 
Programa: 513 A. 
Artículo: 60. 

Supresión Paso a Nivel Morés: 5,.000.000. 
Supresión Paso a Nivel Ricla: 50.000.000. 
Supresión Paso a Nivel Rueda de Jalón: 50.000.000. 
Túnel Internacional de Canfranc. Mantenimiento In- 

Ferrocarril Zuera-Ayerbe. Mantenimiento Infraestruc- 

Ferrocarril Calatayud-Soria. Mantenimiento Infraes- 

Ferrocarril Calatayud-Caminreal. Mantenimiento In- 

fraestructura: 50.000.000. 

tura: 50.000.000. 

tructura: 30.000.000. 

fraestructura: 30.000.000. 

Total Alta: 310.000.000. 

BAJA 

Sección: 06. 
Servicio: 01. 
Programa: O11 A. 
Artículo: 30: 310.000.000. 

JUSTIFICACI~N 

Necesidad de estas inversiones por su finalidad. 

ENMIENDA NÚM. 1.456 
De don Mariano Alierta Imel (GPP). 

El Senador Mariano Alierta Izuel (G. Popular), al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección: 17. 
Servicio: 17. 
Programa: 512 A. 
Artículo: 60. 
Riegos de Monegros 11: 700.000.000. 
Riegos Tramo IV Monegros: 100.000.000. 
Embalse Mularroya: 100.000.000. 

Total Alta: 900.000.000. 

BAJA .~ 

Sección: 06. 
Servicio: 01. 
Programa: O11 A. 
Artículo: 30: 900.000.000. 

JUSTIFICACI~N 

Necesidad de estas inversiones por su finalidad. 

ENMIENDA NÚM. 1.457 
De don Mariano Alierta Izuel (GPP). 

El Senador Mariano Alierta Izuel (G. Popular), al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección: 18. 
Servicio: 101. 
Programa: 457 A. 
Artículo: 63. 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
Refugios de montaña: 100.000.000. 

i 
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BAJA 

Sección: 06. 
Servicio: 03. 
Programa: O11 A. 
Artículo: 30: 100.000.000. 

Necesidad de esta inversión por su finalidad. 

ENMIENDA NÚM. 1.458 
De don Mariano Alierta h e 1  (GPP). 

El Senador Mariano Alierta Izuel (G. Popular), al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección: 18. 
Servicio: 103. 
Programa: 422 D. 
Artículo: 60. 
Universidad de Zaragoza. Escuela Universitaria de 

Universidad de Zaragoza. Facultad de Ciencias. Am- 

Universidad de Zaragoza. Escuela Univefsitaria de In- 

Universidad de Zaragoza. Centro Politécnico Supe- 

Universidad de Zaragoza. Estudios Sociales. 
Universidad de Zaragoza. Facultad de Filosofía y Le- 

Universidad de Zaragoza. Paraninfo. Acondiciona- 

Universidad de Zaragoza. Facultad de Económicas y 

Universidad de Zaragoza. Facultad de Derecho. 

Estudios Empresariales. 

pliación. 

geniería Técnica (Actur). 

rior. Ampliación. 

tras. Biblioteca. 

miento. 

Empresariales. Biblioteca. 

Reforma. 

Total Universidad de Zaragoza: 1.000.000.000. 

BAJA 

Sección: 06. 
Servicio: 03. 
Programa: O11 A. 
Artículo: 30: 1.000.000.000. 

JUSTIFICACION 

Necesidad de estas inversiones por su finalidad. 

ENMIENDA NUM. 1.459 
De don Mariano Alierta Izuel (GPP). 

El Senador Mariano Alierta Izuel (G. Popular), al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección: 21. 
Servicio: 203. 
Programa: 533 A. 
Artículo: 61. 

Parque Natural del Moncayo: 200.000.000. 

BAJA 

Sección: 06. 
Servicio: 03. 
Programa: O11 A. 
Artículo: 30. 200.000.000. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de esta inversión por su finalidad. 

ENMIENDA NUM. 1.460 
De don Mariano Alierta Izuel (GPP). 

El Senador Mariano Alierta Izuel (G. Popular), al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24 

. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 24. 
Servicio 01. 
Programa 451 A. 
Concepto 432. 
Dotación: 25.000.000. 
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BAJA 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Concepto 630. 
Dotación: 25.000.000. 

11. Presupuesto del Organismo Autónomo 

Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Músi- 
ca (INAEM) 

INGRESOS 

Sección: 24. 
Servicio: 207. 
Concepto: 400. 
Dotación: 25.000.000. 

GASTOS 

Sección: 24. 
Servicio: 207. 
Programa: 456 A. 
Concepto: 485. 
Dotación: 25.000.000. Ballet de Zaragoza. 

El Programa 456 A establece como fines, en su apar- 
tado Fomento de la Música y de la Danza, la colabora- 
ción económica en el montaje de obras musicales, 
líricas y coreográficas, y señala la necesidad de pres- 
tar especial atención a la creación actual de cornposi- 
tores, intérpretes y coreógrafos españoles. 

La enmienda que se propone permitirá un mejor de- 
sarrollo de los fines indicados en el Programa 456 A. 

ENMIENDA NUM. 1.461 
De don Mariano Alierta Izuel (CPP). 

El Senador Mariano Alierta Izuel (G. Popular), al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección: 24. 
Servicio: 04. 
Programa: 458 D. 
Artículo: 63. 

Catedral de Tarazona: 150.000.000. 

BAJA 

Sección: 06. 
Servicio: 03. 
Programa: O11 A. 
Artículo: 30. 150.000.000. 

JUSTIFICACI~N 

Necesidad de esta inversión por su finalidad. 

ENMIENDA NÚM. 1.462 
De don Mariano Alierta Izuel (CPP). 

El Senador Mariano Alierta Izuel (G. Popular), al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección: 32. 
Servicio: 10. 
Programa: 911 D. 
Artículo: 45. 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
Apoyo Normalización Lingüística en Aragón 

300.000.000. 

BAJA 

Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Programa: 633 A. 
Artículo: 22: 300.000.000. 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de esta inversión por su finalidad. 

ENMIENDA NÚM. 463 
De don Mariano Alierta h e 1  (CPP). 

El Senador Mariano Alierta Izuel (G. Popular), al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

ENTE PUBLICO DE LA RED TÉCNICA ESPAÑOLA DE 
TELEVISI~N (RETEVISI~N) 

Presupuestos de Explotación y Estados Financieros: 
Incluir en el Anexo de Inversiones. 
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ALTA 

Finalizar la cobertura de la TVE (esp. Canal 2) en la 

Provincia de Zaragoza: 200.000.000. . 

C.A. de Aragón. 

BAJA 

Otros proyectos: 200.000.000. 

JUSTIFICACI~N 

Necesidad de esta inversión por su finalidad. 

El Senador don Mariano Álvarez Gutiérrez, al ampa- 
ro de lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 
2 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Ma- 
riano Áivarez Gutiérrez. 

ENMIENDA NÚM. 1.464 
De don Mariano Álvarez Gutiérrez 
(GPP). 

El Senador Mariano Álvarez Gutiérrez (GP), al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección: 13. Ministerio de Justicia. 
Servicio: 142 A. Tribunales de Justicia y Ministerio 

Superproyecto: 9021. Edificios para Sede de Órganos 

Proyecto concreto: Construcción Palacio de Justicia 

Dotación: 50.000.000 pesetas. Construcción de Sede 

Fiscal. 

Judiciales. 

en Toledo: Castilla-La Mancha. 

de Organo Judicial en Toledo. 

BAJA 

Sección: 13. 
Servicio: 04. 
Programa: 144 A. 
Concepto: 221.09. 

La necesidad imperiosa de que la Capital de Castilla- 
La Mancha, Toledo, cuente con unas instalaciones mí- 
nimas que acojan los Juzgados existentes, evitando su 
actual dispersión como ocurre prácticamente en cual- 
quier Capital de provincia, dando respuesta, no sólo a 
la necesidad sentida por todos los ciudadanos de la Ca- 
pital y de los diversos pueblos que conforman el dis- 
trito judicial, sino que permitan el ejercicio digno y 
adecuado de la Administración de Justicia, pilar bási- 
co de un Estado Democrático y de Derecho. 

ENMIENDA NUM. 1.465 
De don Mariano Álvarez Gutiérrez 
(GPP). 

El Senador Mariano Álvarez Gutiérrez (GP), al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18., 

ENMIENDA 

De Adición. 

ALTA 

Sección: 18. 
Programa: 422 C. Educación Secundaria, Formación 

Proyecto: Construcción de un Instituto de Enseñan- 

Dotación: 100.000.000 de pesetas. 

Profesional y Escuela Oficial de Id. 

zas en Menasalbas (Toledo). 

BAJA 

Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Programa: ,633 A. 
Concepto: 630. 

La construcción de un Centro de Enseñanza Media 
en esta población de 3.800 habitantes, cabecera de una 
comarca obligada a trasladar a sus estudiantes a otros 
centros, lo que supone un riesgo evidente para sus per- 
sonas, dado el estado de nuestra red viaria en la pro- 
vincia, así como evitar la pérdida de tiempo de estos 
escolares en los desplazamientos, que redundan nega- 
tivamente en su rendimiento académico y en su frecuen- 
te débil economía basada en pequeñas explotaciones 
agrarias y ganaderas. 

- 565 - 



Núm. 7 

Los Senadores don Enrique Arance Soto y doña Ma- 
ría del Mar Agüero Ruano, al amparo de lo previsto en 
el Reglamento del Senado, formulan 11 enmiendas al 
proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.- 
Enrique Arance Soto y María del Mar Agüero Ruano. 

ENMIENDA NÚM. 1.466 
De don Enrique Arance Soto y 
doña María del Mar Agüero (GPP). 

Los Senadores María del Mar Agüero Ruano y Enri- 
que Arance Soto, al amparo de lo previsto en el artícu- 
lo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

SECCIÓN: 17. 
SERVICIO: 39. Dirección General de Infraestructu- 

PROGRAMA: 513 A. 
PROYECTO: Estudio sobre rehabilitación y apertu- 

DOTACIÓN: Sin dotación, por realizarse a través de 

ra del Transporte Ferroviario. 

ra de la línea férrea Guadix-Almendricos. 

los servicios técnicos del propio departamento. 

Atender la infraestructura de la Cuenca de Al- 
manzora. 

ENMIENDA NÚM. 1.467 
De don Enrique Arance Soto y 
doña María del Mar Agüero (GPP). 

Los Senadores Enrique Arance Soto y María del Mar 
Agüero, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN: 17. 
PROGRAMA: 511 D. 
SERVICIO: 01. 

CAPÍTULO: 7. 
ARTÍCULO: 73. 
CONCEPTO: 730. Al Ente Público Puertos del Esta- 

do con destino a la construcción de la dársena comer- 
cial en el Puerto de Almería. 

DOTACIÓN: 200 millones de pesetas. 

BAJA 

SECCIÓN: 31. 
PROGRAMA: 633 A. 

Necesidad de atender esta obra. 

ENMIENDA NÚM. 1.468 
De don Enrique Arance Soto y 
doña María del Mar Agüero (GPP). 

Los Senadores Enrique Arance Soto y María del Mar 
Agüero, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN 17. 

ARTÍCULO 60. 

SERVICIO 32. 
PROGRAMA 514 A. 

PROYECTO Construcción de obras de abrigo para 
pesqueros en los siguientes lugares de la provincia de 
Almería: Barriada de Balerma, término de El Ejido; Ba- 
rriada de El Alquián y en La isleta del Moro, Término 
municipal de Níjar. 

DOTACIÓN 1.160 millones de pesetas. 

BAJA 

SECCIÓN 31. 
SERVICIO 02. 
PROGRAMA 633 A. 
CAPÍTULO 6. 
ARTÍCULO 63. 
CONCEPTO 630. 

Dar cobijo a pequeñas embarcaciones pesqueras de 
la zona, que están desprotegidas de los temporales, to- 
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da vez que tienen que atracar en las playas, con el con- 
siguiente riesgo para pescadores y embarcaciones. 

ENMIENDA NÚM. 1.469 
De don Enrique Arance Soto y 
doña María del Mar mero (GPP). 

Los Senadores Enrique Arance Soto y María del Mar 
Agüero, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 17. 
Servicio 39. Dirección Gral. de Infraestructura del 

Programa 513 A. 
Proyecto Estudio sobre rehabilitación y apertura de 

Dotación sin dotación, por realizarse a través de los 

Transporte Ferroviario. 

la línea férrea Guadix-Almendricos. 

servicios técnicos del propio departamento. 

JUSTIFICACION 

Atender la infraestructura de la Cuenca de Al- 
manzora. 

3 

ENMIENDA NÚM. 1.470 
De don Enrique Arance Soto y 
doña María del Mar Agüero (GPP). 

Los Senadores Enrique Arance Soto y María del Mar 
Agüero, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 
Servicio: 38. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: Red Alta capacidad. 
Proyecto: Autovía Guadix-Almería. 
Dotación: 100 millones. 

Baja 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 
Servicio: 38. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9010. 
Proyecto: 0120 Actuaciones en la red de alta capaci- 

dad e incidencias. 

Iniciar el proyecto Guadix-Almería para unir Alme- 
ría con la Autovía de Andalucía. 

ENMIENDA NÚM. 1.471 
De don Enrique Arance Soto y 
doña María del Mar Agüero (GPP). 

Los Senadores Enrique Arance Soto y María del Mar 
Agüero, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección: 17. 
Programa: 512 A. 
Servicio: 17. 
Artículo: 60. 
Proyecto: Obras de trasvase del Pantano del Negra- 

Dotación: 200 millones. 
tín a la Cuenca del Almanzora (l? fase). 

Baja 

Sección: 17. 
Programa: 512 A. 
Servicio: 17. 
Artículo: 61. 
Superproyecto: 9190. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad del trasvase. 
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ENMIENDA NÚM. 1.472 
De don Enrique Arance Soto y 
doña María del Mar Agüero (GPP). 

Los Senadores Enrique Arance Soto y María del Mar 
Agüero, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 17. 
Programa: 521 A. 
Servicio: 17. 
Artículo: 60. 
Proyecto: Elaboración del Proyecto del Embalse del 

Canjayar, en el río Andarax. 
Dotación: 100 millones. 

BAJA 

Sección: 17. 
Programa: 512 A. 
Servicio: 17. 
Artículo: 61. 
Superproyecto: 9190. 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidades del proyecto. 

ENMIENDA NÚM. 1.473 
De don Enrique Arance Soto y 
doña María del Mar Agüero (GPP). 

Los Senadores Enrique Arance Soto y María del Mar 
Agüero, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 
Servicio: 38. 
Artículo: 60. 

Superproyecto: 9010 Red Alta Capacidad. 
Proyecto: Variante de Almería (Autovía Puerto Lum- 

Dotación: 2.300 millones de pesetas. 
breras-Adra). 

BAJA 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 
Servicio: .38. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9010. 
Proyecto: 1703. 

JUSTIFICACIÓN 

Comprometer parte de la dotación prevista genéri- 
camente para la Autovía Puerto Lumbreras-Adra ascen- 
dente a 9.200 millones, en el Proyecto Variante de 
Almería, con el objetivo de impulsar su ejecución evi- 
tando mayores retrasos. 

ENMIENDA NÚM. 1.474 
De don Enrique Arance Soto y 
doña María del Mar Agüero (GPP). 

Los Senadores Enrique Arance Soto y María del Mar 
Agüero, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección: 17. 
Servicio: 39. Dirección General de Infraestructura del 

Programa: 513 A. 
Proyecto: Estudio sobre rehabilitación y apertura de 

Dotación: Sin dotación, por realizarse a través de los 

Transporte Ferroviario. 

la línea férrea Guadix-Almendricos. 

servicios técnicos del propio departamento. 

Atender la infraestructura de la cuenca de Almanmra. 

ENMIENDA NÚM. 1.475 
De don Enrique Arance Soto y 
doña María del Mar Agüero (GPP). 

Los Senadores Enrique Arance Soto y María del Mar 
Agüero, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 

O 
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Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 17. 
Programa: 514 C. 
Servicio: 15. 
Artículo: 60. 
Proyecto: Paseo Marítimo en El Ejido. 
Dotación: 100 millones. 

BAJA 

Sección: 17. 
Programa: 514 C. 
Servicio: 15. 
Artículo: 62. 

JUSTIFICACI6N 

Durante estos últimos años se han vertido 180.000 me- 
tros cúbicos de arena en las playas de El Ejido que han 
desaparecido por la fuerza de los temporales. Por ello 
es necesario elaborar un proyecto para la protección 
y conservación de las playas de la zona. 

,- 

ENMIENDA NÚM; 1.476 
De don Enrique Arance Soto y 
doiia María del Mar Agüero (GPP). 

Los Senadores Enrique Arance Soto y María del Mar 
Agüero, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 17. 
Programa: 512 A. 
Servicio: 17. 
Artículo: 60. 
Proyecto: Elaboración del Proyecto del Embalse del 

Chono, en el río Nacimiento entre Alboloduy y Naci- 
miento. 

Dotación: 100 millones de pesetas. 

BAJA 

Sección: 17. 
Programa: 512 A. 
Servicio: 17. 
Artículo: 61. 
Superproyecto: 9190. 

JUSTIFICACI6N 

Abastecimientos de agua y de riego. 

Los Senadores don José Luis Baltar Pumar y los Se- 
nadores del Grupo Territorial de Galicia (GPP), al am- 
paro de lo previsto en el Reglamento del Senado, 
formulan 10 enmiendas al proyecto de Ley de Presu- 
puestos Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-José 
Luis Baltar Pumar y los Senadores del Grupo Territo- 
rial de Galicia. 

ENMIENDA NÚM. 1.477 
De don José Luis Baltar h m a r  y 
de los Senadores del Grupo Terri- 
torial de Galicia (GPP). 

El Senador Luis José Baltar Pumar y los Senadores 
del Grupo Territorial de Galicia, del GPP, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 17. 
Programa 513 D. 
Servicio: 38. 
Artículo 60. 
Proyectos: 

* Autovía del Cantábrico-Tramo Barreiros-El Ferrol: 

* Autovía Santiago-Orense: 100 millones. 
* Autovía Santiago-Lugo: 1.000 millones. 

1.000 millones. 

BAJA 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
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Para realización de los proyectos y primera fase de 
las obras. 

ENMIENDA NÚM. 1.478 
De don José Luis Baltar Pumar y 
de los Senadores del Grupo Terri- 
torial de Galicia (GPP). 

El Senador Luis José Baltar Pumar y los Senadores 
del Grupo Territorial de Galicia, del GPP, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 17. 
Servicio 39. 
Programa 5 13 A. 
Artículo 62. 
Proyecto: Mejora y modernización de la red arteria1 

Dotación: 1.500,O millones. 
ferroviaria en Galicia. 

BAJA 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Capítulo 6. 
Artículo 63. 
Concepto: 630. 

Necesidad de acometer una sustancial mejora en la 
red a fin de facilitar la comunicación ferroviaria con 
el resto del país. 

ENMIENDA NÚM. 1.479 
De don José Luis Baltar Pumar y 
de los Senadores del Grupo Terri- 
torial de Galicia (GPP). 

El Senador Luis José Baltar Pumar y los Senadores 
del Grupo Territorial de Galicia, del GPP, al amparo de 

lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 13. 
Servicio 03. 
Artículo 62. 
Programa 142 A. 
85 millones para sedes de órganos judiciales en: No- 

ya, Carballo, Corcubión, Arzúa, Ferrol-Norrón-Fene, Or- 
tigueira, Ribeira, Negreira, Chantada, Sarria, Xinzo, 
Rivadabia-Carballino, Ponteáreas-La Carriza, Villagar- 
cía de Arosa, Tuy-La Guardia, Lalín y Redondela. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 02 
Programa 633 A 
Concepto 630 . 

Necesidades del Servicio. 

ENMIENDA NÚM. 1.480 
De don José Luis Baltar Pumar y de 
los Senadores del Grupo Territorial 
de Galicia (GPP). 

El Senador José Luis Baltar Pumar y los Senadores 
del Grupo Territorial de Galicia, del GPP, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 16. 
Servicio 07. 
Programa 222 A. 
Artículo 63. 
Importe: 150 millones de pesetas. Inversión para obras 

de mejora y rehabilitación de casas cuartel de la Guar- 
dia Civil de La Coruña, Orense y Pontevedra. 
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BAJA 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Concepto 630. 
Importe: 150 millones de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.481 
DedonJoséUsBaltarPumaryde 
los Senadores del Grupo Territorial 
de Galicia (GPP). 

El Senador José Luis Baltar Pumar y los Senadores 
del Grupo Territorial de Galicia, del GPP, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 17. 
Programa 513 D. 
Artículo 60. 
Proyecto: Acceso a la Autopista A-9 desde Villagarcía 

de Arosa. 300.000.000. 

BAJA 

Sección 31. 
Programa 633 A. 

JUSTIFICACI6N 

Para la realización de los proyectos y de las obras. 
1 

ENMIENDA NÚM. 1.482 
DedonJoséLuisBaltarPumaryde 
los Senadores del Grupo Territorial 
de Galicia (GPP). 

El Senador José Luis Baltar Pumar y los Senadores 
del Grupo Territorial de Galicia, del GPP, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 16. 
Servicio 06. 
Programa 22 A. 
Artículo 63. 
Importe: 150 millones de pesetas. Obras de mejora y 

rehabilitación de comisarías de policía en La Coruña y 
Pontevedra. 

BAJA 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Concepto 630. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.483 
De don José Luis Baltar Pumar y 
de los Senadores del Grupo Terri- 
torial de Galicia (GPP). 

El Senador José Luis Baltar Pumar y los Senadores 
del Grupo Territorial de Galicia, del GPP, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 17 
Servicio 38 
Artículo 60 
Programa 513 D 
Importe: 3.550 millones 
Concepto: 

- Acceso autopista A-9 al aeropuerto de La Coruña: 

- Rectificación y mejora del nuevo tramo de circun- 

- Rectificación y mejora CN-VI Betanzos-Ferrol: 500 

200 millones. 

valación de Betanzos: 100 millones. 

millones. 
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- Enlace carretera N-120 a distinto nivel con la ca- 
rretera comarcal de Monforte-Castro-Candelas: 100 mi- 
llones. 
- Construcción vía lenta en la CN San Sebastián a 

La Coruña hasta alto de Xesta y al Mirador de Mondo- 
ñedo: 300 millones. 
- Desdoblamiento de calzadas en la N-540. Tramo 

Lugo-Guntín: 400 millones. 
- Cuarto puente sobre el río Mino para desconges- 

tionar la Nacional 120: 500 millones. 
- Mejora acondicionamiento Nacional 536 y varian- 

te al Barco con enlace a la N-120: 300 millones. 
- Desdoblamiento calzada carretera nacional VI 

Lugo-Nadela: 300 millones. 
- Desdoblamiento calzada CN VI Lugo-Rabade: 300 

millones. 
- Accesos desde CN 120 a La Rúa: 50 millones. 
- Rectificación y mejora CN 540 de Lugo a Portu- 

gal con Orense, desde esta ciudad a la frontera con Por- 
tugal: 500 millones. 

Baja 

Sección 31 
Programa 633 A 
Importe: 3.550 millones. 

Por necesidades de las obras propuestas. 

ENMIENDA NÚM. 1.484 
De don José Luis Baltar Pumar y 
de los Senadores del Grupo Terri- 
torial de Galicia (GPP). 

El Senador José Luis Baltar Pumar y los Senadores 
del Grupo Territorial de Galicia, del GPP, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 513 D 
Artículo 60 
Proyecto: Acceso a la Autopista A-9 en dirección a La 

Coruña a través de la carretera interprovincial de Ca- 
toira, en Caldas de Remes (Pontevedra) 200.000.000. 

Baja 

Sección 31 
Programa 633 A 

J U STIFICACT~ N 

Para la realización de los proyectos de las obras. 

ENMIENDA NÚM. 1.485 
De don José Luis Baltar Pumar y 
de los Senadores del Grupo Terri- 
torial de Galicia (GPP). 

El Senador José Luis Baltar Pumar y los Senadores 
del Grupo Territorial de Galicia, del GPP, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 17 
Servicio 17 
Artículo 61 
Programa 512 A 
Proyecto: Acondicionamiento márgenes río Miño en 

Orense: 200.000. 

Baja 

Sección 31 
Programa 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Convenio Ayuntamiento de Orense-MOPT. 

ENMIENDA NÚM. 1.486 
De don José Luis Baltar b a r  y de 
los Senadores del Grupo Territorial 
de Galicia (GPP). 

El Senador don José Luis Baltar Pumar y los Sena- 
dores del Grupo Territorial de Galicia, del GPP, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 
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ENMIENDA 

De adición. 

Alta . 
Sección 17. 
Servicio 17. 
Artículo 61. 
Programa 612-A. 
Proyectos: 

Recuperación riberas del margen izquierdo del río 

0 Recuperación riberas del río Landro en Viveiro (Lu- 

Recuperación riberas del río Sar en Santiago: 30 

Sil en Barco de Valdeorras: 20 millones de pesetas. 

go): 30 millones de pesetas. 

millones de pesetas. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 

JUSTIFICACION 

Para la realización de las obras necesarias. 

Los Senadores don Galo Barahona Álvarez, don Pe- 
dro Martín Iglesias y doña Pilar Urzay Urquiza, al am- 
paro de lo previsto en el Reglamento del Senado, 
formulan 5 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupues- 
tos Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Galo 
Barahona Álvarez, Pedro Martín Iglesias y Pilar Urzay 
Urquiza. 

ENMIENDA NÚM. 1.487 
De don Galo Barahona Álvarez, 
don Pedro Martín Iglesias y doña 
Pilar Urzay Urquiza (GPP). 

Los Senadores Galo Barahona Álvarez, Pedro Martín 
Iglesias y Pilar Urzay Urquiza, al amparo de lo previs- 
to en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 13. 
Servicio 04. 

Programa 144 A. 
Artículo 63. 

ALTA 

20.000.000 pesetas. Inversión para reforma de Centro 
Penitenciario en Burgos. 

BAJA 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Concepto 630. 

Afortunadamente, al menos de momento, el Gobier- 
no ha desistido de construir una macrocárcel en Cogo- 
llos (Burgos), pero es necesario y urgente reformar, 
seriamente, el actual Centro Penitenciario de Burgos 
para mejorar la seguridad tanto en la retención de pe- 
nados, como en la relación entre los mismos y con los 
funcionarios. 

ENMIENDA NÚM. 1.488 
De don Galo Barahona Álvarez, 
don Pedro Martín Iglesias y doña 
Pilar Urzay Urquiza (GPP). 

Los Senadores Galo Barahona Álvarez, Pedro Martín 
Iglesias y Pilar Urzay Urquiza, al amparo de lo previs- 
to en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 13. 
Servicio 03. 
Programa 142 A. 
Artículo 63. 

ALTA 

75.000.000 pesetas. Inversión para reformas en edifi- 
cios Sede de Organos Judiciales Colegiados y Tribuna- 
les Superiores de Justicia. 

BAJA 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 
Concepto 630. 
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J U STI FICACION 

Burgos es sede del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León. Se encuentra localizado en un edificio 
singular y simbólico para la ciudad, denominado «Pa- 
lacio de Justicia». Está en un estado tan deplorable que 
no sólo impide un funcionamiento adecuado de los ór- 
ganos jurisdiccionales sino que, además, supone un 
riesgo permanente para los que se encuentran en su in- 
terior. Esta situación, por otra parte, ha sido denuncia- 
da públicamente por el Presidente del Tribunal y el 
Fiscal-Jefe. 

ENMIENDA NÚM. 1.489 
De doña Pilar Unay Urquiza, don 
Galo Barahona Álvarez y don Pedro 
Martín Iglesias (GPP). 

Los Senadores Pilar Urzay Urquiza, Galo Barahona 
Álvarez y Pedro Martín Iglesias, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 
Proyecto: Acondicionamientos. Mejora del Enlace N-1, 

Hospital de Miranda. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Artículo: 61. 

Por un importe de 30 millones. 

DISMINUCION 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 

En las proximidades de Miranda de Ebro se constru- 
yó un Hospital Comarcal del INSALUD. El acceso al 
mismo puede realizarse desde la ciudad a través de una 
carretera acondicionada recientemente por la Junta de 
Castilla y León o desde la N-1. Este último acceso, por 
la localización del nudo de enlace, ofrece un verdade- 
ro riesgo, por lo que sería necesaria la construcción de 

una intersección a distinto nivel que facilite las manio- 
bras a particulares y ambulancias. 

ENMIENDA NÚM. 1.490 
De doña Pilar Unay Urquiza, don 
Galo Barahona Álvarez y don Pedro 
Martín Iglesias (GPP). 

Los Senadores Pilar Urzay Urquiza, Galo Barahona 
Álvarez y Pedro Martín Iglesias, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De adición. 

AUMENTO 

Sección: 18. 
Programa: 422 C. 
Artículo: 63. 
Concepto: Educación Secundaria, Formación Profe- 

sional y Escuelas Oficiales de Idiomas. Miranda de 
Ebro (Burgos). Mejoras en Centros d,e E Profesional. 

Por un importe de 6.000.000. 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Concepto: 630. 

En la localidad de Orón, próxima a Miranda de Ebro, 
hay un Instituto de Formación Profesional, en un edi- 
ficio que no cuenta con las mínimas instalaciones de 
ocio para los alumnos. De tal forma, que se hace im- 
prescindible completar las dotaciones docentes del mis- 
mo con otras de naturaleza deportiva o recreativa. 

ENMIENDA NÚM. 1.491 
De doña Pilar Urzay Urquiza, don 
Galo Barahona Álvarez y don Pedro 
Martín Iglesias (GPP). 

Los Senadores Pilar Urzay Urquiza, Galo Barahona 
Álvarez y Pedro Martín Iglesias, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 
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ENMIENDA 

De adición. 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 513 E. 
Proyecto: Acondicionamientos N-1. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Artículo: 61. 

Por un importe de 60 millones. 

DISMINUCIÓN 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 

JUSTIFICACI6N 

La carretera nacional 1 en su tramo desde Burgos a 
Miranda de Ebro ofrece un índice de accidentalidad 
muy elevado con frecuentes resultados de muerte. Se 
debe, en buena medida, al denso tráfico (sobre todo pe- 
sado) que soporta y a su trazado sinuoso y con muchos 
cambios de rasante. Por lo que es preciso emprender 
al menos la redacción de un proyecto de modificación 
de trazado, construcción de carriles para vehículos len- 
tos y desdoblamiento donde proceda. 

Los Senadores don Juan Ignacio Barrero Valverde y 
don Ángel Carlos Bernáldez Rodríguez, al amparo de 

, lo previsto en el Reglamento del Senado, formulan 21 
enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Juan 
Ignacio Barrero Valverde y Ángel Carlos Bemáldez Ro- 
dríguez. 

ENMIENDA NÚM. 1.492 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bernál- 
dez (GPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 18. 
Programa 422 C. 
Proyecto: Construcción del nuevo Instituto de Forma- 

Importe: l? fase. 100 millones. 
ción Profesional << José Manzano» en Don Benito. 

BAJA 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Concepto 630. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de esta inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.493 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bemál- 
dez Rodríguez (GPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez Rodríguez, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. 
Programa: 513 A. 
Servicio: 39. Dirección Gral. de Infraestructura del 

Proyecto: 87.23.003.0665. 
Donde dice: Otras actuaciones del PTF. 
Debe decir: Otras actuaciones del PTF entre las que 

tendrá prioridad la mejora de las vías Madrid-Cáceres- 
Valencia de Alcántara y Cáceres-Mérida-Badajoz. 

Transporte Ferroviario. 

JUSTIFICACI6N 

Acelerar las actuaciones que están experimentando 
demoras innecesarias. 
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ENMIENDA NÚM. 4.494 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bernál- 
dez Rodríguez (GPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez Rodríguez, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 17. 
Servicio 39. 
Programa 513 A. 
Proyecto Mejora de la vía Palazuelo-Plasencia. 
Dotación 300 millones. 

Baja 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Capítulo 6. 
Artículo 63. 
Concepto 630. 

JUSTIFICACIÓN 

Mejorar la infraestructura de este itinerario. 

ENMIENDA NÚM. 1.495 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Angel Carlos Bernál- 
dez Rodríguez (GPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez Rodríguez, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 29. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 29. 
Servicio/Org. 201 Instituto de Turismo de España. 
Programa 751 A. 
Artículo 60. 

Proyecto: Adquisición de edificio para ampliación del 

Dotación: 100,O millones. 
actual Parador de Turismo de Cáceres. 

Baja 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Capítulo 6. 
Artículo 63. 
Concepto 630. 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de ampliar el Parador dada la demanda 
de alojamientos que tiene el mismo. 

ENMIENDA NÚM. 1.496 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bernál- 
dez Rodríguez (GPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez Rodríguez, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 29. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 29. 
Servicio/Org. 201. 
Programa 751 A. 
Artículo 60. 
Concepto: PT. de Plasencia: conversión convento en 

Dotación: Incrementar en 500 millones de pesetas la 
Parador. 

dotación existente. 

Baja 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Capítulo 6. 
Artículo 63. 
Concepto 630. 
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JUSTIFICACIÓN 

Conveniencia de incrementar la oferta' turística 
existente. 

ENMIENDA NÚM. 1.497 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bemál- 
dez Rodríguez (GPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez Rodríguez, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 21 MAPA. 
Servicio u organ. 21.109 IRYDA. 
Programa 513 A. 
Artículo 60. 
Dotación: Incremento de 300 millones de pesetas. 

Baja 

El incremento del gasto en esta partida se compensa 
con las disminuciones practicadas al organismo 21.205 
FORPPA en el programa 715 A, artículo 85. 

JUSTIFICACI6N 

Para poner en marcha la I ?  fase del Canal de rega- 
dío en la comarca extremeña de Barros. 

ENMIENDA NÚM. 1.498 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bemál- 
dez Rodríguez (GPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez Rodríguez, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 13 
Programa: 142 A 
Servicio: 03 
Artículo: 63 

Por un importe de 100.000.000 pesetas. Construcción 
del nuevo Palacio de Justicia de Cáceres. 

DISMINUCION 

Sección: 13 
Programa: 144 A 
Servicio: 04 
Concepto: 221.09 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de dotar a Cáceres de un nuevo Palacio de 
Justicia que sirva para acelerar los procesos. 

ENMIENDA NÚM. 1.499 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bernál- 
dez (GPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 21 MAPA 
Servicio u organismo: 21.08 DG Sanidad Producción 

Programa 712 B 
Artículo 77.4 
Dotación: 50 millones de pesetas 

Agraria 

BAJA 

El incremento del gasto en esta partida se compensa 
con las disminuciones practicadas al organismo 21.205 
FORPPA en el programa 715 A, artículo 85. 
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JUSTIFICACI6N 

Para tratamiento al objeto de eliminar las enferme- 
dades de encinares y alcornocales extremeños. 

ENMIENDA NÚM. 1.500 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bernál- 
dez (GPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 21 MAPA 
Servicio u organismo: 21.109 IRYDA 
Programa 513 A 
Artículo-60.0 
Dotación: Incremento en 500 millones de pesetas 

BAJA 

El incremento del gasto en esta partida se compensa 
con las disminuciones practicadas al organismo 21.205 
FORPPA en el programa 715 A, artículo 85. 

JUSTIFICACI6N 

Para poner en marcha los regadíos de la zona centro 
de Extremadura. 

ENMIENDA NÚM. 1.501 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bernál- 
dez (CPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 21 MAPA 
Servicio u organismo 21.109 IRYDA 
Programa 712 D 
Artículo 77 
Denominación 777 
Dotación: Incremento de 50 millones de pesetas 

El incremento de gastos de esta partida procede de 
las disminuciones del Organismo 21.205 FORPPA en el 
programa 715 A, artículo 85. 

JUSTIFICACI6N 

La angustiosa situación por la que atraviesan los agri- 
cultores extremeños a quienes se les adeuda 50 millo- 
nes de pesetas por subvenciones concedidas al amparo 
del RD 808/87. 

ENMIENDA NÚM. 1.502 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bernál- 
dez Rodríguez (CPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez Rodríguez, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 16 
Servicio 07 
Programa 222 A 
Artículo 62 
ALTA: 100.000.000 pesetas. Dotación de medios ma- 

teriales para el adecuado ejercicio de las funciones del 
Cuerpo de la Guardia Civil en la Comunidad Autóno- 
ma de Extremadura. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 02 
Programa 633 A 
Concepto 630 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 
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ENMIENDA NÚM. 1.503 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bemál- 
dez Rodríguez (GPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez Rodríguez, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 16. 
Servicio 06. 
Programa 222 A. 
Artículo 62. 

ALTA 
100.000.000 de pesetas. Dotación de medios materia- 

les para el adecuado ejercicio de las funciones de la Po- 
licía en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

BAJA 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Concepto 630. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.504 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bernál- 
dez Rodríguez (GPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez Rodríguez, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Programa: 513 D. 
Artículo 60. 
Proyecto: Construcción Autovía Cáceres-Trujillo. 
Dotación: 600,O millones de pesetas. 

BAJA 

Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Programa 633 A. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto 630. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de atender un itinerario que alcanza co- 
tas elevadas de congestión. 

ENMIENDA NÚM. 1.505 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bernál- 
dez Rodríguez (GPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez Rodríguez, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 17. 
Programa: 512 A. 
Servicio: 17. 
Artículo 60. 
Proyecto: Red de alta de abastecimiento de aguas de 

Badajoz (traída desde Peña del Águila hasta la Central 
de tratamiento). 

I ?  Fase: 100 millones de pesetas. 

BAJA 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 
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ENMIENDA NÚM. 1.506 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bemál- 
dez Rodríguez (CPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y An- 
gel Carlos Bernáldez Rodríguez, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 
Servicio: 30. 
Artículo 61. 
Proyecto: Paso elevado en el cruce de las carreteras 

Nacionales 630 (Mérida-Sevilla) con la 443 (Badajoz- 
Córdoba), lugar conocido como «cruce de Zafra». 

l ?  Fase: 80 millones. 

BAJA 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 
Servicio: 38. 
Artículo: 61. 

, Superproyecto: 9007. 

JUSTIFICACIÓN 

Cruce muy peligroso con abundantes accidentes 
mortales. 

ENMIENDA NÚM. 1.507 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bemál- 
dez Rodríguez (GPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez Rodríguez, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. 
Programa: 513 E. 
Servicio: 38. 
Artículo 61. 
Proyecto: Ensanche de la carretera Mérida-Pantano 

Romano de Proserpina. 
l? Fase: 100 millones. 

BAJA 

Sección: 17. 
Programa: 513 E. 
Servicio: 30. 
Artículo: 61. 
Superproyecto: 9102. 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.508 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bemál- 
dez (CPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

4LTA 

Sección: 17. 
Programa: 512 A. 
Servicio: 17. 
Artículo: 61. 
Proyecto: Sifonado del Canal de la Dehesa a su paso 

por Don Benito (se refiere a que el canal pase por de- 
bajo del suelo) l.= fase ... 100 millones. 

BAJA 

Sección: 31. 
Programa: 633 A, 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de la inversión. 
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ENMIENDA NÚM. 1.509 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bemal- 
dez (CPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del. Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Programa: 513 D. 
Artículo: 60. 
Proyecto: Construcción de una vía de circunvalación 

en Cáceres partiendo del Campus Universitario hasta 
el polígono de las Capellanías. 

Dotación: 250 millones de pesetas. 

BAJA 

Sección: 21. 
Servicio: 02. 
Programa: 623 A. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 63. 

JUSTIFICACI6N 

Solucionar problemas de congestión viaria. 

ENMIENDA NÚM. 1.510 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Angel Carlos Bemal- 
dez (GPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 24, Ministerio de Cultura. 
Servicio: 04. Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

chivos. 

Programa: 458 C. Conservación y restauración de Bie- 

Capítulo: 6. Inversiones Reales. 
Artículo: 63. Inv. de rep. asociada al func. oper. de los 

Superproyecto: 9003. Conservación y Restauración de 

nes Culturales. 

servs. 

Bienes Culturales. 

Cantidad: + 100 millones de pesetas. 
Concepto: Para la conservación y mejora de la zona 

monumental de Cáceres. 

BAJA 

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios. 
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. 
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasi- 

Capítulo: 6. Inversiones Reales. 
Artículo: 63. Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas. 

servs. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIE IDA NÚn 1.511 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bemál- 
dez (GPP). 

Los Senadores Juan Ignacio Barrero Valverde y Án- 
gel Carlos Bernáldez, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio: 04. Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

Programa: 458 C. Conservación y restauración de Bie- 

Capítulo: 6. Inversiones Reales. 
Artículo: 63. Inv. de rep. asociada al func. oper. de los 

Superproyecto: 9003. Conservación y Restauración de 

chivos. 

nes Culturales. 

servs. 

Bienes Culturales. 

Cantidad: + 100 millones de pesetas. 
Concepto: Para la conservación, finalización y mejo- 

ra de accesos a los monumentos de Mérida. 
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BAJA 

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios. 
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. 
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasi- 

Capítulo: 6. Inversiones Reales. 
Artículo: 63. Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

f icadas. 

servs. 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.512 
De don Juan Ignacio Barrero Val- 
verde y don Ángel Carlos Bernál- 
dez Rodríguez (CPP). 

Juan Ignacio Barrero Valverde y Ángel Carlos Ber- 
náldez Rodríguez, al amparo de lo previsto en el artí- 
culo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección: 24. Ministerio de Cultura. 
Organismo: 207. Instituto Nacional de las Artes Es- 

Programa: 456 A. Música. 
Capítulo: 7. Transferencias de Capital. 
Artículo: 76 A. Corporaciones Locales. 
Concepto: 762. Para la construcción de Auditorios de 

cénicas y de la Música. 

Música. 

Cantidad: + 150 millones de pesetas. 
Concepto: para la construcción de un Auditorio en 

Mérida ( l a  fase). 

Baja 

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios. 
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. 
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasi- 

Capítulo: 6. Inversiones Reales. 
Artículo: 63. Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas. 

servs. 

JUSTIFICAC ION 

Necesidad de la inversión. 

El Senador don Enrique Rafael Bellido Muñoz, al am- 
paro de lo previsto en el Reglamento del Senado, for- 
mula 16 enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-En- 
rique Rafael Bellido Muñoz. 

ENMIENDA NÚM. 1.513 
De don Enrique Rafael Bellido 
Muñoz (CPP). 

El Senador Enrique Rafael Bellido Muiíoz, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 16. 
Programa 222 A. 
Servicio 06. 
Proyecto: Construcción de una nueva Comisaría Cen- 

tral de Policía en Córdoba. 
Dotación: 75 millones. 

BAJA 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Servicio 02. 
Concepto 630. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de condiciones de desempeño de funciones. 

ENMIENDA NÚM. 1.514 
De don Enrique Rafael Bellido 
Muñoz (CPP). 

El Senador Enrique Rafael Bellido Muñoz, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 16. 
Programa 222 A. 
Servicio 07. 
Proyecto: Obras de mejora en el Cuartel de la Guar- 

Dotación: 75 millones. 
dia Civil en Córdoba. 

BAJA 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Servicio 02. 
Concepto 630. 

JUSTIFICACI6N 

Mejorar las condiciones de desempeño de funciones 
y habitabilidad. 

ENMIENDA NÚM. 1.515 
De don Enrique Rafael Bellido 
Muñoz (GPP). 

El Senador Enrique Rafael Bellido Muñoz, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 16. 
Programa 222 A. 
Servicio 07. 
Proyecto: Obras de mejora en instalaciones de Cuar- 

teles de la Guardia Civil en ia provincia de Córdoba. 
Dotación: 75 millones. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Servicio 02. 
Concepto 630. 

JUSTIFICACI6N 

Mejorar las condiciones de desempeño de funciones 
y habitabilidad de las Casas Cuartel de la Guardia Ci- 
vil en la provincia de Córdoba. 

ENMIENDA NÚM. 1.516 
De don Enrique Rafael Bellido 
Muñoz (GPP). 

El Senador Enrique Rafael Bellido Muñoz, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 17. 
Programa: 513 E. 
Servicio: 38. 
Proyecto: Obras en la N-502 desde Espiel hasta lími- 

Dotación: 300 millones. 
te con provincia de Ciudad Real. 

BAJA 

Sección: 17. 
Programa: 513 E. 
Servicio: 38. 
Artículo: 61. 
Proyecto: 9102. 

JUSTIFICACIÓN 

Mejora de red de salida hacia el norte de la Península. 
. 

ENMIENDA NUM. 1.517 
De don Enrique Rafael Bellido 
Muñoz (GPP). 

El Senador Enrique Rafael Bellido Muñoz, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 17. 
PROGRAMA 513 A. 
SERVICIO: 39. Dirección General de Infraestructu- 

ra del Transporte Ferroviario. 
PROYECTO: Puesta en Servicio de Estación de Villa- 

nueva de Córdoba para tren Talgo en línea de alta ve- 
locidad. 

DOTACIÓN: 35,O millones. 
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BAJA 

SECCIÓN 31. 
PROGRAMA 633 A. 
SERVICIO 02. 
CAPfTULO 6. 
ARTfCULo 63. 
CONCEPTO 630. 

JUSTIFICACIÓN 

Mejora de las comunicaciones en el Valle de los Pe- 
droches (Córdoba). 

ENMIENDA NÚM. 1.518 
De don Enrique Rafael Bellido 
Muñoz (GPP). 

El Senador Enrique Rafael Bellido Muñoz, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN 17. 
PROGRAMA 513 A. 
SERVICIO 39. Dirección General de Infraestructura 

del Transporte Ferroviario. 
PROYECTO: Eliminación de paso a nivel en línea 

Córdoba-Málaga, tramo Aguilar de la Frontera-Puente 
Genil. 

DOTACIÓN: 35,O millones. 

BAJA 

SECCIÓN 31. 
PROGRAMA 633 A. 
SERVICIO 02. 
CAPfTUJB 6. 
ARTÍCULO 63. 
CONCEPTO 630. 

JUSTIFICACIÓN . 

Eliminación de puntos peligrosos en la red ferro- 
vi aria. 

ENMIENDA NÚM. 1.519 
De don Enrique Rafael Bellido 
Muñoz (GPP). 

El Senador Enrique Rafael Bellido Muñoz, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCION 17. 
PROGRAMA 513 A. 
SERVICIO 39. Dirección General de Infraestructura 

PROYECTO: Constrqcción de apeadero en Campus de 

DOTACI6N: 30,O millones. 

del Transporte Ferroviario. 

Rabanales (Córdoba). 

BAJA 

SECCIÓN 31. 
PROGRAMA 633 A. 
SERVICIO 02. 

CAPfTULo 6. 
CONCEPTO 630. 

ARTICULO 63. 

JUSTIFICACIÓN 

Cobertura de red de cercanías con zona universitaria. 

ENMIENDA NÚM. 1.520 
De don Enrique Rafael Bellido 
Muñoz (GPP). 

El Senador Enrique Rafael Bellido Muñoz, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN 17. 
PROGRAMA 515 B. 
SERVICIO 34. ' 

PROYECTO: Mejora de señalización y balización de 
la pista de aterrizaje del aeropuerto de Córdoba para 
permitir su operatividad sin luz solar. 

DOTACIÓN: 100,O millones. 

- 584 - 



Núm. 7 

BAJA 

SECCI6N 31. 
PROGRAMA 633 A. 
SERVICIO 02. 
CAPfTULo 6. 

CONCEPTO 630. 
ARTÍCULQ 63. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de la operatividad del aeropuerto de Córdoba. 

ENMIENDA NÚM. 1.521 
De don Enrique Rafael Bellido 
Muñoz (GPP). 

El Senador Enrique Bellido Muñoz, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado: 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 17. 
Programa 513 A. 
Servicio 39. 
Proyecto: Mejora y acondicionamiento del tramo fe- 

Dotación: 200 millones de pesetas. 
rroviario Córdoba-Málaga. 

BAJA 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Servicio 02. 
Capítulo 6. 
Artículo 63. 
Concepto 630. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de mejorar la conexión ferroviaria a Má- 
laga, una vez que se abandona la línea del AVE. 

ENMIENDA NÚM. 1.522 
De don Enrique Rafael Bellido 
Muñoz (CPP). 

El Senador Enrique Bellido Muñoz, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 17. 
Programa: 513 E. 
Servicio: 38. 
Artículo: 61. 
Proyecto: Obra en la N-432. Iniciación de nuevos ac- 

Dotación: 40 millones. 
cesos y travesía de Espejo (Córdoba). 

BAJA 

Sección: 17. 
Programa: 513 E. 
Servicio: 38. 
Artículo: 61. 
Proyecto: 9102. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora y seguridad de las comunicaciones. 

ENMIENDA NÚM. 1.523 
De don Enrique Rafael Bellido 
Muñoz (GPP). 

El Senador Enrique Rafael Bellido Muñoz, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 
Servicio: 38. 
Artículo: 61. 
Proyecto: Circunvalación a Montilla para conexión de 

Dotación: 100 millones. 
N-331 con carretera Mqntilla-Montoro. 

BAJA 

Sección: 17. 
Programa: 513 E. 
Servicio: 38. 
Artículo: 61. 
Proyecto: 9007. 

- 585 - 



Núm. 7 

JUSTIFICACIóN 

Mejora de las comunicaciones y seguridad vial. 

ENMIENDA NÚM. 1.524 
De don Enrique Rafael Bellido 
Muñoz (GPP). 

El Senador Enrique Bellido Muñoz, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección. 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 
Servicio: 38. 
Artículo: 61. 
Proyecto: Obra en la N-432. Iniciación de obras en- 

Dotación: 100 millones. 
tre Bélmez (Córdoba) y la provincia de Badajoz. 

BAJA . -  

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 
Servicio: 38. 
Artículo: 61. 
Proyecto: 9007. 

Mejora de Comunicaciones y seguridad vial. 

ENMIENDA NÚM. 1.525 
De don Enrique Rafael Bellido 
Muñoz (GPP). 

El Senador Enrique Bellido Muñoz, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 17. 
Programa: 513 E. 

Servicio: 38. 
Artículo: 61. 
Proyecto: Obra en la N-432. Travesía de Baena 

Dotación: 40 millones. 
(Córdoba). 

BAJA 

Sección: 17. 
Programa: 513 E. 
Servicio: 38. 
Artículo: 61. 
Proyecto: 9102. 

JUSTIFICACION 

Mejora y seguridad de las comunicaciones. 

ENMIENDA NÚM. 1.526 
De don Enrique Rafael Bellido 
Muñoz (GPP). 

El Senador Enrique Rafael Bellido, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 
Servicio: 38. 
Artículo: 60. 
Proyecto: Ronda de circunvalación a Córdoba para co- 

Dotación: 200 millones. 
municar Ni432 procedente de Badajoz y N-IV. 

Baja 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 
Servicio: 38. 
Artículo: 60. 
Proyecto: 9010. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora de las comunicaciones y seguridad vial. 
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ENMIENDA NÚM. 1.527 
De don Enrique Rafael Bellido 
Muñoz (GPP). 

El Senador Enrique Rafael Bellido Muñoz, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. 
Programa: 512 A. 
Servicio: 17. 
Artículo: 60 y 61. 
Proyecto: Actuaciones de infraestructuras hidráuli- 

cas en cuenca del Guadalquivir. 
Dotación: 1.250 millones. 
Presa de la Breña (Córdoba). 

JUSTIFICACIóN 

Que este proyecto tenga cobertura presupuestaria y 
se pueda realizar. * 

ENMIENDA NÚM. 1.528 
De don Enrique Rafael Bellido 
Muííoz (GPP). 

El Senador Enrique Rafael Bellido Muñoz, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección: 17. 
Programa: 512 A. 
Servicio: 17. 
Artículo: 60. 
Proyecto: Elaboración del proyecto de embalses en 

los ríos Guadalmez, Guadamatilla y Zújar en el Valle 
de los Pedroches (Córdoba). 

Dotación: Sin dotación por realizarse a través de los 
servicios técnicos del propio departamento. 

Abastecimiento de agua y riego a la zona. 

El Senador don Carlos Adolfo Benet Cañete, al am- 
paro de lo previsto en el Reglamento del Senado, for- 
mula 2 enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Carlos 
Adolfo Benet Cañete. 

ENMIENDA NÚM. 1.529 
De don Carlos Adolfo Benet Cañete 
(GPP). 

El Senador Carlos Adolfo Benet Cañete, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17. 
Programa 513 D. 
Artículo 61. 
Proyecto Prolongación de la carretera de los Corta- 

dos hasta la Cala del Morrillo en Melilla. 

Baja 

Sección 31. 
Programa 633 A. 

Mejora del litoral costero. 

ENMIENDA NÚM. 1.530 
De don Carlos Adolfo Benet Cañete 
(GPP). 

El Senador Carlos Adolfo Benet Cañete, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 17 
Programa 513 D 
Artículo 61 
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Proyecto: Creación de un puente de enlace entre la 
carretera de Frajana e Irún. 

Baja 

Sección 31 
Programa 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Mejora del tráfico. 

El Senador don Angel Carlos Bernáldez Rodríguez, 
al amparo de lo previsto en el Reglamento del Senado, 
formula 2 enmiendas al proyecto de Ley de Presupues- 
tos Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Ángel 
Carlos Bernáldez Rodríguez. 

ENMIENDA NÚM. 1.531 
De don Ángel Carlos Bernáldez R e  
dríguez (GPP). 

El Senador Ángel Carlos Bernáldez Rodríguez, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCION: 18 
SERVICIOS U ORGANISMOS: 103 
PROGRAMA: 452 A 
CONCEPTO: 630 
DENOMINACIÓN: Construcción del INEF en Cáceres 
DOTACIÓN: 50.000.000 de pesetas. 

BAJA 

SECCI6N: 31 
SERVICIO: 02 
PROGRAMA: 633 A 
CONCEPTO: 630 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión propuesta. 

ENMIENDA NÚM. 1.532 
De don Ángel Carlos Bernáldez R e  
dríguez (GPP). 

El Senador Ángel Carlos Bernáldez Rodríguez, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCI6N: 18 
SERVICIOS U ORGANISMOS: 103 
PROGRAMA: 422 D 
CONCEPTO: 620 
DENOMINACION: Facultad de Bellas Artes de Cá- 

DOTACI6N: 50.000.000 
ceres 

BAJA 

SECCI6N: 31 
SERVICIO: 02 
PROGRAMA: 633 A 
CONCEPTO: 630 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión propuesta. 

El Senador don Ricardo Bueno Fernández, al ampa- 
ro de lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 
5 enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Ri- 
cardo Bueno Fernández. 

ENMIENDA NÚM. 1.533 
De don Ricardo Bueno Fernández 
(GPP). 

El Senador Ricardo Bueno Fernández, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De adición. 
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Sección: 13. Ministerio de Justicia. 
Programa: 142 A. «Tribunales de Justicia y Ministe- 

Servicio: 03. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 62. 

rio Fiscal». 

Alta 
«Inversión nueva asociada al funcionamiento opera- 

tivo de los servicios: 332.614.000 pesetas». Creación de 
Sedes de Organos Judiciales en Cantabria. 

«La baja se realizará con cargo al Capítulo 1, Servi- 
cio 03, Artículo 5, Concepto l.» 

JUSTIFICACI6N 

Por considerar que las necesidades existentes en ma- 
teria de creación de órganos judiciales en Cantabria no 
pueden continuar aplazándose por más tiempo. 

ENMIENDA NÚM. 1.534 
De don Ricardo Bueno Femández 
(GPP). 

El Senador Ricardo Bueno Fernández, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección: 16. Ministerio del Interior. 
Programa: 222 a. 
Servicio: 07. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 62. 

«Inversión nueva asociada al funcionamiento opera- 
tivo de los servicios: 50.000.000 pesetas». Creación de 
una casa-cuartel de la Guardia Civil en Piélagos. 

Disminución 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Concepto: 630. 

JUSTIFICACI6N 

Estimarse perentoria la realización de tal inversión, 
dada la ruinosa situación de la actual casa-cuartel de 
Vioño de Piélagos. 

ENMIENDA NÚM. 1.535 
De don Ricardo Bueno Femández 
(GPP). 

El Senador Ricardo Bueno Fernández, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección: 17. 
Programa: 513. 
Servicio: 38. 
Artículo: 60. 
Proyecto: Autovía del Cantábrico. 
Dotación: Donde dice: 1.610.000 miles de pesetas. 
Debe decir: 3.000.000 miles de pesetas. 

Baja 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 

. Servicio: 38. 
Artículo: 60. 
Superproyecto: 9010. 

JUSTIFICACION 

Dotar mejor el proyecto de referencia, declarado por 
el propio Gobierno como de interés prioritario. 

ENMIENDA NÚM. 1.536 
De don Ricardo Bueno Femández 
(GPP). 

El Senador Ricardo Bueno Fernández, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. . 

Sección: 18. 
Servicio: 103. 
Programa: 422 D. 
Concepto: 630. 
Denominación: Laboratorio Escuela de Ingenieros de 

Dotación: 150.000.000. 
Telecomunicaciones de Santander. 
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Baja 

Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Programa: 633 A. 
Concepto: 630. 

JUSTIFICACION 

Necesidad de dotar a la Escuela de Ingenieros de Te- 
lecomunicaciones del laboratorio necesario. 

ENMIENDA NÚM. 1.537 
De don Ricardo Bueno Fernández 
(GPP). 

El Senador Ricardo Bueno Fernández, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN: 18. 
SERV. u ORG.: 04. 
PROGRAMA: 422 D. 
SUBCONCEPTO: 740.13. 
DENOMINACION: Dotación profesorado Escuela de 

DOTACI6N: 50.000.000 pesetas. 
Ingenieros de Telecomunicaciones de Santander. 

BAJA 

SECCION: 31. 
SERVICIO: 02. 
PROGRAMA: 633 A. 
CONCEPTO: 630. 

JUSTIFICACION 

Dotación necesaria para la aplicación de los nuevos 
planes de Estudios Universitarios. 

El Senador don Francisco Cacharro Pardo, al ampa- 
ro de lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 
1 enmienda al proyecto de Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Fran- 
cisco Cacharro Pardo. 

ENMIENDA NÚM. 1.538 
De don Francisco Cacharro Pardo 
(CPP). 

El Senador Francisco Cacharro Pardo, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 26. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Construcción edificio para nueva sede del INSS en 
la provincia de Lugo. 

1994 1995 

700 millones 668 millones 

JUSTIFICACIÓN 

Cumplimiento de anuncio de construcción del edifi- 
cio en diversas ocasiones, la última de las cuales ha si- 
do el pasado día 7-X-1993, por parte del Director 
Provincial en presencia del Excmo. Sr. Gobernador Ci- 
vil y del Subdirector Gral. de Régimen Interior. 

Los Senadores don Francisco Cacharro Pardo, don Ju- 
lio Manuel Yebra-Pimentel, don César Aja Mariño, al 
amparo de lo previsto en el Reglamento del Senado, for- 
mulan 19 enmiendas al proyecto de Ley de Presupues- 
tos Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Fran- 
cisco Cacharro Pardo, Julio Manuel Yebra-Pimentel y 
César Aja Mariño. 

ENMIENDA NÚM. 1.539 
De don Francisco Cacharro Pardo, 
don César Aja Mariño y don Julio 
Manuel Yebra-Pimentel Blanco 
(CPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, César Aja 
Mariño y Julio Manuel Yebra-Pimentel Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Me- 
dio Ambiente. 

ENMIENDA 

De adición. 
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Sección 17. Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38. 
Artículo 60. 
Programa 513 D. 
Proyecto: Construcción de autovía Barreiros-Ferrol. 
Dotación: 100 millones. 

te y Medio Ambiente. 

BAJA 

Sección 31. 
Programa 633 A. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidades del servicio. 

ENMIENDA NÚM. 1.540 
De don Francisco Cacharro Pardo, 
don Julios Manuel Yebra-Pimentel 
y don César Aja Mariño (GPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, Julio Ma- 
nuel Yebra-Pimentel, César Aja Mariño, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 13. 
Servicio 04. 
Artículo 63. 
Programa 144 A. 
Dotación: 40 millones de pesetas, Remodelación cár- 

cel de Monterroso. 

BAJA 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Concepto 630. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidades del servicio. 

ENMIENDA NÚM. 1.541 
De don Francisco Cacharro Pardo, 
don Julios Manuel Yebra-Pimentel 
y don César Aja Mariño (GPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, Julio Ma- 
nuel Yebra-Pimentel, César Aja Mariño, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 13. 
Servicio 03. 
Artículo 62. 
Programa 142 A. 
Importe: 100 millones de pesetas. Audiencia provin- 

cial de Lugo. 

BAJA 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Concepto 630. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidades del servicio. 

ENMIENDA NÚM. 1.542 
De don Francisco Cacharro Pardo, 
don Julios Manuel Yebra-Pimentel 
y don César Aja Mariño (GPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, Julio Ma- 
nuel Yebra-Pimentel, César Aja Mariño, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 13. Ministerio de Justicia. 
Servicio 03. 
Artículo 62. 
Programa 142 A. 
Importe: 10 millones de pesetas. Construcción del 

Juzgado de Fonsagrada. 

- 591 - 



Núm. 7 

BAJA 

Sección. 3 1. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Concepto 630. 

Necesidades del servicio. 

ENMIENDA NÚM. 1.543 
De don Francisco Cacharro Pardo, 
don Julios Manuel Yebra-Pimentel 
y don César Aja Mariño (GPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, Julio Ma- 
nuel Yebra-Pimentel, César Aja Mariño, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 13. 
Servicio 03. 
Artículo 62. 
Programa 142 A. 
Importe: 10 millones de pesetas. Construcción del 

Juzgado de Becerrea. 

BAJA 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Concepto 630. 

Necesidad del servicio. 

ENMIENDA NÚM. 1.544 
De don Francisco Cacharro Pardo, 
don Julios Manuel Yebra-Pimentel 
y don César Aja Mariño (GPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, Julio Ma- 
nuel Yebra-Pimentel, César Aja Mariño, al amparo de 

lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 13. 
Servicio 04. 
Artículo 63. 
Programa 144 A. 
Dotación: 40 millones de pesetas, Remodelación cár- 

cel de Bonxe. 

BAJA 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Concepto 630. 

JUSTIFICACIóN 

Necesidades del servicio. 

ENMIENDA NÚM. 1.545 
De don Francisco Cacharro Pardo, 
don Julio Manuel Yebra-Pimentel, 
don César Aja Mariño (GPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, Julio Ma- 
nuel Yebra-Pimentel, César Aja Mariñs al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 16 
Servicio 07. Dirección General de la Guardia Civil 
Artículo 63 
Programa 222 A. Seguridad Ciudadana 
Importe 50 millones de pesetas. Construcción Cuar- 

tel de la Guardia Civil de Caurel. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 02 
Programa 633 A 
Concepto 630 
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JUSTIFICACI6N 

Necesidades del Servicio. 

ENMIENDA NÚM. 1.546 
De don Francisco Cacharro Pardo, 
don Julio Manuel Yebra-Pimentel, 
don César Aja Marino (GPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, Julio Ma- 
nuel Yebra-Pimentel, César Aja MariñQ al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 16 
Servicio 07. Dirección General de la Guardia Civil 
Artículo 63 
Programa 222 A. Seguridad Ciudadana 
Importe: 50 millones de pesetas. Construcción Cuar- 

tel de la Guardia Civil de Valadouro. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 02 
Programa 633 A 
Concepto 630 

JUSTIFICACI6N 

Necesidades del Servicio. 

ENMIENDA NÚM. 1.547 
De don Francisco Cacharro Pardo, 
don Julio Manuel Yebra-Pimentel, 
don César Aja Mariiio (GPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, Julio Ma- 
nuel Yebra-Pimentel, César Aja Mariñq al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 16 
Servicio 07. Dirección General de la Guardia Civil 
Artículo 63 
Programa 222 A. Seguridad Ciudadana. 
Importe: 50 millones de pesetas. Construcción Cuar- 

tel de la Guardia Civil de Incio. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 02 
Programa 633 A 
Concepto 630 

JUSTIFICACI6N 

Necesidades del Servicio. 

ENMIENDA NÚM. 1.548 
De don Francisco Cacharro Pardo, 
don Julio Manuel Yebra-Pimentel, 
don César Aja Mariiio (GPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, Julio Ma- 
nuel Yebra-Pimentel, César Aja Mariñq al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 16 
SERVICIO 07. Dirección General de la Guardia Civil 

PROGRAMA 222 A. Seguridad Ciudadana 
IMPORTE 50 millones de pesetas. Construcción Cuar- 

ARTÍCULO 63 

tel de la Guardia Civil de Lourenza. 

BAJA 

SECCI6N 31 
SERVICIO 02 
PROGRAMA 633 A 
CONCEPTO 630 

JUSTIFICACI6N 

Necesidades del Servicio. . 
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ENMIENDA NÚM. 1.549 
De don Francisco Cacharro Pardo, 
don Julio Manuel Yebra-Pimentel, 
don César Aja Marino (GPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, Julio Ma- 
nuel Yebra-Pimentel, César Aja MariñQ al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN 16 

ARTÍCULO 63 
SERVICIO 07. Dirección General de la Guardia Civil 

PROGRAMA 222 A. Seguridad Ciudadana 
IMPORTE 50 millones de pesetas. Construcción Cuar- 

tel de la Guardia Civil de Pontenova. 

BAJA 

SECCIÓN 31 
SERVICIO 02 
PROGRAMA 633 A 
CONCEPTO 630 

Necesidades del Servicio. 

ENMIENDA NÚM. 1.550 
De don Francisco Cacharro Pardo, 
don Julio Manuel Yebra-Pimentel 
y don César Aja Marino (CPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, Julio Ma- 
nuel Yebra-Pimentel, César Aja Mariñq al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN 16. 

ARTÍCULO 63. 
SERVICIO 07. Dirección General de la Guardia Civil. 

PROGRAMA 222 A. Seguridad Ciudadana. 

IMPORTE: 50 millones de pesetas. 
Construcción Cuartel de la Guardia Civil de Mon- 

doñedo. 

BAJA 

SECCIÓN 31. 
SERVICIO 02. 
PROGRAMA 633 A. 
CONCEPTO 630. 

Necesidades del servicio. 

ENMIENDA NÚM. 1.551 
De don Francisco Cacharro Pardo, 
don Julio Manuel Yebra-Plmentel 
y don César Aja Mariiio (GPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, Julio Ma- 
nuel Yebra-Pimentel, César Aja MariñQ al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN 16. 

ARTÍCUIB 63. 
SERVICIO 07. Dirección General de la Guardia Civil. 

PROGRAMA 222 A. Seguridad Ciudadana. 
IMPORTE: 50 millones de pesetas. 
Construcción Cuartel de la Guardia Civil de Lugo. 

BAJA 

SECCI6N 31. 
SERVICIO 02. 
PROGRAMA 633 A. 
CONCEPTO 630. 

Necesidades del servicio. 
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ENMIENDA NÚM. 1.552 
De don Francisco Cacharro Pardo, 
don Julio Manuel Yebra-Pimentel 
y don César Aja Mariíio (GPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, Julio Ma- 
nuel Yebra-Pimentel, César Aja Mariñq al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 16. 
SERVICIO 07. Dirección General de la Guardia Civil. 

PROGRAMA 222 A. Seguridad Ciudadana. 
IMPORTE: 50 millones de pesetas. 
Construcción Cuartel de la Guardia Civil de Cospeito. 

ARTÍCULO 63. 

BAJA 

SECCI6N 31. 
SERVICIO 02. 
PROGRAMA 633 A. 
CONCEPTO 630. 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidades del servicio. 

ENMIENDA NÚM. 1.553 
De don FranciscoCacharro Pardo, 
don Julio Manuel Yebra-Pimentel 
y don César Aja Mariño (GPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, Julio Ma- 
nuel Yebra-Pimentel, César Aja Mariñq al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 16. 
SERVICIO 07. Dirección General de la Guardia Civil. 

PROGRAMA 222 A. Seguridad Ciudadana. 
ARTÍCULO 63. 

IMPORTE: 50 millones de pesetas. 
Construcción Cuartel de la Guardia Civil de Viveiro. 

BAJA 

SECCI6N 31. 
SERVICIO 02. 
PROGRAMA 633 A. 
CONCEPTO 630. 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidades del servicio. 

ENMIENDA NÚM. 1.554 
De don Francisco Cacharro Pardo, 
don Julio Manuel Yebra-Pimentel 
y don César Aja Mariño (GPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, Julio Ma- 
nuel Yebra-Pimentel, César Aja Mariñq al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 16. 
SERVICIO 06. 

PROGRAMA 222 A. Seguridad Ciudadana. 
IMPORTE: 50 millones de pesetas. 
Construcción de una Comisaría de Policía en Viveiro. 

ARTÍCULO 63. 

BAJA 

SECCI6N 31. 
SERVICIO 02. 
PROGRAMA 633 A. 
CONCEPTO 630. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidades del servicio. 
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ENMIENDA NÚM. 1.555 
De don Francisco Cacharro Pardo, 
don César Aja Mariño y don Julio 
Manuel Yebra-Pimentel Blanco 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, César Aja 
Mariño y Julio Manuel Yebra-Pimentel Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 16. 
SERVICIO 06. 
ARTfCUID 63. 
PROGRAMA 222 A. 
IMPORTE: 75 millones de pesetas. Construcción de 

una Comisaría de Policía en Monforte. 

BAJA 

SECCION 31. 
SERVICIO 02. 
PROGRAMA 633 A. 
CONCEPTO 630. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidades de1 Servicio. 

ENMIENDA NÚM. 1.556 
De don Francisco Cacharro Pardo, 
don César Aja Mariño y don Julio 
Manuel Yebra-Pimentel Blanco 
(CPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, César Aja 
Mariño y Julio Manuel Yebra-Pimentel Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 16. 
SERVICIO 07. 

ARTÍCULO 63. 
PROGRAMA 222 A. Seguridad ciudadana. 
IMPORTE: 50 millones de pesetas. Construcción 

cuartel de la Guardia Civil de Vicedo. 

BAJA 

SECCIÓN 31. 
SERVICIO 02. 
PROGRAMA 633 A. 
CONCEPTO 630. 

, JUSTIFICACI6N 

Necesidades del Servicio. 

ENMIENDA NÚM. 1.557 
De don Francisco Cacharro Pardo, 
don César Aja Marhio y don Julio 
Manuel Yebra-Pimentel Blanco 
(CPP). 

Los Senadores Francisco Cacharro Pardo, César Aja 
Mariño y Julio Manuel Yebra-Pimentel Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 19. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 19. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Organismo 101. INEM. 
Artículo 212. 
Programa 322 A. Fomento y Gestión de Empleo. 
Dotación: 50 millones pesetas. 
Concepto: Acondicionamiento local INEM en Viveim. 

BAJA 

Sección 19. 
Organismo 101. 
Artículo 221.09. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidades del Servicio. 

El Senador don Antonio Luis Cárceles Nieto, al am- 
paro de lo previsto en el Reglamento del Senado, for- 
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mula 2 enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-An- 
tonio Luis Cárceles Nieto. 

ENMIENDA NÚM. 1.558 
De don Antonio Cárceles Nieto 
(GPP). 

El Senador Antonio Cárceles Nieto, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 
Denominación: Red arteria1 de Cartagena-Oeste. 
Servicio: 38. 
Artículo: 60. 

Por un importe de 500 millones de pesetas. 

DISMINUCION 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 

JUSTIFICACIóN 

El diseño realizado por el Ministerio de Obras Públi- 
cas en infraestructuras por carreteras resulta insufi- 
ciente puesto que obliga por una única entrada todo el 
tráfico de la ciudad, produciendo el riesgo de acciden- 
tes y colapso de la circulación que a todas luces podrían 
evitarse dando mayor funcionalidad en la interconexión 
de carreteras. 

ENMIENDA NÚM. 1.559 
De don Antonio Cárceles Nieto 
(GPP). 

El Senador Antonio Cárceles Nieto, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Aumento 

Sección: 17. 
Denominación: Comunicación de los pantanos Cenajo 

Capítulo: 6. 
Organismo: 232. 

y Talave. 

Por un importe de 200 millones de pesetas. 

Disminución 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 

Las peculiares características de la Región de Mur- 
cia en relación con su escasa pluviometría, además de 
las dificultades de funcionamiento por las dotaciones 
del trasvase Tajo-Segura, hacen necesario prever la acu- 
mulación plurianual de aguas para mejorar las reser- 
vas de aguas y desde otro punto de vista evitar las 
posibles inundaciones y mediante operaciones de re- 
gulación. , .  

. Los Senadores don Jesús María Castro Asensio, don 
José Luis López Henares y. doña María Jesús Celinda 
Sánchez García, Senadores del Grupo Parlamentario 
Popular por Palencia, al amparo de lo previsto en el Re- 
glamento del Senado, formulan 7 enmiendas al Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Jesús 
María Castro Asensio, José Luis López Henares, María 
Jesús Celinda Sánchez García. 

ENMIENDA NÚM. 1.560 
De don Jesús Maha Castro Asensio, 
don José Luis Lbpez Henares y do- 
ña Mana Jesús Celinda Sánchez 
García (CPP). 

Los Senadores Jesús María Castro Asensio, José Luis 
Lbpez Henares y María Jesús Celinda Sánchez García, 
Senadores del GPP por Palencia, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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Alta 

Sección 17. 
Programa 513 D. 
Servicio 1738. 
Artículo 61. 
Proyecto: Mejora del trazado de la carretera nacional 

611 en el cruce con el polígono industrial de Aguilar 
de Campoo. Cruce con la carretera Aguilar-Villallano, 
señalado como punto negro por la Dirección General 
de Tráfico. 

Dotación 100.000.000 pesetas. 

Baja 

Sección 17. 
Programa 513 D. 
Servicio 1738. 
Artículo 61. 
Superproyecto 9007. 
Proyecto 2200. 

Eliminar un peligroso punto negro en una carretera 
de intenso tráfico. 

ENMENDA NÚM. 1.561 
De don Jesús María Castro Asensio, 
don José Luis Lbpez Henares y do- 
ña María Jesús Celinda Sánchez 
Cada  (GPP). 

Los Senadores Jesús María Castro Asensio, José Luis 
López Henares y María Jesús Celinda Sánchez García, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formulan la siguiente enmienda a 
la Sección 17.' 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 17. 
Programa 513 A. 
Servicio 39. 
Proyecto soterramiento de la vía férrea a su paso por 

Dotación 400 millones de pesetas. 
la ciudad de Palencia. 

Baja 

Sección 31. 
Servicio 02 

Programa 633 A. 
Capítulo 6. 
Artículo 63. 
Concepto 630. 

Siendo una necesidad para la ciudad de Palencia rei- 
teradamente solicitada por todos los organismos públi- 
cos y los ciudadanos y asumida por el actual Ministro 
de Obras Públicas y Transportes, el soterramiento del 
ferrocarril a su paso por Palencia, es urgente la inicia- 
ción de tal proyecto, puesto que la ciudad se encuentra 
dividida en dos partes. 

ENMIENDA NÚM. 1.562 
De don Jesús María Castro Asensio, 
don José Luis Lbpez Henares y do- 
ña María Jesús Celinda Sánchez 
García (CPP). 

Los Senadores Jesús María Castro Asensio, José Luis 
López Henares y María Jesús Celinda Sánchez García, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formulan la siguiente enmienda a 
la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 17. 
Programa 513 D. 
Servicio 1738. 
Artículo 60. 
Proyecto.-Transformación en Autovía de la Carrete- 

ra Nacional 611, Palencia-Santander. 
Dotación.-200.000.000 pesetas. 

Baja 

Sección 17. 
Programa 513 D. 
Servicio 1738 
Artículo 60. 
Proyecto 0120. 
Superproyecto 9010. 

JUSTIFICACIóN 

Estando previsto por el Ministerio de Obras Públi- 
ras, Transportes y Medio Ambiente la construcción de 
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una autovía que comunique Santander con Palencia, de- 
seo ampliamente manifestado por los órganos provin- 
ciales y autonómicos, se considera urgente la iniciación 
de los estudios y obras pertinentes. 

ENMIENDA NÚM. 1.563 
De don Jesús María Castro Asensio, 
don José Luis Lópz Henares y d o  
ña María Jesús Celinda Sánchez 
C a d a  (CPP). 

Jesús María Castro Asensio, José Luis López Hena- 
res y María Jesús Celinda Sánchez García, Senadores 
del GPP por Palencia, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 17. 
Programa 513 D. 
Servicio 38. 
Artículo 60. 
Proyecto: Iniciación de la autovía contemplada en el 

Acuerdo firmado con la Comunidad Autónoma de Cas- 
tilla y León referido al eje León Burgos. 

Dotación 200.000.000 pesetas. 

Baja 

Sección 17. 
Programa 513 D. 
Servicio 38 
Artículo 60. 
Superproyecto 9010. 
Proyecto 0120. 

Dar cobertura presupuestaria al Acuerdo firmado en 
1992 por el Ministerio de Economía y Hacienda y la Co- 
munidad Autónoma de Castilla y León que contempla 
la construcción de autovía León-Burgos. - 

ENMIENDA NÚM. 1.564 
De don Jesús María Castro Asensio, 
don José Luis López Henares y d o  
ña María Jesús Celinda Sánchez 
C a d a  (CPP). 

Jesús María Castro Asensio, José Luis López Hena- 
res y María Jesús Celinda Sánchez García, Senadores 

del GPP por Palencia, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 17. 
Programa 513 D. 
Servicio 17.38. 
Artículo 60. 
Proyecto. Construcción de la Autovía Palencia- 

Dotación 300.000.000 pesetas. 
Benavente. 

Baja 

Sección 31. 
Gastos diversos Ministerios. 

JUSTIFICACION 

Habiendo sido anunciado por el Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente la iniciación 
de los estudios para la construcción de la Autovía 
Palencia-Benavente, es necesario que en los presupues- 
tos de 1994 se incluya la dotación precisa para la ini- 
ciación de las obras. 

ENMIENDA NÚM. 1.565 
De don Jesús María Castro Asensio, 
don José Luis López Henares y d e  
ña María Jesús Celinda Sánchez 
García (CPP). 

Jesús María Castro Asensio, José Luis López Hena- 
res y María Jesús Celinda Sánchez García, Senadores 
del GPP por Palencia, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Alta 

Sección 18. 
Programa 422 E 
Servicio 18.05. 
Artículo: 62. 
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Proyecto: Construcción y acondicionamiento del Con- 
servatorio de Música de Palencia. 

Dotación: 150.000.000 pesetas. 

Baja 

Sección 31 Gastos diversos Ministerios. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Concepto 630. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión para dotar a la Ciudad de 
Palencia de la infraestructura cultural que necesita en 
este ámbito. Esta obra ha sido reiteradamente solicita- 
da por la población para evitar el desplazamiento de 
los estudiantes palentinos a otra ciudad con el fin de 
realizar estudios de esta especialidad. 

ENMiENDA NÚM. 1.566 
De don Jesús Maria Castro Asensiq 
don José Luis Lbpez Henares y do- 
ña Mana Jesús Celinda Sánchez 
García (GPP). 

Jesús María Castro Asensio, José Luis López Hena- 
res y Mana Jesús Celinda Sánchez García, Senadores 
del GPP por Palencia, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura. . 

SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 453 A Museos. 
CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales. 
ARTICULO: 62 Inv. nueva asociada al func. oper. de 

chivos. 

los servs. 

Cantidad: + 150 millones de pesetas. 
Concepto: para obras de acondicionamiento del Mu- 

seo Arqueológico de Palencia. 

BAJA 

SECCIÓN: 31 Gastos de diversos Ministerios. 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos. 

PROGRAMA: 633 A Imprevistos y funciones no cla- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales. 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

sificadas. 

servs. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la definitiva conclusión de este impor- 
tante museo que se precisa desde hace tiempo. 

Los Senadores don José Cañellas Fons, don Jaime 
Font Barceló, don José Juan Cardona, don Martín José 
Escudero Sirerol y don Guillermo Vidal Bibiloni, al am- 
paro de lo previsto en el Reglamento del Senado, for- 
mulan 14 enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-José 
Cañellas Fons, Jaime Font Barceló, José Juan Cardo- 
na, Martín José Escudero Sirerol, Guillermo Vidal Bi- 
biloni. 

ENMIENDA NÚM. 1.967 
De don José Cañellas Fons, don Jai- 
me Font Barceló, don José Juan 
Cardona, don Martín José Escude- 
ro Sirerol y don Guillermo Vidal 
Bibiloni (CPP). 

José Cañellas Fons y Jaime Font Barceló, Senadores 
por Mallorca, José Juan Cardona, Senador por Ibiza- 
Formentera, Martín José Escudero Sirerol, Senador por 
Menorca y Guillermo Vidal Bibiloni, Senador por la C o  
munidad, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en- 
mienda al artículo 21.1. 

ENMIENDA 

De adición. 
Al artículo 21.1, de otro apartado que diga: 

.j) Las empresas mercantiles cuyo capital pertenez- 
ca íntegramente al Estado, a las Comunidades Autóno- 
mas o a las Corporaciones Locales.» 

Al ser empresas de titularidad realmente estatal, 
autonómica o local, es lógico que estén sometidas al 
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mismo régimen que las instituciones a las que per- 
tenecen. 

ENMIENDA NÚM. 1.568 
De don José Cañellas Fons, don Jai- 
me Font Barceló, don José Juan 
Cardona, don Martín José Escude- 
ro Sirerol y don Guillermo Vidal 
Bibiloni (GPP). 

José Cañellas Fons y Jaime Font Barceló, Senadores 
por Mallorca, José Juan Cardona, Senador por Ibiza- 
Formentera, Martín José Escudero Sirerol, Senador por 
Menorca y Guillermo Vidal Bibiloni, Senador por la Co- 
munidad, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en- 
mienda al artículo 74. 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo apartado que diga: 

«Cuarto. La adición al artículo 91.2.1 un nuevo apar- 
tado diciendo: 

12. Los transportes de viajeros y sus equipajes con 
destino u origen en las islas habitadas que carezcan de 
aeropuerto. >> 

JUSTIFICACI6N 

El acceso a islas carentes de aeropuerto, sólo puede 
realizarse por vía marítima, más lenta y costosa que la 
aérea, lo que duplica o triplica el coste de insularidad 
que han de afrontar. 

Paliar este nocivo efecto justifica sobradamente la 
aplicación de un tipo de IVA mínimo. 

ENMIENDA NÚM. 1.569 
De don José Cañellas Fons, don Jai- 
me Font Barceló, don José Juan 
Cardona, don Martín José Escude- 
ro Sirerol y don Guillermo Vidal 
Bibiloni (GPP). 

José Cañellas Fons y Jaime Font Barceló, Senadores 
por Mallorca, José Juan Cardona, Senador por Ibiza- 
Formentera, Martín José Escudero Sirerol, Senador por 
Menorca y Guillermo Vidal Bibiloni, Senador por la Co- 
munidad, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en- 
mienda al artículo 74. 

ENMIENDA 

De adición. 
Del siguiente apartado: 

Cuarto. Artículo 91.2.2 

2. Las prestaciones de servicios siguientes: 

(( 1 P Reparación de los coches y de las sillas de rue- 
das comprendidas en el párrafo primero del número 
1.9P de este apartado y los servicios de adaptación de 
los autotaxis y autoturismos para personas con minus- 
valía a que se refiere el párrafo segundo del mismo 
precepto. 

2P Los transportes de viajeros y sus equipajes con 
destino u origen en las islas habitadas que carezcan de 
aeropuerto. >> 

JUSTIFICACI6N 

El acceso a islas carentes de aeropuerto, sólo puede 
realizarse por vía marítima, más lenta y costosa que la 
aérea, lo que duplica o triplica el coste de insularidad 
que han de afrontar. 

Paliar este nocivo efecto justifica sobradamente la 
aplicación de un tipo de IVA mínimo. 

ENMIENDA NOM. 1.570 
De don José Cañellas Fons, don Jai- 
me Font Barceló, don José Juan 
Cardona, don'Martín José Escude- 
ro Sirerol y don Guillermo Vidal 
Bibiloni (GPP). 

José Cañellas Fons y Jaime Font Barceló, Senadores 
por Mallorca, José Juan Cardona, Senador por Ibiza- 
Formentera, Martín José Escudero Sirerol, Senador por 
Menorca y Guillermo Vidal Bibiloni, Senador por la Co- 
munidad, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en- 
mienda al artículo 74. 

ENMIENDA 

De adición. 
Al artículo 74 de un nuevo apartado que diga: 

«Quinto. Artículo 91.2. 
12. Todas las obras, servicios y suministros que con- 

traten las administraciones públicas.» 
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JUSTIFICACI6N 

Dada la falta de ánimo de lucro de las obras y servi- 
cios prestados por las administraciones públicas, pa- 
rece prudente que sus costes se reduzcan al mínimo 
posible, para permitir mayores márgenes de actuación. 

ENMIENDA NÚM. 1.571 
De don José Cañellas Fons, don Jai- 
me Font Barceló, don José Juan 
Cardona, don Martín José Escude- 
ro Sirerol y don Guillermo Vidal 
Bibiloni (CPP). 

José Cañellas Fons y Jaime Font Barceló, Senadores 
por Mallorca, José Juan Cardona, Senador por Ibiza- 
Formentera, Martín José Escudero Sirerol, Senador por 
Menorca y Guillermo Vidal Bibiloni, Senador por la Co- 
munidad, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en- 
mienda a la Disposición Adicional 268 (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 

Enmienda de adición de una Disposición Adicional 
26: que diga: 

«Queda suprimido el párrafo segundo de la Disposi- 
ción Transitoria Undécima de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre. >> 

El párrafo suprimido prevé la posiblidad de que el 
tipo reducido del 6%, previsto en el artículo 91.2.1?, se 
aplique a los.servicios de transporte de viajeros y SUS 
equipajes antes del 31 de diciembre de 1996. 

El precio del transporte tiene una marcada inciden- 
cia en el coste de mercaderías y servicios, especialmen- 
te por lo que respecta a una Comunidad como la de 
Baleares. 

En la presente situación económica, se precisan me- 
didas incentivadoras de la actividad empresarial y re- 
lajadoras de la presión fiscal que soporta el ciudadano 
y representa un freno a su actividad. 

ENMIENDA NÚM. 1.572 
De don José Canellas Fons, don Jai- 
me Font Barceló, don José Juan 
Cardona, don Martín José Escude- 
ro Sirerol y don Cuillermo Vidal 
Bibiloni (CPP). 

José CaÍiellas Fons, Jaime Font Barceló, Senadores 
por Mallorca, José Juan Cardona, Senador por Ibiza- 
Formentera, Martín José Escudero Sirerol, Senador por 
Menorca y Guillermo Vidal Bibiloni, Senador por la Co- 
munidad, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en- 
mienda a la Disposición Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 
Se añade una nueva Disposición Adicional con el si- 

guiente texto: 

«Por el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, se desarrollará un programa pluria- 
nual de obras de interés general en materia de carrete- 
ras en las Islas Baleares, autorizando al citado 
Ministerio p a n  establecer mediante Convenio con la 
Comunidad Autónoma correspondiente la relación de 
dichas obras, sus períodos de ejecución, cuantía y fi- 
nanciación por dicho Ministerio.» 

JUSTIFICACIÓN 

Atender las justas reivindicaciones del Gobierno Ba- 
lear en materia de carreteras. 

ENMIENDA NÚM. 1.573 
De don José Canellas Fons, don Jai- 
me Font Barceló, don José Juan 
Cardona, don Martm José Escude- 
ro Sirerol y don Guillermo Vidal 
Bibiloni (GPP). 

José Cañellas Fons, Jaime Font Barceló, Senadores 
por Mallorca, José Juan Cardona, Senador por Ibiza- 
Formentera, Martín José Escudero Sirerol, Senador por 
Menorca y Guillermo Vidal Bibiloni, Senador por la Co- 
munidad, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en- 
mienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De adición. 
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ALTA 

SECCI6N 13. 
SERVICIO 03. 
ARTÍCULC 62. Inversión Nueva. 
DOTACIÓN: Partida de 175 millones de pesetas para 

los trabajos de la nueva sede de los Juzgados de Palma 
de Mallorca. 

BAJA 

SECCI6N 31. 
SERVICIO 02. 
PROGRAMA 633 A. 
CONCEPTO 630. 

JUSTIFICACI6N 

El Ministerio de Justicia exigió al Ayuntamiento de 
Palma la cesión de un solar idóneo para el edificio. Exi- 
gencia que ha cumplido la Corporación invirtiendo ca- 
si 200 millones de pesetas en la adquisición del terreno. 

Por ello el Ayuntamiento en Pleno, el 28 de octubre 
último, acordó reclamar de todos los Diputados y Se- 
nadores por Baleares la realización de las actuaciones 
pertinentes para lograr la inclusión de las partidas pre- 
supuestarias necesarias para la construcción referida. 

ENMIENDA NÚM. 1.574 
De don Jusé Canellas Fons, don Jai- 
me Font Barceló, don José Juan 
Cardona, don Martín José Escude- 
ro Sirerol y don Guillermo Vidal 
Bibiloni (GPP). 

José Cañellas Fons, Jaime Font Barceló, Senadores 
por Mallorca, José Juan Cardona, Senador por Ibiza- 
Formentera, Martín José Escudero Sirerol, Senador por 
Menorca y Guillermo Vidal Bibiloni, Senador por la Co- 
munidad, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en- 
mienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N: 17. 
SERVICIO: 17. 

PROGRAMA: 441 A. 
IMPORTE: Se adiciona una partida para reutilización 

ARTICULO: 60. 

de agua y tratamiento terciario para todas las Islas Ba- 
leares, por importe de 500 millones de pesetas. 

BAJA 

SECCI6N: 17. 
PROGRAMA: 441. 
ARTÍCULQ: 60. 
SUPERPROYECTO: 9002. 
PROYECTO: 0030. 

JUSTIFICACI6N 

El coste total del proyecto asciende a unos 7.600 mi- 
llones de pesetas, de los que una pequeña parte se in- 
cluye en el presupuesto para 1994, y el resto sería a 
distribuir en los de 1995, 1996 y 1997. 

El Real Decmto 84993, de 21 de mayo, declara obras 
de interés general para Baleares la recarga de acuífe- 
ros y reutilización de aguas depuradas. 

ENMIENDA NÚM. 1.575 
De don José Cañellas Fons, don Jai- 
me Font Barceló, don José Juan 
Cardona, don Martín José Escude- 
ro Sirerol y don Guillermo Vidal 
Bibiloni (GPP). 

José Cañellas Fons y Jaime Font Barceló, Senadores 
por Mallorca, José Juan Cardona, Senador por Ibiza- 
Formentera, Martín José Escudero Sireml, Senador por 
Menorca y Guillermo Vidal Bibiloni, Senador por la Co- 
munidad, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en- 
mienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN: 17. 
SERVICIO: 17. 
ARTÍCULO: 60. 
PROGRAMA: 441 A. 
PROYECTO: 9011. 
IMPORTE: Se adiciona una partida para el sanea- 

miento integral de la bahía de Palma (Municipios de Pal- 
ma de Mallorca, Calviá y Llucmajor), desglosada en tres 
apartados: 

Palma de Mallorca: 500 millones. 
Calviá: 500 millones. 
Llucmajor: 250 millones. 
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BAJA 

S E C C I ~ N :  17. 
SERVICIO: 17. 
ARTÍCULO: 60. 
PROGRAMA: 441 A. 
SUPERPROYECTO: 9002. 
PROYECTO: 0030. 

El proyecto total de saneamiento para la bahía de Pal- 
ma asciende a un total de 5.000 millones de pesetas, de 
los que se incluyen 1.250 millones para 1994 y el resto 
se pospone pata el ejercicio venidero de 1995. 

El RD 3/1993, de 26 de febrero, considera obra de in- 
terés general el saneamiento y reutilización en la cita- 
da bahía. 

ENM~ENDA NÚM. 1.576 
De don José Mel las  Fons, don Jai- 
me Font Barceló, don José Juan 
Cardona, don Martín José Escude- 
ro Sirerol y don Guillermo Vidal 
Bibiloni (GPP). 

José Cañellas Fons y Jaime Font Barceló, Senadores 
por Mallorca, José Juan Cardona, Senador por Ibiza- 
Formentera, Martín José Escudero Sirerol, Senador por 
Menorca y Guillermo Vidal Bibiloni, Senador por la Co- 
munidad, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en- 
mienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN: 17. 
SERVICIO: 17. 

PROGRAMA: 512 A. 
IMPORTE: Se adiciona una partida de 400 millones 

para la conservación de cauces de torrentes de -las Is- 
las Baleares. 

BAJA 

ARTÍCULO: 60. 

SECCION: 31. 
PROGRAMA: 633 A. 

JUSTIFICACIÓN 

Las avenidas torrenciaies, consecuencia de las lluvias 
caídas en 1989 y 1990, ocasionaron al Gobern Balear 
un dispendio de 3.000 millones de pesetas, para repa- 
rar los daños y los cauces de torrentes. 

Esta actuación del Govern Balear ha sido correspon- 
dida por el Ministerio de Obras Públicas, con un con- 
venio a suscribir con aquél, para aportar una suma 
igual. 

Pero esta inversión no sería suficiente, por lo que se 
hace imprescindible una presupuestaria para atender 
el gasto de mantenimiento de torrentes. 

ENMIENDA NÚM. 1.577 
De don José Mellas  Fons, don Jai- 
me Font Barceló, don José Juan 
Cardona, don Martm José Escude- 
ro Sirerol y don Guillermo Vidal 
Bibiloni (GPP). 

José Cañellas Fons y Jaime Font Barceló, Senadores 
por Mallorca, José Juan Cardona, Senador por Ibiza- 
Formentera, Martín José Escudem Sirerol, Senador por 
Menorca y Guillermo Vidal Bibiloni, Senador por la Co- 
munidad, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en- 
mienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 20. 
Servicio 20.01. 
Programa 731 E 
Capítulo 4. 
Artículo 5. 
Pesetas: 40.000.000. 

Para subvencionar a plantas potabilizadoras de agua 
en Formentera. 

BAJA 

Sección 20. 
Servicio 205. 
Programa 422 H. 
Capítulo 6. 
Artículo 3. 

JU STI FICAC IÓ N 

La Isla de Formentera carece de acuíferos suficien- 
tes para abastecer las necesidades de la población re- 
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sidente y turística. La potabilización de las aguas 
resulta excesivamente cara, como se ha reconocido con 
las subvenciones concedidas en anteriores ejercicios. 
Es necesario por tanto realizar esta transferencia co- 
rriente a la Comunidad Autónoma Balear con este fin. 

ENMIENDA NÚM. 1.578 
De don José Cañellas Fons, don Jai- 
me Font Barceló, don José Juan 
Cardona, don Martín José Escude- 
ro Sirerol y don Guillermo Vidal 
Bibiloni (GPP). 

- 

José Cañellas Fons y Jaime Font Barceló, Senadores 
por Mallorca, José Juan Cardona, Senador por Ibiza- 
Formentera, Martín José Escudero Sirerol, Senador por 
Menorca y Guillermo Vidal Bibiloni, Senador por la Co- 
munidad, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en- 
mienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 20. 
Servicio 20.01. 
Programa 731 E 
Capítulo 4. 
Artículo 5. 
Pesetas: 200.000.000. 

Para subvencionar a plantas potabilizadoras de agua 
en Ibiza. 

BAJA 

Sección 31. 
Programa 633 A. 
Capítulo 6. 
Artículo 3. 

La Isla de Ibiza carece de acuíferos suficientes para 
abastecer las necesidades de la población residente y 
turística. La potabilización de las aguas resulta exce- 
sivamente cara Es necesario realizar, por tanto, esta 
transferencia corriente a la Comunidad Autónoma Ba- 
lear con este fin. 

ENMIENDA NÚM. 1.579 
De don José Cañellas Fons, don Jai- 
me Font Barceló, don José Juan 
Cardona, don Martm José Escude- 
ro Sirerol y don Guillermo Vidal 
Bibiloni (GPP). 

José Cañellas Fons y Jaime Font Barceló, Senadores 
por Mallorca, José Juan Cardona, Senador por Ibiza- 
Formentera, Martín José Escudero Sirerol, Senador por 
Menorca y Guillermo Vidal Bibiloni, Senador por la Co- 
munidad, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en- 
mienda a la Sección 22. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección: 22. 
Servicio: 22.03. 
Artículo: 6. 
Programa: 912 B. 
Capítulo: 7. 
Concepto: 002. 

Se adiciona al programa de Acción Especial un nue- 
vo concepto destinado a las Comarcas del Raiguer y del 
Pla de Mallorca por importe de 1.000 millones de 
pesetas. 

Baja en el mismo programa 912 B, concepto 001. 

Ambas comarcas tienen solicitada su inclusión en los 
programas de Acción Especial de obras y servicios, ya 
que cumplen la mayoría de requisitos exigidos (demo- 
grafía, situación económica e infraestructuras ...) para 
ser declaradas zonas menos favorecidas. 

Se trata de reservar una partida específica para ellas. 

ENMIENDA NÚM. 1.580 
De don José Cañellas Fons, don Jai- 
me Font Barceló, don José Juan 
Cardona, don Martín José Escude- 
ro Sirerol y don Guillermo Vidal 
Bibiloni (GPP). 

José Cañellas Fons y Jaime Font Barceló, Senadores 
por Mallorca, José Juan Cardona, Senador por Ibiza- 
Formentera, Martín José Escudero Sirerol, Senador por 
Menorca y Guillermo Vidal Bibiloni, Senador por la Co- 
munidad, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
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del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en- 
mienda a la Sección 60. 

ENMIENDA 

De modificación. 

INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 

Servicio 60.01. 
Programa 313 J. Servicios Sociales de la Seguridad 

Social a la Tercera Edad. 

BAJA 

Capítulo 2. 
Artículo 2. 
Concepto 6. «Gastos Diversos» (=9. otros). 
Importe: 37.294.303 pesetas. 
Donde figura: 447.900.000 pesetas. 
Debe figurar: 440.294.303 pesetas. 

\ 

ALTA 

Servicio 60.01. 
Programa 3 13 J. 
Artículo 7. 
Concepto 5.. 
Importe 37.294.303 pesetas. 

En fecha 22 de abril de 1991 el INSERSO suscribe 
con el Consell Insular de Eivissa y Formentera un con- 
venio en virtud del cual el primero compromete ayuda 
financiera en favor del Consell Insular para su proyec- 
to de creación de una Residencia Mixta para la Terce- 
ra Edad de ciento sesenta y seis plazas. 

En dicho convenio el INSERSO compmmete una can- 
tidad máxima de 200.000.000 (Doscientos millones de 
pesetas) del total de 650.000.000 (Seiscientos cincuen- 
ta millones de pesetas) que importa la suma proyecta- 
da por el Consell, asumiendo éste la diferencia de valor 
del proyecto, así como los gastos de mobiliario y la apor- 
tación de los terrenos. 

Del total comprometido por el INSERSO se habili- 
tan en sus presupuestos 166.557.325 pesetas de las cua- 
les entrega al Consell 129.263.022 pesetas, quedando en 
fecha 31 de diciembre de 1992 un saldo a favor del Con- 
se11 de Eivissa y Formentera de 37.294.303 pesetas que 
a fecha de hoy todavía no ha sido liquidado. 

Dicho saldo de 37.294.303 pesetas no fue incorpora- 
do a los presupuestos de 1993 por lo que resulta conve- 
niente subsanar el error del Gobierno e incorporar en 
los Presupuestos de 1994 el remanente del importe a 

que se comprometió el INSERSO y que todavía no ha 
pagado al Consell Insular de Eivissa y Formentera. 

Los Senadores don Félix Colsa Bueno y don Julián 
Lanzarote Sastre, al amparo de lo previsto'en el Regla- 
mento del Senado, formulan 6 enmiendas al proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1994. 

. Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Félix 
Colsa Bueno y Julián Lanzarote Sastre. 

ENMIENDA NÚM. 1.581 
De don FélJx Colsa Bueno y don Ju- 
lián Lanzarote Sastre (CPP). 

Los Senadores Félix Colsa Bueno y Julián Lanzarote 
Sastre, al amparo de lo previsto en el artículo 107 de1 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 20. Ministerio de Industria y Energía. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía 
Servicio 15. Dirección General de Industria 
Programa 722 D. Competitividad de la Empresa In- 

Capítulo 6. Inversiones reales 
Artículo 4. Gastos de carácter inmaterial 
Importe 50.000.000 

dustrial 

BAJA 

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía 
Organismo 102. Oficina Española de Patentes y 

Capítulo 2 
Importe 50.000.000 

Marcas 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de realizar un estudio de.viabilidad de las 
zonas industriales de Béjar (sector textil) y Peñaranda 
de Bracamonte (sector calzado). 
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ENMIENDA NÚM. 1.582 
De don Félix Colsa Bueno y don Ju- 
lián Lanzarote Sastre (GPP). 

Los Senadores Julián Lanzarote Sastrr y Félix Colsa 
Bueno, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN 17 
PROGRAMA 513 D 

PROYECTO Estudio de conversión en Autovía de la 
N-501 desde Salamanca (capital) al límite de la provin- 
cia de Ávila. 

ARTÍCULQ 60 

DoTACIÓN 120 millones de pesetas 

BAJA 

SECCION 31 
PROGRAMA 633 A 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.583 
De don Julián Lanzarote Sastre y 
don Félix Colsa Bueno (GPP). 

Los Senadores Julián Lanzarote Sastre y Félix Colsa 
Bueno, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN 17 

ART~CULQ 61 
PROGRAMA 513 D 

PROYECTO Variante de Santa Marta de Tormes en 

DoTACIÓN 250 millones de pesetas. 
la N-501. 

BAJA 

SECCIÓN 31 
PROGRAMA 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de.la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.584 
De don Julián Lanzarote Sastre y 
don Félix Colsa Bueno (GPP). 

Los Senadores Julián Lanzarote Sastre y -Félix Colsa 
Bueno, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN 17 
PROGRAMA 513 D 

PROYECTO Redacción estudio informativo para con- 
versión en autovía la N-630 entre Salamanca (capital) 
y límite de la provincia de Zamora. 

ARTICULO 60 

DOTACIÓN 85 millones de pesetas 

BAJA 

SECCIÓN 31 
PROGRAMA 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.585 
De don Julián Lanzarote Sastre y 
don Félix Colsa Bueno (CPP). 

Los Senadores Julián Lanzarote Sastre y Félix Colsa 
Bueno, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN 17. 

ARTÍCULO 60. 
PROGRAMA 513 D. 

PROYECTO: Redacción estudio informativo para con- 
versión en autovía la N-630 entre Salamanca (capital) 
y límite de la provincia de Cáceres. 

DOTACIÓN: 160 millones de pesetas. 

BAJA 

SECCIÓN 31. 
-PROGRAMA 633 A. 

JUSTIFICACI~N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.586 
De don Julián Lanzarote Sastre y 
don Félix Colsa Bueno (GPP). 

Los Senadores Julián Lanzarote Sastre y Félix Colsa 
Bueno, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN 17. 

CAPÍTULO 7. 

SERVICIO 39. 
PROGRAMA 515 D. 

CONCEPTO Nuevo. Transferencia al Ente Aeropuer- 
tos Espa.ñoles y Navegación Aérea para acondiciona- 
miento del Aeropuerto de Matacán a uno civil. 

DOTACIÓN: 150 millones de pesetas. 

BAJA 

SECCIÓN 31. 
SERVICIO 02. 
PROGRAMA 633 A. 
CAPÍTULO 6. 

CONCEPTO 630. 
ARTÍCULO 63. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de dotar a Salamanca de un aeropuerto 
para vuelos de tercer nivel en uno civil. 

Los Senadores don Joaquín Espert Pérez-Caballero, 
doña Isabel San Baldomero Ochoa y don Tomás López 
San Miguel, al amparo de lo previsto en el Reglamento 
del Senado, formulan 10 enmiendas al proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.- 
Joaquín Espert Pérez-Caballero, Mana Isabel San Val- 
domero Ochoa y Tomás López San Miguel. 

ENMIENDA NÚM. 1.587 
De don Joaquín Espert Péw-Caba- 
llero, doña Mana Isabel San Balde 
mero Ochoa y don Tomás López 
San Miguel (GPP). 

Los Senadores Joaquín Espert Pérez-Caballero, Isa- 
bel San Baldomero Ochoa y Tomás López San Miguel, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formulan la siguiente enmienda a 
la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN 17. 
SERVICIO 38. 
ARTÍCULO 60. 
PROGRAMA 513 D. 
IMPORTE: 500 millones de pesetas. 
DENOMINACIÓN: Construcción l.a fase Túnel de Pi- 

queras. 

BAJA 

SECCIÓN 31. 
SERVICIO 02. 
PROGRAMA 633 A. 
CONCEPTO 630. 
IMPORTE: 500 millones de pesetas. 
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JUSTIFICACIÓN 

Compromiso del Exministro de Obras Públicas señor 
Sáenz Cosculluela. 

ENMIENDA NÚM. 1.588 
De don Joaquín Espert Pérez-Ca- 
ballero, doña Isabel San Baldome- 
ro Ochoa y don Tomás López San 
Miguel (CPP). 

Los Senadores Joaquín Espert Pérez-Caballero, Isa- 
bel San Baldomero Ochoa y Tomás López San Miguel, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formulan la siguiente enmienda a 
la Sección i7. 

ENMIENDA 

De adición. 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 512 A. 
Servicio: 17. 
Artículo: 61. 

Por un importe de 150 millones. 

DISMINUCIÓN 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Concepto: 630. 

Realización del proyecto y l.= Fase de inclusión del 
regadío de S. Asensio (La Rioja) en el proyecto existen- 
te del tramo 111 del Canal de la margen izquierda del 
Najerilla. 

Primera fase construcción Presa de Posadas. 

ENMIENDA NÚM. 1.589 
De don Joaquín Espert Pérez-Ca- 
ballero, doña Isabel San Baldome- 
ro Ochoa y don Tomás López San 
Miguel (GPP). 

Los Senadores Joaquín Espert Pérez-Caballero, Isa- 
bel San Baldomero Ochoa y Tomás Lbpez San Miguel, 

al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formulan la siguiente enmienda a 
la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

AUMENTO 

Sección: 17. . 
Denominación: Proyecto: Desdoblamiento de la vía 

del ferrocarril entre Castejón y Miranda de Ebro l?  
Fase. 

Servicio: 39. 
Artículo: 60. 

Por un importe de 500,O millones de pesetas. 

DISMINUCI6N 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 

’ Artículo: 63. 
Concepto: 630. 

J JSTIFIC CI6P 

Imperiosa necesidad de mantener el eje económico- 
natural del Ebro. 

ENMIENDA NÚM. 1.590 
De don Joaquín Espert Pérez-Ca- 
ballero, doña Isabel San Baldome- 
ro Ochoa y don Tomás López San 
Miguel (CPP). 

Los Senadores Joaquín Espert Pérez-Caballero, Isa- 
bel San Baldomero Ochoa y Tomás López San Miguel, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formulan la siguiente enmienda a 
la Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

AUMENTO 

Sección: 16. 
Programa: 222 A. 
Servicio: 07. Dirección General de la Guardia Civil. 
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Artículo: 62. 
Superproyecto: 9061. 

Por un importe de 75 millones. 

DISMINUCION 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 75 millones. 

JUSTIFICACI6N 

Construcción de los cuarteles de la Guardia Civil de 
Haro y Santo Domingo de la Calzada (La Rioja). Com- 
prometidos por la propia Dirección General. 

ENMIENDA NÚM. 1.591 
De don Joaquín Espert Pérez- 
Caballero, doña Isabel San Balda- 
mero Ochoa y don Tomás López 
San Miguel (GPP). 

Los Senadores Joaquín Espert Pérez-Caballero, Isa- 
bel San Baldomero Ochoa y Tomás López San Miguel, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formulan la siguiente enmienda a 
la Sección 60. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección: 60. 
Servicio: INSALUD. 
Artículo: 62. 
Programa: 2223. 
Proyecto: 93009313. 
Importe: 30 millones.. 

BAJA 

Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Programa: 633 A. 
Concepto: 630. 
Importe: 30 millones. 

JUSTIFICACI6N 

Proyecto para reconversión del Centro de Especiali- 
dades de Calahorra (La Rioja) en Hospital Comarcal de 
La Rioja Baja. 

ENMIENDA NÚM. 1.592 
De don Joaquín Espert PérezCaba- 
llero, doña Mana Isabel San Baldc 
mero Ochoa y don Tomás López 
San Miguel (GPP). 

Los Senadores Joaquín Espert Pérez-Caballero, Isa- 
bel San Baldomero Ochoa y Tomás ihpez San Miguel, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formulan la siguiente enmienda a 
la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA: 

SECCI6N: 17. 
SERVICIO: 38. 

PROGRAMA: 513 D. 
IMPORTE: 500 millones de pesetas. 

ARTÍCULO: 61. 

BAJA: 

SECCI6N: 31. 
SERVICIO: 02. 
PROGRAMA: 633 A. 
CONCEPTO: 630. 
IMPORTE: 500 millones de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de realizar las siguientes obras de infraes- 
tructura: desdoblamiento N-120 (l? fase), a su paso por 
La Rioja, proyecto rotonda N-232, polígono industrial 
de Calahorra (La Rioja) y construcción l? fase rotonda 
de acceso polígono industrial de Haro (La Rioja). Cons- 
trucción 1? fase variante Casalareina-Tirgo (La Rioja) 
en la N-232. 
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ENMIENDA NÚM. 1.593 
De don Joaqum Espert Pérez-Caba- 
llero, doña Mana Isabel San Baldo 
mero Ochoa y don Tomás López 
San Miguel (GPP). 

Los Senadores Joaquín Espert Pérez-Caballero, Isa- 
bel San Baldomero Ochoa y Tomás López San Miguel, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formulan la siguiente enmienda a 
la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN 17. 

CAPÍTULQ 7. 
SERVICIO 38. 

IMPORTE: 500 millones de pesetas. 

BAJA 

SECCI6N 31. 
SERVICIO 02. 
PROGRAMA 633 A. 
CONCEPTO 630. 
IMPORTE: 500 millones de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Liberalizar autopista VasceAragonesa entre Alfaro 
y Haro (La Rioja). 

ENMIENDA NÚM.. 1.594 
De don Joaquín Espert Pérez-Caba- 
llero, doña María Isabel San Valdo 
mero Ochoa y don Tomás López 
San Miguel (GPP). 

Los Senadores Joaquín Espert Pérez-Caballero, Tomás 
López San Miguel y Isabel San Baldomero Ochoa, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 18. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN: '18 
SERVICIO: 07 

CONCEPTO: 441 
PROGRAMA: 422 D 
IMPORTE: 135 millones de pesetas adicionales 

CAPÍTULO: 4 

BAJA 

SECCIÓN: 31 Gastos diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 
PROGRAMA: 633 A 
CONCEPTO: 630 
IMPORTE: 135 millones de pesetas 

Dotar con el suficiente presupuesto a la Universidad 
de La Rioja para gastos corrientes. 

ENMIENDA NÚM. 1.595 
De don Joaquín Espert Pérez-Caba- 
lletq doña Mana Isabel San Valdo 
mero Ochoa y don Tomás López 
San Miguel (GPP): 

Los Senadores Joaquín Espert Pérez-Caballero, Tomás 
López San Miguel y Isabel San Baldomem Ochoa, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 18. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI~N:  18 

ARTÍCULQ: 62 

ORGANISMO: 103 
CAPÍTULO: 6 

PROGRAMA: 422 D 
IMPORTE: 150 millones de pesetas adicionales 

BAJA 

SECCI6N: 31 
SERVICIO: 02 
PROGRAMA: 633 A 
CONCEPTO: 630 
IMPORTE: 150 millones de pesetas 
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JUSTIFICACI~N 

Dotar de nuevos edificios la Universidad de La Rioja. 

ENMIENDA NÚM. 1.596 
De don Joaquín Espert Pétez-Caba- 
llero, doña Mana Isabel San Valdo- 
mera Ochoa y don Tomás Lbpez 
San Miguel (CPP). 

Los Senadores Joaquín Espert Pérez-Caballero, Isa- 
bel San Baldomero Ochoa y Tomás López San Miguel, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formulan la siguiente enmienda a 
la Sección 17. 

EN MI ENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN: 17 Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

SERVICIO: 09 DG para la Vivienda y Arquitectura. 
PROGRAMA: 432 A. Ordenación y Fomento de la Edi- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales. 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asociada al func. oper. de 

SUPERPROYECTO: 9101 Conservación y Rehabilita- 

tes y Medio Ambiente. 

f icación. 

los servicios. 

ción del Patrimonio. 

Cantidad: +50 millones de pesetas. 
Concepto: para restaurar el antiguo convento de San 

Francisco en Santo Domingo de 1a.Calzada (La Rioja). 

BAJA 

SECCIÓN: 31 Gastos de diversos Ministerios. 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos. 
PROGRAMA: 633 A. Imprevistos y funciones no cla- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales. 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

sif icadas. 

servicios. 

Necesidad de la inversión. 

El Senador don Arturo Esteban Albert, al amparo de 
lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 6 en- 
miendas al proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Arturo 
Esteban Albert. 

ENMIENDA NÚM. 1.597 
De don Arturo Esteban Albert 
(GPP). 

El Senador Arturo Esteban Albert, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCION: 17 
PROGRAMA: 513 D 
SERVICIO: 38 
ARTÍCULO: 60 
PROYECTO: Autovía Huelva-Ayamonte 
DOTACIÓN: 250 millones de pesetas 

BAJA 

SECCI~N:  17 
PROGRAMA: 513 D 
SERVICIO: 38 
ARTÍCULO: 60 
SUPERPROYECTO: 9010 
PROYECTO: 0120 

Estando en fase de redacción el Proyecto, es necesa- 
rio iniciar en el 94 actuación en expropiaciones para 
agilizar una de las vías de conexión con Portugal más 
importante y que genera mayor volumen de tráfico fron- 
terizo, además de comunicar con la A-49 y la A-92. 

ENMIENDA NÚM. 1.598 
De don Arturo Esteban Albert 
(GPP). 

El Senador Arturo Esteban Albert, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
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ENMIENDA 

De adición. 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 513 A. 
Denominación: Desmantelamiento de la vía férrea 

desde la estación de Huelva término hasta Huelva mer- 
cancías, con traslado de la actual estación hasta este 
último lugar. 

Servicio: 39. 
Artículo: 62. 

Por un importe de 200,O millones de pesetas. 

DISMINUCI6N 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 

JUSTIFICACIÓN 

Por ser vital para el futuro desarrollo de la ciudad 
toda vez que la vía forma una barrera que hace impo- 
sible el crecimiento de la ciudad. 

ENMIENDA NÚM. 1.599 
De don A r t m  Esteban Aibert 
WP). 

El Senador Arturo Esteban Albert, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección: 17. 
Programa: 511 D. 
Servicio: 01. 
Artículo: 73, 
Proyecto: Transferencia al Ente Público Puertos del 

Estado para actuaciones en infraestructura Portuaria 

para la instalación de un Macrosilo de Cereales en el 
Puerto de Huelva. 

Dotación: 300 millones de pesetas. 

BAJA 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 

JUSTIFICACI6N 

Por su gran importancia como sede de cereales pro- 
venientes de países terceros. Por su cercanía a las zo- 
nas ganaderas de Andalucía y Extremadura. 

ENMIENDA NÚM. 1.600 
De don Arturo Esteban Aibert 
WP). 

El Senador Arturo Esteban Albert, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 513 A. 
Denominación: Proyecto. Mejora de la línea ferrovia- 

ria Huelva-Zafra. 
Servicio: 39. 
Artículo: 60. 

Por un importe de 500,O millones de pesetas. 

DISMINUCI6N 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 

JUSTIFICACI6N 

Hacer posible un tráfico de mercancías entre Extre- 
nadura y Huelva por una línea ferroviaria que actual- 
nente se encuentra en una situación intransitable. 
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ENMIENDA NÚM. 1.601 
De don Arturo Esteban Albert 
(GPP). 

El Senador Arturo Esteban Albert, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección: 17. 
Programa: 513 A: 
Denominación: Estudio sobre posible modificación 

Servicio: 39. 
Dotación: Sin dotación, por realizarse a través de los 

de la línea férrea Huelva-Sevilla. 

Servicios Técnicos del Departamento. 

Necesidad de estudiar la viabilidad de un trazado al- 
ternativo a este itinerario que. disminuyendo la longi- 
tud del mismo rentabilice, en su caso, la línea de alta 
velocidad Madrid-Sevilla. 

ENMIENDA NÚM. 1.602 
De don Arturo Esteban Aibert 
(GPP). 

El Senador Arturo Esteban Albert, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 513 A. 
Denominación: Mejora de la línea ferroviaria 

Servicio: 39. 
Artículo: 62. 

Huelva-Zaf ra. 

Por un importe de 500,O millones de pesetas. 

DISMINUCI6N 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 

Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 

JUSTIFICACI6N 

El estado actual de la línea, que es intransitable, y 
el volumen de mercancías con origen o destino desde 
el Puerto de Huelva aconsejan mejorar la única vía fé- 
rrea que une Huelva con Extremadura. 

El Senador don Aldolfo Fernández Aguilar, al ampa- 
ro de lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 
7 enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Adolfo 
Femández Aguilar. 

ENMIENDA NÚM. 1.603 
De don Adolfo Femández Aguilar 
(CPP). 

El Senador Adolfo Fernández Aguilar, al amparo de 
lo previsto-en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 17. 
Servicio 39. 
Programa 513 A. 
Proyecto: Desdoblamiento y electrificación de la 1í- 

Dotación: 800,O millones de pesetas. 
nea ferrovaria Chinchilla-Cartagena. 

BAJA 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Capítulo 6. 
Artículo 63. 

JUSTIFICACI6N 

Las deficiencias y carencias de infraestructuras fe- 
rroviarias en la Región de Murcia son un mal endémi- 
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co. Se hace preciso mejorar esta línea con carácter 
urgente. 

ENMIENDA NÚM. 1.604 
De don Adolfo Femández Aguilar 
(GPP). 

El Senador Adolfo Fernández Aguilar, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 17. 
Programa 511 D. 
Servicio 01. 
Artículo 73. 
Proyecto: Transferencia al Ente Público Puertos del 

Estado para Plan Especial para la readaptación del 
Puerto de Cartagena. 

BAJA 

Sección 31. 
Programa 633 A. 

JUSTIFICACI6N 

El Plan Especial para el Desarrollo de Cartagena y 
el Plan de Reactivación Económica de la Región de Mur- 
cia, suscrito por el Ministro para las Administraciones 
Públicas en nombre del Gobierno el 25 de octubre últi- 
mo, recogen ambos entre sus proyectos prioritarios, un 
Plan de inversiones para el Desarrollo del Puerto de 
Cartagena. 

Se propone una enmienda de adición por importe de 
1.279 millones de pesetas, cifra prevista además en el 
PDR de las Regiones de Objetivo n.0 1 y no contempla- 
da en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 1.605 
De don Adolfo Fernández Aguilar 
(CPP). 

El Senador Adolfo Femández Aguilar, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 17. 
PROGRAMA 512 A. 
SERVICIO 17. 
ARTICULO 61. 
PROYECTO: Saneamiento del área del Mar Menor. 

1.000 millones de pesetas. 

BAJA 

SECCI6N 31. 
PROGRAMA 633 A. 

JUSTIFICACI6N 

El Plan de Reactivación Económica de la Región de 
Murcia, suscrito por el Ministro para las Administra- 
ciones Públicas en nombre del Gobierno el 25 de octu- 
bre último, prevé entre sus inversiones para 1994, la 
cantidad de mil millones de pesetas para este proyec- 
to; sin embargo, en el Proyecto de Presupuestos Gene- 
rales no existe dotación alguna, por lo que proponemos 
la rectificación en una enmienda de adición de 1.000 
millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 1.606 
De don Adolfo Femández Aguilar 
(GPP). 

El Senador Adolfo Fernández Aguilar, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 17 
PROGRAMA 514 C 
SERVICIO 15 
ARTÍCULO 60 
PROYECTO 0130. Regeneración Playas de Murcia. 

1.000 millones 

BAJA 

SECCION 31 
PROGRAMA 633 A 
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El proyecto de Presupuestos Generales recoge por es- 
te concepto sólo una previsión de 190 millones, cuan- 
do el Plan de Reactivación Económica de la Región de 
Murcia, suscrito por el Ministro para las Administra- 
ciones Públicas en nombre del Gobierno el 25 de oc- 
tubre último, prevé, para 1994, la cantidad de 1.500 
millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 1.607 
De don Adolfo Femández Aguilar 
(GPP). 

El Senador Adolfo Fernández Aguilar, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN 17 
PROGRAMA 512 A 
ORGANISMO. 232 

PROYECTO Infraestructuras postrasvase, 1.000 mi- 
ARTICULO 61 

llones 

BAJA 

SECCIÓN 31 
PROGRAMA 633 A 

El Plan de Reactivación Económica de la Región de 
Murcia, suscrito por el Ministro para las Administra- 
ciones Públicas en nombre del Gobierno el 25 de octu- 
bre último, recoge entre sus previsiones una dotación 
de 1.000 millones de pesetas para actuaciones en esta 
materia durante 1994; sin embargo, el Proyecto de Pre- 
supuestos Generales recoge solamente cuatro actuacio- 
nes por importe de 77 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 1.608 
De don Adolfo Femández Aguilar 
(GPP). 

El Senador Adolfo Fernández Aguilar, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 19. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN 17 
PROGRAMA 431 A 
SERVICIO 09 
ARTÍCULO 75 
CONCEPTO 752. Planes de ayuda a la Vivienda en la 

Región de Murcia. 
DOTACIÓN: 2.148 millones 

BAJA 

SECCIÓN 31 
PROGRAMA 633 A 

JUSTIFICACI~N 

El Plan Cuadrienal de Viviendas suscrito entre la Co- 
munidad Autónoma de Murcia y el Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, prevé una aportación estatal de 
13.118 millones en el período 1992-95, de los que según 
el Plan de Reactivación Económica de la Región de Mur- 
cia, suscrito por el Ministro para las Administraciones 
Públicas en nombre del Gobierno el 25 de octubre ú1- 
timo, corresponderían a este año 2.889 millones de 
pesetas; cifra que proponemos su inclusión como en- 
mienda de adición. 

ENMIENDA NÚM. 1.609 
De don Adolfo Femández Aguilar 
(GPP). 

El Senador Adolfo Fernández Aguilar, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 

ENMIENDA 

De adición. 

SECCIÓN 29 . 
PROGRAMA 751 A 
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PROYECTO Plan de competitividad turística para 

D(TTACI6N Sin dotación, por realizarse a través de 
Murcia. 

los servicios técnicos del Departamento. 

JUSTIFICACI6N 

El Plan de Reactivación Económica de la Región de 
Murcia, suscrito por el Ministro para las Administra- 
ciones Públicas en nombre del Gobierno el 25 de octu- 
bre último, recoge entre sus previsiones este Proyecto 
concreto. 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el Re- 
glamento del Senado, formulan 24 enmiendas al pro- 
yecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Ángel 
Fernández Menéndez e Isidro Fernández Rozada. 

ENMIENDA NÚM. 1.610 
De don Ángel Femández Menéndez 
y don Isidro Fernández Rozada 
(CPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENP 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. Denominación: Elaboración del pro- 

yecto por parte del Departamento e iniciación de las 
obras del tramo Oviedo-La Espina, en la carretera Na- 
cional 634. 

, 

Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 

Por un importe de 800,O millones de pesetas. 

DISMINUCION 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 

Artículo: 63. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 800,O millones de pesetas. 
L 

JUSTIFICACIÓN 

Hacer efectiva la promesa del Ministro de Obras Pú- 
blicas, Transportes y Medio Ambiente así como la del 
Presidente del Principado de Asturias. 

ENMIENDA NÚM. 1.611 
De don Ángel Femández Menéndez 
y don Isidro Fernández Rozada 
(CPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. Infraestructura. Denominación: Ca- 

Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Artículo: 60. Inversión en carreteras. 

rretera Ribadesella-Gijón. 

Por un importe.de 400 millones. 

DISMINUCI6N 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 400 millones. 

JUSTIFICACI6N 

Evitar nuevos retrasos en la construcción de la ca- 
rretera Ribadesella-Gijón prevista para la fase 
1987-1991 del Plan General de Carreteras. 
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ENMIENDA NÚM. 1.612 
De don Ángel Femández Menéndez 
y don Isidro Fernández Rozada 
(GPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 17. . 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. Infraestructuras Denominación: 

Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Artículo: 60. Redes Arteriales. 

Ronda Sur de Oviedo. 

Por un importe de 400 millones. 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 400 millones. 

Incluir en la Ronda de Oviedo la partida presupues- 
taria correspondiente a la anualidad 1994 para el enla- 
ce Cueto-Latones, con salida al Campus Universitario 
de Cristo. 

ENMIENDA NÚM. 1.613 
De don Ángel Femández Menéndez 
y don Isidro Fernández Rozada 
(GPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: .17. 
Programa: 513 D. Infraestructuras. 
Denominación: Ronda del Sur de Gijón (Circunva- 

Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Artículo: 60. Redes Arteriales. 

lación). 

Por un importe de 600,O millones. 

DISMINUCIÓN 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 600,O millones. 

JUSTIFICACI6N 

La Ronda Sur de Gijón pertenece a la fase 1984-1987 
del Plan General de Carreteras y lleva, por tanto, seis 
años de retraso sin que hayan abonado las expropia- 
ciones. 

ENMIENDA NÚM. 1.614 
De don Ángel Fernández Menéndez 
y don isidro Fernández Rozada 
(GPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. 
Denominación: Autovía enlace Valle del Nalón. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Artículo: 60. Inversión Autovías. 

Por un importe de 500,O millones. 
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DISMINUCION 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 500,O millones. 

JUSTIFICACI6N 

Evitar el aislamiento del Valle del Nalón y facilitar 
su recuperación económica. 

ENMIENDA NÚM. 1.615 
De don Ángel Femández Menéndez 
y don isidro Fernández Rozada 
(GPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 513 D. Infraestructura. 
Denominación: Autovía del Cantábrico, tramo Astu- 

Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Artículo: 60. Inversión en Autovías. 

rias límite con Cantabria. 

Por un importe de 1.300,O millones. 

DISMINUCI6N 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 1.300,O millones. 

Iniciar la construcción del tramo asturiano pendiente 
para enlazar Cantabria y Asturias. 

ENMIENDA NÚM. 1.616 
De don Ángel Femández Menéndez 
y don Isidro Fernández Rozada 
(GPP) . 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 512 A. 
Denominación: Saneamiento Integral del Litoral de 

Servicio: 17. Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura. 

Gijón. 

Por un importe de 900,O millones. 

DISMINUCION 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 900,O millones. 

JUSTIFICACI6N 

Afrontar los compromisos anunciados para resolver 
los problemas de las inundaciones en el casco urbano 
de Gijón y depurar los vertidos a la costa en el munici- 
pio: Colector del río Pilón, estaciones depuradoras y 
-misarios submarinos. 
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ENMIENDA NÚM. 1.617 
De don Ángel Femández Menéndez 
y don Isidro Fernández Rozada 
(GPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 512 A. 
Denominación: Saneamiento Integral Valle del Nalón. 
Servicio: 17. Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura. 

Por un importe de 750,O millones. 

DISMINUCIÓN 

Sección: 31. 
Programa: 611 A. 
Servicio: 01. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 22. 
Concepto: 220.06. 

Por un importe de 750,O millones. 

JUSTIFICACIÓN 

Acelerar la regeneración ambiental del. Valle del Na- 
Ión para favorecer su recuperación económica. 

ENMIENDA NÚM. 1.618 
De don Ángel Femández Menéndez 
y don Isidro Fernández Rozada 
(GPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de,lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 512 A. 
Denominación:Saneamiento Integral Ría de Avilés. 
Servicio: 17. Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura. 

Por un importe de 1.000 millones. 

DISMINUCION 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 22. 
Concepto: 226.09. 

Por un importe de 1.000 millones. 

JUSTIFICACI6N 

Cubrir la anualidad 1994 del Plan de Saneamiento In- 
tegral. 

ENMIENDA NÚM. 1.619 
De don Ángel Fernández Menéndez 
y don isidro Fernández Rozada 
(GPP). 

Ángel Fernández Menéndez e Isidro Fernández Roza- 
da, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formulan la siguiente enmienda 
a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN: 18. 
SERV. U ORG.: 18.03. 
PROGRAMA: 422 A. 

DENOMINACION: Superproyecto 9007 ASTURIAS 
construcción y ampliación puestos para educación in- 
fantil y primaria. 

ARTÍCULO 63. 

DOTACIÓN: 55 millones de pesetas. 

BAJA 

SECCIÓN: 18. 
SERVICIO: 02. 
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PROGRAMA: 633 A. 
CONCEPTO: 630. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión propuesta, cumplimiento 
de la programación plurianual de inversiones y ejecu- 
ción de las reformas previstas. 

ENMIENDA NÚM. 1.620 
De don Ángel Femández Menéndez 
y don Isidro Fernández Rozada 
(GPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 18. 
Programa: 422 C. 
Denominación: Superproyecto 9100 ASTUR 9s: Im- 

plantación de las nuevas enseñanzas de Formación Pro- 
fesional de Grado Superior y Media en Langreo. 

Servicio: 18.3. 
Artículo: 62. 

Por un importe de 50.000 (miles de pesetas). 

DISMINUCI6N 

Sección: 18. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 50.000 (miles de pesetas). 

Necesidad de la inversión propuesta, cumplimiento 
de la programación plurianual de inversiones y ejecu- 
ción de las reformas previstas. 

ENMIENDA NÚM. 1.621 
De don Ángel Femández Menéndez 
y don isidro Fernández Rozada 
(GPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e .Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 18. 
Programa: 422 C. Denominación: Superproyecto 9.100 

Asturias: Implantación de las nuevas enseñanzas de 
Formación Profesional de Grado Superior y Media en 
Mieres. 

Servicio: 18.03. 
Artículo: 62. 

Por un importe de 50 millones. 

DISMINUCION 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 50 millones. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión propuesta, cumplimiento 
de la programación plurianual de inversiones y ejecu- 
ción de las reformas previstas. 

ENMIENDA NÚM. 1.622 
De don Ángel Femández Menéndez 
y don isidro Femández Rozada 
(GPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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AUMENTO 

Sección: 18. 
Programa: 422 A. Denominación: Superproyecto 9007 

Asturias: construcción y ampliación puestos para edu- 
cación infantil y primaria. 

Servicio: 18.03. 
Artículo: 63. 

Por un importe de 55 millones. 

DISMINUCI6N 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 55 millones. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión propuesta, cumplimiento 
de la programación plurianual de inversiones y ejecu- 
ción de la reforma previstas. 

ENMIENDA NÚM. 1.623 
De don Ángel Fernández Menéndez 
y don isidro Fernández Rozada 
(CPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 18. 
Programa: 422 A. Denominación: Superproyecto 9009 

Asturias: Adaptaciones, transformaciones y mejoras en 
centros de Educación Infantil y Primaria. 

Servicio: 18.103. 
Artículo: 62. 

Por un importe de 119 millones. 

DISMINUCION 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 

Servicio: 31. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 119 millones. 

Necesidad de la inversión propuesta, cumplimiento 
de la programación plurianual de inversiones y ejecu- 
ción de las reformas previstas. 

ENMIENDA NÚM. 1.624 
De don h g e l  Fernández Menéndez 
y don Isidro Fernández Rozada 
(CPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 18. 
Programa: 422 A. Denominación: Superproyecto 9010 

Asturias: Construcción de centros de sustitución para 
Educación Infantil y Primaria. 

Servicio: 18.03. 
Artículo: 63. 

Por un importe de 235 millones. 

DISMINUCION 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 235 millones. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión propuesta, cumplimiento 
de la programación plurianual de inversiones y ejecu- 
ción de las reformas previstas. 
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ENMIENDA NÚM. 1.625 
De don Ángel Femández Menéndez 
y don Isidro Fernández Rozada 
(GPP). 

. Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 18. 
Programa: 422 C. 
Denominación: Superproyecto 9012 Asturias: Cons- 

trucción y ampliación puestos para educación se- 
cundaria. 

Servicio: 18.03. 
Artículo: 62. 

Por un importe de 195. 

DISMINUCION 

Sección: 18. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 195. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión propuesta, cumplimiento 
de la programación plurianual de inversiones y ejecu- 
ción de las reformas previstas. 

ENMIENDA NÚM. 1.626 
De don Ángel Fernández Menéndez 
y don Isidro Fernández Rozada 
(GPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 18. 
Programa: 422 C. 
Denominación: Superproyecto 9014 Asturias: Adap- 

taciones, modificaciones y mejoras en centros de ense- 
ñanzas medias y secundaria. 

Servicio: 18.03. 
Artículo: 63. 

Por un importe de 140 millones. 

DISMINUCION 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 140 millones. 

Necesidad de la inversión propuesta, cumplimiento 
de la programación plurianual de inversiones y ejecu- 
ción de las reformas previstas. 

ENMIENDA NÚM. 1.627 
De don Ángel Fernández Menéndez 

- y  don Isidro Fernández Rozada 
(GPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 
,. 0 

Sección: 18. 
Programa: 422 D. 
Denominación: Superproyecto 9021 Asturias: Cons- 

trucción, ampliación, adaptación y expropiaciones de 
centros universitarios. Universidad de Oviedo, aulario 
y politécnico y biblioteca Campus Viesques (Gijón). 

Servicio: 18.03. 
Artículo: 62. 

Por un importe de 238 millones. 
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Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 238 millones. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión propuesta y ejecución de 
la reforma de los planes universitarios. 

ENMIENDA NÚM. 1.628 
De don Ángel Femández Menéndez 
y don isidro Fernández Rozada 
(GPP). 

. 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo ¡O7 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 18. 
Programa: 422 D. 
Denominación: Superproyecto 9021. Asturiac. Cons- 

trucción, ampliación, adaptación y expropiaciones de 
centros universitarios. Universidad Politécnica de As- 
turias (Gijón). 

Servicio: 18.03. 
Artjculo: 62. 

Por un importe de 250 millones. 

Sección: 31. 
- 2  Programa: 633 A. 

Servicio: 02. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 250 millones. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión propuesta y ejecución de 
la reforma de los planes universitarios. 

ENMIENDA NÚM. 1.629 
De don Ángel Femández Menéndez 
y don Isidro Fernández Rozada 
(CPP). 

Los Senadores Ángel Fernhndez Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 .deg Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 18. 
Programa: 422 D. Denominación: Superproyecto 9021. 

Asturias. Construcción, ampliación, adaptación y expro- 
piaciones de centros universitarios. Universidad de 
Oviedo, aulario y departamentos de biología de orga- 
nismos. Campus Cristo (Oviedo). 

Servicio: M.03. 
Artículo: 62. 

Por un importe de 175 millones. 

DISMINUCI6N 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 175 millones. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la in$ersión propuesta y ejecución de 
la reforma de los planes universitarios. 

ENMIENDA NÚM. 1.630 
De don Ángel Femández Menéndez 
y don Isidro Fernández Rozada 
(CPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 19. 

ENMIENDA 

De modificación. 

- 624 - 



Núm. 7 

AUMENTO 

Sección: 19. 
Programa: 324 A. Formación Profesional Ocupa- 

Denominación: Construcción de un centro de Empleo 

Servicio: 101 Instituto Nacional de empleo 
Artículo: 63. Inversiones. 

cional. 

en Avilés. 

Por un importe de 50,O millones. 

Sección: 31. 
Programa: 611 A. 
Servicio: 01. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 22. 
Concepto: 220.06. 

Por un importe de 50,O millones. 

JUSTIFICACION 

Garantizar el cumplimiento de la promesa del Direc- 
tor Provincial de Empleo para construir un centro en 
Avilés. 

ENMIENDA NÚM. 1.631 
De don Ángel Femáridez Menéndez 
y don Isidro Fernández Rozada 
(GPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 

* tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 21. 
Programa: 524 F. Investigación Pesquera. 
Denominación: Construcción Centro de Investigación 

Oceanográfica del Principado de Asturias en Gijón. 
Servicio: 210. Instituto Español de Oceanografía. 
Artículo: 62. 

Por un importe de iOO,O millones. 

Sección: 31. 
Programa: 611 A. 
Servicio: 01. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 22. 
Concepto: 220.06. 

Por un importe de 100,O millones. 

JUSTIFICACION 

Necesidad de establecer un Centro de Investigación 
en la Comunidad Autónoma y cumplir un viejo compro- 
miso de las autoridades del Instituto Español de Ocea- 
nografía y de la Secretaría General de Pesca para cuya 
realización se hizo en su día la oportuna oferta de te- 
rrenos por parte del Ayuntamiento de Gijón. 

ENMIENDA NÚM. 1.632 
De don Ángel Femández Minéndez 
y don isidro Fernández Rozada 
(GPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de 
Cultura. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 24. Ministerio de Cultura. 
Programa: 456. Música. 
Capítulo: 7. Transferencias de capital. 
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 752. A la Comunidad Autónoma de Astu- 

rias para la construcción del Auditorio Palacio del Con- 
greso de Oviedo. 

Por un importe de 500,O millones. 

Sección: 31. 
Programa: 611 A. 
Capítulo: 2. 
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Artículo: 22. 
Concepto: 220.06. 

Por un importe de 500,O millones. 

JUSTIFICACI6N 

Completar los equipamientos de servicios de Oviedo 
y atender el acuerdo plenario unánime de su Ayunta- 
miento. 

ENMIENDA NÚM. 1.633 
De don Ángel Femández Menéndez 
y don Isidro Fernández Rozada 
(GPP). 

Los Senadores Ángel Fernández Menéndez e Isidro 
Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Sección 60. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 60. Seguridad Social. 
Programa: 2223 Asistencia Especializada. 
Denominación: Proyecto de Unidad de grandes que- 

mados en el Hospital Nuestra Señora de Covadonga en 
Oviedo. 

Artículo: 62. 

Por un importe de 600 mil pesetas. 

DISMINUCION 

Sección: 60. 
Función: 4. 

Por un importe de 600 mil pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Tesorería General de la Seguridad Social. 

El Senador don Isidro Fernández Rozada, al amparo 
de lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 1 
enmienda al proyecto de Ley de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-isidro 
Fernández Rozada. 

ENMIENDA NÚM. 1.634 
De don isidro Fernández Rozada 
(GPP). 

Isidro Fernández Rozada, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 18. 
Servicio: 04. 
Programa: 313. O Protección del Menor. 
Concepto: 453. 
Denominación: Financiación del coste de manteni- 

Dotación: 48.000.000. 
miento de Guarderías Infantiles. 

BAJA 

Sección: 31. 
Servicio: 02. 
Programa: 633 A. 
Concepto: 630. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de incrementar el crédito, por cuanto se 
trata de fondos destinados a Guarderías que atienden 
a niños de las capas sociales más desfavorecidas. 

Los Senadores José María García Royo, Javier Gómez . 
Gómez,y José Luis Liso Marín, al amparo de lo previs- 
to en el Reglamento del Senado, formulan 8 enmiendas 
al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-José 
María García Royo, Javier Gómez Gómez y José Luis 
Liso Marín. 

ENMIENDA NÚM. 1.635 
De don José María García Royo, 
don Javier Gómez Gómez y don 
José Luis Liso Marín (GPP). 

Los Senadores José María García Royo, Javier Gómez 
Gómez y José Luis Liso Marín, al amparo de lo previs- 

- 626 - 



Núm. 7 

to en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 17. 
PROGRAMA 513 D. 
PROYECTO Construcción o estudio tramo autopista 

de Madrid al Valle del Ebro a su paso por 1a.provincia 
de Soria. 

DOTACI6N: 500 millones de pesetas. 

BAJA 

SECCI6N 17. 
CAPÍTULO VI. 
ARTÍCULO o. 

JUSTIFICACI6N 

Previsión mínima de la inversión en la provincia de 
Soria como primera anuakdad a crédito ampliable plu- 
rianual. 

ENMIENDA NÚM. 1.636 
De don José María García Royo, 
don Javier Gómez Gómez y don 
José Luis Liso Marín (CPP). 

Los Senadores José María García Royo, Javier Gómez 
Gómez y José Luis Liso Marín, al amparo de lo previs- 
to en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 17. 
PROGRAMA 513 D. 
DOTACIÓN: 500 millones de pesetas. 
PROYECTO: Conversión de la N-122 en autovía. (1." 

anualidad). 

BAJA 

S E C C I ~ N  31. 
PROGRAMA 633 A. 

JUSTIFICACIÓN 

La N-122, como vía de comunicación y transporte, es 
vital para el desarrollo de las distintas provincias de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

ENMIENDA NÚM. 1.637 
. De don José María García Royo, 

don Javier Gómez Gómez y don 
José Luis Liso Marín (GPP). 

Los Senadores José María García Royo, Javier Gómez 
Gómez y José Luis Liso Marín, al amparo de lo previs- 
to en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a la Sección 19. 

_- 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N: 19. 
ORGANISMO 101: INEM. 
PROGRAMA 324 B: Formac%n Profesioanl Ocupa- 

ARTÍCULO 62: Inversión nueva. 
DOTACI6N: 80 millones de pesetas. (1." anualidad). 
CONCEPTO: Construcción de un Centro de Forma- 

cional. 

ción Profesional Ocupacional en Soria. 

BAJA 

SECCI6N: 19. 
ORGANISMO 101: INEM. 
PROGRAMA 324 B: Formación Profesional Ocupa- 

ARTÍCULO 62: Inversión Nueva. 
DOTACION: 80 millones de pesetas (1." anualidad). 

cional. 

JUSTIFICACI6N 

Dotación de una cantidad inicial de 80 millones de 
pesetas como primera inversión para la construcción 
de un Centro de Formación Profesional Ocupacional, 
en las mismas condiciones y cuantías, atendidas las ale- 
gaciones del INEM para decidir a no construir un Cen- 
tro que lo exige la demanda profesional de soria y todas 
las instituciones sorianas y concurren invijtiendo a la 
construcción de formación profesional ocupacional. 
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ENMIENDA NÚM. 1.638 
De don José María García Royo, 
don Javier Gómez Gómez y don 
José Luis Liso Marín (GPP). 

Los Senadores José María García Royo, Javier Gómez 
Gómez y José Luis Liso Marín, al amparo de lo previs- 
to en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

'De adición. 

ALTA 

S E C C I ~ N  17. 
PROGRAMA 513 D 
PROYECTO Construcción Túnel de Piqueras (Soria). 
DOTACION: 500 millones de pesetas. 

BAJA 

SECCION 17. 
CAPÍTUL~ VI 
ARTÍCULO o 

La necesidad de un túnel que facilite y asegure la co- 
municación interterritorial, por medio de la N-111, in- 
dependientemente de las «condiciones climatológicas >> 

entre las Comunidades de Castilla y León, La Rioja y 
País Vasco, beneficiando a las provincias del entorno 
y evitando el lento y'peligroso tráfico por aquella ca- 
rretera N-l l l. 

ENMIENDA NÚM. 1.639 
De don José María García Royo, 
don Javier Gómez Gómez y don 
José Luis Liso Marín (GPP). 

. Los Senadores José María García Royo, Javier Gómez 
Gómez y José Luis Liso Marín, al amparo de lo previs- 
to en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA o 

De adición. 

ALTA li 

SECCIÓN: 13: Ministerio de Justicia. 
PROGRAMA 142 B 

DOTACI6N: 600.000 pesetas. 
PROYECTO: Dotación de fondos bibliográficos jurí- 

dicos y forenses a la Audiencia Provincial de reciente 
terminación en Soria. 

BAJA 

PROGRAMA: 142 B 
CAPÍTULO: 2 
ARTÍCULO: 2 
DOTACION: 600.000 pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Presupuestación nivelada; es urgente esta dotación 
de libros por la carencia en la Audiencia de textos de 
consulta y estudio. 

ENMIENDA NÚM. 1.640 
De don José María García Royo, 
don Javier Gómez Gómez y don 
José Luis Liso Marín (GPP). 

Los Senadores José María García Royo, Javier Gómez 
Gómez y José Luis Liso Marín, al amparo de lo previs- 
to en el artículo 107 del Reglamento del Senado, Eor- 
mulan la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN: 13: Ministerio de Justicia 
PROGRAMA: 142 B 

DOTACION: 2.000.000 de pesetas 
PROYECTO: Dotación de un servicio médico y asis- 

tencial al Servicio Forense del Juzgado de Soria. (In- 
versión de reposición asociada al funcionamiento de los 
servicios). 

CAP~TULO: VI 

BAJA 

SECCION: 13: Ministerio de Justicia 
PROGRAMA: 142 B 

DOTACION: 2.000.000 de pesetas 
CAPÍTULO: VI 

ARTÍCULO: 63 
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JUSTIFICACI6N 

Por aplicación urgente de una dotación finalista al 
Servicio forense del Juzgado de Soria atendida la ex- 
tensión de la jurisdicción y dispersión de población. 

ENMIENDA NÚM. 1.641 
De don José María García Royo, 
don Javier Gómez Gómez y don 
José Luis Liso Marín (GPP). 

Los Senadores José María García Royo, Javier Gómez 
Gómez y José Luis Liso Marín, al amparo de lo previs- 
to en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA ' 

De adición. 

ALTA 

SECCION 17 
ORGANISMO 225 
PROGRAMA 512 A 
PROYECTO Trasvase del río Duero al pantano de 

DOTACI6N 5 millones de pesetas (1: anualidad) 
Monteagudo de las Vicarías. 

BAJA 

SECCI6N 17 
CAPfTULO VI 
ARTÍCULO 3 

JUSTIFICACI6N 

Necesidades para riego, dotando agua a aquel pan- 
tano y las demás necesidades hidráulicas en el área. 

ENMIENDA NÚM. 1.642 
De don José María García Royo, 
don Javier Gómez Gómez y don 
José Luis Liso Marín (GPP). 

Los Senadores José María García Royo, Javier Gómez 
Gómez y José Luis Liso Marín, al amparo de lo previs- 
to en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a la Sección 24. 

ENMIENDA 

- De modificación. 

ALTA 

SECCI6N: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 458C Conservación y restauración de 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asociada a func. oper. de 

SUPER-PR: 9003 Conservación y Restauración de Bie- 

PROYECTO: 0030 Plan de actuación urgente en Mo- 

chivos 

Bienes Culturales 

los servs. 

nes Culturales 

nasterios 

MODIFICACI6N: 

Cantidad: +4 millones de pesetas 
Concepto: para restauración del coro de la Colegiata . 

del Monasterio de Santa María de Huerta (Soria). 

BAJA: 

SECCI6N: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

JUSTIFICACI6N 

El progresivo deterioro del histórico Coro hace im- 
prescindible y urgente la consolidación de las banca- 
das del mismo, evitando su deterioro o hundimiento. 

El Senador don Gregorio Garzarán García, al ampa- 
ro de lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 
7 enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Gre- 
gorio Garzarán García. 

- ENMIENDA NÚM. 1.643 
De don Gmgorio Ganaián C a í a  
(GPP). 

El Senador Gregorio Garzarán García, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 13. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 
9 

Sección: 13 
Programa: 144 A. Denominación: Remodelación de la 

Servicio: 04 
Artículo: 63 
Por un importe de 30.000.000 de pesetas. 

Prisión Provincial de Teruel 

DISMINUCION 

Sección: 13 
Programa 144 A 
Servicio: 04 
Concepto: 221.09 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.644 
De don Gregorio Ganarán Gairía 

i 
(GPP). 

El Senador Gregorio Garzarán García, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 13 
Programa 142 A. Denominación: Nuevos Juzgados de 

Servicio: 03 
Artículo: 62 
Por un importe de 35.000.000 de pesetas. 

lo Social, de Menores 

DISMINUCION 

Sección: 13 
Programa: 144 A 
Servicio: 04 
Concepto: 221.09 
Por un importe de 35.000.000 de pesetas. 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.645 
De don Gregorio Ganarán G m í a  
(GPP). 

El Senador Gregorio Garzarán García, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 13 
Programa: 142 A. Denominación: Edificio para Juz- 

Servicio: 03 
Artículo: 62 
Por un importe de 25.000.000 de pesetas. 

gado de Calamocha (Teruel) 

DISMINUCI6N 

Sección: 13 
Programa: 144 A 
Servicio: 04 
Concepto: 221.09 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.646 ' 

De don Gregorio Ganarán Gairía 
(GPP). 

El Senador Gregorio Garzarán García, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 60. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 60 
Función: 2. INSALUD 
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Programa: 2223 
Artículo: 63 
Cuantía: 50 millones 
Proyecto: Hospital Teruel 

BAJA 

Sección: 60 
Función: 4.TGSS 
Programa: 41 
boncepto: 226 
Cuantía: 50 millones 

JUSTIFICACI6N 

Para reforma de la ventilación de aseos, e instalación 
aire acondicionado en habitaciones, Hospital General 
«Obispo Palanca», de Teruel. 

ENMIENDA NÚM. 1.647 
De don Cmgorio Ganarán García 
(GPP). 

El Senador Gregorio Garzarán García, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmierida a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN 17 
PROGRAMA 513 D. Creación de Infraestructura de 

SERVICIO 38. Dirección General de Carreteras 
Capítulo VI. Inversiones Reales 
Artículo 60 
Superproyecto: Red de alta capacidad 
Proyecto: Autovía de Levante a Francia por Aragón 

Dotación 1.000 millones 

Carretera 

. 

(tramo Zaragoza-Teruel-Valencia) 

BAJA 

SECCI6N 31 
PROGRAMA 633 A 

JUSTI FICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.648 
De don Gmgorio Ganaián G w í a  
WP). 

El Senador Gregorio Garzarán García, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCI6N 17 
SERVICIO 17 
PROGRAMA 512 A 
ARTfCULO 60 
DENOMINACI6N: Pantano de. los Alcanines, en la 

provincia de Teruel 

BAJA 

SECCI6N 31 
Programa 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.649 
De don Gregorio Ganarán García 
(GPP). 

El Senador Gregorio Garzarán García, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 32. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN 32 
CAPfTULO IV 
PROGRAMA 911 B 
ARTÍCULO 453 nuevo. 
CONCEPTO Fondo especial de Teruel 
DoTACI6N 950 millones de pesetas 

BAJA 

SECCIÓN 31 
SERVICIO 02 
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1 BAJA 

PROGRAMA 633 A Imprevistos y funciones no clasi- 
ficados 

JUSTIFICACI6N 

En cumplimiento del acuerdo firmado por el Minis- 
terio de Economía y Hacienda con la Diputación Ge- 
neral de Aragón. 

Los Senadores José Antonio González Caviedes, Juan 
José Unceta Antón y Ramiro Felipe Ruiz Medrano, al 
amparo de lo previsto en el Reglamento del Senado, for- 
mulan 11 enmiendas al proyecto de Ley de Presupues- 
tos Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-José 
Antonio González Caviedes, Juan José Unceta Antón y 
Ramiro Felipe Ruiz Medrano. 

ENMIENDA NÚM. 1.650 
De don José Antonio González Ca- 
viedes, don Juan José Unceta An- 
tón y don Ramiro Felipe Ruiz 
Medrano (GPP). 

Los Senadores José Antonio González Caviedes, Juan 
José Unceta Antón y Ramiro Felipe Ruiz Medrano, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 60. 

ENMIENDA 

De modificación. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad urgente de la inversión para cubrir las ca- 
rencias sanitarias de la zona. 

ENMIENDA NÚM. 1.651 
De don José Antonio González Ca- 
viedes, don Juan José Unceta An- 
tón y don Ramiro Felipe Ruiz 
Medrano (GPP). 

Los Senadores José Antonio González Caviedes, Juan 
José Unceta Antón y Ramiro Felipe Ruiz Medrano, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN: 18 
SERVICIO: 103 
PROGRAMA 422 A y 422 C 
ARTÍCULO: 63-62 
DENOMINACIÓN: Centro de Educación Primaria en 

Iscar. Centro de Educación Secundaria en Mojados (Va- 
lladolid). 

DOTACION: 100.000.000 

SECCI6N: 31 
SERVICIO: 02 
PROGRAMA: 633 A 
CONCEPTO: 630 

ALTA I JUSTIFICACI6N 

Sección 60 
Programa 2223 
Artículo 63 
Aplicación: Hospital Comarcal Medina del Campo 

Adaptación 2? planta y unidad reanimación 
Dotación 140 millones 

(Valladolid) 

BAJA 

SeCción 31 
Programa 633 A 
Artículo 60 

Necesidades de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.652 
De don José Antonio González Ca- 
viedes, don Juan José Unceta An- 
tón y don Ramiro Felipe Ruiz 
Medrano (GPP). 

Los Senadores José Antonio González Caviedes, Juan 
José Unceta Antón y Ramiro Felipe Ruiz Medrano, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
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to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 16. . 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 16 
Programa: 222 A Denominación: Construcción casas 

cuarteles de la Guardia Civil en las localidades de Is- 
car, Laguna de Duero y Simancas (Valladolid) 

Servicio: O7 
Artículo: 63 

Por un importe de 150 millones. 

DISMINUCIÓN 

Sección: 31 
Programa: 633 A 
Servicio: 02 
Concepto: 630 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.653 
De don José Antonio González Ca- 
viedes, don Juan José Unceta’An- 
tón y don Ramiro Felipe Ruiz 
Medrano (GPP). 

Los Senadores José Antonio González Caviedes, Juan 
José Unceta Antón y Ramiro Felipe Ruiz Medrano, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN: 18 
SERVICIO: 103 
PROGRAMA: 422C 

DENOMINACIÓN: Reparación y remodelación Ins- 

DOTACIÓN: 100.000.000. 

ARTÍCULQ: 63 

tituto Politécnico de Valladolid. 

3A JA 

SECCIÓN: 31 
SERVICIO: 02 
PROGRAMA: 633 A 
CONCEPTO: 630 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.654 
De don José Antonio González Ca- 
viedes, don Juan José Unceta An- 
tón y don Ramiro Felipe Ruiz 
Medrano (GPP). 

Los Senadores José Antonio González Caviedes, Juan 
José Unceta Antón y Ramiro Felipe Ruiz Medrano, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN: 18 
SERVICIO: 103 
PROGRAMA: 422 C 

DENOMINACIÓN: Centro de Enseñanza Secundaria 

DOTACIÓN: 100.0~0.000. 

ARTÍCULQ: 62 

en Mota del Marqués (Valladolid). 

BAJA: 

SECCIÓN: 31 
SERVICIO: 02 
PROGRAMA: 633 A 
CONCEPTO: 630 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidades de la inversión. 
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. ENMIENDA NÚM. 1.655 
De don José Antonio González Ca- 
viedes, don Juan José Unceta An- 
tón y don Ramiro Felipe Ruiz 
Medrano (GPP). 

Los Senadores José Antonio González Caviedes, Juan 
José Unceta Antón y Ramiro Felipe Ruiz Medrano, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA: 

SECCI~N:  17 

ARTÍCULO: 60 

SERVICIO: 38 
PROGRAMA: 513 D 

DENOMINACIÓN: Desdoblamiento en Autovía N601, 

DOTACIÓN: l?  Anualidad, Plan Plurianual, 500 mi- 
Adanero-Valladolid-león. 

llones. 

BAJA: 

S E C C I ~ N :  31 
PROGRAMA: 633 A 

Inversion necesaria para vertebración de las comu- 
nicaciones regionales de Castilla-León. 

o 

ENMIENDA NÚM. 1.656 
De don José Antonio González Ca- 
viedes, don Juan José Unceta An- 
tón y don Ramiro Felipe Ruiz 
Medrano (GPP). 

Los Senadores José Antonio González Caviedes, Juan 
José Unceta Antón y Ramiro Felipe Ruiz Medrano, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN 17 
SERVICIO 39 
PROGRAMA 513 A 
DENOMINACIÓN Soterramiento de FFCC a su paso 

DOTACIÓN 500 millones de pesetas. 
por la ciudad de Valladolid. 

BAJA 

SECCIÓN 31 
SERVICIO 02 
PROGRAMA 633 A 
CAPÍTULO 6 

CONCEPTO 630 
ARTÍCULO 63 

Eliminación de la frontera que social y económica- 
mente supone el ferrocarril en la ciudad de Valladolid. 

ENMIENDA NÚM. 1.657 
De don José Antonio González Ca- 
viedes, don Juan José Unceta An- 
tón y don Ramiro Felipe Ruiz 
Medrano (GPP). 

Los Senadores José Antonio González Caviedes, Juan 
José Unceta Antón y Ramiro Felipe Ruiz Medrano, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN 17 
SERVICIO 39 
PROGRAMA 513 A 
ARTÍCULO 6 
PROYECTO Reparación y modernización de la vía fé- 

DoTACIÓN 750 millones de pesetas. 
rrea en la línea Segovia-Medina del Campo. 

BAJA 

SECCIÓN 31 
SERVICIO 02 
PROGRAMA 633 A 
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CAPÍTULO 6 

CONCEPTO 630 
ARTÍCULO 63 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.658 
De don José Antonio González Ca- 
viedes, don Juan José Unceta An- 
tón y don Ramiro Felipe Ruiz 
Medrano (GPP). 

Los Senadores José Antonio González Caviedes, Juan 
José Unceta Antón y Ramiro Felipe Ruiz Medrano, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. o 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCI6N: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 453 A Museos 
CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asociada al func. oper. de 

SUPER-PR: 9002 Inversión de reposición en Museos 
PROYECTO: 0120 Otros Museos Estatales 

chivos 

los servs. 

MODIFICACION 

Cantidad: + 100 millones de pesetas 
Concepto: para obras de acondicionamiento y conser- 

vación del Museo Nacional de Escultura de Valladolid. 

BAJA 

SECCI6N: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

JUSTIFICACI;' N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.659 
De don José Antonio González Ca- 
viedes, don Juan José Unceta An- 
tón y don Ramiro Felipe Ruiz 
Medrano- (GPP). 

Los Senadores José Antonio González Caviedes, Juan 
José Unceta Antón y Ramiro Felipe Ruiz Medrano, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCI6N: 17 Ministerio de obras Públicas, Transpor- 

SERVICIO: 09 DG para la Vivienda y Arquitectura 
PROGRAMA: 432A Ordenación y Fomento de la Edi- 

CAPITULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 hv. de rep. asociada al func. oper. de 

SUPER-PR: 9101 Conservación y Rehabilitación del 

PROYECTO: O001 Rehabilitación del Teatro Munici- 

tes y medio Ambiente 

ficación 

los servs. 

Patrimonio 

pal Calderón de la Barca 

MODIFICACIÓN 

Cantidad: + 100 millones de pesetas 
Concepto: para permitir el adelanto de las obras da- 

do el deterioro en que se encuentra el edificio 

BAJA 

SECCI6N: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPITULO: 6 Inversiones Reales 
ARTXCUU): 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

JUSTIFlCACI6N 

Necesidad de la inversión. 
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ENMIENDA NÚM. 1.660 
De don José Antonio González Ca- 
viedes, don Juan José Unceta An- 
tón y don Ramiro Felipe Ruiz 
Medrano (GPP). 

Los Senadores José Antonio González Caviedes, Juan 
José Unceta Antón y Ramiro Felipe Ruiz Medrano, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

I 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCI6N: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 458C Conservación y Restauración de 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asociada al func. oper. de 

SUP-PROY 9003 Conservación y Restauración de Bie- 

chivos 

Bienes Culturales 

los servs. 

nes Culturales 

MODIFICACIÓN 

Cantidad: + 40 millones de pesetas 
Concepto: para restauración de las murallas del si- 

glo XII de la ciudad de Olmedo en Valladolid. 

BAJA 

6ECCI6N: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos’y funciones no clasi- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reáles 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

El Senador Casimiro Hernández Calvo, al amparo de 
lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 6 en- 
miendas al proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Ca- 
simiro Hernández Calvo. 

ENMIENDA NÚM. 1.661 
De don Casimiro Hernández Calvo 
(GPP). 

El Senador Casimiro Hernández Calvo, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 17 
Programa 513 D 
Servicio 38 
Artículo 60 
Dotación 300 millones 
Proyecto: Construcción de la Autovía en la N-620, en- 

tre Tordesillas y Salamanca. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión por ser ésta una carretera 
con un elevado volumen de tráfico rodado y ser una im- 
portante vía de comunicación con Portugal. 

ENMIENDA NÚM. 1.662 
De don Casimiro Hernández Calvo 
(GPP). 

El Senador Casimiro Hernández Calvo, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 17 
Programa 513 D 
Servicio 38 
Artículo 60 
Proyecto: Estudio conversión en Autovía de la N-501, 

Dotación: 50 millones 
desde Salamanca al límite de la provincia de Ávila. 
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BAJA 

Sección 31 
Programa 633 A 

Necesidad de la inversión ante el elevado volumen de 
tráfico que soporta la principal vía de comunicación 
viaria entre Salamanca y Madrid. 

ENMIENDA NÚM. 1.663 
De don Casimiro Hernández Calvo 
(GPP). 

El Senador Casimiro Hernández Calvo, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, tormula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 17 
Programa 513 D 
Artículo 61 
Proyecto: Construcción de un puente sobre el río Tor- 

Dotación: 300 millones de pesetas. 
mes en la ciudad de Salamanca. 

BAJA 

Sección 31 
Programa 633 A 

JUSTIFICACI~N 

Necesidad de la inversión ante e! crecimiento expe- 
rimentado por la ciudad de Salamanca y, por consi- 
guiente, de las necesidades de comunicación entre 
ambas márgenes del río. 

ENMIENDA NÚM. 1.664 
De don Casimiro Hernández Calvo 
(GPP). 

El Senador Casimiro Hernández Calvo, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENC 1 

De modificación. 

ALTA 

Sección 17 
Programa 513 D 
Artículo 61 
Proyecto: Construcción de un puente internacional 

entre las localidades de la Fregeneda y Barca d’Alba. 

BAJA 

Sección 31 
Programa 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión para construir un puerte 
internacional en la frontera hispano-portuguesa, entre 
las localidades de la Fregeneda y Barca d’Alba, en la 
confluencia de los ríos Agueda y Duero, junto al mue- 
lle fluvial de Vega de Terrón. 

ENMIENDA NÚM. 1.665 
De don Casimiro iiemández Calvo 
(cpq. 

El Senador Casimiro Hernández Calvo, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCION 17 
SERVICIO 39 
PROGRAMA 513 A 
PROYECTO. Reapertura de la línea férrea ruta de la 

DoTACION 500,O millones de pesetas 
Plata 

BAJA 

SECCIÓN 31 
SERVICIO 02 
PROGRAMÁ 633 A 
CAPÍTULO 6 
ARTfCULo 63 
CONCEPTO 630 
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JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de la inversión por ser ésta la comunica- 
ción norte-sur por ferrocarril en el oeste del territorio 
nacional. 

ENMIENDA NÚM. 1.666 
De don Casimiro Hernández calvo 
(GPV 

El Senador Casimiro Hernández Calvo, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

- 
ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN 17 
SERVICIO 39 
PROGRAMA 513 A 
PROYECTO: Mejora y acondicionamiento de la línea 

férrea de Salamanca a Madrid por Ávila. 
DOTACIÓN: 500,O millones de pesetas 

BAJA 

SECCI6N 31 
SERVICIO 02 
PROGRAMA 633 A 
CAPÍTULO 6 

CONCEPTO 630 
ART~CULO 63 

JUSTIFICACI6N 

Implantanción en este recorrido de trenes rápidos 
que permitan ofrecer a los usuarios un servicio alter- 
nativo a las comunicaciones por carretera. 

Los Senadores José Iribas Sánchez de Boado, Santia- 
go Cervera Soto y Balbino Bados Artiz, al amparo de 
lo previsto en el Reglamento del Senado, formulan 2 en- 
miendas al proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-José 
iribac Sánchez de Boadq Santiago Cervera Soto y Bal- 
bino Bados Artiz. 

ENMIENDA NÚM. 1.667 
De don José iribas Sánchez de Boa- 
do, don Santiago Cervera Soto y 
,don Balbino Bados Artiz (GPP). 

Los Senadores José Iribas Sánchez de Boado, Santia- 
go Cervera Soto y Balbino Bados Artiz, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN 17 

ARTÍCULQ 61 

PROGRAMA 5 12A 
ORGANISMO 226 

SUPERPROYECTO 9309 
PROYECTO 0050 
DOTACIÓN Incrementar en 8.000.000 (ocho millones) 

de pesetas. 

BAJA 

SECCIÓN 17 

ARTÍCULO 64 

PROGRAMA 512A 
ORGANISMO 226 

La previsión presupuestaria congela la partida del 
ejercicio anterior, lo que en términos reales supone su 
disminución. 

Por otra parte, es evidente que tal dotación presu- 
puestaria está muy por debajo de las necesidades rea- 
les, por lo que los programas y actuaciones no alcanzan 
a cubrir dichas necesidades. 

ENMIENDA NÚM. 1.668 
De don José Iribas Sánchez de Boa- 
do, don Santiago Cervera Soto y 
don Balbino Bados Artiz (GPP). 

Los Senadores José Iribas Sánchez de Boado, Santia- 
go Cervera Soto y Balbino Bados Artiz, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formulan la siguiente enmienda a la Sección 14. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Incrementaren 10 millones de pesetas más la parti- 
da de contraprestación al Convenio de Utilización del 
Polígono de las Bárdenas Reales de Navarra, suscrito 
con la Junta de éstas por el Ministerio de Defensa. 

La baja por igual cuantía, se compensa con cargo a 
las reducciones propuestas en enmiendas a esta mis- 
ma sección. 

JUSTIFICACIÓN 

Las dilaciones producidas en el ahorro de 1;s canti- 
dades pactadas y otras circunstancias generales, gas- 
tos financieros y otros perjuicios económicos que se 
pretenden compensar adecuadamente con el incremen- 
to propuesto. 

Los Senadores Jaime Lobo Asenjo, Alfredo Prada Pre- 
sa e Ismael Álvarez Rodríguez, al amparo de lo previs- 
to en el Reglamento del Senado, formulan 11 enmiendas 
al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Es- 

- tado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Jaime 
Lobo Asenjo, Alfredo Prada Presa e Ismael Álvarez Ro- 
dríguez. 

ENMIENDA NÚM. 1.669 
De don Jaime Lobo Asenjo, don 
Alfredo P d a  Presa y don Ismael 
ÁIvamz Rodríguez (GPP). 

Los Senadores Ismael Álvarez Rodríguez, Alfredo Pra- 
da Presa y Jaime Lobo Asenjo, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formu- 
lan la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA: 

SECCIÓN: 18 Ministerio de Educación y Ciencia 
PROGRAMA: 422 D 
ARTÍCULO: 62 Inversión nueva, asociada al funcio- 

PROYECTO: Construcción de aularios y edificios de 
namiento opeiativo de los servicios. 

Servicios Generales, para la ubicación de futuros Cen- 
tros Universitarios de León, en Ponferrada. 

DOTACI6N: 100.000.000 de pesetas. 

BAJA: 

SECCIÓN: 31 
SERVICIO: 02 . 
PROGRAMA: 633 A 
CONCEPTO: 630 

Necesidad de contar con la infraestructura adecua- 
da, con objeto de que la Universidad de León, pueda 
crear estudios superiores en El Bierzo, concretamente 
en Ponferrada. 

ENMIENDA NÚM. 1.670 
De don Jaime Lobo Asenj~ don 
Alfredo Rada Presa y don ismael 
Álvarez" Rodríguez (CPP). 

Los Senadores Jaime Lobo Asenjo, Alfredo Prada Pre- 
sa e Ismael Álvarez Rodnguez, al amparo de lo previs- 
to en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA: 

SECCI6N 17 
- SERVICIO: 17 
PROGRAMA: 512 A Gestión e infraestructura de re- 

cursos hidráulicos 
PROYECTO: Recrecimiento de la Presa de Casares en 

el Río Bernesga Uon, para aumentar la capacidad de 
embalsado a 40 millones de metros cúbicos y garanti- 
zar la regulación del Bernesga. 

DOTACIÓN: 500 millones de pesetas. 

BAJA: 

Sección 31 
PROGRAMA 633 A 

JUSTIFICACION 

Aumentar las reservas de agua del Río Bernesga, y 
aumentar la posibilidad de nuevas zonas de riego, así 
como el aprovechamiento turístico y deportivo del la- 
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go, y saneamiento del río a su paso por la ciudad de 
León. 

ENMIENDA NÚM. 1.671 
De don Jaime hbo Asenjo, don 
Alfredo h d a  P k a  y don Ismael 
Álwuez Rodríguez (GPP). 

Los Senadores Jaime Lobo Asenjo, Alfredo Prada Pre- 
sa e Ismael Álvarez Rodríguez, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formu- 
lan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

1 

ALTA 

SECCIÓN 17 

ARTÍCULO 60 
SERVICIO 38 

600 millones de pesetas Red Arteria1 de León, Ron- 
das Sur y Oeste. Inicio de estas obras hasta completar 
en otras anualidades la cantidad de 4.500 millones de 
pesetas. 

BAJA 

Sección 3 1 Gastos diversos Ministerios 600.000.000 

JUSTIFICACI6N 

Se trata de culminar con estas dos Rondas, la circun- 
valación a la Ciudad de León. Obra necesaria y urgen- 
te en su comienzo. )) 0 

ENMIENDA NÚM. 1.672 
De don Jaime Lobo Asenjq don 
Alfredo h d a  Pmsa y don Ismael 
Á l m z  Rodríguez (GPP). 

Los Senadores Jaime Lobo Asenjo, Ismael Álvarez Ro- 
dríguez y Alfredo Prada Presa, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formu- 
lan la siguiente enmienda a la Sección 60. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 60. Entidad INSALUD 
Artículo 62 
Programa 2223 
Proyecto: Colocación de escaleras exteriores de'incen- 

dios en Hospitales del Complejo Hospitalario de León. 
Dotación: 50 millones 

BAJA 

Sección 60 
Función 2. TGSS 
Programa 4481 
Concepto 222 
Cuantía: 50 millones 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de su colocación en dos edificios de más 
de 10 plantas. 

ENMIENDA NÚM. 1.673 
De don Jaime hbo Asenjq don 
Alhpdo h d a  Pmsa y don Ismael 
Á l m z  Rodríguez (GPP). 

Los Senadores Jaime Lobo Asenjo, Alfredo Prada Pre- 
sa e Ismael Álvarez Rodríguez, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formu- 
lan la siguiente enmienda a la Sección 60. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 60. Entidad INSALUD 
Artículo 62 
Programa 2223 
Proyecto: Creación en el Complejo Hospitalario de 

Dotación: 55 millones en una primera anualidad, has- 

' 

León, de un servicio de Oncología Médica 

ta un total de 112 millones en años sucesivos 

BAJA 

Sección 60 
Función 4. TGSS 
Programa 4162 
Cuantía 55 millones 
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JUSTIFICACI6N 

Con la creación de este servicio, se evitaría el trasla- 
do de centenares de pacientes leoneses a otras pro- 
vincias. 

ENMIENDA NÚM. 1.674 
De don Jaime Lobo Asenjo, don 
Alfiodo h d a  Rvsa y don ismael 
Álvan?z Rodríguez (GPP). 

Los Senadores Jaime b b o  Asenjo, Alfredo Prada Pre- 
sa e Ismael Álvarez Rodnguez, al amparo de lo previs- 
to en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN: 18 
ORGANISMO 101 Consejo Superior de Deportes 
PROGRAMA: 422 P 

DOTACION: 25.000.000 de pesetas. 
PROYECTO: 2.= Fase piscinas y polideportivo en CAS- 

ART~CULO: 62 

TROCONTRIGO (LEÓN). 

BAJA 

SECCI~N:  31 
SERVICIO: 02 
PROGRAMA: 633 A 
CONCEPTO: 630 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de finalizar el proyecto. 

ENMIENDA NÚM. 1.675 
De don Jaime Lobo Asenjo, don 
W o  €‘rada Prpsa y don Ismael 
ÁIvaiez Rodríguez (CPP). 

Los Senadores Alfredo Prada Presa, Jaime Lobo Asen- 
jo e Ismael Álvarez Rodríguez, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formu- 
lan la siguiente enmienda a la Sesción 13. 

0 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 13. Ministerio de .Justicia 
Servicio: 03. Sede de 6rganos Judiciales 
Dotación: 45.000.000 
Proyecto: Creación y puesta en funcionamiento de la 

Sección Tercera de la Audiencia de L&n 

BAJA 

Sección: 13 
Servicio: 04 
Programa: 144.A 
Concepto: 221.09 

JUSTIFICACI6N 

La Ley de Planta y Demarcación, prevee el funciona- 
miento de la Sección Tercera de la Audiencia Provin- 
cial de León, contando además el Palacio de Justicia 
con las instalaciones adecuadas para su ubicación, lo 
que pone de manifiesto la necesidad de crear esta Sec- 
ción y dotarla del Personal necesario y del correspon- 
diente mobiliario. 

ENMIENDA NÚM. 1.676 
De don Jaime Lobo Asenjq don 
W o  Rada i%esa y don Ismael 
Álvamz Rodnguez (CPP). 

Los Senadores Jaime Iabo Asenjo, Ismael Alvarez Ro- 
dríguez y Alfredo Prada Presa, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formu- 
lan la siguiente enmienda a la Sección 60. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 60. Entidad INSALUD 
Artículo 62 
Programa 2223 
Proyecto: Remodelación Hospital U San Antonio 

Dotación: 125.000.000 
Abad» en el Complejo.Hospitalario de León 
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BAJA 

Sección 60. 
Función 4.TGSS 
Programa 41 62 
Artículo 22 
Cuantía 125 millones 

Cubrir actual déficit de camas. 

ENMIENDA NÚM. 1.677 
De don Jaime Lobo Asenjq don 
Alfredo h d a  Presa y don Ismael 
Á l w z  Rodríguez (CPP). 

Los Senadores Alfredo Prada Presa, Ismael Álvarez 
Rodríguez y Jaime Lobo Asenjo, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formu- 
lan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

AUMENTO 

Sección: 17 
Programa 515 D 
Servicio: 34 
Capítulo: 7 Concepto: NUEVO. Transferencia al Ente 

Público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea pa- 
ra acondicionamiento del Aeropuerto de la «Virgen del 
Camino», al uso civil (León) 

Por un importe de 250,O millones de pesetas. 

Sección: 31 
Programa: 633 A 
Servicio: 02 \ 

Capítulo: 6 Artículo: 63 Concepto: 630 

Se hace necesario, realizar el asfaltado y balización 
de la pista, con objeto de posibilitar vuelos «charter», 
de pequeños reactores e incluso vuelos de tercer nivel. 

ENMIENDA NÚM. 1.678 
De don Jaime Lobo Asenjo, don 
W o  h d a  Presa y don Ismael 
Á l w z  Rodníguez (GPP). 

Los Senadores Jaime b b o  Asenjo, Alfredo Prada Pre- 
sa e Ismael Álvarez Rodríguez, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, forrnu- 
lan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCI6N: 17 Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

SERVICIO: 09 DG para la Vivienda y Arquitectura 
PROGRAMA: 432A Ordenación y Fomento de la Edi- 

CAPÍTULQ: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asociada al func. oper. de 

SUPER-PR: 9101 Conservación y Rehabilitación del 

tes y Medio Ambiente 

f icación 

los servs. 

Patrimonio 

Cantidad: + 69 millones de pesetas 
Concepto: para restaurar y remodelar el ((Teatro Ber- 

gidum» de Ponferrada (León). 

BAJA 

SECCIÓN: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633 A Imprevistos y funciones no cla- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULQ: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

sificadas 

servs. 

JUSTIFICACI6N 

Para concluir la reparación del único Teatro con el 
que cuenta la Capital de la Comarca del Bierzo (León). 

ENMIENDA NÚM. 1.679 
De don Jainre Lobo AsenjQ don 
Alfrrdo h d a  Presa y don Ismael 
Á l m z  Rodríguez (GPP). 

Los Senadores Jaime b b o  Asenjo, Alfredo Prada Pre- 
sa e Ismael Álvarez Rodríguez, al amparo de lo previsto 

0 
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en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formu- 
lan la siguiente enmienda a la Sección 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura 
ORGANISMO: 207 Instituto Nacional de las Artes Es- 

PROGRAMA: 456A Música 
CAPÍTULO: 7 Transferencias de Capital 
ARTÍCULO: 76 A Corporaciones Locales 
CONCEPTO: 762 para la construcción de Auditorios 

cénicas y de la Música 

de Música 

Cantidad: + 300 millones de pesetas 
Concepto: para la construcción del «Auditorium Mu- 

sical ,; en León 

BAJA 

SECCIÓN: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633 A Imprevistos y funciones no cla- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

sificadas 

servs. 

Fomento de la actividad musical en la ciudad de iéon 
y dotación de una instalación de la que carece y que 
resulta imprescindible como equipamiento cultural. 
Además de la dotación solicitada para 1994, se solicita 
también el compromiso de una dotación similar en los 
años sucesivos hasta alcanzar la cifra de 1.200 millones. 

.. 
La Senadora Josefa Luzardo Romano, al amparo de 

lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 11  en- 
miendas al proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1994.. ~ 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Josefa 
Luzardo Romano 

ENMIENDA NÚM. 1.680 
De doña Josefa Luzardo Romano 
(GPP). 

La Senadora Josefa Luzardo Romano, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 13. Ministerio de Justicia 
Servicio: 03. Dirección Gral. de Relaciones con la Ad- 

Artículo: 62. 1nv:nueva asociada al funcionamiento 

Programa: 142 A. Tribunales de Justicia y Ministerio 

Comunidad: 12. Canarias 
Denominación: Juzgados de Telde (Gran Canaria) 
Coste: 105.000.000 de pesetas 
Presupuestos 1994: 25.000.000 de pesetas 
Prog. Plurianual: 1995: 10.000.000 de pesetas 

1996: 20.000.000 de pesetas 
1997: 50.000.000 de pesetas 

ministración de Justicia 

operativo de los servicios. 

Fiscal. 

BAJA 

Sección: 13 
Servicio: 04 
Programa: 144 A 
Concepto: 221.09 

El importante retraso que sufren actualmente los 
asuntos en los Juzgados del Partido Judicial de Telde 
(Gran Canaria) son consecuencia de la falta de mate- 
rial informático y de la falta de personal que padecen. 

Por ello, resulta conveniente que se adelanten, y am- 
plíen, al año 1994 las inversiones previstas para el año 
1997, tal y como figura en la programación plurianual 
de los Presupuestos Generales del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 1.681 
De doña Josefa Luzardo Romano 
PP). 

La Senadora Josefa Luzardo Romano, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 13. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 13. Ministerio de Justicia 
Servicio: 04. Secretaría de Estado de Asuntos Peni- 

Artículo: 63. Inv. de reposición asociada al func. ope- 

Programa: 144 A. Centros e Instituciones Peniten- 

Comunidad: 12. Canarias 
Denominación: Las Palmas (Salto del Negro) 
Coste: 149.216.000 pesetas 
Presupuestos 1994: 44.216.000 pesetas 
Prog. Plurianual: 1995: 35.000.000 de pesetas 
1996: 35.000.000 de pesetas 
1997: 35.000.000 de pesetas 

. tenciarios 

rativo de los servicios 

ciarias 

BAJA 

Sección: 13 
Servicio: 04 
Programa: 144 A 
Concepto: 221.09 

JUSTIFICACI6N 

El Centro Penitenciario del Salto del Negro en Gran 
Canaria sufre en estos momentos una importante ma- 
sificación en el módulo de los presos preventivos. Ade- 
más, se detectan fallos considerables en las medidas 
de seguridad del Centro. Y, por si fuera poco, el por- 
centaje de funcionarios con respecto al número de pre- 
sos es muy bajo: 25. 

Por tanto, se hace necesario una ampliación en las 
partidas presupuestarias que posibilite el que se pue- 
da ampliar la plantilla de personal adscrita al Centro, 
que se mejoren y actualicen las medidas de seguridad, 
y el que se atenúe la masificación actual. 

ENMIENDA NÚM. 1.682 
De doña Josefa Luzardo Romano 
(GPP). 

La Senadora Josefa Luzardo Romano, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 13. Ministerio de Justicia 
Servicio: 03. Dirección General de Relaciones con la 

Artículo: 62. Inv. nueva asociada al funcionamiento 

Programa: 142 A. Tribunales de Justicia y Ministerio 

Comunidad: 12. Canarias 
Denominación: Juzgados de Arucas (Gran Canaria) 
Coste: 95.000.000 de pesetas 
Presupuestos 1994: 25.000.000 de pesetas 
Prog. Plurianual: 1995: 25.000.000 de pesetas 
1996: 25.000.000 de pesetas 
1997: 20.000.000 de pesetas 

Administración de Justicia 

operativo de los servicios. 

Fiscal. 

BAJA 

Sección: 13 
Servicio: 04 
Programa: 144 A 
Concepto: 221.09 

JUSTIFICACI6N 

El importante retraso que sufren actualmente los 
asuntos en los Juzgados del Partido Judicial de Arucas 
(Gran Canaria) son consecuencia de la falta de mate- 
rial informático, y de la falta de personal que padecen. 

Por ello, resulta conveniente que se adelanten, y am- 
plíen, al afio 1994 las inversiones previstas para el año 
1997, tal y como figura en la programación plurianual 
de los Presupuestos Generales del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 1.683 
De doña Josefa Luzardo Romano 

c (GPP). . 
La Senadora Josefa Luzardo Romano, al amparo de 

lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 13. Ministerio de Justicia 
Servicio: 03. Dirección Gral.,de Relaciones con la Ad- 

Artículo: 62. Inv. nueva asociada al funcionamiento 
ministración de Justicia 

operativo de los servicios. 
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Programa: 142 A. Tribunales de Justicia y Ministerio 

Comunidad: 12. Canarias 
Denominación: Juzgados de Lanzarote 
Coste: 150.000.000 de pesetas 
Presupuestos 1994: 45.000.000 de pesetas 
Prog. Plurianual: 

Fiscal. 

1995: 35.000.000 de pesetas 
1996: 35.000.000 de pesetas 

' 1997: 35.000.000 de pesetas 

BAJA 

Sección: 13 
Servicio: 04 
Programa: 144 A 
Concepto: 221.09 

JUSTIFICACI6N 

El importante retraso que sufren actualmente los 
asuntos en los Juzgados de la isla de Lanzarote son con- 
secuencia de la falta de personal que padecen dichos 
Juzgados: ninguno de los cuatro Juzgados actuales dis- 
ponen de Juez fijo, Secretarios, Oficiales y Auxiliares. 
A pesar de que hace ya dos años que fue aprobado el 
quinto Juzgado, todavía no se han tomado las medidas 
necesarias para su establecimiento. Se requiere, ade- 
más, el material jnformático adecuado para la buena 
marcha de los trabajos. 

Por ello, resulta conveniente que se adelanten, y am- 
plíen al año 1994 las inversiones previstas para el año 
1995, tal y como figura en la programación plurianual 
de los Presupuestos Generales del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 1.684 
De doña Josefa Luzardo Romano 
(GPP). / 

Laesenadora Josefa Luzardo Romano, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 17 
Programa: 511 D 
Servicio: 30. Secretaría General para los servicios del 

transporte 

Capítulo: 47 Artículo: 4 Concepto: 471. Subvención al 
transporte marítimo y aéreo de mercancías entre la Pe- 
nínsula y las islas Canarias o entre éstas y la Penínsu- 
la así como el existente en las islas y el de exportación 
de las mismas a países extranjeros, de acuerdo con la 
legislación vigente 

Donde dice: 1.188,O millones de pesetas. 
Debe decir: 1.288,O millones de pesetas. 

DISMINUCION 

Sección: 17 
Programa: 513 A 
Servicio: 39 
Proyecto: 87.23.003.0675 

JUSTIFICACION 

Es necesario atender .el coste de la insularidad me- 
jorando de alguna manera la dotación inicial. 

ENMIENDA NÚM. 1.685 
De doña Josefa Luzardo Romano 
(CPP). 

La Senadora Josefa Luzardo Romano, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 17 
Programa: 511 D 
Servicio: 30. Secretaría General para los servicios del 

transporte 
Capítulo: 4 Artículo: 47 Concepto: 471. «Subvención 

al transporte marítimo y aéreo de mercancías entre la 
Península y las Islas Canarias o entre éstas y la Penín- 
sula, así como el existente entre las islas y el de expor- 
tación de las mismas a países extranjeros, de acuerdo 
con la legislación vigente 

Se propone "incrementar la dotación existente en 
1.500,O millones de pesetas. 

DISMINUCION 

Sección: 31 
Programa: 633 A 
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Servicio: 02 
Capítulo: 6 Artículo: 63 Concepto: 630 

El crédito asignado para la subvención al transporte 
marítimo y aéreo de mercancías en Canarias no alcan- 
za el mínimo imprescindible para que sea una medida 
compensatoria de la lejanía e insularidad del Archi- 
piélago. 

ENMIENDA NÚM. 1.686 
De doña Josefa Luzardo Romano 
(GPP). 

La Senadora Josefa Luzardo Romano, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 19. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Artículo: 62. Inv. de reposición asociada al funciona- 

Organismo: 101. Instituto Nacional de Empleo 
Programa: 322 A. Fomento y Gestión de Empleo 
Comunidad: 12. Canarias 
Denominación: Las Palmas. Mejora y adecuación del 

Coste: 75.000.000 de pesetas 
Presupuestos 1994: 75.000.000 de pesetas 

miento operativo de los servicios 

INEM 

BAJA 

Sección: 19 
Organismo: 101 
Programa: 322 A 
Concepto: 212. 75 millones de pesetas. 

JUSTIFICACIÓN c 

Para ejecutar el Convenio firmado en el año 1985 de 
colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y 
las Corporaciones Locales, que sentaba las bases para 
fomentar la política de desarrollo que el INEM viene 
desarrollando en las Corporaciones Locales, y tenien- 
do en cuenta que el índice de paro en Canarias afecta 
al 25% de la población activa, y siendo los jóvenes de 
entre 25 y 30 años los que sufren más esta situación, 

conviene adelantar el año 1994, y ampliarlo considera- 
blemente, lo consignado en la programación plurianual 
para el año 1995. 

ENMIENDA NÚM. 1.687 
De doña Josefa Luzardo Romano 
(GPP). 

La Senadora Josefa Luzardo Romano, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 

ENMIENDA 

De adición. 

AUMENTO 

Sección: 29 
Programa: 751 A 
Denominación: F T  Cruz de Tejeda: Remodelación y 

Servicio: /Org. 201. Instituto de Turismo de España 
Artículo: 61 

ampliación 

Por un importe de 30,O millones de pesetas. 

Sección: 31 
Programa: 633 A 
Servicio: 02 
Capítulo: 6 
Artículo: 3 

La necesidad de rehabilitar y ampliar el Parador de 
Turismo de la Cruz de Tejeda, que no se utiliza para alo- 
jamiento y donde sólo funciona el comedor, a pesar de 
encontrarse en un lugar privilegiado de las cumbres 
grancanarias -en el centro de lo que en un futuro pró- 
ximo será el Parque Nacional del Nublo-, hace impres- 
cindible su remodelación y ampliación inmediata. 

ENMIENDA NÚM. 1.688 
De doña Josefa Luzardo Romano 
(GPP). 

La Senadora Josefa Luzardo Romano, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 60. 
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ENMIENDA . 
De modificación. 

ALTA 

Sección: 60 
Servicio: INSALUD (Función 2) 
Programa: 2223 Atención especializada 
Artículo: 62 
Centro de Gestión: 3597 
Proyecto: Nuevo Hospital General del Área Norte de 

Presupuestos 1994: 100.000.000 de pesetas 
Gran Canaria 

BAJA 

Sección: 60 
Servicio: Función 4. Tesorería GSS 
Programa: 4591 
Concepto: 202 

JUSTIFICACI6N 

Nos fundamentamos para esta enmienda en la con- 
testación del Ministerio de la Presidencia, escrito nú- 
mero 8774, de fecha 7 de octubre de 1993, en el que 
textualmente se dice: «El proyecto del Hospital Gene- 
ral del Área Norte de Grcln Canaria, ha sido informado 
por la Oficina de Supervisión de Proyectos del INSA- 
LUD y aprobado técnicamente. En este momento, el pro- 
yecto está pendiente de que el Consejo de Ministros 
apruebe el acuerdo por el que se autoriza la celebra- 
ción del contrzto para la iniciación de las obras. Tras 
di'cho acuerdo, se estima que el tiempo de licitación y 
formalización del contrato será de, aproximadamente, 
tres meses. El plazo de ejecución previsto, es de 42 me- 
ses, por lo que se estima que las obras pueden finali- 
zarse en 1997~. 

Como quiera que se ha comprobado que no existe nin- 
guna partida para iniciar las obras en los Presupues- 
tos de 1994, se presenta esta enmienda a los mismos, 
con el fin de que dicho Hospital se inicie en el año 1994 
y finalice en el año 1997, tal como informa el Ministe- 
rio de la Presidencia. La enmienda recoge la primera 
anualidad, teniendo en cuenta el retraso del expediente. 

. 

ENMIENDA NÚM. 1.689 
De doña Josefa Luzardo Romano 
(GPP). 

La Senadora Josefa Luzardo Romano, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA: 

SECCION: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: O8 Dirección General del Libro y Bi- 

PROGRAMA: 452B Bibliotecas 
CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTICULO: 62 Inv. nueva asociada al func. oper. de 

SUPER-PR: 9001 Inversión nueva en Bibliotecas del 

PROYECTO: 0015 Obras de construcción de Biblio- 

bliotecas 

los servs. 

Estado 

tecas Públicas de titularidad estatal. 

MODIFICACI6N: 

Cantidad: + 300 millones de pesetas 
Concepto: para la construcción de una Biblioteca Pú- 

blica de titularidad estatal en Las Palmas de Gran 
Canaria. 

BAJA: 

SECCI6N: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

JUSTIFICACI6N 

Habiéndose elaborado ya el correspondiente proyecto 
y teniendo Las Palmas de Gran Canaria una población 
estdiantil cercana a las 100.000 personas, no se entien- 
de que no se haya asignado una partida presupuesta- 
ria suficiente para iniciar las obras en 1994. Se pide, 
aparte de la partida solicitada para este año, un com- 
promiso de inversión de una cantidad idéntica duran- 
te los tres años siguientes, para financiar el coste total 
de las obras, que asciende a 1.200 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 1.690 
De doña Josefa Luzardo Romano 
(GPP). 

La Senadora Josefa Luzardo Romano, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 24. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA 458 C C,onservación y restauración de 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asociada al func. oper. de 

SUPER-PR: 9003 Conservación y Restauración de Bie- 

chivos 

Bienes Culturales 

los servs. 

. nes Culturales 

MODIFICACI6N 

Cantidad: + 75 millones de pesetas 
Concepto: para la rehabilitación del castillo de La Luz 

de las Palmas de Gran Canaria 

BAJA 

SECCION: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633 A Imprevistos y funciones no cla- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

sificadas 

servs. 

JUSTIFICACI6N , 

Las obras de rehabilitación del Castillo de La Luz da- 
tan de 1969 y prácticamente desde esa fecha están pa- 
ralizadas. Su terminación supondrá un coste 
aproximado de 200 millones de pesetas que se propo- 
ne distribuir'del siguiente modo: 75 millones en 1994, 
75 millones en 1995 y 50 millones en 1996. Dicho Casti- 
llo (edificio histórico emblemático de la ciudad, que dio 
nombre al puerto de la capital) albergará el futuro Mu- 
seo Naval de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 

' 

El Senador Vicente José Maeso Carbonell, al ampa- 
ro de lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 
1 enmienda al proyecto de Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Vi- 
cente José Maeso Carbonell. 

ENMIENDA NÚM. 1.691 
De don Vicente Maeso Carbonell . 
(CPP). 

El Senador Vicente Maeso Carbonell, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 16 
Programa: 222 A 
Servicio: 07 
Artículo: 63 

Por un IMPORTE de 40.000.000 de pesetas. Construc- 
ción de un Cuartel de la Guardia Civil en Yecla. 

DISMINUCION 

Sección: 31 
Programa: 633 A 
Servicio: 02 
Concepto: 630 

JUSTIFICACI6N 

Por parte del Ayuntamiento se tiene cedido el solar 
desde hace años dado que las actuales instalaciones se 
encuentran en ruinosas condiciones y el Ayuntamien- 
to colaboraría en su construcción y equipamiento. 

Los Senadores Reyes Martínez García, María Teresa 
Pérez Toledo y Francisco Utrera Mora, al amparo de lo 
previsto en el Reglamento del Senado, formulan 10 en- 
miendas al proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1994. o 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Reyes 
Martínez Carcía, María Teresa Pérez Toledo y Francis- 
co Utrera Mora. 

ENMIENDA NÚM. 1.692 
De don Reyes Martínez Carcía, 
dona María Teresa Pérez Toledo y 
don Francisco Utrera Mora (CPP). 

Los Senadores Reyes Martínez García, María Teresa 
Pérez Toledo y Francisco Utrera Mora, al amparo de lo 
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previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 16 
Servicio 07 
Programa 222 A 
Artículo 62 
Proyecto: Conservación y mejora de las Casas-Cuartel 

Dotación: 100 millones 
de la Guardia Civil de la provincia de Cuenca. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 02 
Programa 633 A 
Concepto 630 

JUSTIFICACIÓN 

En general, las condiciones de habitabilidad de las 
Casas-Cuartel de la Guardia Civil dejan mucho que de- 
sear. Cuenca es una provincia muy extensa, con pobla- 
ciones muy numerosas y dispersas. 

ENMIENDA NÚM. 1.693 
De don Reyes Martínez García, 
doña María Teresa Pérez Toledo y 
don Francisco Utrera Mora (GPP). 

Los Senadores Reyes Martínez García, María Teresa 
Pérez Toledo y Francisco Utrera Mora, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

Y 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 16 
Servicio 07 
Programa 222 A 
Artículo 63 
Proyecto: Inicio Casa-Cuartel de la Guardia Civil de 

Núm. 7 

Villalba de la Sierra, Aliaguilla, El Provencio, Carbo- 
neras y Saelices (Cuenca) 

Dotación: 80 millones de pesetas 

BAJA 

Sección 3i' 
Servicio 02 
Programa 633 A 
Concepto 630 

JUSTIFICACIÓN 

Las Casas-Cuartel han tenido que desalojarse y pro- 
ceder a su derrumbamiento. Ante este estado de cosas, 
urge iniciar la construcción de las nuevas Casas- 
Cuartel. 

ENMIENDA NÚM. 1.694 
De don Reyes Martínez García, 
doña María Teresa Pérez Toledo y 
don Francisco Utrera Mora (GPP). 

Los Senadores Reyes Martínez García, María Teresa 
Pérez Toledo y Francisco Utrera Mora, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN: 17 
PROGRAMA: 513 D 

PROYECTO: Inicio construcción autovía Tarancón- 

DOTACI6N: 500.000.000. 

ARTÍCULO: 60 

Caudete por Cuenca. 

BAJA 

SECCIÓN: 31 
PROGRAMA: 633 A 

JUSTIFICACIÓN 

Esta vía de comunicación debe ser uno de los punta- 
les de nuestro futuro programa de desarrollo. Comuni- 
caciones rápidas y ágiles abaratan costes y animan 
iniciativas. 
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ENMIENDA NÚM. 1.695 
De don Reyes Martínez García, 
doña María Teresa Pérez Toledo y 
don Francisco Utrera Mora (GPP). 

Los Senadores Reyes Martínez García, María Teresa 
Pérez Toledo y Francisco Utrera Mora, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N: 17 
PROGRAMA: 513 D 
ARTICULO: 61 
PROYECTO: Inicio construcción variante de Mota del 

DOTACI6N: 70.000.000. 
Cuervo. 

BAJA 

SECCIÓN: 33 
PROGRAMA: 633 A 

La situación actual constituye un verdadero cuello 
de botella. Urge darle agilidad y fluidez al tráfico, aho- 
rrando peligros en vidas humanas. 

ENMIENDA NÚM. 1.696 
De don Reyes Martínez García, 
doña María Teresa Pérez Toledo y 
don Francisco Utrera Mora (GPP). 

Los Senadores Reyes Martínez García, María Teresa 
Pérez Toledo y Francisco Utrera Mora, al amparo de lo 
previsto en el artículo l07 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA: 

SECCIÓN: 17 
PROGRAMA: 512 A 
ARTICULO: 61 

* PROYECTO: Estudio e inicio de las infraestructuras 
de regadíos del Júcar de la Manchuela. 

DOTACI6N: 200.000.000 

BAJA: 

SECCIÓN: 31 
PROGRAMA: 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Convertir la agricultura de esta comarca de Cuenca 
y Albacete de subsistencia en una agricultura intensi- 
va, de altos rendimientos y competitiva. 

ENMIENDA NÚM. 1.697 
De don Reyes Martínez García, 
doña María Teresa Pérez Toledo y 
don Francisco Utrera Mora (GPP). 

Los Senadores Reyes Martínez García, María Teresa 
Pérez Toledo y Francisco Utrera Mora, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 17 
Servicio 39 
Programa 513 A 
Proyecto: Inicio modernización, conservación y me- 

jora de la línea férrea Aranjuez-Valencia, vía Cuenca 
Dotación: 200 millones 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 02 
Programa 633 A 
Capítulo 6 
Artículo 63 
Concepto 630 

JUSTIFICACI6N 

Unas comunicaciones ferroviarias rápidas, cómodas 
y puntuales que favorezcan el desarrollo económico y 
social. 
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ENMIENDA NÚM. 1.698 
De don Reyes Martínez García, 
doña María Teresa Pérez Toledo y 
don Francisco Utrera Mora (GPP). 

Los Senadores Reyes Martínez García, María Teresa 
Pérez Toledo y Francisco Utrera Mora, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 18 
Programa 422 C Educación Secundaria, Formación 

Proyecto: Inicio construcción de Instituto de Secun- 

Dotación: 20.000.000 de pesetas. 

Profesional y Escuela Oficial de Idiomas 

daria en Belmonte (Cuenca) 

BAJA 

Sección 31 
Servicio O1 
Programa 633 A 
Concepto 630 

JUSTIFICACI6N 

Se trata de la necesidad de este Centro Comarcal. La 
demanda desborda la oferta posible. El actual Centro, 
además, tiene que compartirse con el CEP (Centro de 
Profesores) y con el Equipo Psicopedagógico de Orien- 
tación Educativa. Ya se dispone del solar correspon- 
diente en perfectas condiciones para iniciar las obras. 

ENMIENDA NÚM. 1.699 
De don Reyes Martínez García, 
doña María Teresa Pérez Toledo y 
don Francisco Utrera Mora (GPP). 

Los Senadores Reyes Martínez García, María Teresa 
Pérez Toledo y Francisco Utrera Mora, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. 

~ 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCI6N 18 
ORGANISMO: 103 

PROGRAMA: 422 D 

DENOMINACIÓN Construcción de la Escuela Uni- 

DOTACI6N 100 millones de pesetas. 

ARTÍCULO 62 

versitaria de Arquitectura Técnica de Cuenca. 

BAJA 

SECCIÓN 31 
SERVICIO 02 
PROGRAMA 633 A 
CAPÍTULO 6 

CONCEPTO 630 
ARTÍCULO 63 

Necesidad de iniciar en este ejercicio presupuesta- 
rio la construcción de la Escuela Universitaria de Ar- 
quitectura Técnica de Cuenca. 

ENMIENDA NÚM. 1.700 
De don Reyes Marfínez García, 
doña María Teresa Pérez Toledo y 
don Francisco Utrera Mora (GPP). 

'Los Senadores Reyes Martínez García, María Teresa 
Pérez Toledo y Francisco Utrera Mora, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCI6N 18 
ORGANISMO 103, 
PROGRAMA 422 D 

DENOMINACION Construcción Facultad de Bellas 

DOTACIÓN 100 millones de pesetas 

ARTÍCULQ 62 

Artes en Cuenca. 

BAJA 

SECCI6N 31 
SERVICIO 02 
PROGRAMA 633 A 
CAPÍTULQ 6 
ARTfCULo 63 
CONCEPTO 630 
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Necesidad de iniciar en este ejercicio la construcción 
de la Facultad de Bellas Artes en Cuenca. 

ENMIENDA NÚM. 1.701 
De don Reyes Martínez García, 
doña María Teresa Pérez Toledo y 
don Francisco Utrera Mora (CPP). 

Los Senadores Reyes hartínez García, María Teresa 
Pérez Toledo y Francisco Utrera Mora, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCI6N 18 
ORGANISMO 103 
PROGRAM~ 422 F 
ARTÍCULO 62 
DENOMINACION Construcción de un Conservatorio 

DOTACIÓN 50 millones de pesetas. 
Profesional en Cuenca. 

BAJA 

SECCI6N 31 
SERVICIO 02 
PROGRAMA 633 A 
CAPÍTULO 6 
ARTÍCULO 63 
CONCEPTO 630 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de dotar en Cuenca de un Conservatorio 
Profesional. 

El Senador Juan de Dios Martínez Soriano, al ampa- 
ro de lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 
10 enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Juan 
de Dios Martínez Soriano. 

ENMIENDA NÚM. 1.702 
De don Juan de Dios Martínez 
Soriano (GPP). 

El Senador Juan de Dios Martínez Soriano, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 13 
Programa: 142 A 
Servicio: 03 
Artículo: 63 

Por un importe de 20.000.000 de pesetas. Rehabilita- 
ción del antiguo edificio de los Juzgados de Guadix 
(Granada). 

DISMINUCION 

Sección: 13 
Programa: 144 A 
Servicio: 04 
Concepto: 221.09 

JUSTIFICACI6N 

Por falta de adecuado mantenimiento del edificio ha- 
ce ahora varios años, la techumbre del edificio se cayó 
estando a punto de producirse una desgracia. Como el 
edificio estaba en ruina, tuvieron que trasladar los lo- 
cales en régimen de alquiler al centro de la ciudad. 

El edificio mencionado era la antigua cárcel, sita en 
la Avda. Medina Olmos. 

Se ha realizado hace un par de años un Proyecto de 
rehabilitación, donde estaban ubicados los Juzgados. 
La cuantía del mismo era de unos 45 millones de pese- 
tas; sin embargo, y pese a las promesas verbales del Mi- 
nisterio, lo único que hay son incumplimientos y 
retrasos pese a los requerimientos del Ayuntamiento de 
Guadix, el personal de 10s Juzgados y los Colegios Pro- 
fesionales de Abogados y Procuradores. 

ENMIENDA NÚM. 1.703 
De don Juan de Dios Martínez 
Soriano (GPP). 

El Senador Juan de Dios Martínez Soriano, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 13. 
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E ~ M I E N D A  

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 13 
Programa: 142 A 
Servicio: 03 
Artículo: 62 

Por un importe de 10.000.000 de pesetas para sedes 
del Juzgado de Almuñécar (Granada). 

n 

Sección: 13 
Programa: 144 A 
Servicio: 04 
Concepto: 221.09 

Hasta ahora no se dispone de local, pero es de espe- 
rar que en breve plazo el Ministerio de Justicia encuen- 
t.re local en Almuñécar para alquilarlo. Una vez 
conseguido el local habrá que adecuar10 al funciona- 
miento del Juzgado. 

ENMIENDA NÚM. 1.704 
De don Juan de Dios Martínez 
Soriano (GPP). 

El Senador Juan de Dios Martínez Soriano, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 13 
Programa: 142 A 
Servicio: 03 
Artículo: 62 

Por un importe de 10.000.000 de pesetas. Iniciación 
de un nuevo edificio para sede de los Juzgados de Mo- 
tril (Granada). 

Sección: 13 
Programa: 144 A 
Servicio: 04 
Concepto: 221.09 

El Ministerio tenía previsto iniciar esta obra, a final 
de 1993. En la fecha actual aún no se ha iniciado. 

Para el año 93-94 está previsto la inversión de 110 mi- 
llones, sin embargo en los Presupuestos de 1994 se con- 
templan 1,5 millones de pesetas para el estudio 
geotécnico donde previsiblemente irá construido el nue- 
vo edificio. 

Por todo ello, es por lo que se solicita la inversión de 
10 millones, para este año, será lo mínimamente ne- 
cesario. 

ENMIENDA NÚM. 1.705 
De don Juan de Dios Martínez 
Soriano (GPP). 

El Senador Juan de Dios Martínez Soriano, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la Piguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 13 
Programa: 142 A 
Servicio: 03 
Artículo: 63 

Por un importe de 10.000.000 de pesetas. Remodela- 
ción del Edificio del Juzgado de Santa Fe (Granada). 

DISMINUCIÓN 

Sección: 13 
Programa: 144 A 
Servicio: 04 
Concepto: 221.09 

JUSTIFICACIÓN 

El edificio está desde hace años en pésimo estado. Se 
hizo un Proyecto básico de mejora cuya cuantía se va- 
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loraba en 14 millones. Está aún pendiente de adjudica- 
ción directa. 

ENMIENDA NÚM. 1.706 
De don Juan de Dios Martínez 
Soriano (GPP). 

El Senador Juan de Dios Martínez Soriano, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 16 
Servicio 07 
Programa 222 A 
Superproyecto 9061 
Dotación 25.000.000 de pesetas. Construcción de un 

Cuartel de la Guardia Civil en Guadix (Granada) 

BAJA 

Sección 16 
Servicio O1 
Programa 221 A 
Concepto 22109 

En la actualidad el Cuartel de la Guardia civil de Gu- 
dix se encuentra en ruinas, siendo necesario con carác- 
ter de urgencia un nuevo Cuartel para esa localidad, 
por tratarse de una cabecera de Comarca importante, 
que haría mucho más operativo el funcionamiento de 
la Guardia Civil en la provincia de Granada. 

ENMIENDA NÚM. 1.707 
De don Juan de Dios Martínez 

* Soriano (GPP). 

El Senador Juan de Dios Martínez Soriano, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, for'muia la siguiente enmienda a la Sección 16. 

.. . 

ENMIENDA 

De modificación. 

o 
ALTA 

Sección 16 
Servicio 07 
Programa 222 A 
Superproyecto 9061 
Dotación 30.000.000 de pesetas. Construcción de un 

Cuartel de la Guardia Civil en Pinos Puente (Granada) 

BAJA 

Sección 16 
Servicio O1 
Programa 221 A 
Concept8 22109 

JUSTIFICACIÓN 

Es necesario y urgente la construcción de un Cuar- 
tel de la Guardia Civil en Pinos Puente (Granada). Cuar- 
tel que se viene reclamando desde hace años por todos 
los sectores sociales incluso por la propia Guardia Ci- 
vil. Mejoraría enormemente la operatividad de la Guar- 
dia Civil en la provincia de Granada. 

ENMIENDA NÚM. 1.708 
De don Juan de Dios Martínez 
Soriano (GPP). 

El Senador Juan de Dios Martínez Soriano, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

AUMENTO 

Sección: 17 
Programa: 511 D Denominación: Proyecto: Estudio de 

Servicio: O1  Artículo: 73 
ampliación del Puerto de Motril 

Por un'importe de 20 millones de pesetas. 

Sección: 31 
Programa: 633 A 

JUSTIFICACI~N 

Es necesario la ampliación del Puerto de Motril pa- 
ra crear dentro del puerto un gran Muelle de contene- 
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dores y Estación Marítima que conecte mucho mejor 
el comercio Africano y Europeo. 

Siendo imprescindible el estudio y la realización de 
un Proyecto que cuanto antes dé luz verde a esta ini- 
ciativa. 

ENMIENDA NÚM. 1.709 
De don Juan de Dios Martínez 
Soriano (GPP). 

El Senador Juan de Dios Martínez Soriano, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 17 
Programa: 512 A 
Servicio: 17 
Artículo: 60 
Proyecto: Obras de trasvase del Pantano del Negra- 

Dotación: 200 millones 
tín a la Cuenca del Almanzora (l? fase) 

BAJA 

Sección: 17 
Programa: 5192 A 
Servicio: 17 
Artículo: 61 
Superproyecto: 9190 

JUSTIFICACI6N 

Necesidades del trasvase. 

ENMIENDA NÚM. 1.710 
De don Juan de Dios Martínez 
Soriano (GPP). 

El Senador Juan de Dios Martínez Soriano, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 17 O 

Programa: 512 A 
Servicio: 17 
Artículo: 60 y 61 
Proyecto: Actuaciones de infraestructuras hidráuli- 

cas en la Cuenca'del Sur recogidas en el Plan de Actua- 
ciones en Obras hidráulicas 199311994 

Dotación: Donde dice 1.343.045, debe decir: 2.600 mi- 
llones 
- Presa de Casasola. Dotación 500 millones de 

pesetas 
- Presa de Otivar. Dotación 750 millones de pesetas 
- Defensa del río Guadalhorce. Dotación 1.250 mi- 

llones 

BAJA 

Sección: 17 
Programa: 512 A 
Servicio: 17 
Artículo: 61 
Superproyecto: 0806 y O050 

JUSTIFICACI6N 

Que los proyectos recogidos en ese Plan de obras hi- 
dráulicas 93-94 tengan cobertura presupuestaria y se 
puedan realizar. ' 

ENMIENDA NÚM. 1.711 
De don Juan de Dios Martínez 
Soriano (GPP). 

El Senador Juan de Dios Martínez Soriano, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

De modificación. 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección: 17 
Programa: 513 D 
Servicio: 38 
Artículo: 60 
Proyecto: Autovía Bailén-Motril; tramo Granada- 

Dotación: 250 millones de pesetas 
Para Inicio, Proyecto y Adjudicación de obra. 

Motril 
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BAJA 

Sección: 1.z 
Programa: 513 D 
Servicio: 38 
Artículo: 60 
,Proyecto: 9510 

JUSTIFICACIÓN 

La terminación de la autovía Bailén-Granada y 
Granada-Motril, es básica para el desarrollo de la pro- 
vincia de Granada. Sería necesario que durante la Le- 
gislatura 93-97 estuviese finalizada en su totalidad. 

El Senador José Manuel Molina García, al amparo 
de lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 4 
enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-José 
Manuel Molina García. 

ENMIENDA NÚM. 1.712 
De don José Manuel Molina García 
PP). 

El Senador José Manuel Molina García, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 17 
Programa: 513 D Denominación: Realización de la 

Servicio: 38 
Artículo: 60 

autovía tramo Puertollano-Honrubia. 

Por un importe de 200.000.000. 

DISMINUCION 

Sección: 31 
Programa: 633 A 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.713 
De don José Manuel Molina García 
(GPP). 

El Senador José Manuel Molina García, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 17 
Programa: 5 12 A Denominación: Trasvase Tajo-Segu- 

ra. Transferencia de capital de unos 5.000 millones pa- 
ra obras pendientes en el Trasvase 

Servicio: 17 
Artículo: 60 

Por un importe de 5.000.000.000. 

DISMINUCI6N 

Sección: 31 
Programa: 633 A 

r 

JUSTIFICACION 

Cumplimiento de las leyes del Trasvase Tajo-Segura. 

ENMIENDA NÚM. 1.714 
De don José Manuel Molina García 
WP). 

El Senador José Manuel Molina García, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 17 
Servicio u Organismo 17.13 
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Programa 441 A 
Artículo: 602 
Denominación: Dotación presupuestaria suficiente 

Dotación 500.000.000 
para la regeneración de los acuíferos 23 y 24. 

BAJA 

Sección 17 
Organismo 17.13 
Programa 441 A 
Artículo 60.1 

Necesidad de la inversión para resolver los proble- 
mas de aguas en la región, deduciendo la cantidad del 
mismo programa y capítulo en su partida referente a 
obras de interés general. 

ENMIENDA NÚM. 1.715 
De don José Manuel Molina Carda 
(GPP). 

El Senador José Manuel Molina García, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a la Sección 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA: 

SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: O4 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 458C Conservación y restauración de 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asociada al func. oper. de 

SUPER-PR 9003 Conservación y Restauración de Bie- 

chivos 

Bienes Culturales 

los servs. 

nes Culturales 

Cantidad: 1.000 millones de pesetas 
Concepto: para la conservación del patrimonio his- 

tórico de nuestras poblaciones catalogadas de interés. 

BAJA: 

SECCI6N: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 

PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de  p. asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

Necesidad de la inversión. 

Los Senadores José Luis Morales Montero y Francis- 
co Olivencia Ruiz, al amparo de lo previsto en el Regla- 
mento del Senado, formulan 1 enmienda al proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-José 
Luis Morales Montero y Francisco Olivencia Ruiz. 

ENMIENDA NÚM. 1.716 
De don José Luis Morales Montero 
y don Fi-ancisco Olivencia .Ruiz 
(CPP). 

Los Senadores José Luis Morales Montero y Francis- 
co Olivencia Ruiz, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 29. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA. 

SECCIÓN: 29 
SERVICIO U ORGANISMO: 201 Instituto de Turismo 

PROGRAMA: 751 A 

PROYECTO: Readaptación y apertura de la oficina de 

DOTACIÓN: 15 millones de pesetas. 

de España. 

ARTÍCULO: 62 

Turismo en Ceuta. 

BAJA 

SECCI6N: 29 
SERVICIO U ORGANISMO: 201 
PROGRAMA: 751 A 5 

ARTÍCULO: 62 
PROYECTO: 92.20.206.0180 
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JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de contar con un local digno para la Ofi- 
cina de Turismo en Ceuta, que actualmente está ce- 
rrada. 

El Senador Francisco Olivencia Ruiz, al amparo de 
lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 1 en- 
mienda al proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Fran- 
cisco Olivencia Ruiz. 

ENMIENDA NÚM. 1.717 
De don Francisco Olivencia Ruiz 
(GPP). 

El Senador Francisco Olivencia Ruiz, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Disposición Adi- 
cional Nueva. 

ENMIENDA 

«En el primer trimestre de 1994, el Gobierno remiti- 
rá a las Cortes Generales un proyecto de Ley que regu- 
le la creación de una Zona Económica Especial en 
Ceuta. >> 

La crisis económica general no hace sino acentuar 
la grave situación estructural que padece Ceuta, mar- 
cada, además, por la existencia de agravios comparati- 
vos respecto a territorios próximos: todo ello exige la 
adopción, sin más demoras, de medidas de Estado. 

, 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora, Esteban González Pons, José Ma-. 
ría Escuin Monfort, Juan José Ortiz Pérez, Miguel Prim 
Tomás, .Miguel Ortiz Zaragoza, Laura Martínez Beren- 
guer y Joaquín Ripoll Serrano, al amparo de lo previs- 
to en el Reglamento del Senado, formulan 6 enmiendas 
al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-José 
Miguel Ortí Bordás, Pedro Agramunt Font de Mora, Es- 
teban González Pons, José Mana Escuin Monfort, Juan 
José Ortiz Pérez, Miguel Prim Tomás, Miguel Ortiz Za- 
ragoza, Laura Martínez Berenguer y José Joaquín Ri- 
poll Serrano. 

ENMIENDA NÚM. 1.718 
De don José Miguel Ortí Borda, 
don Pedro Agramunt Font de Mora, 
don Esteban González Pons, don 
José María Escuin Monfort, don 
Juan José Ortiz Pérez, don Miguel 
Prim Tomás, don Miguel Ortiz 
Zaragoza, doña hura Martínez 

0 Berenguer y don José Joaquín 
Ripoll Serrano (CPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora, Esteban González Pons, José Ma- 
ría Escuin Monfort, Juan José Ortiz Pém, Miguel Prim 
Tomás, Miguel Ortiz Zaragoza, Laura Martínez Beren- 
guer y José Joaquín Ripoll Serrano, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

EN M 1 E NDA 

De adición. 

ALTA 

Sección: 17 
Programa: 514C 
Servicio: 15 
Artículo: 61 
Proyecto: Regeneración de playas y protección de la 

Costa en la Comunidad Valenciana. 
Dotación: 500 millones de pesetas 

BAJA 

Sección: 31 
Programa: 633A 

Necesidad de la inversión. 
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ENMIENDA NÚM. 1.719 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Pedro Agramunt Font de Mora, 
don Esteban González Pons, don 
José María Escuin Monfort, don 
Juan José Ortiz Pénez, don Miguel 
Prim Tomás, don Miguel Ortiz 
Zaragoza, doña h u r a  Martínez 
Berenguer y don José Joaquín 
Ripoll Serrano (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora, Esteban González Pons, José Ma- 
ría Escuin Monfort, Juan José Ortiz Pérez, Miguel Prim 
Tomás, Miguel Ortiz Zaragoza, Laura Martínez Beren- 
guer y José Joaquín Ripoll Serrano, al amparo de lo pre- 

'visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección: 17 
Programa: 512 A 
Servicio: 17 
Artículo: 60 
Proyecto: Presa de Algar 
Dotación: 200 millones de pesetas 

BAJA 

Sección: 31 
Programa: 633A 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.720 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Pedro Agramunt Font de Mora, 
don Esteban González Pons, don 
José María Escuin Monfort, don 
Juan José Ortiz Pénez, don Miguel 
Prim Tomás, don Miguel Ortiz 
Zaragoza, doña h u r a  Martínez 
Berenguer y don José Joaquín 
Ripoll Serrano (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora, Esteban González Pons, José Ma- 

Núm. 7 

ría Escuin Monfort, Juan José Ortiz Pérez, Miguel Prim 
Tomás, Miguel Ortiz Zaragoza, Laura Martínez Beren- 
guer y José Joaquín Ripoll Serrano, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

De adición. 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección: 17 
Programa: 521A 
Servicio/Or: 242 
Artículo: 62 
Proyector Mejora de instalaciones de Correos en la 

Dotación: 150,O millones de' pesetas. 
Comunidad Valenciana. 

BAJA 

Sección: 31 
Servicio: 02 
Programa: 633A 
Capítulo: 6 
Artículo: 63 
Concepto: 630 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.721 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Pedro Agramunt Font de Mora, 
don Esteban González Pons, don 
José María Escuin Monfort, don 
Juan José Ortiz Pérez, don Miguel 
Prim Tomás, don Miguel Ortiz 
Zaragoza, doña h u r a  Martínez 
Berenguer y don José Joaquín 
Ripoll Serrano (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
nunt Font de Mora, Esteban González Pons, José Ma- 
:ía Escuin Monfort, Juan José Ortiz Pérez, Miguel Prim 
romás, Miguel Ortiz Zaragoza, Laura Martínez Beren- 
:uer y José Joaquín Ripoll Serrano, al amparo de lo pre- 
risto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
ormulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 
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ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 16 
Programa 222 A 
Servicio 07 
Artículo 62 .- 
Proyecto: Dotación de material para mejorar el fun- 

cionamiento de la Guardia Civil en la Comunidad Va- 
lenciana. 

Dotación 100 millones de pesetas 

BAJA 

Sección 16 
Servicio O1 
Programa 221 A 
Capítulo 2 
Concepto 22209 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.722 
De don José Miguel Ortí Bordas, 
don Pedro Agramunt Font de Mora, 
don Esteban González Pons, don 
José María Escuin Monfort, don 
Juan José Ortiz Péipz, don Miguel 
Prim Tomas, don Miguel Ortiz 
Zaragoza, doña h u r a  Martínez 
Berenguer y don José Joaquín 
Ripoll Serrano (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora, Esteban González Pons, José Ma- 
ría Escuin Monfort, Juan José Ortiz Pé&, Miguel Prim 
Tomas, Miguel Ortiz Zaragoza, Laura Martínez Beren- 
guer y José Joaquín Ripoll Serrano, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 16 
Programa 223 A 

Servicio 04 
Artículo 62 
Proyecto: Aumento de dotación para los servicios de 

Dotación 300 millones de pesetas 
Protección Civil en la Comunidad Valenciana. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 02 
Programa 633 A 
Concepto 630 

JUSTIFICACI~ N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.723 
De don José Miguel Ortí Bordas, 
don Pedro Agramunt Font de Mora, 
don Esteban González Pons, don 
José María Escuin Monfort, don 
Juan José Ortiz Pérez, don Miguel 
Prim Tomás, don Miguel Ortiz 
Zaragoza, doña h u r a  Martínez 
Berenguer y don José Joaquín 
Ripoll Serrano (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora, Esteban González Pons, José Ma- 
ría Escuin Monfort, Juan José Ortiz Pérez, Miguel Prim 
Tomás, Miguel Ortiz Zaragoza, Laura Martínez Beren- 
guer y José Joaquín Ripoll Serrano, al ampam de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17 
Servicio 26, Secretaría 
Programa 521 B 
Capítulo 7 
Artículo 74. A Empresas Públicas y otros Entes Pú- 

blicos 
Concepto 740. A Retevisión para ampliación de ins- 

talaciones y redes técnicas en los Centros Estatales de 
la Comunidad de Valencia. 

Dotación: 100 millones de pesetas. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 02 
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Programa 633 A 
Capítulo 6 
Artículo 63 
Concepto 630 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de mejorar las instalaciones existentes, 
con el fin de lograr una correcta recepción de las seña- 
les de TV. 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora y Esteban González Pons, al ampa- 
ro de lo previsto en el Reglamento del Senado, formulan 
14 enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-José 
Miguel Ortí Bordas, Pedro Agramunt Font de Mora y 
Esteban González Pons. 

ENMIENDA NÚM. 1.724 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Pedro Agmmunt Font de Mom 
y don Esteban González Pons (CPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora y Esteban González Pons, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 17 
PROGRAMA 513 D 
SERVICIO 38 

PROYECTO. Circunvalación de Valencia. Ampliación 
Corredor Comarcal Sur (V.30) y cierre del Corredor Co- 
marcal Norte (V.30) 6 

ARTÍCUU) 60 

DoTACI6N 500 millones de pesetas 

BAJA 

SECCI6N 31 
PROGRAMA 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de.iniciar los proyectos y primeras actua- 
ciones para la ampliación del Corredor Comarcal Sur 
(V.30) y Ronda Norte cierre del Corredor Comarcal Nor- 
te (V.30). 

ENMIENDA NÚM. 1.725 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Pedro Agramunt Font de Mora, 
y don Esteban González Pbns (CPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora y Esteban González Pons, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 17 
PROGRAMA 513 A 
SERVICIO 39 
ARTÍCUU) 60 - PROYECTO: Estudio para conectar Valencia con la 

futura Red Ferroviaria Española de Alta Velocidad. 
DoTACI6N: Sin dotación por realizarse a través de 

los servicios técnicos del departamento. 

JUSTIFICACI6N 

Los flujos de tráfico que con los principales núcleos 
españoles y comunitarios se generan con origen y10 des- 
tino en Valencia aconsejan analizar la posibilidad .de 
unir Valencia con dichos núcleos a través de la Red Fe- 
rroviaria de Alta Velocidad, de la que arbitrariamente 
se ha dejado fuera el área de Valencia. 

ENMIENDA NÚM. 1.726 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Pedro Agramunt Font de Mora 
y dan Esteban González Pons (CPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora y Esteban González Pons, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 32. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCI6N: 32 
PROGRAMA: 513 B 
SERVICIO: 09 
CAPÍTULO: 4 

Desde donde dice: ((Subvención a los ferrocarriles de 
la Generalidad Valenciana ... », hasta donde dice: «El con- 
venio que se suscriba con el Estado)). 

Debe decir: «Subvención a los ferrocarriles de la Ge- 
neralidad Valenciana y a la empresa municipal de trans- 
portes del Ayuntamiento de Valencia, a resultas de la 
consignación que se suscriba por ambas instituciones 
con el Estado),. 

JU STI FICACI6 N 

Puesto que el principal cometido de transporte de los 
ferrocarriles de la Generalidad Valenciana es la cone- 
xión de la ciudad de Valencia con su área metropolita- 
na; puesto que esa responsabilidad la comparte con la 
empresa municipal de transportes del Ayuntamiento de 
Valencia; puesto que mientras los ferrocarriles de la Co- 
munidad Valenciana transportan 19.724.801 viajeros, 
la empresa municipal de transportes transporta 
111.195.974 viajeros; puesto que cada trabajador de los- 
ferrocarriles de la Generalidad Valenciana soporta una 
media de 19.568 viajeros por trabajador y cada traba- 
jador de la empresa municipal de transportes del Ayun- 
tamiento de Valencia soporta, por su parte, una media 
de 74.929 viajeros; es por lo que se hace de todo punto 
necesario, lógico, razonable, ajustado, propio, coheren- 
te, eficaz y eficiente que la ordenación de este trans- 
porte entre la ciudad de Valencia y su área metropo- 
litana se realice en coordinación entre ambas empre- 
sas públicas. 

ENMIENDA NÚM. 1.727 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Pedro Agrarnunt Font de Mora 
y don Esteban González Pons (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora y Esteban González Pons, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 17 
PROGRAMA 513 D 
SERVICIO 38 

PROYECTO. Plan accesos grandes ciudades, transfe- 
rencia a corporaciones locales. Al consell metropolita 
de L'Horta. 

ARTÍCULO 61 

Dotación 2.000 millones 

BAJA 

SECCIÓN 31 
PROGRAMA 633 A 

JUSTIFICACI6 

Garantizar la ejecución de las obras en el eje de se- 
rrería del tramo Ronda Norte, previsto en el Convenio 
firmado entre el Ayuntamiento de Valencia y el Minis- 
terio de Obras Públicas, ejecutado en su mitad. 

~ 

ENMIENDA NÚM. 1.728 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Pedro Agrarnunt Font de Mora 
y don Esteban González Pons (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pgdro Agra- 
munt Font de Mora y Esteban González Pons, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 
SECCI6N 17 
SERVICIO 22 
PROGRAMA 511 E 
PROYECTO. Inversión en zonas de actividades lo- 

DOTACI~N: 100 millones 
gísticas 

BAJA 

SECCI6N 31 
PROGRAMA 633 A 
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JUSTIFICACI6N 

El PDI prevé inversiones en infraestmcturas del 
' transporte en función de los niveles de catalogación, 

esta enmienda, quiere significar la necesaria corrección 
de ubicación del Puerto de Valencia, como núcleo de 
captación de tránsito internacional, esto es nivel 1 y el 
aeropuerto de Manises en la Red Troncal de Aeropuer- 
tos, vitales ambos para el desarrollo del área metropo- 
litana. 

ENMIENDA NÚM. 1.729 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Pedro Agramunt Font de Mora 
y don Esteban Conzález Pons (CPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora y Esteban González Pons, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 17 
SERVICIO 39 
PROGRAMA 513 A 

PROYECTO: Soterramiento de la estación término de 
Valencia y puesta en marcha de las iniciativas para la 
construcción del futuro parque central de la ciudad 

ARTÍCULO 60 

DOTACION: 500,O millones de pesetas 

BAJA 

SECCI6N 31 
SERVICIO 02 
PROGRAMA 633 A 
CAPÍTULO 6 

CONCEPTO 630 
ARTÍCULO 63 

JUSTIFICACI6N 

Eliminar los problemas de superficie que ocasiona 
el paso del ferrocarril por el centro de una gran ciu- 
dad, y liberar, además, ese espacio para destinarlo a 
usos generales de la misma, tal y como está previsto 
en el PGOU y en el convenio firmado por RENFE y el 
Ayuntamiento de Valencia en el aiio 1989. 

. 
ENMIENDA NÚM. 1.730 

De don José Miguel Ortí Bordas, 
don Pedro Agramunt Font de Mora 
y don Esteban G o d e z  h n s  (CPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora y Esteban González Pons, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 
o 

De adición. 

S E C C I ~ N  17 
SERVICIO 39. Dirección General de infraestructura 

PROGRAMA 513 A. 
PROYECTO Estudio relativo a la modernización, re- 

paración y conservación de la línea ferroviaria Madrid- 
Valencia, vía Cuenca. 

DOTACI6N. Sin dotación, por realizarse a través de 
los servicios técnicos del propio departamento. 

del transporte ferroviario 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de estudiar todas las potencialidades de 
esta línea férrea que une Madrid con Valencia por el 
itinerario más corto. 

L" 

ENMIENDA NÚM. 1.731 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Pedro Agramunt Font de Mora 
y don Esteban G o d e z  Pons (CPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora y Esteban González Pons, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCION 17 
PROGRAMA 513 A 
SERVICIO 39 

PROYECTO. Intercambiador Valencia-Redacción 

DOTACI6N. 100 millones 

ARTÍCULO 60 

proyecto 

- 663 - 



Núm. 7 

BAJA 

SECCIÓN 31 
SERVICIO 02 
PROGRAMA 633 A 
CAPÍTULO 6 
ARTÍCULO 63 

El PJX prevé la inversión en el eje intermodal puerto 
aeropuerto de Valencia en la parte sur de la ciudad en- 
tre las que se incluyen propuestas necesarias para la 
desafección de servicios ferroviarios en el área urba- 
na, necesaria para actuaciones urbanísticas urgentes. 

ENMIENDA NÚM. 1.732 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Pedro Agramunt Font de Mora 
y don Esteban González Pons (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora y Esteban González Pons, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 
-3 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN 17 

ARTÍCUIB 61 

PROGRAMA 513 E. 
SERVICIO 38 

PROYECTO Red viaria ciudad de Valencia 
DOTACIÓN. 250 millones de pesetas 

BAJA 

SECCI6N 31 
PROGRAMA 633 A 

Garantizar las mejoras precisas en la red viaria cu- 
ya titularidad el MOPT tiene que transferir-al ayunta- 
miento de Valencia según el convenio de 1989. 

ENMIENDA NÚM. 1.733 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Pedro Agramunt Font de Mora , 
y don Esteban González Pons (GPP). ' 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora y Esteban González Pons, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 31. 

ENMIENDA 

' De adición. 

ALTA 

Sección 31. Gastos de diversos Ministerios 
Programa: 633 A 
Artículo 60. Inversión en infraestructuras y bienes 

destinados al uso general. 
Dotación: 50 millones. 

Nuevo concepto en el Capítulo 6, dotado con 50 mi- 
llones de pesetas para la construcción del Palacio de 
Exposiciones y Congresos de la ciudad de Valencia, 50 , 
millones. 

A cubrir mediante la distribución del crédito asigna- 
do al capítulo 6 del programa mencionado. 

BAJA 

Sección 31 
Programa 633 A 
Servicio 02 
Subconcepto 22609 (Otros gastos diversos) 
Dotación:. 50 millones 

,-. 

Atender a una vieja necesidad de la ciudad de Va- 
lencia. 

ENMIENDA NÚM. 1.734 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Pedro Agramunt Font de Mora 
y don Esteban González Pons (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora y Esteban González Pons, a l  am'pa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 
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EN M 1 E NDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 17 
PROGRAMA 513 D 
SERVICIO 38 
CAPÍTULO 6 
PROYECTO Red Arteria1 de Valencia 
DOTACI6N 8.000 millones 'de pesetas 

BAJA 

SECCI6N 31 
PROGRAMA 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Garantizar el cumplimiento en los plazos comprome- 
tidos del Convenio firmado entre el Ayuntamiento de 
Valencia y el Ministerio de Obras Públicas y Transpor- 
tes y en concreto las siguientes actuaciones: 

RONDA NORTE 

'. - A-7NV-7001 
- Conexión CC 
- 9 octubre-Tránsitos 
- Juan XXIII 

RONDA SUR 

- Suroeste 

ENMIENDA NÚM. 1.735 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Pedro Agramunt Font de Mora 
y don Esteban G o d e z  pbns (GPP). 

. Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora y Esteban González Pons, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 17 
PROGRAMA 513 D 

SERVICIO 38 
CAPÍTULO 6 

PROYECTO Segunda. calzada Sagunto-Segorbe 
DOTACIÓN 7.500 millones de pesetas. 

ARTÍCULO o 

BAJA 

SECCIÓN 31 
PROGRAMA 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Garantizar el inicio de los proyectos para la conexión 
de Valencia con Francia a través de Zaragoza y Som- 
port, que garantice una vía en condiciones de Valencia 
con el Norte de España y el Oeste francés. 

ENMIENDA NÚM. 1.736 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Pedro Agramunt Font de Mora 
y dan Esteban González pbns (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora y Esteban González Pons, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCION 17 
PROGRAMA 513 D 
SERVICIO 38 
CAPÍTULO 6 

PROYECTO Autovía Valencia-Madrid. Tramo Central 
DOTACIÓN 50.000 millones de pesetas 

ART~CULO o 

Esta inversión se financiará con cargo al montante 
de 765.085 millones de pesetas de inversiones reales no 
regionalizadas, en el Capítulo 6 de los Presupuestos. 

Garantizar la inversión necesaria para la terminación 
de la Autovía Madrid-Valencia por la N-111, en Tramo 
Central. 
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ENMIENDA NÚM. 1.737’ 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Pedro Agramunt Font de Mora 
y don Esteban G o d e z  Pons (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Pedro Agra- 
munt Font de Mora y Esteban González Pons, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA: 

SECCI6N: 18 
PROYECTO: «Palacio de los Deportes Luis Puigx Va- 

DOTACI6N: 500.000.000 de pesetas. 
lencia 

BAJA: 
O’ 

SECCI6N: 31 
SERVICIO: 02 
PROGRAMA: 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de adaptación del actual Velódromo, que 
sólo responde a criterios de ciclismo, en un Palacio de 
Deportes, del cual carece la ciudad. 

La importancia del tema viene dada por la imperio- 
sa necesidad de cubrir con gradas la pista de ciclismo 
y servir así para las múltiples necesidades de la ciu- 
dad, convirtiendo la actual instalación -prácticamente 
inservible si no es para el ciclismo- en un recinto 
multiuso. 

La importancia de la inversión aconseja hacer un gas- 
to bianual, empezando por las gradas y equipamiento 
interior (4.000 m2) y dejando para 1995 la climatización. 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Miguel Or- 
. tiz Zaragoza, Laura Martínez Berenguer y José Joaquín 

Ripoll Serrano, al amparo de lo previsto en el Regla- 
mento del Senado, formulan 6 enmiendas al proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-José 
Miguel Ortí Bordas, Miguel Ortiz Zaragoea, hura Mar- 
tínez Berenguer y Joaquín Ripoll Serrano. 

ENMIENDA NÚM. 1.738 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Miguel Ortiz Zaragoza, doña 
hura  Martínez Berenguer y don 
José Joaquín Ripoll Serrano (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Miguel Or- 
tiz Zaragoza, Laura Martínez Berenguer y José Joaquín 
Ripoll Serrano, al amparo de lo previsto en ekartículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente . 

enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 17 
PROGRAMA 511 D 
SERVICIO O1 
ARTfCUIB 73 
PROYECTO: Transferencia al Ente Público Puertos 

del Estado para mejora y modernización del Puerto de 
Alicante dentro del Plan Especial del Puerto de Alicante. 

DOTACI6N: 500 millones 

BAJA 

SECCIÓN 31 
PROGRAMA 633 A 

JUSTIFICACION 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.739 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Miguel Ortiz Zaragoza, doña 
Laum Martínez Berenguer y don 
José Joaquín Ripoll Serrano (CPP). 

Los Senaaores José Miguel Ortí Bordás, Miguel Or- 
tiz Zaragoza, Laura Martínez Berenguer y José Joaquín 
Ripoll Serrano, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 
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AUMENTO 

Sección: 17 
Programa: 513 D 
Servicio: 38 
Artículo: 60 
Proyecto: Desdoblamiento de la carretera Alicante- 

Elche con especial incidencia en la conexión con IFA 
y el futuro proyecto urbanístico del triángulo Alicante- 
Elche-Santa Pola. 

Por un importe de 3.000 millones de pesetas (anuali- 
dad 1994-1.000 millones) 

Sección: 31 
Programa: 633 A 

Necesidad de la inversión. 

c 

ENMIENDA NÚM. 1.740 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Miguel Ortiz Zaragoza, doña 
Laum Martínez Berenguer y don 
José Joaquín Ripoll Serrano (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Miguel Or- 
tiz Zaragoza, Laura Martínez Berenguer y José Joaquín 
Ripoll Serrano, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

AUMENTO 

- Sección: 17 
Programa: 515 D 
Servicio: 34 
Capítulo: 7 
Concepto: Nuevo. Transferencia al Ente Público Aero- 

puertos Españoles y Navegación Aérea para consolidar 
el carácter internacional del aeropuerto de El Altet, me- 
jorando sus instalaciones. 

Por un importe de 1.000,O millones de pesetas. 

Sección: 31 
Servicio: 02 
Programa: 633 A 
Capítulo: 6 
Artículo: 63 
Concepto: 630 . 

Necesidad de potenciar este aeropuerto. 

ENMIENDA NÚM. 1.741 
De don José Miguel Ortí Bordas, 
don Miguel Ortiz Zaragoza, doña 
hura Martínez Berenguer y don 
José Joaquín Ripoll Serrano (CPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Miguel Or- 
tiz Zaragoza, Laura Martínez Berenguer y José Joaquín 
Ripoll Serrano, al ampam de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 20. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 20 
Programa 723 B. Reconversión y reindustrialización 
Servicio 15. Dirección General de Industria 
Artículo 60. Inversión en nueva infraestructura y bie- 

nes destinados al uso general 
Proyecto: Creación de un parque tecnológico dentro 

del triángulo Alicante-Elche-Santa Pola con la posible 
inclusión de la oficina Europea de Patentes y Marcas. 

Dotación: 2.500 millones (anualidad de 1994-500 mi- 
llones) 

BAJA 

Sección 31 
Programa 633 A 
Capítulo 6 
Articulo 3 

JUSTIFICACIÓN 

La reindustrialización de este área obliga a esta nueva 
inversión, que añadida a la dotación correspondiente 
a la construcción de la Oficina Europea de Patentes y 
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1 
Marcas, incluida en el Programa 72213,. implicaría una 
inversión total del orden de 1.000 millones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 1.742 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Miguel Ortiz Zaragoza, doña 
Laun Martínez Berenguer y don 
José Joaquín Ripoll Serrano (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Miguel Or- 
tiz Zaragoza, Laura Martínez Berenguer y José Joaquín 
Ripoll Serrano, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

AUMENTO 

Sección: 17 
Programa: 513 A 
Servicio: 39 
Artículo: 63 
Proyecto: Modernización de la estación de RENFE 

Alicante, que contemple la inclusión de Alicante den- 
tro del corredor Mediterráneo de alta velocidad y a ni- 
vel metropolitano la conexión de esta estación con 
aeropuerto, universidad y playas. 

Por un importe de 500,O millones de pesetas. 

DISMINUCION 

Sección: 31 
Servicio: 02 
Programa: 633 A 
Capítulo: 6 
Artículo: 63 
Concepto: 630 

JUSTIFICACI6N 

Adaptar la estación a las necesidades que la misma 
tendría que atender a corto y medio plazo. 

ENMIENDA NÚM. 1.743 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don Miguel Ortiz Zaragoza, doña 
hura Martínez Berenguer y don 
José Joaquín Ripoll Serrano (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, Miguel Or- 
tiz Zaragoza, Laura Martínez Berenguer y José Joaquín 
Ripoll Serrano, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formulan la sigiiiente 
enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCION 17 
PROGRAMA 514 C 
SERVICIO 15 

PROYECTO: Reforma y Urbanización del Paseo Ma- 

DmACIÓN 425 millones de pesetas. 

ARTÍCUIB 60 

rítimo de Arena de Jávea (Alicante). 

BAJA 

SECCI6N 31 
PROGRAMA 633 A 

Iniciar este proyecto acordado por el Ayuntamiento 
de Jávea y el Ministerio de Obras Públicas el 13 de ju- 
lio de 1993. 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, José María 
Escuin Monfort, Miguel Prim Tomás y Juan José Ortiz 
Pérez, al amparo de lo previsto en el Reglamento del 
Senado, formulan 8 enmiendas al proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-José 
Miguel Ortí Bordás, José María Escuin Monfort, Mi- 
guel Prim Tomás y Juan José Ortiz Krez. 

ENMIENDA NÚM. 1.744 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don José María Escuin Monfort, 
don Juan José Ortiz Pérez y don 
Miguel Prim Tomás (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, José María 
Escuin Monfort, Miguel Prim Tomás y Juan Jose Ortiz 
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Pérez, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 17 
Programa 511 D 

o Servicio O1 
Artículo 73 
Proyecto: Transferencia al Ente Público Puertos del 

Dotación: 400 millones de pesetas. 
Estado para ampliación del Puerto de Castellón. 

BAJA 

Sección 33 
Programa 633 A 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.745 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don José ,María Escuin Monfort, 
don Juan José Ortiz Pérez y don 
Miguel Prim Tomás (GPP). 

2 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, José María 
Escuin Monfort, Juan José Ortíz Pérez y Miguel Prim 
Tomás, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección: 17 
Programa: 514C 
Servicio: 15 
Artículo: 61 
Proyecto: Regeneración de la playa de Nules (Cas- 

Dotación: 170 millones de pesetas 
tellón) 

BAJA 

Sección: 31 
Programa: 633A 

JUSTIFICA< IÓN 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.746 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don José María Escuin Monfort, 
don Juan José Ortiz Pérez y don 
Miguel Prim Tomás (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, José María 
Escuin Monfort, Juan José Ortíz Pérez y Miguel Prim 
Tomás, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección: 17 
Programa: 513D 
Servicio: 38 
Artículo: 61 
Proyecto:. Estudio y proyecto del aumento de carri- 

les de circunvalación de la N-340 desde Burriana a 
O rope sa. 

Dotación: 50 millones de pesetas 

BAJA 

Sección: 17 
Programa: 513D 
Artículo: 61 
Proy(ct0: 9007.2250 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.747 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don José María Escuin Monfort, 
don Juan José Ortiz Pérez y don 
Miguel Prim Tomás (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, José María 
Escuin Monfort, Juan José Ortiz Pérez y Miguel Prim 
Tomás, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
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Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección: 17 
Programa: 513D 
Servicio: 38 
Artículo: 61 
Proyecto: Redacción del Proyecto desvío de la N-340 

Dotación: 30 millones de pesetas 
a su paso por Nules 

BAJA 

Sección: 17 
Programa: 513D 
Artículo: 61 
Proyecto: 9007.2200 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.748 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don José María Escuin Monfort, 
don Juan José Ortiz Pérez y don 
Miguel Prim Tomás (CPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, José María 
Escuin Monfort, Juan José Ortiz Pérez y Miguel Prim* 
Tomás, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Secciá 

De adición. 

Sección 17 
Programa 5 

I 17. 

ENMIENDA 

3A 
Servicio 39. Dirección General de infraestructura del 

Proyecto: Estudio sobre depresión de la vía férrea a 

Dotación: Sin dotación; por realizarse a través de los 

transporte ferrovario 

su paso por Castellón. 

servicios del propio departamento. 

Conocer las posibilidades y costes de suprimir el paso 
del ferrocarril por el núcleo urbano de Castellón. 

ENMIENDA NÚM. 1.749 
De don José Miguel OrtídBordás, 
don José María Escuin Monfort, 
don Juan José Ortiz Pérez y don, 
Miguel Prim Tomás (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, José María 
Escuin Monfort, Juan José Ortiz Pérez y Miguel Prim 
Tomás, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 16 
Programa 222 A 
Servicio 07 
Artículo 63 
Proyecto: Construcción Cuartel Guard'ia Civil en Mo- 

rella (Castellón) 
Dotación 40 millones de pesetas 

BAJA 

Servicio O1 
Programa 221 A 
Capítulo 2 
Concepto 22209 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.750 
De don José Miguel Ortí Bordás, 
don José María Escuin Monfort, 
don Juan José Ortiz Pérez y don 
Miguel Prim Tomás (GPP). 

Los' Senadores José Miguel Ortí Bordás, José María 
Escuin Monfort, Juan José Ortiz Pérez y Miguel Prim 
Tomás, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 16. 
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ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 16 
Programa 222 A 
Servicio 06 
Artículo 63 
Proyecto: Construcción de una Comisaría del Cuer- 

Dotación: 40 millones de pesetas 
po General de Policía en Vila-Real (Castellón). 

BAJA 

Sección 16 
Servicio O1 
Programa 221 A 
Capítulo 2 
Concepto 22209 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.751 
De don José Miguel Ortí Bordas, 
don José María Escuin Monfort, 
don Juan José Ortiz Pérez y don 
Miguel Prim Tomas (GPP). 

Los Senadores José Miguel Ortí Bordás, José María 
Escuin Monfort, Juan José Ortiz Pérez y Miguel Prim 
Tomás, al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmien- 
da a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 16 
Programa 222 A 
Servicio 06 
Artículo 63 
Proyecto: Comisaría de Policía en el Grao (Castellón) 
Dotación: 40 millones de pesetas 

BAJA 

Sección 16 
Servicio O1 

Programa 221 A 
Capítulo 2 
Concepto 22209 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

El Senador Ramón Palacios Rubio, al amparo de lo 
previsto en el Reglamento del Senado, formula 2 en- 
miendas al proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Ra- 
món Palacios Rubio. 

ENMIENDA NÚM. 1.752 
De don Ramón Palacios Rubio 
(CPP). 

El Senador Ramón Palacios Rubio, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 17 
Programa: 513 D 
Servicio: 38 
Artículo: 60 
Proyecto: Desdoblamiento N-322 Córdoba-Valencia a 

su paSo por Jaén 
Dotación: 100 millones 

BAJA 

Sección: 17 
Programa: 513 D 
Servicio: 38 
Artículo: 60 
Superproyecto: 9010 

JUSTIFIC 

Iniciar este proyecto fundamental para la provincia 
de Jaén. 
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ENMIENDA NÚM. 1.753 
De don Ramón Palacios Rubio 
(CPP). 

El Senador Ramón Palacios Rubio, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la ‘Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 17 
Programa: 512 A 
Servicio: 17 
Artículo: 61 
Proyecto: Estudio para la realización de un plan que 

mejore la petición del agua en la cuenca del Guadal- 
quivir a su paso por Jaén. 

Dotación: 50 millones. 

BAJA 

Sección: 17 
Programa: 512 A 
Servicio: 17 
Artículo: 61 
Superproyecto: 0050 

Necesidad de la inversión. 

El Senador Miguel Pérez Villar, al amparo de lo pre- 
visto en el Reglamento del Senado, formula 2 enmien- 
das al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Miguel 
Pérez Villar. 

ENMIENDA NÚM. 1.754 
De don Miguel Pérez Villar (GPP). 

El Senador Miguel Pérez Villar, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. . 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 17 
Programa: 513 D 
Denominación: Autovía Astorga-León-Burgos 
Servicio: 38 
Artículo: 60 

Por un importe de 500 millones. 

DISMINUCION 

Sección: 31 
Programa: 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Dar cumplimiento a los compromisos contraídos por 
el Gobierno con la Junta de Castilla y León, con la in- 
clusión, al menos de una consignación, aunque sea re- 
ducida para el año 1994. 

ENMIENDA NÚM. 1.755 
De don Miguel Pérez Villar (CPP). 

El Senador Miguel Pérez Villar, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 17 
Programa: 513 D 
Denominación: Autovía Benavente-León 
Servicio: 38 
Artículo: 60 

Por un importe de 500 millones 

DISMINUCION 

Sección: 31 
Programa: 633 A 

Dar cumplimiento a los compromisos contraídos por 
el Gobierno con la Junta de Castilla y León, con la in- 
clusión, al menos de una consignación, aunque sea re- 
ducida para el año 1994. .- 
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El Senador Ramón Rabanera Rivacoba, al amparo de 
lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 2 en- 
miendas al proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Ra- 
món Rabanera Rivacoba. 

ENMIENDA NÚM. 1.756 
De don Ramón Rabanera Rivacoba 
(CPP). 

El Senador Ramón Rabanera Rivacoba, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 
o 

ALTA: 

SECCION: 24 Ministerio de Cultura 
ORGANISMO: 106 Instituto Nacional de la Cinema-. 

tografía y de las Artes Audiovisuales 
PROGRAMA: 456C Cinematografía 
CAPÍTULQ: 4 Transferencias Corrientes 
ARTÍCULQ: 44 A Empresas Públicas y otros Entes Pú- 

CONCEPTO: 440 Festival Internacional de Cine de 
blicos 

San Sebastián, S. A. 

MODIFICACIÓN 

Cantidad: + 30 millones de pesetas 
Concepto: para igualar las aportaciones de las demás 

instituciones que participan (Ayuntamiento, Diputación 
y Gobierno Vasco). 

BAJA: 

SECCION: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPÍTULQ: 6 Inversioness Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

JUSTIFICACIÓN 

La aportación de todas las instituciones participan- 
tes fue el pasado año de 100 millones de pesetas. Para 
éste el Ministerio de Cultura propone una reducción de 
20 millones, cuando resulta que la participación de las 

demás instituciones se incrementa en 10 millones, da- 
da la trascendencia que dicho Festival tiene, no sólo pa- 
ra San Sebastián, sino para la proyección internacional 
del cine español. 

3 

ENMIENDA NÚM. 1.757 
De don Ramón Rabanera Rivacoba 
(CPP). 

El Senador Ramón Rabanera Rivacoba, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Sección 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA: 

SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura 
ORGANISMO: 207 Instituto Nacional de las Artes Es- 

PROGRAMA: 456A Música 
CAPÍTULO: 7 Transferencias de Capital 
ARTÍCULQ: 76 A Corporaciones Locales 
CONCEPTO: 762 P 5 a  la construcción de Auditorios 

cénicas y de la Música 

de Música 

MODIFICACIÓN: 

Cantidad: +SO millones de pesetas 
Concepto: Para poder adjudicar las obras del «Pala- 

cio de Congressos y Auditorio» de San Sebastián. 

BAJA: 

SECCION 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPÍTUID: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

JUSTIFICACI6N 

La actual Ministra de Cultura así como su antecedor 
en el cargo se comprometieron públicamente para una 
participación de 1.000 millones de pesetas en dicho pro- 
yecto. Se solicita la siguiente programación plurianual 
presupuestaria: 1994: 25 millones; 1995: 325 millones; 
1996: 325 millones y 1997: 325 millones. 
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El Senador José Luis Rivera Mallo, al amparo de lo 
previsto en el Reglamento del Senado, formula 6 en- 
miendas al proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-José 
Luis Rivera Mallo. 

O 

ENMIENDA NÚM. 1.758 
De don José Luis Rivera Mallo 
(GPP). 

El Senador José Luis Rivera Mallo, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA: 

Sección 16 
Servicio 06 

Artículo 63 
Denominación: Construcción edificio policial en Vi- 

Ilagarcía de Arosa (Pontevedra) 
Dotación: 50.000.000 pesetas. 

Programa 222 A 4 

BAJA 

Sección 16 
Servicio O1 
Programa 221 A 
Capítulo 2 
Concepto 222 

JUSTIFICACI6N 

Inversión que se hace imprescindible con el fin de 
unificar las dos sedes actuales, en un? sola edificación, 
con lo que se conseguiría un mejor aprovechamiento 
de medios y, consiguientemente, un mejor servicio en 
Villagarcía de Arosa y su comarca. La situación actual 
viene planteando serios problemas de seguridad ciu- 
dadana, al coincidir -además- en zona con conflic- 
tos sobradamente conocidos. El Estado dispone de 
solares urbanísticamente adecuados para esta cons- 
trucción, en Villagarcía. 

ENMIENDA NÚM. 1.759 
De don José Luis Rivera Mallo 
(GPP). 

El Senador José Luis Rivera Mallo, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA: 

Sección 16 
Servicio 06 
Programa 222 A 
Artículo 63 
Denominación: Construcción viviendas para funcio- 

narios del Cuerpo Nacional de Policía, en Villagarcía 
de 'Arosa (Pontevedra) u 

Dotación: 75 millones 

BAJA 

Sección 16 
Servicio O1 
Programa 221 A 
Capítulo 2 
Concepto .222 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de la construcción propuesta, en función 
de la situación del mercado particular en condiciones 
inalcanzables. 

ENMIENDA NÚM. 1.760 
De don José Luis Rivera Mallo 
(GPP). 

El Senador José Luis Rivera Mallo, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula.la siguiente enmienda a la Sección 16. .a 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección 16 
Servicio 07 
Programa 222 A 
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Artículo 63 
Denominación: Obras de ampliación, reforma y me- 

joras en la Casa Cuartel de la Guardia Civil, en Villa- 
garcía de Arosa (Pontevedra) 
. Dotación: 50 millones 

BAJA 

Sección 16 
Servicio O1 
Programa 221 A 
Capítulo 2 
Concepto 222 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de acometer esta inversión, dada la situa- 
ción actual de los inmuebles (edificios ya antiguos), con 
lo que se mejoraría sustancialmente el servicio que se 
presta a los ciudadanos y la calidad de vida de los guar- 
dias y sus familiares. 

ENMIENDA NÚM. 1.761 
De don José Luis Rivera Mallo 
(GPP). 

El Senador José Luis Rivera Mallo, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

Sección: 17 
Servicio: 15 
Programa: 514 C 
Artículo: 60 
Denominación: Construcción Paseo Marítimo Villa- 

garcia-Carril (2? y 3? fases), en Villagarcía de Arosa 
(Ponteve d ra). 

Dotación: 1994 ... 357 millones 

BAJA 

Sección: 17 
Servicio: 15 
Programa: 514 C 
Artículo: 64 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión con el fin de ultimar el pa- 
seo marítimo iniciado hace unos años entre Villagar- 
cía y Carril -uno de los núcleos más importantes del 
municipio-, que coincide con el eje turístico Com- 
postela-La Toja El paseo marítimo, además de.acercar 
la ciudad al mar, recupera y rehabilita el borde maríti- 
mo y constituye instrumento para la promoción de uno 
de los más bellos y pintorescos entornos de la costa de 
nuestro país. 

ENMIENDA NÚM. 1.762 
De don José Luis Rivera Mallo 
WP). 

El Senador José Luis Rivera Mallo, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 17 
Servicio: 15 
Programa: 514 C 
Artículo: 60 
Denominación: Regeneración de playas y construc- 

ción de paseo marítimo en Villajuán, término de Villa- 
garcía de Arosa (Pontevedra) 

Dotación: 1994 ... 290 millones. 

BAJA 

Sección: 17 
Servicio: 15 
Programa: 514 C 
Artículo: 64 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de inversión con el fin de recuperar y reha- 
bilitar el borde marítimo y dotar de playa -previa re- 
generación- a uno de los más pintorescos y bellos 
entornos de la costa de nuestro país. 
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ENMIENDA NÚM. 1.763 
De don José Luis Rivera Mallo 
(GPP). 

El Senador José Luis Rivera Mallo, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 17 
SERVICIO 39 
PROGRAMA 513 A 

DENOMINACION: Supresión de pasos a nivel en el 
término municipal de VillagaEía de Arosa (Pontevedra), 
línea del ferrocarril de Santiago a Vigo. 

DOTACI6N: 75,O millones de pesetas. 

ARTÍCULO 60 

BAJA 

SECCI6N 31 
SERVICIO 02 
PROGRAMA 633 A 
CAPÍTULO 6 

CONCEPTO 630 
ARTICULO 63 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de acometer la supresión de pasos a nivel 
que dan acceso a importantes núcleos de población, pa- 
ra los que aquellos suponen una barrera física al cre- 
cimiento y desarrollo además de representar molestias, 
largas esperas en la circulación y serio peligro. 

Los Senadores Jaime Rodríguez Gómez, Pedro Anto- 
nio Hernández Escorial y Clemente Sanz Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el Reglamento del Senado, 
formulan 17 enmiendas al proyecto de Ley de Presu- 
puestos Generales del Estado para 1994. 

'> 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Jaime 
Rodríguez Gómez, Pedro Antonio Hemández Escorial 
y Clemente Sanz Blanca 

ENMIENDA NÚM. 1.764 
De don Jaime Rodríguez Gómez, 
don Pedro Antonio Hemández 
Escorial y don Clemente Sanz 
Blanco (GPP). 

Los Senadores Jaime Rodríguez Gómez, Pedro Anto- 
nio Hernández Escorial y Clemente Sanz Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a+la Sec- 
ción 18. 

De adición. 

ENMIENDA 

ALTA 

SECCI6N: 18 Educación y Ciencia 
PROGRAMA: 422 C 
PROYECTO: Modificación y equipamiento de la Es- 

DOTACI6N: 25 millones de pesetas. 
cuela de Idiomas de Segovia 

BAJA 

SECCI6N: 31 
SERVICIO: 02 
PROGRAMA: 633 A 
CONCEPTO: 630 

JUSTIFICACI~N 

Necesidades de la Inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.765 
De don Jaime Rodríguez Gómez, 
don Pedro Antonio Hernández 
Escorial y don' Clemente Sanz 
Blanco (GPP). 

Los Senadores Jaime Rodríguez Gómez, Pedro Anto- 
nio Hernández Escorial y Clemente Sanz Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 21. 

ENMIENDA 

De adición. 

Alta 

Sección 21: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación. 
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Organismo: 21.203 ICONA. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Dotación para 1994: Incremento de 100 millones de 

pesetas. 
Proyecto: Mejora de la infraestructura y ordenación 

de los montes de Valsain, en la provincia,de Segovia. 

Baja 

El incremento de gastos de esta partida se compen- 
sa con las disminuciones practicadas al Organismo 
21.205 FORPPA en el Programa 715 A artículo 85. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de invertir 100 millones de pesetas en la 
mejora de la infraestructura y ordenación de los mon- 
tes de Valsain, en la provincia de Segovia. 

O 

ENMIENDA NÚM. 1.766 
De don Jaime Rodríguez Gómez, 
don Pedro Antonio Hernández 
Escorial y don Clemente Sanz 
Blanco (GPP). 

Los Senadores Jaime ñodríguez Gómez, Pedro Anto- 
nio Hernández Escorial y Clemente Sanz Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA: 

SECCI6N: 18 Educación y Ciencia 
PROGRAMA: 422 C 
PROYECTO: Construcción de un centro de Secunda- 

DOTACI6N: 125 millones de pesetas. 
ria en la zona deprimida de Segovia. 

BAJA: 

SECCIÓN: 31 
SERVICIO: 02 
PROGRAMA: 633 A 
CONCEPTO: 630 

Necesidades de la Inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.767 
De don Jaime Rodríguez Gómez, 
don Pedro Antonio Hernández 
Escorial y don Clemente Sanz 
Blanco (GPP). 

Los Senadores Jaime Rodríguez Gómez, Pedro Anto- 
nio Hernández Escorial y Clemente Sanz Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17. Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 

Programa 432 A 
Servicio 09 
Artículo' 61 
Proyecto. Casa de la Moneda de Segovia 
Dotación. 50 millones de pesetas. 

biente 

BAJA 

Sección 17 
Programa 432 A 
Artículo 64. 

JUSTIFICACI6N 

Insuficiencia de la dotación. 

ENMIENDA NÚM. 1.768 
De don Jaime Rodríguez Gómez, 
don Pedro Antonio Hernández 
Escorial y don Clemente Sanz 
Blanco (GPP). 

Los Senadores Jaime Rodríguez Góme;, Pedro Anto- 
nio Hernández Escorial y Clemente Sanz Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17. Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 

Programa 432 A 
Servicio 09 

biente 
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Artículo 61 
Proyecto. Rehabilitación para usos culturales del Tea- 

Dotación 50 millones de pesetas 
tro Cine Cervantes 

BAJA 

Sección 17 
Programa 432 A 
Artículo 64 

Necesidades de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.769 
De don Jaime Rodríguez Gómez, 
don Pedro Antonio Hernández 
Escorial y don Clemente Sanz 
Blanco (GPP). 

Los Senadores Jaime Rodríguez Gómez, Pedro Anto- 
nio Hernández Escorial y Clemente Sanz Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17, Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 

Programa 513 D 
Artículo 60 
ProyectoiCircunvalación de Segovia (Capital). 
Dotación. 500 millones de pesetas 

biente 

BAJA 

Sección 17 
Programa 513 D 
Artículo 61 
Proyecto 9007 

Necesidades de la Inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.770 
De don Jaime Rodríguez Gómez, 
don Pedro Antonio Hernández 
Escorial y don Clemente Sanz 
Blanco (GPP). 

Los Senadores Jaime Rodríguez Gómez, Pedro Anto- 
iio Hernández Escorial y Clemente Sanz Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
iel Senado, formulan la siguiente enmienda a'la Sec- 
:ión 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17. Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 

Programa 513 E 
Artículo 61 
Proyecto. Obras complementarias en la Carretera 

N-110, en su paso por Segovia (calle 'Fernáridez Ladreda) 
Dotación 200 millones de pesetas 

iente  

BAJA 

Sección 17 
Programa 513 
Artículo 61 
Proyecto 9102 

Necesidades de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.771 
De don Jaime Rodríguez Gómez, 
don Pedro Antonio Hernández 
Escorial y don Clemente Sanz 
Blanco (GPP). 

Los Senadores Jaime Rodríguez Gómez, Pedro Anto- 
nio Hernández Escorial y Clemente Sanz Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

EN M 1 E NDA 

De modificación. 

Sección 17. Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 

Programa 513 D 
biente. 
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Servicio 38 
Artículo 60 
Proyecto. Autovía S. Rafael-Segovia 
Dotación 300 millones de pesetas 

BAJA 

Sección 17 
Programa 513 D 
Proyecto 9010 

JUSTIFICACI6N 

Necesidades de la Inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.772 
De don Jaime Rodríguez Gómez, 
don Pedro Antonio Hernández 
Escorial y don Clemente Sanz 
Blanco (GPP). 

Los Senadores Jaime ñodríguez Gómez, Pedro Anto- 
nio Hernández Escorial y Clemente Sanz Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 14. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 14 
CAPÍTULO 6 
PROYECTO Academia de Artillería. Acuartelamien- 

to de Baterías. 
DOTACIÓN 100 millones de pesetas 

BAJA 

SECCI6N 31 
' PROGRAMA 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.773 
De don Jaime Rodríguez Gómez, 
don Pedro Antonio Hernández 
Escorial y don Clemente Sanz 
Blanco (GPP). 

Los Senadores Jaime Rodríguez Gómez, Pedro Anto- 
nio Hernández Escorial y Clemente Sanz Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 458 C Conservación y restauración de 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTICULO: 63 Inv. de rep. asociada al func. oper. de 

SUPER-PR 9003 Conservación y Restauración de Bie- 

chivos 

Bienes Culturales 

los servs. 

nes Culturales 

MODIFICACIÓN 

Cantidad: + 100 millones de pesetas 
Concepto: para tratamiento y recuperación de la Pla- 

za Oriental y Azoguejo de Segovia 

BAJA 

SECCIÓN: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos. 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep.-asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 
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ENMIENDA NÚM. 1.774 
De don Jaime Rodríguez Gómez, 
don Pedro Antonio Hernández 
Escorial y don Clemente Sanz 
Blanco (CPP). 

Los Senadores Jaime Rodríguez Gómez, Pedro Anto- 
nio Hernández Escorial y Clemente Sanz Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA: 

SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 458C Conservación y restauración de 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asociada al fun. oper. de 

SUPER-PR 9003 Conservación y Restauración de Bie- 

chivos 

Bienes Culturales 

los servs. 

nes Culturales 

Cantidad: + 100 millones de pesetas 
Concepto: Para rehabilitación de centros histórico- 

artísticos en la provincia de Segovia: Ayllón, Riare, Ma- 
deruelo 

BAJA: 

SECCIÓN: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no c l a k  

CAPÍTUIb: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

JUSTIFICACIóN 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.775 
De don Jaime Rodríguez Cómez, 
don Pedro Antonio Hernández 
Escorial y don Clemente Sanz 
Blanco (GPP). 

Los Senadores Jaime Rodríguez Gómez, Pedro Anto- 
nio Hernández Escorial y Clemente Sanz Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la §ec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA: 

SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 458C Conservación y riestauración de 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asociada al fun. oper. de 

SUPER-PR: 9003 Conservación y Restauración de Bie- 

chivos 

Bienes Culturales 

los servs. 

nes Culturales 

Cantidad: + 100 millones de pesetas 
Concepto: Para rehabilitación de centros histórico- 

artísticos en la provincia de Segovia: Sepúlveda, Pedra- 
re, Turégano. 

BAJA: 

SECCIÓN: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Direccion General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPÍTU'LQ: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

JUSTIFICACI~N 

Necesidad de la inversión. 
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ENMIENDA NÚM. 1.776 
De don Jaime Rodríguez Gómez, 
don Pedro Antonio Hernández 
Escorial y don Clemente Sanz 
Blanco (GPP). 

Los Senadores Jaime ñodríguez Gómez, Pedro Anto- 
nio Hernández Escorial y Clemente Sanz Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA: 

SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 458C Conservación y restauración de 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asociada al fun. oper. de 

SUPER-PR 9003 Conservación y Restauración de Bie- 

chivos 

Bienes Culturales 

los servs. 

nes Culturales 

MODIFICACI6N: 

Cantidad: +200 millones de pesetas 
Concepto: Para rehabilitación de centros histórico- 

artísticos en la provincia de Segovia: Cuéllar, Fuenti- 
dueña, Coce. 

BAJA: 

SECCI6N:I31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPITULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

J U STI FICAC ION 

Necesidad de la inversión. 

. ENMIENDA NÚM. 1.777 
De don Jaime Rodríguez Cómez, 
don Pedro Antonio Hernández 
Escorial y don Clemente Sanz 
Blanco (CPP). 

Los Senadores Jaime ñodríguez Gómez, Pedro Anto- 
nio Hernández Escorial y Clemente Sanz Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA: 

.o SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 458C Conservación y restauración de 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asociada al fun. oper. de 

SUPER-PR 9003 Conservación y Restauración de Bie- 

chivos 

Bienes Culturales 

los servs. 

nes Culturales 

MODIFICACI6N: 

Cantidad: +200 millones de pesetas 
Concepto: Para rehabilitación del casco antiguo de 

Segovia (Patrimonio de la Humanidad) y la Plaza Mayor. 

BAJA: 

SECCIÓN: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 
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ENMIENDA NÚM. 1.778 
De don Jaime Rodríguez Cómez, 
don Pedro Antonio Hernández 
Escorial y don Clemente Sanz 
Blanco (GPP). 

Los Senadores Jaime Rodríguez Gómez, Pedro Anto- 
nio Hernández Escorial y Clemente Sanz Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA: 

SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 458C Conservación y restauración de 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTICULO: 63 Inv. de rep. asociada al fun. oper. de 

SUPER-PR: 9003 Conservación y Restauración de Bie- 

chivos 

Bienes Cult,urales 

los servs. 

nes Culturales 

Cantidad: +SO0 millones de pesetas 
Concepto: Para restauración y recuperación del Acue- 

ducto de Segovia. 

BAJA: 

SECCIÓN: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.779 
De don Jaime Rodríguez Gómez, 
don Pedro Antonio Hernández 
Escorial y don Clemente Sanz 
Blanco (CPP). 

Los Senadores Jaime Rodríguez Gómez, Pedro Anto- 
nio Hernández Escorial y Clemente Sanz Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
iel Senado, formulan la siguiente enmienda a l a  Sec- 
:ión 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA: 

SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 458C Conservación y restauración de 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asociada al fun. oper. de 

SUPER-PR: 9003 Conservación y Restauración de Bie- 

chivos 

Bienes Culturales 

los servs. 

nes Culturales 

MODIFICACI6N: a 

Cantidad: + 100 millones de pesetas 
Concepto: Para rehabilitación de edificios histórico- 

artísticos en La Granja de S. Ildefonsa 

BAJA: . 

SECCIÓN: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

Necesidad de la inversión. 
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ENMIENDA NÚM. 1.780 
De don Jaime Rodríguez Gómez, 
don Pedro Antonio Hernández 
Escorial y don Clemente Sanz 
Blanco (GPP). 

Los Senadores Jaime ñodríguez Gómez, Pedro Anto- 
nio Hernández Escorial y Clemente Sanz Blanco, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA: 

SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 453A Museos 
CAPITULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asociada al func. oper. de 

SUPER-PR: 9002 Inversión de reposición en Museos 

chivos 

los servs. 

MODIFICACI6N: , 

Cantidad: +50 millones de pesetas 
Concepto: Para rehabilitación de Museos en Segovia: 

Museo Provincial, Museo Zuloaga. 

BAJA: 

SECCI6N: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPITULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

. 

ficadas 

servs. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

Los Senadores Aurelio Romero Girón y Álvaro Moli- 
na Fernández de Miranda, al amparo de lo previsto en 
el Reglamento del Senado, formulan 5 enmiendas al 
proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993,Aurelio 
Romero Girón y Álvaro Molina Femández de Miranda. 

ENMIENDA NÚM. 1.781 
De don Álvaro Molina Femández 
de Miranda y don Aurelio Romero 
Girón (GPP). 

Los Senadores Álvaro Molina Fernández de Miranda 
y Aurelio Romero Girón, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

SECCI6N 17 
PROGRAMA 513 A 
SERVICIO 39. Dirección General de Infraestructura 

PROYECTO. Desdoblamiento de vía en el tramo Cádiz- 

DOTACI6N. 75,O millones de pesetas. 

de Transporte Ferroviario. 

Jerez de la Frontera. 

BAJA 

SECCI6N 31 
PROGRAMA 633 A 
SERVICIO 02 
CAPfTULO 6 

CONCEPTO 630 
ARTICULO 63 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de mejorar la comunicación ferroviaria en- 
tre estos dos importantes núcleos de población a tra- 
vés de un modo de transporte público. 

ENMIENDA NÚM. 1.782 
De don Álvam Molina Femández 
de Miranda y don Aurelio Romero 
Girón (GPP). 

Los Senadores Álvaro Molina Fernández de Miranda 
y Aurelio Romero Girón, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCI6N 513 D 
SERVICIO 38 
ARTÍCULo 60 
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PROYEW: Elaboración del proyecto de acceso Aem- 

DOTACIÓN: Sin dotación, por realizarse a través de 
puerto de Jerez desde la autopista Cádiz-Sevilla. 

los servicios técnicos del propio Ministerio. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de mejorar las comunicaciones viarias con 
el Aeropuerto de Jerez. 

ENMIENDA NÚM. 1.783 
De don Álvaro Molina Femández 
de Miranda y don Aurelio Romero 
Girón (GPP). 

\ 

&s Senadores Álvaro Molina Fernández de Miranda 
y Aurelio Romero Girón, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 16 
Servicio 07 
Programa 222 A 
Superproyecto 9061. Edificaciones y obras inversio- 

nes a las mismas de la Dirección General de la Guar- 
dia Civil 

Dotación 30.000.000 pesetas. Para obras de Acuarte. 
lamiento de la Guardia Civil de Arcos de la Frontera 
(Cádiz) 

BAJA 

Sección 16 
Servicio O1 
Programa 221 A 
Concepto 22109 

Necesidad de dotar de viviendas a los miembros de 
la Guardia Civil destinados en dicho acuartelamiento, 
de reciente construcción, y que por tal carencia, se en- 
cuentra infrautilizado. 

ENMIENDA NÚM. 1.784 
De don Álvam Molina Femández 
de Miranda y don Aurelio Romero 
Girón (GPP). 

Los Senadores Álvaro Molina Fernández de Miranda 
y Aurelio Romero Girón, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del In- 
terior. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 16. Ministerio del Interior 
Servicio 06 
Programa 222 A 
Superproyecto 9042 
Dotación 50.000.000 pesetas.' Construcción de una C o  

misaría de Policía en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) 

BAJA 

Sección 16 
Servicio O1 r; 

Programa 221 A 
Concepto 22109 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.785 
De don Álvam Molina Femández 
de Miranda y don Aurelio Romero 
Girón (GPP). 

Los Senadores Álvaro Molina Fernández de Miranda 
y Aurelio Romero Girón, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 17 
Programa: 512 A 
Organismo: 228. Confederación Hidrográfica del Gua- 

dalquivir 
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Proyecto: Elaboración del Proyecto de Acondiciona- 
miento cauce del río Guadalete a su paso por Arcos de 
la Frontera. 

Dotación: Sin Dotación por realizarse a través de los 
Servicios técnicos del propio departamento. 

Necesidad de mejorar el cauce del río Guadalete en 
su travesía por Arcos de la Frontera, por motivos me- 
dioambientales y de salubridad. 

Los Senadorw Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez, Je- 
sús Pedroche Nieto, Roberto Soravilla Fernández, Juan 
Van-Halen Acedo y Rosa Vindel López, al amparo de lo 
previsto en el Reglamento del Senado, formulan 5 en- 
miendas al proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembx de 1993.-AI- 
berto Ruiz-Callardón Jiménez, Jesús Redroche Nieto, 
Roberto Soravilla Femández, Juan Van-Halen Acedo y 
Rosa Vindel López. 

ENMIENDA NÚM. 1.786 
De don Alberto Ruiz-Gallardón Ji- 
ménez, don Jesús Pedroche Nieto, 
don Roberto Soravilla Femández, 
don Juan Van-Halen Acedo y doña 
Rosa Vindel López (CPP). 

Los Senadores Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez, Je- 
sús Pedroche Nieto, Roberto Soravilla Fernández, Juan 
Van-Halen Acedo y Rosa Vindel López, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

AUMENTO 

Sección: 17 
Programa: 513 A 
Servicio: 39 
Proyecto: Mejora de la infraestructura del transpor- 

te ferroviario de la Comunidad de Madrid. 

Por un importe de 569,l millones de pesetas. 

DISMINUCION 
Sección: 31 
Programa: 633 A 
Servicio: 02 
Capítulo: 6 Artículo: 63 Concepto: 630 

Necesidad de adecuar la infraestructura ferroviaria 
a las necesidades del tráfico. . 

ENMIENDA NÚM. 1.787 
De don Alberto Ruiz-Gallardón Ji- 
ménez, don Jesús Redroche Nieto, 
don Roberto Soravilla Femández, 
don Juan Van-Halen Acedo y doña 
Rosa Vindel López (CPP). 

Los Senadores Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez, Je- 
sús Pedroche Nieto, Roberto Soravilla Femández, Juan 
Van-Halen Acedo y Rosa Vindel López, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 13 
Programa: 144 A 
Servicio: 04 
Artículo: 63 
Proyecto: Reforma y Acondicionamiento Centros Pe- 

Dotación: 160 millones de pesetas. 
nitenciarios. 

Sección: 31 
Programa: 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de rehabilitar los antiguos Centros Peni- 
tenciarios de Carabanchel y Yeserías. 

ENMIENDA NÚM. 1.788 
De don Alberto Ruiz-Callardón Ji- 
ménez, don Jesús ikdroche Nieto, 
don Roberto Soravilla Femández, 
don Juan Van-Halen Acedo y doña 
Rosa Vindel López (GPP). 

Los Senadores Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez, Je- 
sús Pedroche Nieto, Roberto Soravilla Femández, Juan 
Van-Halen Acedo y Rosa Vindel López, al amparo de lo 
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previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 32. 

ENMIENDA 

De adición. 

AUMENTO 

Sección: 32 
Programa: 912 C 
Servicio: 23 
Capítulo: 4 Artículo: 46 Concepto: 464: Nuevo. A la 

Corporación Local de Madrid para cofinanciar la am- 
pliación de la Red de Ferrocarril Metropolitano de la 
capital. 

Por un importe de 1.297,7 millones de pesetas. 

DISMINUCION 

Sección: 31 ' 
Programa: 633 A 
Servicio: 02 
Capítulo: 6 Artículo: 63 Concepto: 630 

JUSTIFICACION 

Necesidad de contribuir a la financiación de la apli- 
cación del Metro de Madrid. 

ENMIENDA NÚM. 1.789 
De don Alberto Ruiz-Gallardón Ji- 
ménez, don Jesús Pedroche Nieto, 
don Roberto Soravilla Fernández, 
don Juan Van-Halen Acedo y doña 
Rosa Vindel López (CPP). 

Los Senadores Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez, Je- 
sús Pedroche Nieto, Roberto Soravilla Fernández, Juan 
Van-Halen Acedo y Rosa Vindel López, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. 

Proyecto: 90.23.003.0100. Madrid. Se propone incor- 
porar al citado proyecto la prolongación de la Red de 
Cercanías a Alcobendas y San Sebastián de los Reyes. 

Dotación: Incrementar la dotación existente con 
1.497,9 millones de pesetas. 

DISMINUCION 

Sección: 31 
Programa: 631 A 
Servicio: 02 
Capítulo: 6 
Artículo: 63 
Concepto: 630 

Necesidad de atender la demanda de comunicación 
de estos núcleos urbanos con el centro de Madrid. 

ENMIENDA NÚM. 1.790 
De don Alberto Ruiz-Callardón Ji- 
ménez, don Jesús Pedroche Nieto, 
don Roberto Soravilla Fernández, 
don Juan Van-Halen Acedo y doña 
Rosa Vindel López (CPP). 

Los Senadores Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez, Je- 
sús Pedroche Nieto, Roberto Soravilla Fernández, Juan 
Van-Halen Acedo y Rosa Vindel López, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

De adición. 

AUMENTO 

Sección: 17 
Programa: 513 A 
Servicio: 39 

ENMIENDA 
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AUMENTO 

Sección: 16 
Programa: 222 A 
Servicio: 06 
Proyecto: Creación de una Comisaría de Policía 
aDotación: 38 millones de pesetas 

Sección: 31 
Programa: 633 A 

Necesidad del distrito Centro de Madrid, habida 
cuenta del elevado índice de inseguridad ciudadana que 
padece, de una Comisaría de Policía. 
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El Senador Jesús Sepúlveda Recio, al amparo de lo 
previsto en el Reglamento del Senado, formula 1 en- 
mienda al proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Jesús 
Sepúlveda Recio. 

ENMIENDA NÚM. 1.791 
De don Jesús Sepúlveda Recio 
(CPP). 

El Senador Jesús Sepúlveda Recio, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

AUMENTO 

Sección: 17 
Programa: 513 D 
Denominación: Vía rápida Cartagena-Mazarrón 
Servicio: 38 
Artículo: 60 

Por un importe de 500 millones de pesetas. 

Sección: 31 
Programa: 633 A 

JUSTIFICACI6N 

La depresión económica de la Comarca de Cartage- 
na exige el esfuerzo para producir la mejora comercial 
intentando que sobre dicha Comarca actúen de forma 
endógena el conjunto de las infraestructuras que ha- 
brán de posibilitar la intercomunicación entre las zo- 
nas con capacidad económica. 

El Senador Roberto Soravilla Fernández, al amparo 
de lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 2 
enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Ro- 
berto Soravilla Femández. 

ENMIENDA NÚM. 1.792 
De don Roberto Soravilla Femán- 
dez (CPP). 

El Senador Roberto Soravilla Fernández, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 
17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN 17 
SERVICIO 39. Dirección Gral. de Infraestructura del 

Transporte Ferroviario 
PROGRAMA 513 A 
PROYECTO 90.23.003.0100 Madrid 
Se propone incrementar la dotación en 850,O millo- 

nes de pesetas. 

BAJA 

SECCIÓN 31 
SERVICIO 02 
PROGRAMA 633 A 
CAPÍTULO 6 

CONCEPTO 630 
ARTÍCULO 63 

Acelerar la infraestructura ferroviaria de cercanías 
en Madrid que viene experimentado importantes demo- 
ras respecto a lo estipulado en el Plan de transporte de 
cercanías. 

ENMIENDA NÚM. 1.793 
De don Roberto Soravilla Femán- 
dez (CPP). 

El Senador Roberto Soravilla Fernández, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 16. Ministerio del Interior 
Servicio 06. Dirección General de la Policía 
Programa 222 A. Seguridad Ciudadana 
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Superproyecto 9042. Edificaciones y otras inversio- 
nes asociadas a las mismas, de la Dirección General de 
la Policía 

Proyecto 0680. Comisarías de Distrito en Madrid 
Alta: 160 millones de pesetas 

BAJA 

Sección 16 
Servicio 06 
Programa 222 A 
Superproyecto 9042 
Proyecto 0630 
Importe: 160 millones de pesetas 

JUSTIFICACI6N 

Por considerar necesaria una mayor inversión consi- 
derando su actual situación y las necesidades ciu- 
dadanas. 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el Reglamento del Senado, for- 
mulan 30 enmiendas al proyecto de Ley de. Presupues- 
tos Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Fran- 
. cisco Tomey Cómez, José María Bris Gallego y Luis Ma- 
nuel Fraga Egusquiaguirre. 

ENMIENDA NÚM. 1.794 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fmga Egusquiaguim 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio: 38. Dirección General de Carreteras 
Programa: 513 D. Creación de Infraestructura de Ca- 

Artículo: 60 
Superproyecto: 9010 

tes y Medio Ambiente 

rreteras 

Proyecto: Autopista Guadalajara-Tudela 
Dotación: 500.000.000 

BAJA 

Sección: 31 
Programa: 633 A 

Para comunicar la zona norte con la capital de Espa- 
iia por Autopista. 

ENMIENDA NÚM. 1.795 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fmga Egusquiaguirre 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 20 
Programa: 542 E Investigación y Desarrollo Tecno- 

Denominación: Proyecto: 0301. Estudio desarrollo mi- 

Servicio u Organismo: 20.204. Instituto Tecnológico 

Artículo: 4 
Capítulo: 6 

lógico 

nero (plata y caolín) en Guadalajara 

Geominero de España. 

Por un importe de 50.000.000 

DISMINUCI~N 

Sección: 20 
Programa: 422 H 
Servicio: 205 
Capítulo: 6 
Artículo: 3 

JUSTIFIC. CI6 4 

Necesidad de la inversión que afecta a importantes 
recursos naturales de la provincia de Guadalajara. 
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ENMIENDA NÚM. 1.796 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguim 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

tes y Medio Ambiente. 

vas Hidráulicas. 

ra Hidráulica en el Tajo. 

del Trasvase Tajo-segura en Guadalajara 

Sección: 17. Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa: 512 A. Gestión e Infraestructura de Reser- 

Superproyecto: 9003. Actuaciones de Infraestructu- 

Denominación: Proyecto: Cumplimiento de las Leyes 

Servicio: 17. Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Artículo: 60 
Capítulo: 6 

Por un importe de 1.000.000.000 pesetas 

Sección: 31 
Programa: 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión, recogida en las Leyes. 

ENMIENDA NÚM. 1.797 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguim 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 
De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 17. Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa: 512 A. Gestión e Infraestructura de Recur- 

Superproyecto: 9103 
Denominación: Proyecto: Depósitos de agua de Mar- 

chamalo, La Pedrosa y Aguas Vivas, todos en Guada- 
lajara. 

tes y Medio Ambiente 

sos Hidráulicas 

Por un importe de 150.000.000 pesetas. 

DISMINUCIÓN 

Sección: 31 
Programa: 633 A 

Necesidad de la inversión por el beneficio que repre- 
senta la ampliación en el suministro de agua. 

\ 

ENMIENDA NÚM. 1.798 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirm 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en elartículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 21. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.203. ICONA 
Programa 533 A. Protección y Mejora del Medio 

Capítulo 6 
Artículo 60 
Superproyecto 0075 
Donde figura: 4.550.200 
Debe figurar: 4.750.200 

tación 

Natural 

El incremento de gastos de esta partida, se hará con 
cargo a las disminuciones del Organismo 21.205 FORP- 
PA en el Programa 715 A, Capítulo 85. 
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JUSTIFICACIÓN 

Para la mejora forestal y conservación de suelos en 
la provincia de Guadalajara, por un importe de 200 mi- 
llones de pesetas a través del Superproyecto 0075. 

ENMIENDA NÚM. 1.799 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga EgusquiagUirre 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 29. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN: 29 
SERV. u ORG: 201 Instituto de Turismo de España. 
PROGRAMA: 751 A 

DENOMINACIÓN: Construcción del Parador de Tu- 

DOTACIÓN: 280 millones de pesetas. 

ARTÍCULQ: 60 

rismo en Molina de Aragón. 

BAJA 

SECCIÓN: 29 
SERV. u ORG 201 
PROGRAMA: 751 A 

PROYECTO: 93.20.206.0014 
ARTÍCULQ: 64 

Necesidad de la inversión, al carecer Molina de Ara- 
gón de infraestructura hotelera adecuada. 

ENMIENDA NÚM. 1.800 
De don Franasco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 29. 

ENMIENDA 

De adición. 

ALTA 

SECCIÓN: 29 
SERVICIO: 201 Instituto de Turismo de España 
PROGRAMA: 751 A Coordinación y Promoción del 

Turismo 
ARTÍCULO: 60 
DENOMINACIÓN: Construcción del Parador de Tu- 

rismo de Cogolludo en el Palacio Ducal 
DOTACIÓN: 300 millones de pesetas 

BAJA 

SECCIÓN: 29 
SERV. u ORG: 201 
PROGRAMA: 751 A 

PROYECTO: 93.20.206.001 1 
ARTÍCULO: 64 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de la inversión, al carecer Cogolludo de 
infraestructura hotelera adecuada. 

ENMIENDA NÚM. 1.801 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 18. Ministerio de Educación y Ciencia. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia 
Programa: 422 C. Educación Secundaria, Formación 

Profesional y Escuela de Idiomas Denominación: Pro- 
yecto: Construcción de Instituto de Bachillerato en El 
Casar, Sacedón y Brihuega(en todos los casos, l ?  fase) 
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Servicio u Organismo: 103. Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar 

Por un importe de 300.000.000. 

DISMINUCIÓN 

Sección: 31 
Programa: 633 A 
Servicio: 02 
Concepto: 630 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión por la importancia de di- 
chos pueblos y la carencia de instalaciones educativas. 

ENMIENDA NÚM. 1.802 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sep 
ción 18. Ministerio de Educación y Ciencia. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia 
Programa: 422 A. Enseñanzas Universitarias Denomi- 

nación: Proyecto: Construcción, ampliación, adaptación 
y expropiación de Centros Universitarios. Construcción 
Campus Universitario de Guadalajara (1 ? fase). 

Servicio u Organismo: 103. Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar 

Artículo: 62 

Por un importe de 300.000.000. 

DISMINUCI6N 

Sección: 31 
Programa: 633 A 
Servicio: 02 
Concepto: 630 

JUSTIFICACI6N 

Dar cumplimiento al Convenio firmado por el Minis- 
tro al respecto. 

ENMIENDA NÚM. 1.803 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 18. Ministerio de Educación y Ciencia. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia 
Programa: 422 D. Enseñanza Universitaria 
Superproyeto: 9021 Construcción, ampliación, adap- 

tación y expropiación de centros universitarios 
Artículo: 62 Inv. nueva asociada al funcionamiento 

operativo de los servicios 
Proyecto: Edificio INEF Guadalajara (l? fase) 

Por un importe de 150.000.000. 

DISMINUCION 

Sección: 31 
Programa: 633 A 
Servicio: 02 
Concepto: 630 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión al carecer Castilla-La Man- 
cha de estas enseñanzas. 

ENMIENDA NÚM. 1.804 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
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amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 17. Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Programa 512 A Gestión e Infraestructura de 

Capítulo 6 
Artículo 602 
Superproyecto 9008 
Proyecto Limpieza de cauces. 
Dotación 200.000.000 

te y Medio Amiente. 

Recursos Hidráulicos. 

BAJA 

Sección 17 
Organismo 17.13 
Programa 441 A 
Artículo 601 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión dado el grado de deterio- 
ro de nuestros ríos. 

ENMIENDA NÚM. 1.805 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección 16. Ministerio del Interior. 
Servicio u Organismo. 07 Dirección General de la 

Programa 222 A. Seguridad Ciudadana 
Artículo 63. Inv. de reposición asociada al funciona- 

: 

, Guardia Civil 

miento operativo de los servicios. 

Denominación. Edificaciones y otras inversiones aso- 
ciadas a los mismos de la DG de la Guardia Civil: Obras 
en Guadalajara. 

Dotación 100.000.000 

BAJA 

Sección 31 
Servicio: 02 
Programa 633 A 
Concepto 630 

Necesidad de la inversión dado el mal estado en que 
se encuentran la mayoría de los cuarteles en nuestra 
provincia. 

ENMIENDA NÚM. 1.806 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 21. 

ENMIENDA 
De adición. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.203. ICONA 
Programa 533 A. Protección y Mejora del Medio Rural 
Capítulo 6 
Artículo 61. Inversión de reposición en infraestruc- 

Denominación: Infraestructuras y ordenación del Al- 

Superproyecto 9006- 
Donde figura: 15.348.454 
Debe figurar: 15.448.454 

El incremento de gastos de esta partida, se hará con 
cargo a las disminuciones del Organismo 21.205 FORP- 
PA en el Programa 715 A, Capítulo 85. 

tación 

turas y bienes destinados al uso general 

to Tajo 

--7 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión para mejorar la infraestruc- 
tura del Alto Tajo en la provincia de Guadalajara. 
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ENMIENDA NÚM. 1.807 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio u Organismo: 38. Dirección General de Ca- 

Programa: 513 E 
Artículo: 61 
Denominación: 33-GU-2590 Reordenación de accesos 

Dotación: 80.000.000 

tes y Medio Ambiente 

rreteras 

en la N-211 

BAJA 

Sección: 17 
Programa: 513 E 
Proyecto: 9102 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 1.808 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 
tes y Medio Ambiente 

Servicio: 09. Dirección General para la Vivienda y Ar- 

Programa: 432 A. Ordenación y Fomento de la Edifi- 

Artículo: 60 
Superproyecto: 9102. Construcción de edificaciones 
Proyecto: Construcción de Teatro en Guadalajara 
Dotación: 300.000.000 

quitectura 

cación 

BAJA 

Sección: 31 
Programa: 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión por ser la provincia de Gua- 
dalajara una de las pocas provincias españolas y la úni- 
ca de Castilla-La Mancha que carece de Teatro Público. 

ENMIENDA NÚM. 1.809 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 
(GPP) . 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio: 38. Dirección General de Carreteras 
Programa: 513 D. Creación de Infraestructura de Ca- 

Artículo: 60 
Superproyecto: 9006 
Proyecto: Nuevo puente sobre el río Henares (acceso 

Polígono del Balconcillo) 
Dotación: 100.000.000 

tes y Medio Ambiente 

rreteras 

BAJA 

Sección: 31 
Programa: 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión al haberse quedado satu- 
radas las infraestructuras actuales. 
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ENMIENDA NÚM. 1.810 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio: 38. Dirección General de Carreteras 
Programa: 513 D. Creación de Infraestructura de Ca- 

Artículo: 60 
Superproyecto: 9006 
Proyecto: Circunvalación Guadalajara zona Norte de 

Dotación: 500.000.000 

tes y Medio Ambiente. 

r rete ras 

la N-11 (1 ? Fase) 

BAJA 

Sección: 31 
Programa: 633 A 

Necesidad de la inversión al estar incomunicada Gua- 
dalajara por la zona Norte. 

ENMIENDA NÚM. 1.811 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 60. Seguridad Social. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 60. Seguridad Social 
Programa 2223 
Artículo 62 

Proyecto: Unidad Geriátrico en el Hospital General 

Dotación 50.000.000 (primera anualidad) 
de Guadalajara 

BAJA 

Sección 60 
Función 4. TGSS 
Programa 4591 
Concepto 227-9 
Cuantía 50.000.000 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión dado el alto porcentaje de 
personas mayores en nuestra provincia y la falta de re- 
cursos para atenderlos. 

ENMIENDA NÚM. 1.812 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 
(GPP) . 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 17. Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio u Organismo: 38 Dirección General de Ca- 

Programa 513 D Creación de Infraestructura en Ca- 

Artículo 60 
Superproyecto 9010 
Proyecto: Iniciación del Proyecto de la Autopista 

Dotación: l? anualidad, en 1994 500 millones pesetas 

tes y Medio Ambiente 

rreteras 

rreteras 

Madrid-Guadalajara (l? fase) 

BAJA 

Sección 17 
Programa 513 D 
Servicio 38 
Superproyecto 9010 
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JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión en cumplimiento de las pro- 
mesas del Gobierno y para solucionar un grave proble- 
ma de accesos a Madrid. 

ENMIENDA NÚM. 1.813 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 
(GPP). 

Los Senadores José María Bris Gallego, Francisco To- 
mey Gómez y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 13. Ministerio de Justicia. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 13. Ministerio de Justicia. 
Servicio: 03 
Programa 142 A 
Artículo 63: Reforma en edificios sede de Organos Ju- 

Denominación: Reforma de edificios sede de Organos 

Dotación 200.000.000 

diciales Colegiados y Tribunal Superior de Justicia 

Judiciales 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 02 
Programa 633 A 
Concepto 630 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión por ser insuficientes las 
instalaciones actuales. 

ENMIENDA NÚM. 1.814 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 

to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 13. Ministerio de Justicia. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección 13. Ministerio de Justicia. 
Servicio 03 
Programa 142 A 
Artículo 63. Reforma en edificios sede de 6rganos Ju- 

Denominación: Nuevo edificio Audiencia Provincial 

Dotación: 100.000.000 pesetas 

diciales Colegiados y Tribunal Superior de Justicia 

de Guadalajara (l? fase) 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 02 
Programa 633 A 
Concepto 630 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión por ser insuficientes las 
instalaciones actuales. 

ENMIENDA NÚM. 1.815 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sección: 17. Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio: 38. Dirección General de Carreteras 
Programa: 513 D. Creación de Infraestructura de Ca- 

Artículo: 61 
Proyecto: N-11. Mejoras en tramos y accesos de la pro- 

Dotación: 500.000.000. 

tes y Medio Ambiente 

rreteras 

vincia de Guadalajara. 
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BAJA 

Sección: 31 
Programa: 633 A 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión dado el abandono de nues- 
tros pueblos y agricultores. 

ENMIENDA NÚM. 1.816 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 
WP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 21. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Servicio 21.109. IRYDA 
Programa 531 A. Mejora de Infraestructura Agraria 
Capítulo 6 
Artículo 60. Inversión nueva en infraestructura y bie- 

Denominación: Caminos rurales en la provincia de 

Superproyecto 9001 
Donde figura: 11.221.700 
Debe figurar: 11.571.700 

tación 

nes destinados a uso general 

Guadalajara 

El incremento de gastos de esta partida, se hará con 
cargo a las disminuciones del Organismo 21.205 FORP- 
PA en el Programa 715 A, Capítulo 81. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión para mejorar la mala in- 
fraestructura que existe en la provincia en este sentido. 

ENMIENDA NÚM. 1.817 
De don Frandsco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fxaga Egusquiaguirm 
(GPP). 

Los Senadores Francisco Tomey Gómez, José María 
Bris Gallego y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, forinulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 27. 

ENMIENDA 

De modificación. 

BAJA 

Sección 27 
Programa 313 G 
Capítulo 2 
Cuantía: Menos 50.000.000 

ALTA 

Sección 27 
Programa 313 G 
Capítulo 7 Transferencias LL Capital 
5 A Comunidades Autónomas 
Cuantía: 50.000.000 

JUSTIFICACIÓN 

Un centro de Rehabilitación para toxicómanos es un 
gasto para necesidades sociales prioritarias de gran im- 
portancia para Guadalajara. 

ENMIENDA NÚM. 1.818 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 
(GPP). 

Los Senadores José María Bris Gallego, Francisco To- 
mey Gómez y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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ALTA 

SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 458C Conservación y restauración de 

CAPITULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asociada al func. oper. de 

SUPER-PR: 9003 Conservación y Restauración de Bie- 

chivos 

Bienes Culturales 

los servs. 

nes Culturales 

Cantidad: + 500 millones de pesetas 
Concepto: para la restauración del Palacio de la 

Cotilla. 

BAJA 

SECCIÓN : 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión, dado el grado de deterio- 
ro del Palacio y el gran uso que se hace del mismo. 

ENMIENDA NÚM. 1.819 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fmga Egusquiaguirre 
(CPP). 

Los Senadores José María Bris Gallego, Francisco To- 
mey Gómez y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 458C Conservación y restauración de 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 

chivos 

Bienes Culturales 

ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asociada al func. oper. de 

SUPER-PR 9003 Conservación y Restauración de Bie- 
los servs. 

nes Culturales 

Cantidad: +500 millones de pesetas 
Concepto: Para el mantenimiento de la Catedral de 

Sigüenza. 

BAJA: 

SECCIÓN: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de la inversión, dado el grado de deterio- 
ro de la Catedral, y para dar cumplimiento de los com- 
promisos realizados en este sentido. 

ENMIENDA NÚM. 1.820 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre 

(CPP). 

Los Senadores José María Bris Gallego, Francisco To- 
mey Gómez y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA: 

SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 458C Conservación y restauración de 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asociada al func. oper. de 

SUPER-PR: 9003 Conservación y Restauración de Bie- 

chivos 

Bienes Culturales 

los servs. 

nes Culturales 
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Cantidad: +SO0 millones de pesetas 
Concepto: Para el mantenimiento de los castillos pa- 

trimonio histórico de Guadalajara. 

BAJA: 

SECCIÓN: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPITUU): 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión, para mantener el impor- 
tante patrimonio histórico de Guadalajara, que cuenta 
con más de 100 castillos. 

ENMIENDA NÚM. 1.821 
De don Frahdsco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguim 
(GPP). 

Los Senadores José María Bris Gallego, Francisco To- 
mey Gómez y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA: 

SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 458C Conservación y restauración de 

CAPÍTULX): 6 Inversiones Reales 
ARTÍCUU): 63 Inv. de rep. asociada al func. oper. de 

SUPER-PR: 9003 Conservación y Restauración de Bie- 

chivos 

Bienes Culturales 

los servs. 

nes Culturales 

Cantidad: +SO0 millones de pesetas 
Concepto: Para el mantenimiento de las iglesias pa- 

trimonio histórico de Guadalajara. 

BAJA: 

SECCIÓN: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTICULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficadas 

servs. 

Necesidad de la inversión, dada la importancia de es- 
te patrimonio histórico y su actual estado de deterioro. 

ENMIENDA NÚM. 1.822 
De don Francisco Tomey Cómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguim 
(GPP). 

Los Senadores José María Bris Gallego, Francisco To- 
mey Gómez y Luis Manuel Fraga Egusquiaguim, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

De modificación. 

ENMIENDA 

ALTA 

SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 458C Conservación y restauración de 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asociada al func oper. de 

SUPER-PR 9003 Conservación y Restauración de Bie- 

chivos 

Bienes Culturales 

los servs. 

nes Culturales 

Cantidad: +SO0 millones de pesetas 
Concepto: para restauración del palacio Ducal de Pas- 

trana (Guadalajara) 

BAJA 

SECCIÓN: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

ficadas 
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CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

servs. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión, dada la importancia his- 
tórica del monumento y su actual estado de deterioro. 

ENMIENDA NÚM. 1.823 
De don Francisco Tomey Gómez, 
don José María Bris Gallego y don 
Luis Manuel Fraga Egusquiaguirrp 
(GPP). 

Los Senadores José María Bris Gallego, Francisco To- 
mey Gómez y Luis Manuel Fraga Egusquiaguirre, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 24. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCIÓN: 24 Ministerio de Cultura 
SERVICIO: 04 Dirección General de Bellas Artes y Ar- 

PROGRAMA: 458C Conservación y restauración de 

CAP~TULO: 6 Inversiones Reales 
ARTÍCULO: 63 Inv. de rep. asociada al func. oper. de 

SUPER-PR 9003 Conservación y Restauración de Bie- 

chivos 

Bienes Culturales 

los servs. 

nes Culturales 

Cantidad: + 150 millones de pesetas 
Concepto: para restauración de la capilla Luis de Lu- 

cena (Guadalajara) 

BAJA 

SECCI6N: 31 Gastos de diversos Ministerios 
SERVICIO: 02 Dirección General de Presupuestos 
PROGRAMA: 633A Imprevistos y funciones no clasi- 

CAPÍTULO: 6 Inversiones Reales 
ARTICUIX): 63 Inv. de rep. asoc. al func. operat. de los 

ficaáas 

servs. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de la inversión, dada la importancia his- 
tórica del monumento y su actual estado de deterioro. 

El Senador don Francisco Utrera Mora, al amparo de 
lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 1 en- 
mienda al proyecto de Ley de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Fran- 
cisco Utrera Mora. 

ENMIENDA NÚM. 1.824 
De don Francisco Utrera Mora 
(GPP). 

El Senador Francisco Utrera Mora, al amparo de lo 
previsto en-el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 70. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Con efectos para los ejercicios que se inicien dentro 

de 1994, se propone sustituir la redacción de la regla 
quinta, del apartado nueve, del artículo 26 de la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie- 
dades, por la siguiente: 

((Quinta. Serán acogibles a la deducción por inversio- 
nes en activos fijos materiales nuevos, los bienes mue- 
bles adquiridos en régimen de arrendamiento 
financiero. 

En este caso, el porcentaje de deducción aplicable, 
que en ningún caso será superior al establecido con ca- 
rácter general, se calculará multiplicando el citado por- 
centaje general por el resultado del cociente formado 
por: 

a) en el numerador, el importe de la amortización 
máxima que, conforme a las normas fiscales vigentes 
en el momento de celebración del contrato, cabría rea- 
lizar durante el plazo de duración del mismo, sobre el 
activo adquirido en régimen de arrendamiento fi- 
nanciero. 

en el denominador, el importe de la parte del to- 
tal de las cuotas del contrato de arrendarniento finan- 
ciero, excluida la opción de compra, representativa de 
la recuperación del coste del bien.)) 

b) 

JUSTIFICACI~N 

El leasing se configura como un mecanismo esencial 
para la inversión empresarial, en especial para las 
PYMES y para las sociedades que operan en sectores 
sometidos a una continua evolución tecnológica. Por 
ello no es coherente excluir las inversiones financiadas 
mediante este procedimiento de la deducción por in- 
versiones en el Impuesto sobre Sociedades. 
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El Senador don Francisco Gil Ortega Rincón, al am- 
paro de lo revisto en el Reglamento del Senado, formu- 
la 3 enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1993.-Fran- 
cisco Gil Ortega Rincón. 

ENMIENDA NÚM. 1.825 
De don Francisco Gil-Ortega 
Rincón (GP). 

El Senador Francisco Gil-Ortega Rincón, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

AUMENTO 

Sección: 16 
Programa: 222 A 
Servicio: 07 
Artículo: 63 

Por un importe de 75.000.000 pesetas. Adecuación y 
remodelación acuartelamientos de la Guardia Civil en 
la provincia de Ciudad Real. 

Sección: 31 
Programa: 633 A 
Servicio: 02 
Concepto: 630 

Muchos de los cuarteles de la Guardia Civil en la pro- 
vincia de Ciudad Real se encuentran en situaciones pre- 
carias, y necesitan inversiones urgentes para adecuarlos 
a las necesidades actuales. 

, 

ENMIENDA NÚM. 1.826 
De don Francisco Gil-Ortega 
Rincón (GP). 

El Senador Francisco Gil-Ortega Rincón, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Sección: 17 
Programa: 513 D 
Servicio: 30 
Artículo: $0 
Proyecto: Estudio sobre viabilidad de construcción 

de una autovía en la CN-420, en el tramo Daimiel- 
Puertollano. 

Dotación: Sin dotación, por realizarse a través de los 
servicios técnicos del propio Departamento. 

JUSTIFICACIÓN 

Necesidad de conocer la viabilidad de construir es- 
ta autovía en un itinerario que soporta una elevada in- 
tensidad de tráfico. 

ENMIENDA NÚM. 1.827 
De don Francisco Gil-Ortega 
Rincón (GP). 

El Senador Francisco Gil-Ortega Rincón, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a la Sección 60. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

Sección: 60 
Función: 2. INSALUD 
Programa: 2223 
Artículo: 63 
Cuantía: 100 millones 
Proyecto: Remodelación Hospital Ciudad Real 

BAJA 

Sección: 60 
Función: 4.TGSS 
Programa: 4162 
Concepto: 226 
Cuantía: 100 millones 

JUSTIFICACI6N 

El pasado día 12 de noviembre, el Presidente de las 
Cortes de Castilla-La Mancha, los Diputados y Senado- 
res de Ciudad Real y el Presidente de la Diputación 
mantuvieron una reunión con la Ministra de Sanidad 
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en la cual se les prometió que la remodelación del Hos- 
pital Nuestra Señora del Carmen sería realizada. Se- 
ría conveniente, dada la precaria situación sanitaria de 
la provincia, que las obras comenzaran en el año 1994. 

El Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Con- 
vergencia i Unió (GPCIU), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 39 
enmiendas al proyecto/ley de Presupuestos Generales 
del Estado 1994. 

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 1993.-El Por- 
tavoz, Joaquim Ferrer i Roca. 

ENMIENDA NÚM. 1.828 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GPCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un nuevo párrafo al final del apartado tres 
del artículo 11. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 11 

De la Seguridad Social 

«Tres. Todo incremento ... /... Ley General Presu- 

Conjuntamente a la financiación de los incrementos 
de gastos del INSALUD-Gestión Directa, el Estado apor- 
tará a las Comunidades Autónomas con gestión trans- 
ferida las cantidades resultantes de aplicar los 
respectivos coeficientes de población a los menciona- 
dos incrementos. Estas aportaciones tendrán la consi- 
deración de cantidades a cuenta de las liquidaciones 
a favor de las Comunidades Autónomas por la partici- 
pación en la desviación definitiva del INSALUD-Gestión 
Directa correspondiente al ejercicio 1994. )> 

puestaria. 

JUSTIFICACI6N 

Establecer un mecanismo de participación automá- 
tica y simultánea en las desviaciones del INSALUD pa- 
ra todas las Comunidades Autónomas que tienen su 
gestión transferida. 

ENMIENDA NÚM. 1.829 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Conwrgencia i Unió 
(Gpcnr). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el artículo 70, apartado nueve, regla quinta. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 70, Nueve 

G Quinta. 

Serán acogibles a la deducción por inversiones en ac- 
tivos fijos materiales nuevos, los bienes muebles adqui- 
ridos en régimen de arrendamiento financiero. 

En este caso, el porcentaje de deducción aplicable, 
que en ningún caso será superior al establecido con ca- 
rácter general, se calculará multiplicando el citado por- 
centaje general por el resultado del cociente formado 
por: 

a) En el numerador, el importe de la amortización 
máxima que, conforme a las normas fiscales vigentes 
en el momento de celebiación del contrato, cabría rea- 
lizar durante el plazo de duración del mismo, sobre el 
activo adquirido en régimen de arrendamiento fi- 
nanciero. 

b) ’ En el denominador, el importe de la parte del to- 
tal de las cuotas del contrato de arrendamiento finan- 
ciero (excluida la opción de compra) representativa de 
la recuperación del coste del bien.)) 

JUSTIFICACIÓN 

La fórmula propuesta, sin alterar el marco tributa- 
rio del leasing, permite recuperar a esta fórmula de fi-  
nanciación de inversiones la competitividad perdida. A 
este respecto, el sistema diseñado hace variar el importe 
de-la deducción de forma inversa a las ventajas fisca- 
les que, como consecuencia de la deducibilidad fiscal 
del importe total de las cuotas, puede obtener el arren- 
damiento financiero. De esta manera se evita que el 
arrendamiento financiero pase a situarse en una posi- 
ción de privilegio competitivo frente a otras fórmulas 
alternativas de financiación de inversiones. 
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ENMIENDA NÚM. 1.830 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Conwrgkmcia i Unió 
(Gpcnr). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un nuevo punto en el artículo 72, Una 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 72. Uno (Nuevo punto) 

Se modifica la denominación del Epígrafe 505.5 de 
la Sección Primera de las Tarifas del Impuesto, que que- 
da redactado en los términos siguientes: 

Epígrafe 505.5: Carpintería y cerrajería. 

JUSTIFICACI6N 

Separar adecuadamente la tributación de actividades 
económicas diferenciadas como lo son la carpintería 
o cerrajería y la pintura o trabajos en yeso o escayola. 

ENMIENDA NUM. 1.831 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(=w. 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un nuevo punto en el artículo 72, Uno. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 72. Uno. (Nuevo punto) 

Se crea un nuevo epígrafe 505.6 en la Sección Prime- 
ra de las tarifas del Impuesto, que queda redactado en 
los términos siguientes: 

Epígrafe 505.6: Pintura, trabajos en yeso y escayola 

Cuota: 

Cuota mínima municipal: 

y terminación y decoración de edificios y locales. 

- En poblaciones de más-de 500.000 habitantes: 
40.000 pesetas. 

- En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 ha- 

- En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habi- 

- En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi- 

- En las poblaciones restantes: 11.000 pesetas. 

bitantes: 31.000 pesetas. 

tantes: 24.000 pesetas. 

tantes: 12.000 pesetas. 

Cuota provincial de: 222.500 pesetas 
Cuota nacional de: 1.112.500 pesetas 

Separar adecuadamente la tributación de activida- 
des económicas diferenciadas como lo son la carpinte- 
ría o cerrajería y la pintura o trabajos en yeso o 
escayola. 

ENMIENDA NUM. 1.832 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(=Iu). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un nuevo punto al apartado Uno del artícu- 
lo 72. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 72. Uno. (Nuevo punto) 

13. Se crean dos notas al epígrafe 653.3 de la Sec- 
ción l.a de las Tarifas del Impuesto, con la siguiente re- 
dacción: 

Notas: 

Primera. Este epígrafe comprende el comercio al por 
menor de artículos de ferretería, trefilería, cerrajería, 
herrajes, metalistería, tornillería, jardinería, grifería, 
sanitario, cuchillería y sus similares cortantes, herra- 
mientas de todas clases, sean o no eléctricas, así como 
sus accesorios y recambios, maquinaria electro-portátil, 
instrumentos de metal, artículos para unir, pegar y sol- 
dar, material de protección personal, material eléctrico 
y de fontanería, pintura, artículos y vestuario profesio- 
nal para la protección personal, artículos de seguridad, 
lubricantes, aceites de uso industrial y engrasadoras, 
cubertería, artículos de mesa y cocina, siempre que en 
su fabricación no se empIeen metales preciosos, apa- 
ratos de uso doméstico sean o no eléctricos, llaves en 
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bruto y mecanizadas, estanterías, bancos de trabajo y 
armarios metálicos, pequeña maquinaria a pie de obra, 
tableros, listones y otros artículos de madera para el 
mantenimiento y mejora del hogar, materiales envasa- 
dos para las reparaciones de albañilería, utensilios de 
plástico y materiales para la práctica del bricolage. 

Segunda. Este epígrafe faculta para el duplicado de 
llaves, así como para la venta de cordelería, efectos na- 
vales y gas. 

JUSTIFICACI6N 

Delimitar y precisar el concepto de ferretería al ob- 
jeto de evitar los problemas de interpretación suscita- 
dos desde la derogación de la antigua Licencia Fiscal. 

ENMIENDA NUM. 1.833 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(=IU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un punto nuevo al artículo 72, apartado Uno. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 72. Uno 

«(Punto nuevo) Se modifica la denominación del epí- 
grafe 422.2 de la Sección 1.1 de las Tarifas, que queda 
redactado en los términos siguientes: 

Epígrafe 422.2. Harinas de pescado y subproductos 
animales, productos derivados del reciclaje y transfor- 
mación de residuos alimenticios y otros preparados pa- 
ra la elaboración de piensas.)) 

JUSTI F ICACI~N 

Mejor delimitación del citado epígrafe. 

ENMIENDA NÚM. 1.834 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GPCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CIU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 

nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un nuevo punto 14 al apartado Uno del ar- 
tículo 72. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 72. Uno. 14 (Nuevo) 

14. Se crea una nota al epígrafe 663.1 de la Sección 
1 de las tarifas del impuesto, con la siguiente redacción: 

«Para aquel comercio al por menor fuera de un esta- 
blecimiento comercial permanente dedicado exclusiva- 
mente al comercio al por menor de masas fritas, con 
o sin coberturas o rellenos, patatas fritas, productos de 
aperitivos, frutos secos, golosinas, preparación de cho- 
colate y bebidas refrescantes, se faculta a que pueda 
elaborar los productos propios de churrería y patatas 
fritas en la propia instalación o vehículo, siempre que 
su comercialización se realice en la propia instalación 
de venta.» 

JUSTIFICACI6N 

La facultad de elaborar que incluye el epígrafe 644.6 
para los establecimientos comerciales ha de ser la mis- 
ma para los churreros ambulantes o sin establecimiento 
fijo que desarrollen su actividad de forma ambulante 
en fiestas, ferias o mercados tradicionales y que la ac- 
tual legislación no les faculta para la elaboración pro- 
pia, cuando se reúnen las capacidades técnicas y los 
requisitos sanitarios para ello. 

ENMIENDA NÚM. 1.835 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GPCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CIU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un nuevo punto 15 al apartado Uno del ar- 
tículo 72. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 72. Uno. 15. (Nuevo) 

15. Se adiciona un párrafo al final de la nota del epí- 
grafe 619.3 con la siguiente redacción: 

- 703 - 



Núm. 7 

El comercio al por mayor de accesorios de relojería 
tendrá una reducción del 50% de la cuota. 

JUSTIFICACI6N 

Para evitar agravios con el comercio al por menor de 
relojería, que dispone de una reducción del 50%. 

ENMIENDA NÚM. 1.836 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GKIv). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CIU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un nuevo punto 16 al apartado Uno del ar- 
tículo 72. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 72. Uno. 16 (Nuevo) 

16. Se modifica los epígrafes 751.1 y 751.5 de la Sec- 
ción Primera de las tarifas del impuesto con la redac- 

. ción siguiente: 

Epígrafe 751.1 Guarda y custodia de vehículos en ga- 
rajes y locales cubiertos. 

Cuota de: Hasta un límite de 250 metros de superfi- 
cie total dedicados a esta actividad, incluyendo la de 
los pisos, si existieran destinados a dicho fin: 26.000 
pesetas. 

Por cada 50 metros cuadrados o fracción que exceda 
sobre el límite anterior: 6.400 pesetas. 

Epígrafe 751.5: Engrase y lavado de vehículos. 
Cuota de: Por cada estación de servicio 15.000 

pesetas». 

JUSTIFICACI6N 

Mantener la presión tributaria que recae sobre este 
colectivo. 

ENMIENDA NÚM. 1.837 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
( G K W  

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 

nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un nuevo punto l7P al apartado Uno del ar- 
tículo 72. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 72. Uno. 17 (nuevo) 

17. Se modifican los grupos 621, 623 y se crea un 
nuevo Grupo 624, en la Sección 1: de las tarifas del Im- 
puesto con la siguiente redacción: 

Grupo 621: Comercio al por mayor de chatarra y me- 
tales de desecho férreos y no férreos y otros residuos. 

Cuota: 27.000 pesetas. 
Notas: 

Primera. Este grupo comprende el comercio al por 
mayor de chatarra y otros residuos y desechos de hie- 
rro, acero, cobre, latón, aluminio y otros metales, pro- 
cedentes de máquinas, vehículos y otros materiales en 
desuso. 

Segunda. Cuando los artículos anteriores sean ven- 
didos como maquinaria usada, el sujeto pasivo tribu- 
tará por el grupo o epígrafe correspondiente a la venta 
de dicha maquinaria. 

Tercera. Este grupo faculta para la venta de elemen- 
tos no metálicos procedentes de derribos o de desgua- 
ces de barcos, automóviles, etc ..., así como para el 
propio servicio de desguace. 

Grupo 623: Recuperación y comercio al por menor 

Cuota: 10.000 pesetas. 
Notas: 

Primera. Están comprendidos en este epígrafe to- 
dos aquellos comerciantes recuperadores que ejercen 
su actividad en locales vendiendo sus productos a otros 
recuperadores. >> 

de todo tipo de desperdicios. 

Grupo 624: Recuperación y comercio de residuos fue- 

Cuota: 6.000 pesetas. 
Notas: 

Primera. 

ra de establecimiento permanente. 

Están comprendidos en este epígrafe to- 
dos aquellos comerciantes. recuperadores que ejercen 
su actividad fuera de establecimiento permanente, ven- 
diendo sus productos a otros recuperadores. >> 

JUSTIFICACI6N 

Mantener la presión tributaria que recae sobre este 
colectivo. 
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ENMIENDA NÚM. 1.838 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GPCnr). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un punto cuarto al artículo 74. 

ENMIENDA . 

Redacción que se propone: 

Artículo 74. Cuarto (Nuevo) 

Cuarto. Artículo 91. Uno. 2, 2P 

«Los servicios de hostelería, acampamento y balnea- 
rio, los servicios de restaurante y, en general, el sumi- 
nistro de comidas y bebidas para consumir en el acto, 
incluso si se confeccionan previo encargo del desti- 
natario. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior 
los servicios mixtos de hostelería, espectáculos, disco- 
tecas, salas de fiestas, barbacoas u otros análogos.» 

JUSTIFICACI6N 

Potenciar el sector turístico español de calidad, re- 
duciendo el tipo de IVA aplicable en los hoteles de 4 
y 5 estrellas y en los restaurantes de 3 , 4  y 5 tenedores 
desde el 15% al 6%. 

ENMIENDA NÚM. 1.839 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GPCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CIU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda> a los efectos de 
adicionar un apartado quinto al artículo 74. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 74. Quinto (Nuevo) 

Quinto. Se adiciona un nuevo número 8:) al artículo 
91. Uno. 1. 

8P Los vehículos de dos o tres ruedas cuya cilindra- 
da sea inferior a 50 centímetros cúbicos y cumplan la 
definición jurídica del ciclomotor. 

JUSTIFICACI6N 

Permitir la tributación por el tipo reducido del IVA 
a los ciclomotores debido que: 

1) Los usuarios de ciclomotores suelen ser personas 
jóvenes o bien personas que requieren de estos vehícu- 
los por necesidades laborales de transporte, sea en la 
ciudad o en el ámbito agrario. Parece pertinente apli- 
car el tipo impositivo reducido a estos vehículos al igual 
que se aplica este tipo impositivo a otros medios de 
transporte. 

2) Como incentivo a la économía productiva espa- 
ñola ya que en la actualidad más del 90% de los ci- 
clomotores vendidos en España son de fabricación 
española. 

ENMIENDA NÚM. 1.840 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GPCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CIU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un artículo 79, bis. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 79. Bis. (Nuevo) 
B 

Impuestos Especiales sobre determinados medios de 
transporte. 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1994, el ar- 
tículo 65, Uno, a) 4P de la Ley 38/1992, de 28 de diciem- 
bre, de Impuestos Especiales, quedará redactado como 
sigue: 

«Artículo 65.  Uno a) 4P 

"Los de dos o tres ruedas cuya cilindrada sea infe- 
rior a 50 centímetros cúbicos".)) 

Dotar de más coherencia a la imposición indirecta, 
puesto que se trata de reducir la presión fiscal que re- 
cae sobre los ciclomotres y aumentar la presión fiscal 
que se aplica a las motocicletas de más de 50 cc. 

Con esta medida, paralelamente, se beneficia a la pro- 
ducción española. 
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ENMIENDA NÚM. 1.841 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(CPcnr). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CIU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar un artículo 79, Tris. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 79, Tris (Nuevo) 

"El precio máximo de venta al público de los vehícu- 
los tipo 'Jeep' que tributen, en el Impuesto Especial so- 
bre determinados medios de transporte, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 3 de la Disposición Transi- 
toria Séptima de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, que- 
da fijado en 3.893.400 ptas."» 

Actualizar, de acuerdo con la inflación acumulada en 
el período 1988-1993, el precio máximo de venta que 
permite a los vehículos del tipo «Jeep» acogerse a un 
tipo impositivo menor durante el período transitorio, 
puesto que no ha sido objeto de revisión desde el ejer- 
cicio de 1988. 

ENMIENDA NÚM. 1.842 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(CCIv). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el artículo 75. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 75. Impuesto sobre la cerveza 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1994, el nú- 
mero Uno del artículo 26 de la Ley 3811992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales, quedará redacta- 
do en la forma siguiente: 

1. El impuesto se exigirá, con respecto a los produc- 
tos comprendidos dentro de su ámbito objetivo, confor- 
me a los siguientes epígrafes: 

Epígrafe la) Productos con un grado alcohólico vo- 
lumétrico adquirido no superior a 1,2% vol.: O pesetas 
por hectolitro. 

Epígrafe lb) Productos con un grado volumétrico ad- 
quirido superior al 1,2% vol. y no superior a 2,8% vol: 
350 pesetas por hectolitro. 

Epígrafe 2. Productos con un grado alcohólico volu- 
métrico adquirido superior a 2,8% vol. y con un grado 
Plato inferior a 11: 807 pesetas por hectolitro. 

Epígrafe 3. Productos con un grado Plato no inferior 
a 11 y no superior a 15: 1.268 pesetas por hectolitro. 

Epígrafe 4. Productos con un grado Plato superior a 
15 y no superior a 19: 1.729 pesetas por hectolitro. 

Epígrafe 5. Productos con un grad9 Plato superior a 
19: 116 pesetas por hectolitro y por grado Plato». 

Se trata de favorecer en mayor medida, desde el pun- 
to de vista fiscal, el consumo de aquellas cervezas de 
menor contenido alcohólico. 

ENMIENDA NÜM. 1.843 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(CCIu)- 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
suprimir la Disposición Adicional Vigésima Quinta. 

En concordancia con la enmienda al artículo 75. 

ENMIENDA NÚM. 1.844 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GCIu). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar una nueva Disposición Adicional. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

(<Disposición Adicional (Nueva) 

Las ayudas públicas que, de acuerdo con lo estable- 
cido en el artículo 5.0 de la Ley 13/1986, de 14 de abril, 
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de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica y Técnica, y con las previsiones del Plan 
Nacional de I+D, se concedan a empresas para la fi- 
nanciación de actuaciones concertadas con las Univer- 
sidades y Centros Públicos de Investigación y a las 
entidades que aquéllas constituyan con fines de inves- 
tigación científica y desarrollo tecnológico, podrán 
configurarse como ayudas reembolsables, total o par- 
cialmente -con cesión a la Administración General del 
Estado, en este último caso, de los derechos sobre los 
resultados obtenidos- en función de lo conseguido en 
la ejecución de dichas actuaciones concertadas, y en 
los términos que establezcan las respectivas bases re- 
guladoras». 

Permitir una mayor flexibilidad en las ayudas públi- 
cas a empresas en materia de actuaciones concertadas 
con Universidades y Centros Públicos de Investigación 
en el marco del Plan Nacional de I+D. 

ENMIENDA NÚM. 1.845 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Conwrgencia i Unió 
(Gpcnr). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar una nueva Disposición Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Disposición Adicional (Nueva) 

/ 

« A  efectos retributivos se considerará que han per- 
manecido en la situación de reserva activa regulada en 
la Ley 2011981, de 6 de junio, desde el 1 de agosto de 
1981 hasta la fecha en la que les hubiera correspondi- 
do el retiro si se hubieran encontrado en aquella situa- 
ción, los oficiales, suboficiales y clases de tropa de la 
Guardia Civil que, encontrándose en retiro forzoso por 
edad el primero de enero de 1981, tuvieran en esta fe- 
cha una edad inferior a 60 años.» 

1. 

2. 

Englobar a las clases de tropa de la Guardia Ci- 

Extender la retroactividad hasta el día 1 de agosto 
vil en la consideración de Reserva Activa. 

de 1981 para todos los colectivos afectados y 

3. Permitir la inclusión de todos aquellos que, cum- 
pliendo los demás requisitos legalmente establecidos, 
tuvieran el primero de año de 1981 una edad inferior 
a 60 años. 

ENMIENDA NÚM. 1.846 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Conwrgencia i Unió 
(GPCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar una nueva Disposición Adicional (nueva). 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Disposición Adicional (Nueva) 

<(Los miembros de las Fuerzas Armadas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado jubilados con posterioridad al 31 
de diciembre de 1984, y que, de acuerdo con la legisla- 
ción que les fue de aplicación, habían prestado servi- 
cios en la Administración Civil, tendrán reconocidos, 
a partir del 1 de enero de 1994 y a los efectos de incre- 
mentar su correspondiente pensión, los años que estu- 
vieron en activo dentro de la Administración Civil.» 

Evitar la situación discriminatoria que afecta a este 
colectivo. Debe tenerse en cuenta que la situación de 
perjuicio se originó como consecuencia de la Disposi- 
ción Transitoria Cuarta de la Ixy 5011984, de Presupues- 
tos Generales del Estado para 1985. Esta Disposición 
establecía «que el personal que en el momento de en- 
trada en vigor de esta Ley haya sido retirado con ca- 
rácter forzoso y venga percibiendo el haber pasivo y 
simultáneamente retribuciones con cargo a los Presu- 
puestos del Estado, como consecuencia de servicios a 
la Administración cesará a partir de 1 P de enero de 1985 
en el percibo de su haber de retiro en tanto dure la pres- 
tación del servicio. En ningún caso estos servicios da- 
rán origen a haber pasivo alguno: sin perjuicio de que 
a su término se tengan en cuenta para una eventual me- 
jora del retiro. Por lo que a partir de dicha fecha se de- 
jan de percibir las retribuciones y la pensión militar 
reconocida: percibiendo en cambio el 100% de las co- 
rrespondientes al puesto de trabajo. 

Esta regulación origina los efectos negativos si- 
guientes: 
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NúM' 1.847 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en de con\lergencia 
(cpcnr). 

- Eliminación de la pensión que se generaba. 
- Disminución notoria de la retribución mensual, 

que se compensa con un complemento personal tran- 
sitorio ya desaparecido por ser absorbible en los Pre- 
supuestos Generales de cada año. 
- La reducción drástica de dar la pensión definiti- 

va que deja de señalarse al causar baja en la Adminis- 
tración. 

bre, reguladora de las Haciendas Locales, para el 
período 1989-1993. Por el contrario, la determinación 
de la participación de las Comunidades Autónomas en 
los Ingresos del Estado incorpora una importante no- 
vedad, consistente en la asunción de los criterios de co- 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Preámbulo (Último párrafo) 

«En lo referente a la financiación de las Haciendas 
Territoriales, debe resaltarse que se prorrogan en esta 
Ley los criterios de cuantificación de la participación 
de las Entidades Locales en los tributos del Estado, fi- 
jados inicialmente por la Ley 39/1988, de 28 de diciem- 

El Grupo parlamentario Catalán de CXU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar una nueva Disposición Adicional. 

ENMIENDA 

rresponsabilidad fiscal contenidos en el sistema de 
financiación aprobado por el Consejo de Política Fis- 
cal y Financiera de 7 de octubre de 1993.)) 

JUSTIFICACI~N 

1 Por coherencia con la enmienda propuesta al artículo 
92. 

Redacción que se propone: 

Disposición Adicional (nueva) 

«Se adiciona una nueva letra c) al artículo 36 de la 
Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal 
de las cooperativas, con la siguiente redacción: . .  

c) Bonificación del 95% de la cuota, y, en su caso, 
de los recargos del Impuesto sobre Actividades Eco- 
nómicas. >> 

JUSTIFICACI~N 

La Ley 34987, de 2 de abril, General de Cooperati- 
vas, así como las respectivas leyes autonómicas, dan la 
misma consideración como estructuras organizativas, 
a las cooperativas de primer, segundo y ulterior grado, 
Uniones, Federaciones y Confederaciones de Coopera- 

ENMIENDA NÚM. 1.849 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Cawrgencia i Unió 
( G ~ W -  

El Grupo Parlamentario Catalán de CIU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar la letra b) del artículo 91. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 91 

tivas, por lo que se debe extender el mismo tratamien- 
to.fisca1 en relación a los impuestos locales. b) Los porcentajes definitivos de participación pa- 

ra el quinquenio 1992-1996, aplicables a partir de 1 de 

ENMIENDA NÚM. 1.848 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Cmwrgencia i Unió 
(Gpcnr). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CIU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar la redacción del párrafo final del preámbulo. 

enero de 1994 a las Comunidades Autónomas que se re- 
lacionan, son los siguientes: 

Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,0073988 
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,3004175 
Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,0013696 
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,0980452 
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,0398921 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,0818472 
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,2337486 
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,1359264 
Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,3114355 
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Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,2318731 
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,0654820 
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,4269323~ 

JUSTIFICACI6N 

Aplicar el acuerdo adoptado por la Comisión Mixta 
Estado-Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, el 
día 17 de noviembre de 1993, sobre traspaso de compe- 
tencias en materia de Protección de Menores. 

ENMIENDA NÚM. 1.850 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Conwrgencia i Unió 
(Wrv). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar al artículo 92 -Participación de las Comu- 
nidades Autónomas en los ingresos del Estado-, un 
nuevo apartado del siguiente tenor literal: 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

ART~CULO 92 

((Seis. Para las Comunidades Autónomas cuyas res- 
pectivas Comisiones Mixtas hayan adoptado como 
propio el “Procedimiento para la aplicación de la co- 
rresponsabilidad fiscal en el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas”, aprobado por acuer- 
do del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 7 de 
octubre de 1993, no serán de aplicación las normas re- 
guladoras de la liquidación definitiva de la participa- 
ción en ingresos del Estado para 1994, establecidas en 
el apartado tres del presente artículo. Para estas Co- 
munidades Autónomas, una vez liquidados los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1994, se procederá 
a efectuar la liquidación definitiva conjunta de sus dos 
tramos de participación en los ingresos del Estado pa- 
ra 1994, con arreglo a las siguientes normas: 

Primera. Se determinará para cada Comunidad Autó- 
noma, el importe definitivo del tramo de participación 
en los ingresos generales del Estado, aplicando a la fi- 
nanciación inicial definitiva por PPI en el año base 
(B’io) el índice de evolución definitivo que haya preva- 
lecido según el “Método para la aplicación del sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas en el 
quinquenio 1992-1996” entre el año base y el año 1994 
para la Comunidad Autónoma, según pertenezca al gru- 

po de las del artículo 151 o a las del artículo 143, deter- 
minado conforme se establece en la norma primera del 
apartado tres de este artéulo. 

Segunda. Se determinará, para cada Comunidad 
Autónoma, el importe definitivo de las cuotas líquidas 
del IRPF declaradas por sus residentes devengadas en 
el ejercicio 1994, mediante certificado expedido en el 
Departamento de 1nformática.Tributaria de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, y a dicho impor- 
te se le aplicaIá el porcentaje que corresponda según 
lo previsto en las reglas í.a, 2.a y 3.a del epígrafe 111.6 
del “Procedimiento para la aplicación de la correspon- 
sabilidad fiscal en el sistema de financiación de las Co- 
munidades Autónomas”, sobre la aplicación de 
coeficiente reductor. 

Tercera. Se determinaIá para cada Comunidad Autó- 
noma el importe definitivo de su norma recaudatoria 
en el IRPF correspondiente al ejercicio 1994, aplican- 
do al valor de su norma recaudatoria en el año base 
1990 el índice de evolución definitivo que haya preva- 
lecido según el “Método para la aplicación del sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas en el 
quinquenio 1992-1996” entre el año base y el año 1994 
para la Comunidad Autónoma, según pertenezca al gru- 
po de las del artículo 151 o a las del artículo 143, y al 
valor obtenido se le aplicará igual porcentaje al que se 
hace referencia en la norma segunda precedente. 

Cuarta. Se determinará, para cada Comunidad Autó- 
noma, el importe de la “financiación fuera de fondo” 
en el año de 1994, mediante la suma de la participación 
en los ingresos del Estado que hubiese percibido por 
aplicación del “Método para la aplicación del sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas en el 
quinquenio 1992-1996» y las recaudaciones normativas 
por Tributos cedidos y Tasas afectas a los servicios 
transferidos, debidamente actualizadas. 

Quinta. Con las salvedades establecidas en las nor- 
mas sexta y séptima siguientes, el importe de la liqui- 
dación definitiva conjunta de ambos tramos de la 
participación será, para cada Comunidad Autónoma, el 
resultado de restar las entregas a cuenta efectuadas en 
el año 1994, a las que se refiere el apartado uno de este 
artículo efectuadas con cargo a los créditos dotados en 
la Sección 32, de la suma de los importes definitivos 
de los dos tramos de participación en ingresos del Es- 
tado obtenidos por aplicación de las normas primera 
y segunda anteriores, menos el resultado obtenido en 
virtud de la norma tercera anterior, y se hará efectivo 
en la norma y plazos establecidos por los apartados 
cuatro y cinco precedentes. 

Sexta. Cuando el resultado obtenido al restar el im- 
porte resultante de la norma tercera del importe de la 
norma segunda anteriores, sea para una Comunidad 
4utónoma inferior al del crecimiento mínimo de la fi- 
nanciación establecido en las reglas de modulación fi- 
nanciera para el año 1994 recogidas en el epígrafe 
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111.5.1. del “Procedimiento para la ap&cación de la co- 
rresponsabilidad fiscal en el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas”, en la liquidación de- 
finitiva reseñada en la norma quinta precedente se aña- 
dirá una partida igual a la diferencia entre dichos 
importes, que incrementará el importe de la liquidación 
conjunta de ambos tramos de la participación en ingre- 
sos del Estado para 1994. 

Séptima. Cuando el resultado obtenido al restar el im- 
porte resultante de la norma tercera del importe de la 
norma segunda anteriores, sea para una Comunidad 
Autónoma superior al del crecimiento máximo de la fi- 
nanciación establecido en las reglas de modulación fi- 
nanciera para el año 1994 recogidas en el epígrafe 111.5.1 
del “Procedimiento para la aplicación de la correspon- 
sabilidad fiscal en el sistema de financiación de las Co- 
munidades Autónomas”, en la liquidación definitiva 
reseñada en la norma quinta precedente se añadirá una 
partida igual a la diferencia entre dichos importes, que 
minorará el importe de la liquidación conjunta de am- 
bos tramos de la participación en ingresos del Estado 
para 1994.)) 

JUSTIFICACI6N 

Posibilitar el cumplimiento del Acuerdo del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de 7 de octubre de 1993, 
por el que se aprueba el Procedimiento para la aplica- 
ción de la corresponsabilidad fiscal, y la aplicación del 
mismo a las Comunidades cuyas respectivas Comisio- 
nes Mixtas hayan adoptado el citado Procedimiento. 

ENMIENDA NÚM. 1.851 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Conwrgencia i Unió 
(GpcIu). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda al Anexo 11 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Anexo 11. Segundo. Dieciséis 

“g) El crédito 32.513B.02.445 ». A los Ferrocarriles 
de la Generalitat de Catalunya para apoyo y fomento 
del transporte colectivo, según contrato-programa a sus- 
cribir con el Estado. 

J U STI FICACI~N 

Necesidad de declarar ampliable este crédito, en fun- 
ción del contrato-programa que debe suscribirse este 
ejercicio. 

ENMIENDA NÚM. 1.852 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de hwrgencia i Unió 
(GPCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el estado de gastos de la Sección 32: Entes 
Territoriales. 

ENMIENDA 

Modificación que se propone: 

ALTA 

Sección 32: Entes Territoriales 
Servicio 02: DG Coordinación con los Entes Territo- 

riales. Catalunya 
Programa 513A: Infraestructura del Transporte Ferro- 

viario. 
Aplicación 752 (nuevo): « A  la Generalitat de Catalun- 

ya para la realización de las inversiones previstas en 
la red de FGC según Convenio de Financiación a sus- 
cribir con el Gobierno Central». Dotación: 2.850.000 mi- 
les de pesetas. 

BAJA 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633A. 
Aplicación 630: Se minora en 2.850.000 miles de 

pesetas. 

Hacer efectiva la participación del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, a la fi- 
nanciación de todas las inversiones en infraestructu- 
ras que efectúen los ferrocarriles de vía estrecha. 
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ENMIENDA NÚM. 1.853 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Conwrgenda i Unió 
(GPCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el estado de gastos de la Sección 32: Entes 
Territoriales. 

ENMIENDA 

Modificación que se propone: 

ALTA 

Sección 32: Entes Territoriales 
Servicio 02: DG Coordinación con las Haciendas Te- 

rritoriales. Catalunya 
Programa 513A: Infraestructura del Transporte Ferro- 

viario. 
Aplicación 751 (nuevo): « A  la Generalitat de Catalun- 

ya para la realización de obras de infraestructura del 
Ferrocarril Metropolitano de Barcelona, prolongación 
de líneas, a resultas de la consignación que se fije en 
el Convenio con el Estado,,. Dotación: 500.000 miles de 
pesetas. 

BAJA 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633A. 
Aplicación 630: Se minora en 500.000 miles de pe- 

setas. 

JUSTIFICACI6N 

Dotar la partida de referencia ante la necesidad de 
hacer llegar el Ferrocarril a los barrios periféricos de 
la ciudad. 

ENMIENDA NÚM. 1.854 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Conwrgencia i Unió 
(GPCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el estado de gastos de la Sección 17: Minis- 
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 

ENMIENDA 

Modificación que se propone: 

ALTA 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 

Servicio 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa 513 D: Creación de Infraestructura de Ca- 

Aplicación 60. 
Superproyecto: 9007. 
Proyecto: Desvío N-340 en el tramo El Vendrell-Tarra- 

gona. Se dota por importe de 300 millones de pesetas. 

tes y Medio Ambiente. 

rreteras. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 02 
Programa 633 A 
Aplicación 63: Se minora en 300 millones de pesetas. 

Dotar adecuadamente el Proyecto de referencia.,' 

ENMIENDA NÚM. 1.855 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Conwrgencia i Unió 
(CPcnr). 

El Grupo parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el estado de gastos de la Sección 18: Minis- 
terio de Educación y Ciencia. 

ENMIENDA 

Modificación que se propone: 

ALTA 

Sección 14: Ministerio de Educación y Ciencia 
Servicio 101: Consejo Superior de Deportes 
Programa 457A: Fomento y Apoyo de las Actividades 

Deportivas 
Aplicación 456.00: « A  CC AA para gastos de funcio- 

namiento de nuevos centros de Alto Rendimiento,,. Se 
aumenta su dotación por importe de 48 millones de 
pesetas. 
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BAJA 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633 A. 
Aplicación 22: Se minora en 48 millones de pesetas. 

JUSTIFICACIÓN 

Cumplir la asignación comprometida para centros de- 
portivos de Alto Rendimiento al objeto de mantener la 
proyección internacional del deporte español. 

ENMIENDA NÚM. 1.856 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de conineigencia i Unió 
(Gpcnr). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el estado de gastos de la Sección 22: Minis- 
terio de Administraciones Públicas. 

ENMIENDA 

Modificación que se propone: 

ALTA 

Sección 22: Ministerio de Administraciones Públicas 
Servicio 03: Secretaría de Estado para las Adminis- 

traciones Territoriales 
Programa 124A: Desarrollo de la Organización Terri- 

torial del Estado y sus sistemas de colaboración. 
Aplicación 481: « A  la Organización Estatal de Asocia- 

ciones de Vecinos)). Se aumenta su dotación por impor- 
te de 10 millones de pesetas. 

BAJA 

Sección 31. 
Servicio 02. 
Programa 633A. 
Aplicación.630: Se minora en 10 millones de pesetas. 

J U  STIFICACIÓN 

Incrementar las transferencias a las Asociaciones de 
Vecinos de España. 

ENMIENDA NÚM. 1.857 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GPCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el estado de gastos de la Sección 29: Miiiis- 
terio de Comercio y Turismo. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

ALTA 

Sección 29: Ministerio de Comercio y Turismo 
Servicio 05: Dirección General de Política Comercial 
Programa 800 X: Transferencias entre subsectores 
Aplicación 741: Subvención al ICEX para sus opera- 

ciones de capital. Se aumenta su dotación en 3.500 mi- 
llones de pesetas. 

BAJA 

Sección 31: Gastos de diversos Ministerios. 
Servicio 02: Dirección General de Presupuestos. Gas- 

Programa 633 A: Imprevistos y funciones no clasi- 

Aplicación 63: Se minora en 3.500 millones de pesetas 

tos de los Departamentos Ministeriales. 

f icadas. 

JUSTIFICACIÓN 

Incrementar los recursos destinados al ICEX para 
promover la intemacionalización de la economía espa- 
ñola vía el fomento de la actividad exportadora, la in- 
ternacionalización de las empresas y la promoción 
selectiva de productos en el exterior. 

ENMIENDA NÚM. 1.858 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GXIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el estado de gastos de la Sección 27: Minis- 
terio de Asuntos Sociales. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 
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ALTA 

Sección 27: Ministerio de Asuntos Sociales 
Servicio 107: Instituto de la Mujer 
Programa 323 B: Promoción de la Mujer 
Aplicación 751: aCofinanciación con CC AA para la 

rehabilitación de centros de promoción de la mujer». 
Se aumenta su dotación en 100 millones de pesetas. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 31.02 
Programa 333 A 
Aplicación 630. Se minora en 100 millones de pesetas 

JUSTIFICACI6N 

Permitir una más adecuada distribución de los recur- 
sos dentro del programa de promoción de la mujer. 

ENMIENDA NÚM. 1.859 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GPCnr). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el estado de gastos de la Sección 24: Minis- 
terio de Cultura. 

ENMIENDA 

Modificación que se propone: 

ALTA 

Sección 24: Ministerio de Cultura 
Servicio 207: IN de las Artes Escénicas y de la Música 
Programa 456 A: Música 
Aplicación 762.01 (Nueva): Para obras de construcción 

del Teatro-Auditorio de Tortosa. Se dota con 29,5 millo- 
nes de pesetas. 

BAJA 

Sección 24 
Servicio O1 
Programa 451 A 
Aplicación 64: Se minora en 29,5 millones de pesetas 

JUSTIFICACI6N 

Contribución del Ministerio de Cultura a las obras 
del Teatro-Auditorio de Tortosa, cuya solicitud data de 
1987. 

Con esta enmienda se mantiene la ayuda estatal ini- 
ciada en los Presupuestos Generales del Estado para 
el pasado ejercicio. 

ENMIENDA NÚM. 1.860 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GPCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el estado de gastos de la Sección 24: Minis- 
terio de Cultura. 

ENMIENDA 

Modificación que se propone: 

ALTA 

Sección 24: Ministerio de Cultura 
Organismo 207 
Programa 456 B: Teatro 
Aplicación 763: «Transferencia a CC LL para la crea- 

ción de nuevos espacios teatrales y rehabilitación de 
teatros públicos». Se aumenta su dotación en 50 millo- 
nes de pesetas. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 02 
Programa 633 A 
Aplicación 63: Se minora en 50 millones de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Para la finalización del Teatro Municipal de Balaguer 
(Lleida). 

Con esta enmienda se mantiene la ayuda estatal ini- 
ciada en anteriores Presupuestos Generales del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 1.861 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(GPCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
modificar el estado de gastos de la Sección 32: Entes 
Territoriales. 
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ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

ALTA 

Sección 32: Entes Territoriales. 
Servicio 23: DG Coordinación HH AA Territ. Trans- 

ferencias a CC.LL. 
Programa 912 C: Otras aportaciones a Corporaciones 

Locales. 
Aplicación 464: Transferencias a los Lonsells Comar- 

cals» de Catalunya. Se dota con 800 milfónes de pesetas. 

BAJA 

Sección 31 
Servicio 02 
Programa 633 A 
Aplicación 63: Se minora en 800 millones de pesetas. 

Dotar presupuestariamente la partida de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 1.862 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(CPcnr). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

Artículo sesenta y cinco bis 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1994 se da 
nueva redacción al primer párrafo del apartado uno, 
letra a) del artículo 78 de la Ley 18/1991, de 6 de junio: 

«a) Por cada descendiente soltero que conviva con 
el sujeto pasivo: 25.000 pesetas.» 

Esta propuesta de enmienda hay que ponerla en re- 
lación ineludiblemente con la que se presenta como ar- 
tículo sesenta y tres bis. En esta última se produce un 
aumento de los ingresos para la Hacienda Pública, me- 
diante una reducción de la deducción de otros gastos, 
mientras que la que aquí se propone aumenta la deduc- 

ción por hijos. Se trata de una redistribución entre 
contribuyentes favoreciendo a las familias con mayor 
número de descendientes. 

ENMIENDA NÚM. 1.863 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Conwrgencia i Unió 
(WW- 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente 

ENMIENDA 

De adición. 

ARTÍCULO SESENTA Y TRES BIS 

Con efecto a partir del 1 de enero de 1994 se da nue- 
va redacción al apartado dos del artículo 28 de la Ley 
1811991, de 6 de junio, que quedará con la siguiente re- 
dacción: 

2. En concepto de otros gastos, la cantidad que re- 
sulte de aplicar el 5% sobre el importe de los ingresos 
íntegros, excluidas las contribuciones que los promo- 
tores de planes de pensiones imputen a los partícipes, 
con un máximo de 200.000 pesetas. Dicho porcentaje 
será el 15% con límite de 600.000 pesetas, para los su- 
jetos pasivos minusválidos, incluidos los que padezcan 
ceguera total, que debiendo desplazarse a su lugar de 
trabajo no puedan hacerlo por sí mismos y que acredi- 
ten su minusvaiía mediante certificado expedido por 
el Instituto Nacional de Servicios Sociales o por el 6r- 
gano correspondiente de las Comunidades Autónomas. 

El Gobierno podrá adaptar dichos porcentajes, así co- 
mo su límite, a las características de daciones labo- 
rales determinadas, cuando resulten manifiestamente 
insuficientes para incluir los gastos específicos de las 
mismas. 

JUSTIFICACI6N 

Con esta modificación se produce un aumento de la 
recaudación en favor de la Hacienda Pública, que per- 
mitirá aumentar la deducción por hijos a cargo del 
sujeto pasivo, en los términos previstos en el artículo 
65 bis) que se propone en forma de enmienda de adi- 
ción a este proyecto de Ley de Presupuestos. Ambas en- 
miendas, contempladas conjuntamente, no suponen una 
minoración de los ingresos del Estado, sino una redis- 
tribución entre contribuyentes, favoreciendo a las fa- 
milias con más hijos y descendientes a su cargo. 

. 
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ENMIENDA NÚM. 1.864 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
W W -  

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar una nueva Disposición Adiciohal. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Disposición Adicional (nueva) 

Con la finalidad de conseguir un trato equitativo de 
todos los hospitales del sistema nacional de salud, la 
Tesorería General de la Seguridad Social podrá condo- 
nar los intereses .por demora en el pago de las cuotas 
de la Seguridad Social de los hospitales que tengan con- 
cierto con la sanidad pública. 

JUSTIFICACI6N 

Posibilitar la equiparación de la red de hospitales de 
Catalunya, donde la mayoría no son de la Seguridad So- 
cial sino concertados, con la red de hospitales del 
INSALUD. 

ENMIENDA NÚM. 1.865 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Convergencia i Unió 
(=W. 

El Grupo Parlamentario Catalán de CiU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda al artículo 70. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Enmienda al artículo 70 del proyecto de Ley de Pre- 

supuestos Generales del Estado para 1994, que da nueva 
redacción al artículo 26 de la Ley 6111978, de 27 de di- 
ciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

El apartado uno, primero, quedará redactado como 
sigue: 

<(Primero 

a) El 5 por ciento del importe de las inversiones que 
efectivamente se realicen en activos fijos materiales 
nuevos, afectos al desarrollo de la actividad empresa- 
rial de la entidad, sin que se consideren como tales los 

terrenos, y en la edición de libros que permita la con- 
fección de un soporte físico, previo a su producción in- 
dustrial seriada. 

El 10 por ciento del importe de las inversiones 
que efectivamente se realicen en las producciones ci- 
nematoghficas o audiovisuales españolas que permi- 
tan la confección de un soporte físico, previo a su 
producción industrial seriada. >) 

b) 

JUSTIFICACI6N 

Como complemento de las medidas de fomento y es- 
tímulo de la industria audiovisual que, con carácter ur- 
gente, se están preparando, parece conveniente elevar 
el porcentaje de deducción aplicable, en el Impuesto 
sobre Sociedades, a las producciones cinematográficas 
y audiovisuales españolas. 

Puesto que el proyecto de Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1994 da nueva redacción al artí- 
culo 26 de la Ley 6111978, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, que regula la deducción 
por inversiones, la presente medida debe incorporarse 
al proyecto de Ley de Presupuestos, excluyéndola de la 
regulación específica del sector audiovisual, con la fi- 
nalidad de evitar los problemas que, en relación con la 
eficacia de la disposición, pueden derivarse de la con- 
fluencia de ambos proyectos. 

ENMIENDA NÚM. 1.866 
Del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado de Conwrgencia i Unió 
(GPCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de CIU, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a los efectos de 
adicionar una nueva Disposición Adicional. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Diposición Adicional (nueva): 

Se declaran de interés general para el Estado aque- 
llos planes de saneamiento de aguas residuales que es- 
tén financiados en al menos un 80% por medio de tasas 
a los usuarios incorporadas en el recibo del agua. 

Favorecer el esfuerzo inversor de las instituciones pú- 
blicas en materia de saneamiento de aguas residuales. 
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El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula 65 enmiendas al proyecto de Ley de Presupues- 
tos Generales del Estado para 1994. 

Palacio del Senado, 29.de noviembre de 1993.-El Por- 
tavoz, Bernardo Bayona Aznar. 

ENMIENDA NÚM. 1.867 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
( G W .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al Preámbulo. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se modifica la redacción del párrafo final del preám- 

bulo de la Ley. Al efecto, tal párrafo quedará redactado 
en la forma que sigue: 

«En lo referente a la financiación de las Haciendas 
Territoriales, debe resaltarse que se prorrogan en esta 
Ley los criterios de cuantificación de la participación 
de las Entidades Locales en los tributos del Estado, fija- 
dos inicialmente por la Ley 3911988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, para el período 
1989-1993. Por el contrario, la determinación de la par- 
ticipación de las Comunidades autónomas en los ingre- 
sos del Estado incorpora una importante novedad, 
consistente en la asunción de los criterios de corres- 
ponsabilidad fiscal contenidos en el sistema de finan- 
ciación aprobado por el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera de 7 de octubre de 1993.)) 

JUSTIFICACION 

Esta enmienda se propone en coherencia con la adi- 
ción al artículo 92 mantenida por este Grupo Parlamen- 
tario, evitando contradicciones conceptuales entre el 
preámbulo y el articulado del proyecto de Ley. 

ENMIENDA NÚM. 1.868 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GPS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 18, aparta- 
do dos. 

ENMIENDA 

Se propone la modificación del apartado dos del ar- 
tículo 18 con la siguiente redacción: 

«Corresponderá al Ministro de Economía y Hacien- 
da regular, de acuerdo con lo dispuesto en el Texto 
Refundido de la Ley General presupuestaria, los pro- 
cedimientos especiales que puedan resultar precisos 
para la tramitación y ejecución de las órdenes de pago 
en el exterior, así como las operaciones de tesorería que 
se realicen como consecuencia de aquéllos, entendién- 
dose derogada la Ley de 31 de diciembre de 1941 sobre 
pagos en el extranjero y reguladora de las relaciones 
del Tesoro con el Instituto Español de Moneda Ex- 
tranjera.» 

Como consecuencia de la realización de pagos en di- 
visas por obligaciones fijadas en divisas podría ser ne- 
cesario realizar operaciones de tesorería para hacer 
efectivos los mismos. La Ley de 1941 que queda dero- 
gada contenía la autorización para realizar estas ope- 
raciones, que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
43 del Texto Refundido de la Ley General Presupuesta- 
ria, debe estar autorizado por Ley. Por esta razón se pro- 
pone modificar el artículo 18 apartado dos del proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado, para po- 
sibilitar la realización de estas operaciones. 

ENMIENDA NÚM. 1.869 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GPS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 62. 

ENMIENDA 

. De modificación. 
Modificación del artículo 62 del proyecto de Ley de 

Presupuestos para 1994, a fin de añadir una nueva le- 
tra m) al número uno del artículo 9 de la Ley 1811991, 
de 6 de junio. 

«m) Las pensiones reconocidas en favor de aquellas 
personas que sufrieron lesiones o mutilaciones con oca- 
sión o como consecuencia de la guerra civil 193611939, 
ya sea por el régimen de Clases Pasivas del Estado o 
al amparo de la legislación especial dictada al efecto. )) 
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JUSTIFICACIóN 

Hacer extensiva la exención del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas a quienes sufrieron lesio- 
nes o mutilaciones por causa de la guerra civil, con in- 
dependencia de la zona bélica en conflicto en la que 
participaron, dado el carácter excepcional en que ta- 
les lesiones se produjeron. 

ENMIENDA NÚM. 1.870 
Del Grupo paiiamentario Socialista 
(CPs). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 70. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Enmienda al artículo 70 del Proyecto de Ley de Pre- 

supuestos Generales del Estado para 1994, que da nueva 
redacción al artículo 26 de la Ley 6111978, de 27 de di- 
ciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

El apartado uno, primero, quedará redactado como 
sigue: 

c< Primero 

a) El 5 por ciento del importe de las inversiones que 
efectivamente se realicen en activos fijos materiales 
nuevos, afectos al desarrollo de la actividad empresa- 
rial de la entidad, sin que se consideren como tales los 
terrenos, y en la edición de libros que permita la con- 
fección de un soporte físico, previo a su producción in- 
dustrial seriada. 

b) El 10 por ciento del importe de las inversiones 
que efectivamente se realicen en las producciones ci- 
nematográficas o audiovisuales españolas que permi- 
tan la confección de un soporte físico, previo a su 
producción industrial seriada.)) 

Como complemento de las medidas de fomento y es- 
tímulo de la industria audiovisual que, con carácter ur- 
gente, se están preparando, parece conveniente elevar 
el porcentaje de deducción aplicable, en el Impuesto 
sobre Sociedades, a las producciones cinematográficas 
y audiovisuales españolas. 

Puesto que el proyecto de Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1994 da nueva redacción al ar- 
tículo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobE Sociedades, que regula la deducción 
por inversiones, la presente medida debe incorporarse 

al proyecto de Ley de Presupuesto, excluyéndola de la 
regulación específica del sector audiovisual, con la fi- 
nalidad de evitar los problemas que, en relación con la 
eficacia de la disposición, pueden derivarse de la con- 
fluencia de ambos proyectos. 

ENMIENDA NÚM. 1.871 
Del Grupo Fariamentario Socialista 
(Gps). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 74. Cuarto 
para dar nueva redacción al artículo 70. Uno. 5P C) de 
la Ley del IVA. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Dicho precepto quedaría redactado de la siguiente 

forma: 

«C) Los servicios de publicidad.)) 

JUSTIFICACI6N 

Cumplimiento de la Directiva de 77/388/CEE. 

ENMIENDA NÚM. 1.872 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
( G W -  

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 72. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone la adición de un punto nuevo al aparta- 
do Uno del artículo 72, con la siguiente redacción: 

«Se crea el Grupo 228 en la Sección 2? de las Tarifas 
del Impuesto, que queda redactado en los términossi- 
guientes: 

“Grupo 228. Ingenieros Técnicos Navales, Ayudantes 

Cuota de 22.000 pesetas”.» 
y peritos. 
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JUSTIFICACI6N 

Ausencia en las tarifas del impuesto de una rúbrica 
que clasifique a dichos profesionales. 

ENMIENDA NÚM. 1.873 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
( G m  

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 72 Bis 
(nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 

Artículo 72 bis (nuevo) 

Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica 

Con efectos desde el 1 de enero de 1994, se modifica 
el apartado 1 del artículo 96 de la Ley 3911988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, que 
queda redactado en los términos siguientes: 

(( 1. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente 
cuadro de tarifas: 

Pontecia y clase Cuota 
de vehículo (ptas.) 

A) Turismos: 

De menos de 8 cabaklos fiscales . . . . . . . .  2.100 
De 8 hasta 12 caballos fiscales . . . . . . . . .  5.670 
De 12 hasta 16 caballos fiscales . . . . . . . .  11.970 
De más de 16 caballos fiscales . . . . . . . . .  14.910 

B) Autobuses: 

De menos de 21 plazas . . . . . . . . . . . . . . .  13.860 
De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.740 
De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24.675 

C) Camiones: 

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 
De más de 9.999 kilogramos de carga útil 

D) Tractores: 

7.035 
13.860 
19.740 
24.675 

De menos de 16 caballos fiscales . . . . . . .  2.940 
De 16 a 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . .  4.620 
De más de 25 caballos fiscales . . . . . . . . . .  13.860 

E) Remolques y semirremolques arrastra- 
dos por vehícuios de tracción mecánica: 

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 
De más de 2.999 kilogramos de carga útil 

2.940 
4.620 

13.860 

F) Otros vehículos: 

735 Ciclomotores 
Motocicletas hasta 125 cc 735 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 1.260 
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 2.520 
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc 5.040 
Motocicletas de más de 1.000 cc . . . . . . .  10.080 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . .  

JUSTIFICACIÓN 

Esta enmienda tiene por objeto incrementar en un 
5 por ciento las cuotas del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica comprendidas en el cuadro de ta- 
rifas contenido en el artículo 96.1 de la Ley 3911988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

El Incremento de referencia viene motivado por la cir- 
cunstancia de que las mencionadas cuotas no han ex- 
perimentado modificación alguna desde la entrada en 
vigor del impuesto el 1 de enero de 1990. 

La habilitación a la Ley de Presupuestos para modi- 
ficar el cuadro de cuotas del tributo en cuestión se con- 
tiene en el artículo 96.2 de la misma Ley 39/1988. 

ENMIENDA NÚM. 1.874 
Del Grupo Parlamentario Socialista 

( G W .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 74. aparta- 
do cuarto. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Se propone introducir una modificación en el artí- 

culo 74.cuart0, del proyecto de Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1994, para cambiar el texto del 
párrafo primero de la Disposición Transitoria undéci- 
ma de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, que quedará redactado de la si- 
guiente forma: 

«Durante el año 1994 tributarán al tipo impositivo del 
15 por ciento los servicios de transporte aéreo y marí- 
timo de viajeros y sus equipajes.» 
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Tiene por objeto evitar las dudas que se pueden pre- 
sentar en la interpretación de la Disposición Transito- 
ria undécima, cuya redacción actual podría resultar 
imprecisa en cuanto a la aplicación del tipo impositi- 
vo que corresponde a los referidos servicios para el año 
1994. 

ENMIENDA NÚM. 1.875 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GPs). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 75. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Artículo 75. Impuesto sobre la Cerveza 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1994, el nú- 
mero Uno del artículo 26 de la Ley 3811992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales, quedará redacta- 
do en la forma siguiente: 

El impuesto se exigirá, con respecto a los pro- 
ductos comprendidos dentro de su ámbito objetivo, con- 
forme a los siguientes epígrafes: 

((1. 

Epígrafe la) Productos con un grado alcohólico vo- 
lumétrico adquirido no superior al 1,2% vol: O pesetas 
por hectolitro. 

Epígrafe lb) Productos con un grado volumétrico ad- 
quirido superior al 1,2% vol y no superior a 2,8% vol: 
350 pesetas por hectolitro. 

Epígrafe 2. Productos con un grado alcohólico volu- 
métrico adquirido superior a 2,8% vol. y con un grado 
Plato inferior 11: 807 pesetas por hectolitro. 

Epígrafe 3. Productos con un grado Plato no inferior 
a 11 y no superior a 15: 1.268 pesetas por hectolitro. 

Epígrafe 4. Productos con un grado Plato superior a 
15 y no superior a 19: 1.729 pesetas por hectolitro. 

Epígrafe 5. Productos con un grado Plato superior a 
19: 116 pesetas por hectolitro y por grado Plato». 

J USTIFICACI6 N 

Se trata de favorecer en mayor medida, desde el pun- 
to de vista fiscal, el consumo de aquellas cervezas de 
menor contenido alcohólico. 

ENMIENDA NÚM. 1.876 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
( G W -  

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 79. 

ENMIENDA 

De modificación. 
El artículo 79 queda redactado como sigue: 

Artículo 79. Impuesto sobre las labores del tabaco 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1994, el ar- 
tículo 60 de la Ley 3811992, de 28 de diciembre, de Im- 
puestos Especiales, quedará redactado en la siguiente 
forma: 

«El Impuesto se exigirá conforme a la siguiente 
tarifa: 

Epígrafe 1. Cigarros y cigarritos: 10 por 100. 
Epígrafe 2. Cigarrillos. Estarán gravados simultá- 

neamente con: 

a) Tipo proporcional: 49 por 100. 
b) Tipo específico: 350 pesetas por cada 1.000 ciga- 

rrillos. 

Epígrafe 3. 
Epígrafe 4. 

Picadura para liar: 30 por 100: 
Las demás labores del tabaco: 20 por 

1oo.n 

Mejor reparto de la fiscalidad sobre el tabaco, que 
permita evitar un desplazamiento de las ventas hacia 
las labores de menor precio. 

ENMIENDA NÚM. 1.877 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
( G W .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 91. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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CONTENIDO DE LA ENMIENDA: Se propone modi- 
ficar el artículo 91 -Porcentajes de participación de 
las Comunidades Autónomas en los ingresos del Esta- 
do, aplicables en 1 de enero de 1994-, del modo si- 
guiente: 

Donde dice: 

b) Los porcentajes definitivos de participación pa- 
ra el quinquenio 1992-1996, aplicables a partir de 1 de 
enero de 1994 a las Comunidades Autónomas que se re- 
lacionan, son los siguientes: 

Cataluña . . . . . . . . . .  ! . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,0073988 
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,3004175 
Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,0013696 
Asturias . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  0,0980452 

Murcia . . . .  
. . . . . . . . . .  

Valencia . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  1,2337486 
Aragón . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,1359264 
Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,3114355 
Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,2318731 
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,0613287 
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,4269323 

Debe decir: 

b) Los porcentajes definitivos de participación pa- 
ra el quinquenio 1992-1996, aplicables a partir de 1 de 
enero de 1994 a las Comunidades Autónomas que se re- 
lacionan, son los siguientes: 

Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,0073988 
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,3004175 

Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,0980452 
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,0398921 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,0818472 
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,2337486 

0,1359264 
Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,3114355 
Extremadura . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  0,2318731 
Baleares . . .  . . . . . . . . . . . . . .  0,0654820 
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,4269323 

Andalucía . . . . . . . . . . . . .  . 3,0013696 

JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA 

Aplicar el Acuerdo adoptado por la Comisión Mixta 
Estado-Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, el 
día 17 de noviembre de 1993, sobre traspaso de compe- 
tencias en materia de Protección de Menores. 

ENMIENDA NÚM. 1.878 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(Gps). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 92. 

ENMIENDA 

De adición. 
CONTENIDO DE LA ENMIENDA: Se propone aña- 

dir al artículo 92 -Participación de las Comunidades 
Autónomas en los ingresos del Estado-, un nuevo apar- 
tado del siguiente tenor litenl: 

Seis. Para las Comunidades Autónomas cuyas res- 
pectivas Comisiones Mixtas hayan adoptado como 
propio el «Procedimiento para la aplicación de la co- 
rresponsabilidad fiscal en el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas », aprobado por acuer- 
do del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 7 de 
octubre de 1993, no serán de aplicación las normas re- 
guladoras de la liquidación definitiva de la participa- 
ción en ingresos del Estado para 1994, establecidas en 
el apartado tres del presente artículo. Para estas Comu- 
nidades Autónomas, una vez liquidados los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1994, se procederá a 
efectuar la liquidación definitiva conjunta de sus dos 
tramos de participación en los ingresos del Estado pa- 
ra 1994, con arreglo a las siguientes normas: 

Primera. Se determinará para cada Comunidad 
Autónoma, el importe definitivo del tramo de partici- 
pación en los ingresos generales del Estado, aplicando 
a la financiación inicial definitiva por PPI en el año base 
(B’io) el índice de evolución definitivo que haya preva- 
lecido según el «Método para la aplicación del sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas en el 
quinquenio 1992-1996~ entre el año base y el año 1994 
para la Comunidad Autónoma, según pertenezca al gru- 
po de las del artículo 151 o a las del artículo 143, deter- 
minado conforme se establece en la norma primera del 
apartado tres de este artícula 

Se determinará, para cada Comunidad 
Autónoma, el importe definitivo de las cuotas líquidas 
del IRPF declaradas por sus residentes devengadas en 
el ejercicio 1994, mediante certificado expedido por el 
Departamento de Informática Tributaria de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, y a dicho impor- 
te se le aplicará el porcentaje que corresponda según 
lo previsto en las reglas 1 .”, 2.” y 3.” del epígrafe 111.6 del 
«Procedimiento para la aplicación de la corresponsa- 
bilidad fiscal en el sistema de financiación de las Comu- 
nidades Autónomas», sobre la aplicación de coeficiente 
reductor. 

Segunda. 
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Tercera. Se determinará para cada Comunidad 
Autónoma el importe definitivo de su norma recauda- 
toria en el IRPF correspondiente al ejercicio 1994, apli- 
cando al valor de su norma recaudatoria en el año base 
1990 el índice de evolución definitivo que haya preva- 
lecido según el «Metodo para la aplicación del sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas en el 
quinquenio 1992-1996)) entre el año base y el año 1994 
para la Comunidad Autónoma, según pertenezca al gru- 
po de las del artículo 151 o las del artículo 143, y al va- 
lor obtenido se le aplicará igual porcentaje al que se 
hace referencia en la norma segunda precedente. 

Cuarta. Se determinará, para cada Comunidad 
Autónoma, el importe de la «financiación fuera fondo)) 
en el año de 1994, mediante la suma de la participación 
en los ingresos del Estado que hubiese percibido por 
aplicación del «Método para la aplicación del sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas en el 
quinquenio 1992-1996~ y las recaudaciones normativas 
por Tributos cedidos y Tasas afectas a los servicios 
transferidos, debidamente actualizadas. 

Quinta. Con las salvedades establecidas en las nor- 
mas sexta y séptima siguientes, el importe de la liqui- 
dación definitiva conjunta de ambos tramos de la 
aplicación será, para cada Comunidad Autónoma, el re- 
sultado de restar las entregas a cuenta efectuadas en 
el año 1994, a las que se refiere el apartado uno de este 
artículo efectuadas con cargo a los créditos dotados en 
la Sección 32, de la suma de los importes definitivos 
de los dos tramos de participación en ingresos del Es- 
tado obtenidos por aplicación de las normas primera 
y segunda anteriores, menos el resultado obtenido en 
virtud de la norma tercera anterior, y se hará efectivo 
en la forma y plazos establecidos por los apartados cua- 
tro y cinco precedentes. 

Cuando el resultado obtenido al restar el im- 
porte resultante de la norma tercera del importe de la 
norma segunda anteriores, sea para una Comunidad 
Autónoma inferior al del crecimiento mínimo de la fi- 
nanciación establecido en las reglas de modulación fi- 
nanciera para el año 1994 recogidas en el epígrafe 111.5.1 
del ((Procedimiento para la aplicación de la correspon- 
sabilidad fiscal en el sistema de financiación de las Co- 
munidades Autónomas)), en la liquidación definitiva 
reseñada en la norma quinta precedente se añadirá una 
partida igual a la diferencia entre dichos importes, que 
incrementará el importe de la liquidación conjunta de 
ambos tramos de la participación en ingresos del Es- 
tado para 1994. 

Cuando el resultado obtenido al restar el 
importe resultante de la norma tercera del importe de 
la norma segunda anteriores, sea para una Comunidad 
Autónoma superior al del crecimiento máximo de la fi- 
nanciación establecido en las reglas de modulación fi- 
nanciera para el año 1994 recogidas en el epígrafe 111.5.1 
del «Procedimiento para la aplicación de la correspon- 

Sexta. 

Séptima. 

sabilidad fiscal en el sistema de financiación de las Co- 
munidades Autónomas )>, en la liquidación definitiva 
reseñada en la norma quinta precedente se añadirá una 
partida igual a la diferencia entre dichos importes, que 
minorará el importe de la liquidación conjunta de am- 
bos tramos de la participación en ingresos del Estado 
para 1994. 

JUSTIFICACI6N DE LA ENMIENDA 

Posibilitar el cumplimiento del Acuerdo del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de 7 de octubre de 1993, 
por el que se aprueba el Procedimiento para la aplica- 
ción de la corresponsabilidad fiscal, y la aplicación del 
mismo a las Comunidades cuyas respectivas Comisio- 
nes Mixtas hayan adoptado el citado Procedimiento. 

ENMIENDA NÚM. 1.879 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(Gps). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 100.Dos. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Al artículo 100.Dos: 

Donde dice: «... La variación de recursos de la Agen- 
cia derivada de los mayores ingresos que puedan pro- 
ducirse sobre la recaudación inicialmente prevista en 
los Presupuestos Generales del Estadg se instrumen- 
tará a través de una generación de crédito en el con- 
cepto de gasto...)) 

Debe decir: «... La variación de recursos de la Agen- 
cia derivada de los mayores ingresos que puedan pro- 
ducirse sobre la recaudación inicialmente prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado, se instrumen- 
tará a través de una generación de crédito, que será 
autorizada por el Ministro de Economía y Hacienda, 
en el concepto de gasto...)) 

Corregir una omisión en la redacción del artículo 
100.Dos del proyecto de Ley de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1994, que determine la autoridad 
competente para autorizar la generación de crédito. 
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ENMIENDA NÚM. 1.880 
Del Grupo Ruiamentario Socialista 
(GPS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 100. 

ENMIENDA 

Se adiciona un apartado Tres, del siguiente tenor: 

«Tres. Se añade un apartado Tres bis al artículo 103 
de la ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1991, con la siguiente redac- 
ción: 

“Tres bis. Órganos de participación de las Comuni- 
dades Autónomas en la gestión del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

1. Como Organos de participación de las Comuni- 
dades Autónomas en la gestión del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas existirán: 

a) A nivel central una Comisión Mixta de gestión del 

b) A nivel territorial un Órgano de Relación por ca- 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

da Comunidad Autónoma de régimen común. 

2. La Comisión Mixta dependerá directamente del 
Presidente de la Agencia y estará integrada por ocho 
representantes de la Administración Tributaria del Es- 
tado designados por aquél, y por un representante de 
cada una de las quince Comunidades Autónomas de ré- 
gimen común. 

En el ámbito específico de la gestión del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas la Comisión Mix- 
ta tendrá atribuidas las funciones siguientes: 

a) Diseñar la política general de gestión del im- 
puesto. 

b) Establecer las directrices de gestión del impuesto 
respecto a: 

- Planes de inspección; 
- tratamiento informático; 
- campañas de información y publicidad; e 
- intercambio de información. 

La Comisión Mixta se reunirá, al menos, una vez ca- 
da semestre, y adoptará los acuerdos en votación por 
mayoría de sus miembros. A estos efectos la represen- 
tación del Estado contará con igual número de votos 
que la de las Comunidades Autónomas, esto es, un to- 
tal de quince. 

Para el desempeño de sus funciones la Comisión Mix- 

ta podrá encomendar la realización de tareas que con- 
sidere conveniente a un Comité de Trabajo integrado 
por cinco representantes de las Comunidades Autóno- 
mas designados por la representación de éstas en di- 
cha Comisión Mixta, y por los representantes de la 
Administración Tributaria del Estado que considere ne- 
cesarios el Presidente de la Agencia hasta un máximo 
de cinco. 

El Comité de Trabajo no tendrá facultades decisorias, 
debiendo elevar sus propuestas, estudios y conclusio- 
nes a la Comisión Mixta, y se reunirá con la frecuencia 
que demanden las tareas que le sean encomendadas. 

Los Órganos de Relación dependerán directa- 
mente del Delegado Especial de la Agencia en cada Co- 
munidad Autónoma, y estarán integrados por cinco 
representantes de la Delegación desiguados por aquél 
y por cinco representantes de la respectiva Comunidad 
Autónoma. 

En el ámbito específico de la gestión del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas los Órganos de 
Relación tendrán atribuidas las funciones siguientes: 

a) Garantizar el cumplimiento de las directrices es- 

b) Participación en la gestión del impuesto a través 

3. 

tablecidas por la Comisión Mixta. 

de: 

- colaboración en la elaboración de planes de ins- 

- colaboración en la elaboración de planes de infor- 

- elaboración de mecanismos de suministro de in- 

pección; 

mación y asistencia al contribuyente; y, 

Eormación. 

Los Órganos de Relación se reunirán, al menos, una 
vez cada trimestre”.» 

Cumplir lo establecido en el Acuerdo del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera, de 7 de octubre de 1993. 

ENMIENDA NÚM. 1.881 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
( G W .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
Formula la siguiente enmienda al artículo 101, número 
B. Cotización al Desempleo, Fondo de Garantía Salarial 
y Formación Profesional. 

EN MI EN DA 

De modificación. 
Sustituir el apartado 2.2.1 por el siguiente texto: 
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((2.1. Para la contingencia de desempleo, el 7,8 por 
ciento, del que el 6,2 por ciento será a cargo de la em- 
presa y el 1,6 por ciento a cargo del trabajador.» 

El importante aumento del gasto en protección por 
desempleo motivó que la Ley 3111991, de 30 de diciem- 
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992, 
incrementara la actuación empresarial al desempleo en 
1 punto, fijándose el tipo en el 7,3 por ciento -6,2 por 
ciento a cargo de la empresa y 1,l por ciento a cargo 
del trabajador. 

No obstante, dicho tipo sigue manifestándose insu- 
ficiente para soportar el creciente gasto en desempleo, 
lo que ha supuesto la adopción de un conjunto de me- 
didas de racionalización del gasto para asegurar la per- 
manencia del sistema, medidas que sin duda pueden 
moderarse si, como se ha manifestado en el curso de 
las negociaciones con las Centrales Sindicales, los tra- 
bajadores asumen una mayor aportación al sistema. 

En tal sentido se incrementa la aportación del tra- 
bajador en un 0,5 por ciento en coherencia con la en- 
mienda que se propone al proyecto de Ley de Medidas 
Fiscales y de Reforma del Régimen Jurídico de la Fun- 
ción Pública y de la Protección por Desempleo, supri- 
miendo el artículo 32 del citado proyecto por el que se 
establecía la relación entre la prestación por desempleo 
e indemnizaciones percibidas por el trabajador. 

ENMIENDA NÚM. 1.882 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(Gps). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicio- 
nal Primera. 

EN MI EN DA 

De adición. 

CONTENIDO DE LA ENMIENDA: 

Incluir en la Disposición Adicional Primera U Segui- 
miento de Objetivos)), el programa de Formación Pro- 
fesional Ocupacional. 

JUST.IFICACIÓN 

Mantener el seguimiento de un programa, ya inclui- 
do en la Ley de Presupuestos Generales de 1993, con 
la finalidad de continuar y afianzar el sistema de se- 
guimiento actualmente vigente en el mismo. 

ENMIENDA NÚM. 1.883 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GPs). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicio- 
nal Vigésima cuarta. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ENMIENDA: A la Disposición Adicional Vigésima 
cuarta. Deudas del Fondo Nacional de Protección al tra- 
bajo. Técnica. 

Se propone la siguiente modificación en el primer 
párrafo: 

Donde dice: «... al amparo del artículo 13 de la Ley 

Debe decir: «... al amparo del artículo 13 de la Ley 
45/1980, de 21 de julio, ... » 

45/1960, de 21 de julio,...)) 

Corrección de error. 

ENMIENDA NÚM. 1.884 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GPS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicio- 
nal Vigésima quinta. 

ENMIENDA 

De supresión. 
A la Disposición Adicional Vigésima quinta, relativa 

a una exención a la cerveza sin alcohol. 

JUSTIFICACIÓN 

Coherencia con otras enmiendas. 

ENMIENDA rún 1.885 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GPS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
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formula la siguiente enmienda Disposición Adicional 
nueva. 

ENMIENDA 

De adición. 

Disposición Adicional nueva. Fondos de Garantía 
de Depósitos 

Se añade una disposición 23: al artículo 45.1.C) del 
Real Decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Im- 
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju- 
rídicos Documentados, con la siguiente redacción: 

«23? Los Fondos de Garantía de Depósitos en Esta- 
blecimientos bancarios, en Cajas de Ahorro y en Coo- 
perativas de Crédito, continuarán disfrutando en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, de la exención establecida en 
el Real Decreto-Ley 4/1980, de 28 de marzo y en el Real 
Decreto-Ley 18/1982, de 24 de septiembre, por razón de 
su constitución, de su funcionamiento y de los actos y 
operaciones que realicen en el cumplimiento de sus 
fines. >> 

Ajuste técnico, al no figurar en el Texto Refundido la 
exención a la que se refiere la enmienda que se estima 
vigente. 

ENMIENDA NÚM. 1.886 
Del Grupo parlamentario Sociaiista 
(GPS). 

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a la Disposición 
Adicional nueva. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se adiciona una nueva disposición adicional con la 

siguiente redacción: 

«Las ayudas públicas que, de acuerdo con lo estable- 
cido en el artículo 5P de la Ley 1311986, de 14 de abril, 
de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica y Técnica, y con las previsiones del Plan Na- 
cional de I+D, se concedan a empresas para la finan- 
ciación de actuaciones concertadas con las 

Universidades y Centros Públicos de Investigación y a 
las entidades que aquéllas constituyan con fines de in- 
vestigación científica y desarrollo tecnológico, podrán 
configurarse como ayudas reembolsables, total o par- 
cialmente -con cesión a la Administración General del 
Estado, en este último caso, de los derechos sobre los 
resultados obtenidos- en función de lo conseguido en 
la ejecúción de dichas actuaciones concertadas, y en 
los términos que establezcan las respectivas bases re- 
guladoras. >> 

JUSTIFICACIÓN 

Consideración de las ayudas a empresas para I+D co- 
mo reembolsables. 

ENMIENDA NÚM. 1.887 
Del Grupo Ruiamentario Socialista 
(GW. 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al Anexo 11. 

ENMIENDA 

De adición. 
Adicionar en el Anexo 11. Créditos ampliables. Segun- 

do. Once. En la Sección 24 debe incluirse el siguiente 
apartado. 

ac) El crédito 24.458.D.04.622 destinado al pago de 
las .indemnizaciones a que se refiere la Directiva 9317 
CEE del Consejo de 15 de marzo de 1993, relativa a la 
restitución de bienes culturales que hayan salido de for- 
ma ilegal del territorio de un Estado miembro, hasta 
el límite de 200.000.000 de pesetas.» 

JUSTIFICACION 

Cumplimiento de la Directiva Comunitaria. 

ENMIENDA NÚM. 1.888 
Del Grupo Ruiamentario Socialista 
(GPS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al Anexo 11. 

ENMIENDA 

De adición. 
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Inclusión de un apartado tercero, con el siguiente li- 
teral: «Tercero. Todos los créditos de este presupuesto 
en función de los compromisos de financiación exclu- 
siva o de cofinanciación que se obtengan de las Comu- 
nidades Europeas. >> 

El ahora apartado ((Tercera Créditos ampliables en 
el Presupuesto de la Seguridad Social» pasaría a ser 
el apartado «Cuarto. Créditos ampliables en el Presu- 
puesto de la Seguridad Social.» 

J USTIFICACI6 N 

Los créditos del presupuesto que obtengan de las Co- 
munidades Europeas fondos adicionales a los inicial- 
mente previstos, pueden ser incrementados por el 
importe adicional obtenido, de forma que los mayores 
fondos conseguidos puedan ser aplicados a su fi- 
nalidad. 

ENMIENDA NÚM. 1.889 
Del Grupo Paiiamentario Socialista 
(GPS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al Anexo 111. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Al Anexo 111 del articulado del proyecto de Ley de Pre- 

supuestos Generales del Estado para 1994, ((Operacio- 
nes de Créditos autorizadas a Organismos Autónomos 
y Entes Públicos», adecuando la cifra autorizada al En- 
te Público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 
a la que debe figurar como correcta. 

ANEXO 111 

Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medi.0 Am- 
biente 

Miles de Pesetas 

Donde dice Debe decir 

- Aeropuertos Españoles y 
Navegación Aérea 9.000.000 15.000.000 

JUSTIFICACI6N 

Error material. 

ENMIENDA NÚM. 1.890 
~ e i  ~ N p o  Parlamentario SociaIista 
( G W .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 04. 

ENMIENDA 

Sección 04. ((Tribunal Constitucional» 
Servicio 01. «Tribunal Constitucional» 
Programa 111 D. «Control Constitucional» 
Subconcepto 161.02. «Pensiones a funcionarios de ca- 

Concepto 480 (nuevo). «Pensiones a ex-Presidentes del 
rácter militar» 

T. Constitucional (Ley 21/1986)» 

BAJAS 

Importe 
(miles de pesetas) 

Subconcepto 04.01.1 11D. 161.02. Pensio- 
nes a funcionarios de carácter militar 7.273 

ALTAS 

Importe 
(miles de pesetas) 

Concepto 04.01.1 11D.480. Pensiones a ex-- 
Presidentes del Tribunal Constitucional 
(Ley 21/1986) 7.273 

Corrección error material. 

ENMIENDA NÚM. 1.891 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
( G W .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 12. 

ENMIENDA 

AUMENTO 

Sección: 12. 
Programa: 134 A Cooperación para el desarrollo. 
Servicio: 03. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 48. 
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Concepto: 484 A Instituciones sin fines de lucro que 
actúen en el campo de la cooperación internacional. Or- 
ganizaciones no gubernamentales. 

Por un importe de 50.000.000. 

DISMINUCION 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 50.000.000. 

Dotación adecuada de la partida de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 1.892 
Del Grupo Parlamentario Sociaüsta 
( G W .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 12. 

ENMIENDA 

Alta 12.05.132 D. 226.06 por 40.000.000 Ptas. 
Baja 12.04.132 A. 630 por 40.000.000 Ptas. 

Repercusión en el anexo de inversiones reales 

Baja 

Aplicación 12.04.132 A. 630. 
Superproyecto 88.12.004.9003. 
Proyecto 85.12.004.0002. 
Importe 40.000.000 Ptas. 

JUSTIFICACI6N 

La acción consular ante la demanda que le formula 
la colectividad española residente en el extranjero, así 
como también el creciente tráfico turístico, aconsejó en 
su día la implantación de reuniones consulares, que se 
han venido celebrando periódicamente, a fin de coor- 
dinar con las Oficinas Consulares de distintas áreas 
geográficas los criterios y directrices que tanto la Di- 
rección General de Asuntos Consulares, la Dirección Ge- 
neral del Servicio Exterior y Servicios específicos de 
los Servicios Centrales estiman conveniente y necesa- 
rio trasladar. 

Ante la supresión del concepto presupuestario 226.06 
en el proyecto de presupuesto 94, se estima absoluta- 
mente necesario e imprescindible disponer de la dota- 
ción que plantea la presente enmienda, ya que además 
permite asistir a las conferencias en las que sobre esta 
materia tiene que participar el Departamento. 

ENMIENDA NÚM. 1.893 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
( G W .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 12. 

ENMIENDA 

Sección: 12 - Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Servicio: 03 - Secretaría de Estado para Cooperación 

Programa: 800 X - Transferencias entre subsectores. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 41. 
Concepto: 413 - A la Agencia Española de Coopera- 

Internacional y para Iberoamérica. 

ción Internacional. 

PRESUPUESTO DEL ESTADO 

importe (miles pts.) 

ALTA 
12.03.800X.413 - A la Agencia Españo- 
la de Cooperación Internacional . . 200.000 

BAJA 
3 1.02.633A.630 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200.000 

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA EN INGRESOS 
12.103.400 - Del Departamento al que 
está adscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200.000 

ALTA EN GASTOS 
12.103.134A.494 - Convenio Internacio- 

importe (miles pts) 

nal Ayuda Alimentaria . . . . . . . . . . .  200.000 

MOTIVACI6N 

Incrementar la aportación de nuestro país a los paí- 
ses en vías de desarrollo para impulsar su progreso eco- 
nómico y social. 
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ENMIENDA NÚM. 1.894 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GW. 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 12. 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Servicio 03. Secretaría de Estado para Cooperación 

Programa 134 B. Cooperación, Promoción y Difusión 

Concepto 490; Fundación SPAIN 92. 
Importe: 8.100.000 pesetas. 

Internacional y para Iberoamérica. 

Cultural en el exterior. 

ALTA 

Sección 12. Asuntos Exteriores. 
Servicio 03. Secretaría de Estado para Cooperación 

Internacional y para Iberoamérica. 
Transferencias entre subsectores. 
Concepto 440. Al Instituto Cervantes. 
Importe: 8.100.000 pesetas. 

BAJA 

En la aplicación 31.02.633A.630. 
Importe: 16.200.000 pesetas. 

REPERCUSION EN ENTES PÚBLICOS 

ENTE PÚBLICO INSTITUTO CERVANTES 

INGRESOS 

ALTA 

Aplicación: 12.301.400. 
Importe: 8.100.000 pesetas. 

GASTOS 

ALTA 

Aplicación: 12.301.134B.490 «Fundación SPAIN 92». 
Importe: 8.100.000 pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Dotar de capital fundacional a la fundación SPAIN 
92, al objeto de asegurar la promoción de la imagen de 
España en el exterior mediante el desarrollo de progra- 
mas culturales, científicos, educativos y turísticos se- 
gún Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de julio de 
1993. 

ENMIENDA NÚM. 1.895 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(Gps). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

5 Importe 
Presupuesto de Gastos del Estado 

(miles de pesetas) 

ALTAS 

Sección 13. Servicio 03. Transfe- 
rencias entre Subsectores 

tección de Datos 8.202 
Concepto 445. A la Agencia de Pro- 

BAJAS 

Sección 31. Servicio 02. Programa 

Concepto 630. Inversión de reposi- 
ción asociada al funcionamiento 
operativo de los servicios 8.202 

633 A: 

Importe 
(miles de pesetas) 

Presupuesto de Gastos del Ente Público 

ALTAS 

Sección 13. Organismo 301. Pro- 

Subconcepto 100.00. Retribuciones 

Subconcepto 100.01. Otras remune- 

grama 146 A: 

básicas 1.987 

raciones 6.215 

Importe 
(miles de pesetas) 

Presupuesto de Ingresos del Ente Público 

ALTAS 

Sección 13. Organismo 301: 

Concepto 400. Del Departamento 
al que está adscrito 8.202 
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Dotar partidas de la Agencia de Protección de Datos. 

ENMIENDA NÚM. 1.896 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
( G W  

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. 

ENMIENDA 

BAJA 

Aplicaciones Presupuestarias: 

14. Ministerio de Defensa 
21. Mando de Apoyo Logístico 

214 A Apoyo Logístico 
del Ej. del Aire 

En miles 
de pesetas 

. 660. Inversiones militares asocia- 
das al funcionamiento ope- 
ratiyo de los servicios 

. 680. Inversiones militares asocia- 
das al mantenimiento de 
las FAS 

ALTA 

Aplicación Presupuestaria: 

14. Ministerio de Defensa 
21. Mando de Apoyo hgístico 

212 A. 
del Ej. del Aire 

Gastos operativos en las FAS 

221.03. Combustibles 

2.502.000 

498.000 

3.000.000 

REPERCUSIÓN EN EL ANEXO 
DE INVERSIONES REALES 

BAJA 

1) APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 14.2 1.2 14A.660 
PROYECTO 93.14.021.0010 
IMPORTE 2.502.000.000 pesetas 

2) APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 14.21.214A.680 
PROYECTO 93.14.021.001 1 
IMPORTE 498.000.000 pesetas 

JUSTIFICACI~N 

Garantizar operatividad Ejército del Aire. 

ENMIENDA NÚM. 1.897 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GPS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

ALTA 

Importe 
(miles de pesetas) 

Aplicación presupuestaria 

17.026.521 B.430.02 

«A Correos y Telégrafos para pago de 
' operaciones pendientes con 

Renfe >) 19.000.000 

BAJA 
~~~ ~ ~ 

Importe 
(miles de pesetas) 

Aplicación presupuestaria 

17.030.513 B.441 19.000.000 

Repercusión en: 

Alta 
(miles de pesetas) 

Presupueste Ingresos de Correos y 
Telégrafos: 

17.242.000.400.02 
«Para pago de operaciones pendien- 

Presupuesto de Gastos de Correos y 

17.242.521 A.223.00 
«Pago de Operaciones pendientes 

con Renfe de la extinguida Direc- 
ción General de Correos y Telégra- 
fos, anteriores al i de enero de 
1992 )> 19.000.000 

tes con Renfe» 19.000.000 

Telégrafos 

Como consecuencia de la presente enmienda, el Pre- 
supuesto de Explotación, Presupuesto de Capital y 
Estados Financieros de Renfe quedan como siguen: 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
ANO 1994 

I (EN YILLDNEü M PEBETM) 
1 PRESUPUESTO DE EXPLOTACION "DEBE' 

REOLCCIfM O€ EXISTENCIAS 

APROYIS IOHAHf ENTOS 47. OP? 

-Sueldos y salarios 
-Seguridad social a cargo de b empresa 
-1ndemnizaciones 
-Aportaciones a s i c t  

AMORTIZACIONES 
-De i m v i l i r a d o  matertal 

OTROS GASTOS DE EXPLOTACION 

82.973 1 -Servicios exteriores 
I -Tributos I 

L o s  gestiám corriente 1 
-0otacidn al fondo de reversión 

-De arbstamos I - -  - - - -  - -  

- b r  descuent 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
ANO 19% 

EMPRESA R, E.N.  F. E. 
~~ ~~ 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACION ‘HABEA’ 

AUWENTO DE EXISTENCIAS 

VENTAS NETAS 
-Ventas nacionales 
-Expcrtuc iunes 

INtRfSOS ACCESORIM DE LA EXPtOTKfON 
-Arrendamientos 
-&ros 

INGRESOS FINANCIEROS Y ASIMILADOS 
-Dividendos 
- Intereses 
-Diferencias positivas de cambio 
-Otras 
-Ingresos. a distribuir en varios ejercicios. aplicados 

SUBVENCIONES A LA EXPLOTACION 
-Del Estado 
-De Otros Entes Pub1 icos Estatales 
-De otros (especif rcarj 

TRABAJOS RWIUW5 PDR LA EWPRESA PARA SU IIII#)V¡LIZABQ 

E X t E U f  DE FROVIstaNES PARA R I E W S  Y GASTOS 

PERDIDAS W LAS KIíVIDAüES ORDINARIAS 

T O T A L  H A B E R  

205.73i 

~ 

147.605 

19.869 

206 731 

15.24i 

127.523 

516.968 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
A6IO 1994 

(€N YllloNEB DE PESBEIAS) 
PRESUPUESTO DE CAPITAL 'APLICACION DE FONDOS 

l Emarpzas de l  aruoo 

I I 

I 1 
D I V I D E N D O S  Y OTROS REPARTOS DE BENEFICIOS I 

I -A O t ros  Entes Públicos Estata les 
-A S~cíedades Estatales I 

1 - A  o t r o s  Iesoec i f i ca r )  1 
l I 
1 CANCELACION O TRASPASO A CORTO PLAZO DE DEUDA A LARGO PLAZO 15.147 1 

1 -Pdstareos d e l  Estad 
1 -Prestamos de Otros Entes Públicos Estata les I 

I -PrBstamos de emoresas asociadas I 

I 

VARIACION DEL CAPITAL CIRCULANTE 

T O T A L  A P L I E A E I O W E S  
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
ANO 1994 

(EN MILLONES DE PESE'fA4 I 1 PRESUPUESTO DE CAPITAL "ORIGEN DE FONDOS 

Provisiones netas de exolotación (debe-haber) l 
hastos e ingresos. a distribuir en varios ejercfcios.ap1ícados I 

I I 
Diferencias de cambio netas de explotaci6n (Debe-Haber) 

- 

I -üei Estado I 
I 

- _ _ _  

1 -De Otros Entes PUblicus Estatales 

I -De Sociedades Estatales 

SUEKWCIORES M CAPITAL 
-Del Estado 
-0e Otros Entes Publiws Estatales 
-De otros (especificar) 

FINANCIACION AJENA A LARGO PLA 
-Préstamas del Estada 
-Préstamos de Otros Entes 
-Crédito O f l c i e l  

-PrBstamas de wpreses del 
-Préstamos de empresas asoc 
-Préstamos de otras empresas 

-Inwovii izado materia 1 
1 -Inmovilizado inmaterial 

1 1 -Enajenación inmoviiirsóo financiero 
I Emoresas del oruoo I 

I 
. , r  

nrpresas asociadas I 
I Otras inversiones financieras I 

-Empresas del grupo 
-Empresas asoc ladas 

l T O T A L  O R I G E N E S  
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
ANO 1994 

CUADRO DE FINANCIAMIENTO 1992 1993 1994 

T I V A S  DE FONDOS 

- Cancelación anticipada, traspaso a corta p. i m v t l i z .  financ. 

Igual: TOTAL fONDOS OBTEWIDOS 

Henos: WTACIONFS 
- Gastos de estab 
- 1mvi l irc ido  ma 

- i m v t  '1 izada financ iero 

- Adquisicrbn de acciones p r  
- Reducci6n de capital 
- Dividendos y otros reparto 
- Cancelación o traspaso a corto plazo de deuda a largo plazo 

nef i c i os  
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
AÑO 1994 

U W  
si,lF.N.F. E, EMPRESA 

I I I 
BALANCE DE CITUACION 1992 1993 1994 

ACTIVO 
o 

- 1iASTOS OE ES~ABLECIUIENTO 
NMOVILIZAOO 1NMATERiAL NETO 
HHOVILfZADO MATERIAL HEATO 1.081.100 

- lNMOVILIZAO0 FINANCIERO 
- ACCIONES PROPIAS 

GASTOS DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 
ACCIOFIISTAS POR OESEMüDLSOS E X I G I M K  

35.100 
5í4.400 

CUENTAS F l  NANCI ERAS 
- A.lIKT€S POR P€BIM)IFICACIOW 

TOTAL 4CflVQ = TOTAL PASIVO i.ü.30.6üD 

PAS f VO 

- FONWS PROPIOS 546.200 
- SUBVENCIONES EN CAPITAL 
- IiIFERENCIAS POSfTIVAS W CAnBfO 
- OTROS INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS, - PROVISIOWES PARA RIESGOS Y GASTOS 
- ACREEDORES A LARGO PLAZO 
- ACREEOORES A CORTO PLAZO 
- PROVISIONES PARA OTRAS OPERACIONES DE TRAFICO - AJUSTES POR PERfODIfICACIO# 

508.600 
575.800 
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
ANO 1994 

1992 1993 1994 

otros ingreso 

I Igual: V A i M l  A f l A D l M l  DE LA EMPRESA 47.353 47.264 

Menos: Otros gastos 

l I 
t l t I 

I I l I I 
I I 

1 Mas: Resultados Droc. del inmovilizado e ingresos Y gastos exceDcl -8.754 I I I 
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JUSTIFICACI6N 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NÚM. 1.898 
Del Grupo Parlamentario Sociaiista 
(Gps). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

De modificación. 

- ANEXO DE INVERSIONES. 
242. ORGANISMO AUTÓNOMO Correos y Telégmfos. 

- PROGRAMA: 521 A. Ordenación y Explotación de 
los Servicios de Comunicaciones Postales. 
- SUPERPROYECTO: 89.23.010.9002. Adquisición, 

Instalación y Ámpliación de Sistemas de Telecomuni- 
cación para Conmutación y Transmisión (Centrales y 
Redes). 

- ARTÍCULO: 62. 

- PROYECTO: 92.17.242.0020. 
Cambio de denominación: 

DICE: CORREO ELECTRÓNICO. 
Debe decir: RED BÁSICA DE TRANSMISIÓN. 

Error material. 

ENMIENDA NÚM. 1.899 
Del Grupo paiiamentario Socialista 
(GPs). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

E NM 1 EN DA 

ALTA 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

17.05.51 lD.100.00. Importe (miles de pesetas): 10.000. 

BAJA 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

17.05.51 1D.100.01. Importe (miles de pesetas): 7.500. 
17.05.5 1 lD.160.00. Importe (miles de pesetas): 2.500. 

Corrección técnica. 

ENMIENDA NÚM. 1.900 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(Gps). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA ’ 

AUMENTO 

Sección: 17. 
Programa: 443 D. 
Servicio: 17.14. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 74. 
Concepto: 740 (nuevo). « A  la Empresa Nacional para 

la Gestión de Residuos Industriales. Participación en 
la incineradora de residuos de la ciudad de Melilla.» 

Por un importe de 200.000.000. 

Sección: 17. 
Programa: 443 D. 
Servicio: 17.14. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 77. 
Concepto: 77 1. 

Por un importe de 200.000.000. 

Dotar la incineradora de residuos de la ciudad de Me- 
lilla, en la que participe el Estado a través de EMGRI- 
SA (Empresa para la Gestión de Residuos Industriales, 
S .  A.). 
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ENMIENDA NÚM. 1.901 
Del Grupo paiiamentario sociaiista 
(Gps). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección-18. 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 18. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Servicio 02. Secretaría General Técnica. 
Programa 134 B. Cooperación, promoción y difusión 

Concepto 491. Fundación SPAIN 92. 
Importe: 8.100.000 pesetas. 

cultural en el exterior. 

BAJA 

En la aplicación 31.02.633A.630. 
Importe: 8.100.000 pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Dotar de capital fundacional a la fundación SPAIN 
92, al objeto de asegurar la promoción de la imagen de 
España en el exterior mediante el desarrollo de progra- 
mas culturales, científicos, educativos y turísticos se- 
gún Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de julio de 
1993. 

ENMIENDA NÚM. 1.902 
Del Grupo Auiamentario Sociaiista 
(Gps). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

AUMENTO 

Sección: 18. 
Programa: 423 B (Servicios Complementarios de la 

Servicio: 18.06. 
Concepto: 483 «Al Colegio de España en París, para 

Enseñanza). 

ayuda de sus gastos de funcionamiento». 

Por un importe de 50 millones. 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 31.02. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 50 millones. 

JUSTIFICACI6N 

Garantizar la suficiencia de los recursos para el buen 
funcionamiento del Colegio de España en París. 

ENMIENDA NÚM. 1.903 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(Gps). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA 

AUMENTO 

Sección: 18. 
Programa: 422 D. 
Servicio: 18.04. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 74. 
Concepto: 740.12. 

Por un importe de 25.000.000. 

DISMINUCION 

Sección: 18. 
Programa: 421 A. 
Servicio: 18.05. 
Capítulo: 2. 
Artículo: 22. 
Concepto: 222.00. 

Por un importe de 25.000.000. 

JUSTIFICACION 

Transferencias Universidad Salamanca para obras 
Campus de Zamora. 
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ENMIENDA NÚM. 1.904 
 el Grupo hhnentario Sociaiista 
(GPS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 19. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

ARTÍCULO: 16. 
CONCEPTO: 161. 
SUBCONCEPTO: 161.04. Pensiones a Camineros. 
IMPORTE: 18.110. Miles de pesetas. 

MOTIVACI~N 

Corrección de error material padecido por cambio 
de literal en la estructura tipificada. 

ENMIENDA NÚM. 1.906 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
IGPS). 
. I  

I Importe 
de pesetas) El GruDo Parlamentario Socialista. al amDaro de lo 

19.103.322.C.150 1.246 

1 -  ~~ 

previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

I ENMIENDA BAJA 

I Importe 

(mi'es de pesetas) PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO 1 AUTÓNOMO CORREOS Y TELÉGRAFOS 
19.103.322.C. 120.00 1.246 

Corrección de error material. 

ENMiENDA NÚM. 1.905 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GPS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 

E NM 1 EN DA 

Aplicación Presupuestaria: 17.242.400.01. 

DONDE DICE: Para saldar la deuda con Telefónica. 
DEBE DECIR: Para pago de operaciones pendientes 

con Telefónica. 

PRESUPUESTO DE GASrOS DEL ORGANISMO AUTÓ- 
NOMO CORREOS Y TELÉGRAFOS 

Aplicación Presupuestaria: 17.242.521.A.222.05. 

DONDE DICE: Pago de operaciones pendientes con 

DEBE DECIR: Pago de operaciones pendientes con 
la Cía. Telefónica con .la extinguida ... 

la Cía. Telefónica de la extinguida ... I 
JUSTIFICACI~N 

De modificación. 

ALTA 
Corrección técnica. l 

PROGRAMA: 542 E. I 
S E C C I ~ N :  20. 

CAPÍTULO: 4. 
ARTICULO: 48. 

SERVICIOIORGANISMO: 203. 

CONCEPTO: 484. Indemnizaciones por jubilaciones 

IMPORTE: 18.1 10. Miles de pesetas. 
anticipadas. 

BAJA 

PROGRAMA: 542 E. 

SERVICIO/ORGANISMO: 203. 
S E C C I ~ N :  20. 

CAPÍTULO: 1. 

ENMIENDA NÚM. 1.907 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
( G m  

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 

ENMIENDA 

- Reajuste de créditos entre los Servicios 38 Direc- 
ción General de Carreteras y 15 Dirección General de 
Costas. 
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(Cifras en miles Ptas.) 
~ 

Aplicación . Presupuesto Modificaciones Presupuesto 
Presupuestaria Inicial Final 

Alta Baja 

17.38.5 I3D.60 1 26 1.545 .O00 1.000.000 260.545.000 
17.15.5 14C.601 14.626.000 1.000.000 15.626.000 

REPERCUSIÓN EN EL ANEXO DE INVERSIONES: 

SUPRIMIR EL PROYECTO SIGUIENTE: 

DIRECCI6N GENERAL DE CARRETERAS: 

Artículo 60. 
Programa 513 D. 
Superproyecto: 93.17.038.9006 Actuaciones en me- 

dio urbano y Accesos 
a Puertos y Aero- 
puertos. 

Convenio con la Di- 
rección General de 
Costas (Paseo Maríti- 
mo de Orillamar (La 
Coruña). 

Proyecto 94.17.038.0005 

MODIFICACI6N DE ANUALIDADES 

DIRECCI6N GENERAL DE COSTAS: 

Artículo 60. 
Programa 514. C. 
Superproyecto: 89.17.005.9002 Costas y Playas. 
Proyecto: 93.17.015.1505 Paseo Marítimo Orillamar. 

ANUALIDAD 1994: 
DICE: 1.065.724. 
DEBE DECIR: 2.065.724. 

ANUALIDAD 1995: 
DICE: O. 
DEBE DECIR: 1.000.000. 

JUSTIFICACI6N 

Mejora Técnica. 

ENMIENDA NÚM. 1.908 
Del Grupo Parlamentario Sociaiista 
FE). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 

De modificación. 

DONDE DICE. 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Sección: 21: Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 

Organismo: 108: Instituto de Fomento del Asociacio- 

Programa: 712 A: «Fomento del Asociacionismo 

Capítulo 1: Gastos de Personal. 
Artículo 15: Incentivos al rendimiento. 
Concepto 151: Gratificaciones ... 101.325 miles de 

mentación. 

nismo Agrario (IFA). 

Agrario». 

pesetas. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Sección 21: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alirnen- 

Organismo 108: Instituto de Fomento Asociativo Agra- 

Capítulo VIII: Activos Financieros. 
Artículo 87: Remanente de Tesorería. 
Concepto 870: Remanente de Tesorería ... 658.940 mi- 

tación. 

rio (IFA). 

les de pesetas. 

DEBE DECIR 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Sección: 21: Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación. 

Organismo: 108: Instituto d e  Fomento Asociativo 
Agrario (IFA). 

Programa: 712 A: Fomento del Asociacionismo 
Agrario. 

Capítulo 1: Gastos de Personal. 
Artículo 15: Incentivos al Rendimiento. 
Concepto: 151: Gratificaciones ... 74.325 miles de 

pesetas. 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Sección 21: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Organismo 108: Instituto de Fomento Agrario (IFA). 
Capítulo VIII: Activos Financieros. 
Artículo 87: Remanente de Tesorería. 
Concepto 870: Remanente de Tesorería ... 631.940 mi- 

tación. 

les de pesetas. 

MOTIVACI6N 

Corrección de error material. 

ENMIENDA NÚM. 1.909 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(Gps). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA 

ALTA 

Programa: 533 A «Protección y Mejora del Medio 

Sección 21: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

ServiciolOrganismo: 203 «Instituto Nacional para la 

Capítulo: 1. 
Artículo: 16. 
Concepto: 161. 
Subconcepto: 161.01 Pensiones a Familias de Carác- 

Natural)). 

tación. 

Conservación de la Naturaleza». 

ter Civil: 12.783 miles de pesetas. 

BAJA 

Programa: 533 A «Protección y Mejora del Medic 

Sección 21: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen, 

Servicio/Organismo: 203 «Instituto Nacional para la 

Capítulo: 1. 
Artículo: 16. 
Concepto: 161. 
Subconcepto: 161.03 Pensiones a Familias de Carác. 

Natural». 

tación. 

Conservación de la Naturaleza». 

ter Militar: 12.783 miles de pesetas. 

MOTIVACI~N 

Corrección de error material padecido por cambio 
de literal en la estructura tipificada. 

ENMIENDA NÚM. 1.910 
Del Grupo Pahmentario Socialista 
(GPs). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
wevisto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
'ormula la siguiente enmienda a la Sección 22. 

ENMIENDA 

4UMENTO 

Sección: 22. 
Programa: 124 A. 
Servicio: 22.03. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 48. 
Concepto: 481. 

Por un importe de iO.OOO.000. 

Sección: 31. 
Programa: 633 A. 
Servicio: 31.02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 

Por un importe de iO.OOO.000. 

Subvenciones a Asociaciones de Vecinos. Mantener 
la cuantía de 1993. 

ENMIENDA NÚM. 1.911 
Del Grupo patiamentario Sociaiista 
(GPs). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 22. 
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ENMIENDA 

AUMENTO 

Sección: 22. 
Programa: 912 B. 
Servicio: 22.03. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 74. 
Concepto: 740. 

Por un importe de 135.900.000. 

DISMINUCION 

Sección: 31. 
Programa: 633 k 
Servicio: 31.02. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: 630. 

Por un importe de 135.900.000. 

Nuevo concepto: Pagos al ICO del diferencial de ti- 
pos de interés de los préstamos concedidos por el BCL 
con ocasión de los daños por inundaciones del año 1989. 

JUSTIFICACI6N 

Dotar concepto de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 1.912 
Del Grupo parlamentario Sociaiista 
(GPS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 22. 

ENMIENDA 

De modificación. 

ALTA 

SECCI6N 22: Ministerio para las Administraciones 

SERVICIO 02: Secretaría de Estado para la Adminis- 

PROGRAMA 121 B: Dirección y Organización de la 

CAPÍTUL~ 4: Transfermcias Corrientes. 

Públicas. 

tración Pública. 

Administración Pública. 

ART~CULO 48: A Familias e Instituciones sin fines de 

CONCEPTO 480: Al Centro Regional para la Enseñan- 

IMPORTE: 19.602.000 pesetas. 

lucro. 

za de la Informática. 

BAJA 

SECCIÓN 22: Ministerio para las Administraciones 

SERVICIO 02: Secretaría de Estado para la Adminis- 

PROGRAMA 121 B: Dirección y Organización de la 

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes. 
ARTÍCULO 48: A Familias e Instituciones sin fines de 

CONCEPTO 480: A Instituciones sin fines de lucro. 
IMPORTE: 19.602.000 pesetas. 

Públicas. 

tración Pública. 

Administración Púbiica. 

lucro. 

JUSTIFICACI6N 

Concepto que figuraba en el Presupuesto de 1993. Ma- 
yor corrección técnica. 

ENMIENDA NÚM. 1.913 
Del Grupo pailamentario Socialista 
(Gps). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 24. 

i ENMIENDA 

Programa: 455 C. 
Sección: 24. 
Servicio: 09. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 48. 
Concépto: 43. 
Subconcepto: 483.01. Al Consorcio del Círculo de Be- 

llas Artes. 

Programa Aplicación Presupuestaria Importe 
(miles de pesetas) 

Alta 

455 c 24.09.455C.483.01 10.000.000 

Baja 

633-A 31.02.633A.630 10.000.000 
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JUSTIFICACI6N 

Dotación adecuada de la partida de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 1.914 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GW.  

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 24. 

ENMIENDA 

Programa: Transferencia entre subsectores. 
Sección: 24. 
Servicio: 01. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 43. 
Concepto: 432. Al Instituto Nacional de las Artes Es- 

cénicas y de la Música. 

ALTA 

De 150 millones de pesetas en la aplicación presu- 
puestaria 24.01.432. 

BAJA 

De 150 millones de pesetas en la aplicación presu- 
puestaria 31.02.633A.630. 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO 
DEL ORGANISMO 

Presupuesto de Ingresos 

Alta de 150 millones de pesetas en la aplicación pre- 
supuestaria 24.207.400. 

Presupuesto de Gastos 

Alta en las siguientes aplicaciones presupuestarias, 
por la cuantía que se indica: 

Importe 
(miles de pesetas) 

- 24.207.456A.473 . . . . . . . . . . .  30.000 
- 24.207.456B.475 . . . . . . . . . . . .  90.000 
- 24.207.4568483 . . . . . . . . . . . .  30.000 

TOTAL 150.000 . 

JUSTIFICACIÓN 

Dotación adecuada de las partidas de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 1.915 
Del Grupo Parlamentario sodalista 
(Gps). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 24. 

ENMIENDA 

ALTA 

Sección 24 
Servicio 09. Dirección General de Cooperación 

Programa 134 B. Cooperación, Promoción y Difusión 

Concepto 493. Fundación SPAIN 92. 
Importe: 8.100.000 pesetas. 

Cultural. 

Cultural en el exterior. 

BAJA 

En la aplicación 31.02.633A.630. 
Importe: 8.100.000 pesetas. 

Dotar de capital fundacional a la fundación SPAIN 
92, al objeto de asegurar la pmmoción de la imagen de 
España en el exterior mediante el desarrollo de progra- 
mas culturales, científicos, educativos y turísticos se- 
gún Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de julio de 
1993. 

ENMIENDA NÚM. 1.916 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(Gps). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 24. 

ENMIENDA 

PROGRAMA: Transferencia entre subsectores. 

SERVICIO: 01. 
SECCI~N:  24. 

CAPÍTULO: 7. 
ARTÍCULO: 73. 
CONCEPTO: 732 (Al Instituto Nacional de las Artes 

Escénicas y de la Música). 
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ALTA 

De 50 millones de pesetas en la Aplicación Presupues- 
taria 24.01.732. 

BAJA 

De 50 millones de pesetas en la Aplicación Presupues- 
taria 31.02.633A.630. 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGA- 
NISMO 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

ALTA 

De 50 millones de pesetas en la Aplicación Presupues- 
taria 24.207.700. 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

ALTA 

De 50 millones de pesetas a la Aplicación Presupues- 
taria 24.207.456B.763: «Transferencias a CC LL para la 
creación de nuevos espacios teatrales y rehabilitación 
de teatros públicos». 

JUSTIFICACI6N 

Finalización del Teatro Municipal de Balaguer. 

ENMIENDA NÚM. 1.917 
Del Grupo Ruamenttario Socialista 
(Gps). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 24. 

ENMIENDA 

AUMENTOS 

ALTA 

24.03.451A. 100.00 
24.03.451A. 100.01 
24.03.451A. 10 
24.03.451A.120.00 
24.03.4516.120.01 
24.03.451A.120.02 
24.03.45 1A. 120.03 
24.03.451A. 120.04 

Importe 
en miles de pesetas - 

1.987 
4.966 
6.953 

135.115 
40.474 

123.196 
145.970 
24.397 

ALTA 

~ 

Importe 
en miles de pesetas 

24.03.45 1A. 120.05 
2!4.03.451A.121.00 
24.03.45 1A..12 1.01 
24.03.45 1A. 121.02 
24.03.451A.12 
24.03.451A. 130.00 
24.03.451A. 130.01 
24.03.45 1A. 13 1 
24.03.451A. 13 
24.03.451A. 150 
24.03.451A.151 
24.03.451A.15 
24.03.451A. 160.00 
24.03.451A. 161 .O3 
24.03.45 1A. 162.00 
24.03.451A. 162.01 
24.03.451A. 162.09 
24.03.451A. 163.00 
24.03.451A. 163.09 
24.03.45 1A.16 
24.03.45 1A. 1 
24.03.45 1A.202 
24.03.45 1A.204 
24.03.45 1A.205 
24.03.45 1A.206 
24.03.45 1A.20 
24.03.45 1A.212 
24.03.451A.213 
24.03.45112.215 
24.03.451A.216 
24.03.451A.21 
24.03.45 1A.220.00 
24.03.45 1A.200.01 
24.03.45 1A.220.02 
24.03.45 1A.221 .O0 
24.03.45 1A.22 1 .O1 
24.03.45 1A.22 1 .O2 
24.03.451A.221.03 
24.03.451A.221 .O4 
24.03.45 1A.22 1 .O6 
24.03.451A.221.09 
24.03.45 lA.222.00 
24.03.45 1A.222.01 
24.03.451A.222.02 
24.03.45 1A.222.03 
24.03.45 1A.222.09 

24.03.45 1A.223 
24.03.45 1A.224 
24.03.45 1A.225 

24.03.451A.226.00 
24.03.45 1A.226.02 
24.03.45 1A.226.03 
24.03.45 lA.226.06 
24.03.45 1A.227.00 
24.03.45 1A.227.01 
24.03.45 1A.227.06 
24.03.45 1A.227.09 
24.03.45 1A.22 

108.909 
2 1 1.925 
86.230 
11.385 

887.601 
759.657 
93.182 
57.089 

909.928 
40.343 

3.748 
44.091 

462.942 
190.000 
32.660 
6.407 
6.536 

14.947 
7.096 

720.588 
2.569.161 

3.189 
269 

8.923 
10.000 
22.381 
6.733 

14.606 
8.340 

23.628 
53.307 
42.300 
9.535 
4.460 

83.404 
1.958 
1.394 
6.865 
5.250 
1.758 

24.477 
99.483 
19.656 

226 
295 
304 

75.000 
276 
434 
486 
607 
209 

1.506 
54.450 
44.550 
13.308 
26.38 1 

518.572 
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ALTA Importe 
en miles de Desetas 

24.03.45 1A.230 
24.03.451A.231 
24.03.45 1A.232 
24.03.45 1A.233 
24.03.45 1A.23 
24.03.45 1A.2 
24.03.45 1A.620 
24.03.45 1A.62 
24.03.45 1A.630 
24.03.45 1A.63 
24.03.45 1A.6 
24.03.45 1A.830.08 
24.03.45 1A.83 
24.03.45 1A.8 
24.03.451A 

3.500 
6.000 
1 .o00 
2.000 

12.500 
606.760 
124.000 
124.000 
149.1 12 
149.1 12 
273.1 12 

4.000 
4.000 
4.000 

3.453.033 

DISMINUCIONES 

BAJA 
Importe 

en miles de pesetas 

24.01.451A.120.00 
24.01.45 1A. 120.01 
24.01.451A.120.02 
24.01.45 1A. 120.03 
24.01.45 1A. 120.04 
24.01.451A.120.05 
24.01.45 1A. 121 .O0 

24.01.45 1A. 121 .O2 
24.01.45 1A. 12 
24.01.45 1A. 130.00 
24.01.451A. 130.01 
24.01.451A. 131 
24.01.451A. 13 

24.01.45 1A. 12.1 .O1 

24.01.45 1A. 150 
24.01.451A.151 
24.01.451A.15 

24.01.451A. 160.00 
24.01.45 1A. 16 1.03 
24.01.451A.162.00 

24.0 1.45 1A. 162.0 1 
24.01.451A.162.09 
24.01.451A.163.00 
24.01.451A.163.09 

24.02.451A. 120.00 
24.02.451A. 120.01 
24.02.451A. 120.02 
24.02.451A. 120.03 
24.02.45 1A. 120.04 
24.02.45 1A. 120.05 
24.02.451A. 12 1.00 
24.02.45 1A. 12 1.01 

24.02.45 1 A. 130.00 
24.02.451A.130.01 

24.02.451A.150 

24.02.451A. 160.00 

24.01.45 1A. 16 

24.02.451A.12 

24.02.45 1A. 13 

24.02.45 1A.15 

24.02.451A.16 

115.245 
35.415 
94.283 
89.435 
23.459 
88.048 

162.370 
5 1.904 
1 1.385 

67 1.544 
669.500 

83.165 
57.089 

809.754 
36.351 
3.748 

40.099 
427.836 
190.000 
32.660 

6.407 
6.536 

14.947 
7.096 

685.482 
19.870 

. 5.059 
28.913 
54.479 

938 
20.463 
48.474 
33.303 

2 1 1.499 
90.157 
10.017 

100.174 
3.152 
3.152 

35.106 
35.106 

BAJA Importe 
en miles de pesetas 

24.04.458C. 100.00 
24.04.458C. 100.01 

24.04.458C. 120.03 
24.04.458C. 120.05 
24.04.458C. 121.00 
24.04.458C.121.01 

24.04.458C. 150 

24.01.451A.202 
24.01.45 1A.205 

24.01.45 1A.212 
24.01.45 1A.2 13 
24.01.451A.215 
24.01.45 1A.2 16 

24.01.451A.220.00 
24.01.45 1A.220.01 
24.01.45 1A.220.02 
24.01.45 1A.22 1 .O0 
24.01.451A.221.01 
24.01.451A.221.02 
24.01.451A.221.03 
24.01.451A.221.04 
24.01.451A.221.06 
24.01.45 1A.221.09 
24.01.451A.222.00 
24.01.451A.222.01 
24.01.451A.222.02 
24.01.45 1A.222.03 
24.01.451A.222.09 
24.01.45 1A.223 
24.01.45 1A.224 
24.01.451A.225 
24.01.45 1A.226.00 
24.01.45 lA.226.02 
24.01.45 1A.226.03 
24.01.45 1A.226.06 
24.01.45 1A.227.00 
24.01.45 1A.227.01 
24.01.45 1A.227.06 
24.01.45 1A.227.09 

24.01.451A.230 
24.01.451A.231 
24.01.451A.232 
24.01.451A.233 

24.02.45 1A.206 

24.02.45 1A.216 

24.04.458C. 10 

24.04.458C. 12 

24.04.458C. 15 

24.01.451A.20 

24.01.45 1A.21 

24.01.451A.22 

24.01.45 1A.23 

24.02.45 1A.20 

24.02.451A.21 

1.987 
4.966 
6.953 
2.056 

398 
1 .O8 1 
1 .O23 
4.558 

840 
840 

3.189 
8.923 

12.38 1 
6.733 

14.606 
9.340 
3.628 

33.307 
42.300 

9.535 
4.460 

83.404 
1.958 
1.394 
6.865 
5.250 
1.758 

24.477 
82.483 
19.656 

226 
295 
304 

75.000 
276 
434 
486 
607 
209 

1 SO6 
54.450 
44.550 

8.308 
21.381 

491.572 
3.500 
6.000 
1 .o00 
2.000 

12.500 
10.000 
10.000 
20.000 
20.000 
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BAJA 
Importe 

en miles de Desetas 

24.02.45 1A.222.00 
24.02.451A.227.06 
24.02.45 1A.227.09 

24.02.451A.22 

24.01.451A.53 

24.02.45 1A.62 

24.02.45 1A.63 

24.01.45 1A.630 

24.02.45 1A.620 

24.02.45 1A.630 

24.01.45 1A.830.08 
24.01.451A.83 

24.0 1.45 1 A.8 
TOTAL 

17.000 
5.000 
5.000 

27.000 
118.112 
118.1 12 
124.000 
124.000 
3 1 .o00 
3 1 .o00 
4.000 
4.000 
4.000 

3.453.033 

REPERCUSION EN EL ANEXO DE INVERSIONES: 

Bajas de proyectos de inversión: 

- En la aplicación 24.01.451A.63 
Proyecto 90.24.001.0005 «Material inventariable»: 

35.000 miles de pesetas. 
Proyecto 93.24.001.0010 «Inversiones en edificios de- 

pendientes del Departamento»: 83.1 12 miles de pesetas. 

- En la aplicación 24.02.451A.62. 
Proyecto 93.24.002.0005 <(Adquisición ordenador cen- 

tral»: 124.000 miles de pesetas. 

- En la aplicación 24.02.451A.63. 
Proyecto 88.24.002.0005 «Incremento del sistema in- 

Proyecto 90.24.002.0005 «Maquinaria y equipos»: 
formático central»: 16.000 miles de pesetas. 

15.000 miles de pesetas. 

Altas de proyectos de inversión: 

- En la aplicación 24.03.451A.62. 
Proyecto 92.24.002.0005 «Adquisición ordenador cen- 

tral»: 124.000 miles de pesetas. 

- En la aplicación 24.03.451A.63. 
Proyecto 88.24.002.0005 ((Incremento del sistema in- 

formático central»: 16.000 miles de pesetas. 
Proyecto 90.24.002.0005 ((Maquinaria y equipos»: 

15.000 miles de pesetas. 
Proyecto 90.24.001.0005 «Material inventariable),: 

35.000 miles de pesetas. 
Proyecto 93.24.001.0010 «Inversiones en edificios de- 

pendientes del Departamento»: 83.1 12 miles de pesetas. 

JUSTIFICACI6N 

Reasignar los créditos del Ministerio de Cultura que 
figuran en el Proyecto de Presupuestos Generales del 
Estado para 1994 en los términos establecidos en la en- 
mienda, para adaptarlos a l'a nueva estructura orgáni- 
ca de este Ministerio, establecida por Real Decreto 
181611993, de 18 de octubre. 

ENMIENDA NÚM. 1.918 
Del Grupo Parlamentario Sociaiista 
(CPs). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 25. 

ENMIENDA 

De modificación autofinanciada por incremento en 
el Capítulo 2P del Presupuesto de Gastos, y en el Capí- 
tulo 5P del de Ingresos, de la Sección 25, Organismo 301 
«Consejo de Administración del Patrimonio Nacional», 
Programa 458 A «Administración del Patrimonio His- 
tórico Nacional,,. 

INGRESOS: 

ALTAS: 

25.301.-S70 Resultado de Operaciones Comerciales, 
incremento de 63.000.000 de pesetas (con lo que se al- 
canzaría la cifra total de 178.052.000 pesetas). 

GASTOS 

ALTAS: 

25.301.458A.240, Incremento de 63.000.000 de pese- 
tas (con lo que se alcanzaría la cifra de 65.000.000 de 
pesetas) . 

J U STIFICAC IÓ N 

El Real Decreto 379193 de 12 de marzo de Ordenación 
de las Publicaciones Oficiales, determina que la acti- 
vidad editorial del Ente Público, se vea reflejada en par- 
tidas presupuestarias, reflejándose asimismo los in- 
gresos previstos en el Capítulo de Ingresos del Presu- 
puesto del Ente Público. 
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ENMIENDA NÚM. 1.919 
Del Grupo Rdamentario Sociabta 
(GPS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 27. 

ENMIENDA 

Cambio en la denominación de las aplicaciones del 
Ministerio de Asuntos Sociales. 27.01.313L.451 y 
27.01.313L.751, proponiendo la siguiente: 

27.01.313L.451 «Para convenios con CC AA para el 
desarrollo de programas enmarca- 
dos en el Plan Gerontológico». 

27.01.313L.751 «Para convenios con CC AA para el 
desarrollo de programas enmarca- 
dos en el Plan Gerontológico». 

Necesidad de clarificar la denominación de los con- 
ceptos presupuestarios de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 1.920 
Del Grupo Pariamentario sodalista 
(0. 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 27. 

ENMIENDA 

CONTENIDO DE LA ENMIENDA: Se propone modi- 
ficar el Estado de Gastos, del modo siguiente: 

A) En la Sección 27: 

A.l. Baja por importe de 186.966 (miles de pesetas) 
en la siguiente partida de gasto: 

- Servicio 04. Dirección General de Protección Ju- 

- Programa 3130. Protección del Menor. 
- Capítulo 1. Gastos de personal. 
- Artículo 13. Laborales. 
- Concepto 130. Laboral fijo. . 

- Subconcepto OO. Retribuciones básicas. 

rídica del Menor. 

A.2. Baja por importe de 26.143 (miles de pesetas) 
en la siguiente partida de gasto: 

- Servicio 04. Dirección General de Protección Ju- 

- Programa 3130. Protección del Menor. 
- Capítulo 1. Gastos de personal. 
- Artículo 13. Laborales. 
- Concepto 130. Laboral fijo. 
- Subconcepto 01. Otras remuneraciones. 

rídica del Menor. 

A.3. Baja por importe de 72.457 (miles de pesetas) 
en la siguiente partida de gasto: 

- Servicio 04. Dirección General de Protección Ju- 

- Programa 3130. Protección del Menor. 
- Capítulo 1. Gastos de personal. 
- Artículo 16. Cuotas, Prestaciones y Gastos Socia- 

- Concepto 160. Cuotas Sociales. 
- Subconcepto OO. Seguridad Social. 

rídica del Menor. 

les a cargo del empleador. 

A.4. Baja por importe de 2.654 (miles de pesetas) en 
la siguiente partida de gasto: 

- Servicio 02. Dirección General Técnica y de Servi- 

- Programa 313A. Dirección de Servicios Generales 

- Capítulo 1. Gastos de personal. 
- Artículo 16. Cuotas, Prestaciones y Gastos Socia- 

- Concepto 163. Gastos Sociales de personal laboral. 
- Subconcepto 09. Otros. . 

cios. 

de Seguridad Social y Protección Social. 

les a cargo del empleador. 

AS. Baja por importe de 201.960 (miles de pesetas) 
en la siguiente partida de gasto: 

- Servicio 04. Dirección General de Protección Ju- 

- Programa 3130. Protección del Menor. 
- Capítulo IV. Transferencias corrientes. 
- Artículo 45. A Comunidades Autónomas. 
- Concepto 451. A la Comunidad Autónoma de Ba- 

rídica del Menor. 

leares para cumplimiento convenio. 

A.6. Baja por importe de 2.000 (miles de pesetas) en 
la siguiente partida de gasto: 

- Servicio 04. Dirección General de Protección Ju- 

- Programa 3130. Protección del Menor. 
- Capítulo IV. Inversiones reales. 
- Artículo 63. Inversiones de reposición asociada al 

- Concepto 630. Inversión de reposición asociada al 

rídica del Menor. 

funcionamiento operativo de los servicios. 

funcionamiento operativo de los servicios. 
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REPERCUSIÓN EN EL ANEXO DE INVERSIONES 
REALES 

BAJA 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 27.04.3130.630 
SUPERPROYECTO 90.27.004.9022 
PROYECTO 90.27.004.0040 
IMPORTE 2.000.000 pesetas 

B) En la Sección 31: 

Alta por importe de 492.180 (miles de pesetas) en la 
siguiente partida de gasto: 

- Servicio 02. DG Presupuestos. Gastos de los De- 

- Programa 633 A. Imprevistos y funciones no cla- 

- Capítulo VI. Inversiones reales. 
- Artículo 63. Inversión de reposición asociada al 

- Concepto 630. Inversión de reposición asociada al 

partamentos Ministeriales. 

sificadas. 

funcionamiento operativo de los servicios. 

funcionamiento operativo de los servicios. 

C) En la Sección 32: 

C.1. Alta por importe de 696.800 (miles de pesetas) en 
la siguiente partida de gasto: 

- Servicio 15. DG Coordinación con las Haciendas 

- Programa 91 1 B. Transferencias a CC AA por par- 

- Capítulo IV. Transferencias corrientes. 
- Artículo 45. A Comunidades Autónomas. 
- Concepto 451. Participación para 1994 en los in- 

Territoriales. Baleares. 

ticipación en ingresos Estado. 

gresos del Estado. 

C.2. Baja por importe de 696.800 (miles de pesetas) en 
la siguiente partida de gasto: 

- Servicio 18. DG Coordinación con las Haciendas 

- Programa 91 1 B. Transferencias a CC AA por par- 

- Capítulo IV. Transferencias corrientes. 
- Artículo 45. A Comunidades Autónomas. 
- Concepto 452. Liquidación definitiva de la parti- 

cipación en los ingresos del Estado correspondiente a 
ejercicios anteriores (Crédito a transferir a los distin- 
tos servicios de esta Sección). 

Territoriales. Varias. 

ticipación en ingresos Estado. 

Traspaso de servicios en materia de Protección de Me- 
nores a la Comunidad Autónoma de Baleares. 

ENMIENDA NÚM. 1.921 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
(GPS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 

ENMIENDA 

DONDE DICE 

Sección: 29 
Organismo: 201 
Programa: 751 A 
Concepto: 611 
Superproyecto: 92-20-206-9004 
Proyecto: 92-20-206-0130 «Hostal Reyes Católicos: 

Proyecto: 93-20-206-0003 cc H. San Marcos. Gran refor- 
Gran reforman 

ma escuela hostelería,, 

DEBE DECIR 

Sección: 29 
Organismo: 201 
Programa: 751 A 
Concepto: 61 1 
Superproyecto: 92-20-206-9004 
Proyecto: 92-20-206-0130 «Hostal Reyes Católicos: Cu- 

Proyecto: 93-20-206-0003 U H. San Marcos. Restaura- 
bierta,, 

ción de Fachada,, 

MOTIVACI~N 

Corrección de error material. 

ENMIENDA NÚM. 1.922 
Del Grupo Paxiamentario Socialista 
(GPS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
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ENMIENDA 

ALTA 

Sección 29. Ministerio de Comercio y Turismo. 
Servicio 09. Secretaría General de Turismo. 
Programa 751 A. Coordinación y Promoción del Tu- 

Concepto 490. Fundación SPAIN 92. 
Importe 8.100.000 pesetas. 

rismo. 

BAJA 

En la aplicación 31.02.633A.630 
Importe 8.100.000 pesetas 

Dotar de capital fundacional a la fundación 
SPAIN 92, al objeto de asegurar la promoción de la ima- 
gen de España en el exterior mediante el desarrollo de 
programas culturales, científicos, educativos y turísti- 
cos según Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de ju- 
lio de 1993. 

ENMIENDA NÚM. 1.923 
Del Grupo Parlamentario Sociaiista 
(Gps). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 32. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En la Sección 32: 

A) Añadir una nueva partida de gasto dotada con un 
crédito por importe de 8.000.000 (miles de pesetas) con 
el siguiente detalle: 

- Servicio 16. Dirección General Coordinación con 
las Haciendas Territoriales, Madrid. 
- Programa 513A. Infraestructura del Transporte Fe- 

rroviario. 
- Capítulo VII. Transferencias de capital. 
- Artículo 75. A Comunidades Autónomas. 
- Concepto 751. A la Comunidad Autónoma de Ma- 

drid para obras de infraestructura del ferrocarril me- 
tropolitano. 

B) Baja por importe de 8.000.000 (miles de pesetas) 
en la siguiente partida de gasto: 

7 - 

- Servicio 18. Dirección General Coordinación con 

- Programa 91 1B. Transferencias a CC AA por par- 

- Capítulo IV. Transferencias orrientes. 
- Artículo 45. A Comunidades Autónomas. 
- Concepto 452. Liquidación definitiva de la parti- 

cipación en los ingresos del Estado correspondiente a 
ejercicios anteriores (Crédito a transferir a los distin- 
tos servicios de esta Sección). 

las Haciendas Territoriales. Varias. 

ticipación en ingresos Estado. 

JUSTIFICACI6N 

Cumplir el convenio suscrito en 5 de julio de 1990 en- 
tre el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica- 
ciones, la Comunidad de Madrid y el Consorcio 
Regional de Transportes de Madrid para desarrollar la 
construcción de nueva infraestructura del ferrocarril 
metropolitano de Madrid, prevista en el Plan para el 
transporte en las grandes ciudades (cláusula 4). 

ENMIENDA NÚM. 1.924 
Del Grupo Auiamentario Socialista 
(Gps). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 33. 

ENMIENDA 

SECCIÓN 33 
Comunidad 04Andalucía 

ALTA 

Consejería: 13. Economía y Hacienda. 
Materia: 11. Ayudas a las Inversiones Turísticas. 

O001 Infraestructura Turística, Edif. y otras construc- 

0002 Fomento Energético: Infraestructura Energéti- 

0003 Promoción y Desarrollo de la Investigación: 

ciones: 129.000.000. 

ca: 110.000.000. 

302.811.000. 

Consejería: 14. Obras Públicas. 
Materia: 01. Autopistas, Autovías y Carreteras. 

0004 Construcciones Redes secundarias y otras ac- 

0005 Actuaciones de Redacción y Control de Proyec- 

0006 Actuaciones de Conservación de características 

tuaciones de Andalucía: 1.171.000.000. 

tos Carreteras en Andalucía: 1.500.000.000. 

iniciales: 2.737.000.000. 
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0007 Actuaciones de la Seguridad Vial en Carreteras 

0008 Actuaciones de renovación de firme en Carrete- 

0009 Actuaciones de conservación de la red secunda- 

O010 Otras actuaciones de acondicionamiento, seña- 

O011 Otras actuaciones de construcción en la red de 

de Andalucía: 1.000.000.000. 

ras de Andalucía: 500.000.000. 

ria de Andalucía: 810.000.000. 

lización en Carreteras de Andalucía: 1.013.000.000. 

Andalucía: 2.900.000.000. 

Consejería: 14. Obras Públicas. 
Materia: 02. Ferrocarriles. 

0012 Actuaciones del eje Ferroviario transversal de 
Andalucía: 785.000.000. 

Consejería: 14. Obras Públicas. 
Materia: 03. Puertos. 

0013 Transf. AEPPA para la mejora y desarrollo In- 
fraestructura Náutica-Deportiva: 694.000.000. 

0014 Infraestructura Portuaria: 209.000.000. 

Consejería: 14. Obras Públicas. 
Materia: 06. Otros Medios de Transporte. 

0015 Mejora en Infraestructura del Transporte en el 

0016 Invers. de apoyo en las Infraestructuras del 

0017 Subvenciones de apoyo al transporte en Anda- 

Programa Granada 95: 750.000.000. 

Transporte en Andalucía: 600.000.000. 

lucía: 200.000.000. 

Consejería: 14. Obras Públicas. 
Materia: 09. Desarrollo Local. 

0018 Transferencias EPSA Ejecución Proyecto Gestión 

0019 Transferencias a CC LL Cooperación Municipal 
Delegada Espacios: 1.100.000.000. 

directa: 485.000.000. 

Consejería: 14. Obras Públicas. 
Materia: 14. Agua. 

0020 Actuaciones Infraestructuras para Abasteci: 
miento y Saneamiento Poblaciones Provincia de Alme- 
ría: 488.400.000. 

0021 Actuaciones Infraest. para Bast. y Sto. Poblacio- 
nes Provincia Cádiz: 1.035.600.000. 

0022 Actuaciones Infraest. para Abast y Sto. Pobla- 
ciones Provincia Córdoba: 521.000.000. 

0023 Actuaciones Infiaest. para Abast. y Sto. Pobla- 
ciones Provincia Granada: 279.400.000. 

0024 Actuaciones Infraest. para Abast. y Sto. Pobla- 
ciones Provincia Huelva: 368.000.000. 

0025 Actuaciones Infraest. para Abast. y Sto. Pobla- 

0026 Actuaciones Infraest. para Abast. y Sto. Pobla- 

0027 Actuaciones Infraest. para Abast. y Sto. Pobla- 

0028 Subvenciones a CCLL en materia de agua: 

0029 Estudios, proy. Revisiones de precios y otras 

ciones Provincia Jaén: 462.000.000. 

ciones Provincia Málaga: 1.102.500.000. 

ciones Provincia Sevilla: 1.391.000.000. 

300.000.000. 

obras: 404.100.000. 

Consejería: 14. Obras Públicas. 
Materia: 20. Vivienda. 

0030 Construcción de viviendas de promoción públi- ’ 

0031 Construcción de viviendas de promoción públi- 

0032 Construcción de viviendas de promoción públi- 

0033 Construcción de viviendas de promoción públi- 

0034 Construcción de viviendas de promoción públi- 

0035 Construcción de viviendas de pmmoción públi- 

0036. Construcción de viviendas de pmmoción públi- 

0037 Construcción de viviendas de promoción públi- 

ca N. Planta Almería: 1.000.000.000. 

ca N. Planta Cádiz: 1.800.000.000. 

ca N. Planta Córdoba: 1.350.000.000. 

ca N. Planta Granada: 950.000.000. 

ca N. Planta Huelva: 1.550.000.000. 

ca N. Planta Jáen: 900.000.000. 

ca N. Planta Málaga: 3.200.000.000. 

ca N. Planta Sevilla: 3.284.465.000. 

Consejería: 17. Salud. 
Materia: 19. Sanidad. 

0038 Obras y estudios previos Hospital Huercal- 
Overa. Almería: 613.371.000. 

Consejería: 18. Educación y Ciencia. 
Materia: 17. Investigación, Desarrollo e Innovación. 

0039 A Universidades para Inversiones PAI: 
300.000.000. 

Consejería: 18. Educación y Ciencia. 
Materia: 18. Educación. 

0040 Construcción, Ampliac, Remodelación y Equi- 
pamiento Centms Preesco. y EGB Almería: 584.200.000. 

0041 Construcción, Ampliac, Remodelación y Equi- 
pamiento Centros Preesco. y EGB Cádiz: 635.300.000. 

0042 Construcción, Ampliac., Remodelación y Equi- 
pamiento Centros Preesca y EGB Córdoba: 334.200.000. 

0043 Construcción, Ampliac., Remodelación y Equi- 
pamiento Centros Preesca y EGB Granada: 352.200.000. 

0044 Construcción, Ampliac., Remodelación y Equi- 
pamiento Centros Preesco. y EGB Huelva: 291.200.000. 
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0045 Construcción, Ampliac., Remodelación y Equi. 
pamiento Centros Preesco. y EGB Jaén: 302.200.000. 

0046 Construcción, Ampliac, Remodelación y Equi. 
pamiento Centms Preesco. y EGB Málaga: 612.000.000 

0047 Construcción, Ampliac, Remodelación y Equi- 
pamiento Centros Preesco. y EGB Sevilla: 673.700.000. 

0048 Construcción, Ampliac, Remodelación y Equi- 
pamiento Centros Educac. Media y Secundaria Alme. 
ría: 613.400.000. 

0049 Construcción, Ampliac., Remodelación y Equi. 
pamiento Centros Educac. Media y Secundaria Córdo- 
ba: 1.015.600.000. 

0050 Construcción, Ampliac., Remodelación y Equi- 
pamiento Centros Educac. Media y Secundaria Grana 
da: 1.027.900.000. 

0051 Construcción, ampliación, remodelación y equi- 
pamiento Centros de Educación Media y Secundaria 
Huelva: 865.700.000. 

0052 Construcción, ampliación, remodelación y equi- 
pamiento Centros de Educación Media y Secundaria 
Málaga: 1.280.400.000. 

0053 Construcción, ampliación, remodelación y equi- 
pamiento Centms de Educación Media y Secundaria Se- 
villa: 1.525.556.000. 

0054 Equipamiento Colegio D. Santo Universidad de 
Jaén: 25.000.000. 

Consejería: 20. Cultura y Medio Ambiente. 
Materia: 16. Protección y Mejora del Medio Ambiente. 

0055 Construcción de Depuradoras de aguas residua- 

0056 Inversiones obras infraestructuras, vertederos 

0057 Instalaciones, Asistencias Técnicas y material 

les urbanas: 170.000.000. 

controlados. AS. TECN. material: 1.094.097.000. 

para tratamiento de residuos: 300.000.000. 

BAJA 

Consejería: 13. Economía y Hacienda. 
Materia: 11. Ayudas a las Inversiones Turísticas. 

O001 Infraestructura Turística: 184.011.000. 

Consejería: 13. Economía y Hacienda. 
Materia: 15. Energía. 

0002 Infraestructura Energética: 357.800.000. 

Consejería: 14. Obras Públicas. 
Materia: 01. Autopistas, Autovías y Carreteras. 

0003 Construcción y Conservación de carreteras: 
14.904.930.000. 

Consejería: 14. Obras Públicas. 
Materia: 02. Ferrocarriles. 

0004 Infraestructura Ferroviaria: 1.574.728.000. 

Consejería: 14. Obras Públicas. 
Materia: 03. Puertos. 

0005 Infraestructura Portuaria: 725.000.000. 

Consejería: 14. Obras Públicas. 
Materia: 06. Otros medios de transporte. 

0006 Mejora y desarrollo tiansporte: 440.000.000. 

Consejería: 14. Obras Públicas. 
Materia: 09. Desarrollo Local. 

f 

0007 Actuaciones en materia de Desarrollo Local: 
1.441.426.000. 

Consejería: 14. Obras Públicas. 
Materia: 14. Agua. 

O008 Infraestructura Hidráulica: 6.729.027.000. 

Consejería: 14. Obras Públicas. 
Materia: 20. Vivienda. 

0009 Construcción de Viviendas: 11.025.354.000. 

Consejería: 15. Agricultura y Pesca. 
Materia: 16. Protección y Mejora del medio ambiente. 

O010 Creación y Conservación de áreas forestales: 
1.564.097.000. 

Consejería: 17. Salud. 
Materia: 19. Sanidad. 

O01 1 Equipamiento de Centros Sanitarios: 
6 13.37 1 .OOO. 

Consejería: 18. Educación y Ciencia. 
Materia: 17. Investigación, Desarrollo e Innovación. 

0012 Actuaciones en el Plan Andaluz de Investigación: 
2.541 .OOO.OOO. 

Consejería: 18. Educación y Ciencia. 
. Materia: 18. Educación. 

0013 Construcción y Equipamiento: 7.897.556.000. 

Las modificaciones introducidas suponen un mejor 
ajuste de los pmyectos a las posibilidades reales de ges- 
tión. 
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ENMIENDA NÚM. 1.925 
Del Grupo Parlamentario Sociahta 
Gps). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 33. 

ENMIENDA 

S E C C I ~ N  33. 
COMUNIDAD O8 MURCIA. 

ALTA (miles de pesetas) 

Consejería: 14. Política Territorial y Obras Públicas. 
Materia: 01. Autopistas, Autovías y Carreteras. 

O001 Ensanche y mejora de Carreteras: 1.915.100. 

Consejería: 14. Política Territorial y Obras Públicas. 
Materia: 06. Otros Medios de Transporte. 

0006 Estaciones de Autobuses: 120.000. 

Consejería: 14. Política Territorial y Obras Públicas. 
Materia: 20. Vivienda. 

0005 Promoción Pública Vivienda y adquisición de 
suelo: 800.000. 

BAJA (miles de pesetas) 

Consejeria: 14. Política Territorial y Obras Públicas. 
Materia: 01. Autopistas, Autovías y Carreteras. 

O001 Ensanche y mejora de Carreteras: 2.180.600. 

Consejería: 14. Política Territorial y Obras Públicas. 
Materia: 20. Vivienda. 

0005 Promoción Pública de Viviendas y adquisición 
de suelo: 654.500. 

JUSTIFICACI6N 

Las modificaciones introducidas suponen un mejor 
ajuste de los Proyectos a las posibilidades reales de 
gestión. 

ENMIENDA NÚM. 1.926 
Del Grupo Padamentario Sociaiista 
( G W .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sección 33. 

ENMIENDA 

S E C C I ~ N  33. 
COMUNIDAD 14 - EXTREMADURA. 

ALTA 
(en miles de pesetas)' 

Consejería: 12. Agricultura, Industria y Comercio. 
Materia: 13. Agricultura, Ganadería y Pesca. 

0021 Ley-Regadíos-Compra Tierras y Baldíos. Albur- 
querque: 1.000.0000. 

Consejería: 16. Obras Públicas, Urbanismo y Medio 

Materia: 01. Autopistas, Autovías y Carreteras. 
Ambiente. 

O001 Badajoz IV. Puente sobre el Guadiana: 778.293. 
0002 C-511 Ref. Firme TA. Navalmoral de la Mata- 

0003 Ensanche Ref. C-522 Tr.: N-630/Navas Madroño: 

0004 BA-503 Ensanche Mej. Tr.: Roca Sierra-Montijo: 

0005 Ensanche Mej. C-437 Tr.: N-432-C-413: 278.160. 
0006 Acto. C-413 Tr.: BA-621-BA-623: 120.000. 
0007 Acto. CC-801 N-630-Montánchez: 120.000. 
O008 C-413 Tr.: Puebla Alcocer. Castuera Amp. Mej.: 

0009 Circunvalación Coria: 114.000. 
O010 Acto. C-501. Tr.: Plasencia-Jaraiz: 150.866. 
0011 BA-144 Ensan. Ref. TE: L. P. Córdoba-Azuaga: 

0012 Reparc. Taludes Puerto los Reventones: 69.977. 

Plasencia: 768.259. 

400.000. 

340.000. 

544.257. 

284.54 1. 

Consejería: 16. Obras Públicas, Urbanismo y Medio 

Materia: 14. Agua. 
Ambiente. 

0013 Abastc. casas Castañar, Cabrero y otros: 25.500. 
0014 Abastc. Jaraiz de la Vera: 147.169. 
0015 Abastc. Baños de Montemayor, Aldean, Camino 

0016 Depuración integral núcleos de población: 

0017 Abastc. Cáceres, Sierra Fuentes y Malpartida CC: 

y otros: 299.109. 

869.508 

198.671. 
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O018 Torrejoncillo abastecimiento agua: 215.000. 
0019 Mej. Abastc. Villafranco y Balboa: 110.000. 
0020 Abastc. Serradilla, Mirabel y C. Millán: 129.000. 

Consejería: 16. Obras Públicas, Urbanismo y Medio 

Mateqia: 20. Vivienda. 

0022 Construcción Sede Consejerías: 1.418.048. 
0023 Badajoz 197 viviendas: 404.660. 
0024 Plasencia, 100 viviendas: 201.830. 
0025 Zafra, 75 viviendas: 127.706. 
0026 Santibáñez el Bajo, 10 viviendas: 28.830. 
0027 Aldea Moret, 65 viviendas: 265.812. 
0028 Valdesalor, 25 viviendas: 123.649. 
0029 Mérida, 140 viviendas: 280.487. 
0030 Mérida, 63 viviendas constr.: 51.216. 
0031 Mérida, 80 viviendas: 221.106. 
0032 Puerto Hurraco, 4 viviendas: 9.646. 
0033 Compart. cableado Inform. Red Ibercom sede 

0034 Incidenc. Revisiones Modif., etc.: 250.000. 
0035 Adquisición y Urbanización suelo: 600.000. 

Ambiente. 

Consej.: 500.000. 

BAJA 
(en miles de pesetas) 

Consejería: 12. Agricultura, Industria y Comercio. 
Materia: 13. Agricultura, Ganadería y Pesca. 

0004 Mejora de las Infraestructuras Agrarias: 
820.648. 

Consejería 16. Obras Públicas, Urbanismo y Medio 

Materia: 01. Autopistas, Autovías y Carreteras. 
Ambiente. 

O001 Infraestructuras de Carreteras: 6.601.477 

Consejería: 16. Obras Públicas, Urbanismo y Medio 

Materia: 14. Agua. 
Ambiente. 

' 0002 Infraestructuras recursos hidráulicos: 2.605.127. 

Consejería: 16. Obras Públicas, Urbanismo y Medio 

Materia: 20. Vivienda. 
Ambiente. 

0003 Construcción sede Consejerías: 1.418.048. 

Las modificaciones introducidas suponen un mejor 
ajuste de los proyectos a las posibilidades reales de 
gestión. 

ENMIENDA NÚM. 1.927 
Del Grupo Parlamentario Sociaiista 
(Gm. 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda A los Pmsupuestos de 
Explotación y Capital y Estados Financieros del Ente 
Público Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Adecuando la cuantía del epígrafe <(Subvenciones 

concedidas por la empresas a la que efectivamente de- 
be figurar como correcta. 

Presupuesto de Explotación-Debe Donde dice Debe decir 

Subvenciones concedidas 
por la empresa O 605 

(Millones de pesetas) 

JUSTIFICACI6N 

Error material. 

ENMIENDA NÚM. 1.928 
Del Grupo Parlamentario Sodalista 
(GPS). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda Al Presupuesto de Ca- 
pital y Estados Financieros de la Sociedad Estatal de 
Promoción y Equipamiento de Suela 

ENMIENDA 
De modificación. 

Presupuesto de Capital Donde dice Debe decir 
Origen de Fondos 

Subvenciones de Capital 1.500 4.000 
Subvenciones del Estado O 2.500 
Financiación ajena a largo 

plazo 131 O 

Presupuesto de Capital Donde dice Debe decir 
Aplicación de Fondos 

Adquisición de inmovi- 
lizado 65 1 3.020 

Inmovilizado material 587 2.956 
Anticipos e inmovilizacio- 

nes en curso 517 2.886 
~ ~~~~ 

Como consecuencia de la presente enmienda, la apli- 
cación de fondos y el origen de fondos queda como ' 
sigue: 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
ANO 1994 

EMPRESA S.E .P .  E.S. 

PRESUPUESTODECAPITAL 'APLICACION DE FONDOS 

GASTOS DE ESTABCECIHIENTO Y FORHALIZACION DE DEUDAS 
-Gastos de constituci6n. primer establecimiento y ampliaci6n de capital 
-Gastos. misi6n de deuda y otros gastos financieros diferidos 

ADQUI S ICION DE 1 NMOVI L IZA00 
-Inmovilizado material 

Terrenos y construcciones 
Instalaciones técnicas y maquinaria 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 
Anticipos e inmovilizaciones materiales en curso 
Otro inmovilizado material 

-Inmovilizado inmaterial 
Gastos de investigaci6n y desarrollo 
Propiedad industrial 
Fondo de comercio. derechos de traspaso 
Otro inmovilizado inmaterial (especificar) 

Empresas del grupo 
Empresas asociadas 
Otras inversiones financieras 

- 1 nmov i 1 izado financiero 

ADQUISICION OE ACCIONES PROPIAS 

REDUCCIONES DE CAPITAL 

DIVIOENDOS Y OTROS REPARTOS DE BENEFICIOS 
-Al Estado 
-A Otros Entes Públicos Estatales 
-A Sociedades Estatales 
-A otros (especificar) 

CANCELACION O TRASPASO A CORTO PLAZO DE OEUDA A LARGO PLAZO 
-Préstamos del Estado 
-Préstamos de Otros Entes Públicos Estatales 
-Crédito Oficial 
-Empréstitos y otros pasivos análogos 
- P r B s t m s  de empresas del grupo 
-Préstamos de empresas asociadas 
-De otras deudas 
-De proveedores de inmovilizado y otros 

2.956 

2.886 
70 

34 

34 

10 
30 

20 

3.020 

PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 200 

VARIACION DEL CAPITAL CIRCULANTE 4.621 

T O T A L  A P L I C A C I O N E S  . 7 .  a41 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
ANO 1994 

EMPRESA S.E .P .E .S .  

(uc MILLONES DE PESETAS) PRESUPUESTO DE CAPITAL 'ORIGEN DE FONDOS' 

RECURSOS GENERADOS POR LAS OPERACIONES 3.841 
-Cash-f low actividades ordinarias 3.641 

Amortizaciones 199 
Provisiones netas de explotaci6n (debe-haber) 218 
Gastos e ingresos, a distribuir en varios ejercicios.aplicados -1.271 
Resultado ordinario antes de subvenciones 4.495 
Subvenciones netas a la explotación 
Diferencias de cambio netas de explotacion (Debe-Haber) 

-Gastos e ingresos extraordinarios 200 

APORTACIONES OE CAPITAL 
-0el Estado 
-0e Otros Entes Públicos Estatales 
-De Sociedades Estatales 
-De otros (especificar) 

SUBVENCIONES DE CAPITAL 
-Del Estado 
-De Otros Entes Públicos Estatales 
-De otros (especificar) 

FINANCIACION AJENA A LARGO PLAZO 
-Préstamos del Estado 
-Préstamos de Otros Entes Públicos Estatales 
-Crédito Oficial 
-Empréstitos y otros pasivos análogos 
-Préstamos de empresas del grupo 
-Préstamos de empresas asociadas 
-Prestamos de otras empresas 
-De proveedores de inmovilizado y otros 

2.500 

1. so0 

4.000 

ENAJENACION DE INMOVILIZAOO 
-Inmovilizado material 
-Inmovilizado inmaterial " 

-Enajenación inmovilizado financiero 
Empresas del grupo 
Empresas asociadas 
Otras inversiones financieras 

ENAJENACION DE ACCIONES PROPIAS 

CANCELACION ANTICIPADA O TRASPASO A CORTO PLAZO DE INMOVILIZACIONES FINANCIERAS 
-Empresas del grupo 
-Empresas asociadas 
-Otras inversiones financieras 
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JUSTIFICACI6N 

Error material. 

ENMIENDA NUM. 1.929 
Del Grupo Parlamentario Socialista 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda a los Estados Financie 
ros de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE). 

ENMIENDA 

De modificación. 
A los Estados Financieros de la Red Nacional de los 

Ferrocarriles Españoles (RENFE) adecuando las Cuen- 
tas de Pérdidas y Ganancias de 1992, 1993 y 1994 a las 
que efectivamente deben figurar como correctas. 

(Millones de pesetas) 
Donde dice - Debe decir 

Cuentas de Pérdidas y Ganancias 1992 1993 1994 1992 1993 1994 
~ 

Gastos externos Y de explotación O O O -79.678 -79.717 -82.973 

Como consecuencia de la presente enmienda, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias queda modificada como 
sigue: 

7 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
AÑO 1994 

R.E.N.F.E. EMPRESA 

ZUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

Ventas Netas.Prestaci6n de Servicios y otros ingresos Explotaci6i 
Más: Variaci6n de axístencias de productos terminados y en curso 
Ms: Trabajos efectuados por la empresa para su inmovilizado 

Igual: VALOR OE LA PROOUCCION 

Menos: Aprovisionamientos 
Menos: 6astos externos y de explotación 

igual: VALOR AÑADIOO DE LA EMPRESA 

Menos: Otros gastos 
Menos: Gastos de personal 

igual: RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACION 

Menos: Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado 
Menos: Dotaciones al fondo de reversi611 
Menos: Insolvencias de créditos y variaci6n provisiones tráfico 

Igual: RESULTADO NETO OE EXPLOTACION 

Más: Ingresos financieros 
Menos: Gastos financieros 
Menos: Ootaciones para amortizaciones y provisiones financieras 

Igual: RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Más: Resultados proc. del inmovilizado e ingresos y gastos excep 
Más: Variaci6n de las provisiones de inmovilizado 

Igual: RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS Y SUBVENCIONES 

Más: Subvenciones netas a la explotaci6n 

Igual: RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 

Menos: Impuestos sobre sociedades y otros 

Igual : RESULTADO OESPUES OE IMPUESTOS (BENEFICIO O PERDIDA) 

1992 

164.223 

18.010 

182.233 

-55.202 
-79.678 

47.353 

-192.984 

- 145.63 1 
-61 .O38 

-206.669 

-83.553 

-290.222 

-8.754 

-298.976 

182.479 

-116.497 

-1 16.497 

a 

1993 

157.796 

15.240 

173.036 

-46.055 
-ig.nr 

47.264 

-177.023 

-129.759 

-75.603 

-205.362 

-109.325 

-3 14.687 

-314.687 

169.580 

-145.107 

-145.107 

OwemPEsErAq 

1994 

167.414 

15.240 

182.714 

-47.027 
-82.973 

52.714 

-177.225 

-124.511 

-85.440 

-209.951 

-124.303 

-334.254 

-334.254 

225.731 

- 108.523 

-108.523 
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JUSTIFICACI~N 

Error informático. 

ENMIENDA NÚM. 1.930 
Del Grupo Parlamentario Sociahta 
( G W .  - 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 10 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda A los Presupuestos de 
Explotación y Capital y Estados Financieros del Insti- 
tuto de Crédito Oficial (ICO). 

ENMIENDA 

De modificación. 
A los Presupuestos de Explotación y Capital y Esta- 

dos Financieros del Instituto de Crédito Oficial (ICO) 
adecuando la cuantía del epígrafe «Subvenciones con- 
cedidas,, a la que efectivamente debe figurar como co- 
rrecta. 

Presupuesto de explotación-Debe Donde dice Debe decir 

Subvenciones concedidas O 12.178 

Como consecuencia de la presente enmienda, el Pre- 
supuesto de Explotación-Debe queda modificado como 
sigue: 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
AfiO 1994 

EMPRESA INSTITUTO DE CREDITO O F I C I A L  ( ICO) 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACION 'DEBE' 

INTERESES Y CARGAS ASIMILADAS 
- De Banco de Espana - De entidades de c r é d i t o  
- Oe acreedores actninistraciones públicas 
- De acreedores, o t ros  sectores residentes 
- De acreedores no restdentes 
- Oe emprésti tos y o t ros  valores negocíables 
- Ot ros  intereses 

CORRETAJES Y COMISIONES 

PERDIDAS POR OPERACIONES FINANCIERAS 
: En l a  ca r te ra  de renta f i j a  
- En l a  ca r te ra  de renta va r iab le  
- Por ventas de o t ros  ac t i vos  
- Quebrantos por operaciones de fu tu ro  
- Quebrantos por d i fe renc ias  de cambio 

GASTOS DE EXPLOTACION 
- De personal . 
- Generales 
- Contr ibuciones e impuestos 

WRTIZACION Y SANEAMIENTOS DE ACTIVOS INMOVILIZAOOS 
- Del fondo de canercio de consolidaci6n - De o t r o  i n m v i l i z a d o  

QUEBRANTOS DIVERSOS 

INSOLVENCIAS 
- Amortizaciones 
- Ootacidn de fondos especiales 

QUEBRANTOS EXTRAORDINARIOS 
- Pérdidas netas en inmovil izaciones f inanc ieras por saneamientos - Pérdidas netas en inmovil izaciones f inanc ieras por amortizaci6n 
- Pérdidas netas en i n m v i l i z a c i o n e s  f inanc ieras por  venta 
- Pérd idas netas por  enajenaciones de inmovil izado 
- Dotaciones y aportaciones ext raord inar ias 

- O t r o s  quebrantos 
. -  Quebrantos de e j e r c i c i o s  anter iores 

QUEBRANTOS POR OPERACIONES GRUPO 

SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

IHPUESTO SOBRE BENEFICIOS 

BENEFICIO NETO 

T O T A L  D E B E  

46.327 
33.355 

180 
165.583 

4.000 

3.656 

1.057 
933 

5 

73 

4.517 

249.445 

3.066 

1.995 

73 

1 .o00 

4.517 

12.178 

532 

272.806 
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Error material. , 

ENMIENDA NÚM. 1.931 
Del Grupo Parlamentario Sociaiista 
(GW. 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda A los Estados Financie- 
ros de la Sociedad Estatal de Gestión de Activos, S.A., 
(AGESA) 

ENMIENDA 

De modificación. 
A los Estados Financieros de la Sociedad Estatal de 

Gestión de Activos, S.A. (AGESA), adecuando ‘las Cuen- 
tas de Pérdidas y Ganancias de 1992, 1993 y 1994 a las 
que efectivamente deben figurar como correctas. 

~ ~~ ~ 

(Millones de pesetas) 
Donde dice Debe decir 

Cuentas de Pérdidas y Ganancias 1992 1993 1994 1992 1993 1994 

Gastos externos v de exdotación -67.825 O O -67.825 -4.231 -804 

Como consecuencia de la presente enmienda, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias queda modificada como 
sigue: 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
ANO 1994 

EMPRESA 
~~ 

(En YKLo1(Es o€ PEmm) 
S . E .  DE GESTION DE ACTIVOS,S.A. (AGESA) 

XENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

Ventas Netas.Prestaci6n de Servicíos y otros ingresos Explotaci6i 
MAS: Variacibn de existencias de productos terminados y en curso 
Más: Trabajos efectuados por la empresa para su inmovilizado 

igual: VALOR DE LA PRODUCCION 

Menos: Aprovisionam,ientos 
Menos: 6astos externos y de explotación 

Igual: VALOR ARADIDO DE LA EMPRESA 

Menos: Otros gastos 
Menos: Gastos de personal 

Igual: RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACION 

Menos: Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado 
Menos: Dotaciones al fondo de reversidn 
Menos: Insolvencias de crkditos y variacidn provisiones trlf ico 

igual: RESULTADO NETO DE EXPLOTACION 

M6o:. Ingresos financieros 
Menos: 6astos financieros 
Menos: Dotaciones para amortizaciones y provisiones financieras 

igual: RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Uls: Resultados proc. del inmovilizado e ingresos y gastos excepc 
Más: Variación de las provisiones de inmovilizado 

Igual: RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS Y SUBVENCIONES 

M6s: Subvenciones netas a la explotacidn 

Igual: RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 

Menos: Impuestos sobre sociedades y otros 

Igual: RESULTADO DESPUES DE IMPUESTOS (BENEFICIO O PERDIDA) 

D 

1992 

91.795 
142 

10.656 

102.593 

-67.825 

34.768 

-1.713 
-5.624 

27.431 

-7.400 

-2.121 

17.902 

1.095 
-15.117 

3.000 

15.281 
-1.356 

17.805 

126 

17.931 

17.931 

JUSTIFICACI6N 

Error material. 

1993 

135 

135 

-4.231 

-4.096 

-597 

-4.693 

-3.301 

-7.994 

00 
-11.447 

-19.361 

-0.206 

-27:567 

-27.567 

-27.567 

1994 

200 

200 

-804 

-604 

-396 

-1.000 

-2.472 

-3.472 

-9.940 

-13.412 

-13.412 

-13.412 

-13.412 
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